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EMISIÓN

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 05 de febrero de 2017

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El 17 de septiembre de 2018.

En materia electoral, a partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 21 de marzo de 2019

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de mayo de 2019

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 26 de julio de 2019

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 26 de julio de 2019

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 28 de octubre de 2019

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 27 de 

noviembre de 2019
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 04 de diciembre de 

2019
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 10 de diciembre de 

2019
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 31 de agosto de 2020

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 22 de julio de 2021

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2022. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

02 de septiembre de 2021
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 16 de marzo de 2022

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 

al momento de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de junio 2022

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación. 
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

28 de noviembre de 2022
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

30 de noviembre de 2022
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 24 de marzo de 2023

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor 

en el momento de su publicación. 
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 07 de agosto de 2023

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 08 de agosto de 2023

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

ÚLTIMA REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

24 de noviembre de 2023
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación, con excepción 
de las disposiciones en materia electoral, las cuales en términos del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor a partir del 
día siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral local ordinario 2023-2024.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
a sus habitantes sabed:

Que con fecha 29 de enero 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el De-
creto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de 
la Ciudad de México.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Ciudad de México es la Entidad Federativa sede de los Pode-
res de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio 
que actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se 
erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México.

Que los Transitorios Séptimo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se Declaran Re-
formadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, y el Regla-
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 
establecen que la Asamblea Constituyente expresa la soberanía del pueblo y ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones del Poder Constituyente para la Ciudad de México, 
por ende, entre sus atribuciones se encontraban las de aprobar, expedir y ordenar la pu-
blicación de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Que la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en sesión solemne, celebra-
da el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, aprobó la Constitución Política de la 
Ciudad de México, por lo que cumpliendo con el objeto para la cual fue convocada, con 
fundamento en los Transitorios Octavo y Noveno, fracción I, inciso f ), del Decreto por el 
que se Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a bien expedir y dirigirme el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, reunida en la antigua sede del Senado 
de la República en Xicoténcatl, a partir del 15 de septiembre de 2016, en virtud de los ar-
tículos Séptimo, Octavo y Noveno Transitorios del Decreto por el que se declaran reforma-
das y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PREÁMBULO

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz,  
aic polihuiz, in itenyo, in itauhca  

Mexihco Tenochtitlan

“En tanto que dure el mundo, no acabará, 
no perecerá la fama, la gloria de

México Tenochtitlan”

Tenoch, 1325.

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de México se otorga 
esta Constitución Política. Al hacerlo rememora sus incontables grandezas, hazañas y su-
frimientos. Rinde homenaje a los creadores de sus espacios y culturas, a los precursores 
de su soberanía y a los promotores de su libertad.

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos históricos que le 
antecedieron, asume un compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de sus po-
bladores. Ciudad intercultural y hospitalaria. Reconoce la herencia de las grandes migra-
ciones, el arribo cotidiano de las poblaciones vecinas y la llegada permanente de personas 
de la nación entera y de todos los continentes.

Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma de sus pobla-
dores y la resistencia histórica contra la opresión. Es la culminación de una transición 
política de inspiración plural y democrática.

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio civilizatorio, ciudada-
no, laico y habitable para el ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute equitativo de 
sus bienes y la búsqueda de la felicidad.

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento integrador del orden de-
mocrático. Busca la consolidación del Estado garante de los derechos humanos y de las 
libertades inalienables de las personas.
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Artículo

1

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa común y restau-
remos, por la obra laboriosa y la conducta solidaria de sus hijas e hijos, la transparencia 
de esta comarca emanada del agua. Seamos ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al 
nuevo orden constitucional. Espejo en que se mire la República, digna capital de todas 
las mexicanas y los mexicanos y orgullo universal de nuestras raíces.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
De la Ciudad de México

1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes 
de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos.

2. En la Ciudad la soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejer-
ce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y participati-
va, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo 
integral y progresivo de la sociedad. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de éste.

3. La Ciudad adopta para su gobierno la forma republicana, democrática, representativa, 
laica y popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participa-
ción social.

4. La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa.

5. Las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que les otorga la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, todas aquellas que ésta no concede expresamente 
a los funcionarios federales y las previstas en esta Constitución.

6. Para la construcción del futuro la Ciudad impulsa la sociedad del conocimiento, la 
educación integral e inclusiva, la investigación científica, la innovación tecnológica y 
la difusión del saber.

7. La sustentabilidad de la Ciudad exige eficiencia en el uso del territorio, así como en la 
gestión de bienes públicos, infraestructura, servicios y equipamiento. De ello depende su 
competitividad, productividad y prosperidad.

8. El territorio de la Ciudad de México es el que actualmente tiene de conformidad con 
el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus límites 
geográficos son los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898 expedidos por 
el Congreso de la Unión.
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Artículos

2

3

Artículo 2
De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe 

y pluricultural de la Ciudad.

1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica 
y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarios histórica-
mente asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas residentes. Se funda en 
la diversidad de sus tradiciones y expresiones sociales y culturales.

2. La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la migración 
nacional e internacional.

3. La Ciudad de México es un espacio abierto a las personas internamente desplazadas y 
a las personas extranjeras a quienes el Estado Mexicano les ha reconocido su condición 
de refugiado u otorgado asilo político o la protección complementaria.

Artículo 3
De los principios rectores

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. 
Se reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los 
derechos humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará 
guiada por el respeto y garantía a éstos.

2. La Ciudad de México asume como principios:

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diá-
logo social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y 
solidario con visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación 
del trabajo y el salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, 
la igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño uni-
versal, la preservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente, la protección 
y conservación del patrimonio cultural y natural. Se reconoce la propiedad de la Ciudad 
sobre sus bienes del dominio público, de uso común y del dominio privado; asimismo, la 
propiedad ejidal y comunal;

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la ra-
cionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana 
y la rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije 
la ley; y

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en 
armonía con la naturaleza.

3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, re-
presentativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, 
la proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración.
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Artículo

4

TÍTULO SEGUNDO
CARTA DE DERECHOS

CAPÍTULO I
De las normas y garantías de los derechos humanos

Artículo 4
Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos

A. De la protección de los derechos humanos

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reco-
nocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e 
instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitu-
ción y en las normas generales y locales.

(Párrafo reformado, G.O.26-07-2019)

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión 
social y son de responsabilidad común.

3. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

4. Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño uni-
versal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura 
públicos necesarios para que las personas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus 
derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso 
y la erradicación de la desigualdad.

5. Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos.

6. Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionali-
dad, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las personas, dejando de 
aplicar aquellas normas contrarias a esta Constitución.

(Párrafo reformado, G.O.26-07-2019)

B. Principios rectores de los derechos humanos

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, 
progresividad y no regresividad son principios de los derechos humanos.

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables 
y exigibles.

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el 
principio pro persona.
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5

4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las 
perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés su-
perior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y 
la sustentabilidad.

C. Igualdad y no discriminación

1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin dis-
tinción por cualquiera de las condiciones de diversidad humana. Las autoridades adop-
tarán medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa.

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dig-
nidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menos-
cabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades, 
motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, 
edad, discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud, em-
barazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 
considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segrega-
ción racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se 
considerará discriminación.

Artículo 5
Ciudad garantista

A. Progresividad de los derechos

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económi-
cas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a 
fin de lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta 
Constitución. El logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que 
dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad.

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México estable-
cerá un sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en el presu-
puesto anual y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, tomando como base 
los niveles esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto por la ley.

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos.

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específi-
cos y económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos.

5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño 
universal.

6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articu-
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lado al sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos 
de todas las personas, con base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos 
cuya información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad 
y no regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y 
se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. Este sistema diseñará 
las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa que sean necesarias. Asimismo, 
tendrá a su cargo la determinación de principios y bases para la efectiva coordinación en-
tre los Poderes de la Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos y las 
alcaldías, a fin de lograr la transversalización de programas, políticas públicas y acciones 
gubernamentales, así como su evaluación y reorientación.

7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer 
criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, 
estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos hu-
manos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil 
y la convergencia de todas las autoridades del ámbito local.

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas 
titulares o representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso 
de la Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de organizaciones de la 
sociedad civil y tres representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la 
Ciudad de México, electos por convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona 
titular de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, de conformidad 
con la ley.

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los 
términos que determine la ley.

B. Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos

Toda persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individua-
les y colectivos reconocidos por esta Constitución, mediante las vías judiciales y adminis-
trativas para su exigibilidad y justiciabilidad. Para tales efectos, contarán con la acción de 
protección efectiva de derechos, el juicio de restitución obligatoria de derechos humanos 
y las demás que prevea esta Constitución.

C. Derecho a la reparación integral

1. La reparación integral por la violación de los derechos humanos incluirá las medidas 
de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, 
en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, conforme a lo pre-
visto por la ley.

2. Toda persona tiene derecho a la memoria, a conocer y preservar su historia, a la verdad 
y a la justicia por hechos del pasado.

3. La ley establecerá los supuestos de indemnización por error judicial, detención ar-
bitraria, retraso injustificado o inadecuada administración de justicia en los procesos 
penales.
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CAPÍTULO II
De los derechos humanos

Artículo 6
Ciudad de libertades y derechos

A. Derecho a la autodeterminación personal

1. Toda persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de una perso-
nalidad.

2. Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas puedan 
ejercer plenamente sus capacidades para vivir con dignidad. La vida digna contiene im-
plícitamente el derecho a una muerte digna.

B. Derecho a la integridad

Toda persona tiene derecho a ser respetada en su integridad física y psicológica, así como 
a una vida libre de violencia.

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica

1. Toda persona, grupo o comunidad tienen derecho al nombre, a su propia imagen y 
reputación, así como al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica.

2. Las autoridades facilitarán el acceso de las personas a obtener documentos de identidad.

3. Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción registral de bienes 
y actos jurídicos de forma accesible y asequible.

D. Derechos de las familias

1. Se reconoce a las familias la más amplia protección, en su ámbito individual y colectivo, 
así como su aporte en la construcción y bienestar de la sociedad por su contribución al 
cuidado, formación, desarrollo y transmisión de saberes para la vida, valores culturales, 
éticos y sociales.

2. Todas las estructuras, manifestaciones y formas de comunidad familiar son reconoci-
das en igualdad de derechos, protegidas integralmente por la ley y apoyadas en sus tareas 
de cuidado.

3. Se implementará una política pública de atención y protección a las familias de la 
Ciudad de México.

E. Derechos sexuales

Toda persona tiene derecho a la sexualidad; a decidir sobre la misma y con quién com-
partirla; a ejercerla de forma libre, responsable e informada, sin discriminación, con res-
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peto a la preferencia sexual, la orientación sexual, la identidad de género, la expresión 
de género y las características sexuales, sin coerción o violencia; así como a la educación 
en sexualidad y servicios de salud integrales, con información completa, científica, no 
estereotipada, diversa y laica. Se respetará la autonomía progresiva de niñas, niños y 
adolescentes.

F. Derechos reproductivos

1. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, voluntaria e informada tener 
hijos o no, con quién y el número e intervalo entre éstos, de forma segura, sin coacción 
ni violencia, así como a recibir servicios integrales para acceder al más alto nivel de salud 
reproductiva posible y el acceso a información sobre reproducción asistida.

2. Las autoridades adoptarán medidas para prevenir, investigar, sancionar y reparar la 
esterilización involuntaria o cualquier otro tipo de método anticonceptivo forzado, así 
como la violencia obstétrica.

G. Derecho a defender los derechos humanos

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la pro-
tección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales; de forma 
eventual o permanente.

2. Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, 
establecerán mecanismos de protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se 
abstendrán de imponer obstáculos de cualquier índole a la realización de su labor e in-
vestigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra.

H. Acceso a la justicia

Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad en todo proceso 
jurisdiccional, en los términos que establezca la ley.

Los órganos de impartición de justicia implementarán los mecanismos que permitan 
el derecho de acceso a la justicia, mediante el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, a efecto de tramitar los procesos jurisdiccionales en todas sus instancias 
de manera alternativa y adicional a su tramitación escrita, de acuerdo con su naturaleza 
y formalidades esenciales. Para ello, todos los órganos jurisdiccionales contarán con un 
Sistema de Justicia Electrónica, que garantice la interoperabilidad e interconexión entre 
los sistemas que utilicen, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes.

(Párrafo adicionado, G.O. 22-07-2021)

I. Libertad de creencias

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, y religión. Este 
derecho implica la libertad de tenerla o no, así como de conservarla o cambiarla. Toda 
persona tiene derecho a actuar de acuerdo a sus convicciones éticas.
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Artículo 7
Ciudad democrática 

A. Derecho a la buena administración pública

1. Toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de carácter recep-
tivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios públicos de conformidad con los 
principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

2. Las autoridades administrativas deberán garantizar la audiencia previa de los gober-
nados frente a toda resolución que constituya un acto privativo de autoridad. En dichos 
supuestos, deberán resolver de manera imparcial y equitativa, dentro de un plazo razona-
ble y de conformidad con las formalidades esenciales del procedimiento.

3. En los supuestos a que se refiere el numeral anterior, se garantizará el acceso al expe-
diente correspondiente, con respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos 
personales.

4. La ley determinará los casos en los que deba emitirse una carta de derechos de los 
usuarios y obligaciones de los prestadores de servicios públicos. Las autoridades con-
formarán un sistema de índices de calidad de los servicios públicos basado en criterios 
técnicos y acorde a los principios señalados en el primer numeral de este apartado.

B. Libertad de reunión y asociación

Todas las personas tienen derecho a reunirse pacíficamente y asociarse libremente para 
promover, ejercer y proteger intereses u objetos lícitos, observándose las previsiones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en esta Cons-
titución.

C. Libertad de expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión por cualquier medio. Su ejercicio 
no podrá ser objeto de previa censura y sólo podrá ser limitado en los casos que señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El derecho de réplica será ejerci-
do en los términos dispuestos por la ley.

2. Las personas profesionales de la información tienen derecho a desempeñarse de ma-
nera libre y a mantener el secreto profesional, que salvaguarda a periodistas y colabo-
radores periodísticos en cumplimiento de sus funciones, así como a no ser obligados a 
revelar sus fuentes de información. En su desempeño se respetará, como eje fundamen-
tal, la cláusula de conciencia para salvaguarda de su dignidad personal y profesional e 
independencia.

3. Se garantizará la seguridad de las personas que ejerzan el periodismo; así como las 
condiciones para que quienes sean perseguidos arbitrariamente en el ejercicio de dicha 
actividad profesional puedan vivir y trabajar en la Ciudad.
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4. La protesta social es un derecho individual y colectivo, que se ejercerá de manera pací-
fica sin afectar derechos de terceros. Las autoridades adoptarán protocolos de actuación 
en manifestaciones conforme a parámetros internacionales dirigidos a la protección de 
las personas en el ejercicio de este derecho, sin vulnerar otros derechos. Queda prohi-
bida la criminalización de la protesta social y la manifestación pública.

D. Derecho a la información

1. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural, suficiente y oportuna, 
así como a producirla, buscarla, recibirla y difundirla por cualquier medio.

2. Se garantiza el acceso a la información pública que posea, transforme o genere cual-
quier instancia pública, o privada que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad o de interés público. Esta información deberá estar disponible en formatos 
de datos abiertos, de diseño universal y accesibles.

3. En la interpretación de este derecho prevalecerá el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar los actos del ejercicio de sus funciones. La 
información sólo podrá reservarse temporalmente por razones de interés público para 
los casos y en los términos que fijen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y las leyes.

4. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con 
violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales

1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y fami-
liar, a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones.

2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes.

3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en 
la vida de las personas.

4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus 
datos personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos, 
en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, 
licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y res-
ponsabilidad.

(Numeral reformado, G.O. 02-06-2022)

F. Derecho a un gobierno democrático y a la participación política paritaria

1. Toda persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y democrática, fundada en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural de las personas.
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2. Las y los ciudadanos que habiten en la Ciudad de México tienen derecho a ejercer el 
sufragio efectivo, universal, libre, directo y secreto.

3. Las personas originarias de la Ciudad que residen fuera del país tienen derecho a votar 
y ser votadas en elecciones locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes.

4. Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad 
y paridad, libre de todo tipo de violencia y discriminación, de conformidad con los requi-
sitos de ingreso establecidos por la ley.

Artículo 8
Ciudad educadora y del conocimiento

A. Derecho a la educación

1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 
niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 
formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la garan-
tía de su permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, cultural, 
lingüística, de credo, de género o de discapacidad.

2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México 
asume la educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la 
realización plena de sus habitantes, así como un proceso colectivo que es corresponsabili-
dad de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, 
el personal docente, las familias y los sectores de la sociedad.

3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los 
niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación pública 
será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las 
oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y 
contribuirá a la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indíge-
na tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua originaria y en español con 
perspectiva intercultural.

4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada 
por estudiantes, docentes, padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor 
principal será contribuir a mejorar el funcionamiento de las instituciones educativas y de 
los servicios educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos y 
obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo momento se deberá respetar 
la libertad, la dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad escolar.

5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del Esta-
do, incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de 
documentos, a la entrega de aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro 
tipo de contraprestación en numerario, bienes o servicios.



46

Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

C
PC

D
M

X

Artículo

8

6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades garan-
tizarán el pleno acceso al derecho de las niñas y los niños a recibir educación. 

(Numeral Reformado G.O. 28-11-2022)

En la Ciudad de México, todas las niñas y niños inscritos en planteles públicos de edu-
cación básica, tendrán derecho a contar con una beca que se denominará Bienestar para 
niñas y niños.

(Párrafo Adicionado G.O. 28-11-2022)

En cada ejercicio fiscal, los planteles educativos de educación pública básica en la Ciudad 
de México contarán con la asignación presupuestal que determine el Congreso a fin de 
dignificar las condiciones de los inmuebles, misma que se ejercerá con la participación 
de los padres y madres de familia. El programa para el ejercicio de este derecho se deno-
minará La escuela es nuestra.

(Párrafo Adicionado G.O. 28-11-2022)

7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas esco-
lares hasta un máximo de ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al 
aprendizaje.

8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de 
México deberá tener contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de 
las personas sobre su papel en la sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el 
mundo.

9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación prima-
ria y secundaria, así como oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la 
vida, con las particularidades adecuadas que requieran.

10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán accio-
nes afirmativas destinadas a prevenir o compensar situaciones de desventajas o dificulta-
des de grupos vulnerables, con el fin de procurar su permanencia en el sistema educativo.

11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y ado-
lescentes deberán asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso 
educativo y proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia en el 
sistema educativo.

12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas 
formas de acceso a la educación y a la cultura.

13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas 
formativas, informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de 
datos que aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo a los libros en sus diversos 
formatos. Además, fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones 
por cualquier medio.
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B. Sistema educativo local

1. Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal conteni-
dos regionales para los planes y programas de estudio de educación básica.

2. Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación 
superior, previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia.

3. Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción esco-
lar en todos los niveles. Las leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos 
para estudiantes de educación inicial y básica, así como un apoyo económico para los 
estudiantes de educación media superior.

4. Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su dignifica-
ción social, así como la importancia de la formación continua para los docentes.

5. El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y 
responderá a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la 
preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, 
la formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la 
educación física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un 
sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se impartirán estudios al más alto 
nivel académico.

6. Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos sa-
nos y nutritivos conforme a los lineamientos que la autoridad en la materia determine.

7. La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables 
a las condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo 
progresivo e integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. Se reconoce 
a la Lengua de Señas Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la 
Ciudad. Las personas sordas tendrán derecho a recibir educación en Lengua de Señas 
Mexicana y español.

8. La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autó-
noma de educación superior con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe 
proporcionar educación de calidad en la Ciudad de México. Tiene la facultad y respon-
sabilidad de gobernarse a sí misma; de definir su estructura y las funciones académicas 
que le correspondan, realizando sus funciones de educar, investigar y difundir la cultura, 
atendiendo los principios contenidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respetando las libertades de estudio, cátedra e investigación 
y de libre examen y discusión de las ideas; de determinar sus planes y programas; de fijar 
los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y de admi-
nistrar su patrimonio.

9. En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos 
y modalidades. En los términos que establezca la ley, se otorgará y retirará el reconoci-
miento de validez oficial a los estudios de educación inicial, media superior y superior 
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que se realicen en planteles particulares y, en el caso de la educación básica, deberán 
obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa de la autoridad.

10. La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes 
no podrá ser impedimento para garantizar el acceso al sistema educativo. Las autorida-
des deberán facilitar opciones para obtener la documentación requerida que permita la 
integración o tránsito del educando por el sistema educativo nacional.

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica

1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de 
la Ciudad garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la in-
novación, la plena libertad de investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar 
de sus beneficios.

2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos 
científicos de conformidad con la ley.

3. Toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y gratuita al servicio de internet 
de banda ancha en espacios públicos de la Ciudad. El Gobierno de la Ciudad garantizará 
este derecho.

(Numeral reformado, G.O. 08-08-2023)

El Gobierno de la Ciudad llevará a cabo la implementación progresiva de infraestructura 
de telecomunicaciones para garantizar la autosuficiencia en la prestación del servicio 
gratuito de internet en los espacios públicos de la Ciudad.

(Párrafo adicionado, G.O. 08-08-2023)

4. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la genera-
ción, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como 
la vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de resol-
ver problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, 
elevar el bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de técnicos y 
profesionales que para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología 
desde la enseñanza básica; y el apoyo a creadores e inventores.

Garantizan igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas 
tradicionales y originarias en la medicina y en la protección, restauración y buen uso de 
los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente.

5. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de De-
sarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General 
de Desarrollo de la Ciudad de México, con una visión de veinte años, y que se actualizará 
cada tres.

6. En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del 
Presupuesto de la Ciudad.
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7. Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en 
ciencia, tecnología e innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México.

D. Derechos culturales

1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. 
El arte y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enun-
ciativa y no limitativa, tienen derecho a:

a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión;

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su di-
versidad, constituyen el patrimonio común de la humanidad;

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural;

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes cul-
turas;

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija 
y a los espacios públicos para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin 
contravenir la reglamentación en la materia;

f ) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas 
tradicionales de conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se 
opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución;

g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas cultu-
rales y artísticas;

h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y 
cultura que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo 
de sus actividades;

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las 
que pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas 
culturales.

2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de 
la Ciudad de México en materia de arte y cultura.

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos 
culturales.

Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. 
Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además 
establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad.
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4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar 
iniciativas para velar por el respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de 
concertación y participación.

5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas 
de la Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciu-
dad garantizará su protección, conservación, investigación y difusión.

6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la crea-
ción y difusión del arte y cultura.

7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la 
sociedad.

E. Derecho al deporte

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este 
derecho, para lo cual:

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que 
ayude a promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas 
como en las comunidades.

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos 
seguros, suficientes y amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y 
que permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad.

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondiciona-
miento físico se desarrolle en forma adecuada; y

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y econó-
mico para su mejor desempeño.

Artículo 9
Ciudad solidaria

A. Derecho a la vida digna

1. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erra-
diquen las desigualdades estructurales y la pobreza, y se promueva el desarrollo susten-
table, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso entre perso-
nas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales.

2. Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna en 
los términos de esta Constitución.

3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el 
máximo de los recursos públicos disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igual-
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dad sustantiva y la transparencia en el acceso a los programas y servicios sociales de ca-
rácter público. Su acceso y permanencia se establecerá en las leyes y normas respectivas.

B. Derecho al cuidado

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 
materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades 
establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, accesibles, 
pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá 
de manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, disca-
pacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remu-
nerada, están a cargo de su cuidado.

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición 

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente 
y de calidad con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles y culturalmente 
aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano posible y la 
protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición.

La lactancia materna forma parte integral del derecho a la alimentación y a la nutrición. 
Constituye un derecho de la niñez al ser un medio idóneo que le asegura una adecuada 
nutrición, al tiempo que favorece su crecimiento y desarrollo físico, cognitivo y emocio-
nal, previniendo enfermedades; además, permite a las madres ejercer su derecho a la 
salud y a decidir sobre su cuerpo.

(Párrafo adicionado, G.O. 24-03-2023)

Las autoridades fomentarán de forma progresiva y armónica el ejercicio de este derecho.
(Párrafo adicionado, G.O. 24-03-2023)

2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, 
abastecimiento equitativo y oportuno de alimentos nutritivos y de calidad; promoverán 
la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a este derecho dan-
do prioridad a las personas en pobreza y a las demás que determine la ley.

D. Derecho a la salud

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con 
las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas 
activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será 
negada la atención médica de urgencia.

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud 
público local que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su duración, 
la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. Asimismo, deberá 
incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las 
enfermedades y discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios 
universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de todas las personas. 
Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad.
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3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales apli-
cables:

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de ma-
nera prioritaria en las zonas que enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportu-
no de medicamentos esenciales;

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública 
local existan los servicios de salud, asistencia social y atención médica, la disponibilidad, 
accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de los centros de salud y hospitales, 
así como la suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, 
insumos y medicamentos;

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales, 
culturales y deportivas que mejoren la calidad de vida y la convivencia, propicien modos 
de vida saludables, desincentiven las violencias, las adicciones y las prácticas sedentarias;

d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no trans-
misibles, crónicas e infecciosas;

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tra-
dicional indígena; y

f ) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del Gobierno de 
la Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías.

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con 
calidad y calidez, a una atención médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y 
diagnósticos para determinar las intervenciones estrictamente necesarias y debidamente 
justificadas, a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, a reci-
bir información sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a 
expresar su consentimiento para la realización de procedimientos médicos y a solicitar 
una segunda opinión.

5. Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos se-
xuales y los reproductivos de todas las personas y brindarán atención sin discriminación 
alguna, en los términos de la legislación aplicable.

6. Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación perso-
nal, la autonomía, así como las decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a 
tratamientos o procedimientos médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria 
su vida, protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que disponga 
esta Constitución y las leyes.

7. A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica, 
americana o marihuana y sus derivados, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable.

E. Derecho a la vivienda
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1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a 
sus necesidades.

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de ac-
cesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño 
y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, 
saneamiento, energía y servicios de protección civil.

3. Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos so-
portables y la seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda.

4. Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal 
de los ocupantes de la vivienda.

F. Derecho al agua y a su saneamiento

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable 
suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y domés-
tico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a solicitar, recibir y 
difundir información sobre las cuestiones del agua.

2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, 
equitativo y sustentable. Se incentivará la captación del agua pluvial.

3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenuncia-
ble y esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de lucro.

Artículo 10
Ciudad productiva 

A. Derecho al desarrollo sustentable 

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y 
político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.

B. Derecho al trabajo

1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la promoción de 
habilidades para el emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bie-
nes y servicios, así como en la reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta 
y protege todo tipo de trabajo lícito, sea o no subordinado. El respeto a los derechos 
humanos laborales estará presente en todas las políticas públicas y en la estrategia de 
desarrollo de la Ciudad.

2. En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia 
laboral reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados e instrumentos internacionales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen.
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3. Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o permanente, 
asalariada o no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno.

4. Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con las leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, 
promoverán:

a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y erradicar el 
trabajo infantil esclavo y forzado, así como la discriminación laboral;

b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario;

c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario remunerador, el aumento 
de los ingresos reales de las personas trabajadoras y el incremento de los empleos formales;

d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades deberán otorgar 
los medios idóneos para su adecuado funcionamiento; y

e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos de trabajo, inclu-
yendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas 
en un ambiente que garantice la seguridad, salud, higiene y bienestar.

5. Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las leyes aplicables y 
en el ámbito de sus competencias, programas de:

a) Capacitación, adiestramiento, formación profesional y de acceso al empleo y a otras 
actividades productivas, así como servicios de asesoría y defensoría gratuitos, necesarios 
para que las personas trabajadoras y sus organizaciones conozcan y ejerzan sus derechos 
a través de la autoridad competente. La realización de las tareas de inspección del trabajo 
atenderá los requerimientos de la defensoría laboral.

b) Seguro de desempleo, proporcionando a las personas beneficiarias los recursos y las 
condiciones necesarias para una vida digna, en tanto encuentran una actividad pro-
ductiva;

c) Fomento a la formalización de los empleos;

d) Protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del hogar, así como de 
los cuidadores de enfermos, promoviendo la firma de contratos entre éstas y sus empleado-
res. Su acceso a la seguridad social se realizará en los términos y condiciones que establez-
can los programas, leyes y demás disposiciones de carácter federal aplicables en la materia;

e) Protección especial de grupos de atención prioritaria y personas trabajadoras que por 
su condición de vulnerabilidad requieren de una atención especial;

f ) Reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores de bienes y 
servicios para la producción y reproducción social, y

g) Promoción de mecanismos de conciliación entre trabajo y familia, incluyendo la movi-
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lidad geográfica voluntaria en razón de la proximidad del centro de trabajo y el domicilio 
de la persona trabajadora, con el acuerdo de los patrones o empleadores.

6. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias y en los términos de la legislación 
aplicable, deben salvaguardar el derecho de asociación sindical a las personas trabajado-
ras y empleadores, así como la protección contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical, incluyendo la injerencia de las autoridades o los em-
pleadores en la vida sindical.

7. Las autoridades promoverán la negociación colectiva por rama de industria y cadena 
productiva para conciliar el reconocimiento al trabajo, modelos laborales sustentables, 
uso racional de los recursos humanos y desarrollo de los sectores productivos.

8. Las autoridades velarán por el respeto a la libertad y a la democracia sindical, inclu-
yendo el derecho a elegir libremente a sus representantes sindicales y a participar en los 
procesos de firma y terminación de los contratos colectivos de trabajo mediante el voto 
personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base 
en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán fijar modali-
dades procedimentales aplicables a los respectivos procesos.

9. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el derecho al acceso 
a la información pública en materia laboral que obre en su poder.

10. Las autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Ciudad de México, en el ámbi-
to de sus competencias, garantizarán una justicia laboral honesta, imparcial, y profesional, 
pronta, y expedita, pública y gratuita, que incluya los servicios de conciliación y mediación.

(Párrafo reformado, G.O. 31-08-2020)

Antes de acudir a los tribunales laborales, las personas trabajadoras y patronas deberán 
comparecer a la instancia conciliatoria correspondiente. En la Ciudad de México, la fun-
ción conciliatoria estará a cargo de un Centro de Conciliación, especializado e imparcial. 
Será un organismo público descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México con 
personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía técnica, operativa, presupues-
taria, de decisión y de gestión. 

(Párrafo adicionado, G.O. 31-08-2020)

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confia-
bilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integra-
ción, funcionamiento, sectorización y atribuciones, se determinarán en su ley corres-
pondiente.

(Párrafo adicionado, G.O. 31-08-2020)

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria, 
así como las reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada 
para su ejecución. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria. Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo 
de las partes en conflicto.

(Párrafo adicionado, G.O. 31-08-2020)

11. Las autoridades impulsarán la constitución y funcionamiento de cooperativas de las 
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personas trabajadoras y otras formas de organización productiva del sector social de la 
economía, que contribuyan al desarrollo económico de la Ciudad y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de sus habitantes.

12. Las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por cuenta propia, 
que producen bienes y artesanías y comerciantes, tienen derecho a realizar un trabajo 
digno y a poseer una identidad formal en la Ciudad de México, a asociarse para defender 
sus intereses, recibir capacitación, y las demás que establezca la legislación en la materia.

Las autoridades de la Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados públicos con-
diciones sanitarias, certeza y seguridad jurídica adecuadas. Conservarán sus derechos 
adquiridos y gozarán de los mismos derechos que esta Constitución y las leyes reconocen 
a las personas trabajadoras no asalariadas.

13. Los derechos de las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios 
por cuenta propia y comerciantes que realicen sus actividades en el espacio público se-
rán ejercidos a través del establecimiento de zonas especiales de comercio y de cultura 
popular en los términos que defina la ley con la participación de los propios trabajadores.

La ley determinará los mecanismos para un proceso gradual de regularización, formali-
zación y regulación en materia urbana, de espacio público, fiscal, de salud pública y de 
seguridad social.

14. Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con 
lo previsto por la ley protegerán los derechos laborales de las personas deportistas profesio-
nales, de disciplinas artísticas, trabajadoras de la cultura y locatarios de mercados públicos.

C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad, con sus personas 
trabajadoras.

(Párrafo reformado, G.O. 31-08-2020)

1. Las personas trabajadoras que presten sus servicios en los poderes Legislativo, Ejecuti-
vo y Judicial de la Ciudad, en los organismos autónomos y en las alcaldías, tienen derecho 
a la plena libertad de asociación sindical, tanto en sindicatos como en federaciones según 
convenga a sus intereses, en el marco de un modelo democrático que permita el pleno 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones en la materia. Se garanti-
zará el voto libre, universal y secreto para la elección de los dirigentes sindicales y de los 
representantes y delegados en los términos que fije la ley.

2. Se garantiza el derecho de huelga, en los términos previstos por la ley.

3. Las personas trabajadoras gozarán de los derechos establecidos en los contratos co-
lectivos y condiciones generales de trabajo, mismos que no podrán ser menores que los 
reconocidos por esta Constitución. El principio de bilateralidad regirá en las negociacio-
nes de las condiciones de trabajo, prevaleciendo los criterios de pluralidad y respeto a 
las minorías. La administración de los contratos colectivos se hará por el conjunto de las 
representaciones sindicales en razón de la proporción de sus trabajadores, en los térmi-
nos fijados por la ley.
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4. Las autoridades garantizarán que en las relaciones de trabajo no existan formas de 
simulación y contratación precaria que tiendan a desvirtuar la existencia, naturaleza y 
duración de las mismas.

5. Los empleados de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y go-
zarán de los beneficios de la seguridad social. En caso de despido injustificado tendrán 
derecho a una indemnización de tres meses de salario más veinte días de salario por cada 
año de servicio prestados.

6. Las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y trabajadores un salario 
remunerador en los términos reconocidos por esta Constitución y que en ningún caso 
deberá de ser menor al doble del salario mínimo general vigente en el país.

7. La modernización de las relaciones de trabajo en el sector público se debe construir 
a partir de un esquema de formación profesional, salario remunerador y ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos, incluyendo a las personas trabajadoras de base.

8. Se garantizará que por cada cinco días de trabajo deberán disfrutarse de dos días de 
descanso.

9. Los conflictos laborales que se presenten entre las instituciones públicas de la Ciudad 
y sus personas trabajadoras, así como aquellos que se presenten entre organizaciones 
sindicales o al interior de estas, serán dirimidos por un Tribunal Burocrático, en los tér-
minos establecidos por la ley.

(Párrafo reformado, G.O. 31-08-2020)

10. El Gobierno de la Ciudad será garante y responsable de todos los derechos de las 
personas trabajadoras del poder Ejecutivo y de sus alcaldías.

11. Ninguna persona que se encuentre en los siguientes supuestos podrá ejercer un em-
pleo, cargo o comisión en el servicio público, ni podrá registrarse como candidata a car-
gos de elección popular:

a) Cuente con sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la in-
tegridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual;

b) Cuente con sentencia firme por delitos de violencia familiar, violencia familiar equipa-
rada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las muje-
res en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o

c) Se encuentre inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, a menos que 
acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda o se tramite el descuento corres-
pondiente.

(Numeral 11 adicionado, G.O. 24-11-2023)

D. Inversión social productiva

1. El Gobierno de la Ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto 
para el fomento al emprendimiento y el impulso a las actividades económicas tendientes 
al desarrollo económico, social y el empleo en la Ciudad.
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2. Las autoridades contribuirán a la generación de un entorno favorable a la innovación 
productiva, a la creación de nuevas empresas, al desarrollo y crecimiento de las empresas 
de reciente creación y a las ya existentes que propicien de manera dinámica, integral y 
permanente el bienestar económico y social de la Ciudad.

E. De las y los campesinos y pequeños propietarios rurales

1. La Ciudad de México tutela los derechos de toda persona campesina y todo propietario 
rural y promueve su participación en la adopción de políticas para el desarrollo de sus 
actividades, con pleno respeto a la propiedad social y la propiedad privada.

2. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar el 
ejercicio de sus libertades en la determinación de las formas y modalidades de produc-
ción, comercialización y distribución, con el objetivo de lograr el bienestar de la pobla-
ción campesina.

3. Asimismo, las autoridades de la Ciudad estimularán y apoyarán los cultivos agrope-
cuarios tradicionales, la organización familiar y cooperativa de producción y su trans-
formación agroindustrial, así como las actividades en las que participen para realizar el 
aprovechamiento racional y tecnificado de las reservas forestales y la zona lacustre en los 
términos de la legislación aplicable y los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado Mexicano.

Artículo 11
Ciudad incluyente

A. Grupos de atención prioritaria

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los de-
rechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, 
exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales.

B. Disposiciones comunes

1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, res-
petar, proteger y garantizar sus derechos, así como para eliminar progresivamente las 
barreras que impiden la realización plena de los derechos de los grupos de atención prio-
ritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad.

2. La Ciudad garantizará:

a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, presupuesta-
les, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus derechos;

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por 
su condición;

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas 
de su condición; y
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d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el ejercicio 
de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal.

3. Se promoverán:

a) Medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial, atendiendo las causas 
multifactoriales de la discriminación;

b) Estrategias para su visibilización y la sensibilización de la población sobre sus dere-
chos;

c) La creación, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil dedica-
das a la defensa de sus derechos; y

d) Condiciones de buen trato, convivencia armónica y cuidado, por parte de sus familia-
res y la sociedad.

4. Las autoridades deberán actuar con debida diligencia para prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, tomando en cuenta la situación 
y condiciones de vulnerabilidad de cada grupo.

5. Se reconocerá el derecho a la autoadscripción, en los supuestos en que las característi-
cas de la persona y el grupo de atención prioritaria lo permitan.

6. La ley preverá un sistema integral de asistencia social a cargo de diseñar y ejecutar 
políticas públicas para la atención de personas, familias, grupos y comunidades con pers-
pectiva de derechos humanos y resiliencia.

7. Esta Constitución reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera 
enunciativa, a los referidos en los siguientes apartados.

C. Derechos de las mujeres

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo 
de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género. Las autoridades 
adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para erradicar la 
discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres.

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de 
esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 
superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo 
integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protec-
ción Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México.

2. La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución.
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E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para par-
ticipar en la vida pública y en la planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades 
adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la 
identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, 
independencia y emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental 
y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se 
reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus nece-
sidades específicas.

F. Derechos de personas mayores

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que com-
prenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a servicios de salud 
especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica no contributiva 
a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas 
de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que 
prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia, maltrato, violencia y cualquier 
situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente contra 
su seguridad e integridad.

G. Derechos de personas con discapacidad

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se promo-
verá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las au-
toridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio 
de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de 
inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables.

2. Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la toma 
de decisiones que respete su voluntad y capacidad jurídica.

3. Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que tengan 
una condición de gran dependencia o discapacidad múltiple, recibirán formación, capa-
citación y asesoría, de parte de las autoridades de la Ciudad de México.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo 
hasta el máximo de los recursos disponibles.

H. Derechos de las personas LGBTTTI

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, transgénero, travesti, transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de 
violencia y discriminación.

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas 
LGBTTTI, con o sin hijas e hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubi-
nato o alguna otra unión civil.
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3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias 
para la atención y erradicación de conductas y actitudes de exclusión o discriminación 
por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, expresión de género o 
características sexuales.

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro 
contexto de movilidad humana, así como sus familiares, independientemente de su si-
tuación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizadas por su condi-
ción de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección 
efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e 
inclusión.

J. Derechos de las víctimas 

Esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de sus competencias, los derechos 
de las víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos. Las 
autoridades adoptarán las medidas necesarias para su atención integral en los términos 
de la legislación aplicable, dándose prioridad a las víctimas de todo delito que ponga en 
peligro su vida e integridad física y emocional.

K. Derechos de las personas en situación de calle

1. Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. Las au-
toridades adoptarán medidas para garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones 
de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, internamiento en 
instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Se implementarán medidas destina-
das a superar su situación de calle.

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el 
desarrollo de las niñas, niños y adolescentes en situación de calle, evitándose su partici-
pación en actividades que atenten contra su seguridad e integridad.

L. Derechos de las personas privadas de su libertad

Las personas privadas de su libertad tendrán derecho a un trato humano, a vivir en con-
diciones de reclusión adecuadas que favorezcan su reinserción social y familiar, a la se-
guridad, al respeto de su integridad física y mental, a una vida libre de violencia, a no ser 
torturadas ni víctimas de tratos crueles, inhumanos o degradantes y a tener contacto con 
su familia.

(Párrafo segundo derogado, G.O. 26-07-2019)

M. Derechos de personas que residen en instituciones de asistencia social

Las personas que residen en instituciones de asistencia social tienen el derecho a disfru-
tar de un entorno seguro, afectivo, comprensivo y libre de violencia; a recibir cuidado y 
protección frente a actos u omisiones que atenten contra su integridad; a una atención 
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integral que les permita lograr su desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social; a servicios 
de calidad y calidez por personal capacitado, calificado, apto y suficiente.

N. Derechos de personas afrodescendientes

1. Las personas afrodescendientes gozan de los derechos reconocidos por esta Constitu-
ción. Tienen derecho a la protección y promoción de sus conocimientos tradicionales y su 
patrimonio cultural, artístico, material e inmaterial.

2. Las autoridades adoptarán medidas efectivas de trato igualitario, en consulta y coope-
ración con estas personas, para el ejercicio pleno de sus derechos, combatir los prejuicios 
y estigmas, eliminar el racismo, así como para la prevención, atención, sanción y erradi-
cación de las violencias en su contra.

3. Las autoridades fomentarán la autoadscripción de las personas afrodescendientes me-
diante campañas de información y sensibilización para su reconocimiento.

4. Esta Constitución reconoce y protege las contribuciones históricas de las personas 
afromexicanas en la construcción de la nación mexicana y de la Ciudad de México.

O. Derechos de personas de identidad indígena

Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las personas de identidad indígena 
que habiten o estén de tránsito en la Ciudad de México. Las autoridades adoptarán las 
medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato igualitario pro-
gresivo y culturalmente pertinente.

P. Derechos de minorías religiosas

1. Todas las personas tienen derecho a una vida libre de violencia y discriminación religiosa, 
así como a expresar sus convicciones en lo privado y en lo público, en los términos de la ley.

2. Se reconoce la igualdad de derechos a todas las personas, sin importar sus conviccio-
nes éticas, de conciencia y de su vida religiosa.

3. Las autoridades implementarán mecanismos que protejan a las minorías religiosas 
para prevenir cualquier tipo de discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y 
violaciones a sus derechos y libertades.

Artículo 12
Derecho a la Ciudad

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usu-
fructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, demo-
cracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la 
naturaleza y al medio ambiente.

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los 
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derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la 
justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con 
la participación de la ciudadanía.

Artículo 13
Ciudad habitable

A. Derecho a un medio ambiente sano

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, 
para la protección del medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de 
las generaciones presentes y futuras.

2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las au-
toridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre 
la participación ciudadana en la materia.

3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por 
objeto reconocer y regular la protección más amplia de los derechos de la naturaleza con-
formada por todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos.

B. Protección a los animales 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben 
recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obliga-
ción jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza 
son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común.

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 
digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela respon-
sable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono.

3. La ley determinará:

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en otras 
actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la persona;

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones aplica-
bles por los actos de maltrato y crueldad;

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en la 
crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano;

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en abandono.
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C. Derecho a la vía pública 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por 
la ley. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de 
este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas.

D. Derecho al espacio público

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, 
cultural, lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar to-
dos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las libertades políticas 
y sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley.

Se entiende por espacio público al conjunto de bienes de uso común destinados a la 
generación y fomento de la interacción social, o bien, que permitan el desarrollo de las 
personas.

(Párrafo adicionado, G.O. 26-07-2019)

Son objetivos del espacio público:

a) Generar símbolos que sean fuente de pertenencia, herencia e identidad para la pobla-
ción;

b) Mejorar la calidad de vida de las personas;

c) Fortalecer el tejido social, a través de su uso, disfrute y aprovechamiento bajo condicio-
nes dignas, seguras, asequible, de inclusión, libre accesibilidad, circulación y traslación;

d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a la Ciudad;

e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, la movilidad y el 
desarrollo de actividades físicas y de expresiones artísticas y culturales.

(Párrafo e incisos adicionados, G.O. 26-07-2019)

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y par-
ticipativo de los espacios públicos y promoverán su creación y regeneración en condi-
ciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como 
de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su 
privatización.

E. Derecho a la movilidad

1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía de movilidad, se 
otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no motorizados, y se fomen-
tará una cultura de movilidad sustentable.

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este 
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derecho, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación de un 
sistema integrado de transporte público, impulsando el transporte de bajas emisiones 
contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los usuarios más vulnera-
bles de la vía, el cual será adecuado a las necesidades sociales y ambientales de la ciudad.

F. Derecho al tiempo libre

En la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a tener tiempo para la convivencia, 
el esparcimiento, el cuidado personal, el descanso, el disfrute del ocio y a una duración 
razonable de sus jornadas de trabajo. En atención al principio de igualdad sustantiva, las 
autoridades impulsarán políticas sociales, económicas y territoriales que liberen tiempo 
y permitan a las personas alcanzar el bienestar.

Artículo 14
Ciudad segura 

A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la aten-
ción en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en 
caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las autoridades adopta-
rán las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y 
amenazas derivados de esos fenómenos.

B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciuda-
dana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. 
Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no violencia, así como de 
una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y 
amenazas.

TÍTULO TERCERO
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD

CAPÍTULO ÚNICO
Desarrollo y planeación democrática

Artículo 15
De los instrumentos de la planeación del desarrollo 

A. Sistema de planeación y evaluación 

1. Esta Constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de pla-
neación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana 
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para hacer efectivas las funciones social, económica, cultural, territorial y ambiental 
de la ciudad.

2. La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparen-
te, transversal y con deliberación pública para impulsar la transformación económica, 
asegurar el desarrollo sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los intereses 
de la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la 
ciudad, así como propiciar la redistribución del ingreso y la riqueza.

3. El sistema de planeación será un proceso articulado, perdurable, con prospectiva, 
orientado al cumplimiento y al ejercicio progresivo de todos los derechos reconocidos en 
esta Constitución, así como a la prosperidad y funcionalidad de la Ciudad de México. Sus 
etapas y escalas serán establecidas en las leyes correspondientes.

4. La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de Desarrollo 
de la Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada 
alcaldía; el Programa de Gobierno de la Ciudad de México; los programas sectoriales, 
especiales e institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los programas 
parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes. Sus características y contenidos serán precisados en la ley correspondiente, los cuales 
deberán armonizarse y elaborarse con la participación ciudadana en todas las etapas de 
consulta del proceso de planeación.

De conformidad con lo previsto en esta Constitución, el Sistema Integral de Derechos 
Humanos se articulará con el sistema de planeación de la Ciudad.

5. Para el logro de los propósitos del sistema de planeación, todos los entes de la admi-
nistración pública que determine el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, 
y las alcaldías, deberán contar con unidades administrativas especializadas, observando 
los criterios y mecanismos emitidos por este Instituto.

La programación y ejecución presupuestal deberán elaborarse considerando la infor-
mación estadística y los resultados de las evaluaciones de que se dispongan y deberán 
establecer con claridad y precisión los resultados esperados, los objetivos, estrategias, in-
dicadores, metas y plazos.

6. La Ciudad de México será una ciudad con baja huella ecológica, territorialmente efi-
ciente, incluyente, compacta y diversa, ambientalmente sustentable, con espacios y servi-
cios públicos de calidad para todos.

7. La evaluación externa de las políticas, programas y acciones que instrumente la admi-
nistración pública estará a cargo del organismo autónomo previsto en esta Constitución.

Los resultados de las evaluaciones serán instrumentos esenciales para fundamentar y 
motivar la planeación, programación y presupuesto, así como para el diseño de políticas 
públicas y proyectos.
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B. De la planeación

1. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad es el instrumento al que se sujetarán los 
planes, programas, políticas y proyectos públicos; la programación y ejecución presu-
puestal incorporará sus objetivos, estrategias y metas. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público y regulatorio e indicativo para los demás sectores.

2. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México definirá las políticas de lar-
go plazo en las materias de relevancia estratégica para la Ciudad. Tendrá por objeto la 
cohesión social, el desarrollo sustentable, el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes, el equilibrio territorial y la transformación económica.

3. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad será elaborado por el Instituto de Pla-
neación Democrática y Prospectiva. Para su aprobación, será enviado por la o el Jefe de 
Gobierno al Congreso, el cual deberá resolver en un periodo no mayor a seis meses pos-
teriores a su presentación; trascurrido este plazo sin resolución, se considerará aprobado. 
Su vigencia será de veinte años y podrá ser modificado conforme a los procedimientos 
previstos para su aprobación. La ley contendrá las sanciones por el incumplimiento en 
su aplicación.

4. El Programa de Gobierno de la Ciudad de México establecerá las metas y objetivos de 
la acción pública en el ámbito del Poder Ejecutivo, para dar cumplimiento a lo estable-
cido por esta Constitución. Se elaborará por la o el Jefe de Gobierno y será remitido al 
Congreso durante los primeros tres meses de la administración correspondiente, para su 
conocimiento y formulación de opinión en el plazo que señale la ley. El Programa tendrá 
una duración de seis años, será obligatorio para la administración pública de la Ciudad y 
los programas de la misma se sujetarán a sus previsiones. La planeación presupuestal y los 
proyectos de inversión incorporarán sus metas, objetivos y estrategias.

5. Los programas de gobierno de las alcaldías establecerán las metas y objetivos de la 
acción pública en el ámbito de las demarcaciones territoriales, para dar cumplimiento 
a lo establecido por esta Constitución. Se elaborarán por las personas titulares de las 
alcaldías, con la opinión del concejo y serán remitidos al Congreso durante los primeros 
tres meses de la administración correspondiente, para su conocimiento y formulación de 
opinión en el plazo que señale la ley. Los programas tendrán una duración de tres años, 
serán obligatorios para la administración pública de la alcaldía y los programas de la 
misma se sujetarán a sus previsiones.

6. Estos programas se difundirán entre las autoridades y la ciudadanía.

C. De la planeación del ordenamiento territorial

1. El Programa General de Ordenamiento Territorial se sujetará al Plan General de Desa-
rrollo, tendrá carácter de ley. Será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva, con la participación de la administración pública de la Ciudad, las alcaldías 
y la sociedad y enviado por la o el Jefe de Gobierno al Congreso. Para su aprobación 
deberán privilegiarse los criterios y lineamientos técnicos del instrumento. El Congre-
so deberá resolver en un periodo no mayor a seis meses posteriores a su presentación; 
transcurrido este plazo, se considerará aprobado.
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2. El Programa General de Ordenamiento Territorial será el instrumento que regulará la 
transformación de la ciudad y fortalecerá la función social de la misma para su desarrollo 
sustentable.

3. Tendrá una vigencia de quince años, deberá evaluarse y actualizarse cada cinco o cuan-
do ocurran cambios significativos en las condiciones que le dieron origen. Para su actua-
lización deberán seguirse las mismas reglas y procedimientos que para su aprobación. En 
caso de no actualizarse o modificarse, la vigencia del programa prevalecerá.

4. Los programas de ordenamiento territorial de las alcaldías serán formulados por és-
tas, con base en los lineamientos que establezca el Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva. Serán aprobados por el Congreso a propuesta de la o el Jefe de Gobierno, 
previo dictamen del Instituto.

5. Los programas parciales serán formulados con participación ciudadana, con base en 
los lineamientos que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 
Serán aprobados por el concejo de la alcaldía respectiva, previo dictamen del Instituto, y 
serán enviados a la o el Jefe de Gobierno para que sea remitido al Congreso de la Ciudad.

D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México

1. El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio.

2. Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial, y garantizará la participación directa 
de los sectores académicos, culturales, sociales y económicos, con las modalidades que 
establezca la ley.

3. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una 
Junta de Gobierno, una o un Director General, un Directorio Técnico y un Consejo Ciuda-
dano. Su estructura será determinada por la ley conforme a las siguientes disposiciones:

a) La Junta de Gobierno será el órgano rector del Instituto, de carácter plural e interdis-
ciplinario, que se integrará por la o el Jefe de Gobierno, en carácter de presidente, cinco 
representantes del gabinete, tres representantes del Cabildo de la Ciudad de México y 
siete consejeras y consejeros ciudadanos;

b) La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del desarro-
llo. Será designado por mayoría calificada del Congreso a partir de una terna propuesta 
por un comité de selección, conforme a los requisitos y métodos previstos por la ley. Du-
rará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto por otro periodo de tres años bajo el 
mismo procedimiento previsto para su nombramiento;

c) El Directorio Técnico será un órgano multidisciplinario y especializado encargado 
de la integración, operación, verificación y seguimiento del sistema de planeación. Se 
integrará por, cuando menos, quince expertos en temas de relevancia estratégica para 
la sustentabilidad de la ciudad, incluyendo a las y los siete integrantes ciudadanos que 
forman parte de la Junta de Gobierno. Durarán en su cargo tres años con posibilidad de 
reelegirse, con un mecanismo de escalonamiento en la sustitución; y
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d) El Consejo Ciudadano fungirá como un órgano de consulta obligatoria y diálogo pú-
blico, con carácter consultivo y propositivo en materia económica, social, cultural, te-
rritorial, ambiental y las demás relacionadas con la planeación para el desarrollo y la 
ordenación territorial. Verificará el cumplimiento progresivo de los derechos. Tendrá el 
número de integrantes determinado por la ley, para asegurar la participación y represen-
tación igualitaria de los sectores público, social, privado y académico. La ley establecerá 
su funcionamiento.

4. Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno y del Directorio Técnico debe-
rán gozar de buena reputación y contar con reconocido mérito y trayectoria profesional y 
pública, en las materias relacionadas con la planeación del desarrollo.

Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y el Conse-
jo Ciudadano serán designados, de forma escalonada, por un comité técnico de selección 
integrado por once personalidades con fama pública de probidad y solvencia profesional 
en las materias de relevancia para la sustentabilidad.

5. El Instituto tendrá las siguientes funciones:

I. Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Te-
rritorial, y sus actualizaciones;

II. Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, público, acce-
sible y transparente y elaborar los diagnósticos y estudios requeridos por los procesos de 
planeación y prospectiva. La información generada deberá estar disponible en formato 
abierto;

III. Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar en las diversas 
etapas del proceso de planeación. Este sistema dará prioridad a la definición y actualiza-
ción de los indicadores para la fijación de metas y el cumplimiento progresivo en materia 
de derechos humanos;

IV. Elaborar los dictámenes técnicos para la actualización de los usos del suelo conforme 
a los principios y lineamientos previstos en esta Constitución y las leyes en la materia;

V. Participar en la integración de los instrumentos de planeación para la Zona Metropo-
litana del Valle de México y en los acuerdos regionales en los que participe la Ciudad de 
México;

VI. Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones sociales para par-
ticipar en todas las etapas de los procesos de planeación y transparentar y difundir el 
conocimiento sobre la ciudad, mediante observatorios ciudadanos y otros mecanismos 
de participación ciudadana establecidos en esta Constitución y las leyes;

VII. Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del gasto, las 
estrategias y acciones establecidas en el Plan General de Desarrollo y los demás planes 
y programas aprobados; así como generar recomendaciones, en caso de incongruencias;
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VIII. Definir los lineamientos de los instrumentos de planeación de las alcaldías, aseso-
rarlas y apoyarlas técnicamente en su elaboración; y

IX. Las demás que determinen esta Constitución y las leyes.

6. El Instituto contará con una oficina especializada de consulta pública y participación 
social.

Artículo 16
Ordenamiento territorial

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los re-
cursos de la Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado 
para las personas y todos los seres vivos.

A. Medio Ambiente

1. Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en que se localiza la Ciudad 
de México, se requerirán políticas especiales que sean eficaces en materia de gestión hi-
drológica, protección ambiental, adaptación a fenómenos climáticos, prevención y pro-
tección civil.

La Ciudad de México integrará un sistema de áreas naturales protegidas. Su administra-
ción, vigilancia y manejo es responsabilidad directa de la o el Jefe de Gobierno a través 
de un organismo público específico con participación ciudadana sujeto a los principios, 
orientaciones, regulaciones y vigilancia que establezcan las leyes correspondientes, en 
coordinación con las alcaldías, la Federación, Estados y Municipios conurbados.

Dicho sistema coexistirá con las áreas naturales protegidas reconocidas por la Federación.

El sistema protegerá, al menos, el Desierto de los Leones, el Parque Nacional Cumbres 
del Ajusco, el Parque Ecológico de la Ciudad de México del Ajusco Medio, los Dinamos 
de Contreras, el Cerro de la Estrella, la Sierra de Santa Catarina, la Sierra de Guadalupe 
y las zonas lacustres de Xochimilco y Tláhuac, el Parque Nacional de Fuentes Brotantes, 
los parques estratégicos de Chapultepec en sus tres secciones, el Bosque de Tlalpan y el 
Bosque de Aragón, así como las áreas de valor ambiental decretadas y que se decreten. 
Estas áreas serán de acceso público.

2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las especies nati-
vas son bienes comunes y de interés público; su protección, preservación y recuperación 
es corresponsabilidad entre los sectores público, privado y social. En la Ciudad de México 
los seres sintientes gozarán de protección especial. Las leyes garantizarán su protección 
para las presentes y futuras generaciones. La Ciudad atenderá a los criterios de sustenta-
bilidad, minimización de la huella ecológica y reversión del daño ambiental.

La Ciudad de México minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de ga-
ses de efecto invernadero, a través de una estructura urbana compacta y vertical, nuevas 
tecnologías, uso de energía renovable, una estructura modal del transporte orientada 
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hacia la movilidad colectiva y no motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio 
público y privado, medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de recuperación 
y conservación de ecosistemas y políticas de aprovechamiento energético del metano ge-
nerado por residuos orgánicos.

3. Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la ciudad. Las autori-
dades adoptarán medidas para garantizar la recarga de los acuíferos, la conservación 
de los bienes naturales, el incremento de áreas verdes, la protección de la atmósfera, la 
recuperación del suelo y la resiliencia ante fenómenos naturales; las medidas respetarán 
los derechos humanos. Se impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la 
contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. Se fomen-
tará la adopción de patrones de producción y consumo sustentables, compatibles con el 
respeto a los ciclos vitales de la naturaleza.

4. Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. Aplicarán las 
medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, mitigar y revertir las consecuencias 
del cambio climático. Se crearán políticas públicas y un sistema eficiente con la mejor 
tecnología disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental de emisiones de 
gases de efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad y contaminantes, así como de la 
huella ecológica de la ciudad. Asimismo, establecerán las medidas necesarias y los ca-
lendarios para la transición energética acelerada del uso de combustibles fósiles al de 
energías limpias.

5. Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención y 
reducción de la generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales pe-
ligrosos, así como su gestión integral de manera concurrente con los sectores social y 
privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Quienes gene-
ren residuos son corresponsables de su gestión integral y de la remediación de los sitios 
contaminados.

Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, reco-
lección, transportación y destino final.

El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con 
base en los mecanismos que las leyes permitan.

Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y 
tratamiento de residuos sólidos.

Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no recicla-
bles y de elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política 
educativa e informativa dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y su 
impacto al medio ambiente.

La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabili-
dad pública, para lo cual se desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan.

El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo susten-
table de los residuos sólidos.
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6. El principio precautorio regirá cuando existan indicios fundados de que el uso de pro-
ductos, tecnologías o actividades representan riesgos para la salud o el medio ambiente, 
en los términos que determine la ley.

7. El daño o deterioro ambiental genera responsabilidad. Quienes los provoquen están 
obligados a la compensación y reparación integral del daño, sin perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas que establezcan las leyes.

8. Las autoridades garantizarán el derecho de acceso a la información pública sobre el 
medio ambiente y establecerán mecanismos de participación y consulta ciudadana en las 
regulaciones y programas ambientales.

9. La Ciudad de México promueve y protege los conocimientos y prácticas tradicionales 
que los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes realizan para la 
preservación de su medio ambiente.

B. Gestión sustentable del agua 

1. Las autoridades de la Ciudad de México garantizarán la disposición y distribución 
diaria, continua, equitativa, asequible y sustentable del agua, con las características de 
calidad establecidas en esta Constitución.

2. Se garantizará el saneamiento de aguas residuales, entendido como su recolección, con-
ducción, tratamiento, disposición y reutilización, sin mezclarlas con las de origen pluvial.

3. La política hídrica garantizará:

a) La preservación, restauración y viabilidad del ciclo del agua;

b) La conservación, protección y recuperación de las zonas de recarga de los acuíferos, 
de los cuerpos de agua, humedales, ríos, presas y canales, así como la inyección de aguas 
al subsuelo;

c) La satisfacción de las necesidades de orden social, garantizando el acceso básico vital a 
todas las personas. El Gobierno de la Ciudad abastecerá el agua sin cargos a las viviendas 
en zonas urbanas que carezcan de conexión a la red pública;

d) El establecimiento de tarifas diferenciadas y progresivas de acuerdo a su consumo;

e) La reducción de las pérdidas por fugas en las redes de distribución, para lo cual será 
prioritario invertir en la renovación, mantenimiento y reparación de la infraestructura 
hidráulica;

f ) La promoción de la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de aguas 
para su uso y para revertir la sobreexplotación de los acuíferos;

g) La elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el aprovechamiento, 
tratamiento y preservación del agua, así como para la captación y uso de aguas pluviales 
y la recuperación de los acuíferos;
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h) El acceso gratuito al agua potable para beber en espacios públicos, e

i) El uso de materiales favorables para la captación de agua en la construcción y rehabi-
litación de espacios públicos, incluyendo obras de pavimentación.

4. El servicio público de potabilización, distribución, abasto de agua y drenaje será pres-
tado por el Gobierno de la Ciudad a través de un organismo público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, coordinará las acciones de 
las instituciones locales con perspectiva metropolitana y visión de cuenca. Este servicio 
no podrá ser privatizado.

5. Las actividades económicas no podrán comprometer en ningún caso la satisfacción 
de las necesidades de uso personal y doméstico del agua. Se promoverá el uso eficiente, 
responsable y sustentable del agua en las actividades económicas y se regulará el estable-
cimiento de industrias y servicios con alto consumo.

6. El gobierno impulsará en todos los niveles educativos, la cultura del uso y cuidado del 
agua.

7. El desperdicio del agua y su contaminación se sancionarán conforme a las leyes.

C. Regulación del suelo 

1. Esta Constitución reconoce la función social del suelo y de la propiedad pública, priva-
da y social, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
El Gobierno de la Ciudad es responsable de administrar y gestionar el suelo para ga-
rantizar la distribución equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano, el 
desarrollo incluyente y equilibrado, así como el ordenamiento sustentable del territorio 
de la Ciudad y, en forma concurrente, del entorno regional, considerando la eficiencia 
territorial y la minimización de la huella ecológica.

2. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y el Programa General de Orde-
namiento Territorial determinarán las áreas no urbanizables por razones de preservación 
ecológica, áreas de valor ambiental, recarga y captación de acuíferos, productividad rural, 
vulnerabilidad ante fenómenos naturales y protección del patrimonio natural, cultural y 
rural.

3. El Gobierno de la Ciudad evitará la expansión sobre áreas de conservación y de patri-
monio natural. Fomentará el mejoramiento y la producción de viviendas adicionales en 
predios familiares ubicados en pueblos, barrios y colonias populares, en apoyo a la densi-
ficación, la consolidación urbana y el respeto al derecho de las personas a permanecer en 
los lugares donde han habitado, haciendo efectivo el derecho a la vivienda.

4. El desarrollo de obras y proyectos urbanos, públicos o privados, privilegiará el inte-
rés público. Las autoridades competentes de la Ciudad de México establecerán en sus 
programas y políticas, mecanismos para mitigar sus impactos, así como para minimi-
zar las afectaciones sociales y económicas sobre residentes y actividades, y a las urba-
nas, ambientales, a la movilidad, patrimonio natural y cultural y los bienes comunes y 
públicos.
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5. El territorio de la Ciudad de México se clasificará en suelo urbano y de conservación. 
Las leyes y los instrumentos de planeación determinarán las políticas, instrumentos y 
aprovechamientos que se podrán llevar a cabo conforme a las siguientes disposiciones:

(Numeral reformado, G.O. 07-08-2023)

a) Se establecerán principios e instrumentos asociados al desarrollo sustentable en el 
suelo de conservación, otorgándole al menos el mismo monto anual de presupuesto pre-
visto en el año anterior y se promoverá la compensación o pagos por servicios ambienta-
les y se evitará su ocupación irregular;

(Inciso reformado, G.O. 07-08-2023)

b) Se promoverá el uso equitativo y eficiente del suelo urbano, privilegiando la vivienda, 
la densificación sujeta a las capacidades de equipamiento e infraestructura, de acuerdo 
a las características de la imagen urbana y la utilización de predios baldíos, con estricta 
observancia al Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Te-
rritorial; y

c) Se definirán las áreas estratégicas para garantizar la viabilidad de los servicios am-
bientales.

6. El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la participación 
que corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La ley definirá los procedi-
mientos para las modificaciones a los usos de suelo solicitados por un particular, de-
pendencia u órgano de la administración pública local o federal ante el Gobierno de la 
Ciudad. En todos los casos se integrará un expediente para dictamen del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva, con la opinión de las alcaldías.

Los principios de transparencia y máxima publicidad regirán los cambios de uso del 
suelo. La autoridad está obligada a informar oportunamente a la comunidad sobre las 
solicitudes turnadas ante el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva para su 
dictamen, así como los estudios establecidos en la legislación correspondiente. El proce-
so de transparencia en el cambio de uso de suelo incluye el informe que rinda el registro 
público de la propiedad respecto de la inscripción de los bienes amparados. Las consul-
tas tendrán carácter vinculante según lo establecido en esta Constitución. En todo caso 
se privilegiará el interés público.

La ley deberá prever sanciones penales para aquellas personas servidoras públicas que 
otorguen permisos, licencias o autorizaciones cuyo contenido sea violatorio de las leyes 
o programas de ordenamiento territorial, y para aquellas personas que destinen dolosa-
mente, un bien inmueble a un uso distinto del uso de suelo que tenga permitido u obtenga 
un beneficio económico derivado de dicha conducta, o presenten documentos apócrifos 
en relación con algún permiso, licencia, autorización o manifestación ante las autoridades 
competentes en las materias de obras, ordenamiento territorial o medio ambiente.

7. La regulación del uso del suelo considerará:

a) La dotación de reservas territoriales en áreas urbanas consolidadas para destinarlas a 
la producción social del hábitat y la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios, 
espacio público, revitalización urbana, movilidad y transformación económica;
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b) La promoción de la regularización de los asentamientos precarios que no estén ubica-
dos en zonas de alto riesgo, de preservación ecológica o en propiedad privada;

c) La situación de los posesionarios de buena fe y el impulso de su regularización para 
promover su acceso a créditos para el acceso a subsidios o créditos para la producción 
social de la vivienda, sin demérito de que accedan a otros programas que puedan bene-
ficiarlos;

d) La ley regulará la obligación de los propietarios de desarrollos inmobiliarios de pa-
gar una compensación monetaria para mitigar el impacto urbano y ambiental, a fin de 
contribuir al desarrollo y mejoramiento del equipamiento urbano, la infraestructura vial 
e hidráulica y el espacio público. La ley establecerá las fórmula (sic) y criterios para la 
aplicación de dichos ingresos en las zonas de influencia o de afectación, en condiciones 
de equidad, transparencia y rendición de cuentas.

e) Los cambios de uso del suelo de público a privado se permitirán sólo en los casos que 
especifique la ley y el ordenamiento territorial;

(Inciso reformado G.O. 07-08-2023)

f ) La vigencia de los cambios de uso del suelo, considerando el tiempo de ejecución de las 
obras y las circunstancias de su cancelación;

g) La improcedencia de la afirmativa ficta en los cambios de uso del suelo y certificados 
de zonificación; y

h) Los programas y planes parciales contemplarán cambios o actualizaciones de usos del 
suelo cuando se disponga de la dotación suficiente de infraestructura y servicios públicos.

8. Para los fines de regulación del suelo se establecerán los mecansimos (sic), incentivos 
y sanciones que garanticen su preservación y mantenimiento.

D. Desarrollo rural y agricultura urbana

1. Las zonas rurales serán protegidas y conservadas como parte de la funcionalidad te-
rritorial y el desarrollo de la entidad, promoviendo un aprovechamiento racional y sus-
tentable que permita garantizar el derecho a la tierra, así como la prosperidad de las 
personas propietarias y poseedoras originarias.

En las zonas rurales se preservarán el equilibrio ecológico, los recursos naturales y los 
servicios ambientales que prestan, así como su valor patrimonial y el derecho de las per-
sonas a disfrutarlos. Para conciliar el interés productivo y el medioambiental, se diseña-
rán políticas e instrumentos que favorezcan este propósito.

2. El Gobierno de la Ciudad promoverá, con perspectiva de género, el desarrollo rural, 
la producción agropecuaria, agroindustrial, silvícola, acuícola y artesanal, proyectos de 
turismo alternativo en apoyo de los núcleos agrarios y la pequeña propiedad rural, así 
como el debido aprovechamiento de los recursos naturales y la preservación del suelo de 
conservación.
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3. Se armonizarán el desarrollo urbano y el rural con respeto a las formas, prácticas y 
actividades culturales de las personas, comunidades y núcleos agrarios. Se establecerán 
criterios y procesos de cooperación, convivencia e intercambio económico e intersecto-
rial con las personas, instituciones y dependencias del medio urbano. Para promover una 
relación complementaria entre los mercados urbano y rural, se dispondrá de mecanis-
mos financieros, comerciales y de desarrollo técnico.

4. En el aprovechamiento productivo se fomentará el desarrollo de la agroecología, se 
protegerá la diversidad biológica, principalmente del maíz y las especies características 
de los sistemas rurales locales y se estimulará la seguridad alimentaria.

Se impedirá el uso de todo producto genéticamente modificado que pueda causar daño 
a los ecosistemas, a la salud y a la sociedad; se favorecerá el desarrollo de la agricultura 
orgánica.

Se aplicará el principio precautorio a las actividades y productos que causen daño a los 
ecosistemas, a la salud y a la sociedad.

5. Se impulsará la investigación, innovación, transferencia tecnológica y el extensionis-
mo, así como la capacitación en el medio rural.

6. Se evitará el crecimiento urbano sobre el suelo de conservación y se definirá, en el Pro-
grama General de Ordenamiento Territorial y en el Plan General de Desarrollo, un límite 
físico definitivo para la edificación y el desarrollo urbano, en torno a la mancha urbana 
existente y a los poblados rurales.

7. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías fomentarán y formularán políticas y progra-
mas de agricultura urbana, periurbana y de traspatio que promuevan la utilización de 
espacios disponibles para el desarrollo de esta actividad, incluida la herbolaria, que per-
mitan el cultivo, uso y comercialización de los productos que generen mediante prácticas 
orgánicas y agroecológicas.

E. Vivienda 

1. La vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del ordenamiento territo-
rial, de la vida comunitaria y del bienestar de las personas y las familias.

Esta Constitución reconoce la producción social y privada de vivienda.

2. Las autoridades establecerán una política habitacional acorde con el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y el uso del suelo, a fin de garantizar a sus habitantes el 
derecho a la vivienda adecuada que favorezca la integración social. Para ello:

a) Procurarán la construcción de la vivienda adecuada que atienda a la población de me-
nores ingresos;

b) Determinarán la ubicación, densidad y normas de construcción para el desarrollo de 
vivienda, en colaboración con los organismos federales y locales y con los promotores 
privados y sociales, con base en las políticas de suelo urbano y reservas territoriales;
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c) Establecerán programas que cubran al conjunto de sectores sociales que enfrentan ca-
rencias habitacionales, favoreciendo a las personas en situación de pobreza y a los grupos 
de atención prioritaria, sin condicionamiento político;

d) Asegurarán que las políticas en la materia contemplen la vivienda nueva terminada, la 
progresiva, el mejoramiento y consolidación de viviendas en proceso, así como el mante-
nimiento, rehabilitación y adaptación para personas con discapacidad, de las viviendas y 
unidades habitacionales que lo requieran.

Es de interés público la promoción, recuperación y reciclaje de inmuebles en riesgo es-
tructural, físico y social, en abandono o en extrema degradación para el desarrollo de 
vivienda, preferentemente popular de interés social;

e) Adoptarán medidas que contribuyan a la sustentabilidad ambiental;

f ) Con el fin de promover la cohesión social y la disminución de las desigualdades, el 
Gobierno de la Ciudad deberá inhibir la exclusión y segmentación social en las colonias;

g) Establecerán mecanismos que promuevan la vivienda de arrendamiento pública, so-
cial y privada; y

h) En los casos que requieran el desplazamiento de personas por razones de interés pú-
blico, se indemnizará y reubicará inmediatamente a sus residentes en lugares seguros, 
cercanos y en condiciones iguales o mejores a la vivienda de origen. En caso de no ser 
esto posible, se ofrecerá protección legal y opciones para la reposición de la vivienda 
afectada.

3. El Gobierno de la Ciudad protegerá y apoyará la producción social de la vivienda y del 
hábitat que realizan sus habitantes en forma individual u organizada, sin fines de lucro. 
Para tales efectos:

a) Asignará recursos y formulará los instrumentos jurídicos, financieros y administrati-
vos de inducción y fomento adecuados a esta forma de producción en sus diversas mo-
dalidades;

b) Fomentará la vivienda cooperativa en sus diversas modalidades. La ley en la materia 
regulará su constitución, funcionamiento y formas de tenencia;

c) Promoverá la asesoría integral para el desarrollo de estos proyectos; y

d) Dará prioridad en el acceso al suelo a quienes impulsen proyectos que integren áreas 
de convivencia social, servicios educativos, espacios públicos, productivos y otros servicios.

4. La política de vivienda será ejecutada por un organismo público descentralizado que 
facilite el acceso a las personas, familias y grupos sociales a una vivienda adecuada, con 
las condiciones previstas en esta Constitución, para el beneficio individual, el fortaleci-
miento del patrimonio familiar y la convivencia social.
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F. Infraestructura física y tecnológica

1. El Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial 
contendrán previsiones de largo plazo para la construcción, instalación, mantenimiento, 
reposición, ampliación o actualización de la infraestructura física y tecnológica, equipa-
miento y mobiliario urbanos de la Ciudad de México. La inversión que se realice para el 
efecto se sujetará a los lineamientos de dicho Plan y será responsabilidad del Gobierno 
de la Ciudad y de las alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. En materia de infraestructura, el Plan General de Desarrollo precisará:

a) El impacto de la inversión para mejorar, de manera específica tanto la entrega de los 
servicios públicos, como el buen funcionamiento e imagen pública de la ciudad;

b) Las características etarias, de género o discapacidad y aquellas otras que se justifiquen, 
así como criterios de accesibilidad y diseño universal para mejorar las condiciones de 
equidad y funcionalidad en la provisión de los servicios públicos;

c) Los criterios de aprovechamiento óptimo de la infraestructura, equipamiento y mobi-
liario para incorporar servicios múltiples;

d) La importancia de las niñas, niños y adolescentes como parámetro y garantía para las 
necesidades de todas las personas en la ciudad;

e) La integración de sistemas propios de generación y abasto de energía, así como la in-
corporación progresiva de energías limpias;

f ) La elaboración de los criterios de intervención para los programas anuales del Gobier-
no de la Ciudad y de las alcaldías;

g) Las medidas necesarias y suficientes para cubrir el financiamiento de la operación y la 
inversión en los sistemas, y para que las tarifas de los servicios públicos sean accesibles, 
asequibles y progresivas en función del consumo; y

h) Los mecanismos que garanticen la conectividad en la ciudad, especialmente en el 
espacio público.

3. La planeación financiera de la Ciudad y de las alcaldías preverá los recursos para la 
infraestructura, equipamiento y mobiliario urbanos de conformidad con la situación de 
la hacienda pública de la entidad.

4. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en el ámbito de sus competencias:

a) Elaborarán planes y programas de corto y mediano plazo, en concurrencia con los 
sectores social y privado, para desarrollo, inversión y operación de infraestructura hi-
dráulica, agua y saneamiento, movilidad, abasto de energía y telecomunicaciones, en 
concurrencia con los sectores social y privado;

b) Formularán planes y programas de corto y de mediano plazo de equipamiento urbano, 
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entendiéndose por éste los inmuebles e instalaciones para prestar a la población servicios 
públicos de administración, educación y cultura, abasto y comercio, salud y asistencia, 
deporte y recreación, movilidad, transporte y otros; y

c) Proveerán el mobiliario urbano para la ciudad, entendiéndose por ello los elementos 
complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o tempo-
rales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos que forman parte de la imagen de 
la ciudad, de acuerdo con lo que determinen las leyes correspondientes.

5. Toda intervención en la vía pública o el equipamiento urbano cumplirá con los requi-
sitos que establezca la ley correspondiente, para garantizar la realización de la obra y la 
reparación de eventuales daños.

6. Las autoridades facilitarán a sus habitantes el acceso a las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación a fin de asegurar su integración a la sociedad del conocimiento y 
el ejercicio de los derechos reconocidos en esta Constitución.

La conectividad será ofrecida en condiciones de eficiencia, calidad y alta velocidad que 
permitan consolidar una ciudad digital con acceso universal, equitativo, asequible y pro-
gresivo. Será gratuita en el espacio público. Para ello se promoverá la concurrencia de los 
sectores público, social y privado.

7. La Ciudad de México deberá contar con la infraestructura de tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones que garantice la transferencia, almacenamiento, procesamien-
to de información, la comunicación entre dependencias de la administración pública, así 
como la provisión de trámites y servicios de calidad a la población.

8. Los poderes públicos crearán un Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de 
México que será garante y promotor del conjunto de derechos que gozan sus habitantes, 
así como del ejercicio de ciudadanía y participación social. Tendrá por objeto garantizar 
el derecho a la información y comunicación, el carácter público del servicio, la indepen-
dencia editorial, la perspectiva intercultural, el acceso pleno a las tecnologías, los meca-
nismos de accesibilidad, la promoción de la cultura, la libertad de expresión, la difusión 
de información objetiva, plural y oportuna, la formación educativa, el respeto y la igual-
dad entre las personas; así como informar sobre construcción y funcionamiento de obras 
públicas estratégicas y servicios públicos.

Este Sistema será operado por un organismo público descentralizado, no sectorizado en 
los términos que la ley establezca y observando los principios rectores que esta Constitu-
ción define. Contará con un Consejo de Administración de siete integrantes con mayoría 
ciudadana como órgano de gobierno; un Consejo Consultivo Ciudadano de Programación 
de once integrantes y una persona titular de la Dirección General, designada por el Con-
sejo de Administración y electa a partir de una terna propuesta por el Congreso de la 
Ciudad de México.

Las y los ciudadanos integrantes de ambos Consejos durarán cinco años en el cargo, nom-
brados de manera escalonada y sin posibilidad de reelección. Las y los consejeros ciuda-
danos y la terna para la Dirección General se elegirán mediante convocatoria pública, a 
propuesta de las organizaciones sociales y ciudadanas, el sector académico y expertos en 
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la materia y serán electos por las dos terceras partes de las y los diputados presentes en 
sesión del Congreso de la Ciudad de México. Las y los ciudadanos que integren dichos 
consejos deberán tener plena independencia de los gobiernos, los partidos políticos y las 
empresas de radiodifusión de carácter privado.

G. Espacio público y convivencia social

1. En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, mantenimiento y de-
fensa de los espacios públicos y de convivencia social. Las calles, banquetas, plazas, bos-
ques urbanos, parques y jardines públicos, así como los bajo puentes son el componente 
fundamental de la convivencia, la expresión ciudadana y la cohesión social.

Las autoridades de la Ciudad garantizarán el rescate, mantenimiento e incremento pro-
gresivo del espacio público; en ningún caso podrán tomarse medidas que tiendan a su 
destrucción o disminución. Todas las personas tienen la obligación de respetar y contri-
buir a la conservación de los espacios públicos y áreas verdes.

2. El diseño y gestión de los espacios públicos deberán estar en armonía con la imagen 
y el paisaje urbano de las colonias, pueblos y barrios originarios de acuerdo con el orde-
namiento territorial y con los usos y necesidades de las comunidades. Su diseño se regirá 
por las normas de accesibilidad y diseño universal. El Gobierno de la Ciudad regulará su 
cuidado y protección a fin de evitar la contaminación visual, acústica o ambiental provo-
cada por cualquier publicidad o instalación de servicios.

3. El equipamiento y la vía pública son bienes públicos y su propiedad corresponde a la 
Ciudad de México. El Gobierno de la Ciudad, por causa de interés público, tendrá la fa-
cultad de transmitir el uso, goce o disfrute a los particulares y establecer los gravámenes 
que determine la ley.

4. El Gobierno de la Ciudad, de acuerdo con la ley, impedirá la ocupación privada de los 
espacios públicos, vías de circulación y áreas no urbanizables.

Las leyes establecerán incentivos urbanos y fiscales para generar espacios abiertos de 
uso público y áreas verdes. Se sancionará a quien haga uso inapropiado o dañe el espacio 
público.

5. Se promoverá la corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad en la definición de 
prioridades para la creación y el mejoramiento del espacio público y del entorno rural.

6. La Ciudad de México garantiza el derecho a realizar actividades de ocio, esparcimiento, 
recreativas, artísticas y turísticas, privilegiando el interés público. Las actividades co-
merciales y de servicios vinculadas con este derecho deberán contar con permiso de las 
alcaldías.

El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en los ámbitos de su competencia, definirán 
programas de uso, mantenimiento y ampliación del espacio público con la participación 
ciudadana.

7. La Ciudad de México asume la defensa y desarrollo del espacio público. Ésta será una 
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obligación de las autoridades que garantizarán la accesibilidad y diseño universal, segu-
ridad y protección civil, sanidad y funcionalidad para su pleno disfrute.

H. Movilidad y accesibilidad

1. La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad 
a través de un sistema integrado y multimodal de transporte, que atienda las necesidades 
sociales y ambientales, bajo los principios de equidad social, igualdad, de accesibilidad, 
diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, permanencia, predictibilidad, con-
tinuidad, comodidad e higiene.

2. En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la movilidad 
primero a peatones, en especial personas con discapacidad o movilidad limitada; a cual-
quier forma de movilidad no motorizada; personas usuarias del transporte público 
de pasajeros; a los vehículos privados automotores en función de sus emisiones y al 
transporte de carga, con restricciones a su circulación en zonas, vialidades y horarios 
fijados por ley.

3. Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de movilidad, para 
lo cual deberán:

a) Impulsar, a través de un plan de movilidad, la transición gradual hacia patrones donde 
predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas, motorizadas no contami-
nantes, peatonales, así como a base de nuevas tecnologías;

b) Privilegiar el desarrollo y la consolidación del transporte público colectivo;

c) Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la atmósfera, y 
la creación de infraestructura conectada y segura para peatones y ciclistas;

d) Promover el uso de sistemas inteligentes y tecnologías que permitan mayor fluidez a 
la circulación del tránsito vehicular, así como el mantenimiento óptimo de las vialidades, 
y regular los estacionamientos;

e) Promover y desarrollar paraderos y centros especializados de transferencia modal con 
el equipamiento requerido para garantizar la seguridad y el confort de los usuarios;

f ) Regular el equipamiento adecuado en las vías y edificaciones de uso público para per-
mitir la accesibilidad de las personas;

g) Realizar campañas de educación en favor de una nueva cultura cívica de la movilidad, 
fomentar la fluidez, seguridad vial y prevención de incidentes y accidentes de tránsito, así 
como el carácter público de las calles y de las vialidades;

h) Impulsar una participación corresponsable y equitativa de las y los ciudadanos en las 
políticas públicas;

i) Promover, bajo con criterios de equidad, la coordinación con otras entidades en los 
sistemas de movilidad metropolitana; y
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j) Los demás que establezca la ley.

4. Corresponde al Gobierno de la Ciudad autorizar y regular la prestación de servicios 
públicos de transporte de personas por particulares y las tarifas correspondientes, en los 
términos que establezca la ley.

La prestación directa de servicios de transporte por parte del Gobierno de la Ciudad se 
hará a través de organismos públicos con planes y programas de desarrollo a mediano y 
largo plazo, participación ciudadana y rendición de cuentas sobre su desempeño funcio-
nal y financiero.

Las autorizaciones o concesiones para el servicio de transporte público colectivo sólo 
podrán ser otorgadas a empresas sociales y particulares, con operadores con salarios y 
prestaciones de ley. Las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Constitución, continuarán vigentes y sus titulares tienen derecho a la renovación en 
los términos en que fueron otorgadas.

El Gobierno de la Ciudad establecerá mecanismos de apoyo financiero directo a los siste-
mas de movilidad y transporte colectivo para asegurar su cobertura, eficiencia y confort, 
los cuales serán fondeados con instrumentos fiscales y económicos de interiorización de 
costos ambientales.

I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgos

1. El Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las personas, estableciendo medi-
das de prevención, mitigación y gestión integral de riesgos que reduzcan la vulnerabilidad 
ante eventos originados por fenómenos naturales y por la actividad humana. Asimismo:

a) Deberá informar y prevenir a la población, en formatos accesibles para todos, ante 
los riesgos que amenacen su existencia mediante la elaboración de diagnósticos y atlas 
de riesgos, instrumentos de monitoreo, pronósticos, alerta temprana y los demás que 
establezca la ley;

b) Implantará la coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, 
atención, recuperación y reconstrucción ante la ocurrencia de una emergencia, siniestro 
o desastre, privilegiando la integridad de las personas, su patrimonio y la protección de 
los animales en su calidad de seres sintientes;

c) Realizará programas participativos de reubicación de las personas y familias de es-
casos recursos que habiten en zonas y edificaciones de riesgo en condiciones que com-
pensen sus pérdidas patrimoniales, mantengan sus redes sociales de apoyo y mejoren su 
calidad de vida;

d) Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar dichas compensaciones en los 
casos de responsabilidad de las empresas inmobiliarias, y podrá expropiar, demoler y 
rehabilitar inmuebles riesgosos;

e) En situaciones de emergencia o desastre, garantizará la seguridad ciudadana, imple-
mentando medidas que tomen en cuenta todas las características de la población, brin-
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dará atención médica prehospitalaria y hospitalaria, y garantizará la infraestructura dis-
ponible;

f ) Desarrollará la cultura de la seguridad y la resiliencia, promoviendo la participación 
ciudadana, el voluntariado, la autoprotección, la corresponsabilidad, la ayuda mutua y el 
auxilio a la población;

g) A través de un organismo público garante de la gestión integral de riesgos, diseñará 
y ejecutará, con base en los principios de diseño universal y accesibilidad, la prepara-
ción y respuesta para la reducción del riesgo y la prevención y atención de desastres, 
fortaleciendo el cuerpo de primera respuesta, conforme a lo que determine la ley en la 
materia; y

h) Llevará a cabo las demás acciones que establezca la ley.

2. El Gobierno de la Ciudad desarrollará un plan a largo plazo de adaptación al cambio 
climático.

Artículo 17
Bienestar social y economía distributiva 

1. La Ciudad de México asume como fines del proceso de desarrollo el mejoramiento de 
la vida en los órdenes económico, social, ambiental y cultural para afirmar la dignidad 
de sus habitantes. Aspira a constituir un Estado social y democrático de pleno ejercicio de 
los derechos con los valores de libertad, igualdad y cohesión social.

2. Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la 
ciudad, junto con las alcaldías, con la concurrencia participativa y responsabilidad social 
de los sectores público, privado y social que establezcan un sistema de bienestar social y 
desarrollo económico distributivo. En el ámbito de sus competencias, garantizarán los 
medios de coordinación con el gobierno federal, las instancias metropolitanas y los sec-
tores privado y social, considerando los mecanismos de participación ciudadana.

3. Las políticas sociales y económicas se concebirán de forma integrada y tendrán como 
propósito el respeto, protección, promoción y realización de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales para el bienestar de la población y la prosperidad de la 
ciudad, de acuerdo a los principios de interdependencia e indivisibilidad.

A. De la política social

1. Se establecerá y operará un sistema general de bienestar social, articulado, incluyente, 
participativo y transparente vinculado a la estrategia de desarrollo redistributivo, al que 
concurrirán las instancias encargadas de las materias correspondientes. El sistema con-
siderará al menos los siguientes elementos:

a) Las políticas y programas del sistema se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo 
a los indicadores, metodologías y metas de progresividad que definan el Instituto de Pla-
neación Democrática y Prospectiva y el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; 
en el ámbito de sus respectivas competencias;
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b) La ampliación del acceso, la mejoría en la calidad y la actualización de los servicios 
públicos que incidan en la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad;

c) La ampliación, actualización, recuperación y mantenimiento de la infraestructura y 
los equipamientos correspondientes, en igualdad de condiciones de calidad y proporcio-
nalidad en todo el territorio de la Ciudad de México, en tanto son la base material para 
la prestación de los servicios;

d) El desarrollo y la operación eficiente y transparente de los sistemas de educación, sa-
lud, asistencia social, cuidados, cultura y deporte en forma articulada en todo el territo-
rio de la Ciudad;

e) La inclusión de la perspectiva de los grupos de atención prioritaria en la planeación y 
ejecución de todas las políticas y programas del gobierno y las alcaldías de la Ciudad de 
México, y el desarrollo de los sistemas especializados para su atención;

f ) La promoción de sistemas de aseguramiento social de los habitantes de la Ciudad; y

g) Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mínimo vital para una vida digna, 
dando prioridad a las personas en situación de pobreza, que se establecerán de conformi-
dad con los criterios de progresividad, con los indicadores que determine el organismo 
constitucional federal competente y las metas evaluables que fije el organismo local co-
rrespondiente.

La legislación en la materia contendrá los criterios y procedimientos para los programas 
sociales públicos, las transferencias monetarias y los demás instrumentos que se apli-
quen, asegurando el uso eficaz y transparente de los mecanismos financieros que para el 
efecto se dispongan.

2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se 
realizarán con la participación de sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, 
de acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución.

3. Los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie 
que realicen el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, serán auditables y contarán con un 
padrón único, con transparencia y rendición de cuentas.

4. La ley establecerá las características, prioridades, criterios de progresividad y plazos 
para los programas de atención especializada y transferencias, a fin de garantizar a largo 
plazo el acceso efectivo a esos programas.

5. Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones 
sociales utilizar con fines lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. Las 
leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar.

B. De la política económica 

1. La política económica tendrá como objetivo el aumento en los niveles de bienestar de 
la población, la promoción de la inversión y la generación de empleos, respetando los 
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derechos y promoviendo la expansión de las libertades económicas, la reducción de la 
pobreza y la desigualdad, el desarrollo sustentable y la promoción de la competitividad 
de la ciudad. Se realizará bajo la rectoría gubernamental en estrecha coordinación con 
los agentes económicos de la Ciudad y en el marco del régimen democrático, procurando 
la más amplia participación ciudadana.

2. Las autoridades proveerán lo necesario para que los emprendimientos económicos 
sean objeto de la protección y acompañamiento institucional. A la economía concurren 
los sectores público, social, privado y los demás que contribuyan al desarrollo; la ley la 
fomentará, protegerá y regulará, de acuerdo con el interés público y el beneficio general, 
la inversión, la generación de empleo y el ingreso dignos, la innovación y una distribución 
más justa del ingreso y la riqueza.

3. Las instituciones gubernamentales proveerán, bajo las modalidades que dicte el inte-
rés público, lo necesario para que:

a) La actividad económica sea objeto de protección y apoyo;

b) La empresa, la acción comunitaria y de cooperativas, las organizaciones sociales y 
colectivas de productores, comerciantes y consumidores sean objeto de fomento y apoyo;

c) Se promueva el intercambio justo y equitativo, apegado a las leyes y procurando el 
beneficio entre las zonas rurales y urbanas de la ciudad;

d) Se impulse al sector social y solidario de la economía a través de políticas para su cons-
titución, desarrollo y fortalecimiento de sus capacidades y competencias; y

e) Se promueva el desarrollo rural integral y sustentable que garantice a los núcleos de 
población comunal y ejidal, el bienestar e incorporación al desarrollo de la ciudad, fo-
mentando las actividades económicas en el ámbito rural, con obras de infraestructura, 
financiamiento, capacitación y asistencia técnica.

4. Las autoridades de la Ciudad promoverán activamente la economía innovadora y del 
conocimiento, compatible con la generación de mayor valor agregado, mejores remune-
raciones, la protección de los ecosistemas y las demás prioritarias para el desarrollo de 
la ciudad.

La Ciudad de México impulsará las actividades turísticas aprovechando, de manera res-
ponsable y sustentable, su patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, natural, cul-
tural y de las tradiciones de sus pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes, considerando la opinión de estos en todo momento.

5. El Gobierno de la Ciudad establecerá políticas y programas para promover la inversión 
en beneficio del desarrollo, con mecanismos que otorguen certeza jurídica y cuenten con 
incentivos para su consolidación.

Las autoridades de los distintos órdenes de Gobierno de la Ciudad someterán, de manera 
permanente, continua y coordinada, sus actos, procedimientos y resoluciones con carác-
ter normativo a la mejora regulatoria conforme a la ley en esta materia.
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6. La Ciudad de México promoverá la contribución del sector de organizaciones no lucra-
tivas al crecimiento económico y al desarrollo de la sociedad.

7. Las autoridades de la Ciudad promoverán el fortalecimiento de micro, pequeñas y 
medianas empresas y de la economía social y solidaria, así como de personas jóvenes 
emprendedoras con programas de fomento que agilicen su constitución y fortalezcan 
capacidades, competencias laborales y acceso al crédito.

8. La Ciudad de México contará con instrumentos propios de desarrollo económico, en-
tre los que estarán: una política de protección salarial y trabajo digno, una hacienda pú-
blica sustentable, ordenada, equitativa y redistributiva y la constitución de fondos para 
proyectos destinados al equilibrio territorial.

El Gobierno de la Ciudad, para impulsar la inversión social productiva, establecerá las 
políticas de fomento, creación, capacitación, promoción al financiamiento e impulso a 
los proyectos productivos y de iniciativa empresarial, social y privada, por medio de un 
instituto de emprendimiento que será un órgano del poder público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión.

9. En la aplicación de los recursos públicos, el Gobierno de la Ciudad favorecerá el de-
sarrollo de la economía local, sobre todo mediante la pequeña y mediana empresa, la 
economía social y solidaria, así como de aquellos sectores que promuevan el desarrollo 
tecnológico y las industrias del conocimiento y la innovación.

10. La Ciudad de México podrá contar con las instituciones e instrumentos financieros, 
que requiera, para el desarrollo económico y social, de acuerdo a las leyes en la materia.

Las políticas y programas económicos se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo a 
los indicadores y criterios que definan el Instituto de Planeación Democrática y Prospec-
tiva y el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias;

11. El Gobierno de la Ciudad de México y sus alcaldías promoverán y fomentarán la eco-
nomía social y la distribución de alimentos básicos a través de los sistemas de abasto 
tradicionales como son los mercados públicos, los tianguis, las concentraciones y los pe-
queños comercios.

12. Las autoridades de la Ciudad podrán establecer plataformas y mecanismos de finan-
ciamiento en apoyo a las y los ciudadanos o a las organizaciones sociales que desarrollen 
comunidades digitales.

C. Consejo Económico, Social y Ambiental 

1. El Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México es un órgano de diá-
logo social y concertación pública. Colaborará con el gobierno local, las alcaldías y el Ca-
bildo en la promoción del desarrollo social incluyente, el cumplimiento de los derechos, 
el fomento del crecimiento económico sustentable en la viabilidad y equilibrio fiscales de 
la Ciudad y el empleo, y la justa distribución del ingreso.
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2. El Consejo se integra por representantes de organizaciones de la sociedad civil, empre-
sariales, de trabajadores y de profesionales, instituciones académicas, así como de las al-
caldías. Para el desempeño de sus funciones, contará con autonomía técnica y financiera.

En el desempeño de las actividades se respetarán los principios de transparencia, rendi-
ción de cuentas y máxima publicidad.

Artículo 18
Patrimonio de la Ciudad 

La memoria y el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y 
urbano territorial son bienes comunes, por lo que su protección y conservación son de 
orden público e interés general.

A. Patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano te-
rritorial

1. La Ciudad de México garantizará la identificación, registro, preservación, protección, 
conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión y enriquecimiento 
del patrimonio mediante las leyes que para tal efecto emita el Congreso de la Ciudad, en 
concordancia y puntual observancia de las leyes federales y los instrumentos internacio-
nales en la materia, así como de sus reglas y directrices operativas, observaciones genera-
les, comentarios y criterios interpretativos oficiales.

2. El Gobierno de la Ciudad de México y la alcaldía correspondiente, emitirán declara-
torias que protejan el patrimonio de la Ciudad en los términos de la legislación aplicable.

Cuando se trate de bienes culturales, objeto de estas declaratorias, que sean de dominio 
público y uso común, serán inalienables, inembargables e imprescriptibles y por ningún 
motivo serán objeto de permiso o concesión a los particulares para su explotación co-
mercial, a excepción de la prestación de servicios que no sean ajenos a su naturaleza. Se 
podrán realizar actividades culturales y públicas que permitan financiar su preservación, 
protección, conservación, uso sustentable y disfrute, siempre que no se destruyan o da-
ñen los elementos arquitectónicos u ornamentales del inmueble.

Para la recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y ma-
terial, natural, rural, urbano territorial y otros bienes culturales en uso y ocupación de 
particulares, se estará a lo previsto en las leyes de la materia.

3. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en coordinación con el gobierno federal, y 
conforme a la ley en la materia, establecerán la obligación para el registro y catalogación 
del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territo-
rial. Esta misma ley establecerá la obligación de la preservación de todos aquellos bienes 
declarados como monumentos, zonas, paisajes y rutas culturales y conjuntos artísticos 
e históricos que se encuentren en su territorio, así como los espacios naturales y rurales 
con categoría de protección.

(Párrafo reformado, G.O. 26-07-2019)
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Existirá un fondo para que las alcaldías cuenten con recursos para uso exclusivo para 
la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y 
difusión del patrimonio y de los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Congreso de 
la Ciudad de México, al aprobar el Presupuesto de Egresos, establecerá el monto de los 
recursos que se destinará a dicho fondo.

4. Los recursos económicos que se generen por el patrimonio histórico, cultural, inma-
terial y material, natural, rural, y urbano territorial de la ciudad se regularán de confor-
midad con las leyes para su conservación, preservación y restauración, en beneficio de la 
comunidad. Asimismo, se deberá armonizar la protección del patrimonio con los reque-
rimientos del desarrollo económico y social y se preservarán los mercados públicos en su 
carácter de patrimonio cultural e histórico.

5. En la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso 
sustentable, disfrute y las demás actividades relativas al patrimonio, el Gobierno de la 
Ciudad promoverá y apoyará la participación de organismos, organizaciones sociales, ve-
cinales, instituciones educativas, culturales y de especialistas. El incumplimiento de las 
previsiones contenidas en el mismo, quedará sujeto a las sanciones establecidas en la ley.

B. Patrimonio de la humanidad en la ciudad

1. Las autoridades de la Ciudad, en coordinación con las autoridades federales, adop-
tarán medidas para la conservación y gestión de los sitios declarados patrimonio de la 
humanidad en la Ciudad y de los susceptibles de serlo, así como de aquellas relacionadas 
con el patrimonio inmaterial.

2. El Gobierno de la Ciudad creará órganos de coordinación para la protección y con-
servación de los sitios declarados patrimonio de la humanidad en la ciudad, mediante 
acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, urbano, rural y ambien-
tal. Las leyes y reglamentos establecerán su ámbito de jurisdicción, presupuesto y fun-
ciones.

En los términos de la ley, el Centro Histórico de la Ciudad de México quedará bajo la res-
ponsabilidad directa del Jefe de Gobierno a través de la autoridad del Centro Histórico, 
en todo lo que respecta a regulación urbana, intendencia, mantenimiento, renovación, 
restauración y conservación de inmuebles y monumentos históricos.

La ley establecerá los mecanismos de concurrencia entre la Autoridad del Centro Histó-
rico y las alcaldías correspondientes para el cumplimiento de los objetivos descritos en 
el párrafo anterior.

C. Del registro de la memoria oral histórica de la Ciudad de México

1. La Ciudad de México contará con un órgano colegiado que dependerá de la entidad de 
la administración pública encargada de la política en materia de cultura, patrimonio cul-
tural, archivos históricos y registro de la crónica, y se encargará de organizar, sistematizar 
y consolidar el registro de la memoria histórica viva de la ciudad.
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2. Dicho órgano tendrá, entre otros objetivos: el registro oral y documental a través de 
cualquier soporte, de personajes, acontecimientos y acervos históricos documentales, 
bienes y expresiones culturales como costumbres, tradiciones, expresiones artísticas y 
culturales de la ciudad, mismos que estarán abiertos al público para su consulta.

3. Este órgano se integrará por académicos, investigadores, cronistas, ciudadanos de las 
demarcaciones territoriales e integrantes de los pueblos y barrios originarios y comu-
nidades indígenas con reconocimiento de su labor cultural. Su organización, funciona-
miento, conformación y duración en el cargo de sus integrantes, serán determinados por 
la ley que para tal efecto expida el Congreso de la Ciudad.

Artículo 19
Coordinación metropolitana y regional

1. La coordinación y gestión regional y metropolitana es una prioridad para las personas 
que habitan la Ciudad. Las autoridades deberán impulsar gradualmente un desarrollo 
incluyente, funcional y eficiente para los habitantes de la Ciudad de México a través de 
la coordinación con la Federación, los Estados y Municipios conurbados de la Zona Me-
tropolitana del Valle de México y la Región Centro del país, coherente con el Sistema de 
Planeación Nacional y el de la Ciudad de México.

Las autoridades de la Ciudad de México, al participar en organismos metropolitanos, 
deberán hacerlo corresponsablemente con el objetivo de mejorar las condiciones de ha-
bitabilidad, movilidad, sustentabilidad y calidad de vida en la metrópoli, procurando en 
todo momento la equidad en la colaboración.

2. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías impulsarán la creación de instancias y meca-
nismos de coordinación con la Federación, los Estados y Municipios para la planeación 
democrática del desarrollo y la prestación de servicios públicos de impacto regional y 
metropolitano, en materia de asentamientos humanos, gestión ambiental, movilidad, 
transporte, agua, saneamiento, gestión de residuos, seguridad ciudadana y demás facul-
tades concurrentes, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y las leyes en la materia.

3. La Jefatura de Gobierno, en el ámbito de sus atribuciones, podrá suscribir convenios 
y concertar con la Federación, los Estados y Municipios conurbados, la ejecución y ope-
ración de obras, prestación de servicios públicos o la realización de acciones conjuntas 
en la materia.

Se promoverá la creación de instrumentos y mecanismos que contribuyan a garantizar la 
aplicación de políticas y servicios suficientes y de calidad para las personas que habitan 
la Zona Metropolitana del Valle de México, con una visión territorial ecosistémica, inclu-
yente y participativa.

4. La Ciudad de México participará en el Consejo de Desarrollo Metropolitano y en los 
organismos que correspondan, según lo disponga la ley.

El Congreso de la Ciudad de México impulsará la coordinación con los congresos locales 
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de las entidades de la Zona Metropolitana del Valle de México, con apego a los principios 
federalistas y respeto a la soberanía de estas entidades.

5. El Cabildo impulsará ante el Consejo de Desarrollo Metropolitano y los organismos 
correspondientes los mecanismos de coordinación metropolitana y regional que especi-
fiquen los objetivos, plazos, términos, recursos y responsables para la ejecución, segui-
miento y evaluación de las acciones y programas acordados, así como de participación y 
representación ciudadana en los mismos.

6. Las alcaldías podrán suscribir acuerdos de coordinación para la prestación de ser-
vicios públicos con los municipios conurbados, en los términos que establezca y con el 
acuerdo de su respectivo concejo. El Congreso de la Ciudad autorizará los montos para 
la aportación de recursos materiales, humanos y financieros a que se comprometa la 
Ciudad en esta materia.

7. Los poderes públicos y las alcaldías propiciarán la participación ciudadana en la ela-
boración, ejecución y evaluación de la política de coordinación regional y metropolitana, 
de conformidad con los mecanismos de democracia directa y participativa previstos por 
esta Constitución; asimismo, difundirán los acuerdos y convenios para que se conozcan 
de manera precisa y rendirán cuentas sobre sus avances y resultados.

Se realizarán consultas a la ciudadanía cuando se prevea la suscripción de acuerdos para 
la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, susceptibles de afectarles direc-
tamente. Estas consultas serán vinculatorias conforme a lo previsto por esta Constitución.

Artículo 20
Ciudad Global 

1. La Ciudad de México reafirma su histórica vocación pacifista, solidaria, hospitalaria y 
de asilo.

2. La Ciudad de México promoverá su presencia en el mundo y su inserción en el sistema 
global y de redes de ciudades y gobiernos locales, establecerá acuerdos de cooperación téc-
nica con organismos multilaterales, instituciones extranjeras y organizaciones internacio-
nales, de conformidad con las leyes en la materia, y asumirá su corresponsabilidad en la so-
lución de los problemas de la humanidad, bajo los principios que rigen la política exterior.

3. Las autoridades adoptarán medidas y programas para contribuir al respeto y protec-
ción de los derechos, la cultura y la identidad de las personas originarias de la Ciudad 
y de sus familias en el exterior. Asimismo, establecerán los mecanismos institucionales 
para garantizar dicha protección, en los ámbitos de su competencia, y para el apoyo en 
los trámites respectivos.

Las autoridades de la Ciudad de México y de las alcaldías, adoptarán las medidas nece-
sarias para prevenir la migración forzosa de las y los habitantes de la Ciudad de México.

4. El Congreso de la Ciudad de México armonizará su legislación con los tratados de de-
rechos humanos celebrados por el Estado mexicano y la jurisprudencia de los tribunales 
y órganos internacionales para su cumplimiento.
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5. El Gobierno de la Ciudad de México y todas las autoridades locales, en el ámbito de sus 
competencias, deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de las personas migrantes, ya sea que se encuentren en tránsito, retornen a la Ciudad de 
México o que éste sea su destino, así como aquellas personas a las que les hubiera reco-
nocido la condición de refugiados u otorgado asilo político o protección complementaria, 
con especial énfasis en niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 
y las leyes federales en la materia.

El Gobierno de la Ciudad de México, en coordinación con las alcaldías, instrumentará 
políticas de acogida a favor de las personas migrantes, así como de aquéllas que busquen 
y reciban asilo y protección internacional en México.

6. El Gobierno de la Ciudad generará los mecanismos necesarios para reconocer como 
víctimas de desplazamiento forzado interno a aquellas personas o grupos de personas 
forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia, como resul-
tado de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de derechos humanos o de 
catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, sin que ello implique que crucen 
una frontera estatal internacionalmente reconocida.

Las autoridades de la Ciudad de México deberán promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos de todas las personas a quienes se les reconozca como víctimas 
de desplazamiento forzado interno.

7. Los poderes públicos, organismos autónomos y alcaldías podrán celebrar acuerdos 
interinstitucionales con entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y con 
organizaciones multinacionales, que favorezcan la cooperación internacional y las rela-
ciones de amistad, de conformidad con las leyes en la materia.

8. Los acuerdos y acciones internacionales del Gobierno de la Ciudad se informarán se-
mestralmente al Congreso de la Ciudad y a las y los ciudadanos. En esos informes será 
preceptivo evaluar, cuantitativa y cualitativamente, por el gobierno y el Congreso las ven-
tajas y beneficios de los acuerdos de carácter internacional de la Ciudad.

9. El Gobierno de la Ciudad establecerá un órgano coordinador de asuntos internaciona-
les con la participación de actores públicos, privados, organizaciones de la sociedad civil 
y ciudadanía que mantengan vínculos con el exterior. Asimismo, promoverá la participa-
ción de las organizaciones de la sociedad civil en el ámbito internacional.

10. La Ciudad de México mantendrá relaciones de colaboración con las embajadas, con-
sulados, representaciones de organismos internacionales, cámaras de la industria o del 
comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren dentro de su territorio a 
fin de promover la cooperación y el intercambio social y cultural.

Artículo 21
De la Hacienda Pública
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A. Disposiciones generales

1. En la Ciudad de México el ejercicio pleno de los derechos se sustenta en el cumplimien-
to general de las obligaciones en el marco de la hacienda pública.

2. La hacienda de la Ciudad se organizará conforme a criterios de unidad presupuestaria 
y financiera. El gasto y la inversión pública, además de lo que establece esta Constitución, 
se orientarán a incrementar la infraestructura y el patrimonio públicos, a garantizar ser-
vicios de calidad, al impulso de la actividad económica, el empleo, el salario y a la mejora 
de la calidad de vida de la población.

3. La hacienda pública conciliará su naturaleza unitaria con la diversidad económica y 
social de la ciudad, mediante una equitativa distribución de los recursos y las responsa-
bilidades.

4. La generalidad, la sustentabilidad, honradez, proporcionalidad, equidad, efectividad, 
austeridad, certidumbre, transparencia y rendición de cuentas, son los principios que 
rigen la hacienda pública.

5. La recaudación y administración de los recursos quedará a cargo de las autoridades 
fiscales de la Ciudad en los términos que establezca la ley, sin menoscabo de los convenios 
de colaboración en la materia que puedan suscribir las alcaldías con el gobierno local.

6. El Gobierno de la Ciudad, conforme a la ley de la materia, podrá contraer deuda públi-
ca para destinarla a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestruc-
tura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado. No podrá 
utilizarse para cubrir gasto corriente o de operación.

7. Ninguna información de carácter público podrá restringirse en su conocimiento a la 
ciudadanía y deberá cumplir con los parámetros de gobierno abierto.

8. La Ciudad de México podrá establecer contribuciones de conformidad con lo dispues-
to por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación federal 
y local.

9. El Gobierno de la Ciudad garantizará que la información catastral y registral sea es-
tructurada, normalizada, vinculada y sistematizada en una institución única, conforme 
lo establezca la ley de la materia.

B. Ingresos 

1. La hacienda pública de la Ciudad se conforma por las contribuciones, productos y apro-
vechamientos que el Congreso de la Ciudad establezca, el financiamiento aprobado por 
el Congreso de la Unión, así como por las participaciones, aportaciones, transferencias u 
otros ingresos de origen federal por cualquier concepto, los rendimientos de los bienes que 
pertenezcan a la Ciudad y cualquier otro ingreso que en su derecho le corresponda.

2. En la planeación de las finanzas públicas de la Ciudad se considerarán los recursos que 
determine la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
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como las bases que la misma establezca para su ejercicio, a fin de apoyar a la Ciudad de 
México en su carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos.

3. El Congreso de la Ciudad podrá establecer contribuciones especiales a las actividades 
que ocasionen consecuencias perjudiciales sobre la salud o el ambiente.

4. Las autoridades definirán las políticas de estímulos y compensaciones fiscales en los 
términos y condiciones que señale la ley.

5. La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, así como las instancias y procedimientos para la defensa de los de-
rechos de los contribuyentes.

6. El Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con la ley en materia de disci-
plina financiera de las entidades federativas y en la legislación local, en lo conducente, 
regulará la asignación de ingresos excedentes, excepcionales y remanentes; así como los 
procedimientos para efectuar las reducciones presupuestarias cuando la situación finan-
ciera lo requiera.

C. Egresos 

1. El Presupuesto de Egresos de los Poderes, las alcaldías y de todo organismo autónomo; 
se sujetará a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad en los tér-
minos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de esta Constitución, 
la normatividad general y local aplicable y los lineamientos propios que deriven de su 
autonomía, en materia de disciplina financiera, ejercicio y control presupuestario.

2. El Presupuesto de Egresos deberá apegarse estrictamente a los objetivos y metas esta-
blecidos en el Plan General y los programas de desarrollo.

3. Ninguna autoridad podrá contraer obligaciones que impliquen erogaciones no com-
prendidas en sus presupuestos o determinadas por ley posterior.

4. Los resultados de las evaluaciones a programas, políticas públicas y proyectos de in-
versión a cargo del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México se considerarán en el 
proceso presupuestario e incidirán para la orientación del gasto público.

5. La información y análisis sobre los egresos, el impacto presupuestal de iniciativas de 
ley y las estimaciones económicas y financieras de la Ciudad elaborados por la oficina 
presupuestal del Congreso de la Ciudad, serán considerados en la aprobación del Presu-
puesto de Egresos.

6. El Gobierno de la Ciudad podrá celebrar contratos multianuales de gasto, en los tér-
minos de la legislación aplicable en la materia, los cuales se deriven de contratos de obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios.

7. El Gobierno de la Ciudad deberá transferir a las Alcaldías, con oportunidad y mediante 
calendarios públicos de ministración, los recursos públicos que de acuerdo a la ley, les 
correspondan.
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D. Alcaldías 

I. De los ingresos 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, las 
alcaldías contarán con los recursos públicos siguientes:

a) Las participaciones, aportaciones y demás ingresos de procedencia federal, de confor-
midad con las leyes de la materia;

b) Los recursos de aplicación automática que generen;

c) Las asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas en el Presupues-
to de Egresos de la Ciudad de México; y

d) Los ingresos provenientes del fondo establecido en el artículo 55 de esta Constitución.

II. Bases para la determinación de criterios y fórmulas

1. El Congreso de la Ciudad de México expedirá las normas correspondientes en materia 
hacendaria, las cuales establecerán los criterios y fórmulas para la asignación presupues-
tal a las demarcaciones territoriales, de conformidad con lo siguiente:

a) Para la asignación del gasto público se considerará: población residente y flotante; po-
blación en situación de pobreza; marginación y rezago social; extensión territorial, áreas 
verdes y suelo de conservación; inversión en infraestructura, servicios públicos y equipa-
miento urbano, así como su mantenimiento;

b) Las participaciones federales se aplicarán conforme a los porcentajes y criterios esta-
blecidos en la normatividad aplicable;

c) El presupuesto asignado a las alcaldías, proveniente de los recursos señalados en el 
inciso c), fracción I del presente apartado, no podrá ser menor en términos porcentuales, 
a lo que éste representó en el ejercicio fiscal inmediato anterior, respecto al presupuesto 
total de la Ciudad de México, salvo los casos excepcionales que la ley determine.

2. El Fondo establecido en el artículo 55, de la presente Constitución será adicional al 
monto que reciban las alcaldías por los conceptos de los incisos a), b) y c) de la fracción 
I del presente apartado, a la fecha de entrada en vigor de las disposiciones contenidas en 
este precepto.

3. A este fondo, se le deberá destinar el monto equivalente al dos por ciento de lo que 
resulte de restar, al total de los ingresos de libre disposición, los recursos propios de los 
organismos, el gasto no programable del Gobierno de la Ciudad de México, y el presu-
puesto destinado a los organismos autónomos y de gobierno.

4. La orientación de este fondo se establece en el artículo 55 de esta Constitución. Su ejer-
cicio deberá de apegarse a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y a la legislación que al efecto emita el Congreso de la Ciudad de México, 
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así como a la normatividad que en materia de ejercicio y fiscalización emita la autoridad 
local. Las alcaldías ejercerán estos recursos con base en un programa de inversión en 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos.

5. Este fondo deberá ser transparente en su aplicación, con informes trimestrales sobre 
su ejercicio al concejo, al Congreso, a las instancias de auditoría correspondientes y a las 
y los ciudadanos.

En ningún caso los recursos de este fondo podrán transferirse a otros rubros o partidas 
de gasto.

III. De la autonomía del ejercicio presupuestal

1. En el ejercicio de sus presupuestos, las alcaldías gozarán de las facultades siguientes:

a) Elaborar el Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones, el cual será aprobado por su 
respectivo concejo, y se enviará a la o el Jefe de Gobierno para su integración al proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad;

b) Administrar y ejercer con autonomía sus presupuestos, sujetándose a las leyes y regla-
mentos de la materia;

c) Elaborar y programar los calendarios presupuestales;

d) Disponer de los recursos asignados en sus presupuestos y efectuar los pagos con cargo 
a los mismos, conforme a las ministraciones de recursos que reciban, debiendo registrar 
y contabilizar sus operaciones en el sistema de contabilidad gubernamental, de acuerdo 
con la normatividad federal y local de la materia;

e) Autorizar las adecuaciones presupuestarias, de conformidad con la ley;

f ) Determinar, en los casos de aumento o disminución de ingresos en el presupuesto, los 
ajustes que correspondan sujetándose a la normatividad aplicable; y

g) Captar, registrar, administrar y ejercer los recursos de aplicación automática que ge-
neren.

2. Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice en el correspondiente De-
creto de Presupuesto de Egresos, cada una de las alcaldías deberá destinar al menos el 
22% a proyectos de inversión en Infraestructura, equipamiento urbano y servicios públi-
cos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la de-
marcación territorial. Dentro de este porcentaje se incluyen los recursos que la Alcaldía 
ejerza con cargo al fondo referido al apartado D, fracción II de este artículo.

3. La Auditoría Superior de la Ciudad de México fiscalizará que las alcaldías cumplan 
con lo señalado en el numeral anterior.

4. Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligacio-
nes o empréstitos.
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TÍTULO CUARTO
DE LA CIUDADANÍA Y EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO

CAPÍTULO I
De las personas originarias y de las que habitan 

la Ciudad de México

Artículo 22
De las y los originarios, habitantes, vecinos y transeúntes

En la Ciudad de México se entiende por:

a) Originarias, a las personas nacidas en su territorio, así como a sus hijos e hijas;

b) Habitantes, a las personas que residan en la Ciudad;

c) Vecinas, a las personas que residen por más de seis meses. Esta calidad no se perderá 
en los casos que la ley establezca; y

d) Transeúntes, a las personas que no cumplan con las características anteriores y tran-
sitan por su territorio.

Artículo 23
Deberes de las personas en la ciudad 

1. Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno.

2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México:

a) Ejercer y respetar los derechos reconocidos en esta Constitución y contribuir al acceso 
universal de los mismos, así como tratar a todas las personas con dignidad y sin discri-
minación;

b) Conocer y cumplir las disposiciones de la presente Constitución y las leyes que de ella 
emanen;

c) Respetar y coadyuvar en el desarrollo integral de los miembros de las familias;

d) Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional y sustentable;

e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como brin-
darles un trato digno y respetuoso en los términos que dispone esta Constitución;

f ) Contribuir al gasto público, conforme lo dispongan las leyes;
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g) Denunciar conductas que pudieran ser constitutivas de un delito, particularmente 
actos de corrupción;

h) Promover la defensa del interés general por encima del interés particular;

i) Ser solidario con la comunidad y ayudar a otras personas en caso de un accidente o de-
sastre natural, así como prestar a las autoridades el auxilio para el que fueren legalmente 
requeridos;

j) Conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural, natural y rural de la ciudad, así 
como cuidar y respetar los bienes públicos;

k) Participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y transparente; 
y

l) Promover los valores comunitarios.

Artículo 24
De la ciudadanía

1. Se reconoce la ciudadanía como un vínculo existente entre las personas y la comunidad 
a la que pertenecen para el goce de los derechos reconocidos en esta Constitución, que se 
ejercerán en los casos y con los requisitos que determine la ley.

2. El sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y obligatorio tanto para la elec-
ción de autoridades como para el ejercicio de la democracia directa. La ley establecerá 
los mecanismos para garantizar la vinculación del derecho de las y los ciudadanos al voto 
efectivo, entre las plataformas electorales que dieron origen a las candidaturas triunfado-
ras y los planes, programas de gobierno, políticas y presupuestos.

3. La ley establecerá el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como 
parte de su educación cívica, a participar en la observación electoral y en la toma de las 
decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o 
cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés, conforme a lo es-
tablecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución 
y las leyes aplicables en la materia.

4. La ley garantizará la creación de espacios de participación ciudadana y para la cons-
trucción de ciudadanía, los que se regirán bajo el principio de difusión. Se impulsará la 
democracia digital abierta basada en tecnologías de información y comunicación.

5. Las y los ciudadanos mexicanos, por nacimiento o naturalización, tienen derecho a 
acceder a cualquier cargo público de la Ciudad, incluyendo los de elección.

CAPÍTULO II
De la democracia directa, participativa y representativa
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Artículo 25
Democracia directa

A. Disposiciones comunes 

1. Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de 
problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan 
las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y par-
ticipativa reconocidos por esta Constitución. Dichos mecanismos se podrán apoyar en el 
uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación.

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida 
como el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones 
públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función 
pública, en los términos que las leyes señalen.

3. La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, en su caso, 
las prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación ciudada-
na en la vida pública de la Ciudad.

4. Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas le-
gislativas que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir 
las propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de su publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. Todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta en el dictamen.

5. En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, con-
sulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, 
y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, 
de conformidad con lo que establezca la ley.

6. Esta Constitución reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y comu-
nidades indígenas, residentes a ser consultadas en los términos de esta Constitución y 
tratados internacionales.

B. Iniciativa ciudadana 

1. Se reconoce el derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y decretos, así como refor-
mas a esta Constitución ante el Congreso de la Ciudad de México, el cual establecerá una 
comisión para su debido procesamiento.

2. Dichos proyectos deberán contar con las firmas de al menos el cero punto trece por 
ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad.

3. El Congreso de la Ciudad de México deberá resolver sobre la procedencia de la solici-
tud en un plazo no mayor de quince días hábiles. La ley establecerá los procedimientos 
para que, una vez admitida la iniciativa ciudadana, las personas proponentes puedan 
incorporarse a la discusión de los proyectos de legislación.
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4. Tendrá el carácter de preferente aquella iniciativa que cuente con al menos el cero 
punto veinticinco por ciento de las firmas de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores de la Ciudad y que sea presentada el día de la apertura del periodo ordinario 
de sesiones.

5. La iniciativa ciudadana no procederá en materia penal, tributaria y en ninguna mate-
ria que contravenga los derechos humanos.

C. Referéndum 

1. Se reconoce el derecho ciudadano a aprobar mediante referéndum las reformas a esta 
Constitución conforme a lo establecido en el artículo 69 de esta Constitución, así como a 
las demás disposiciones normativas de carácter general que sean competencia del Con-
greso de la Ciudad de México, a solicitud de:

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las y los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores de la Ciudad; y

b) Dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad.

2. Las decisiones legislativas en las materias de derechos humanos, penal o tributaria, no 
serán sometidas a referéndum.

3. El Congreso de la Ciudad de México determinará la entrada en vigor de las leyes o de-
cretos de su competencia, conforme al resultado del referéndum que pudiera celebrarse.

D. Plebiscito 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados en plebiscito para aprobar o 
rechazar decisiones públicas que sean competencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad o de 
las alcaldías, a solicitud de:

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las personas inscritas en la lista nominal 
de electores del ámbito respectivo;

b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno;

c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; y

d) Las dos terceras partes de las alcaldías.

2. Las decisiones en materia de derechos humanos, penal, tributaria y fiscal no podrán 
ser sometidas a plebiscito.

E. Consulta ciudadana 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta en los términos de los (sic) dispuesto 
en esta Constitución y la ley en la materia. A través de este instrumento, las autoridades 
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someterán a consideración de las y los ciudadanos cualquier tema que tenga impacto 
trascendental en los distintos ámbitos temáticos o territoriales de la Ciudad.

2. La consulta ciudadana podrá ser solicitada por al menos el dos por ciento de las perso-
nas inscritas en el listado nominal del ámbito territorial correspondiente.

F. Consulta popular 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre temas de trascenden-
cia de la Ciudad. El Congreso de la Ciudad de México convocará a la consulta, a solicitud 
de:

a) Al menos el dos por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores de 
la Ciudad;

b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno;

c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México;

d) Un tercio de las alcaldías;

e) El equivalente al diez por ciento de los Comités Ciudadanos o las Asambleas Ciuda-
danas; y

f ) El equivalente al diez por ciento de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes.

2. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local. Ningún 
instrumento de participación ciudadana, excluyendo la consulta popular, podrá llevarse 
a cabo cuando exista proceso electoral en la Ciudad de México.

3. No podrán ser objeto de consulta popular las decisiones en materia de derechos huma-
nos, penal, tributaria y fiscal.

G. Revocación del mandato 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a solicitar la revocación del mandato de represen-
tantes electos cuando así lo demande al menos el diez por ciento de las personas inscritas 
en la lista nominal de electores del ámbito respectivo.

2. La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando haya 
transcurrido al menos la mitad de la duración del cargo de representación popular de 
que se trate.

H. Vinculatoriedad del referéndum, plebiscito, consultas ciudadanas y revocación 
de mandato 

1. Los resultados del referéndum y plebiscito serán vinculantes cuando cuenten con la 
participación de al menos la tercera parte de las personas inscritas en el listado nominal 
de electores del ámbito respectivo.
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2. Las consultas ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la participación de 
al menos el quince por ciento de las personas inscritas en el listado nominal de electores 
del ámbito respectivo.

3. En el caso de la revocación del mandato, sus resultados serán obligatorios siempre que 
participe al menos el cuarenta por ciento de las personas inscritas en el listado nominal 
de electores del ámbito respectivo y que de éstas el sesenta por ciento se manifieste a 
favor de la revocación.

Artículo 26
Democracia participativa 

A. Gestión, evaluación y control de la función pública

1. Esta Constitución reconoce la participación de las personas que habitan la Ciudad de 
México, en sus más variadas formas, ámbitos y mecanismos que adopte la población 
de manera autónoma y solidaria, en los distintos planos de la democracia participativa: 
territorial, sectorial, temática, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas re-
sidentes. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán respetar y apoyar 
sus formas de organización.

2. Las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y formas de 
gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitati-
va, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, 
evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en los tér-
minos que establezca la ley.

3. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías están obligados a in-
formar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y rendir cuentas ante las per-
sonas y sus comunidades sobre la administración de los recursos y la elaboración de las 
políticas públicas.

4. La ley establecerá los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diá-
logo entre las autoridades y la ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, 
programas y políticas públicas, la gestión de los servicios y la ejecución de los programas 
sociales. Entre otros, los de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, rendición de 
cuentas, difusión pública, red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, asamblea 
ciudadana, observatorios ciudadanos y presupuesto participativo.

5. El Gobierno de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías tendrán, en todo 
momento, la obligación de fortalecer la cultura ciudadana mediante los programas, me-
canismos y procedimientos que la ley establezca.

B. Presupuesto participativo 

1. Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los pro-
yectos y recursos asignados al presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a la 
recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Di-
chos recursos se sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas.
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2. La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación, organiza-
ción, desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del presupuesto participativo.

Artículo 27
Democracia representativa 

A. Candidaturas sin partido 

1. La ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder a cargos de elección popular 
sin necesidad de que sean postuladas por un partido político, siempre que cuenten con el 
respaldo de una cantidad de firmas equivalente al uno por ciento de la lista nominal de 
electores en el ámbito respectivo. Las personas que hayan sido militantes de un partido 
deberán renunciar a su militancia por lo menos un año antes del registro de su candida-
tura, de conformidad con lo previsto por la ley.

2. La ley electoral establecerá las reglas y procedimientos para su registro y participación, 
así como las medidas para garantizar su acceso al financiamiento público y a las prerro-
gativas en todo el proceso electoral, en los términos de lo dispuesto por la ley general.

3. Los requisitos que establezca la ley para su registro se guiarán por los principios de 
justicia, racionalidad y proporcionalidad.

4. La ley electoral deberá garantizar que las fórmulas de candidaturas sin partido estén 
integradas por personas del mismo género.

B. Partidos políticos 

1. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les correspondan.

2. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder pú-
blico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufra-
gio universal, libre, secreto y directo; así como adoptar las reglas para garantizar la pa-
ridad entre los géneros en candidaturas a diputaciones locales. Sólo las y los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Queda prohi-
bida la intervención de organizaciones gremiales, religiosas o con objeto social diferente 
de la creación de un partido y cualquier forma de afiliación corporativa.

3. Los partidos políticos respetarán los derechos de militancia, asociación y libre expre-
sión de sus integrantes.

4. La selección de las candidaturas se hará de conformidad con lo que dispone la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la legislación electo-
ral y los estatutos de los partidos políticos; se salvaguardarán los derechos políticos de las 
y los ciudadanos, la postulación de personas jóvenes e integrantes de pueblos y comuni-
dades indígenas, y cumplirán las obligaciones en materia de transparencia, declaración 
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patrimonial, de interés y fiscal, protección de datos personales, paridad de género, y las 
demás que establezca la ley.

5. En las elecciones locales podrán participar los partidos políticos nacionales, así como 
los locales que obtengan el registro correspondiente en la ciudad, de conformidad con lo 
previsto por la ley.

6. Los requisitos que deberán cumplirse para el registro de un partido político ante el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como las causas de pérdida de éste, serán 
establecidos por la ley.

7. La ley señalará:

I. El contenido mínimo de los documentos básicos que rijan la vida interna de los par-
tidos políticos locales y garantizará que estos sean democráticos, respeten los derechos 
de las y los militantes, candidatos y ciudadanos y contribuyan a la difusión de la cultura 
cívica democrática;

Asimismo, deberá establecer los mecanismos necesarios para que los partidos políticos 
garanticen la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia política en ra-
zón de género en sus procedimientos;

(Párrafo adicionado, G.O. 24-11-2023)

II. Las obligaciones y prerrogativas a que se encuentran sujetos los partidos políticos en 
la Ciudad;

III. Su derecho a recibir, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida-
des ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y por actividades específicas como entidades de interés público, así como a 
contar con financiamiento privado al que puedan acceder. En ambas formas de financia-
miento, se atenderán los criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

IV. El monto total del financiamiento de origen público a distribuir entre los partidos 
políticos, que será determinado anualmente por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México;

V. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo se-
ñale la ley;

VI. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales 
durarán noventa días para la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, y sesenta días cuando 
se elijan diputadas o diputados al Congreso y las alcaldías. Las precampañas electora-
les no podrán abarcar más de las dos terceras partes de la duración de las respectivas 
campañas. El Instituto Electoral de la Ciudad de México garantizará para cualquier tipo 
de elección la organización de al menos tres debates públicos entre las y los candidatos, 
mismos que deberán tener formatos abiertos y flexibles y ser difundidos ampliamente;

VII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se absten-
gan de expresiones que calumnien a las personas;
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VIII. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y 
el origen, monto y destino de sus recursos; así como el procedimiento para que las y los 
ciudadanos les soliciten información y puedan presentar recursos, en caso de inconfor-
midad;

IX. El procedimiento para la liquidación de los partidos políticos locales que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes;

X. Los mecanismos de verificación para garantizar que sus documentos básicos y demás 
normatividad que rija su vida interna se apegue a los principios constitucionales, legales 
y sean democráticos. Asimismo, revisará la integración paritaria de sus órganos directi-
vos, pudiendo negar el registro de estos cuando no se cumpla con ello; y

XI. Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la demo-
cracia y la construcción de ciudadanía a través de los procesos electorales en la Ciudad.

C. De las agrupaciones políticas locales 

1. Las agrupaciones políticas locales son formas de asociación ciudadana.

2. Las agrupaciones políticas locales tendrán como fin coadyuvar al desarrollo de la vida 
democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cul-
tura política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión 
pública mejor informada.

3. La ley determinará los requisitos para su constitución, funcionamiento y extinción.

D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana

1. La ley contará con un sistema de nulidades a través del cual se determinarán las cau-
sales que generarán la invalidez de elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones 
locales y alcaldías, así como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad de 
México.

2. SIN PERJUICIO DE LAS CAUSALES ESPECÍFICAS QUE PREVEA LA LEY DE LA 
MATERIA, SERÁ NULA LA ELECCIÓN O EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA EN EL QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
DE GÉNERO E IRREGULARIDADES GRAVES DURANTE LAS DIVERSAS ETAPAS 
DEL PROCESO ELECTORAL QUE VIOLENTEN LOS PRINCIPIOS PREVISTOS EN 
ESTA CONSTITUCIÓN, INCLUYENDO LA COMPRA O COACCIÓN DEL VOTO, EL 
EMPLEO DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES O ACCIONES INSTITUCIO-
NALES EXTRAORDINARIAS, EL DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS CON FINES 
ELECTORALES, LA COMPRA O ADJUDICACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TE-
LEVISIÓN, EL REBASE DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y LA VIOLENCIA 
POLÍTICA.

(NOTA: EL 17 DE AGOSTO DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 
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Y SUS ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ 
DEL NUMERAL 2 DEL APARTADO D DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON 
MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 18 DE AGOSTO DE 2017 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENE-
RAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELEC-
TRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

3. Los medios de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana a que 
se refiere el presente apartado serán resueltos por el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia.

4. En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables serán sancionados con 
la cancelación de la candidatura por la autoridad electoral competente.

Además, los partidos políticos, ciudadanos y ciudadanas, militantes y personas servidoras 
públicas involucrados serán sancionados de conformidad con lo que establezcan las leyes.

5. La autoridad electoral realizará el recuento total de los votos emitidos en la jornada 
electoral siempre que el resultado de la elección arroje una diferencia entre el primero y 
el segundo lugar igual o inferior al uno por ciento.

6. Durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que corresponde a la auto-
ridad electoral y que sean de mayor audiencia se difundirá que el voto es libre y secreto y 
se señalará que no puede ser obtenido mediante compra, coacción o violencia.

TÍTULO QUINTO
DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER

Artículo 28
Del poder público de la Ciudad de México

La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republi-
cano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se 
dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en 
un solo individuo.

CAPÍTULO I
De la función legislativa

Artículo 29
Del Congreso de la Ciudad
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A. Integración

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México.

2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, 33 electas según 
el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninomi-
nales, una diputación electa por el principio de mayoría relativa mediante el voto de las 
ciudadanas y ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero; 
y 32 diputadas y diputados electos según el principio de representación proporcional. 
Las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto universal, 
libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género.

(Numeral reformado, G.O. 30-11-2022)

3. En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley electoral determinará los 
mecanismos para cumplir con el principio de paridad de género.

4. El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. 
Las diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas 
que garanticen su responsabilidad frente al electorado.

5. Las y los diputados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar ninguna 
otra comisión o empleo públicos con goce de sueldo.

6. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su encargo. No podrán ser reconvenidos ni procesados 
por éstas. La o el Presidente del Congreso de la Ciudad de México velará por el respeto a 
la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

B. De la elección e instalación del Congreso 

1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sustitución de vacan-
tes de las diputaciones se sujetará a lo establecido en la ley aplicable. En la asignación por 
el principio de representación proporcional, los partidos políticos registrarán una lista 
parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el principio de represen-
tación proporcional, lista “A”. Los otros diecisiete espacios de la lista de representación 
proporcional, lista “B”, serán ocupadas de conformidad con el procedimiento que con-
temple la ley.

2. Para la asignación de curules por el principio de representación proporcional se obser-
varán las siguientes reglas:

a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos 
principios;

b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida tendrá derecho a que le sean asignados diputadas y diputados, según el principio 
de representación proporcional; y

c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por 
ambos principios que represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en 
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ocho puntos a su votación válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido polí-
tico que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 
del total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación válida emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, el porcentaje de representación de un partido políti-
co no podrá ser menor al porcentaje de su votación válida emitida menos ocho puntos 
porcentuales.

3. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos PARA 
UN SÓLO PERÍODO CONSECUTIVO. La postulación deberá ser realizada por el mis-
mo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin partido 
deberán conservar esta calidad para poder ser reelectos.

(NOTA: EL 17 DE AGOSTO DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 
Y SUS ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ 
DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NUMERAL 3 DEL APARTADO B DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 
18 DE AGOSTO DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

4. El Congreso podrá expedir convocatorias para elecciones extraordinarias con el fin 
de cubrir las vacantes de sus miembros electos por mayoría relativa. Las vacantes de sus 
miembros electos por el principio de representación proporcional, serán cubiertas por 
aquellas candidatas y candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista res-
pectiva, después de habérsele asignado las y los diputados que le hubieren correspondido.

5. La totalidad de solicitudes de registro para diputadas y diputados que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 
los géneros ordenada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes de la materia.

C. De los requisitos de elegibilidad

Para ser diputada o diputado se requiere:

a) Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;

b) Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;

c) Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciudad, an-
teriores al día de la elección, salvo en el caso de candidaturas de las personas originarias 
de la Ciudad de México residentes en el extranjero. La residencia no se interrumpe por 
haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad;

(Inciso reformado, G.O. 30-11-2022)
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d) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la 
Ciudad de México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral local correspon-
diente;

e) No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía General 
de la República, ni ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que se haya separado definiti-
vamente de sus funciones al menos 120 días antes de la jornada electoral local correspon-
diente o dos años antes en el caso de los y las ministros e integrantes del Consejo de (sic) 
Judicatura Federal;

f ) No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de México, 
a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del pro-
ceso electoral local correspondiente;

g) No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa, consejera o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, a menos que 
se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del proceso electoral 
local correspondiente;

h) No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una alcaldía, 
dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo o 
entidad paraestatal de la administración pública o de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, a menos que se haya separado de sus funciones 120 días antes de la 
jornada electoral local correspondiente;

i) No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años 
de anticipación y en la forma que establezca la ley; y

j) No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electoral, a menos que 
haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres años antes del inicio del 
proceso electoral local correspondiente.

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas:

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferi-
das al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las 
que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes 
federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del 
cumplimiento de los tratados internacionales en materia de derechos humanos y todas 
aquellas que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 
autoridades de la Ciudad;

b) Legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que ten-
drán el carácter de leyes constitucionales. La ley reglamentaria en materia de derechos 
humanos y sus garantías tendrá el mismo carácter;
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c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

d) Aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos remitidas por el Congreso de la Unión;

e) Designar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en el caso de falta absoluta, en 
los términos previstos por esta Constitución;

f ) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la entidad de fis-
calización, el presupuesto y el gasto público de la Ciudad en los términos de lo dispuesto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución;
g) Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos, aprobando primero las contribuciones, así como otros ingresos necesarios para fi-
nanciar el gasto;

h) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización 
en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes en la materia;

i) Aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso de la Ciudad de México y las 
normas que rigen su vida interior; incluyendo la garantía de los derechos humanos y 
laborales de sus personas trabajadoras;

j) Ratificar a las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, en los términos de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes;

k) Solicitar información por escrito, a través del pleno o comisiones, y llamar a compare-
cer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de las secretarías 
del gabinete, de las dependencias, entidades u organismos autónomos y de las alcaldías 
para informar sobre asuntos de su competencia, así como participar en la discusión de 
los informes periódicos de los mismos que contemple esta Constitución. Las personas 
servidoras públicas tendrán la obligación de proporcionar información al Congreso de la 
Ciudad de México en los términos de la ley; si no lo hicieren, estarán sujetos a las respon-
sabilidades que la misma establezca;

l) Analizar y aprobar las disposiciones e instrumentos en materia de planeación y orde-
namiento territorial en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes;

m) Aprobar su presupuesto sujetándose a las disposiciones de austeridad y políticas de 
racionalidad del gasto público que establezca la ley. El monto anual no podrá ser mayor 
al cero punto ocho por ciento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad; y el incremento 
del presupuesto anual que solicite y apruebe, no podrá ser superior a la inflación del 
ejercicio que concluye, de conformidad con los datos que publique la autoridad compe-
tente;

n) Autorizar las salidas oficiales del territorio nacional de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, quien deberá informar y hacer públicas las actividades realizadas, en un 
periodo no mayor a quince días naturales posteriores a su regreso al país;
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o) Aprobar e integrar a solicitud de una cuarta parte de sus miembros, comisiones para 
investigar el funcionamiento y la gestión de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública o los organismos constitucionales autónomos. Las comisiones podrán 
realizar audiencias y comparecencias en los términos que establezca la ley. Sus resultados 
serán públicos;

p) Elaborar un sistema de evaluación de resultados de su trabajo legislativo, así como 
su impacto en la sociedad. Dicho sistema deberá presentar sus resultados anualmente, 
los cuales deberán ser difundidos bajo los principios de transparencia y rendición de 
cuentas;

q) Promover la conformación del Parlamento Metropolitano; y

r) Las demás que establezcan esta Constitución y las leyes.

E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México

1. El Congreso de la Ciudad de México funcionará en pleno, comisiones y comités; sus 
sesiones serán públicas. La ley determinará sus materias, atribuciones e integración.

2. Se garantizará la inclusión de todos los grupos parlamentarios en los órganos de go-
bierno del Congreso de la Ciudad de México. Los de mayor representación tendrán acce-
so a la Presidencia de los mismos.

3. El Congreso de la Ciudad de México contará con una mesa directiva y un órgano de 
coordinación política que reflejarán en su composición la pluralidad y proporción de los 
grupos parlamentarios que integren al pleno. Sus presidencias serán rotativas cada año y 
no podrán depositarse simultáneamente en representantes de (sic) mismo partido polí-
tico. En ningún caso se podrán desempeñar cargos en el órgano de coordinación política 
y en la mesa directiva al mismo tiempo.

4. La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la Ciudad de México y ten-
drá su representación legal. Estará integrada por una presidencia, las vicepresidencias y 
secretarías que contemple la ley.

5. El Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones. 
El primero que comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el 15 de diciem-
bre del mismo año, excepto cuando la persona titular del Ejecutivo local inicie su encargo, 
en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. Por su parte, 
el segundo dará inicio el 1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo.

6. El Congreso de la Ciudad de México contará con una contraloría interna que ejercerá 
sus funciones en el marco del Sistema Anticorrupción nacional y local. La persona titular 
de la contraloría interna será nombrada por las dos terceras partes de las y los integran-
tes del Congreso de entre una terna propuesta por el Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Anticorrupción. En caso de que el Congreso de la Ciudad de México rechace 
la totalidad de la terna propuesta, el Comité someterá una nueva dentro de los treinta 
días siguientes. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, 
dentro de dicha terna, sea designada por insaculación de entre las y los integrantes de 
esta segunda terna.
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7. El recinto de sesiones del Congreso de la Ciudad de México será inviolable.

8. El Congreso de la Ciudad de México contará con una Oficina Presupuestal, con ca-
rácter de órgano especializado con autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar 
y proporcionar información y estudios objetivos para contribuir al cumplimiento de sus 
facultades en materia hacendaria. La ley desarrollará su estructura y organización.

Artículo 30
De la iniciativa y formación de las leyes

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México;

c) Las alcaldías;

d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias de su com-
petencia;

(Inciso reformado, G.O. 27-11-2019)

e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las materias de su 
competencia; 

(Inciso reformado, G.O. 27-11-2019)

f ) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento de la lista no-
minal de electores vigente en los términos previstos por esta Constitución y las leyes. Para 
que la iniciativa ciudadana sea considerada preferente deberá cumplir con lo establecido 
en el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución, y 

(Inciso reformado, G.O.27-11-2019)

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia.
(Inciso reformado y reubicado, G.O. 27-11-2019)

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas.

3. El día de la apertura del periodo ordinario de sesiones la o el Jefe de Gobierno po-
drá presentar una iniciativa para trámite preferente, en los términos previstos por esta 
Constitución. Las y los ciudadanos podrán hacerlo cumpliendo con lo establecido en el 
numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución. Los dictámenes de éstas 
deberán ser discutidos y votados por el pleno en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días naturales, de lo contrario las iniciativas serán discutidas y votadas en sus términos 
en la siguiente sesión del pleno. Las iniciativas de reforma a la Constitución no podrán 
tener carácter preferente.

4. Cada decreto de ley aprobado por el Congreso de la Ciudad de México será remitido 
a la o el Jefe de Gobierno para su consideración; si ésta o éste tuviere observaciones, las 
remitirá durante los treinta días naturales a partir de su recepción al Congreso para su 
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análisis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de hasta diez días naturales para pro-
mulgar el decreto. Transcurrido este segundo plazo, el proyecto será ley, se considerará 
promulgado y la mesa directiva del Congreso contará con un plazo máximo de diez días 
naturales para ordenar la publicación del decreto.

5. Tras el análisis de las observaciones del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en el mismo 
decreto con la confirmación de dos terceras partes de los presentes, el proyecto será ley. 
El Congreso lo remitirá al Ejecutivo, quien contará con quince días naturales para su 
promulgación y publicación. Si no lo hiciere en este término se considerará promulgado y 
la mesa directiva del Congreso ordenará la publicación del decreto en los siguientes diez 
días naturales. Quedan exceptuadas las reformas constitucionales, las normas aprobadas 
mediante referéndum, las leyes constitucionales, las normas de funcionamiento del Con-
greso, los ingresos, egresos y los asuntos o designaciones para los que esta Constitución 
disponga un procedimiento distinto, así como las decisiones del Congreso al resolver 
procedimientos de juicio político.

6. Las leyes y decretos deberán aprobarse por la mayoría de las y los diputados, con ex-
cepción de las leyes constitucionales, que deberán ser aprobadas por el voto de las dos 
terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad. El procedimiento para 
su creación y reforma, será establecido por la ley.

7. El sistema al que se refiere el inciso p) del apartado D del artículo 29 de esta Constitu-
ción realizará la evaluación cuantitativa y cualitativa de las leyes.

(Numeral reformado, G.O. 16-03-2022)

Artículo 31
De la Comisión Permanente 

1. La Comisión Permanente estará conformada por el veinte por ciento de los integrantes 
del Congreso de la Ciudad de México, además de una o un sustituto por cada integrante. 
Sesionará en los recesos a fin de desahogar proposiciones y comunicaciones; turnar las 
iniciativas y mociones a los órganos correspondientes. No podrá desahogar dictámenes 
de mociones, leyes, decretos ni designaciones.

2. El día que se decrete el periodo de receso del Congreso de la Ciudad de México, el 
pleno nombrará a la Comisión Permanente y a su mesa directiva, misma que deberá ins-
talarse inmediatamente y funcionar hasta el reinicio del periodo ordinario.

3. La Comisión Permanente acordará por mayoría relativa la convocatoria del Congreso 
de la Ciudad de México a períodos extraordinarios, la cual deberá señalar el objeto de los 
mismos.

4. La Comisión Permanente tiene competencia para tomar protesta de las y los funciona-
rios, en los casos que determinen esta Constitución y las leyes, y autorizar, en su caso, via-
jes al extranjero de la o el Jefe de Gobierno bajo las condiciones que fije el ordenamiento.

5. La Comisión Permanente tiene competencia para aprobar solicitudes de licencia de las 
y los diputados y tomar protesta a los legisladores suplentes.
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CAPÍTULO II
De la función ejecutiva

Artículo 32
De la Jefatura de Gobierno

A. De la elección

1. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa; no podrá durar en su encargo más de seis 
años y entrará en funciones el 5 de octubre del año de la elección. Durante el tiempo que 
dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México.

2. Quien haya ocupado la titularidad del ejecutivo local designado o electo, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o encargado del despacho.

3. La persona que asuma la titularidad de la Jefatura de Gobierno rendirá protesta ante 
el Congreso de la Ciudad de México en los siguientes términos: “Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Po-
lítica de la Ciudad de México y las leyes que de ellas emanen, desempeñar leal y patrió-
ticamente el cargo de Jefe o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Unión y de la Ciudad de México, y si así no lo hiciere que 
el pueblo me lo demande”.

B. De los requisitos para ser titular de la Jefatura de Gobierno

Para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere:

a) Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno goce de sus 
derechos;

b) Para las personas no nacidas en la Ciudad, se requerirá vecindad de al menos 5 años. 
La ausencia de la Ciudad hasta por seis meses no interrumpe la vecindad, así como la 
ausencia por cumplimiento de un encargo del servicio público;

c) Tener 30 años cumplidos al día de la elección;

d) No haber recibido sentencia por delito doloso;

e) No ser titular de una Secretaría o Subsecretaría en el Ejecutivo local o federal, a menos 
que se separe definitivamente de su puesto al menos 180 días antes de la jornada electo-
ral local correspondiente;

f ) No tener mando en instituciones militares o policiales, a menos que se separe del cargo 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente;
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g) No ejercer una magistratura de Circuito o ser Juez de Distrito en la Ciudad de México, 
a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de ini-
cio del proceso electoral local correspondiente;

h) No ejercer una magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de Justicia Administra-
tiva ni ser integrante del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a menos que 
se haya separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral local correspondiente;

(Párrafo reformado, G.O. 31-08-2020)

i) No ser legislador local o federal, ni ser titular o concejal de una alcaldía, dependencia, 
unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraes-
tatal de la Administración Pública de la Ciudad de México o de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones al menos 180 días antes de la jornada electoral local correspondiente;

j) No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años 
de anticipación y en la forma que establezca la ley; y

k) No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electorales, a menos 
que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, al menos tres años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente.

C. De las Competencias

1. La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las siguientes competencias:

a) Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad de 
México, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia;

b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes generales expedidas por el Congreso de la Unión y por el 
Congreso de la Ciudad de México;

c) Nombrar y remover libremente a su gabinete o proponer ante el Congreso de la Ciu-
dad de México a las y los integrantes del mismo para su ratificación, en caso de gobierno 
de coalición. La o el Jefe de Gobierno deberá garantizar la paridad de género en su 
gabinete;

d) Presentar al Congreso de la Ciudad de México la iniciativa de Ley de Ingresos y el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos en los términos previstos por esta Constitución;

e) Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la Ciudad 
de México observando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de esta Constitución;

f ) Remitir en los términos que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la propuesta de los montos de endeudamiento necesarios para el financia-
miento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad e informar sobre el ejercicio de los recur-
sos correspondientes, en los términos que disponga la ley en la materia;
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g) Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan proponer al Go-
bierno Federal la implementación de políticas de recuperación de los salarios mínimos 
históricos de las personas trabajadoras de la Ciudad de México;

h) Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad;

i) Rendir al Congreso de la Ciudad los informes anuales sobre la ejecución y cumplimien-
to de los planes, programas y presupuestos;

j) Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad, 
en los plazos y bajo las condiciones señaladas en las leyes;

k) Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como nombrar y 
remover libremente a la persona servidora pública que ejerza el mando directo de la 
fuerza pública;

l) Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en favor de las 
personas que resulten triunfadoras en el examen público de oposición correspondiente 
y acrediten los demás requisitos que al efecto establezca la ley de la materia, misma que 
invariablemente será desempeñada por profesionales del Derecho independientes eco-
nómica y jerárquicamente del poder público;

m) Derogado
(Inciso derogado, G.O. 26 de julio de 2019)

n) Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de gobierno abierto;

o) Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y 
de sus alcaldías;

p) Las que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

q) Las demás expresamente conferidas en la presente Constitución y las leyes.

2. La persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá remitir al Congreso de la Ciudad 
de México los convenios generales suscritos con otras entidades federativas para su rati-
ficación. El Congreso contará con un plazo de noventa días para su análisis y votación; de 
no ratificarse dentro de este plazo, el convenio se tendrá por aprobado.

3. La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá por escrito su informe de ges-
tión ante el Congreso de la Ciudad de México el día de su instalación de cada año y acu-
dirá invariablemente a la respectiva sesión de informe y comparecencia en el pleno a más 
tardar el 15 de octubre siguiente, con excepción del último año de gobierno, que deberá 
acudir antes del 5 de octubre.

D. De las faltas temporales y absolutas

1. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 
válida, cesará la o el Jefe de Gobierno cuyo periodo haya concluido y el Congreso de la 
Ciudad de México designará a la o el interino en los términos del presente artículo.



116

Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

C
PC

D
M

X

Artículos

32

33

2. Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta de la o el Jefe de Go-
bierno, asumirá provisionalmente el cargo quien presida el Congreso de la Ciudad de 
México, en tanto se designa a la o el interino, conforme a lo dispuesto en este artículo.

3. En caso de falta temporal de la o el Jefe de Gobierno, que no exceda de treinta días 
naturales, la o el Secretario de Gobierno se encargará del despacho de los asuntos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México por el tiempo que dure dicha falta. 
Cuando la falta sea mayor a treinta días naturales, se convertirá en absoluta y el Congreso 
procederá en los términos de lo dispuesto en este artículo.

4. Cuando la o el Jefe de Gobierno solicite licencia para separarse del cargo hasta por 
sesenta días naturales, una vez autorizada por el Congreso, la o el Secretario de Gobier-
no asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo para el despacho de los 
asuntos de la Administración Pública de la Ciudad de México por el tiempo que dure 
dicha falta. Si la falta temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone este 
artículo.

5. En caso de falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, en tanto el Congreso nombra a 
quien lo sustituya, la o el Secretario de Gobierno asumirá provisionalmente la titularidad 
del Poder Ejecutivo. Quien ocupe provisionalmente la Jefatura de Gobierno no podrá 
remover o designar a las y los integrantes del gabinete sin autorización previa del Con-
greso. Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del encargo deberá entregar al 
Congreso un informe de labores.

6. Cuando la falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno ocurriese en los cuatro primeros 
años del período respectivo, si el Congreso se encontrase en sesiones, con la asistencia de 
cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, se constituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría de 
dos terceras partes de las y los diputados presentes, una o un Jefe de Gobierno interino, 
en los términos que disponga la ley. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección de la o el Jefe de 
Gobierno que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no me-
nor de seis meses ni mayor de ocho. Quien haya sido electo iniciará su encargo y rendirá 
protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso electoral.

7. Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmedia-
tamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre a 
la o el interino y expida la convocatoria a elecciones en los términos del párrafo anterior.

Artículo 33
De la Administración Pública de la Ciudad de México

1. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal y se 
regirá bajo los principios de la innovación, atención ciudadana, gobierno abierto, integri-
dad y plena accesibilidad con base en diseño universal. La hacienda pública de la Ciudad, 
su administración y régimen patrimonial serán unitarios, incluyendo los tabuladores de 
remuneraciones y percepciones de las personas servidoras públicas.

(Párrafo reformado, G.O. 26-07-2019)
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2. Las personas titulares de las Secretarías del gabinete deberán presentar sus informes 
anuales de gestión durante el mes de octubre y acudir a la respectiva sesión de compare-
cencia en el pleno del Congreso cuando sean citados.

Artículo 34
Relación entre los poderes ejecutivo y legislativo

A. Colaboración entre poderes

1. El Congreso de la Ciudad de México podrá solicitar información mediante pregunta 
parlamentaria al Poder Ejecutivo, alcaldías, órganos, dependencias y entidades, los cua-
les contarán con un plazo de treinta días naturales para responder. El Congreso contará 
con treinta días para analizar la información y, en su caso, llamar a comparecer ante el 
pleno o comisiones, a las personas titulares mediante acuerdo aprobado por mayoría 
absoluta del pleno.

2. Los exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por el pleno o 
por la Comisión Permanente, deberán ser respondidas por los poderes, órganos, dependen-
cias, entidades o alcaldías correspondientes en un plazo máximo de sesenta días naturales.

3. La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá proponer la participación de sus 
funcionarios en reunión extraordinaria de comisiones o comités del Congreso para apor-
tar opiniones o información sobre un asunto en proceso de dictamen.

B. Gobierno de coalición

1. La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá optar, en cualquier momento, por 
conformar un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos políticos representa-
dos en el Congreso de la Ciudad, de acuerdo a lo establecido por la ley, a fin de garantizar 
mayorías en la toma de decisiones de gobierno, así como la gobernabilidad democrática.

2. El gobierno de coalición es un cuerpo colegiado conformado por las personas titulares 
de las dependencias de la administración pública local, a propuesta de la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno y ratificadas por el pleno del Congreso de la Ciudad.

En el registro de una coalición electoral, los partidos políticos deberán registrar una pla-
taforma electoral y podrán convenir optar por la integración de un gobierno de coalición, 
en caso de que la persona postulada para asumir la Jefatura de Gobierno resulte electa.

Los compromisos establecidos en el convenio de coalición serán regulados en los térmi-
nos de la ley en la materia.

3. La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá disolver a la totalidad del gabinete.

4. Las y los diputados y los grupos parlamentarios podrán declararse en oposición parla-
mentaria para ejercer una función crítica y plantear alternativas políticas.
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CAPÍTULO III
De la función judicial

Artículo 35
Del Poder Judicial

A. De la función judicial

La función judicial se regirá por los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, 
transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas.

Para garantizar el acceso a la justicia de forma ágil y oportuna, el Poder Judicial, a través 
del Consejo de la Judicatura; el Tribunal Electoral, el Sistema de Justicia Laboral y el Tri-
bunal de Justicia Administrativa, todos de la Ciudad de México, contarán con un Sistema 
de Justicia Electrónica, acorde con el principio de equivalencia funcional y mediante el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, a efecto de proporcionar las 
herramientas para tramitar los juicios y sus instancias, en forma electrónica, de manera 
alternativa y adicional a su tramitación escrita, de acuerdo con su naturaleza y formali-
dades esenciales.

(Párrafo adicionado, G.O. 22-07-2021)

B. De su integración y funcionamiento

1. El Poder Judicial de la Ciudad de México se deposita en un Tribunal Superior de Jus-
ticia que contará con una Sala Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados.

2. La administración, gestión vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera del 
Poder Judicial de la Ciudad de México estarán a cargo del Consejo de la Judicatura local.

(Numeral reformado, G.O. 02-09-2021)

3. El Consejo de la Judicatura designará a las y los jueces conforme a lo previsto por esta 
Constitución y la ley en la materia.

Las y los jueces deberán presentar el respectivo examen de oposición, con base en lo dispues-
to en el apartado E, numeral 11 del presente artículo y en lo dispuesto por la ley orgánica.

Las y los jueces durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa evaluación 
pública, en los términos ya descritos. Durarán en el cargo hasta los setenta años de edad, 
y sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que establece esta Constitu-
ción y las leyes.

Las y los jueces no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los órganos judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el cargo, 
cuando hayan sido separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los dos 
años siguientes a su retiro.

4. A propuesta del Consejo de la Judicatura las y los magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia serán designados y en su caso ratificados por las dos terceras partes de las y 
los diputados del Congreso. 

(Numeral reformado, G.O. 02-09-2021)



119

Constitución Política de la Ciudad de México

C
PC

D
M

X

Artículo

35

Las personas aspirantes propuestas deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado E, numeral 11 del presente artículo.

(Párrafo reformado, G.O. 02-09-2021)

Las y los magistrados durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa eva-
luación pública en los términos dispuestos en esta Constitución y en la ley de la materia. 
Una vez ratificados permanecerán en su encargo hasta los setenta años de edad, y sólo 
podrán ser privados del mismo en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes.

Las y los magistrados no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos judiciales de la Ciudad de México, mientras estén en el 
cargo, cuando hayan sido separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los 
dos años siguientes a su retiro.

5. Para ser magistrado o magistrada se deberán acreditar los requisitos establecidos en 
las fracciones I a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los que disponga la ley.

6. Los Tribunales del Poder Judicial funcionarán en pleno y en salas. El Consejo de la 
Judicatura determinará el número de salas, magistraturas, jueces y demás personal con 
el que contará. Son principios fundamentales la autonomía e independencia de las per-
sonas que integran el Poder Judicial los cuales deberán garantizarse en su ley orgánica.

7. Las y los jueces y magistrados percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, 
la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

8. En la integración del Poder Judicial se garantizará en todo momento, el principio de 
paridad de género.

9. Las y los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia elegirán 
por mayoría de votos en sesión pública y mediante sufragio secreto, a la persona que 
lo presidirá. Quien lo presida durará en su encargo cuatro años; la persona que haya 
ocupado la Presidencia bajo cualquier supuesto del presente numeral, no podrá volver a 
ocuparla posteriormente bajo ningún concepto, ni sucesiva, ni alternadamente, indepen-
dientemente de la calidad con que pueda ostentarla.

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

C. Facultades y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia

El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tendrá las siguientes funciones:

a) Ejercer el control de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad en los términos 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinar la 
inaplicación de las leyes o decretos contrarios a esta Constitución, en las materias de sus 
respectivas competencias; y

b) Proteger y salvaguardar los derechos humanos y sus garantías reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales.
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D. Medios alternativos de solución de controversias

1. El sistema integral de justicia de la Ciudad de México privilegiará los medios alterna-
tivos de solución de controversias. Para garantizar el acceso a estos medios se establecerá 
el Centro de Justicia Alternativa.

2. El Centro de Justicia Alternativa dependerá de la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México; su titular será nombrado por éste(sic) 
última de conformidad con lo previsto por la ley orgánica y durará seis años en su cargo, 
sin posibilidad de reelección.

(Numeral reformado, G.O. 02-09-2021)

3. El Centro de Justicia Alternativa tendrá las siguientes facultades:

a) Facilitar la mediación como mecanismo de solución de controversias civiles, mercanti-
les, familiares, penales cuando se trate de delitos no graves y de justicia para adolescentes;

b) Mediar en controversias vinculadas con el régimen de condominios;

c) Coordinar con las instancias de acción comunitaria establecidas por la ley para la me-
diación y resolución de conflictos vecinales, comunitarios, de barrios y pueblos; y

d) Las demás que prevea la ley.

E. Consejo de la Judicatura 

1. El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México es un órgano del Poder Judicial do-
tado de autonomía, independencia técnica y de gestión para realizar sus funciones. Sus 
resoluciones serán definitivas e inatacables.

2. El Consejo se integrará por quien presida el Tribunal y seis Consejeras o Consejeros, 
que serán una o un Magistrado y dos Juezas o Jueces, elegidos por, al menos las dos ter-
ceras partes del Pleno del Tribunal en votación; asimismo, dos Consejeras o Consejeros 
electos por el voto de las dos terceras partes de las y los Diputados presentes del Congreso 
de la Ciudad de México y una o uno designado por la o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México.

(Párrafo reformado, G.O, 26-07-2019) 

La designación de las tres últimas Consejeras o Consejeros que refiere el párrafo anterior, 
deberá recaer en personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y hono-
rabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas y administrativas, y no representarán 
los intereses del Órgano que los haya elegido.

(Párrafo adicionado, G.O,10-12-2019)

La persona que presida el Tribunal Superior de Justicia también presidirá el Consejo de 
la Judicatura.

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)
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3. Las y los Consejeros de la Judicatura, a excepción del Presidente, durarán seis años en 
el cargo y no podrán ser nombrados para un nuevo período, ni sucesiva ni alternadamen-
te, con independencia de la forma en que hayan sido electos. En caso de ausencia defini-
tiva de algún integrante, según corresponda, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
el Congreso de la Ciudad de México, la o el Jefe de Gobierno, deberán iniciar el proceso 
de elección o designación, según sea el caso, a que se refiere el numeral anterior, para que 
en cualquiera de los supuestos, en un plazo no mayor a treinta días naturales desde que 
se produjo la vacante, sea nombrada la persona que deba ocupar ésta, quien habrá de 
ocuparlo hasta concluir con el periodo que debió cubrir la o el Consejero ausente. En el 
caso de ausencias temporales, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia.

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

Asimismo, las y los Consejeros serán sustituidos escalonadamente, conforme se pro-
duzcan las vacantes una vez concluido el periodo para el cual se les hubiere designado; 
la persona que presida el Consejo será sustituida conforme lo sea en la Presidencia del 
Tribunal.

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

4. Para ser integrante del Consejo de la Judicatura se requiere cubrir los requisitos pre-
vistos en las fracciones I a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los que dispongan esta Constitución.

5. Las y los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Las se-
siones del Consejo de la Judicatura serán públicas, salvo lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Los actos y decisiones del Consejo de la Judicatura, en ningún caso, podrán 
modificar las resoluciones o invadir la función jurisdiccional depositada en los órganos 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, ni podrán afectar las resoluciones de las y los 
jueces y magistradas o magistrados.

6. Las y los consejeros sólo podrán ser removidos en los términos establecidos en esta 
Constitución, estarán sujetos a las mismas responsabilidades que las y los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y la Sala Constitucional; recibirán el mismo salario y 
prestaciones que estos.

7. Las y los consejeros no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el 
cargo, cuando hayan sido separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los 
dos años siguientes a su retiro.

8. Las y los consejeros se abstendrán de intervenir de cualquier manera en los asuntos 
a cargo del Tribunal Superior de Justicia, la Sala Constitucional, el Tribunal Electoral y 
los juzgados.

9. El Consejo de la Judicatura seguirá los principios de legalidad y honradez, accesibili-
dad, transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas.

El Consejo de la Judicatura funcionará en pleno y en comisiones y contará con los órga-
nos auxiliares necesarios para el desempeño de sus atribuciones. Será competente en la 
adscripción y remoción de jueces y magistrados; velará por los derechos humanos labo-
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rales de las personas servidoras públicas para nombrar y remover al personal adminis-
trativo; nombrará y removerá al personal administrativo del Poder Judicial respetando el 
servicio civil de carrera, a propuesta de las y los titulares de los órganos; y en la aplicación 
de las normas que regulan las relaciones de trabajo de las personas servidoras públicas y 
los poderes de la Ciudad, así como las demás facultades que la ley señale.

10. El Consejo de la Judicatura elaborará el proyecto de presupuesto del Poder Judicial, 
mismo que deberá someter a la aceptación del Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
Una vez realizado lo anterior, se incorporará en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México, por conducto de la o el Jefe de Gobierno.

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

11. El ingreso, formación, permanencia y especialización de la carrera judicial se basará 
en los resultados del desempeño y el reconocimiento de méritos. Se regirá por los princi-
pios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independen-
cia. El ingreso se hará mediante concursos públicos de oposición a cargo del Instituto de 
Estudios Judiciales que dependerá de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, contará con un Consejo Académico. La per-
manencia estará sujeta al cumplimiento de los requisitos para el cargo, así como a la 
evaluación y vigilancia sobre el desempeño en los términos previstos en la ley y en los 
acuerdos generales que con arreglo a ésta, emita este Consejo Académico. La ley regulará 
el servicio de carrera para el personal de la rama administrativa.

(Numeral reformado, G.O. 02-09-2021)

F. Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses

Es un órgano dependiente de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, especializado en la prestación de servicios periciales 
y forenses. La ley regulará su organización y funcionamiento. Contará con un consejo 
técnico que coadyuvará en el debido funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones del 
propio Instituto, cuya integración y facultades estarán previstas en la ley.

(Párrafo reformado, G.O. 02-09-2021)

En el ejercicio de sus funciones deberá garantizar la objetividad e imparcialidad de los 
dictámenes que emita, de conformidad con las leyes y los estándares nacionales e inter-
nacionales en la materia.

Artículo 36
Control constitucional local

A. Integración de la Sala Constitucional

1. El Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala Constitucional de carácter per-
manente, misma que será la máxima autoridad local en materia de interpretación de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. Estará encargada de garantizar la defensa, 
integridad y supremacía de esta Constitución y la integridad del sistema jurídico local 
sin perjuicio de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. La Sala se integrará por siete magistradas y magistrados designados por el Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia. El proceso de selección se llevará a cabo en sesiones abiertas y 
transparentes. El número de integrantes de un mismo género no podrá ser mayor a cuatro.
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3. Los magistrados o magistradas de la Sala Constitucional durarán en el cargo ocho años.

B. Competencia 

1. La Sala Constitucional tendrá las siguientes atribuciones:

a) Garantizar la supremacía y control de esta Constitución;

b) Declarar la procedencia, periodicidad y validez del referéndum en los términos previs-
tos por esta Constitución y las leyes en la materia;

c) Conocer y resolver las acciones de inconstitucionalidad que le sean presentadas dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la promulgación y publicación de normas loca-
les de carácter general que se consideren total o parcialmente contrarias a esta Constitu-
ción o de aquéllas que, aun siendo normas constitucionales, hubieren presentado vicios 
o violaciones en los procedimientos de su formación;

d) Conocer y resolver sobre las controversias constitucionales que se susciten entre los 
entes legitimados de conformidad con esta Constitución;

e) Conocer y resolver las acciones por omisión legislativa cuando el Legislativo o el Ejecu-
tivo no hayan aprobado alguna ley, decreto o norma de carácter general o reglamentaria 
de esta Constitución, o habiéndolas aprobado se estime que no cumplen con los precep-
tos constitucionales;

f ) Conocer y resolver las acciones de cumplimiento en contra de las personas titulares 
de los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías cuando se muestren 
renuentes a cumplir con sus obligaciones constitucionales y con las resoluciones judi-
ciales. Estas acciones podrán ser interpuestas por cualquier persona cuando se trate de 
derechos humanos; y

g) Las demás que determine la ley.

2. La Sala Constitucional no tendrá competencia respecto de recursos ordinarios en con-
tra de resoluciones judiciales definitivas emitidas por otras Salas del propio Tribunal Su-
perior de Justicia.

3. Las y los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de México conocerán de 
la acción de protección efectiva de derechos, la cual se sujetará a las siguientes bases:

a) Se interpondrá para reclamar la violación a los derechos previstos en esta Constitu-
ción, sin mayores formalidades y a través de solicitud oral o escrita. Se suplirá siempre la 
deficiencia de la queja;

b) a (sic) ley determinará los sujetos legitimados y establecerá los supuestos de proce-
dencia de la acción;

c) Las resoluciones deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días naturales y serán 
de inmediato cumplimiento para las autoridades de la Ciudad de México. La ley estable-
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cerá medidas cautelares y de apremio, así como las sanciones aplicables a las personas 
servidoras públicas en caso de incumplimiento;

d) La o el quejoso podrá impugnar ante la Sala Constitucional las resoluciones de las 
o los jueces de tutela, en los plazos y conforme a los procedimientos previstos en la ley;

e) Cualquier magistrado o magistrada del Tribunal Superior, de la Sala Constitucional o 
la persona titular del Instituto de Defensoría Pública podrá solicitar que se revise algún 
criterio contenido en una resolución o para resolver contradicciones en la interpretación 
constitucional, para aclarar el alcance de un derecho o evitar un perjuicio grave;

f) Los criterios de las resoluciones de la Sala Constitucional con relación a la acción de 
protección efectiva de derechos humanos serán vinculantes para las y los jueces de tutela; y

g) El Consejo de la Judicatura a través de acuerdos generales, establecerá juzgados de 
tutela en las demarcaciones territoriales.

4. (Número derogado, G.O. 26 07-2019)

5. En el caso de las recomendaciones no aceptadas, la Comisión de Derechos Humanos, 
por sí o con la concurrencia del Instituto de Defensoría Pública, brindará acompaña-
miento y asesoría jurídica a las víctimas, sin perjuicio de otras acciones procedentes para 
la defensa de sus derechos.

C. Legitimación

1. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ser interpuestas por:

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

b) Cuando menos el treinta y tres por ciento de las y los diputados del Congreso;

c) Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia;

d) La o el Fiscal General de Justicia;

e) Los partidos políticos en materia electoral; y

f ) La ciudadanía que considere afectados sus derechos por la vigencia de dicha ley, siem-
pre que la solicitud cuente con al menos cinco mil firmas de las personas inscritas en la 
lista nominal de electores de la Ciudad.

2. Las controversias constitucionales serán las que se susciten entre:

a) La persona titular de una alcaldía y el concejo;

b) Dos o más alcaldías;

c) Una o más alcaldías y el Poder Ejecutivo o Legislativo o algún organismo constitucio-
nal autónomo de la Ciudad;
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d) Los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad; y

e) Los organismos constitucionales autónomos y el Poder Ejecutivo o Legislativo de la 
Ciudad.

3. Las acciones por omisión legislativa podrán interponerse por:

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

b) Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia;

c) El o la Fiscal General;

d) Las alcaldías;

e) El equivalente al quince por ciento de los integrantes del Congreso; y

f ) La ciudadanía, siempre que la solicitud cuente con al menos cinco mil firmas de las 
personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad.

D. De las declaratorias de inconstitucionalidad 

1. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá efectos generales respecto de la norma 
impugnada o parte de ella, cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos cinco votos.

2. Cuando se trate de una acción de inconstitucionalidad y la Sala haya emitido una de-
claratoria al respecto, transcurrido el plazo de noventa días naturales sin que el Congre-
so de la Ciudad haya subsanado la inconstitucionalidad, la Sala Constitucional emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos cinco votos, la declara-
toria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en 
los términos de la ley reglamentaria. Dichas disposiciones no serán aplicables a normas 
generales en materia tributaria.

3. Cuando se trate de controversias que versen sobre disposiciones generales de los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo o de las alcaldías y la resolución de la Sala Constitucional 
las declare inconstitucionales, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos cinco votos.

4. Cuando la Sala Constitucional declare la existencia de una omisión legislativa, noti-
ficará al Congreso para que, en el periodo de sesiones ordinarias en que sea notificado, 
inicie el estudio del asunto materia de la omisión mediante el procedimiento legislativo 
que corresponda. En el caso de omisión de normas generales, se obligará a la autoridad 
correspondiente a expedirla o cumplir lo ordenado en un plazo no mayor a noventa días 
naturales. La Sala revisará que haya sido subsanada en su totalidad.

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se atendiere la resolución, la 
Sala Constitucional dictará las bases a que deban sujetarse las autoridades, en tanto se 
expide dicha norma general.
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Artículo 37
Del Consejo Judicial Ciudadano

1. El Consejo Judicial Ciudadano es un órgano que estará integrado por once personas 
de las que siete serán profesionales del Derecho. Deberán gozar de buena reputación y 
haberse distinguido por su honorabilidad e independencia; no tener conflicto de interés; 
no haber participado como candidatas o candidatos en un proceso de elección popular 
cuatro años antes de su designación. El cargo no será remunerado. Se respetará la equi-
dad de género y la igualdad sustantiva.

2. Las y los integrantes del Consejo Judicial Ciudadano serán designados por dos ter-
ceras partes del Congreso mediante convocatoria pública a propuesta de instituciones 
académicas, civiles y sociales que al momento de hacer la propuesta tengan al menos, 
cinco años ininterrumpidos de haberse constituido. El Consejo concluirá su encargo una 
vez ejercida su función.

3. Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano serán:

a) (Inciso derogado, G.O. 10-12-2019)

b) Proponer, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, a la o el Jefe 
de Gobierno una terna de candidatos, a fin de que éste someta al Congreso la designa-
ción de la o el titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y

c) Proponer al Congreso las ternas para elegir a las y los fiscales especializados en materia 
electoral y de combate a la corrupción.

Artículo 38
Tribunal Electoral de la Ciudad de México

1. Es el órgano jurisdiccional especializado en materia electoral y procesos democráticos; 
gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; y cumplirá sus funciones bajo los principios y normas que establezca la ley 
de la materia.

2. Estará integrado por cinco magistradas o magistrados electorales designados por el 
Senado de la República que actuarán en forma colegiada y durarán siete años en su en-
cargo y no podrán desempeñar ningún otro empleo o comisión, con excepción de aque-
llos en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Las personas in-
tegrantes del Tribunal elegirán en sesión pública, por mayoría de votos a su Presidente, 
quien durará tres años en su encargo sin posibilidad de reelección.

3. Concluido el encargo de la magistratura, no podrán asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postu-
lados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por 
un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función.

4. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México es competente para resolver los medios 
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de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana en la Ciudad, rela-
cionados con probables irregularidades en el desarrollo de estos procesos; actos o reso-
luciones de las autoridades en la materia, aún fuera de procesos electorales; cuando se 
consideren violentados los derechos político electorales de las personas; conflictos entre 
órganos de representación ciudadana o sus integrantes; conflictos laborales entre este 
Tribunal y sus servidores o el Instituto Electoral y sus servidores; así como para verificar 
que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación ciudadana 
se ajusten a lo previsto por esta Constitución, de conformidad con los requisitos y proce-
dimientos que determine la ley.

5. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resolu-
ciones electorales y en materia de participación ciudadana, la ley establecerá un sistema 
de medios de impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales locales y a los procesos de participación ciudadana y garantizará la protección 
de los derechos político-electorales de las y los ciudadanos.

Artículo 39
Sistema de Justicia Laboral 

El Sistema de Justicia Laboral se integrará de la siguiente forma: 

A. Juzgados Laborales que estarán adscritos al Poder Judicial de la Ciudad de México, 
conocerán de los conflictos entre el capital y el trabajo, de conformidad con lo estable-
cido en el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo. 

B. Tribunal Burocrático, que dirimirán los conflictos individuales y colectivos, que se 
presenten entre las instituciones públicas de la Ciudad de México y las personas trabaja-
doras a su servicio, respecto de los cuales no exista régimen especial, así como aquellos 
que se presenten entre organizaciones sindicales o al interior de estas.

La ley determinará su organización, funcionamiento y naturaleza jurídica en los térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Constitución.

(Artículo reformado, G.O. 31-08-2020)

Artículo 40
Tribunal de Justicia Administrativa

1. La Ciudad de México contará con un Tribunal de Justicia Administrativa que forma 
parte del sistema de impartición de justicia, dotado de plena autonomía jurisdiccional, 
administrativa y presupuestaria, para el dictado de sus fallos y para el establecimiento de 
su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus re-
soluciones. Para tal efecto, el Congreso tendrá facultad para expedir la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, en la que se establecerán los procedimientos que 
competen a ese Tribunal y los recursos para impugnar sus resoluciones.
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2. El Tribunal tendrá a su cargo:

I. Dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública de la Ciudad 
de México, las alcaldías y los particulares;

II. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a las personas servidoras 
públicas locales y de las alcaldías por responsabilidades administrativas graves;

III. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves;

IV. Fincar a las personas responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecu-
niarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública de la Ciu-
dad de México o de las alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos de dichos ámbitos 
de gobierno;

V. Recibir y resolver los recursos que interpongan las y los ciudadanos por incumplimien-
to de los principios y medidas del debido proceso relativos al derecho a la buena adminis-
tración, bajo las reservas de ley que hayan sido establecidas; para tal efecto, el Tribunal 
contará con una sala especializada en dirimir las controversias en materia de derecho a 
la buena administración; y

VI. Conocer y resolver sobre las faltas administrativas graves cometidas por personas 
servidoras públicas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, de las alcaldías y de los orga-
nismos autónomos en el ámbito local.

3. La ley regulará y garantizará la transparencia en el proceso de nombramiento de las y 
los magistrados que integren el Tribunal y sus respectivas salas. Para garantizar el des-
empeño profesional de sus integrantes, el Tribunal, por conducto del órgano que señale 
la ley, tendrá a su cargo la capacitación y especialización de su personal. Para garantizar 
el desempeño profesional y el reconocimiento a sus méritos, la ley establecerá el servicio 
civil de carrera, determinará sus derechos y obligaciones, así como el régimen disciplina-
rio al que estarán sujetos.

CAPÍTULO IV
Seguridad ciudadana y procuración de justicia

Artículo 41
Disposiciones generales

1. La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, 
sanción de infracciones administrativas y persecución de los delitos, la impartición de 
justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las 
personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y libertades.
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2. En la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la 
procuración e impartición de justicia en la Ciudad, regirán los derechos y principios con-
tenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte y su jurisprudencia, esta Constitución 
y las leyes de la materia.

Artículo 42
Seguridad Ciudadana

A. Principios 

1. Las instituciones de seguridad ciudadana serán de carácter civil, disciplinado (sic) y 
profesional. Su función se sustenta en la protección integral de las personas y tiene como 
principios rectores la prevención social de las violencias y del delito, la atención a las per-
sonas, la transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la garantía del ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, así como la convivencia pacífica entre todas las personas.

2. La selección, ingreso, formación, evaluación, permanencia, reconocimiento y certifica-
ción de las y los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana, se hará confor-
me a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Cons-
titución y las leyes de la materia. La ley local establecerá el servicio profesional de carrera.

3. La ley contemplará mecanismos institucionales de evaluación, control y vigilancia so-
bre las actividades que lleven a cabo las fuerzas policiales y las de seguridad privada, así 
como los procedimientos de participación ciudadana para coadyuvar en esta materia.

B. Prevención social de las violencias y el delito

1. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías tendrán a su cargo programas de seguridad 
ciudadana y trabajarán coordinados privilegiando la prevención.

2. Las violencias y el delito son problemas de seguridad ciudadana. Esta Constitución 
garantizará las políticas públicas para su prevención.

3. Las autoridades adoptarán medidas administrativas, legislativas, presupuestales y ju-
diciales a fin de prevenir los riesgos que los originan, mitigar sus consecuencias, rehabi-
litar a las víctimas, victimarios y aquellas personas que hubieren sido afectadas, desman-
telar la estructura patrimonial de la delincuencia a fin de garantizar la reutilización social 
de los bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones apli-
cables y de aquellos cuyo dominio se declare en sentencia firme, así como la salvaguarda 
y restitución del patrimonio de las víctimas.

C. Coordinación local y nacional en materia de seguridad ciudadana

1. Se integrará un sistema de seguimiento para la seguridad ciudadana que propondrá y 
coadyuvará en el diseño de las políticas, estrategias y protocolos; en los mecanismos de 
evaluación de resultados; en los criterios para el servicio profesional de carrera; y estable-
cerá los lineamientos relativos al manejo de datos de incidencia delictiva.
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2. Este sistema se conformará por la o el Jefe de Gobierno; un representante del Cabildo 
de la Ciudad de México; el o la Fiscal General de Justicia, así como representantes de 
la academia e institutos especializados y sociedad civil, en los términos que determine la 
ley en la materia.

3. Las alcaldías establecerán mecanismos de seguridad ciudadana y justicia cívica acor-
des a sus necesidades, mismos que deberán coordinarse con el mecanismo de seguimien-
to en la ejecución de las actividades en la materia, así como opinar y otorgar el aval ante 
la dependencia o institución encargada de la seguridad ciudadana ante el Gobierno de la 
Ciudad respecto de la designación, desempeño y remoción de los mandos policiacos en 
su ámbito territorial.

4. El Gobierno de la Ciudad, a través del sistema de seguimiento, se coordinará con los 
sistemas locales, regionales y nacionales de seguridad en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás leyes que rijan la materia.

5. Cuando se solicite la protección de los Poderes de la Unión de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deberá atender 
el procedimiento establecido en la misma.

Artículo 43
Modelo de policías de proximidad y de investigación

1. Los cuerpos policiacos y sus integrantes en sus funciones darán prioridad al convenci-
miento, a la solución pacífica de los conflictos y en su actuación respetarán los derechos 
humanos de todos, incluidos las víctimas, los testigos e indiciados. El uso de la fuerza 
será excepcional, proporcional y como último recurso.

2. Las fuerzas de seguridad ciudadana, son instituciones al servicio de la sociedad.

3. Se establecerá un modelo de policías ciudadanas orientado a garantizar:

a) El Estado de Derecho, la vida, la protección física y de los bienes de las personas;

b) La prevención y contención de las violencias;

c) La prevención del delito y el combate a la delincuencia;

d) Los derechos humanos de todas las personas;

e) El funcionamiento adecuado de instituciones de seguridad y justicia;

f ) La objetividad y legalidad de sus actuaciones, por medio de un mecanismo de control 
y transparencia; y

g) El buen trato y los derechos de las personas.

4. Para llevar a cabo sus tareas contará con:
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a) Un servicio civil de carrera que defina las normas de acceso, promoción, permanen-
cia y separación. La ley garantizará condiciones laborales y prestaciones suficientes y 
dignas;

b) Una institución de formación policial técnica y superior responsable de la capacita-
ción y de la evaluación permanente de los miembros de las corporaciones policiacas; y

c) Un órgano interno de defensa de los derechos de las y los agentes policiales, respecto 
de actos y omisiones que menoscaben su dignidad o les impidan el adecuado ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 44
Procuración de Justicia

A. Fiscalía General de Justicia

1. El Ministerio Público de la Ciudad de México se organizará en una Fiscalía General 
de Justicia como un organismo público autónomo que goza de personalidad jurídica y 
patrimonio propios.

2. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías in-
vestigadoras, las cuales actuarán bajo su mando y conducción de aquél en el ejercicio de 
esta función.

3. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público.
(Párrafo reformado, G.O. 26-07-2019)

4. La persona titular de esta Fiscalía durará cuatro años y será electa por mayoría califi-
cada del Congreso a propuesta del Consejo Judicial Ciudadano, mediante un proceso de 
examinación público y abierto de conformidad con lo que establezca la ley. La o el Fiscal 
podrá ser ratificado por un periodo más a propuesta de este Consejo.

5. Para ser Titular de la Fiscalía de la Ciudad de México se requiere que al momento de 
su designación la persona, cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Tener ciudadanía Mexicana; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años de edad; 

c) Contar con Título y Cédula de Licenciatura en Derecho, con experiencia mínima de 5 
años; 

d) No haber sido condenada por delito doloso; 

e) Someterse y acreditar en los términos de la ley, las evaluaciones y certificación de 
confianza; 

f ) Presentar y hacer pública en los términos de la ley su declaración patrimonial, fiscal y 
de intereses; 
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g) No haber desempeñado un cargo de elección popular, o cargo de dirección de un Par-
tido Político, un año previo.  

(Párrafo reformado, G.O. 28-10-2019)

6. El perfil de la o el Fiscal General será de una persona honorable, con conocimientos y 
experiencia en el ámbito jurídico y de procuración de justicia, capacidad de administra-
ción y dirección institucional, diseño y ejecución de políticas públicas, independiente en 
su actuación, con una visión de respeto y protección a los derechos humanos, atención a 
las víctimas y perspectiva de género.

(Párrafo adicionado, G.O. 28-10-2019

B. Competencia

1. La Fiscalía General de Justicia tendrá las siguientes atribuciones:

a) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

b) Establecer una política de persecución criminal que le permita gestionar, de manera 
estratégica los delitos del fuero común; aquellos en los que, por disposición de las leyes 
generales, exista competencia concurrente, así como federales cuando lo determine la ley. 
Para tales efectos tendrá bajo su mando inmediato a la policía de investigación;

c) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

d) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

e) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

f ) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

g) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

h) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

i) Crear una unidad interna de estadística y transparencia que garantice la publicación 
oportuna de información;

j) Crear una unidad interna de combate a la corrupción y la infiltración de la delincuen-
cia organizada;

k) Expedir reglas para la administración eficiente de los recursos materiales y humanos 
de la institución;

l) Instituir mecanismos de asistencia con las instituciones de seguridad ciudadana, en 
las formas y modalidades que establezca la ley para la colaboración y autorización de sus 
actuaciones;

m) Establecer un servicio profesional de carrera, con reglas para la selección, ingreso, 
formación, promoción y permanencia de las personas servidoras públicas;
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n) Solicitar el apoyo de las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y modali-
dades que establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones;

o) (Inciso derogado, G.O. 26-07- 2019)

p) Fungir como representante social y de la Ciudad, cuando la ley lo disponga;

q) Participar en las instancias relacionadas con los sistemas local, regional y nacional de 
seguridad;

r) Establecer vínculos de coordinación interinstitucional con las alcaldías y demás de-
pendencias del gobierno para el mejor desempeño de sus funciones; y

s) Las demás que determine la ley en la materia.

2. La o el Fiscal General deberá presentar un plan de política criminal cada año al Con-
greso, el primer día del segundo periodo de sesiones. Dicho plan consistirá en un diag-
nóstico de la criminalidad y la calidad del trabajo del Ministerio Público; criterios sobre 
los delitos que se atenderán de manera prioritaria, y metas de desempeño para el siguien-
te año.

C. Fiscalías especializadas y unidades de atención temprana (sic)

1. El Ministerio Público tendrá fiscalías especializadas para la investigación de delitos 
complejos y contarán con personal multidisciplinario capacitado específicamente para 
cumplir su objeto. Sus titulares serán designados por mayoría calificada del Congreso, de 
conformidad con lo que establezca la ley.

2. Se establecerán unidades de atención temprana que brindarán asesoría y orientación 
legal a las y los denunciantes. Tendrán como objetivo recibir de forma inmediata las 
denuncias de las personas y canalizarlas a la instancia competente de acuerdo a la natu-
raleza del acto denunciado, de conformidad con la ley en la materia.

Artículo 45
Sistema de justicia penal

A. Principios

1. En la Ciudad de México el proceso penal será acusatorio, adversarial y oral, y se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad, de igualdad 
ante la ley, de igualdad entre las partes, de derecho a un juicio previo y debido proceso, 
presunción de inocencia, prohibición de doble enjuiciamiento e inmediación. Para las 
garantías y principios del debido proceso penal se estará a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos internacionales en la materia, 
esta Constitución y las leyes generales y locales.

2. Las autoridades de la Ciudad establecerán una comisión ejecutiva de atención a vícti-
mas que tome en cuenta sus diferencias, necesidades e identidad cultural; proporcione 
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procedimientos judiciales y administrativos oportunos, expeditos, accesibles y gratui-
tos; e incluya el resarcimiento, indemnización, asistencia y el apoyo material, médico, 
psicológico y social necesarios, en los términos de lo previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes generales y locales en la 
materia.

B. (Párrafo derogado, G.O. 26-07-2019)

1. (Párrafo derogado, G.O. 26-07-2019)

2. (Párrafo derogado, G.O. 26-07-2019)

3. (Párrafo derogado, G.O. 26-07-2019)

4. (Párrafo derogado, G.O. 26-07- 2019)

5. (Párrafo derogado, G.O. 26-07- 2019)

6. (Párrafo derogado, G.O. 26-07- 2019)

7. (Párrafo derogado, G.O. 26-07- 2019)

CAPÍTULO V
De los organismos autónomos

Artículo 46
Organismos Autónomos

A. Naturaleza jurídico-política 

Los organismos autónomos son de carácter especializado e imparcial; tienen personali-
dad jurídica y patrimonios propios; cuentan con plena autonomía técnica y de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organi-
zación interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Estos serán:

a) Consejo de Evaluación de la Ciudad de México;

b) Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México;

c) Fiscalía General de Justicia;

d) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

e) Instituto Electoral de la Ciudad de México;

f ) Instituto de Defensoría Pública; y

g) Tribunal Electoral de la Ciudad de México
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B. Disposiciones comunes

1. Los organismos autónomos ajustarán sus actuaciones a los principios reconocidos en 
el derecho a la buena administración, serán independientes en sus decisiones y funcio-
namiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones. Contarán 
con estatutos jurídicos que lo garanticen. Las leyes y estatutos jurídicos garantizarán que 
exista equidad de género en sus órganos de gobierno. Tendrán facultad para establecer 
su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional local en 
la materia de su competencia, así como las demás que determinen esta Constitución y las 
leyes de la materia.

2. La Legislatura asignará los presupuestos necesarios para garantizar el ejercicio de las 
atribuciones de estos organismos a partir de la propuesta que presenten en los plazos y 
términos previstos en la legislación de la materia.

Dichas asignaciones deberán garantizar suficiencia para el oportuno y eficaz cumpli-
miento de las obligaciones conferidas a los organismos, sujeto a las previsiones de ingre-
so de la hacienda pública local.

3. Los organismos autónomos contarán con órganos de control interno adscritos al Siste-
ma Local Anticorrupción y su personal se sujetará al régimen de responsabilidades de las 
personas servidoras públicas, en los términos previstos por esta Constitución y las leyes.

Las y los titulares de los órganos internos de control de los organismos autónomos serán 
seleccionados y formados a través de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas 
ante el Sistema Local Anticorrupción. La ley establecerá las facultades e integración de 
dichos órganos.

4. Las remuneraciones del personal que labore en los organismos autónomos se fijarán 
de conformidad con el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

La remuneración de las y los titulares de los organismos constitucionales autónomos no 
será superior a la que perciba el Jefe de Gobierno.

C. Del nombramiento de las personas titulares y consejeras

1. Se constituirán, cada cuatro años, consejos ciudadanos de carácter honorífico por ma-
teria para proponer al Congreso, a las personas titulares y consejeras de los organismos 
autónomos, con excepción de aquellos para los que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes prevean mecanismos de designación 
distintos. Estos consejos sólo sesionarán cuando se requiera iniciar un proceso de nom-
bramiento de la materia de que se trate. La ley respectiva determinará el procedimiento 
para cubrir las ausencias.

2. El Congreso integrará, mediante convocatoria pública abierta y por mayoría de dos 
tercios, estos consejos, los cuales se constituirán por once personalidades ciudadanas con 
fama pública de probidad, independencia y profesionales de la materia correspondiente; 
propuestas por organizaciones académicas, civiles, sociales, sin militancia partidista, ni 
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haber participado como candidata o candidato a un proceso de elección popular, por lo 
menos cuatro años antes de su designación en ambos casos.

3. Estos consejos tendrán como atribuciones proponer, para la aprobación por mayoría 
calificada de las y los diputados del Congreso, a las personas que habrán de integrar los 
organismos autónomos.

4. Los consejos acordarán el método para la selección de la terna que contenga la pro-
puesta de las personas titulares y consejeras de conformidad con lo previsto en las leyes 
orgánicas respectivas, atenderán preferentemente la recepción de candidaturas por los 
sectores que integran el consejo a fin de garantizar la trayectoria, experiencia y calidad 
moral de sus integrantes.

5. El procedimiento que dichos consejos ciudadanos establezcan, garantizará el apego 
a los principios de imparcialidad y transparencia, así como la idoneidad de las personas 
aspirantes a ocupar el cargo de que se trate. Todas las etapas de dicho procedimiento 
serán públicas y de consulta accesible para la ciudadanía.

6. Las personas titulares y consejeras de los organismos autónomos se abstendrán de 
participar, de manera directa o indirecta, en procesos de adquisiciones, licitaciones, con-
trataciones o cualquier actividad que incurra en conflicto de intereses con el organismo 
autónomo de que se trate.

7. Las leyes en la materia preverán los requisitos que deberán reunir las personas aspi-
rantes, las garantías de igualdad de género en la integración de los organismos, así como 
la duración, causales de remoción y forma de escalonamiento en la renovación de las 
personas consejeras, atendiendo los criterios previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes.

8. Recibida la terna de candidatos y candidatas a la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-
dad de México, a la que se refiere el artículo 37, numeral 3, inciso b) de esta Constitución, 
el Jefe o la Jefa de Gobierno enviará al Congreso, dentro de los 15 días naturales siguien-
tes, la propuesta de designación de entre las personas consideradas en la terna. La pro-
puesta deberá razonar el cumplimiento de los requisitos objetivos y subjetivos, así como 
la idoneidad del candidato o candidata para desempeñar el cargo. El Congreso nombrará 
a la persona titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México por mayoría 
calificada de dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión respectiva, previa 
comparecencia de la persona propuesta en los términos que fije la ley. En el supuesto de 
que el Congreso rechace la propuesta de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el 
Consejo Judicial Ciudadano formulará nueva terna. Este procedimiento se seguirá hasta 
en tanto se realice el nombramiento por parte del Congreso.

Artículo 47
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 

1. La Ciudad de México contará con un organismo autónomo técnico colegiado, encarga-
do de la evaluación de las políticas, programas y acciones que implementen los entes de 
la administración pública y las alcaldías. La ley determinará las atribuciones, funciones 
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y composición de dicho órgano, así como la participación de las y los ciudadanos en los 
procesos de evaluación.

2. Se integrará por cinco consejeras o consejeros de entre los cuales se elegirá a la persona 
que lo presida.

3. El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, con base en la ley de la materia, 
determinará mediante acuerdos generales el número de comités encargados de evaluar 
respectivamente las políticas, programas y acciones en materia de desarrollo económico, 
desarrollo social, desarrollo urbano y rural, seguridad ciudadana y medio ambiente. Las 
recomendaciones que emitan los comités serán vinculantes para orientar el mejoramien-
to de las políticas, programas y acciones.

Artículo 48
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

1. Es el organismo encargado de la protección, promoción y garantía de los derechos hu-
manos que ampara el orden jurídico mexicano, esta Constitución y las leyes.

2. Conocerá de las quejas por violaciones a derechos humanos causadas por entes públi-
cos locales.

3. La Comisión de Derechos Humanos contará con visitadurías especializadas que con-
sideren las situaciones específicas, presentes y emergentes de los derechos humanos en 
la Ciudad.

4. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Derechos Humanos:

a) Promover el respeto de los derechos humanos de toda persona;

b) Definir los supuestos en los que las violaciones a los derechos humanos se considera-
rán graves;

c) Iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho o queja conducente 
al esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos reconocidos por esta Consti-
tución; y con base en ellas y la participación de las víctimas sugerir las medidas de repa-
ración integral del daño para las víctimas de esas violaciones;
 
d) Formular recomendaciones públicas y dar seguimiento a las mismas, de conformidad 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes 
de la materia. Cuando las recomendaciones no sean aceptadas por las autoridades o las 
personas servidoras públicas, éstas deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa;

e) (Párrafo derogado, G.O. 26-07-2019)

f ) Asistir, acompañar y asesorar a las víctimas de violaciones a derechos humanos ante 
las autoridades correspondientes en el ámbito de su competencia, a través de abogados, 
abogadas y otros profesionales;
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g) Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para 
prevenir violaciones a derechos humanos;

h) Ejercer al máximo sus facultades de publicidad para dar a conocer la situación de los 
derechos humanos en la Ciudad, así como para divulgar el conocimiento de los dere-
chos de las personas;

i) Interponer acciones de inconstitucionalidad por normas locales de carácter general 
que contravengan los derechos reconocidos por esta Constitución;

j) Elaborar y publicar informes, dictámenes, estudios y propuestas sobre políticas públi-
cas en las materias de su competencia;

k) Establecer delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para favorecer 
la proximidad de sus servicios, promover la educación en derechos humanos, propiciar 
acciones preventivas y dar seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones;

l) Rendir informes anuales ante el Congreso y la sociedad sobre sus actividades y gestio-
nes, así como del seguimiento de sus recomendaciones; y

m) Las demás que determinen esta Constitución y la ley.

Artículo 49
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales

1. Es el organismo garante de los derechos de acceso a la información pública y la protec-
ción de datos personales, y su titularidad estará a cargo de cinco personas comisionadas. 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, im-
parcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

2. Las comisionadas y comisionados deberán ser ciudadanos mexicanos con reconocido 
prestigio en los sectores público y social, así como en los ámbitos académico y profesional, 
con experiencia mínima de cinco años en las materias de derecho a la información y de 
protección de datos personales, y que no pertenezcan o militen en algún partido político 
o hayan sido candidatas o candidatos a ocupar un cargo de elección popular, durante 
los cuatro años anteriores al día de su designación. La o el presidente del Instituto será 
designado por las y los propios comisionados mediante voto secreto, por un periodo de 
tres años, sin posibilidad de reelección, ya sea sucesiva o alternada.

3. El pleno del Instituto será la instancia responsable de conocer y resolver los recursos 
de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones tomadas por 
los sujetos obligados a la transparencia: Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Ciudad; organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos 
o realicen actos de autoridad en el ámbito de la Ciudad.

La interposición de estos recursos se hará en los términos que establezcan las leyes, así 
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como las medidas de apremio y sanciones aplicables. Las resoluciones que tome el pleno 
del órgano garante serán vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados.

4. Toda autoridad y persona servidora pública estará obligada a coadyuvar con el órgano 
garante para el buen desempeño de sus funciones.

5. Cuando una mayoría de las personas comisionadas lo apruebe, el organismo garante 
podrá interponer acciones de inconstitucionalidad contra disposiciones normativas que 
vulneren los derechos de acceso a la información pública en la Ciudad de México.

6. El organismo podrá emitir recomendaciones y proponer reglas modelo a los diversos 
órganos del poder público en materia de tecnologías de gobierno y de sus posibles afec-
taciones a la privacidad de los particulares.

7. La falta de cumplimiento de las resoluciones del pleno del Instituto, será causa de 
responsabilidad administrativa para las personas servidoras públicas responsables. Para 
lo anterior, el Instituto promoverá las acciones que correspondan ante las autoridades 
competentes.

Artículo 50
Instituto Electoral de la Ciudad de México

1. La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, 
así como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales 
se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. Asimismo, tendrá a su cargo el diseño e implementación de las es-
trategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 
cívica y la construcción de ciudadanía.

2. Este Instituto contará con un órgano superior de dirección, integrado por una persona 
Consejera o Consejero Presidente y seis personas Consejeras Electorales, con derecho a 
voz y voto, designadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Asimis-
mo, se integrará con un Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos 
con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
Participarán también como invitadas e invitados permanentes a las sesiones del Consejo, 
sólo con derecho a voz, una o un diputado de cada grupo parlamentario del Congreso de 
la Ciudad.

3. En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad.

4. El Instituto Electoral de la Ciudad de México ejercerá las atribuciones que le confieren 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes 
de la materia.

Artículo 51
Instituto de Defensoría Pública
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1. El Instituto de Defensoría Pública tiene como finalidad la asistencia profesional de 
abogadas y abogados públicos que presten servicios gratuitos de defensa de las personas 
justiciables, con el objeto de regular la prestación del servicio de defensoría pública en 
asuntos del fuero local, garantizar el derecho a la defensa en materia penal y el patroci-
nio legal durante la ejecución penal; el acceso a la justicia mediante la orientación, ase-
soría y representación jurídica en las materias familiar, administrativa, fiscal, mercantil 
y civil.

2. Este servicio se prestará bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo, 
y de manera obligatoria en los términos que establezcan las leyes.

3. El Instituto será un organismo constitucional autónomo especializado e imparcial; 
tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Contará con autonomía técnica y de 
gestión; plena independencia funcional y financiera; capacidad para decidir sobre el ejer-
cicio de su presupuesto y para determinar su organización interna, de conformidad con 
lo previsto en la ley.

4. El Instituto velará en todo momento por que se cuente con los recursos necesarios para 
cumplir su función, así como por la capacitación permanente de las y los defensores. Para 
tales efectos, establecerá un servicio civil de carrera para las y los defensores públicos, 
cuyo salario no podrá ser inferior al que corresponda a las y los agentes del Ministerio 
Público.

5. La persona titular del Instituto será electa cada cuatro años por un Consejo Ciudada-
no mediante concurso público de conformidad con el procedimiento establecido en esta 
Constitución. La ley establecerá la estructura y organización del Instituto, mismo que 
tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

a) Representar a las personas justiciables ante toda clase de procedimientos y dar segui-
miento a las quejas contra las y los integrantes del Poder Judicial local;

b) Interponer denuncias ante las autoridades respectivas por la violación de derechos 
humanos;

c) Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para 
prevenir violaciones a derechos humanos;

d) Solicitar medidas provisionales al Poder Judicial local en caso de violaciones graves y 
urgentes de derechos humanos, y cuando sean necesarias para evitar daños irreparables 
de las personas; y

e) Las demás que establezca la ley.

CAPÍTULO VI
De las demarcaciones territoriales y sus alcaldías
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Artículo 52
Demarcaciones territoriales

1. Las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de la organiza-
ción político administrativa de la Ciudad de México. Serán autónomas en su gobierno 
interior, el cual estará a cargo de un órgano político administrativo denominado alcaldía.

2. Las demarcaciones se conforman por habitantes, territorio y autoridades políticas de-
mocráticamente electas. Son el orden de gobierno más próximo a la población de la Ciu-
dad y sus instituciones se fundamentan en un régimen democrático, representativo, de 
participación ciudadana, así como en los preceptos del buen gobierno.

3. Las demarcaciones de la Ciudad de México, su denominación y límites territoriales 
serán los que señale la ley en la materia, considerando los siguientes elementos:

I. Población;

II. Configuración geográfica;

III. Identidades culturales de las y los habitantes;

IV. Reconocimiento a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes;

V. Factores históricos;

VI. Infraestructura y equipamiento urbano;

VII. Número y extensión de colonias, barrios, pueblos o unidades habitacionales;

VIII. Directrices de conformación o reclasificación de asentamientos humanos con cate-
goría de colonias;

IX. Previsión de los redimensionamientos estructurales y funcionales, incluyendo áreas 
forestales y reservas hídricas; y

X. Presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la entidad.

4. La Ciudad de México está integrada por las siguientes demarcaciones territoriales: 
Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauh-
témoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco.

Las demarcaciones territoriales podrán ser modificadas en los términos establecidos en 
esta Constitución, sin que puedan ser menos en cantidad a las establecidas al momento 
de su entrada en vigor.

5. La modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones territo-
riales, tendrá por objeto:
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I. Alcanzar un equilibrio demográfico, respetando la identidad histórica de sus colonias y 
pueblos y barrios originarios, existentes entre las demarcaciones territoriales;

II. El equilibrio en el desarrollo urbano, rural, ecológico, social, económico y cultural de 
la ciudad;

III. La integración territorial y la cohesión social;

IV. La mayor oportunidad, eficacia y cobertura de los servicios públicos y los actos de 
gobierno;

V. El incremento de la eficacia gubernativa;

VI. La mayor participación social; y

VII. Otros elementos que convengan a los intereses de la población.

6. Cualquier modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones 
territoriales deberá ser presentada ante el Congreso de la Ciudad de México a propues-
ta de:

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;

II. De un tercio de las y los diputados que integran el Congreso de la Ciudad de México;

III. De la alcaldía o alcaldías, cuyas demarcaciones territoriales resulten sujetas a análi-
sis para su modificación; o

IV. Una iniciativa ciudadana.

En todos los casos, deberá ser aprobada por las dos terceras partes del Congreso de la 
Ciudad de México. Las propuestas deberán incluir el estudio que satisfaga los criterios 
de extensión y delimitación establecidos en el numeral 3.

En el supuesto de que la propuesta no sea presentada por la o las alcaldías sujetas a aná-
lisis para su modificación, éstas deberán expresar su opinión en torno a la creación, mo-
dificación o supresión de demarcaciones en un plazo no mayor a sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente de su notificación.

El Congreso de la Ciudad de México deberá consultar a las personas que habitan la o las 
demarcaciones territoriales sujetas a análisis para su modificación, en los términos que 
establezca la ley.

El Congreso de la Ciudad de México establecerá el procedimiento y fecha de creación e 
inicio de funciones de la nueva demarcación, así como la forma de integración de sus au-
toridades y asignación presupuestal, lo cual no incidirá ni tendrá efectos para el proceso 
electoral inmediato posterior a su creación.

Las diferencias que se susciten sobre los límites y extensión de las demarcaciones territo-
riales serán resueltas por el Congreso de la Ciudad de México.
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Artículo 53
Alcaldías

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías

1. Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde o 
alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un 
periodo de tres años.

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración 
y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones laborales de las personas tra-
bajadoras al servicio de las alcaldías y la Ciudad.

Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un ni-
vel de gobierno, en los términos de las competencias constitucionales y legales corres-
pondientes. No existirán autoridades intermedias entre la o el Jefe de Gobierno y las 
alcaldías.

2. Son finalidades de las alcaldías:

I. Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial;

II. Promover una relación de proximidad y cercanía del gobierno con la población;

III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad 
que habita en la demarcación;

IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el con-
trol de los asuntos públicos;

V. Garantizar la igualdad sustantiva y la paridad entre mujeres y hombres en los altos 
mandos de la alcaldía;

VI. Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para 
erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres;

VII. Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura democrática participativa;

VIII. Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así como de 
las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural 
de las demarcaciones;

IX. Promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas residentes en los asuntos públicos de la demarcación territorial;

X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y 
la civilidad en el ámbito local;

XI. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de go-
bierno;
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XII. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos;

XIII. Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y 
la pobreza y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distri-
bución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en esta Constitución;

XIV. Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación 
democrática de los pueblos, comunidades, barrios y colonias asentadas en las demarca-
ciones; así como el respeto y promoción de los derechos de los pueblos y barrios origina-
rios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial.

Tratándose de la representación democrática, las alcaldías reconocerán a las autoridades 
y representantes tradicionales elegidos en los pueblos y barrios originarios y comunida-
des indígenas residentes, de conformidad con sus sistemas normativos y se garantizará 
su independencia y legitimidad, de acuerdo con esta Constitución y la legislación en la 
materia;

XV. Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las zonas patrimonio 
de la humanidad mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, 
urbano y rural, conforme a las disposiciones que se establezcan;

XVI. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la infraestructura 
social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán enaje-
narse ni concesionarse de forma alguna;

XVII. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recupera-
ción, mantenimiento y defensa del espacio público;

XVIII. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico;

XIX. Promover el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable;

XX. Establecer instrumentos de cooperación local con las alcaldías y los municipios de 
las entidades federativas. Además, coordinarán con el Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co y Gobierno Federal, la formulación de mecanismos de cooperación internacional y 
regional con entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y organismos 
internacionales; y

XXI. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad de la Ciudad y las que determi-
nen diversas disposiciones legales.

3. Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la per-
sona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos 
suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro de la demarcación 
territorial. Las fórmulas estarán integradas por personas del mismo género, de manera 
alternada, y deberán incluir personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad, de 
conformidad con la ley de la materia.
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La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para garantizar su cumpli-
miento.

En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor de 
quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que algún ciudadano aspire a ocupar 
dos cargos de elección popular dentro de la misma.

4. Las y los integrantes de los concejos serán electos según los principios de mayoría re-
lativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el pri-
mer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de las y los concejales.

5. El número de concejales de representación proporcional que se asigne a cada partido, 
así como a las candidaturas independientes, se determinará en función del porcentaje de 
votos efectivos obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y resto mayor, 
bajo el sistema de listas cerradas por demarcación territorial. En todo caso la asignación 
se hará siguiendo el orden que tuvieron las candidaturas en la planilla correspondiente, 
respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de género.

La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en materia electoral.

6. Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser electos consecutivamente para el 
mismo cargo, hasta por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que les hu-
bieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

7. Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el periodo inmediato 
posterior en una alcaldía distinta a aquella en la que desempeñaron el cargo.

8. La determinación de la ausencia temporal o definitiva, así como la solicitud de licencia 
temporal o definitiva de las y los titulares de las alcaldías se establecerán en la ley.

9. En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de desem-
peñar su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su 
suplente, en los términos establecidos por la ley.

En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o el 
concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla.

La o el concejal propietario podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que 
haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista impedimento legal 
alguno.

10. Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y social de las de-
marcaciones y se integrarán a partir de las siguientes bases:

I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 
persona titular de la misma y diez Concejales;
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II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías se 
integrarán por la persona titular de la misma y doce Concejales;

III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por 
la persona titular de la misma y quince Concejales.

11. Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la administración pública de las 
alcaldías se sujetarán a los principios de buena administración, buen gobierno, y gobier-
no abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, rendición de 
cuentas, integridad pública, atención y participación ciudadana y sustentabilidad. Para 
ello adoptarán instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social y mo-
dernización, en los términos que señalan esta Constitución y las leyes.

12. Las alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en las 
siguientes materias:

I. Gobierno y régimen interior;

II. Obra pública y desarrollo urbano;

III. Servicios públicos;

IV. Movilidad;

V. Vía pública;

VI. Espacio público;

VII. Seguridad ciudadana;

VIII. Desarrollo económico y social;

IX. Educación, cultura y deporte;

X. Protección al medio ambiente;

XI. Asuntos jurídicos;

XII. Rendición de cuentas y participación social;

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general;

XIV. Alcaldía digital; y

XV. Las demás que señalen las leyes.

El ejercicio de tales competencias se realizará siempre de conformidad con las leyes y de-
más disposiciones normativas aplicables en cada materia y respetando las asignaciones 
presupuestales.
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13. Las alcaldías y el Gobierno de la Ciudad establecerán, conforme a los principios de 
subsidiariedad y proximidad, convenios de coordinación, desconcentración y descentra-
lización administrativas necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones.

14. Las alcaldías podrán asociarse entre sí y con municipios vecinos de otras entidades 
federativas para el mejor cumplimiento de sus funciones. La asociación deberá plasmar-
se en convenios donde se establecerán las obligaciones y recursos humanos, materiales y 
financieros que corresponderá a cada una de ellas, así como las metas y objetivos precisos 
que se deberán cumplir en los términos y casos que establezca la ley.

B. De las personas titulares de las alcaldías

1. La administración pública de las alcaldías corresponde a los alcaldes y alcaldesas.

2. Para ser alcalde o alcaldesa se requiere:

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección;

III. Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su candi-
datura, por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de 
la elección;

IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la Ciu-
dad; juez, magistrada o magistrado, consejera o consejero de la Judicatura del Poder Ju-
dicial; no ejercer un mando medio o superior en la administración pública federal, local o 
de las alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de la Ciudad, a 
menos que se separen de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección; y

V. No ocupar el cargo de ministra o ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere 
dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley.

3. Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones:

a) De manera exclusiva:

Gobierno y régimen interior 

I. Dirigir la administración pública de la alcaldía;

II. Someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el 
carácter de bando, únicamente sobre materias que sean de su competencia exclusiva;

III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que correspon-
da, excepto las de carácter fiscal;

IV. Presentar iniciativas ante el Congreso de la Ciudad de México;
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V. Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la 
aprobación del concejo;

VI. Participar en todas las sesiones del concejo, con voz y voto con excepción de aquellas 
que establezca la ley de la materia;

VII. Proponer, formular y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa, go-
bierno electrónico y políticas de datos abiertos que permitan atender de manera efectiva 
las demandas de la ciudadanía;

VIII. Establecer la estructura organizacional de la alcaldía, conforme a las disposiciones 
aplicables;

IX. Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan 
con los requisitos señalados por el artículo 22 de esta Constitución;

X. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las 
unidades administrativas adscritas a ellas;

XI. Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles 
de la Ciudad de México asignados a la alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendi-
ción de cuentas establecidos en esta Constitución;

XII. Establecer la Unidad de Género como parte de la estructura de la alcaldía;

XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía, sujetándose a las dispo-
siciones del servicio profesional de carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, 
mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el alcalde o 
alcaldesa;

XIV. Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la 
administración pública de la alcaldía, responda a criterios de igualdad de género;

XV. Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de 
los documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial;

Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 

XVI. Supervisar y revocar permisos sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con esas 
facultades;

XVII. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licen-
cias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, 
edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o 
inalámbrica y demás, correspondientes a su demarcación territorial, conforme a la nor-
mativa aplicable;

XVIII. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condo-
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minios; así como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego a la norma-
tividad correspondiente;

XIX. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en las vialidades; lim-
pia y recolección de basura; poda de árboles; regulación de mercados; y pavimentación, 
de conformidad con la normatividad aplicable;

XX. Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar 
su desarrollo y, en general, el cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables;

XXI. Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los 
estacionamientos públicos de la demarcación territorial;

XXII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercanti-
les, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protec-
ción civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano;

XXIII. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles 
que funcionen en su jurisdicción y otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de 
funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y reglamentos aplicables;

Movilidad, vía pública y espacios públicos

XXIV. Diseñar e instrumentar acciones, programas y obras que garanticen la accesibili-
dad y el diseño universal;

XXV. Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin ries-
go, así como al fomento y protección del transporte no motorizado;

XXVI. Garantizar que la utilización de la vía pública y espacios públicos por eventos y 
acciones gubernamentales que afecten su destino y naturaleza, sea mínima;

XXVII. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y 
destino, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVIII. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, construc-
ciones y edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIX. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su 
cargo, de conformidad con la normatividad aplicable;

XXX. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades, así como las guarniciones y ban-
quetas requeridas en su demarcación, con base en los principios de diseño universal y 
accesibilidad;

XXXI. Administrar los centros sociales, instalaciones recreativas, de capacitación para 
el trabajo y centros deportivos, cuya administración no corresponda a otro orden de go-
bierno;
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XXXII. Para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a través de 
mecanismos de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable;

XXXIII. Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o re-
cuperar la posesión de bienes del dominio público que detenten particulares, pudiendo 
ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso;

Desarrollo económico y social

XXXIV. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando 
en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita 
el Gobierno de la Ciudad de México;

XXXV. Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados 
a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo 
y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial;

XXXVI. Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la pro-
moción y fortalecimiento del deporte;

XXXVII. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promo-
ción de la cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; así como 
desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, dirigidas a la juventud y 
los diversos sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido 
social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales.

Lo anterior se regirá bajo los principios de transparencia, objetividad, universalidad, in-
tegralidad, igualdad, territorialidad, efectividad, participación y no discriminación. Por 
ningún motivo serán utilizadas para fines de promoción personal o política de las perso-
nas servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los procesos electorales o 
mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia establecerá la prohibición 
de crear nuevos programas sociales en año electoral;

XXXVIII. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas 
en situación de calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan de 
recursos económicos;

Educación y cultura 

XXXIX. Diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la educación, la cien-
cia, la innovación tecnológica, el conocimiento y la cultura dentro de la demarcación;

XL. Desarrollar, de manera permanente, programas dirigidos al fortalecimiento de la 
cultura cívica, la democracia participativa, y los derechos humanos en la demarcación 
territorial;

Asuntos jurídicos 



151

Constitución Política de la Ciudad de México

C
PC

D
M

X

Artículo

53

XLI. Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del tra-
bajo, con ajustes razonables si se requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva 
demarcación territorial;

XLII. Presentar quejas por infracciones cívicas y dar seguimiento al procedimiento hasta 
la ejecución de la sanción;

XLIII. Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los 
ciudadanos dirimir sus conflictos de manera pacífica y la promoción de medios alternos 
de solución de controversias;

Rendición de cuentas

XLIV. Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción, de conformidad con la ley aplicable;

XLV. Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual 
en la materia con indicadores públicos de evaluación y mecanismos de participación ciu-
dadana, así como implementar controles institucionales para prevenir actos de corrup-
ción; mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 
contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios máxi-
mos, sujetándose a lo dispuesto en las leyes generales de la materia; y

Seguridad ciudadana y protección civil

XLVI. Recibir, evaluar y en su caso, aprobar los programas internos y especiales de pro-
tección civil en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades:

Gobierno y régimen interior

I. Elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario de 
ministraciones y someterlos a la aprobación del concejo;

II. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad 
en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base en los lineamien-
tos que determinen las dependencias centrales;

III. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar las sanciones que correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario 
urbano, desarrollo urbano y turismo;

IV. Dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas y obras de ornato, propiedad de 
la Ciudad de México, así como participar en el mantenimiento de aquéllos de propiedad fe-
deral que se encuentren dentro de su demarcación territorial, sujeto a la autorización de las 
autoridades competentes, y respetando las leyes, los acuerdos y convenios que les competan;

V. Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener bibliote-
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cas, museos y demás centros de servicio social, cultural y deportivo a su cargo, de confor-
midad con la normatividad correspondiente;

VI. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y mantener en buen estado 
los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Con-
greso de la Ciudad de México;

VII. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios y, en su caso, 
promover su incorporación al patrimonio cultural, en coordinación con las autoridades 
competentes;

VIII. Ejecutar dentro de su demarcación territorial los programas de obras públicas para 
el abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras 
y equipamiento urbano en coordinación con el organismo público encargado del abasto 
de agua y saneamiento de la Ciudad de México; así como realizar las acciones necesarias 
para procurar el abastecimiento y suministro de agua potable en la demarcación;

IX. Prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en la demarcación territorial;

X. Formular y presentar ante el Gobierno de la Ciudad de México las propuestas de pro-
gramas de ordenamiento territorial de la demarcación, con base en el procedimiento que 
establece esta Constitución y la ley en la materia;

XI. Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento de cer-
tificaciones de uso de suelo, en los términos de las disposiciones aplicables;

XII. Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de planea-
ción participativa en los programas de ordenamiento territorial;

XIII. Colaborar en la evaluación de los proyectos que requiere el Estudio de Impacto Ur-
bano, con base en los mecanismos previstos en la ley de la materia cuyo resultado tendrá 
carácter vinculante;

Desarrollo económico y social 

XIV. Presentar a las instancias gubernamentales competentes, los programas de vivien-
da que beneficien a la población de su demarcación territorial, así como realizar su pro-
moción y gestión;

XV. Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades federales y 
locales que correspondan;

XVI. Coordinar con otras dependencias oficiales, instituciones públicas o privadas y con 
los particulares, la prestación de los servicios médicos asistenciales;

XVII. Establecer y ejecutar en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México las 
acciones que permitan coadyuvar a la modernización de las micro, pequeñas y medianas 
empresas de la demarcación territorial;
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XVIII. Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos que, en el 
ámbito de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, 
lineamientos y políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica, 
emitan las dependencias correspondientes;

XIX. Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de las mujeres en los 
diversos ámbitos del desarrollo, pudiendo coordinarse con otras instituciones públicas o 
privadas, para la implementación de los mismos. Estos programas deberán ser formula-
dos observando las políticas generales que al efecto determine el Gobierno de la Ciudad 
de México;

Educación y cultura 

XX. Efectuar ceremonias cívicas para conmemorar acontecimientos históricos de carác-
ter nacional o local, y organizar actos culturales, artísticos y sociales;

Protección al medio ambiente

XXI. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

XXII. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, 
suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la 
demarcación territorial;

XXIII. Diseñar e implementar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, 
acciones que promuevan la innovación científica y tecnológica en materia de preserva-
ción y mejoramiento del medio ambiente;

XXIV. Vigilar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, que no sean 
ocupadas de manera ilegal las áreas naturales protegidas y el suelo de conservación;

XXV. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la preser-
vación y restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente;

Asuntos jurídicos

XXVI. Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil;

XXVII. Solicitar a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por considerarlo 
causa de utilidad pública, la expropiación o la ocupación total o parcial de bienes de pro-
piedad privada, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVIII. Coordinar con los organismos competentes las acciones que les soliciten para el 
proceso de regularización de la tenencia de la tierra;

XXIX. Proporcionar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la de-
marcación territorial y expedir certificados de residencia a persona (sic) que tengan su 
domicilio dentro de los límites de la demarcación territorial;
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XXX. Coordinar acciones con el Gobierno de la Ciudad de México para aplicar las polí-
ticas demográficas que fijen la Secretaría de Gobernación; y

XXXI. Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional;

Alcaldía digital 

XXXII. Participar con la Jefatura de Gobierno en el diseño y despliegue de una agenda 
digital incluyente para la Ciudad de México;

XXXIII. Contribuir con la infraestructura de comunicaciones, cómputo y dispositivos 
para el acceso a internet gratuito en espacios públicos; y

XXXIV. Ofrecer servicios y trámites digitales a la ciudadanía.

c) En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México:

Gobierno y régimen interior 

I. Participar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del Gobierno de 
la Ciudad de México, que tengan impacto en la demarcación territorial;

II. Participar en la instancia de coordinación metropolitana, de manera particular aque-
llas demarcaciones territoriales que colindan con los municipios conurbados de la Zona 
Metropolitana del Valle de México;

Movilidad, vía pública y espacios públicos 

III. Proponer a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México la aplicación de las medi-
das para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones;

Seguridad ciudadana y protección civil 

IV. Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de con-
formidad con la ley de la materia;

V. En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal y 
vigilancia;

VI. Podrá disponer de la fuerza pública básica en tareas de vigilancia. Para tal efecto, el 
Gobierno de la Ciudad de México siempre atenderá las solicitudes de las alcaldías con 
pleno respeto a los derechos humanos;

VII. Proponer y opinar previamente ante la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
respecto de la designación, desempeño y/o remoción de los mandos policiales que corres-
pondan a la demarcación territorial;

VIII. Ejercer funciones de supervisión de los mandos de la policía preventiva, dentro de 
su demarcación territorial, de conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable;
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IX. Presentar ante la dependencia competente, los informes o quejas sobre la actuación 
y comportamiento de las y los miembros de los cuerpos de seguridad, respecto de actos 
que presuntamente contravengan las disposiciones, para su remoción conforme a los 
procedimientos legalmente establecidos;

X. Establecer y organizar (sic) un comité de seguridad ciudadana como instancia cole-
giada da (sic) de consulta y participación ciudadana, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables;

XI. Elaborar el atlas de riesgo y el programa de protección civil de la demarcación te-
rritorial, y ejecutarlo de manera coordinada con el órgano público garante de la gestión 
integral de riesgos, de conformidad con la normatividad aplicable;

XII. Coadyuvar con el organismo público garante de la gestión integral de riesgos de 
la Ciudad de México, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que 
pongan en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; y

XIII. Solicitar, en su caso, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la emisión 
de la declaratoria de emergencia o la declaratoria de desastre en los términos de la ley.

C. De los Concejos

1. Los concejos son los órganos colegiados electos en cada demarcación territorial, que 
tienen como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, el control 
del ejercicio del gasto público y la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
correspondiente a las demarcaciones territoriales, en los términos que señalen las leyes.

Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de transparencia, rendición 
de cuentas, accesibilidad, difusión, y participación ciudadana. El concejo presentará un 
informe anual de sus actividades que podrá ser difundido y publicado para conocimiento 
de las y los ciudadanos.

Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún caso ejercerán funcio-
nes de gobierno y de administración pública.

2. Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas titulares de las 
alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años.

3. Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado:

I. Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las propuestas que sobre dis-
posiciones generales presente la persona titular de la alcaldía;

II. Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones que enviarán al 
Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 
para ser remitido al Congreso de la Ciudad;

III. Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los programas específicos 
de la demarcación territorial;
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IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la 
demarcación territorial;

V. Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes parciales sobre el ejer-
cicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la 
materia;

VI. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la demar-
cación territorial y sobre los convenios que se suscriban entre la alcaldía, la Ciudad de 
México, la Federación, los estados o municipios limítrofes;

VII. Emitir su reglamento interno;

VIII. Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de 
las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, garantizando que en 
su integración se respete el principio de paridad entre los géneros;

IX. Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas directivas de la adminis-
tración para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, en los términos 
que establezca su reglamento;

X. Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación terri-
torial;

XI. Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades indí-
genas residentes en la demarcación territorial, quienes podrán participar en las sesiones 
del concejo, con voz pero sin voto, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territoria-
lidades;

XII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México los resul-
tados del informe anual de la alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a que 
se haya recibido el mismo;

XIII. Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o supervisión de algún 
procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia.

XIV. Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento;

XV. Presenciar las audiencias públicas que organice la alcaldía, a fin de conocer las nece-
sidades reales de los vecinos de la demarcación;

XVI. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y pro-
grama de la alcaldía;

XVII. Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar a la 
alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en esta Cons-
titución; y

XVIII. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
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Artículo 54
Del Cabildo de la Ciudad de México 

1. El consejo de alcaldes y alcaldesas se denominará Cabildo y funcionará como un órga-
no de planeación, coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno de la Ciudad 
de México, y las personas titulares de las alcaldías. Sus decisiones serán por consenso y 
garantizará el cumplimiento de sus acuerdos.

2. El Cabildo será integrado por:

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá; y

II. Las personas titulares de las alcaldías.

El Cabildo sesionará de manera ordinaria bimestralmente, en los términos que establez-
ca su reglamento interior.

3. El Cabildo de la Ciudad de México contará con una secretaría técnica cuyo titular será 
nombrado por consenso de los alcaldes y alcaldesas, a propuesta del Jefe de Gobierno y 
durará en su encargo por el tiempo que el Cabildo lo determine.

4. En ningún caso se aceptará que las personas integrantes del Cabildo designen suplen-
tes. Los cargos son honoríficos.

5. Podrán asistir a las sesiones del Cabildo, por invitación de cualquiera de sus integran-
tes, las personas titulares de las dependencias, unidades administrativas, órganos des-
concentrados y entidades de la administración pública de la Ciudad de México, así como 
aquellas relacionadas con las materias previstas para dichas sesiones.

6. El Cabildo de la Ciudad de México tiene las siguientes funciones:

I. Establecer acuerdos generales sobre los asuntos de la administración pública de la Ciu-
dad y de las demarcaciones territoriales que se sometan a su consideración;

II. Opinar sobre los proyectos de iniciativas de ley y de cualquier otra norma que pro-
mueva la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y que tengan 
un impacto en el ámbito específico de las demarcaciones territoriales;

III. Acordar políticas, programas y acciones para el desarrollo de infraestructura, servi-
cios, y otras actividades de interés para la ciudad;

IV. Acordar inversiones respecto a las obras y acciones que realice el Gobierno de la Ciu-
dad de México en las demarcaciones territoriales;

V. Opinar y proponer los proyectos de obra de los fondos metropolitanos;

VI. Establecer la política hídrica de la Ciudad;
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VII. Adoptar acuerdos en materia de seguridad ciudadana y prevención social del delito;

VIII. Fomentar el intercambio de experiencias en cuanto a la administración de las alcal-
días con la finalidad de hacerla más eficiente;

IX. Fungir como una instancia de deliberación y acuerdo sobre políticas de ingreso y 
gasto público, así como componentes y destino de recursos del Fondo de Capitalidad de 
la Ciudad;

X. Establecer esquemas de coordinación entre alcaldías, así como entre éstas y la admi-
nistración pública, lo anterior a efecto de ejecutar, en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones, acciones de gobierno;

XI. Proponer alternativas de conciliación para solucionar las controversias que en el ejer-
cicio de la función pública se suscitaren entre las alcaldías, y entre éstas y la administra-
ción pública centralizada;

XII. Emitir su reglamento interno; y

XIII. Acordar las acciones complementarias para su adecuado funcionamiento, así como 
para el cumplimiento de los acuerdos que adopte.

7. El Cabildo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. La organización y desarro-
llo de las sesiones, se determinarán en su reglamento.

8. En las sesiones del Cabildo existirá una silla ciudadana que será ocupada por las o los 
ciudadanos que así lo soliciten. La ley de la materia establecerá las bases para el acceso 
en forma transparente, representativa y democrática. Las personas ocupantes contarán 
sólo con voz.

Artículo 55
De los recursos públicos de las alcaldías

1. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, el 
Congreso aprobará los presupuestos de las demarcaciones territoriales para el debido 
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de las atribuciones asignadas a las alcal-
días.

La hacienda pública de la Ciudad de México transferirá directamente a las alcaldías, los 
recursos financieros del Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso de la Ciudad 
de México, de acuerdo con los calendarios establecidos por la normatividad aplicable.

2. Las alcaldías ejercerán con autonomía presupuestal, programática y administrativa 
los recursos que se le asignen, ajustándose a la ley en la materia, así como lo establecido 
en esta Constitución, incluyendo los productos financieros generados en el ejercicio.

Las alcaldías deberán integrar la información presupuestal y financiera en la hacienda 
pública unitaria, conforme a lo establecido en las leyes de contabilidad y de ejercicio pre-
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supuestal vigentes, y deberán presentarla conforme a lo establecido en las mismas, para 
su integración a los informes de rendición de cuentas de la Ciudad de México.

Los presupuestos de las alcaldías estarán conformados por:

I. Las participaciones, fondos federales y demás ingresos provenientes de la federación a 
que se tengan derecho, mismos que serán transferidos conforme a las leyes en la materia;

II. Los ingresos generados por el pago de los actos que realicen las alcaldías en el ejerci-
cio de sus atribuciones;

III. Los recursos aprobados por el Congreso de la Ciudad de México; y

IV. Los recursos de aplicación automática generados por las mismas, que corresponde-
rán a todas las instalaciones asignadas a la alcaldía propiedad del Gobierno de la Ciudad 
de México, ubicadas dentro de la demarcación territorial de la alcaldía correspondiente.

3. Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligacio-
nes o empréstitos.

4. Todas las alcaldías recibirán los recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las 
Alcaldías en cada ejercicio fiscal, considerando en su distribución los criterios de pobla-
ción, marginación, infraestructura y equipamiento urbano. Serán aplicados al gasto bajo 
los principios de solidaridad, subsidiariedad y cooperación, el cual tendrá como objetivo 
el desarrollo integral y equilibrado de las demarcaciones territoriales a fin de erradicar la 
desigualdad económica y social. Dichos recursos deberán destinarse en su totalidad a 
la inversión en materia de infraestructura dentro de la demarcación territorial.

La transferencia directa de los recursos correspondientes al Fondo Adicional de Finan-
ciamiento de las Alcaldías, no podrá ser condicionada.

5. Las alcaldías podrán adquirir de manera directa los bienes y servicios que sean necesa-
rios de conformidad con las leyes de la materia. Para llevar a cabo la compra consolidada 
de un bien o servicio deberá presentarse ante el Cabildo un informe pormenorizado de la 
Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México que presente mejores condiciones 
de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto de las presupuestadas por la o las 
alcaldías. En el proceso de dicha compra consolidada, será obligatoria la participación 
de un testigo social. En ambos casos los pagos serán realizados por la propia alcaldía a 
satisfacción.

Artículo 56
De la participación ciudadana en las alcaldías

1. Las y los integrantes de las alcaldías garantizarán la participación de las y los habitan-
tes de la demarcación territorial en los asuntos públicos que sean de su interés, a través 
de los mecanismos de participación ciudadana que reconoce esta Constitución y la ley de 
la materia.
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Asimismo, garantizará el pleno respeto de los derechos humanos, y a la libre asociación 
y manifestación de las ideas.

En las sesiones de los concejos de las alcaldías existirá una silla ciudadana que será ocu-
pada por las o los ciudadanos que así lo soliciten cuando en las sesiones se traten temas 
específicos de su interés, a fin de que aporten elementos que enriquezcan el debate. La ley 
de la materia establecerá las bases para el acceso en forma transparente, representativa y 
democrática. Las personas ocupantes contarán sólo con voz.

2. Las y los integrantes de las alcaldías deberán:

I. Informar y consultar a los habitantes de la demarcación territorial, mediante los meca-
nismos y procedimientos de participación que establezca la ley de la materia;

II. Promover la participación de la ciudadanía en los programas, generales y específicos, 
de desarrollo de la demarcación; en la ejecución de programas y acciones públicas terri-
toriales; en el presupuesto participativo; uso del suelo, obras públicas y la realización de 
todo proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la demarcación;

III. Actuar con transparencia y rendir cuentas a los habitantes de la demarcación terri-
torial, a través de informes generales y específicos acerca de su gestión, de conformidad 
con lo establecido en la ley;

IV. Facilitar el acceso de los habitantes de la demarcación territorial a mecanismos de co-
laboración ciudadana, tomando en cuenta todas las características de la población, para 
la ejecución de obras o la prestación de un servicio público, colectivo o comunitario;

V. Garantizar el reconocimiento, respeto, apertura y colaboración de las diversas formas 
de organización social, sectorial, gremial, temática y cultural que adopten los pueblos y 
barrios originarios y las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial;

VI. Establecer los mecanismos para la recepción y atención de peticiones, propuestas o 
quejas, en formatos accesibles para todos, relacionadas con la administración pública de 
la alcaldía;

VII. Realizar recorridos barriales a fin de recabar opiniones y propuestas de mejora o so-
lución, sobre la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos y el estado 
en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés;

VIII. La persona titular de la alcaldía y las y los concejales deberán presentar un informe 
público sobre el avance en el cumplimiento de su plataforma electoral registrada;

IX. Recibir las peticiones de los órganos de representación ciudadana en su demarcación 
al menos trimestralmente y en un período no mayor a 15 días, cuando el Concejo lo defi-
na como de urgencia; y

X. Proveer de información a las y los ciudadanos sobre obras, propuestas de cambio de 
uso de suelo, presupuesto programado y gasto a ejercer en sus respectivas unidades te-
rritoriales.
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3. El organismo público electoral local establecerá la división de las demarcaciones en 
unidades territoriales para efectos de participación y representación ciudadana, basada 
en la identidad cultural, social, étnica, política, económica, geográfica y demográfica. La 
ley determinará los criterios para tales efectos.

4. Cada unidad territorial tendrá una asamblea ciudadana, integrada por los habitantes 
de la misma, como instrumento permanente de información, análisis, consulta, delibera-
ción y decisión de los asuntos de carácter social, colectivo o comunitario; así como para la 
revisión y seguimiento de los programas y políticas públicas a desarrollarse en la unidad 
territorial, de conformidad con la ley de la materia.

5. En cada unidad territorial se elegirá democráticamente a un órgano de representación 
ciudadana, mediante voto universal, libre, directo y secreto, a convocatoria del organis-
mo público electoral local. Éste fungirá como órgano de representación de la unidad te-
rritorial y estará conformado por nueve integrantes honoríficos, con una duración de tres 
años. Su elección, organización y facultades atenderán a lo previsto en la ley de la materia.

6. Se constituirá una instancia ciudadana de coordinación entre los órganos de repre-
sentación ciudadana, las alcaldías y el Gobierno de la Ciudad de México. Esta instan-
cia podrá emitir opiniones sobre programas y políticas a aplicarse en la Ciudad y en la 
demarcación territorial; informar al Gobierno de la Ciudad y a las alcaldías sobre los 
problemas que afecten a las personas que representan y proponer soluciones y medidas 
para mejorar la prestación de los servicios públicos, así como sugerir nuevos servicios; in-
formar permanentemente a las y los ciudadanos sobre sus actividades y el cumplimiento 
de sus acuerdos; y las demás que determine la ley.

CAPÍTULO VII
Ciudad pluricultural

Artículo 57
Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México

Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos e individuales de 
los pueblos indígenas y sus integrantes. Las mujeres y hombres que integran estas comu-
nidades serán titulares de los derechos consagrados en esta Constitución. En la Ciudad 
de México los sujetos de los derechos de los pueblos indígenas son los pueblos y barrios 
originarios históricamente asentados en sus territorios y las comunidades indígenas re-
sidentes. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos 
jurídicos internacionales de los que México es parte serán de observancia obligatoria en 
la Ciudad de México.

Artículo 58
Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de México

1. Esta Constitución reconoce que la Ciudad de México tiene una composición pluricul-
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tural, plurilingüe y pluriétnica sustentada en sus pueblos y barrios originarios y comuni-
dades indígenas residentes.

2. Se entenderá por pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes lo 
siguiente:

a) Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden de poblaciones asen-
tadas en el territorio actual de la Ciudad de México desde antes de la colonización y del 
establecimiento de las fronteras actuales y que conservan sus propias instituciones socia-
les, económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, 
territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; y

b) Las comunidades indígenas residentes son una unidad social, económica y cultural de 
personas que forman parte de pueblos indígenas de otras regiones del país, que se han 
asentado en la Ciudad de México y que en forma comunitaria reproducen total o parcial-
mente sus instituciones y tradiciones.

3. Se reconoce el derecho a la autoadscripción de los pueblos y barrios originarios y co-
munidades indígenas residentes y de sus integrantes. La conciencia de su identidad co-
lectiva e individual, deberá ser criterio fundamental para determinar a los sujetos que se 
aplicarán las disposiciones en la materia contenidas en ésta Constitución.

Artículo 59
De los derechos de los pueblos y barrios originarios 

y comunidades indígenas residentes

A. Carácter jurídico

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho 
a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.

2. El derecho a la libre determinación de los pueblos y barrios originarios se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, en los términos 
que establece la presente Constitución.

3. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen el ca-
rácter de sujetos colectivos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Tendrán derecho a la libre asociación.

B. Libre determinación y autonomía

1. La libre determinación se ejercerá a través de la autonomía de los pueblos y barrios 
originarios, como partes integrantes de la Ciudad de México. Se entenderá como su capa-
cidad para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prácticas propias para desarrollar 
sus facultades económicas, políticas, sociales, educativas, judiciales, culturales, así como 
de manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, en el marco constitucional 
mexicano y de los derechos humanos.
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2. El derecho a la libre determinación como autonomía se ejercerá en los territorios en 
los que se encuentran asentados los pueblos y barrios originarios, en las demarcaciones 
basada en sus características históricas, culturales, sociales e identitarias, conforme al 
marco jurídico. En sus territorios y para su régimen interno los pueblos y barrios origi-
narios tienen competencias y facultades en materia política, administrativa, económica, 
social, cultural, educativa, judicial, de manejo de recursos y medio ambiente.

3. Las comunidades indígenas residentes ejercerán su autonomía conforme a sus siste-
mas normativos internos y formas de organización en la Ciudad de México.

4. Las autoridades de la Ciudad de México reconocen esta autonomía y establecerán 
las partidas presupuestales específicas destinadas al cumplimiento de sus derechos, así 
como la coordinación conforme a la ley en la materia.

5. En esta dimensión territorial de la autonomía se reconoce y respeta la propiedad social, 
la propiedad privada y la propiedad pública en los términos del orden jurídico vigente.

6. Ninguna autoridad podrá decidir las formas internas de convivencia y organización, 
económica, política y cultural, de los pueblos y comunidades indígenas; ni en sus formas 
de organización política y administrativa que los pueblos se den de acuerdo a sus tradi-
ciones.

7. Las formas de organización político administrativas, incluyendo a las autoridades tra-
dicionales y representantes de los pueblos y barrios originarios, serán elegidas de acuerdo 
con sus propios sistemas normativos y procedimientos, y son reconocidos en el ejercicio 
de sus funciones por las autoridades de la Ciudad de México.

8. Para garantizar el ejercicio de la libre determinación y autonomía, esta Constitución 
reconoce a los pueblos y barrios originarios las siguientes facultades:

I. Promover y reforzar sus propios sistemas, instituciones y formas de organización po-
lítica, económica, social, jurídica y cultural, así como fortalecer y enriquecer sus propias 
identidades y prácticas culturales;

II. Organizar las consultas en torno a las medidas legislativas, administrativas o de cual-
quier otro tipo susceptibles de afectación de los derechos de los pueblos y barrios origi-
narios;

III. Administrar justicia en su jurisdicción a través de sus propias instituciones y sis-
temas normativos en la regulación y solución de los conflictos internos, respetando la 
interpretación intercultural de los derechos humanos y los principios generales de esta 
Constitución. La ley determinará las materias en las que administrarán justicia y los 
casos en que sea necesaria la coordinación de las autoridades de los pueblos con los tri-
bunales de la Ciudad de México;

IV. Decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo y de controlar 
su propio desarrollo económico, social y cultural;

V. Participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de la 
Ciudad de México;
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VI. Diseñar, gestionar y ejecutar los programas de restauración, preservación, uso, apro-
vechamiento de los bosques, lagos, acuíferos, ríos, cañadas de su ámbito territorial; así 
como de reproducción de la flora y fauna silvestre, y de sus recursos y conocimientos 
biológicos;

VII. Administrar sus bienes comunitarios;

VIII. Salvaguardar los espacios públicos y de convivencia comunitaria, edificios e insta-
laciones, así como la imagen urbana de sus pueblos y barrios originarios;

IX. Administrar y formular planes para preservar, controlar, reconstituir y desarrollar su 
patrimonio cultural, arquitectónico, biológico, natural, artístico, lingüístico, saberes, co-
nocimientos y sus expresiones culturales tradicionales, así como la propiedad intelectual 
colectiva de los mismos;

X. Concurrir con el Ejecutivo de la Ciudad de México en la elaboración y determinación 
de los planes de salud, educación, vivienda y demás acciones económicas y sociales de su 
competencia, así como en la ejecución y vigilancia colectiva de su cumplimiento;

XI. Participar colectivamente en el diseño, ejecución y evaluación de los programas eco-
nómicos en sus ámbitos territoriales, así como participar, a través de sus autoridades o 
representantes, en la planeación de las políticas económicas de la Ciudad de México;

XII. Acceder al uso, gestión y protección de sus lugares religiosos, ceremoniales y cultu-
rales, encargándose de la seguridad y el respeto hacia los mismos, con la salvaguarda que 
prevean las disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal o local;

XIII. Mantener, proteger y enriquecer las manifestaciones pasadas y presentes de su cul-
tura e identidad, su patrimonio arquitectónico e histórico, objetos, diseños, tecnologías, 
artes visuales e interpretativas, idioma, tradiciones orales, filosofía y cosmogonía, histo-
ria y literatura, y transmitirlas a las generaciones futuras;

XIV. Establecer programas de investigación, rescate y aprendizaje de su lengua, cultura 
y artesanías; y

XV. Las demás que señale la ley correspondiente y otros ordenamientos aplicables cuyos 
principios y contenidos atenderán a lo establecido en esta Constitución.

9. Se garantiza a los pueblos y barrios originarios el efectivo acceso a la jurisdicción de 
la Ciudad de México, así como su derecho a procedimientos equitativos y justos para el 
arreglo de controversias con el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías y a una pronta deci-
sión sobre estos conflictos.

En la ley reglamentaria se establecerán los mecanismos concretos que garanticen el ejer-
cicio de estas facultades.

C. Derechos de participación política 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a 
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participar plenamente en la vida política, económica, social y cultural de la Ciudad de 
México. Para ello se implementarán las siguientes medidas especiales:

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes deberán ser con-
sultados por las autoridades del Poder Ejecutivo, del Congreso de la Ciudad y de las al-
caldías antes de adoptar medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectarles, 
para salvaguardar sus derechos. Las consultas deberán ser de buena fe de acuerdo a los 
estándares internacionales aplicables con la finalidad de obtener su consentimiento libre, 
previo e informado. Cualquier medida administrativa o legislativa adoptada en contra-
vención a este artículo será nula;

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen el de-
recho a participar en la toma (sic) decisiones públicas a través de su integración en los 
órganos consultivos y de gobierno;

3. El acceso a cargos de representación popular se hará atendiendo al principio de pro-
porcionalidad y de equidad como un derecho electoral de los pueblos y barrios origina-
rios y comunidades indígenas residentes. Corresponderá a la ley de la materia garantizar 
el mecanismo político electoral específico para el cumplimiento de este precepto; y

4. Las autoridades y representantes tradicionales de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes, elegidos de conformidad con sus sistemas normati-
vos, serán reconocidos por las autoridades de la Ciudad de México y se garantizará su 
legitimidad.

D. Derechos de comunicación 

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho 
a establecer sus propios medios de comunicación en sus lenguas. Las autoridades esta-
blecerán condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, 
operar y administrar medios de comunicación en los términos que la ley de la materia 
determine.

2. Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces para garantizar 
el establecimiento de los medios de comunicación indígena y el acceso a las tecnolo-
gías de la información y comunicación, tales como el acceso a internet de banda ancha. 
Asimismo, que los medios de comunicación públicos reflejen debidamente la diversidad 
cultural indígena. Sin perjuicio de la libertad de expresión, las autoridades de la Ciudad 
de México deberán promover en los medios de comunicación privados que se refleje de-
bidamente la diversidad cultural indígena.

E. Derechos culturales

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen derecho 
a preservar, revitalizar, utilizar, fomentar, mantener y transmitir sus historias, lenguas, 
tradiciones, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus co-
munidades, lugares y personas. Así mismo, tienen derecho a mantener, administrar, pro-
teger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus ciencias, 
tecnologías, comprendidos los recursos humanos, las semillas y formas de conocimiento 
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de las propiedades de la fauna y la flora, así como la danza y los juegos tradicionales, con 
respeto a las normas de protección animal.

F. Derecho al desarrollo propio 

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho 
a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticas, económicas y sociales; a 
disfrutar de forma segura de sus propios medios de subsistencia y desarrollo; a dedicarse 
a sus actividades económicas tradicionales y a expresar libremente su identidad cultural, 
creencias religiosas, rituales, prácticas, costumbres y su propia cosmovisión.

La administración y cuidado de los panteones comunitarios es facultad y responsabilidad 
de los pueblos y barrios originarios.

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes desposeídos de 
sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa.

3. Las artesanías, las actividades económicas tradicionales y de subsistencia de los pue-
blos y barrios originarios y de las comunidades indígenas residentes, tales como el comer-
cio en vía pública, se reconocen y protegen como factores importantes para el manteni-
miento de su cultura autosuficiencia y desarrollo económicos, y tendrán derecho a una 
economía social, solidaria, integral, intercultural y sustentable.

4. Las autoridades de la Ciudad de México deberán adoptar medidas especiales para ga-
rantizar a las personas trabajadoras pertenecientes a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes una protección eficaz y no discriminación en materia 
de acceso, contratación y condiciones de empleo, seguridad del trabajo y el derecho de 
asociación.

G. Derecho a la educación

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes se coordinarán 
con las autoridades correspondientes a fin de establecer y controlar sus sistemas e insti-
tuciones docentes que impartan educación en sus propias lenguas, en consonancia con 
sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, en par-
ticular las niñas y los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de educación de 
la Ciudad de México sin discriminación.

3. Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces, conjuntamente 
con los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, éstos se coordinarán con 
las autoridades correspondientes para la creación de un subsistema de educación comu-
nitaria desde el nivel preescolar hasta el medio superior, así como para la formulación y 
ejecución de programas de educación, a fin de que las personas indígenas, en particular 
las niñas, los niños, y los adolescentes incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, a la educación y al deporte en su propia cultura y lengua.

H. Derecho a la salud 
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1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la salud a los integrantes de los pueblos 
y barrios originarios y las comunidades indígenas residentes y el acceso a las clínicas y 
hospitales del Sistema de Salud Pública. Se establecerán centros de salud comunitaria. 
Sus integrantes tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a disfrutar del más 
alto nivel de salud.

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho 
a sus prácticas de salud, sanación y medicina tradicional, incluida la conservación de sus 
plantas medicinales, animales y minerales de interés vital. Se reconoce a sus médicos 
tradicionales.

3. La Ciudad de México apoyará la formación de médicos tradicionales a través de escue-
las de medicina y partería, así como la libre circulación de sus plantas medicinales y de 
todos sus recursos curativos.

I. Derechos de acceso a la justicia

1. Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes, tienen derecho a acceder a la jurisdicción de la Ciudad de México en sus lenguas, por 
lo que tendrán en todo tiempo el derecho de ser asistidos por intérpretes, a través de la 
organización y preparación de traductores e intérpretes interculturales y con perspectiva 
de género. En las resoluciones y razonamientos del Poder Judicial de la Ciudad de Méxi-
co que involucren a los indígenas se deberán retomar los principios, garantías y derechos 
consignados en los convenios internacionales en la materia.

2. Las personas indígenas tendrán derecho a contar con un defensor público indígena o 
con perspectiva intercultural. Cuando se encuentren involucradas en un proceso judicial, 
deberán tomarse en cuenta sus características económicas, sociales, culturales y lingüísticas.

3. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho 
a solucionar sus conflictos internos, mediante sus sistemas normativos, respetando los 
derechos humanos y esta Constitución. La ley determinará las materias reservadas a los 
tribunales de la Ciudad de México.

4. Queda prohibida cualquier expulsión de personas indígenas de sus comunidades o 
pueblos, sea cual fuere la causa con que pretenda justificarse. La ley sancionará toda 
conducta tendiente a expulsar o impedir el retorno de estas personas a sus comunidades.

J. Derecho a la tierra, al territorio y a los recursos naturales

1. Esta Constitución reconoce y garantiza la protección efectiva de los derechos de pro-
piedad y posesión de los pueblos y barrios originarios sobre sus territorios legalmente 
reconocidos a través de las resoluciones presidenciales de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales y dotaciones ejidales. Asimismo, garantiza el derecho de los pueblos y 
comunidades originarias a ejercer sus sistemas normativos en la regulación de sus terri-
torios y en la solución de sus conflictos.

2. Este derecho se ejercerá observando en todo tiempo lo dispuesto en esta Constitución 
y en las leyes, planes y programas que de ella emanen.
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3. El Gobierno de la Ciudad velará y dará puntual seguimiento a los procedimientos de 
restitución y/o reversión de bienes afectados por decretos expropiatorios los cuales hayan 
cumplido o cesado el objeto social para los que fueron decretados, o haya fenecido la uti-
lidad pública de los mismos, observando siempre las formalidades de la Ley Agraria y su 
Reglamento y demás normas que regulen la materia, a efecto de regresar dicha posesión 
a sus dueños originarios.

4. Los pueblos y barrios originarios tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar, contro-
lar y gestionar las tierras, territorios y recursos existentes en sus tierras que poseen en 
razón de la propiedad tradicional u otro tipo tradicional de ocupación, así como aquellos 
que hayan adquirido de otra forma, en el marco normativo de los derechos de propiedad.

5. Las autoridades de la Ciudad de México en coordinación con los pueblos y barrios 
originarios, protegerán los territorios respecto a las obras urbanas, públicas o privadas, 
proyectos y megaproyectos, que generen un impacto ambiental, urbano y social.

6. Las autoridades de la Ciudad de México no podrán autorizar ninguna obra que afecte 
el suelo de conservación y que contravenga las disposiciones contenidas en esta Consti-
tución y las leyes en la materia.

7. El cultivo y cuidado de los recursos vegetales, de tierra y de agua, constituye la base de 
los servicios que, en materia de producción de oxígeno y agua, prestan a la Ciudad de Mé-
xico los pueblos, comunidades indígenas y comunidades agrarias de su zona rural; éstos 
tienen derecho a recibir por ello una contraprestación anual en efectivo, cuyos montos se 
calcularán mediante un índice de densidad de la cubierta vegetal atendiendo a la capa-
cidad de producción de oxígeno y a la densidad promedio por hectárea de cada variedad 
existente en los campos.

8. Los cultivos tradicionales, tales como maíz, calabaza, amaranto, nopal, frijol y chile 
son parte del patrimonio de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
y constituyen parte de la biodiversidad de la Ciudad de México. El material genético de 
estos cultivos desarrollado a través de generaciones no es susceptible de apropiación por 
ninguna empresa privada, nacional o extranjera y se protegerán de la contaminación 
que pudieran producir plantas genéticamente modificadas. El Gobierno de la Ciudad 
establecerá un banco de material genético que garantice la conservación y protección 
de dicho material. Se prohíbe la siembra de semillas transgénicas en el territorio de la 
Ciudad de México.

K. Derechos laborales

1. Esta Constitución protege al personal doméstico en sus relaciones laborales, para ga-
rantizar que se respete su dignidad humana y condiciones dignas de trabajo y remune-
ración.

2. Se emitirá una ley para la protección a las trabajadoras y los trabajadores indígenas 
domésticos y ambulantes, en el marco de las leyes federales en la materia.

3. Se crea el Servicio del Registro Público en el que todos los que empleen a estos trabaja-
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dores tienen la obligación de inscribirlos, de no hacerlo será sancionado de acuerdo con 
la ley en la materia. La ley establecerá los indicadores que deberán contener los registros.

4. El Gobierno de la Ciudad protegerá a las mujeres y personas mayores indígenas que 
se dediquen al comercio en vía pública y a las niñas y los niños que se encuentren en 
situación de calle.

5. La misma ley señalará las acciones que el Gobierno de la Ciudad deberá realizar para 
lograr la protección a que se refiere este artículo y creará un sistema de capacitación para 
las y los ciudadanos indígenas.

L. Medidas de implementación

Las medidas de implementación son obligaciones de las autoridades de la Ciudad de 
México para garantizar los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes y comprenden las siguientes:

1. Establecer políticas públicas y partidas específicas y transversales en los presupuestos 
de egresos para garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes, así como los mecanismos de seguimiento y rendi-
ción de cuentas para que los pueblos participen en el ejercicio y vigilancia de los mismos.

2. Consultar a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes sobre 
las medidas legislativas y administrativas susceptibles de afectarles, con la finalidad de 
obtener su consentimiento libre, previo e informado.

3. Fortalecer la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas residentes en la toma de decisiones públicas y garantizar su representación en el ac-
ceso a cargos de elección popular, atendiendo al porcentaje de población que constituyan 
en el ámbito territorial de que se trate. Se creará un sistema institucional que registre 
a todos los pueblos y barrios y comunidades indígenas que den cuenta de su territorio, 
ubicación geográfica, población, etnia, lengua y variantes, autoridades, mesas directivas, 
prácticas tradicionales y cualquier indicador relevante que para ellos deba considerarse 
agregar.

4. Impulsar el desarrollo local de los pueblos y barrios originarios y comunidades indí-
genas residentes, con el propósito de fortalecer las economías locales mediante acciones 
coordinadas entre los diversos órdenes de gobierno, tales como la creación de formas de 
producción comunitarias y el otorgamiento de los medios necesarios para la misma.

5. Asegurar que los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas residentes, 
tengan pleno acceso a las instalaciones, los bienes y los servicios relacionados con la sa-
lud, el agua potable, el saneamiento, el derecho a la alimentación y el deporte.

6. Establecer la condición oficial de las lenguas indígenas, promover la formación de 
traductores, la creación de políticas públicas y un instituto de lenguas. Asimismo, ase-
gurarán que los miembros de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes, puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y 
administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpreta-
ción u otros medios adecuados.
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7. Fomentar la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes, así como la libre determinación 
para llevar a cabo sus ciclos festivos y religiosos, atendiendo a sus particularidades socio-
culturales, valores y tradiciones.

M. Órgano de implementación

Se constituye un organismo público para cumplir con las disposiciones que se estable-
cen en esta Constitución para los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes de la Ciudad de México con personalidad jurídica y patrimonio propio. Con-
currirán a este organismo los representantes de los pueblos a través de un Consejo cuya 
función esencial es la implementación de las políticas para garantizar el ejercicio de su 
autonomía; se encargará además del diseño de las políticas públicas con respecto a las 
comunidades indígenas residentes y población indígena en general.

Sus funciones y operación se determinarán en su ley orgánica.

TÍTULO SEXTO
DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN

Artículo 60
Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública

1. Se garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno abierto, inte-
gral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente 
que procure el interés público y combata la corrupción.

El gobierno abierto es un sistema que obliga a los entes públicos a informar a través de 
una plataforma de accesibilidad universal, de datos abiertos y apoyada en nuevas tec-
nologías que garanticen de forma completa y actualizada la transparencia, la rendición 
de cuentas y el acceso a la información. Asimismo, se deberán generar acciones y políti-
cas públicas orientadas a la apertura gubernamental a fin de contribuir a la solución de 
los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y 
transversales. La ley establecerá los mecanismos para su cumplimiento.

Para garantizar el acceso a los derechos para las personas con discapacidad se deberán 
contemplar ajustes razonables, proporcionales y objetivos, a petición del ciudadano in-
teresado.

Los principios de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, racionalidad y rendición de cuentas, son de observancia obligatoria en el 
ejercicio y asignación de los recursos de la Ciudad que realicen las personas servidoras 
públicas. En todo caso se observarán los principios rectores y de la hacienda pública 
establecidos en esta Constitución. Su aplicación será compatible con el objetivo de dar 
cumplimiento a los derechos reconocidos en esta Constitución y las leyes. La austeridad 
no podrá ser invocada para justificar la restricción, disminución o supresión de progra-
mas sociales.
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Toda persona servidora pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del 
presente Título, garantizará en el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento y observan-
cia de los principios generales que rigen la función pública de acuerdo con lo establecido 
en esta Constitución y en toda legislación aplicable.

El ejercicio pleno de los derechos consignados en el presente Título será garantizado a 
través de las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad esta-
blecidas en esta Constitución.

2. La Ciudad de México contará con un sistema para definir, organizar y gestionar la pro-
fesionalización y evaluación del servicio profesional de carrera de los entes públicos, así 
como para establecer esquemas de colaboración y los indicadores que permitan rendir 
cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. Este servicio 
aplicará a partir de los niveles intermedios de la estructura administrativa.

Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas de profesio-
nalización y un servicio de carrera fundado en el mérito, la igualdad de oportunidades y 
la paridad de género. Serán transparentes y estarán orientados a que las personas servi-
doras públicas observen en su actuar los principios rectores de los derechos humanos y 
los principios generales que rigen la función pública.

A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán los órga-
nos rectores, sujetos y criterios bajo los cuales se organizarán los procesos para el ingreso, 
capacitación, formación, certificación, desarrollo, permanencia y evaluación del desem-
peño de las personas servidoras públicas; así como la garantía y respeto de sus derechos 
laborales.

3. Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración adecuada e irrenuncia-
ble por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcio-
nal a sus responsabilidades. Toda remuneración deberá ser transparente y se integrará 
por las retribuciones nominales y adicionales de carácter extraordinario establecidas de 
manera objetiva en el Presupuesto de Egresos. Las personas servidoras públicas no po-
drán gozar de bonos, prestaciones, compensaciones, servicios personales o cualquier otro 
beneficio económico o en especie que no se cuantifique como parte de su remuneración 
y esté determinado en la ley. Ningún servidor público podrá recibir una remuneración 
total mayor a la establecida para la persona titular de la jefatura de gobierno. La ley 
establecerá las previsiones en materia de austeridad y remuneraciones de las personas 
servidoras públicas.

CAPÍTULO I
Del combate a la corrupción de la Ciudad de México

Artículo 61
De la fiscalización y el control interno en la Ciudad de México

1. Todos los entes públicos de la Ciudad de México contarán con órganos internos de 
control y tendrán los siguientes objetivos:
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I. Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabili-
dades administrativas;

II. Sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias distintas a las que son competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; así como sustanciar las 
responsabilidades relativas a faltas administrativas graves, turnándolas a dicho Tribunal 
para su resolución;

III. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos pú-
blicos, con especial atención a los contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la 
subrogación de funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus términos 
contractuales y estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos elec-
torales;

IV. Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias presentadas por la 
ciudadanía o por las Contralorías Ciudadanas en un plazo que no deberá exceder de 
veinte días hábiles; y

V. Recurrir las determinaciones de la fiscalía y del Tribunal de Justicia Administrativa, 
siempre que contravengan el interés público, en los términos que disponga la ley.

2. Los órganos internos de control serán independientes de los entes públicos ante las 
que ejerzan sus funciones y su titularidad será ocupada de manera rotativa. Las personas 
titulares de dichos órganos internos de control serán seleccionados y formados a través 
de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante el Sistema Local Anticorrup-
ción. La ley establecerá sus facultades e integración. Los titulares de los órganos internos 
de control de los organismos constitucionales autónomos serán designados de conformi-
dad al artículo 46, apartado B, numeral 3 de esta Constitución.

3. La secretaría encargada del control interno será la dependencia responsable de pre-
venir, investigar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la administración 
pública. Su titular será designado por las dos terceras partes de las y los miembros pre-
sentes del Congreso de la Ciudad de México, a propuesta en terna de la o el Jefe de Go-
bierno y podrá ser removido por ésta o éste, de conformidad con las causas establecidas 
en la ley; el Congreso podrá objetar dicha determinación por las dos terceras partes de 
sus miembros presentes.

Esta secretaría contará con un área de contralores ciudadanos que realizarán sus funcio-
nes de forma honorífica, por lo que no percibirán remuneración alguna; serán nombra-
dos junto con el órgano interno de control y coadyuvarán en los procesos de fiscalización 
gozando de la facultad de impugnar las resoluciones suscritas por los contralores inter-
nos que afecten el interés público.

4. La ley establecerá el procedimiento para determinar la suspensión, remoción y sancio-
nes de las personas titulares de los órganos internos de control que incurran en respon-
sabilidades administrativas o hechos de corrupción.

5. Cualquier ciudadana o ciudadano podrá denunciar hechos de corrupción y recurrir 
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las resoluciones del órgano interno de control de conformidad con los requisitos que al 
efecto establezca la ley de la materia.

Artículo 62 
Del Sistema de Fiscalización Superior

1. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá autonomía de gestión, téc-
nica y presupuestal. Será independiente en sus decisiones y profesional en su funciona-
miento.

2. La entidad de fiscalización iniciará los procesos ordinarios de fiscalización a partir 
del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, con excepción de lo establecido en la 
fracción I, del numeral 9 del presente artículo y sin perjuicio de las observaciones o re-
comendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva pre-
sentada en la cuenta pública. La fiscalización de la cuenta pública comprende la gestión 
financiera y al desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los 
entes públicos, siendo ambos resultados vinculatorios en materia de responsabilidades 
de las personas servidoras públicas.

Sin demérito de lo anterior, la entidad de fiscalización de la Ciudad de México podrá 
llevar a cabo, conforme a la ley de la materia, fiscalizaciones, observaciones, auditorías 
parciales, en todo momento, a toda acción u obra de la administración que utilice recur-
sos públicos de la Ciudad y podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de 
procesos concluidos.

En el ejercicio de su función fiscalizadora, no le serán oponibles las disposiciones dirigi-
das a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con ope-
raciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley 
establecerá los procedimientos para que le sea entregada dicha información.

3. Dicha entidad deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad de México y de 
las alcaldías en materia de fondos, recursos patrimoniales, así como contratación, uso 
y destino de la deuda pública. Los informes de auditoría tendrán carácter público y de-
berán cumplir con estándares de datos abiertos. La entidad de referencia fiscalizará y 
auditará el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que se asignen al Poder 
Judicial, al Congreso de la Ciudad de México, así como a cualquier órgano o ente público 
de la Ciudad.

4. La Jefatura de Gobierno deberá enviar la cuenta pública de cada ejercicio fiscal a más 
tardar el 30 de abril del año inmediato posterior.

5. La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será nombrada 
por el Congreso de la Ciudad, por el voto de dos terceras partes de los presentes, a partir 
de una convocatoria pública abierta. El ente fiscalizador atenderá de manera obligato-
ria las áreas de desempeño, financiera, forense, jurídica, de gestión y cualquier otra que 
considere necesaria.
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6. Los candidatos a ser integrantes de la directiva de la entidad de fiscalización de la 
Ciudad de México deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Contar con una experiencia mínima de cinco años en materias de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades administrativas;

II. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso;

IV. Haber residido en la Ciudad de México durante los dos años anteriores al día de la 
designación;

V. No haber sido titular de una secretaría ni legislador federal o de las entidades federati-
vas, ni haber sido titular de una alcaldía o municipio en los tres años previos al inicio del 
proceso de examinación; y

VI. Los demás requisitos que señale (sic) la ley.

7. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá a su cargo:

I. Fiscalizar en forma posterior o mediando denuncia específica, en cualquier momento:

a) Los ingresos, egresos y deuda de la Ciudad de México; y

b) El manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los entes públicos de la 
Ciudad;

II. Realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos conteni-
dos en los programas de la Ciudad de México, a través de los informes que se rendirán en 
los términos que disponga la ley;

III. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación para la adecuada y eficiente 
realización de sus facultades de fiscalización de recursos federales en la Ciudad;

IV. Fiscalizar los recursos locales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, per-
sona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y manda-
tos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 
de los derechos de los usuarios del sistema financiero;

V. Auditar la estricta observancia de la ley en la asignación por cualquier medio jurídico y 
en cualquiera de sus etapas, de obra pública, de obra asociada a proyectos de infraestruc-
tura, de servicios públicos, de adquisiciones o de subrogación de funciones y obligaciones 
que involucren a algún ente público, así como los compromisos plurianuales de gasto que 
puedan derivar de éstos;

VI. Solicitar y revisar información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en re-
visión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nueva-
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mente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada; exclusi-
vamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento 
de los objetivos en las aplicaciones de los recursos de la Ciudad de los entes públicos y 
cualquier otra institución de carácter público o privado que maneje o aplique recursos 
públicos. Las observaciones y recomendaciones que emita la entidad de fiscalización se 
referirán al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión;

VII. Sin perjuicio de lo anterior, en las situaciones que determine la ley derivado de de-
nuncias, la entidad de fiscalización revisará el ejercicio fiscal en curso o anteriores de las 
entidades fiscalizadas. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México rendirá un 
informe específico al Congreso de la Ciudad y promoverá las acciones que correspondan 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Fiscalía Especiali-
zada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes;

VIII. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la 
revisión, en los plazos y términos señalados por la ley y en caso de incumplimiento, serán 
aplicables las sanciones previstas en la misma;

IX. Entregar al Congreso de la Ciudad, el último día hábil de los meses de junio y octu-
bre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la cuenta pública, 
los informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asi-
mismo, en esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del 
pleno del Congreso de la Ciudad. El Informe General Ejecutivo y los informes individua-
les serán de carácter público en formato de datos abiertos y tendrán el contenido que 
determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un 
apartado específico con las observaciones de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México, así como el informe justificado y las aclaraciones que las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas;

X. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación, asignación, transferencia y licitación 
de fondos y recursos públicos y efectuar visitas domiciliarias únicamente para exigir la 
exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus inves-
tigaciones. Así mismo podrá ordenar comparecencias y citaciones a personas servidoras 
públicas y particulares, salvaguardando los principios del debido proceso;

XI. Investigar y substanciar, dentro del ámbito de su competencia, el procedimiento co-
rrespondiente y promover las responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Administra-
tiva de la Ciudad de México y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. El 
Poder Ejecutivo local aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro 
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias de conformidad con la ley de la materia; y

XII. Investigar, substanciar e informar de la comisión de faltas administrativas y presen-
tar las denuncias ante las autoridades responsables de ejercer la acción penal, aportando 
los datos de prueba que la sustenten.
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8. Los entes públicos fiscalizados deberán llevar el control y registro contable, patrimo-
nial y presupuestario de los recursos de la Ciudad de México que les sean transferidos y 
asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley.

9. El procedimiento del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública y de los informes individuales, será el siguiente:

I. De manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes indi-
viduales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corres-
ponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de fiscaliza-
ción de la Ciudad de México para la elaboración de los informes individuales de auditoría;

II. La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México enviará a las 
entidades fiscalizadas, los informes individuales que les correspondan, a más tardar a los 
10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría 
respectivo al Congreso de la Ciudad, mismos que contendrán recomendaciones y accio-
nes para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen 
las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a 
las sanciones establecidas en ley. Lo anterior no aplicará a las promociones de responsa-
bilidades ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, las cuales 
se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley;

III. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá pronunciarse en un plazo 
de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas. En caso 
de no hacerlo, se estará a lo señalado en la ley de la materia;

IV. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá entregar al Congreso de 
la Ciudad, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la 
situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, co-
rrespondientes a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado 
en los términos de este artículo. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la 
entidad de fiscalización se incluirán los montos efectivamente resarcidos a la hacienda 
pública de la Ciudad o al patrimonio de los entes públicos locales, como consecuencia de 
sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procesos iniciados 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; y

V. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá guardar reserva de sus ac-
tuaciones y observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el 
Informe General Ejecutivo al Congreso de la Ciudad; la ley establecerá las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Artículo 63
Del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México

1. La Ciudad de México contará con un Sistema Anticorrupción, instancia de coordina-
ción de las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos.
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2. El Sistema Anticorrupción contará con un Comité Coordinador, conformado por las 
personas titulares de la entidad de fiscalización, de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción; del Tribunal de Justicia Administrativa, del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información, del Consejo de Evaluación, del órgano de control del Congreso 
y de la secretaría encargada del control interno, todos de la Ciudad de México; así como 
por un representante del Consejo de la Judicatura y por un representante del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema, quien lo presidirá.

Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, sin perjuicio de las facultades otorga-
das a cada uno de los órganos que lo integran:

I. El establecimiento de mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional Antico-
rrupción y con los entes públicos;

II. El diseño y promoción de políticas públicas en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos, del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas así 
como de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción;

III. La formulación de diagnósticos que permitan identificar el origen y causas de co-
rrupción;

IV. La determinación de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y ac-
tualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones públicas, 
académicas, sociales y privadas;

V. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autorida-
des de la Ciudad en materia de responsabilidades, fiscalización, control de bienes, servi-
cios y recursos públicos;

VI. La vinculación con los mecanismos de participación ciudadana destinados al comba-
te a la corrupción y el seguimiento a las denuncias ciudadanas;

VII. La elaboración de informes públicos que contengan los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones, de la aplicación de las políticas y los programas destinados 
a combatir la corrupción, de las recomendaciones emitidas, su aceptación o rechazo, su 
estado de cumplimiento y las respuestas correspondientes; y

VIII. La formulación, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, de recomen-
daciones a los entes públicos, destinadas a eliminar las causas institucionales que ge-
neran hechos de corrupción, tanto en las normas como en los procesos administrativos, 
así como en los vínculos entre los poderes públicos y los particulares. Las autoridades 
destinatarias estarán obligadas a emitir respuesta fundada y motivada.

3. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco personas que se ha-
yan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas, el combate 
a la corrupción y su independencia del Gobierno de la Ciudad; durarán en su encargo 
cinco años, sin posibilidad de reelección, serán renovados de manera escalonada y po-
drán ser removidos por las causas establecidas en la ley.
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Son funciones del Comité de Participación Ciudadana:

I. Elaborar anualmente su programa de trabajo y presentar su informe anual;

II. Establecer mecanismos de vinculación, cooperación y colaboración con la ciudadanía;

III. Coordinarse con las contralorías ciudadanas, contralorías sociales, testigos sociales y 
demás mecanismos de participación ciudadana previstos en esta Constitución;

IV. Recibir las denuncias de cualquier ciudadano sobre hechos de corrupción, en los tér-
minos que establezca la ley;

V. Realizar observaciones al proyecto de informe anual del Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México; y

VI. Presentar denuncias sobre hechos de corrupción en los términos de lo que establezca 
la ley.

4. El sistema contará con el auxilio técnico y administrativo de un secretariado ejecutivo 
que será designado por el Comité Coordinador a propuesta de su presidente, en los tér-
minos que determine la ley y dependerá del mismo. El secretariado ejecutivo tendrá el 
carácter de órgano descentralizado del Gobierno de la Ciudad.

Apoyará los trabajos del sistema mediante la generación, compilación y procesamiento 
de la información para identificar las causas que generan hechos de corrupción; el 
diseño de metodologías e indicadores para medirlos y evaluarlos; la formulación de los 
proyectos de informes y recomendaciones que emitirá el Comité Coordinador.

Establecerá una plataforma digital que albergue el registro de denuncias, recomendacio-
nes y sanciones, así como de declaraciones de intereses, de cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y patrimoniales.

5. El sistema garantizará la protección a denunciantes, informantes, testigos y afectados 
por hechos de corrupción.

CAPÍTULO II
Del régimen de responsabilidades

Artículo 64
De las responsabilidades administrativas

1. Las personas servidoras públicas serán responsables por las faltas administrativas en 
que incurran, en los términos previstos en las leyes generales y locales de la materia.

Para efectos del presente título y de la determinación e imposición de responsabilidades, 
se reputarán personas servidoras públicas de la Ciudad de México, los miembros de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los integrantes de las alcaldías, los miembros de 
los organismos autónomos y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, 
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función, mandato o comisión de cualquier naturaleza ante éstos; así como las personas 
que ejerzan actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes públicos la ejecu-
ción de obra o servicios públicos, de adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban 
concesiones.

2. Toda persona servidora pública tendrá la obligación de presentar y comprobar de ma-
nera oportuna y veraz las declaraciones sobre su situación patrimonial, el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y sus posibles conflictos de interés, que serán publicitadas en 
los términos que determinen las leyes generales y locales respectivas bajo los principios 
de transparencia, máxima publicidad y protección de datos personales.

3. Los particulares que incurran en faltas administrativas graves serán sancionados con 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, 
contratación de obras pública (sic) y para desempeñar empleos públicos; el resarcimien-
to de los daños y perjuicios ocasionados, con independencia de cualquier otra responsa-
bilidad en la que incurran, en los términos que establezca la ley.

4. Las personas morales serán sancionadas en los términos señalados en el párrafo an-
terior, cuando las faltas administrativas sean cometidos (sic) por personas físicas que 
actúen en nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. Cuando 
se acredite que dichos actos causaron un perjuicio a la hacienda pública o a los entes pú-
blicos de la Ciudad, también podrá ordenarse, por autoridad judicial competente, la sus-
pensión de actividades o la disolución o intervención de la sociedad respectiva, siempre 
que la persona moral haya obtenido un beneficio económico y se acredite participación 
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos en 
que se advierta que la persona moral es utilizada de manera sistemática para vincularse 
con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva.

5. La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa. Cuando los 
actos u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años.

6. La ley determinará los casos en los que se incurra en conflicto de intereses y estable-
cerá las sanciones en la materia que corresponda. Definirá las responsabilidades en que 
incurran las personas servidoras públicas y en su caso los particulares, personas físicas o 
morales que no manifiesten la existencia de dichos conflictos y se beneficien económica 
o políticamente por éstos.

7. Queda prohibida la contratación de propaganda, con recursos públicos, que implique 
la promoción personalizada de cualquier servidor público.

8. La ley regulará las responsabilidades correspondientes a las relaciones contractuales 
multianuales entre los sectores público, social, privado y organizaciones ciudadanas para 
mejorar el bienestar social y la gestión urbana, asegurando audiencias y máxima publicidad.

Artículo 65
De la responsabilidad política

1. Quienes ocupen un cargo de elección popular, ostenten un cargo de magistratura den-
tro de la función judicial, sean titulares del Consejo de la Judicatura de la Ciudad, de los 
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organismos autónomos, de las secretarías del gabinete, de la consejería jurídica del Poder 
Ejecutivo, del sistema anticorrupción, de los organismos descentralizados o fideicomisos, 
así como todo servidor público que haya sido nombrado o ratificado por el Congreso se-
rán sujetos de juicio político por violaciones graves a esta Constitución y las leyes que de 
ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos de la Ciudad 
de México.

2. Toda solicitud deberá ser presentada ante el Congreso de la Ciudad y dictaminada en 
un plazo no mayor a treinta días. En su sustanciación se citará a comparecer ante el Con-
greso de la Ciudad al acusado a efecto de respetar su garantía de audiencia. Cumplido 
este requisito, el pleno determinará mediante resolución de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en sesión, si ha lugar a separarlo del cargo.

Las sanciones consistirán en la destitución de la persona servidora pública y en su inha-
bilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natu-
raleza en el servicio público.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

Las resoluciones emitidas en esta materia por el Congreso de la Ciudad son inatacables.

Artículo 66
De la responsabilidad penal

1. Las personas servidoras públicas son responsables por los delitos que cometan durante 
el tiempo de su encargo. En la Ciudad de México nadie goza de fuero.

2. Las diputadas y los diputados al Congreso de la Ciudad de México son inviolables por 
las opiniones que manifiesten en el desempeño de su encargo y no podrán ser reconve-
nidos ni procesados por éstas. El presidente del Congreso de la Ciudad de México velará 
por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

3. La ley determinará el procedimiento para el ejercicio de la acción penal tratándose de 
delitos del fuero común, observándose lo establecido en el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. El plazo de prescripción de los delitos cometidos por personas servidoras públicas, 
incluyendo cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias o cualquier 
otro que implique malversación de recursos o deuda públicos, se interrumpirá cuando el 
indiciado se sustraiga a la acción de la justicia y en los demás supuestos previstos en la 
legislación penal aplicable.

Artículo 67
De la responsabilidad patrimonial 

de la Ciudad de México

1. La responsabilidad de la Ciudad de México y sus entes públicos por los daños que, con 
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motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los 
particulares será objetiva y directa; en la determinación de estas responsabilidades se 
privilegiará la reparación o remediación del daño causado y, en su caso la adopción de 
garantías de no repetición. Los particulares tendrán derecho a una indemnización con-
forme a lo que establezcan las leyes.

2. La Ciudad de México y sus entes públicos promoverán los procedimientos correspon-
dientes contra la persona servidora pública a quien, por acción u omisión, dolo, negligen-
cia o mala fe, resulte atribuible la responsabilidad a que se refiere este artículo y solici-
tarán a la autoridad resolutora la determinación e imposición de la reparación del daño.

TÍTULO SÉPTIMO
DEL CARÁCTER DE CAPITAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 68
Régimen de capitalidad

1. La Ciudad de México, en su carácter de capital de la República y sede de los Poderes 
de la Unión, garantizará las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
constitucionales de los poderes federales y, en el ámbito de sus competencias, brindará 
la colaboración que requiera la Federación en los términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

2. Las autoridades locales promoverán acuerdos y convenios con la Federación, en el ám-
bito de sus competencias, para asegurar el cuidado de las representaciones diplomáticas, 
así como de los bienes inmuebles y patrimonio de la Federación asentados en el territorio 
de la Ciudad.

3. Los recursos que la Ciudad de México reciba en su carácter de capital de la República, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 122, apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se ejercerán conforme a las bases que establezca la 
normatividad aplicable.

TÍTULO OCTAVO
DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL

Artículo 69
Reformas a la Constitución

Esta Constitución podrá ser reformada o adicionada en cualquier tiempo, de conformi-
dad con lo siguiente:
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1. (Párrafo derogado, G.O. 26-07- 2019)

2. Las iniciativas de adiciones o reformas, se publicarán y circularán ampliamente.
(Párrafo reformado, G.O. 26 -07-2019)

3. Las iniciativas de reforma o adición, podrán ser votadas a partir del siguiente periodo 
en el que se presentaron.

(Párrafo reformado, G.O. 26 -07-2019)

4. Para que las adiciones o reformas sean aprobadas, se requerirá el voto de las dos terce-
ras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad.

(Párrafo reformado, G.O. 26 -07-2019)

5. Sólo el Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá dis-
poner la celebración del referéndum sobre las reformas aprobadas a esta Constitución.

Una vez aprobadas las adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, el Congreso 
hará la declaratoria del inicio del procedimiento del referéndum.

En su caso, el referéndum se realizará en la fecha que establezca el Congreso de la Ciudad.

Cuando la participación total corresponda, al menos, al treinta y tres por ciento de las y 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el referéndum será vinculante.

La Sala Constitucional de la Ciudad de México, en los términos que determine la ley, será 
competente para substanciar y resolver sobre las impugnaciones que se presenten en el 
desarrollo del procedimiento de referéndum.

6. En el caso de las adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, podrán ser aprobadas en el mismo periodo.

(Párrafo reformado, G.O. 26 -07-2019)

Artículo 70
Progresividad constitucional

En materia de derechos y libertades reconocidos en la Ciudad de México, esta Constitu-
ción y las leyes que de ella emanen, podrán reformarse para ampliar, proteger y garanti-
zar los derechos de las personas, nunca en su menoscabo.

Artículo 71
Inviolabilidad constitucional

Esta Constitución no puede ser alterada por actos de fuerza y mantiene su vigencia inclu-
so si se interrumpe el orden institucional. Sólo puede ser modificada por vía democrática.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de 
septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a 
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partir del día siguiente al de su publicación, y a los supuestos expresamente establecidos 
en los artículos transitorios siguientes.

SEGUNDO. - Las normas relativas a la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo 
y de las alcaldías de la Ciudad de México serán aplicables a partir del proceso electoral 
2017-2018.

En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso electoral fe-
deral.

El sistema electoral y las reglas para la elección de las y los diputados de mayoría relativa 
y para la asignación de las y los diputados de representación proporcional serán aplica-
bles a partir del proceso electoral 2017-2018.

Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3 y 53, apartado A, numeral 6 de 
esta Constitución, será aplicable a partir de la elección de 2021 a las y los diputados e 
integrantes de las alcaldías que sean electos en 2018.

TERCERO. - Las disposiciones relativas a los derechos y las relaciones laborales entre las 
instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 10, apar-
tado C y demás relativos de esta Constitución, entrarán en vigor el 31 de agosto de 2024.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-09-2021)

CUARTO. - Los apartados del artículo 8, en lo referente a la educación preescolar, pri-
maria y secundaria, entrarán en vigor en la Ciudad de México en el momento en que se 
efectúe la descentralización de los servicios educativos.

QUINTO. - Las disposiciones sobre el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índi-
ca y americana o marihuana y sus derivados, previstas en el artículo 9, apartado D, párrafo 
7 de esta Constitución, entrarán en vigor cuando la ley general en la materia lo disponga.

SEXTO.- La obligatoriedad de destinar al menos el 22 por ciento del presupuesto de 
cada alcaldía a proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servi-
cios públicos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indíge-
nas de la demarcación territorial, dispuesta por el artículo 21, apartado D, fracción III, 
numeral 2 de esta Constitución, se realizará de manera gradual y creciente a partir del 
ejercicio del Presupuesto de Egresos de 2019, en que será del 16 por ciento, en 2020 del 
18 por ciento, en 2021 del 21 por ciento y en 2022 del 22 por ciento.

SÉPTIMO. - La aplicación de la fecha señalada en el artículo 32, apartado A, numeral 1, 
entrará en vigor a partir de la renovación de la titularidad de la Jefatura de Gobierno con 
motivo de las elecciones locales que se celebren en 2024.

OCTAVO. - Los derechos humanos reconocidos en la Ciudad de México antes de la en-
trada en vigor de esta Constitución mantendrán su vigencia y se aplicarán conforme al 
principio de progresividad en todo lo que no se oponga a la misma.

La ley constitucional en materia de derechos humanos y sus garantías desarrollará los 
derechos humanos, principios y mecanismos de exigibilidad reconocidos por esta Cons-
titución. Esta ley deberá entrar en vigor el 1 de febrero de 2019.
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Comisión de Derechos Humanos, así como la ley para regular el Sistema Integral de 
Derechos Humanos a que se refiere el artículo 5, apartado A, numeral 6, a más tardar el 
5 de septiembre de 2019.

(Párrafo reformado, G.O. 2 -05- 2019)

NOVENO. - La educación media superior y superior de la Ciudad de México deberá 
prever la ampliación progresiva de los recursos presupuestales destinados a eliminar la 
exclusión y falta de acceso a estos niveles educativos.

Las alcaldías de la Ciudad de México podrán construir, establecer y operar con plena 
autonomía escuelas de arte en los términos de la normatividad aplicable expedida por el 
Instituto Nacional de Bellas Artes.

DÉCIMO. - De conformidad con lo que dispone la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada para legis-
lar en materia electoral. Dichas normas serán aplicables al proceso electoral 2017-2018 
y deberán estar publicadas a más tardar noventa días naturales antes del inicio de dicho 
proceso.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
que, una vez publicada la Constitución Política de la Ciudad de México y a más tardar 
el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales relativas a la organización y 
funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, 
así como para expedir las normas necesarias para la implementación de las disposicio-
nes constitucionales relativas a la organización política y administrativa de la Ciudad de 
México y para que sus autoridades ejerzan las facultades que establece esta Constitución.

Las leyes relativas al poder legislativo entraran en vigor el 17 de septiembre de 2018; las 
del Poder Ejecutivo el 5 de diciembre de 2018 y las del Poder Judicial, el 1° de junio de 
2019.

(Párrafo reformado, G.O. 21-03- 2019)

La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a que se refiere el artículo 37 de 
esta Constitución, a fin de que el Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más 
tardar el 30 de septiembre de 2019.

(Párrafo reformado, G.O. 21-03- 2019)

DÉCIMO SEGUNDO. - La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá, una vez 
publicada esta Constitución, las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y 
competencias necesarias para las alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018. 
Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad 
de México.

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo que disponen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales de la materia, la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las adecuaciones normativas en 
materia de combate a la corrupción, particularmente con relación a los órganos de con-
trol interno, la Entidad de Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada en Delitos de 
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así como para realizar las designaciones o ratificaciones necesarias para implementar el 
Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Las y los titulares de los organismos 
que integran el Sistema Anticorrupción, así como las y los magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa, nombrados o ratificados por la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal hasta antes del 17 de septiembre de 2018, permanecerán en su cargo hasta la 
conclusión del periodo para el cual hayan sido designados.

DÉCIMO CUARTO. - El Congreso tendrá un plazo de 180 días posteriores a la entrada 
en vigor de esta Constitución para expedir la ley de educación de la Ciudad de México y 
demás ordenamientos que se deriven de la promulgación de la misma. El sistema educa-
tivo deberá implementarse a más tardar en los 180 días posteriores de la entrada en vigor 
de estas leyes.

El Gobierno de la Ciudad de México deberá presentar la propuesta educativa correspon-
diente a los servicios de educación inicial, comunitaria, técnica, profesional, educación 
especial y complementaria o de extensión académica, y de atención a la diversidad étnica 
o cultural, en un plazo que no exceda los dieciocho meses a partir de la entrada en vigor 
de las leyes en la materia.

DÉCIMO QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en 
materia de planeación, la cual entrará en vigor a más tardar el 5 de septiembre de 2019, 
y la Ley del Instituto de Planeación, el 5 de diciembre de ese año.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-05-2019)

La ley de planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan General de 
Desarrollo, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los Programas de Orde-
namiento Territorial de cada demarcación; el Programa de Gobierno de la Ciudad de 
México y los programas de gobierno de las alcaldías; así como los programas sectoriales, 
especiales e institucionales; y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas, sobre la base de que el Plan General de Desarrollo 
entre en vigor el 1 de octubre de 2022, el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 
y los programas de gobierno de las alcaldías lo harán el 1 de abril de 2023, el Programa 
de Ordenamiento Territorial el 1 de octubre de 2022, y los programas de ordenamiento 
territorial de cada una de las demarcaciones el 1 de abril de 2023.

(Párrafo reformado, G.O. 02-09-2021)
(Párrafo reformado, G.O. 02-05-2019)

El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de esta Constitución se conformará 
por convocatoria de la o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas y privadas de 
mayor reconocimiento en la Ciudad, los colegios de profesionales, los institutos de inves-
tigación, organizaciones de la sociedad civil y las cámaras relacionadas con las materias 
de planeación y serán designados, de forma escalonada, por las dos terceras partes de las 
y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo 
sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. La ley estable-
cerá los lineamientos y mecanismos para el ejercicio de sus funciones.

La o el Jefe de Gobierno que entre en funciones el 5 de diciembre de 2018 elaborará un 
programa provisional de gobierno que estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020.

(Párrafo reformado, G.O. 2-05-2019)
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México y la legislación de la materia regularán al órgano garante de la gestión integral 
de riesgos, con la participación que corresponda al Heroico Cuerpo de Bomberos de la 
Ciudad de México, en colaboración con los cuerpos de primera respuesta y los demás 
organismos que corresponda.

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Congreso deberá nombrar una comisión técnica, a más tardar 
el 31 de diciembre de 2018, que se encargará de planear y conducir la transición de la 
Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia. También establecerá 
un fondo especial para financiar dicho proceso.

Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de la Procuraduría General de Justicia 
se regirán por lo dispuesto en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de esta Constitución.

El personal que trabajará en la Fiscalía General de Justicia deberá ser seleccionado me-
diante un concurso de oposición abierto. La comisión técnica emitirá las bases y la convo-
catoria para el concurso de selección. Antes del examen, todos los aspirantes recibirán un 
curso intensivo de capacitación durante cinco meses que les transmitirá las habilidades 
necesarias para ser fiscales. Las y los aspirantes recibirán un apoyo económico durante 
su participación en el proceso.

La comisión técnica diseñará un examen de selección que evaluará que las y los aspiran-
tes cuenten con las capacidades prácticas necesarias para desempeñarse efectivamente 
como fiscales.

La comisión técnica también establecerá las bases para seleccionar al resto del personal 
operativo y administrativo de la Fiscalía.

En la selección de agentes del Ministerio Público y el resto del personal de la Fiscalía 
respetará la paridad de género.

La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar el 10 de enero de 2020.
(Párrafo reformado, G.O. 21-03-2019)

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal continuará encargándose de la 
función ministerial hasta que inicie sus funciones la Fiscalía.

Todas las averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal antes que entre en funcionamiento la Fiscalía 
General de Justicia, se concluirán por ésta en los términos de las disposiciones vigentes 
antes de la entrada en vigor de la ley que la rija.

La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor el 5 de diciembre de 2019. La o el 
Fiscal General de Justicia será designado por el Congreso de la Ciudad de México a más 
tardar el 15 de diciembre de 2019.

(Párrafo reformado, G.O. 21-03-2019)

DÉCIMO OCTAVO. - El Congreso de la Ciudad de México expedirá las leyes o realizará 
las modificaciones a los ordenamientos que rigen a los organismos autónomos estableci-
dos en esta Constitución, a más tardar el 31 de agosto de 2024.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-09-2021)
(Artículo transitorio reformado, G.O. 2-05-2019)
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berán constituirse para atender la función específica que les otorga esta Constitución.

Los consejos ciudadanos a los que se refiere el artículo 46, apartado C, numeral 1 conclui-
rán su encargo una vez ejercida su función o, en su caso, agotado el período para el que 
fueron designados.

DÉCIMO NOVENO. - El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo que no exceda 
de su primer año de ejercicio legislativo, expedirá una ley para la seguridad ciudadana 
que establezca las bases para que las alcaldías convengan con la o el Jefe de Gobierno la 
operación de cuerpos de policía de proximidad a cargo de la prevención del delito.

VIGÉSIMO. - La legislación relativa a los sistemas y programas establecidos en esta 
Constitución deberá entrar en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2023. Las auto-
ridades competentes realizarán las acciones necesarias para implementar estos sistemas 
a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la legislación en 
la materia.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-09-2021)

VIGÉSIMO PRIMERO. - El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, realizará las gestiones necesarias para que el Instituto 
Nacional Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local para ajustar la geografía 
electoral a lo que dispone esta Constitución, que será aplicable a partir del proceso elec-
toral 2017-2018.

Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no 
podrán ser postulados para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018.

VIGÉSIMO SEGUNDO. - La elección de las alcaldías en el año 2018 se realizará con base 
en la división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. Los concejos de las dieciséis alcaldías elec-
tas en 2018 se integrarán por la o el Alcalde y diez concejales electos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en una proporción de sesenta por ciento 
por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. La ley determinará las fórmu-
las para la asignación de las y los concejales por el principio de representación proporcional, 
de conformidad con el sistema electoral y las reglas previstas por esta Constitución.

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario del año 2015 
no podrán ser postulados para integrar las alcaldías en el proceso electoral local ordina-
rio del año 2018.

Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 2018.

Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el Congreso de la Ciudad 
de México deberá iniciar el proceso de revisión de la configuración para la división terri-
torial de las demarcaciones que conforman la Ciudad de México, de conformidad con el 
criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre las alcaldías y de aquellos enuncia-
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tardar en diciembre de 2019.

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, 
apartado A, numeral 3 de esta Constitución, se determinarán por el organismo público 
electoral local con base en los criterios de población y configuración geográfica, así como 
de identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la ley de la materia.

Para el cumplimiento de las atribuciones exclusivas de las alcaldías, contenidas en el 
artículo 53 de esta Constitución, adicionales a las establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal vigente al momento de la entrada en vigor 
del Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de reforma política de la Ciudad de México del 29 de enero de 2016, 
el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las dependencias competentes en cada 
materia, transferirá a cada alcaldía que hubiere sido electa, los recursos humanos, ma-
teriales, técnicos y financieros. Lo anterior será debidamente informado al Congreso y a 
las y los ciudadanos, detallando todos los recursos y el diagnóstico del sector, actividad 
o función que se transfiere. El régimen transitorio de la ley que regirá el funcionamiento 
de las alcaldías establecerá el procedimiento para determinar las reglas con base en las 
cuales establecerá dicha transferencia, según se trate de atribuciones adicionales con el 
carácter de exclusivas, coordinadas o subordinadas.

Los derechos laborales de las personas trabajadoras que presten sus servicios en la Ciu-
dad de México y demás organismos que, con motivo de la entrada en vigor de esta Consti-
tución, queden adscritos o coordinados a las alcaldías, serán respetados en todo momen-
to, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables.

VIGÉSIMO TERCERO. - Las y los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una 
vez que éste inicie sus funciones, de conformidad con lo que establece esta Constitución.  
A partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa, el Congreso deberá designar al 
Consejo Judicial Ciudadano a más tardar el 30 de septiembre de 2019.  

(Párrafo reformado, G.O. 21-03- 2019)

Con el propósito de sustituir de forma escalonada a las y a los integrantes del Consejo de 
la Judicatura, quienes, a la fecha de entrada en vigor del presente, ocupen dicho encargo, 
concluirán el periodo para el que fueron electos. 

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

La persona que actualmente ocupa la presidencia del Pleno del Tribunal y del Consejo 
de la Judicatura, concluirá su periodo para el cual fue electo hasta el 31 de diciembre de 
2021 y podrá participar en el proceso de elección siguiente.  

(Párrafo reformado, G.O. 10-12-2019)

Los procedimientos del Consejo de la Judicatura iniciados antes del 17 de septiembre de 
2018, se agotarán en los términos de las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor de la presente Constitución.  

El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los integrantes de la Sala Constitucional 
a más tardar el 1 de diciembre de 2019. La Sala Constitucional se instalará al día siguiente.

(Párrafo reformado, G.O. 21-03- 2019)
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menos dos juzgados tutelares en igual número de alcaldías. 

(Párrafo adicionado, G.O. 31-08- 2020)

A partir del año 2021, el Consejo de la Judicatura, deberá instalar anualmente, un juzga-
do Tutelar en al menos cuatro alcaldías de la Ciudad; hasta que cada una de las dieciséis 
alcaldías cuente con un juzgado.

(Párrafo adicionado, G.O. 31-08- 2020)

El Consejo de la Judicatura deberá realizar las acciones administrativas y presupuesta-
les necesarias para la instalación progresiva de los juzgados señalados en los párrafos 
anteriores. En la aprobación de su Presupuesto de Egresos, el Congreso de la Ciudad de 
México, tomará las previsiones necesarias para tal fin. 

 (Párrafo reformado, G.O. 31-08- 2020)
(Párrafo reformado, G.O. 21-03- 2019)

La competencia de dichos juzgados, así como el procedimiento que deberá seguirse ante 
éstos para el ejercicio de las acciones de protección efectiva de derechos, se regularán en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

Las delegaciones de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en cada 
una de las demarcaciones territoriales deberán quedar instaladas en su totalidad a más 
tardar el 1 de enero de 2020.  

Para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de 2019, el Congreso de la Ciudad de México 
aprobará las partidas presupuestales necesarias para su integración e instalación.

VIGÉSIMO CUARTO. - En los casos en que deba instalarse un nuevo organismo públi-
co creado por esta Constitución, los recursos necesarios para su funcionamiento deberán 
preverse en el proyecto de Presupuesto de Egresos anterior al año en que inicie sus fun-
ciones.

VIGÉSIMO QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir a más tar-
dar el 25 de julio de 2024, la Ley del Centro de Conciliación Laboral y la Ley que Regula 
las Relaciones Laborales de la Ciudad de México y sus Personas Trabajadoras; dentro del 
mismo plazo, deberá armonizar, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Mé-
xico y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-09-2021)
(Artículo transitorio reformado, G.O. 31-08- 2020)

En tanto el Congreso expide la legislación a que se refiere el párrafo anterior, las relacio-
nes laborales entre la Ciudad de México y sus trabajadores que hasta antes de la entrada 
en vigor de esta Constitución se hubieren regido por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley.

Las personas trabajadoras de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad 
de México, sus demarcaciones territoriales y sus organismos autónomos, así como de las 
entidades paraestatales de la Administración Pública local conservarán los derechos ad-
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en vigor las disposiciones en la materia de esta Constitución.

Las personas trabajadoras de los órganos públicos de la Ciudad de México que hasta el 31 
de diciembre de 2019 se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán sujetos al mismo régimen de se-
guridad social. Aquellos órganos públicos cuyos trabajadores no sean derechohabientes 
de dicha institución a la entrada en vigor de las disposiciones relativas a las relaciones 
laborales entre el Gobierno de la Ciudad y sus trabajadores, podrán celebrar convenio en 
los términos de la ley de dicho Instituto y de las leyes locales.

Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar las acciones ne-
cesarias para que el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje inicie sus funciones a 
más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la legislación en la 
materia.

En tanto no se encuentre en funciones el Tribunal Local de Conciliación (sic) Arbitraje 
de conformidad con lo dispuesto por esta Constitución, los conflictos relacionados con 
las relaciones laborales entre las instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores se 
conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impartición de la justicia laboral, 
de acuerdo con lo establecido en el Apartado A del artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo.

En tanto el Poder Ejecutivo expide el Decreto por el que se declaran reformadas y dero-
gadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de reforma laboral propuesta por el Congreso de la Unión y se expide la le-
gislación laboral en materia de justicia laboral para que sea impartida ésta en lo sucesivo 
por órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes Judiciales locales, según corres-
ponda, la integración, organización y funcionamiento de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, conservarán sus denominaciones y la temporalidad por la que fueron designa-
dos, sus atribuciones y estructura, de conformidad con lo previsto por esta Constitución.

VIGÉSIMO SEXTO. - Las personas trabajadoras de la Ciudad preservan el derecho a 
la seguridad social, en los términos en que actualmente la disfrutan. La ley determina-
rá, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la capacidad de las finanzas públicas de la Ciudad, el establecimiento de un 
sistema de seguridad social para sus trabajadores que no se encuentren incorporados al 
organismo encargado de la seguridad social de carácter federal.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - El Congreso de la Ciudad de México tendrá hasta un año pos-
terior a la entrada en vigor de esta Constitución para expedir la legislación a que se refiere 
el artículo 10, apartado B, numerales 12 y 13.

VIGÉSIMO OCTAVO. - La I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México deberá 
aprobar la ley reglamentaria de los artículos 57, 58 y 59, y las demás leyes reglamentarias 
que correspondan, a más tardar el 15 de diciembre de 2019.

(Párrafo reformado, G.O. 2-05-2019)
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VIGÉSIMO NOVENO. - A partir del inicio de la vigencia de esta Constitución, todas las 
autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas 
a adecuar su actuación conforme a los principios y derechos reconocidos por la misma.

TRIGÉSIMO. - Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los ordena-
mientos legales aplicables a la entidad federativa que se encuentren vigentes a la entrada 
en vigor de esta Constitución, continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de 
aquellos que los sustituyan, siempre que no contravengan lo establecido en ésta.

TRIGÉSIMO PRIMERO. - Las instituciones y autoridades de la Ciudad de México con-
servarán sus denominaciones, atribuciones y estructura hasta en tanto no entren en vigor 
las leyes respectivas, de conformidad con lo previsto por esta Constitución.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - Los poderes, órganos y entes públicos que modifiquen su 
naturaleza jurídica con motivo de la expedición de esta Constitución, recibirán los bie-
nes y los recursos humanos y materiales que estén a cargo de los órganos o entes que les 
hubieren antecedido. Las personas trabajadoras conservarán los derechos que hubieren 
adquirido en los términos de esta Constitución y la ley.

TRIGÉSIMO TERCERO. - La o el Jefe de Gobierno, así como las y los diputados a la 
VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las y los Jefes Delegacionales electos, res-
pectivamente, en los años 2012 y 2015, permanecerán en sus cargos hasta la terminación 
del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al orden jurídico 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y las leyes federales y locales, destinado a normar las fun-
ciones a su cargo. Salvo disposición expresa en la presente Constitución, las facultades y 
atribuciones establecidas por ésta, no serán aplicables a dichos órganos de gobierno, por 
lo que invariablemente se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
con antelación a su entrada en vigor.

Las y los titulares e integrantes de los organismos autónomos designados o ratificados 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes de la entrada en vigor de esta 
Constitución, permanecerán en sus cargos hasta la conclusión del periodo para el cual 
hayan sido nombrados.

TRIGÉSIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Constitución, 
todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, de-
berán entenderse hechas a la Ciudad de México.

TRIGÉSIMO QUINTO. - Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de 
esta Constitución, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico 
aplicable al momento de su interposición, hasta su total conclusión.

En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presenta-
ción y sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del 
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cidos y resueltos por los Tribunales de la Federación, en los términos de la fracción III del 
artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TRIGÉSIMO SEXTO. - El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la Ley de 
transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos en la Ciudad de 
México, a que hace referencia el numeral 3 del artículo 60 de esta Constitución a más 
tardar un año después de su instalación y deberá prever al menos lo siguiente:

I. La descripción y componentes de las retribuciones nominales de las personas servido-
ras públicas, que comprenderá la suma de toda prestación, sueldo, salario, dieta, honora-
rio, contraprestación, apoyo o beneficio que perciba en dinero por el desempeño de una 
o más funciones en el servicio público;

II. La remuneración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, cuantificada en 
salarios mínimos;

III. La prohibición a percibir una remuneración mayor a la establecida para su superior 
jerárquico, observando las excepciones previstas en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. La prohibición a establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o regíme-
nes especiales de jubilación o pensión;

V. La prohibición a cubrir con recursos públicos viajes en primera clase, gastos de repre-
sentación y la contratación de seguros de gastos médicos y de vida, con excepción de las 
personas servidoras públicas cuya función sea de alto riesgo;

VI. Las normas de austeridad a las que deberán sujetarse los entes públicos de la Ciudad 
de México;

VII. La manera en la que se hará la compra de bienes consolidada cuando más de una 
entidad, institución u organismo requieran del mismo bien; y

VIII. Los tipos penales y faltas administrativas correspondientes a las conductas que 
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en dicha ley.

Las remuneraciones que a la entrada en vigor de esta Constitución sean superiores a las 
máximas establecidas en la ley, deberán ser ajustadas o disminuidas en el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal del año siguiente.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - Con relación a lo establecido en el segundo párrafo, numeral 
3 del artículo 61 de esta Constitución, la contraloría ciudadana para el organismo público 
encargado de la gestión sustentable del agua será integrada por usuarios y especialistas, 
en los términos de la ley de la materia.

TRIGÉSIMO OCTAVO. - Esta Constitución deberá ser accesible a todas las personas, 
por lo que las autoridades tomarán las medidas apropiadas para que sea adaptada y tra-
ducida a las diversas lenguas originarias que se hablan en la Ciudad de México y a todos 
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a partir de su publicación.

TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el Congreso deberá ade-
cuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a más 
tardar el 31 de agosto de 2024.

(Artículo transitorio reformado, G.O. 02-09-2021)

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 
en la Antigua Casona de Xicoténcatl, a los treinta y un días del mes de enero de dos 
mil diecisiete.-Por la Mesa Directiva: el Presidente, Alejandro de Jesús Encinas Rodrí-
guez.- Rúbrica.- La Primera Vicepresidenta, Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- 
La Segunda Vicepresidenta, Irma Cué Sarquis.- El Tercer Vicepresidente, Mauricio Tabe 
Echartea.- Rúbrica.- La Primer Secretaria, Margarita Saldaña Hernández.- Rúbrica.- La 
Segunda Secretaria, Bertha Elena Luján Uranga.- Rúbrica.- La Tercer Secretaria, Aída 
Arregui Guerrero.- Rúbrica.- Por la Mesa de Consulta, los Coordinadores de Grupos 
Parlamentarios: Partido de la Revolución Democrática, María de los Dolores Padierna 
Luna.- Rúbrica.- MORENA, Bernardo Bátiz Vázquez.- Rúbrica.- Partido Revolucionario 
Institucional, César Octavio Camacho Quiroz.- Rúbrica.- Partido Acción Nacional, San-
tiago Creel Miranda.- Rúbrica.- Ejecutivo Federal, Fernando Francisco Lerdo de Tejada 
Luna.- Rúbrica.- Constitucionalista y Coordinador de la Conferencia de Armonización, 
Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega.- Rúbrica.- Partido Verde Ecologista 
de México, Luis Alejandro Bustos Olivares.- Rúbrica.- Partido Movimiento Ciudadano, 
Alejandro Chanona Burguete.- Rúbrica.- Partido Nueva Alianza, Gabriel Ricardo Quadri 
de la Torre.- Rúbrica.- Partido Encuentro Social, Hugo Eric Flores Cervantes.- Rúbrica.- 
Los Presidentes de Comisiones: Principios Generales, Jesús Enrique Jackson Ramírez.- 
Rúbrica.- Carta de Derechos, María Marcela Lagarde y de los Ríos.- Rúbrica.- Desarrollo 
Sostenible y Planeación Democrática, Enrique Provencio Durazo.- Rúbrica.- Ciudadanía, 
Ejercicio Democrático y Régimen de Gobierno, Raúl Bautista González.- Rúbrica.- Po-
der Judicial, Procuración de Justicia, Seguridad Pública y Organismos Constituciona-
les Autónomos, Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora.- Rúbrica.- Alcaldías, Gabriela 
Cuevas Barrón.- Rúbrica.- Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Re-
sidentes, Jesús Ramírez Cuevas.- Rúbrica.- Buen Gobierno, Combate a la Corrupción y 
Régimen de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Armando Ríos Piter.- Rúbri-
ca.- Los Diputados Constituyentes: Claudia Aguilar Barroso.- Rúbrica.- Gonzalo Altami-
rano Dimas.- Rúbrica.- Diana Arellano Rivera.- Rúbrica.- Jorge Aréchiga Ávila.- Rúbri-
ca.- Juan Ayala Rivero.- Rúbrica.- Armando Jesús Baez Pinal.- Rúbrica.- Marath Baruch 
Bolaños López.- Rúbrica.- María Fernanda Bayardo Salim.- Rúbrica.- Bruno Iván Bichir 
Nájera.- Rúbrica.- Héctor Hermilo Bonilla Rebentún.- Rúbrica.- Enrique Burgos Gar-
cía.- Rúbrica.- Jaime Fernando Cárdenas Gracia.- Rúbrica.- Lolkin Castañeda Badillo.- 
Rúbrica.- René Cervera García.- Rúbrica.- Elena Chávez González.- Rúbrica.- Isidro Hil-
degardo Cisneros Ramírez.- Rúbrica.- Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Katia 
D´Artigues Beauregard.- Rúbrica.- Esthela Damián Peralta.- Rúbrica.- Yolanda de la 
Torre Valdez.- Rúbrica.- Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena.- Rúbrica.- Federico Döring 
Casar.- Rúbrica.- José Eduardo Escobedo Miramontes.- Rúbrica.- Ismael Figueroa Flo-
res.- Rúbrica.- Carlos Gelista González.- Rúbrica.- Roberto Gil Zuarth.- Rúbrica.- Ma-
riana Gómez del Campo Gurza.- Rúbrica.- María Teresa Gómez Mont y Urueta.- Rúbri-
ca.- Augusto Gómez Villanueva.- Rúbrica.- Lisbeth Hernández Lecona.- Rúbrica.- María 
Gloria Hernández Madrid.- Rúbrica.- Ana Julia Hernández Pérez.- Rúbrica.- Javier 
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X Jiménez Espriú.- Rúbrica.- Nelly Antonia Juárez Audelo.- Rúbrica.- Clara Jusidman 
Rapoport.- Rúbrica.- Elvira Daniel Kabbaz Zaga.- Rúbrica.- Tobyanne Ledesma Rive-
ra.- Rúbrica.- Cynthia Iliana López Castro.- Rúbrica.- Kenia López Rabadán.- Rúbrica.- 
Roberto López Suárez.- Rúbrica.- Humberto Lozano Avilés.- Rúbrica.- Aristeo López 
Pérez.- Rúbrica.- Ana Laura Magaloni Kerpel.- Rúbrica.- María Lorena Marín More-
no.- Rúbrica.- José Andrés Millán Arroyo.- Rúbrica.- Ifigenia Martha Martínez y Her-
nández.- Rúbrica.- Julio César Moreno Rivero.- Rúbrica.- Edda Alejandra Beatriz Mo-
reno y Toscano.- Rúbrica.- Guadalupe Elizabeth Muñoz Ruiz.- Rúbrica.- José Marco 
Antonio Olvera Acevedo.- Rúbrica.- María Eugenia Ocampo Bedolla.- Rúbrica.- José 
Manuel Oropeza Morales.- Rúbrica.- José Jesús Ortega Martínez.- Rúbrica.- Patricia 
Jimena Ortiz Couturier.- Rúbrica.- Beatriz Pagés Llergo Rebollar.- Rúbrica.- Claudia 
Pastor Badilla.- Rúbrica.- María de la Paz Quiñones Cornejo.- Rúbrica.- Javier Quijano 
Baz.- Rúbrica.- Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Jaime Eduardo Rojo Cedillo.- 
Rúbrica.- María Guadalupe Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica.- Juan Carlos Romero 
Hicks.- Rúbrica.- Lilia Eugenia Rossbach Suárez.- Rúbrica.- Martha Patricia Ruiz An-
chondo.- Rúbrica.- María Lucero Saldaña Pérez.- Rúbrica.- Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero.- Rúbrica.- María del Consuelo Sánchez Rodríguez.- Rúbrica.- Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- María Esther de Jesús Scherman Leaño.- 
Rúbrica.- Jesús Sesma Suárez.- Rúbrica.- Cecilia Guadalupe Soto González.- Rúbrica.- 
Santiago Taboada Cortina.- Rúbrica.- Margarita María Valdés González Salas.- Rú-
brica.- Jesús Salvador Valencia Guzmán.- Rúbrica.- Miguel Ángel Marcos Velázquez 
Muñoz.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero, Segundo y Oc-
tavo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el pre-
sente Acuerdo por el que instruyo al Consejero Jurídico y de Servicios Legales, Dr. Ma-
nuel Granados Covarrubias que realice la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México de la Constitución Política de la Ciudad de México, aprobada y expedida por 
el Pleno de la Asamblea Constituyente en Sesión Solemne el 31 de enero de 2017. Dado 
en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. - El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Miguel Ángel Mancera Espinosa. - Rúbrica.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

[N. DE E. A CONTINUACIÓN, SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITO-
RIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE ORDENAMIENTO.]
G.O. 21 DE MARZO DE 2019.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 



195

Constitución Política de la Ciudad de México

Transitorios

C
PC

D
M

XARTÍCULOS TRANSITORIOS DÉCIMO PRIMERO, PÁRRAFO TERCERO; DÉ-
CIMO SÉPTIMO, PÁRRAFOS SÉPTIMO Y DÉCIMO Y VIGÉSIMO TERCERO, 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.]

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

(Párrafo reformado G.O. 2-05-2019).

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS OCTAVO, PÁRRAFO TERCERO; DÉCIMO QUIN-
TO, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; Y DÉCIMO OCTAVO, PÁRRAFO PRI-
MERO Y VIGÉSIMO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO”.]

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordi-
nación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que 
se refieren (sic) artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Remítase a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para efectos de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
G.O. 26 DE JULIO DE 2019.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DI-
VERSAS PORCIONES NORMATIVAS, APARTADOS NUMERALES E INCISOS, 
DE LOS ARTÍCULOS 4, APARTADO A, NUMERALES 1, EN LA PORCIÓN NOR-
MATIVA “LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU CONJUNTO, CONFORMAN EL 
PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL LOCAL.” Y 6, EN LAS 
PORCIONES NORMATIVAS “Y CONVENCIONALIDAD”, “LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS DERECHOS 
HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS Y JURISPRUDENCIA INTER-
NACIONALES, EN”, ASÍ COMO “Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN.”; 11, 
APARTADO L, PÁRRAFO SEGUNDO; 18, APARTADO A, NUMERAL 3, PÁRRA-
FO PRIMERO, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS “ARQUEOLÓGICOS” ASÍ 
COMO “Y PALEONTOLÓGICOS”; 32, APARTADO C, NUMERAL 1, INCISO M); 
33, NUMERAL 1, EN LA PORCIÓN NORMATIVA “SE CONTEMPLARÁN AJUS-
TES RAZONABLES A PETICIÓN DEL CIUDADANO”; 35, APARTADO E, NUME-
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TRES DEBERÁN CONTAR CON CARRERA JUDICIAL”; 36, APARTADO B, NU-
MERAL 4; 44, APARTADOS A, NUMERAL 3, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 

“LA LEY DETERMINARÁ LOS CASOS EN QUE LOS PARTICULARES PODRÁN 
EJERCER LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL.” Y B, NU-
MERAL 1, INCISOS A), DEL C) AL H) Y O); 45, APARTADO B; 48, NUMERAL 
4, INCISO E), Y 69, NUMERAL 1, NUMERAL 2, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 

“UNA VEZ ADMITIDAS”, 3, EN LA PORCIÓN NORMATIVA “ADMITIDAS”, 4, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA “ADMITIDAS” Y 6, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 

“SERÁN ADMITIDAS DE INMEDIATO PARA SU DISCUSIÓN Y”; TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.]

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.]

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordi-
nación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que 
se refieren (sic) artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México.
(Artículo reformado G.O. 26-07-2019)

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 13 NORMATIVA “D” NUMERAL 1 DE DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

DECRETO

Artículo único. Se reforman el artículo 44, Apartado A, numeral 5; adicionando un nu-
meral 6, de la Constitución Política de la Ciudad de México para quedar como sigue:  

TRANSITORIOS

Primero: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Segundo. Remítase a la Jefa de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.  
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XTercero. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e, del numeral 5, del apartado 
A, del artículo 44 la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, deberá ordenar la rea-
lización de los exámenes señalados de la persona que habrá de proponer al Congreso y 
remitir el resultado de los mismos, al momento de hacer su propuesta.  

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISA-
BELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA MARTHA SOLEDAD 
VENTURA AVILA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HER-
NÁNDEZ, SECRETARIA. - (Firmas)  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, 10 
fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ad-
ministración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Go-
bierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 
ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.   

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO C) 
DEL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.  

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITE FE DE ERRATAS: AL 
DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2019.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:

SE REFORMA EL NUMERAL 9, DEL APARTADO B; Y EL NUMERAL 2, 3 Y 10 
DEL APARTADO E; AMBOS DEL ARTÍCULO 35; SE DEROGA EL INCISO A), 
DEL NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 37; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO VIGÉSI-
MO TERCERO TRANSITORIO, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DEL 2017.
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PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordi-
nación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se 
refieren artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. -POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA MARTHA SOLE-
DAD VENTURA ÁVILA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA. - (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 7 pá-
rrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Je-
fatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. - FIRMA. - LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ. - FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulga-
ción y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2022. 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México, contará con un plazo de ciento ochenta 
días naturales para reformar la legislación secundaria que haga posible la implementa-
ción y materialización del presente Decreto. 

CUARTO. El Poder Judicial a través del Consejo de la Judicatura, el Tribunal Electoral y 
el Tribunal de Justicia Administrativa, todos de la Ciudad de México, deberán implemen-
tar las plataformas, sistemas y herramientas tecnológicas necesarias para la moderniza-
ción y adecuado funcionamiento del Sistema de Justicia Digital, de manera paulatina y 
de acuerdo a su propia suficiencia presupuestal, atendiendo enunciativa, pero no limita-
tivamente las siguientes características: 
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XI. Implementación del expediente electrónico; 

II. Empleo de firma electrónica; 

III. Uso de sellos y documentos electrónicos; 

IV. Instauración de una Oficialía de Partes Virtual; y 

V. Admisión en el desahogo de comunicaciones, exhortos, oficios, audiencias, notifica-
ciones y demás diligencias judiciales mediante el uso del correo electrónico, mensaje de 
datos, videograbación, videoconferencia o cualquier otro formato electrónico que lo per-
mita; Los sistemas y herramientas electrónicas que a la entrada en vigor de la reforma se 
hayan implementado serán válidos y, en su caso, se ajustarán al presente Decreto. 

QUINTO. En tanto se instituye el Sistema de Justicia Laboral, en términos del Artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 39 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
deberá implementar progresivamente las plataformas, sistemas y herramientas tecno-
lógicas necesarias para su modernización y adecuado funcionamiento, en términos del 
presente Decreto. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio 
del año dos mil veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA 
BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA RE-
YES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
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X agosto del año dos mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 
OLMO (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, in-
ciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fraccio-
nes XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en 
la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y 
un días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. - LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO,DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO, VI-
GÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO NOVENO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE 
FEBRERO DE 2017

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno. - POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 
OLMO (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. - FIRMA. - EL SECRETA-
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XRIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA. - FIRMA. - FIRMA. - LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: SE REFORMA EL 
NUMERAL 2 Y SE REFORMA EL NUMERAL 4, AMBOS DEL APARTADO B; SE 
REFORMA EL NUMERAL 2 DEL APARTADO D; SE REFORMA EL NUMERAL 
11 DEL APARTADO E, Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO 
F, TODOS DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 
OLMO (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida pu-
blicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. - FIRMA. - EL SECRETARIO DE GO-
BIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA. - FIRMA. - LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: SE REFORMA EL SE-
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno. - POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 
OLMO (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SE-
CRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulga-
ción y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación, Palacio 
Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a día primero del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA DIPUTADO HÉCTOR DIAZ PO-
LANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRE-
TARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO 
JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA
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PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR 
DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, 
SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- 
(Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintidós. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUDARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad deberá realizar las acciones pertinentes para el 
cumplimiento al presente Decreto.

CUARTO. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
del ejercicio fiscal que corresponda, para los derechos constitucionales Bienestar para 
niñas y niños y La escuela es nuestra, no podrán ser disminuidos, en términos reales, 
respecto de lo que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MAR-
CELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SA-
LIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
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X XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. - LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 
JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 
CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESA-
RROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRE-
TARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA 
PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VIL-
MA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SE-
CRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA RO-
BLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 
LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SA-
RACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTO-
NIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA AN-
DEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA 
LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADA-
NA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRA-
BAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- 
FIRMA.- LA SECRETARÍA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS 
PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉS-
TOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de no-
viembre del año dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
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XConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. - LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación.
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO 
MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUEN-
TE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 
SECRETARIA.- (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SE-
CRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SE-
CRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ 
SARACÍBAR.- FIRMA.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. Túrnese a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para efectos de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la reclasificación del 
suelo rural será a suelo de conservación, por lo que todas las referencias hechas en otros 
ordenamientos al suelo rural se entenderán hechas al suelo de conservación. 
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X Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés. - POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo segundo, 3 fracciones XVII y 
XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 3 días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GO-
BIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARRO-
LLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación 
en la en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés. - POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo segundo, 3 fracciones XVII y 
XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 7 días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO, MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA. - FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDU-
CACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO 
GUERRERO.- FIRMA.
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Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, con ex-
cepción de las disposiciones en materia electoral, las cuales en términos del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor a partir 
del día siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil veintitrés. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 
VILLASANA, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo segundo, 3, fracciones XVII y 
XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Ofi-
cial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés. - EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMI-
NISTRACIÓN Y FIANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SE-
CRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDO-
ZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE 
ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 
AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGU-
LO GUERRERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIES-
GOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA RO-
BLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 
LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓ-
MEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS 
ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BA-
RRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA 
ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLI-
VA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADA-
NA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA. LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIR-
MA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 
SOLANO.- FIRMA.
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EMISIÓN

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 07 de junio de 2017

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El 08 de junio de 2017.

En materia electoral, a partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

FE DE ERRATAS

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 21 de junio de 2017

Fecha de publicación en Estrados: No
Publicado: en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de abril de 2019
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: a partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: S

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 30 de diciembre de 2019
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: A partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 09 de enero de 2020

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: A partir del día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 29 de julio de 2020

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: A partir del día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 06 de mayo de 2022

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de junio de 2022

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México: 30 de noviembre de 2022

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de junio de 

2023(Decreto 1)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 2)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 3)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 4)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 5)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 6)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 7)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México: 02 de junio de 2023(Decreto 8)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de junio de 

2023(Decreto 9)
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

FE DE ERRATAS

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México: 13 de noviembre de 2023

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL GACETA OFICIAL: 13 de noviembre de 
2023 (FE DE ERRATAS)

Código publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 7 de junio de 2017.

DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIER-
NO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE 
ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DIS-
TRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRI-
TO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE MÉXICO)

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido diri-
girme el siguiente

D E C R E T O

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. - ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. - VII 

LEGISLATURA)

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA.

D E C R E T A

DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIER-
NO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE 
ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DIS-
TRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRI-
TO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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ARTÍCULO PRIMERO. - Se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, para quedar como sigue:

(F. DE E., G.O. 21 DE JUNIO DE 2017)

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

TITULO PRIMERO
OBJETO Y SUJETOS DEL CÓDIGO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia ge-
neral para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos polí-
tico-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, las leyes y las demás 
disposiciones aplicables.

Este ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones li-
bres, periódicas y auténticas mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto; 
obligatorio, personal e intransferible en la Ciudad de México de conformidad con lo es-
tablecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, la Ley General de Partidos Políticos, y demás ordenamientos aplicables, relativas a:

I. La promoción, respeto, protección y garantía de los derechos y obligaciones políti-
co-electorales de la ciudadanía y de las personas originarias, así como de los pueblos y 
barrios, y las comunidades indígenas todos ellos residentes en la Ciudad de México;

II. Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales, Locales, candi-
daturas de los partidos y candidaturas sin partido;

III. La constitución, derechos y obligaciones de las Agrupaciones Políticas Locales;

IV. Las elecciones para Jefa o Jefe de Gobierno, Diputadas y Diputados al Congreso de la 
Ciudad de México, Alcaldesas o Alcaldes y Concejales;

V. Las bases del régimen sancionador electoral y el régimen sancionador en materia de 
participación ciudadana;
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VI. Los procedimientos de investigación y fiscalización electoral, en el supuesto de que el 
Instituto Nacional Electoral delegue dicha facultad;

VII. Acciones para el fortalecimiento de la educación cívica y formación de ciudadanía;

VIII. La estructura y atribuciones del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, ambos 
de la Ciudad de México; y

IX. Lo relativo a los Gobiernos de Coalición.

Artículo 2. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Congreso de la 
Ciudad de México y a las autoridades electorales en su respectivo ámbito de competen-
cia, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
y demás ordenamientos aplicables.

La interpretación del presente Código se hará conforme a los criterios gramatical, siste-
mático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política de la Ciudad de México y en 
los Tratados e Instrumentos Internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 
generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, 
y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Las autoridades electorales también dispondrán lo necesario para asegurar el cumpli-
miento de este Código y adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, eco-
nómicas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispon-
gan, a fin de lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política de la Ciudad de México y este Código. El logro progresivo 
requiere de una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta 
el grado de desarrollo de la ciudad.

Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción al electorado, las autorida-
des electorales y judiciales sancionarán cualquier violación a las garantías con que debe 
emitirse el sufragio en esta Ciudad.

Artículo 3. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos inter-
nos de los Partidos Políticos en los términos que expresamente señale la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley General de Partidos Políticos, el presente Código y demás disposiciones aplicables.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ FUNDADA LA OMISIÓN LEGISLATIVA PLANTEADA 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2017, ATRIBUIDA A ESTE AR-
TÍCULO, RELATIVA A ESTABLECER EN ESTE CÓDIGO MECANISMOS POLÍTI-
CO-ELECTORALES ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ASAMBLEA LEGISLA-
TIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁ EMITIR, PREVIA CONSULTA A LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ACTO 
LEGISLATIVO QUE SUBSANE ESA OMISIÓN, EL CUAL DEBERÁ ENTRAR EN VI-
GOR ANTES DEL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE AL QUE INICIE EN ESA 
LOCALIDAD EN EL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA CUAL SUR-
TIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSUL-
TADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

Artículo 4. Para efectos de este Código se entenderá:

A) En lo que se refiere a los ordenamientos:

I. Código. El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mé-
xico;

II. Constitución Federal. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Constitución Local. La Constitución Política de la Ciudad de México;

IV. Estatuto del Servicio. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa emitido por el Instituto Nacional Electoral.

V. Ley General. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;

VI. Leyes Generales. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 
Ley General de Partidos Políticos;

VII. Ley de Acceso. Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México;

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

VIII. Ley de Participación. La Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México;

IX. Ley de Partidos. La Ley General de Partidos Políticos;

X. Ley de Presupuesto. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México;
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XI. Ley de Protección de Datos. La Ley de Protección de Datos Personales de la Ciudad 
de México;

XII. Ley Procesal. La Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México;

XIII. Ley de Responsabilidad. Ley de Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de 
México;

XIV. Ley de Transparencia. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;

XV. Reglamento Interior del Instituto Electoral. Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México;

XVI. Reglamento de Sesiones. Reglamento de Sesiones del Consejo General del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de México;

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este Código:

I. Alcaldesas o Alcaldes. Titulares de los órganos político-administrativos de las demar-
caciones territoriales en que se divide la Ciudad de México;

II. Autoridades Electorales. El Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral y el 
Tribunal Electoral ambos de la Ciudad de México;

III. Candidata a Diputada o Diputado migrante. Es la persona residente en el extran-
jero con calidad de originaria de la Ciudad de México, que cumple con los requisitos dis-
puestos por la Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en materia de nacionalidad 
y ciudadanía, así como con lo establecido en las demás disposiciones normativas que 
resulten aplicables;

(Fracción adicionada, G.O. 30-11-2022)
(Fracción derogada, G.O. 09-01-2020)

IV. Candidato sin partido. La ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la 
autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal 
efecto establece el presente Código;

V. Ciudadanas y ciudadanos. Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reú-
nan los requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Federal y que residan 
en la Ciudad de México;

VI. Circunscripción. Límite territorial de representación política definido por el 
organismo público electoral local basado en criterios de población y configuración 
geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica, con los parámetros 
poblacionales que determina el artículo 53, inciso A, numeral 10 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México.

VII. Congreso Local. Congreso de la Ciudad de México;
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VIII. Concejales. Integrantes de los órganos colegiados electos por planilla en cada de-
marcación territorial y que forman parte de la administración pública de las Alcaldías y 
cada uno representa una circunscripción;

IX. Consejera o Consejero Presidente. A la persona que presida el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México;

X. Consejeras y Consejeros Distritales. Las personas integrantes de los Consejos Dis-
tritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

XI. Consejeras y Consejeros Electorales. Las personas integrantes del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

XII. Consejo Distrital. El Consejo Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico;

XIII. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico;

XIV. Diputadas y Diputados de mayoría. Las Diputadas y los Diputados del Congreso 
de la Ciudad de México, electos por el principio de mayoría relativa;

XV. Diputadas y Diputados de representación proporcional. Las Diputadas y los Di-
putados del Congreso de la Ciudad de México, asignados según el principio de represen-
tación proporcional;

XVI. Habitantes. Las personas que residan en la Ciudad de México;

XVII. Instituto Electoral. El Instituto Electoral de la Ciudad de México;

XVIII. Instituto Nacional. El Instituto Nacional Electoral;

XIX. Jefa o Jefe de Gobierno. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciu-
dad de México;

XX. Magistradas y Magistrados Electorales. Las Magistradas y los Magistrados del 
Tribunal Electoral del (sic) de la Ciudad de México;

XXI. Magistrada o Magistrado Presidente. La Magistrada o Magistrado que presida el 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México;

XXII. Organizaciones ciudadanas. Aquellas personas morales sin fines de lucro, cuyo 
objeto social consiste en tomar parte en los asuntos públicos de la ciudad y cuyo domici-
lio se encuentre en la Ciudad de México;

XXIII. Originarias. Las personas nacidas en la Ciudad de México, así como a sus hijos 
e hijas;

XXIV. Pleno del Tribunal. El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México;
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XXV. Titular. La persona servidora pública en cargo de elección popular que pretenda y 
contienda para ser reelecto de manera consecutiva al mismo cargo que desempeña;

XXVI. Transeúntes. Las personas que no son originarias de la Ciudad de México y tran-
sitan por su territorio;

XXVII. Tribunal Electoral. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México;
(Fracción reformada, G.O. 30-11-2022)

XXVIII. Vecinas y vecinos. Las personas que residen por más de 6 meses en la Ciudad 
de México;

(Fracción reformada, G.O. 30-11-2022)

C) En lo que se refiere al marco conceptual:

I. Actos Anticipados de Campaña. Son los actos de expresión que se realicen bajo cual-
quier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresio-
nes solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna 
candidatura o para un partido;

No se considerarán Actos Anticipados de Campaña las actividades que desarrollen las 
y los Titulares de cualquier puesto de elección popular que opten por contender por la 
reelección o cualquiera de sus colaboradores remunerados con recursos públicos siempre 
y cuando en dichos actos no se pronuncien expresiones proselitistas, propuestas de pre-
campaña o cualquier expresión en el sentido del párrafo anterior.

II. Actos Anticipados de Precampaña. Son las expresiones que se realicen bajo cual-
quier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del 
proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que con-
tengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura;

No se considerarán Actos Anticipados de Precampaña las actividades que desarrollen 
las personas titulares de cualquier puesto de elección popular que pretendan optar por 
contender en los procesos internos partidistas para buscar la reelección o cualquiera de 
sus colaboradores remunerados con recursos públicos siempre y cuando en dichos actos 
no se pronuncien expresiones proselitistas, propuestas de precampaña o cualquier expre-
sión en el sentido del párrafo anterior;

II Bis. Bloques de competitividad. Mecanismo por el que se garantiza la paridad de gé-
nero en las postulaciones en igualdad de condiciones de las personas de género femenino 
y masculino. Para las candidaturas a las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, 
el Instituto deberá dividir la totalidad de los distritos uninominales en 3 bloques de com-
petitividad por partido o coalición electoral; alto, intermedio y bajo, cada uno integrado 
por 11 distritos uninominales. Para las candidaturas a ocupar la titularidad de las alcal-
días, el Instituto deberá dividir las 16 demarcaciones en 3 bloques de competitividad; el 
bloque competitivo contará con 6 candidaturas a las alcaldías, el bloque intermedio y 
bajo contarán con 5 candidaturas a las alcaldías, respectivamente.
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(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción adicionada, G.O. 02-06-2023)

II. Ter. Campañas negativas: Cualquier acto realizado mediante el uso de materiales 
impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas de inter-
net o cualquier medio tecnológico, por el que se obtenga, exponga, distribuya, difunda, 
exhiba, reproduzca, transmita o comparta información falsa que atente contra el honor, 
reputación, integridad, dignidad, intimidad, vida privada de un candidato, dirigida a in-
fluir de manera negativa en las preferencias electorales de los ciudadanos; 

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción Bis adicionada G.O. 02-06-2023)

II. Quárter. Estado de postración. Es un abatimiento por enfermedad o aflicción, es 
decir, que una persona no es capaz de hacer ciertas actividades o movilizarse por su cuen-
ta de forma permanente derivado de alguna discapacidad certificada médicamente. 

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción Bis adicionada G.O. 02-06-2023)

Para tal efecto, deberá garantizarse, conforme a los principios rectores de la materia elec-
toral y bajo supervisión y vigilancia de los partidos políticos, un mecanismo previo a la 
jornada electoral que permita el ejercicio del voto de dichas personas ciudadanas. Los vo-
tos serán abiertos y computados hasta la etapa correspondiente, el domingo de la elección.

(Párrafo adicionado G.O. 02-06-2023)

III. Paridad de género. Es el principio constitucional que ordena el acceso al mismo 
trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político 
electorales. El derecho de igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la 
integración cualitativa y cuantitativa del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas 
a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por designación, en forma 
horizontal y vertical.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IV. Paridad de género horizontal. Obligación que tienen los partidos políticos de pos-
tular en igualdad de porcentajes a los géneros femenino y masculino que encabezan las 
fórmulas de diputaciones, alcaldías o planillas para las concejalías en todos los distritos 
electorales de la ciudad de México.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

V. Violencia Política. Son las acciones, conductas y omisiones que transgreden las nor-
mas electorales y/o los derechos político electorales de la ciudadanía en procesos demo-
cráticos o fuera de ellos, cometidas por una persona o un grupo, que tienen por objeto 
o resultado, sesgar, condicionar, restringir, impedir, menoscabar, anular, obstaculizar, 
excluir o afectar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de derechos políticos o de las pre-
rrogativas inherentes a un cargo público lesionar la legalidad y certeza de las elecciones; 
dañar la integridad institucional y/o realizar fraude a la ley.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)
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VI. Violencia Política de Género. Son las acciones, conductas, y omisiones que vio-
lentan, transgreden normas electorales o derechos político electorales de la ciudadanía 
en procesos democráticos, electorales, de participación ciudadana o fuera de ellos, que 
conllevan un elemento discriminador por razones de género, como pueden ser patrones, 
roles, identidades, estereotipos, relaciones asimétricas de poder, condiciones de vulne-
rabilidad, exclusión, diferenciación no justificada o negación del reconocimiento de la 
igualdad de derechos y dignidad de todas las personas por cualquiera de las característi-
cas inherentes a la condición humana.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Estas acciones u omisiones son ejercidas en contra de cualquier persona, particularmen-
te en contra de aquellas en situación de vulnerabilidad, y tienen por objeto o resultado 
sesgar, condicionar, impedir, restringir, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afec-
tar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de derechos político electorales o de las prerro-
gativas inherentes a un cargo público.

VII. La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar 
el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el ac-
ceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 
como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidatu-
ras, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un im-
pacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley De Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y puede ser perpetrada indistin-
tamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los 
mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 
personas particulares.

(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)
(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

VIII. Principio democrático. El que garantiza que sobre la voluntad del pueblo en la 
elección por mayoría no deberá prevalecer interés o principio alguno, se atenderá a lo 
que resulte de la elección libre de cada ciudadano a través de los votos depositados en las 
urnas por las candidatas o candidatos a cargos de elección popular;
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(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

IX. Principio de Igualdad y no discriminación. Todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos, cuya interpretación se realizará favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida, G.O. 02-06-2023)

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

X. Plataforma electoral. Es aquella que para cada proceso electoral deben presentar los 
partidos políticos nacionales o locales, así como las candidatas y candidatos sin partido, 
en la que dan a conocer sus planes, programas de gobierno, políticas y presupuestos.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Fracción recorrida y reformada, G.O. 02-06-2023)

Artículo 5. Las personas servidoras públicas de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial de carácter local, de los órganos político–administrativos, de los organismos descen-
tralizados y de los órganos autónomos de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la 
prohibición de utilizar los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, para influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, candidatos o precandidatos.

De igual modo, la difusión que por los diversos medios realicen, bajo cualquier moda-
lidad de comunicación social, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso la comunicación incluirá nombres, 
imágenes, colores, voces, símbolos o emblemas que impliquen promoción personalizada 
de cualquier persona servidora pública o que se relacionen con cualquier aspirante a 
alguna candidatura, persona candidata, Partido Político Nacional o local.

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 
Federal, el informe anual de labores o gestión de las personas servidoras públicas, así 
como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una 
vez al año, en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geo-
gráfico de responsabilidad de la persona servidora pública, y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines electorales, de realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA CIUDADANÍA

CAPÍTULO ÚNICO
De los derechos y obligaciones
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Artículo 6. En la Ciudad de México, son derechos de las ciudadanas y de los ciuda-
danos:

I. Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás 
mecanismos e instrumentos de participación ciudadana conforme lo dispuesto por este 
Código y demás disposiciones aplicables. 

Las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, ten-
drán derecho a emitir su voto en la elección para la Jefatura de Gobierno y para las 
personas Diputadas y Diputados Locales exclusivamente para el caso de candidatos a 
Diputada o Diputado Migrante, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, y este Código; 

(Párrafo reformado, G.O. 13-11-2023)

Las personas en estado de postración con credencial de elector de la Ciudad de México, 
tendrán a salvo sus derechos para ejercer su voto en los términos mencionados en el 
primer párrafo de esta fracción.

(Párrafo reformado, G.O. 13-11-2023)
(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

Las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme tienen 
derecho a emitir su voto en la elección para la Jefatura de Gobierno, las diputaciones 
del Congreso, Alcaldías y presupuesto participativo en la Ciudad de México.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
(Fracción reformada, G.O. 09-01-2020)

II. Asociarse libre, individual y voluntariamente a una Asociación Política para partici-
par en forma pacífica en los asuntos políticos de la Ciudad de México;

III. Participar como observadores en todas las etapas de los procesos electorales locales 
y de participación ciudadana, en los términos de la Ley General, este Código y demás 
disposiciones aplicables.

IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la Ciudad de México, así 
como para contender para ser reelectos en los casos y con las calidades que establece la 
ley de la materia; así como solicitar su registro para su candidatura sin partido, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine este Código.

El derecho de solicitar el registro como candidata o candidato sin partido a la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, diputaciones al Congreso Local, Alcaldesa o Al-
calde y Concejales ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a las y los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
establezca la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, 
la Constitución Local, este Código y la demás normatividad aplicable.

V. Solicitar la información pública a las autoridades electorales y a las asociaciones polí-
ticas de conformidad con la Ley de Transparencia y a los Partidos Políticos con relación a 
sus compromisos de campaña y el cumplimiento de sus plataformas electorales;
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VI. Solicitar el acceso, resguardo y reserva de sus datos personales proporcionados a las 
autoridades electorales y asociaciones políticas, conforme a las disposiciones de la Ley de 
Protección de datos;

VII. Acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad y paridad, libre 
de todo tipo de violencia y discriminación, de conformidad con los requisitos de ingreso 
establecidos por la ley;

VIII. Ejercer el derecho de petición en materia política ante los partidos políticos

IX. Poder ser nombrada o nombrado para cualquier cargo empleo o comisión del servi-
cio público, teniendo las calidades que establezca la ley;

X. Presentar iniciativas de ley ante el Congreso de la Ciudad de México, en los términos 
y con los requisitos que señalen las leyes;

XI. A solicitud expresa, recibir información de todos los actos que impliquen publicación 
de encuestas, su metodología y resultados.

XII. Contar con recursos procesales en la normatividad de los partidos políticos para 
hacer valer la legalidad interna.

XIII. Presentar impugnaciones ante el Tribunal Electoral, para que se respeten sus dere-
chos político-electorales.

XIV. Ser informadas e informados de toda documentación, datos y resultados de que 
dispongan las autoridades electorales, incluyendo los nombres de los observadores acre-
ditados, así como sus informes entregados ante la autoridad electoral.

XV. Participar en los procesos de consulta ciudadana, plebiscito, referéndum e iniciativa 
ciudadana, revocación de mandato, consulta popular y demás instrumentos y mecanis-
mos de participación ciudadana en los términos de la ley de la materia.

XVI. Participar como observadoras y observadores en todas las etapas de los procesos 
electorales locales y de participación ciudadana, en los términos de la Ley General, este 
Código y demás disposiciones aplicables.

XVII. El Instituto Electoral expedirá la normatividad y adoptará las medidas necesarias 
para garantizar las participaciones de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes 
en actividades de observación electoral y en mecanismos de participación ciudadana que 
se celebren en la Ciudad de México.

XVIII. Los derechos político electorales, se ejercerán en igualdad, libres de violencia 
política contra las mujeres, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación 
sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)
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XIX. Los demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos aplicables.

Las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de sus competencias garantizarán 
el pleno ejercicio de los derechos establecidos en esta ley a las personas de los grupos de 
atención señalados en el artículo 11 de la Constitución Local.
Se considera información reservada en los términos de la ley de la materia y para toda 
persona, las medidas de seguridad contenidas en las boletas electorales, así como aquella 
que determine el órgano interno competente del Instituto Electoral.

Los ciudadanos tienen el derecho de recibir de las autoridades los informes generales y 
específicos acerca de la gestión de sus planes, programas de gobierno, políticas y presu-
puestos y a partir de ellos, evaluar la función pública en los términos y condiciones que 
señale la Ley de Participación Ciudadana.

Artículo 7. Son obligaciones de las ciudadanas y de los ciudadanos de la Ciudad de Mé-
xico:

I. Inscribirse en el Registro Federal de Electores de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley General;

II. Contar con Credencial para Votar vigente cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 
México;

III. Emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su domicilio, salvo los 
casos de excepción expresamente señalados por este Código;

IV. Desempeñar las funciones electorales para las que se designen por las autoridades 
electorales, conforme a lo dispuesto por este Código;

V. Desempeñar los cargos de elección popular para los que fueron electos;

VI. Participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y transparente; 
y

VII. Las demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos aplicables.

TITULO TERCERO
DEL RÉGIMEN POLÍTICO ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO
De los fines de la democracia electoral

Artículo 8. La democracia electoral en la Ciudad de México tiene como fines:

I. Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; así 
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como garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme.
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

II. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la ciudadanía;

III. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 
procesos electorales;

IV. Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas;

V. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las autoridades 
electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia la ciudadanía;

VI. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores demo-
cráticos;

VII. Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en 
la solución de los problemas de la Ciudad;

VIII. Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto a los 
derechos humanos de todas las personas en la postulación de candidaturas para la ocu-
pación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la Constitución 
Federal, la Ley General, la Constitución Local y este Código; y

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IX. Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, en la 
observación electoral y en la toma de las decisiones públicas como parte de su educación 
cívica.

Artículo 9. Las autoridades electorales, en sus respectivos ámbitos de competencia, vi-
gilarán el cumplimiento de los fines de la democracia y la existencia de condiciones de 
equidad en la contienda electoral. También supervisarán el correcto desarrollo de los ins-
trumentos de participación ciudadana mandatados en la Constitución Local consistentes 
en consulta ciudadana, consulta popular, iniciativa ciudadana, plebiscito, referéndum y 
revocación de mandato.

Las facultades de asunción, delegación y atracción de las actividades propias de la fun-
ción electoral se desarrollarán de conformidad con lo que señale la Ley General.

Artículo 10. Las ciudadanas y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar 
en la resolución de problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las 
normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de demo-
cracia directa y participativa reconocidos por la Constitución Local y este Código.

Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de informa-
ción y comunicación.

Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida como 
el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públi-
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cas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, 
en los términos que las leyes señalen.

La Ley de Participación establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y san-
cionar, en su caso, las prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la 
participación ciudadana en la vida pública de la Ciudad.

En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta 
ciudadana, consulta sobre presupuesto participativo y revocación de mandato, así como 
en la elección de las y los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pue-
blos, el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento y acredita-
ción de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, y será responsable de la organiza-
ción, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de conformidad con lo establecido 
en las leyes de la materia.

Este Código reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y comunidades indí-
genas, residentes a ser consultadas en los términos de la Constitución Federal los trata-
dos internacionales y la Constitución Local.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

CAPÍTULO PRIMERO
De la integración del Congreso local

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del Congreso Local serán electos cada tres años 
mediante voto universal, libre, directo y secreto, 33 diputaciones serán electas conforme 
al principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales uninomina-
les, una diputación electa por el principio de mayoría relativa mediante el voto de las 
ciudadanas y ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero; 
y 32 diputaciones electas bajo el principio de representación proporcional en las condi-
ciones establecidas en la Constitución Política de la Ciudad de México y este Código.

(Artículo reformado, G.O. 30-11-2022)

Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México.

Artículo 12. Las Diputadas y Diputados al Congreso Local podrán ser reelectos, de con-
formidad con lo siguiente:

I. Quienes hayan obtenido el triunfo registrado por un partido político, deberán postu-
larse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o 
candidatura común que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato.

II. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin partido debe-
rán conservar esta calidad para poder ser reelectos.
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Las Diputadas o los Diputados propietarios durante el período de su encargo, no podrán 
desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de los Estados o de la 
Ciudad de México por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa del Congreso Lo-
cal, si lo hicieren deberán cesar en sus funciones representativas mientras dure su nueva 
ocupación.

La misma regla se observará con quienes les suplan cuando estuviesen en ejercicio. La 
infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de legisladora o 
legislador local.

El Congreso Local se regirá por los principios de parlamento abierto. Las Diputadas y 
Diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen 
su responsabilidad frente al electorado.

Las Diputadas y los Diputados del Congreso Local son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su encargo. No podrán ser reconvenidos ni procesados 
por éstas. La Presidencia del Congreso Local velará por el respeto a la inviolabilidad del 
recinto donde se reúnan a sesionar.

Artículo 13. Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se encuentren en el extran-
jero podrán ejercer su derecho al sufragio en la elección de jefatura de gobierno, así como 
en la fórmula de Candidatos a Diputadas o Diputados migrantes, de conformidad con lo 
que dispone el Código y los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto Electo-
ral, quien tendrá bajo su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o 
Diputados Migrantes y la organización de esos comicios; para ello podrá emitir acuerdos 
y suscribir convenios con el Instituto Nacional, dependencias de competencia federal y 
local, así como con instituciones de carácter social y privado, debiendo su Consejo Ge-
neral determinar las modalidades que se habrán de emplear para la recepción de esos 
sufragios, apoyándose para ello en un Comité especial y en un área técnica prevista en el 
reglamento interno del Instituto Electoral, que le auxilien a valorar los diversos mecanis-
mos empleados para ese efecto por otros organismos electorales y/o proponer elementos 
innovadores para su instrumentación.

(Artículo reformado, G.O. 30-11-2022)
(Artículo reformado, G.O. 09-01-2020)

Para ejercer el derecho al voto, las ciudadanas y los ciudadanos originarios residentes 
en el extranjero deberán contar con credencial para votar con fotografía expedida por 
el organismo electoral federal cuyo registro corresponda a la Ciudad de México, lo que 
permitirá acreditar la residencia en esta entidad federativa, aún sin radicar en ella.

Se Deroga
(Párrafo derogado, G.O. 09-01-2020)

Los partidos políticos podrán postular a las personas candidatas en coalición o candida-
turas comunes en esos comicios.

(Párrafo adicionado, G.O. 30-11-2022)

Artículo 14. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garan-
tizar la paridad de género en las candidaturas y deberá incluir al menos siete fórmulas 
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de personas jóvenes de 18 hasta 35 años cumplidos al día de la elección, en el caso de las 
candidaturas por el principio de mayoría relativa; y cuatro fórmulas de personas jóvenes 
de 18 hasta 35 años cumplidos al día de la elección por el principio de representación 
proporcional.

De las fórmulas de personas jóvenes a las que hace referencia el inciso anterior, por lo 
menos una de ellas deberá ser registrada en el bloque de competitividad alto o medio.
En la Ciudad de México los partidos políticos deberán incluir entre sus candidaturas a 
diputaciones de mayoría relativa al menos una fórmula de cada una de las siguientes 
poblaciones de atención prioritaria:

a) Con discapacidad;

b) Perteneciente a pueblos y barrios originarios, o comunidades indígenas residentes de 
la Ciudad de México;

c) De la diversidad sexual y de género;

d) Personas afromexicanas residentes en la Ciudad de México; y

e) Del sector de las personas adultas mayores.

Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes dentro de los tres bloques de 
competitividad, deberán incluir de manera obligatoria entre sus personas candidatas al 
menos una fórmula de personas pertenecientes a alguno de los grupos de atención prio-
ritaria, procurando que no se repitan entre ellos.

Asimismo, procurarán incluir al menos una fórmula de otros grupos de atención priori-
taria reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de México y que cumplan con 
los requisitos de elegibilidad.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Poder Ejecutivo Local

Artículo 15. La persona titular del Poder Ejecutivo Local se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la en-
tidad; será electa cada seis años por votación universal, libre, secreta y directa.

La persona titular del Poder Ejecutivo Local podrá nombrar y remover libremente a su 
gabinete o proponer ante el Congreso de la Ciudad de México a las y los integrantes del 
mismo para su ratificación, en caso de gobierno de coalición. 

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

La Jefa o Jefe de Gobierno deberá garantizar el principio de paridad de género en su ga-
binete, considerando que las eventuales suplencias no rompan este principio.

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

No podrá durar en su encargo más de seis años y entrará en funciones el 5 de octubre del 
año de la elección.
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Durante el tiempo que dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México.

Quien haya ocupado la titularidad del ejecutivo local designado o electo, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, pro-
visional, sustituto o encargado del despacho.

Las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero, podrán emi-
tir su voto en la elección de la Jefatura de Gobierno, conforme a lo establecido en el artí-
culo 329 de la Ley General, la Constitución Local y este Código.

CAPÍTULO TERCERO
De las alcaldías

Artículo 16. Las alcaldías son órganos político administrativos con personalidad jurídica 
y autonomía. Se integran por la persona titular de la alcaldía y un concejo. Las personas 
titulares de las alcaldías y de las concejalías se elegirán mediante el voto, universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, en la misma fecha en que 
sean electas las personas integrantes del Congreso de la Ciudad de México.

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

Las alcaldesas o alcaldes y concejales integrantes de la administración pública de las 
alcaldías se sujetarán a los principios de buena administración, buen gobierno, y gobier-
no abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, rendición de 
cuentas, integridad pública, atención y participación ciudadana y sustentabilidad. Para 
ello propondrán dentro de sus plataformas electorales instrumentos de gobierno electró-
nico y abierto, innovación social y modernización, en los términos que señala la Consti-
tución local y las leyes.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México.
Las alcaldesas, los alcaldes y concejales podrán ser electos consecutivamente para el mis-
mo cargo, hasta por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura 
común que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato.

Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el periodo inmediato pos-
terior en una alcaldía distinta a aquella en la que desempeñaron el cargo.

Los titulares de las Alcaldías y concejales que hayan obtenido el triunfo registrados como 
candidato sin partido podrán ser postulados a la reelección por un partido político, siem-
pre y cuando se afilie a un partido político antes de la mitad de su mandato.

El Alcalde o Alcaldesa y concejales durante el período de su encargo, no podrán desem-
peñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de los Estados o de la Ciudad de 
México por los cuales se disfrute sueldo, salvo que se les haya otorgado licencia temporal 
o definitiva.
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En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de desempeñar 
su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su suplente.

En los casos en que la persona suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la 
o el concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla.

La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que haya 
cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista impedimento legal alguno.

Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez can-
didaturas, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona 
candidata a la alcaldía; después a las personas candidatas a las concejalías, y sus res-
pectivas suplentes, de las cuales cada una representará una circunscripción dentro de 
la demarcación territorial.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

Las fórmulas en la planilla estarán integradas por personas del mismo género de manera 
alternada, y deberán incluir por lo menos una fórmula de personas jóvenes de 18 a 29 
años cumplidos al día de la elección y al menos una fórmula de personas pertene-
cientes a los grupos de atención prioritaria enunciados en el artículo 14, párrafo 
segundo del presente Código.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

En ningún caso el número de concejalías podrá ser menor de diez ni mayor de quince, ni 
se otorgará registro a una planilla en la que alguna persona ciudadana aspire a ocupar 
dos cargos de elección popular dentro de la misma.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este título se elegirán de 
acuerdo al ámbito territorial siguiente:

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría relativa serán electos en distritos locales unino-
minales, en que se divide la Ciudad de México, cuyo ámbito territorial será determinado 
por la autoridad electoral correspondiente de conformidad con las disposiciones aplicables.

(Fracción reformada, G.O. 30-11-2022)

I. Bis. Una diputada o diputado electo por el principio de mayoría relativa, mediante el 
voto de las ciudadanas y los ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en 
el extranjero.

(Fracción Bis adicionada, G.O. 30-11-2022)
II. 32 Diputadas y Diputados de representación proporcional serán asignados mediante 
el sistema de listas votadas e integradas conforme lo dispuesto en la Constitución Federal, 
las Leyes Generales, la Constitución Local y este Código y en una sola circunscripción 
plurinominal que abarcará todo el territorio de la Ciudad de México;

(Fracción reformada, G.O. 30-11-2022)

III. Una persona Titular de la Jefatura de Gobierno en todo el territorio de la Ciudad de 
México, que será considerado como una sola circunscripción. En su caso y para efecto de 
esa elección se considerarán como emitidos dentro de la circunscripción, los sufragios de 
los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero;
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IV. Una Alcaldesa o Alcalde en cada una de las respectivas demarcaciones territoriales en 
que esté divida la Ciudad de México;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

V. De 10 a 15 Concejales en cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de conformidad a lo señalado en las fracciones I, II y III del numeral 10, del in-
ciso A del artículo 53 de la Constitución Local, en la siguiente proporción:

a) El 60 por ciento de concejales por alcaldía será electo por el principio de mayoría rela-
tiva en su conjunto por la planilla ganadora.

b) El 40 por ciento restante será determinado por la vía de representación proporcional 
que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas sin partido.

(Inciso reformado, G.O. 29-07-2020)

Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento 
de concejales; y (sic)

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

TITULO QUINTO
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR

CARGOS DE ELECCION POPULAR

CAPÍTULO ÚNICO
Requisitos de elegibilidad para ocupa

cargos de elección popular

Artículo 18. Son requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de los 
señalados por la Constitución Federal, la Ley General y la Constitución Local, los si-
guientes:

I. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial 
para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para el desempeño del servicio público.(sic)
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

III. No haber sido sentenciada o sentenciado por la comisión dolosa de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)
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IV. No haber sido sentenciado o sancionado penal o administrativamente por actos de 
discriminación por género, identidad o expresión de género, y/u orientación sexual; y

(Fracción adicionada, G.O. 02-06-2023)

V. No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, ni en el Regis-
tro de Personas Agresoras Sexuales que se encuentren vigentes en la Ciudad de México.

(Fracción adicionada, G.O. 02-06-2023)

Artículo 19. Para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno goce de sus 
derechos;

II. Para las personas no nacidas en la Ciudad, se requerirá vecindad de al menos 5 años. 
La ausencia de la Ciudad hasta por seis meses no interrumpe la vecindad, así como la 
ausencia por cumplimiento de un encargo del servicio público;

III. Tener 30 años cumplidos al día de la elección;

IV. No haber recibido sentencia por delito doloso;

V. No ser titular de una Secretaría o Subsecretaría en el Ejecutivo Local o federal, a me-
nos que se separe definitivamente de su puesto al menos 180 días antes de la jornada 
electoral Local correspondiente;

VI. No tener mando en instituciones militares o policiales, a menos que se separe del 
cargo antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente;

VII. No ejercer una Magistratura de Circuito o ser Juez de Distrito en la Ciudad de Mé-
xico, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral Local correspondiente;

VIII. No ejercer una Magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de Justicia Adminis-
trativa ni ser integrante del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, ni del Tri-
bunal Local de Conciliación y Arbitraje, a menos que se haya separado definitivamente 
de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente;

IX. No ser legislador o legisladora Local o Federal, ni ser concejal o titular de una al-
caldía, dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autó-
nomo o entidad paraestatal de la Administración Pública de la Ciudad de México o de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado 
definitivamente de sus funciones al menos 180 días antes de la jornada electoral Local 
correspondiente;

X. No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años 
de anticipación y en la forma que establezca la ley; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. No haber sido Consejera o Consejero, Magistrada o Magistrado electorales, a menos 
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que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, al menos tres años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral Local correspondiente; y

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XII. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Para los supuestos en que la persona titular de la Jefatura de Gobierno en el desempeño 
de su cargo tuviera faltas temporales y/o absolutas, se estará a lo dispuesto en la Consti-
tución Local.

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se requiere:

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;

III. Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciu-
dad, anteriores al día de la elección. La residencia no se interrumpe por haber ocupado 
cargos públicos fuera de la entidad.

En el caso de las candidaturas de personas originarias de la Ciudad de México residentes 
en el extranjero, no será necesario acreditar los dos años de vecindad efectiva en la Ciu-
dad establecidos en el párrafo precedente; sin embargo, quienes aspiren a esta diputa-
ción deberán acreditar de manera fehaciente su calidad de residentes en el extranjero al 
momento de su registro como candidatos, para lo cual las autoridades electorales deter-
minarán cuáles serán los mecanismos y documentales idóneas para ello;

(Párrafo adicionado, 30-11-2022)

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la Ciu-
dad de México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral local correspondiente;

V. No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía General 
de la República, ni Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que se haya separado definiti-
vamente de sus funciones al menos 120 días antes de la jornada electoral local corres-
pondiente o dos años antes en el caso de ministros, ministras e integrantes del Consejo 
de Judicatura Federal;

VI. No ser Magistrada o Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de Mé-
xico, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del 
proceso electoral local correspondiente;

VII. No ser Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa, Consejera o Consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, a menos que 
se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del proceso electoral 
local correspondiente;
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VIII. No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una alcaldía, 
dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo o 
entidad paraestatal de la administración pública o de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, a menos que se haya separado de sus funciones 120 días antes de la 
jornada electoral local correspondiente;

IX. No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco 
años de anticipación;
X. No haber sido Consejera o Consejero, Magistrada o Magistrado electoral, a menos que 
haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres años antes del inicio del 
proceso electoral local correspondiente;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 21. Para ser Alcaldesa o Alcalde se requiere:

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección;

III. Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su candi-
datura, por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de 
la elección;

IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la 
Ciudad; juez, magistrada o magistrado, Consejera o Consejero de la Judicatura del Poder 
Judicial; no ejercer un mando medio o superior en la administración pública federal, 
Local o de las alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de la 
Ciudad, a menos que se separen de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de 
la elección;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

V. No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no ser que hu-
biere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)
VI. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-202)

Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas titulares de las 
alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años.

Artículo 22. A ninguna persona podrá registrársele como candidata a distintos cargos 
de elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 
federales, estatales o de la Ciudad de México. En este supuesto, si el registro para el cargo 
de la elección para la Ciudad de México estuviere hecho, se procederá a la cancelación 
automática del registro respectivo.
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Para el registro de las personas candidatas a ocupar las diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, el Instituto deberá garantizar lo siguiente:

A) Para cada partido político, el Instituto deberá ordenar de manera decreciente, la 
rentabilidad de cada uno de los distritos uninominales, con base en el porcentaje de 
votación local emitida, que cada partido recibió en el proceso electoral inmediato 
anterior.

B) Para cada partido político, los once mejores distritos, con respecto al proceso 
electoral inmediato anterior, se le considerará como bloque de alta competitividad. 
Los once distritos uninominales siguientes, integrarán el bloque de media compe-
titividad; y los últimos once distritos electorales, serán el bloque de baja competi-
tividad. En cada bloque, los partidos deberán garantizar que por lo menos cinco 
candidaturas, sean para el género femenino.

C) El número de candidaturas asignadas a personas del género femenino no podrá 
ser menor a diecisiete, considerando la suma de las candidaturas asignadas a este 
género en los tres bloques de competitividad.

Los Partidos Políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de candidatos a Diputadas 
y Diputados del Congreso de la Ciudad de México que contiendan simultáneamente por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y en un mismo pro-
ceso electoral. 

En el caso de que la persona candidata se encuentre en este supuesto, y obtenga el 
triunfo en el distrito que compitió por el principio de mayoría relativa, dejará va-
cante el lugar que le fue asignado en la lista “A”, y dicha vacancia será ocupada por 
la siguiente fórmula, respetando el orden de prelación en el que fueron registradas.

En el supuesto de que alguna de estas cinco fórmulas tenga derecho a que le sea asignada 
una diputación por el principio de representación proporcional y que tal asignación se 
repita por aparecer en la lista “A” y en la lista “B”, será considerada en la que esté mejor 
posicionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la fórmula si-
guiente en el orden de prelación de la lista definitiva.

Para el registro de las personas candidatas a ocupar la titularidad de las alcaldías, el 
Instituto deberá garantizar lo siguiente:

A) Para cada partido político, el Instituto deberá ordenar de manera decreciente, la 
rentabilidad de cada una de las alcaldías, con base en el porcentaje de votación local 
emitida, que cada partido recibió en el proceso electoral inmediato anterior.

B) Para cada partido político, las seis alcaldías con mejor porcentaje de rentabili-
dad, con respecto al proceso electoral inmediato anterior, se le considerará como 
bloque de alta competitividad. Las cinco alcaldías siguientes, integrarán el bloque 
intermedio; y las últimas cinco alcaldías, serán el bloque bajo. En el bloque alto, los 
partidos deberán garantizar que la mitad de las candidaturas, sean para el género 
femenino. Para los bloques intermedio y bajo, integrados por cinco alcaldías cada 
uno, los partidos políticos, podrán registrar tres candidaturas de un género y dos 
de un género distinto.
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C) El número de candidaturas asignadas a personas del género femenino no podrá 
ser menor a ocho, considerando la suma de las candidaturas asignadas a este géne-
ro en los tres bloques de competitividad.

En el caso de los partidos políticos que participen en coalición o bajo la figura de 
candidatura común, tanto para los distritos locales como para las alcaldías, el aná-
lisis del cumplimiento de la postulación paritaria en los Bloques de Competitividad 
se realizará de conformidad con lo siguiente:

a) A partir del origen partidario de las postulaciones que se establezca en el con-
venio correspondiente, así como aquellas postulaciones realizadas de manera in-
dividual por los partidos, el Instituto elaborará un listado de manera decreciente, 
ordenando los Distritos o Alcaldías siglados por cada partido político con base en 
el porcentaje de votación local emitida que cada partido recibió en el proceso elec-
toral inmediato anterior.

b) De la lista elaborada de conformidad con el inciso anterior, el Instituto Electoral 
analizará y dividirá en tres Bloques de Competitividad las postulaciones de cada 
Partido Político. A fin de cumplir con el principio de paridad, será necesario que:

I. Cada Partido Político postulará de manera paritaria hombres y mujeres en cada 
uno de los tres bloques de competitividad.

II. En caso de que el número de postulaciones hechas por el partido político sea im-
par, no podrá haber más hombres que mujeres en la totalidad de las candidaturas.

III. De resultar que tres bloques de competitividad contienen una integración im-
par, por lo menos dos de los tres bloques de competitividad deberán de incluir una 
fórmula más de personas candidatas de género femenino.

IV. De presentarse dos bloques de competitividad con una integración impar, se po-
drá postular a un hombre más en alguno de los bloques de competitividad.

V. Para el caso de que alguno de los partidos políticos que participan en la coalición 
o candidatura común, realice únicamente una postulación, esta deberá correspon-
der para mujer.

En caso de mediar coalición o candidatura común, se cumplirá con las acciones afir-
mativas establecidas en el presente código de forma conjunta, estableciendo en el 
convenio de coalición el partido político que cubrirá cada acción afirmativa confor-
me a sus respectivos bloques de competitividad.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 23. Por cada candidato propietario para ocupar un cargo se elegirá un suplente, 
quien deberá ser del mismo género. Del total de fórmulas de candidaturas a Diputadas 
o Diputados por el principio de mayoría relativa y de candidatos a Acaldes y Concejales 
que postulen los Partidos Políticos ante el Instituto Electoral, en ningún caso podrán 
registrar más de cincuenta por ciento de un mismo género.
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Las listas de representación proporcional que presenten los Partidos Políticos y Coalicio-
nes, se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género. En cada lista se alternarán las fórmulas de distinto género 
para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada una de las listas. Posteriormen-
te se intercalará la lista “A” y la “B”, para crear la lista definitiva en términos del presente 
Código.

Los partidos políticos podrán registrar las fórmulas de candidatos que hubieren ocupado 
el cargo que se postularán para contender a ser reelectos.

Se deberá registrar por separado la relación de candidatos que ejercerán su derecho a 
contender por la reelección.

En el caso de las candidaturas de Representación Proporcional la definición del orden de 
la lista corresponde a los partidos de acuerdo a sus procesos internos.

Son sujetos de reelección consecutiva sólo los candidatos que hubiesen ocupado el cargo. 
No podrá ser candidato a la reelección consecutiva quien en un ulterior proceso de ree-
lección pueda exceder el límite establecido.

Quien hubiese sido reelecto de manera consecutiva por el límite establecido no podrá 
contender para ser electo para el subsecuente periodo en calidad de suplente del mismo 
cargo de elección popular.

El Congreso de la Ciudad de México solo concederá licencias, siempre y cuando medie 
escrito fundado y motivado a fin de preservar lo dispuesto en la presente disposición, en 
los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

TÍTULO SEXTO
DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

CAPÍTULO I
Principios de asignación por representación proporcional

SECCIÓN PRIMERA
Para las diputaciones

Artículo 24. Para la asignación de diputaciones electas por el principio de representa-
ción proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios siguientes:

(Fe de erratas, G.O. 13-11-2023)
(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

I. Cociente natural: Es el resultado de dividir la votación local emitida entre el núme-
ro de Diputaciones de representación proporcional por asignar, en los términos de este 
Código;
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II. Cociente de distribución: Es el resultado de dividir la votación ajustada entre el 
número de Diputaciones de representación proporcional que quedan por asignar, una 
vez verificado el límite máximo de sobrerrepresentación, en los términos de este Código;

III. Lista “A”: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a las diputaciones: per-
sona propietaria y suplente del mismo género, listados en orden de prelación alternando 
fórmulas de género distinto de manera sucesiva, a elegir por el principio de representa-
ción proporcional, de las cuales 4 deberán estar integradas por personas jóvenes de 18 
hasta 35 años cumplidos al día de la elección y al menos una fórmula integrada por per-
sonas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria enunciados en la Constitución 
local, así como en el artículo 14 párrafo segundo del presente Código y que cumplan 
con los requisitos de elegibilidad.

(Fracción reformada, G.O. 13-11-2023)
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

Será derecho exclusivo de los partidos políticos conforme a su facultad de autode-
terminación elegir el género con el que iniciará su lista “A”.

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

IV. Lista “B”: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a diputadas y diputados 
de los partidos políticos, que no obtuvieron la mayoría de votos en la elección por el 
principio de mayoría relativa en el distrito en que participaron, pero que alcanzaron a 
nivel distrital, los mayores porcentajes de la votación distrital efectiva emitida en cada 
distrito, comparados respecto de otras fórmulas de personas candidatas de su propio 
partido en esa misma elección.

Con la finalidad de garantizar la paridad de género en la integración del Congreso de la 
Ciudad de México, el primer lugar de la lista “B” de cada partido político lo encabe-
zará la fórmula de personas candidatas que hayan obtenido el mayor porcentaje de 
la votación distrital efectiva, del género distinto a la fórmula que encabece la lista 

“A” del partido político respectivo, intercalándose así géneros distintos en el primer 
bloque de asignación de representación proporcional.

Una vez que se determinó el primer lugar de lista B de cada partido, el segundo lu-
gar será ocupado por la fórmula de otro género con mayor porcentaje de la votación 
distrital efectiva por cada distrito, y se irán intercalando de esta manera hasta concluir 
la integración de la lista.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

V. Lista Definitiva, (sic) es el resultado de intercalar las fórmulas de candidatos de las 
Listas “A” y “B”, que será encabezada siempre por la primera fórmula de la Lista “A”. Tal 
intercalado podrá generar bloques de hasta dos fórmulas del mismo género, pero de di-
ferente lista de origen.

VI. Resto mayor: Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido, una vez hecha la distribución de espacios mediante cociente natural, el cual se 
utilizará cuando aún existan diputaciones por distribuir;

VII. Sobrerrepresentación: el número positivo que resulte de restar el porcentaje de 
diputaciones con que contaría un partido político del total de las sesenta y seis curules, 
menos el porcentaje de la votación local emitida por el propio partido;
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VIII. Subrrepresentación: el número negativo que resulte de restar el porcentaje de 
diputaciones con que contaría un partido político del total de las sesenta y seis curules, 
menos el porcentaje de la votación local emitida por el propio partido;

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ POR EXTEN-
SIÓN DE LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN IX DE ESTE ARTÍ-
CULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE 
OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

IX. Votación ajustada: es la que resulte de deducir de la votación local emitida los votos 
a favor de los partidos políticos a los se les dedujo Diputadas o Diputados de representa-
ción proporcional por rebasar el límite de sobrerrepresentación y por superar el techo de 
TREINTA Y TRES diputados por ambos principios;

X. Votación total emitida: es la suma de todos los votos depositados en las urnas en la 
elección respectiva; tratándose de Diputadas o Diputados en todas las urnas de la Ciudad 
de México; y (sic)

XI. Votación válida emitida: es la que resulte de deducir de la votación total emitida, los 
votos a favor de candidatos no registrados y los votos nulos. Servirá para determinar si los 
partidos políticos obtienen el 3% de esta votación de acuerdo a la Constitución.

XII. Votación local emitida: es la que resulte de deducir de la votación válida emitida, la 
votación a favor de los candidatos sin partido y los votos a favor de los partidos políticos 
que no alcanzaron el umbral del 3% de la votación válida emitida. 

XIII. Votación distrital efectiva: Es la votación que resulta de deducir de la votación to-
tal emitida en el distrito electoral correspondiente; los votos a favor de los Partidos Polí-
ticos o coaliciones que no hayan obtenido el 3% de la votación total emitida en la Ciudad, 
los votos de las candidatas y candidatos sin partido político, los votos de los candidatos 
no registrados y los votos nulos.

(Fracción adicionada, G.O. 02-06-2023)

SECCIÓN SEGUNDA
Para concejales

Artículo 25. Para la asignación de concejales electos por el principio de representación 
proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios siguientes:

I. Votación total emitida por alcaldía: Es la suma de todos los votos depositados en las 
urnas en la elección respectiva en cada una de las demarcaciones territoriales;

II. Votación ajustada por alcaldía: Es la que resulte de deducir de la votación total 
emitida por alcaldía:
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a) Los votos a favor de la planilla ganadora, ya sea por partido político, coalición, candi-
datura común o candidatura sin partido;

b) Los votos a favor de candidatos no registrados; y

c) Los votos nulos.

III. Cociente natural por alcaldía: Es el resultado de dividir la votación ajustada por 
alcaldía entre el número de Concejales de representación proporcional por asignar, en los 
términos de este Código;

IV. Resto mayor por alcaldía: Es el remanente más alto entre los restos de las votacio-
nes de cada partido, coalición o candidatura común y candidaturas sin partido, una vez 
hecha la distribución de espacios mediante cociente natural por alcaldía, el cual se utili-
zará cuando aún existan concejales por distribuir;

CAPÍTULO II
De la integración del congreso de la Ciudad de México por

el principio de representación proporcional

Artículo 26. En la asignación de las Diputaciones electas por el principio de representa-
ción proporcional tendrán derecho a participar los Partidos Políticos debidamente regis-
trados, que cumplan los requisitos siguientes:

I. Registrar una Lista “A”, con 17 fórmulas de candidatos a Diputadas y Diputados a ele-
gir por el principio de representación proporcional, conforme a lo que se estipula en el 
presente Código.

II. Obtener cuando menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección 
de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

III. Registrar candidatos a Diputadas y Diputados de mayoría relativa en todos los dis-
tritos uninominales en que se divide la Ciudad de México; y

IV. Garantizar la paridad de género en sus candidaturas a diputaciones.
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

Artículo 27. Para la designación de curules por el principio de representación proporcio-
nal se observarán las siguientes reglas:

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA FRACCIÓN I DE ESTE AR-
TÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE 
OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
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CIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DI-
RECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

I. Ningún partido político podrá contar con más de treinta y tres Diputadas y Diputados 
electos por ambos principios.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA FRAC-
CIÓN II DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SUR-
TIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

II. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de Diputadas y Dipu-
tados, por ambos principios, que represente un porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación local emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
local emitida más el ocho por ciento.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
III. El partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el prin-
cipio de representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría 
que hubiese obtenido.

IV. En la integración del Congreso Local, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación local emitida que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales;

V. Para la asignación de diputaciones de representación proporcional del Congreso de la 
Ciudad de México se utilizará la fórmula atendiendo las reglas siguientes:

a) Se intercalarán las fórmulas de candidaturas a las diputaciones de las listas “A” y “B” 
de cada partido político que haya participado en el proceso electoral del que se trate.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023

Con la finalidad de garantizar la paridad entre hombres y mujeres en la integración 
del Congreso de la Ciudad de México, el intercalado de las fórmulas de candidatas y 
candidatos iniciará siempre por la Lista “A”, seguida de la fórmula que encabeza la 

“Lista B”, la cual deberá, cualquier caso, ser de género distinto a la fórmula inicial 
de la “Lista A”.

(Fracción adicionado, G.O. 02-06-2023

b) A la votación total emitida se le deducirán los votos nulos y los votos para candidatos 
no registrados. El resultado será la votación válida emitida.
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c) La autoridad electoral deberá verificar los partidos que obtuvieron un porcentaje me-
nor de votación al 3% de la votación válida emitida. Los votos obtenidos a favor de estos 
partidos y los votos a favor de los candidatos sin partido se deducirán de la votación váli-
da emitida. El resultado será la votación local emitida.

d) La votación local emitida se dividirá entre el número a repartir de diputaciones de 
representación proporcional. El resultado será el cociente natural.

e) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos diputados como 
número de veces contenga su votación dicho cociente.

f ) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen diputados por repartir, éstos 
se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos 
de votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos.

VI. Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político supera el techo de treinta 
y tres diputados por ambos principios o tiene una sobrerrepresentación superior al ocho 
por ciento de su votación local emitida, que no sea producto de sus triunfos de mayoría 
relativa, le serán deducidos el número de diputaciones de representación proporcional 
hasta ajustarse a los límites establecidos, en los términos siguientes:

a) Se determinarán cuántos diputados de representación proporcional tuvo en exceso, 
los cuales le serán deducidos;

b) Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes 
al partido o partidos políticos que se hayan ubicado en el supuesto mencionado en la 
fracción anterior, se le asignarán los curules que le correspondan. 

c) Concluida la asignación para el partido o partidos políticos con diputados excedentes de 
representación proporcional, se obtendrá la votación ajustada, para lo cual se deducirán 
de la votación local emitida, los votos del o los partidos políticos que se hubieran excedido;

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA POR-
CIÓN NORMATIVA DEL INCISO D) DE LA FRACCIÓN VI DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTU-
BRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRE-
TARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIREC-
CIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

d) La votación ajustada se dividirá entre el número de curules excedentes del partido o 
partidos políticos sobrerrepresentados y de aquellos que superaron el techo de treinta 
y tres diputaciones por ambos principios, y que queden por asignar, a fin de obtener un 
cociente de distribución;
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e) Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los partidos políticos tantos 
diputados como número de veces contenga su votación dicho cociente. 

f ) Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún quedan diputados por repartir, 
éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los 
restos de votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos. 

g) Concluida la asignación total del número de diputaciones por el principio de represen-
tación proporcional a cada uno de los partidos políticos que superaron el tres por ciento 
de la votación válida emitida, se verificará si en conjunto con el total de diputados electos 
que obtuvieron el triunfo por el principio de mayoría relativa, se cumple con el principio 
de paridad de género en la integración del Congreso de la Ciudad de México establecido 
en el artículo 29, Base A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México.

(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)

h) Si concluido el procedimiento anterior, se presentará el caso, que la integración de 
la totalidad de las diputaciones del Congreso de la Ciudad de México electas por ambos 
principios no tuviera paridad de género, se deducirán de las diputaciones de representa-
ción proporcional, tantas diputaciones como sean necesarias del género sobrerrepresen-
tado y se sustituirán por las fórmulas del género subrepresentado, con la finalidad que en 
la integración del Congreso de la Ciudad de México se garantice el principio de paridad 
de género.

(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)
i) Para realizar el procedimiento antes descrito, se deducirán las diputaciones del género 
sobrerepresentado alternando a los partidos políticos que hayan recibido diputaciones 
por el principio de representación proporcional, empezando en cualquier caso, por el 
partido político que recibió el menor porcentaje de la votación local emitida, y de ser 
necesario, continuando con el partido político que haya recibido el segundo menor por-
centaje de la votación local emitida y así sucesivamente en orden ascendente hasta cubrir 
la paridad de género en la integración del Congreso de la Ciudad de México.

(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)

j) Si una vez deduciendo una diputación del género sobrerrepresentado de todos los par-
tidos políticos que recibieron diputaciones por el principio de representación proporcio-
nal, aún no se ha llegado a la paridad de la integración del Congreso Local, se repetirá el 
procedimiento previsto en el párrafo inmediato anterior.

k) En términos de lo anterior, si a un partido se le deduce un diputado de un género 
sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del género subrepresentado para 
cumplir la paridad igualitaria, pero en todos los casos dicha sustitución deberá provenir 
de la lista de donde haya sido deducido, respetando la prelación.

Las vacantes de integrantes titulares del Congreso de la Ciudad de México electos por el 
principio de representación proporcional, serán cubiertas por los suplentes de la fórmula 
electa respectiva, que invariablemente deberán ser del mismo género que el titular. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula 
de candidatos del mismo Partido y género que siga en el orden de la lista respectiva, des-
pués de habérsele asignado los Diputados que le hubieren correspondido.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

246

Artículos

28

29

C
IP

E
C

D
M

X

CAPÍTULO III
De la integración del las alcaldías por el principio

de representación proporcional

Artículo 28. En la asignación de los concejales electos por el principio de representación 
proporcional tendrán derecho a participar los Partidos Políticos, coaliciones, candida-
turas comunes y candidaturas sin partido debidamente registrados en una planilla inte-
grada por el Alcalde y los concejales respectivos por el principio de mayoría relativa, que 
cumplan los requisitos siguientes:

I. Registrar una Lista cerrada, con las fórmulas de candidatos a concejales a elegir por 
el principio de representación proporcional conforme a lo establecido en la Constitución 
Local de acuerdo a los siguientes criterios:

a) En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 
persona titular de la misma y diez Concejales, de los cuales cuatro serán asignados por el 
principio de representación proporcional.

b) En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías 
se integrarán por la persona titular de la misma y doce Concejales y; de los cuales cinco 
serán asignados por el principio de representación proporcional.

c) En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 
persona titular de la misma y quince Concejales, de los cuales seis serán asignados por el 
principio de representación proporcional.

II. La lista cerrada a la que se refiere la fracción anterior se conformará con la planilla 
de candidatos a concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la pla-
nilla registrada, donde el candidato a Alcalde no formará parte de la lista de concejales 
de representación proporcional, respetando en la prelación de la misma el principio de 
paridad de género.

III. La planilla ganadora de la Alcaldía no podrá participar en la asignación de conceja-
les por el principio de representación proporcional.

Artículo 29. Para la asignación de concejales electos por el principio de representación 
proporcional se utilizará la fórmula de cociente natural por alcaldía y resto mayor por 
alcaldía, atendiendo las reglas siguientes:

I. A la votación total emitida por alcaldía se le restarán los votos nulos y los votos a favor 
de candidatos no registrados así como los votos a favor de la planilla ganadora. El resul-
tado será la votación ajustada por alcaldía.

II. La votación ajustada por alcaldía se dividirá entre el número a repartir de concejales 
de representación proporcional. El resultado será el cociente natural por alcaldía.

III. Por el cociente natural por alcaldía se distribuirán a cada partido político, coalición, 
candidatura común y candidatura sin partido por planilla, tantos concejales como núme-
ro de veces contenga su votación dicho cociente.
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IV. Después de aplicarse el cociente natural por alcaldía, si aún quedasen concejales por 
repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor por alcaldía, siguiendo el orden 
decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas sin partido.

V. Para garantizar la paridad de género en la integración del concejo se seguirán las si-
guientes reglas:

a) La autoridad electoral verificará que una vez asignados los concejales por el principio 
de representación proporcional, se logre la integración paritaria.

b) En caso de no existir una integración paritaria se determinará cuantos concejales pre-
valecen del género sobrerrepresentado y se sustituirán por tantas fórmulas sea necesario 
del género subrrepresentado.

c) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido concejales por el 
principio de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el menor 
porcentaje de votación ajustada por alcaldía, y de ser necesario, continuando con el par-
tido que haya recibido el segundo menor porcentaje de la votación ajustada por alcaldía 
y así sucesivamente en orden ascendente hasta cubrir la paridad.

d) La sustitución del género sobrerrepresentado se hará respetando el orden de las listas 
de registro de los concejales.

En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de desempeñar 
su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su suplente, 
en los términos establecidos por la ley de la materia.

En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o el 
concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla.

La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que haya 
cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista impedimento legal alguno.

LIBRO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 30. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral son las autoridades electora-
les depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de 
México; asimismo, el Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional especializado para la 
solución de controversias en esta materia, cuyas competencias se establecen en la Cons-
titución Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal, este Código 
y demás leyes aplicables a cada caso en concreto.
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Artículo 31. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral, son órganos de carácter per-
manente y profesionales en su desempeño, gozan de autonomía presupuestal en su fun-
cionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitu-
ción Federal, la Ley General, la Constitución Local y este Código.

Artículo 32. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral tienen personalidad jurídica, 
patrimonio propio y su domicilio estará en la Ciudad de México. Su patrimonio es inem-
bargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimien-
to de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe el Congreso de la 
Ciudad de México y demás ingresos que reciban de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto. En ningún caso, podrán recibir donaciones de particulares.

Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos polí-
ticos no formarán parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el 
cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme al presen-
te Código.

Artículo 33. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral se rigen para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, 
las leyes generales de la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal y este Código. 
Asimismo, sin vulnerar su autonomía, les son de observancia obligatoria las disposicio-
nes relativas de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 
y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; por lo que su presupuesto, ejercicio del 
gasto y manejo administrativo deberá sujetarse a los principios de racionalidad, austeri-
dad, transparencia, eficacia y rendición de cuentas.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 34. Para el debido cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito 
de competencia, establecido en la Constitución Federal, Leyes Generales, la Constitución 
Local y este Código, el Instituto Electoral debe:

I. Observar los principios rectores de la función electoral.

II. Velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, de-
biendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las mismas; y

III. Limitar su intervención en los asuntos internos de los partidos políticos, conforme 
lo dictan las normas aplicables.

Artículo 35. Las autoridades electorales podrán requerir el apoyo y colaboración de los 
órganos de gobierno y autónomos de la Ciudad de México, así como de las autoridades 
federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, para lo 
cual se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

TITULO SEGUNDO
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 36. A través del Instituto Electoral se realiza la organización, el desarrollo y la 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputa-
ciones al Congreso y de las alcaldías en la Ciudad de México, así como de los procesos de 
participación ciudadana; también tendrá a su cargo el diseño y la implementación de las 
estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educa-
ción cívica y la construcción de ciudadanía.

En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad.

Gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, de acuer-
do con lo previsto en las Leyes Generales, este Código y la Ley de Participación Ciuda-
dana de la Ciudad de México, incorporando como principios rectores la racionalidad, 
austeridad, eficacia, eficiencia, economía y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 
público; por lo que sus fines y acciones se orientan a:

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática;

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas;

III. Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

III Bis. Garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sen-
tencia firme, de conformidad con lo establecido en el presente Código.

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2023)

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para reno-
var a los integrantes del Congreso de la Ciudad de México, al Jefe de Gobierno y de las 
Alcaldías;

V. Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral;

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

VI. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 
ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participa-
ción;

VII. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio;

VIII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía;

IX. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y
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X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrá-
tica, en su ámbito de atribuciones;

XI. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y co-
municación.

La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio co-
rresponde al Instituto Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos, en los términos 
que establezca el Instituto Nacional.

Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, pers-
pectiva intercultural, igualdad y no discriminación, y se realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos.

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

Adicionalmente a sus fines el Instituto Electoral tendrá a su cargo las atribuciones si-
guientes:

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, 
la Ley General, el Reglamento de Elecciones, establezca el Instituto Nacional;

b) Reconocer y garantizar los derechos, el acceso a las prerrogativas y la ministración 
oportuna del financiamiento público a los partidos políticos y candidatos a cargos de 
elección popular en la Ciudad de México;

c) Registrar a los Partidos Políticos locales y cancelar su registro cuando no obtengan el 
tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones de 
la Ciudad de México en las que participen, así como proporcionar esta información al 
Instituto Nacional para las anotaciones en el libro respectivo;

d) Desarrollar e implementar, las estrategias, los programas, materiales y demás accio-
nes orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía en la Ciu-
dad de México aprobados por su Consejo General, así como suscribir convenios en esta 
materia con el Instituto Nacional y demás entes que tengan interés en fomentarlas; Asi-
mismo, establecer el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como 
parte de su educación cívica, a participar en la observación electoral y en los procesos 
de participación ciudadana, así como en la toma de decisiones públicas que afecten su 
desarrollo y entorno.

e) Orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales;

f ) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral y 
determinará con base en los criterios de población y configuración geográfica, así como 
de identidad social, cultural, étnica y económica las circunscripciones en las demarcacio-
nes territoriales;

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales que se utilizarán en los 



251

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Artículo

36

C
IP

E
C

D
M

X

procesos electorales locales, en términos del Reglamento de Elecciones y demás linea-
mientos que al efecto emita el Instituto Nacional;

h) Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales en la Ciudad de México cumplan con 
los lineamientos que emita el Instituto Nacional;

i) Garantizar el derecho de la ciudadanía a realizar labores de observación electoral en 
la Ciudad de México, de acuerdo al Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que 
emita el Instituto Nacional;

j) Garantizar el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte 
de su educación cívica, a participar en la observación electoral y en la toma de las deci-
siones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cual-
quier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés;

k) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones de Jefatura de Gobierno, al-
caldías, concejales, y diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos;

l) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral 
local, de conformidad con el Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que emita 
el Instituto Nacional;

m) Implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones 
de la Ciudad de México, de conformidad con el Reglamento de Elecciones y demás linea-
mientos que emita el Instituto Nacional;

n) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones y emitir la declaración de va-
lidez y el otorgamiento de constancias de mayoría en las elecciones de Jefe de Gobierno, 
alcaldías, concejales y diputaciones del Congreso de la Ciudad de México;

ñ) Fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las agrupaciones 
políticas locales y las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
partido político local.

o) Asignar a las diputaciones electas del Congreso de la Ciudad de México y los conceja-
les electos en cada alcaldía, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señale este Código;

p) Garantizar la realización, difusión y conclusión de los procesos electivos de los órga-
nos de representación ciudadana, así como de los mecanismos de participación ciuda-
dana y la consulta sobre el presupuesto participativo conforme a la Ley de Participación.

q) Convenir con el Instituto Nacional para que éste asuma la organización integral de 
los procesos electorales de la Ciudad de México, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas.

r) Realizar campañas de difusión en diversos medios de comunicación y redes sociales, 
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que explique la figura de candidatos sin partido y el procedimiento para recabar el apoyo 
ciudadano previo y durante el periodo de recolección de éste.

s) Determinar el uso parcial o total de sistemas de votación electrónica en los procesos 
electorales y mecanismos de participación ciudadana para recibir y computar la votación 
de la ciudadanía de la Ciudad de México, incluyendo la residente en el extranjero, per-
sonas en estado de postración con base en las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes y, en su caso, en los parámetros que para los procesos electorales establezca 
la Ley General y el Instituto Nacional a través de sus acuerdos.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

Además, en los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, 
consulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral, además, vigilará y 
ejecutará el cumplimiento, acreditación de los requisitos, organización, desarrollo, pu-
blicación y validación de los resultados derivados de los mismos.

Por otra parte, el Instituto Electoral, promoverá y velará por el cumplimiento de otros 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación, como la co-
laboración ciudadana, la rendición de cuentas, la difusión pública, la red de contralorías 
ciudadanas, la audiencia pública, los recorridos de la o el Alcalde y las o los concejales, las 
organizaciones ciudadanas, las asambleas ciudadanas, así como los observatorios ciuda-
danos, los comités y comisiones ciudadanas temáticas, la silla ciudadana y el presupuesto 
participativo.

Las atribuciones del Instituto Nacional que, en su caso, se deleguen por disposición legal 
o por acuerdo de su Consejo General, consistentes en:

a) Fiscalizar los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos;

b) Impartir la capacitación electoral y designar a los funcionarios de las Mesas Directivas.

c) Ubicar las casillas electorales;

d) Determinar la geografía electoral, así como el diseñar y determinar los distritos electo-
rales y la división del territorio de la Ciudad de México en secciones electorales;

e) Elaborar el Padrón y la lista de electores de la Ciudad de México; y

f ) Aplicar las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados prelimi-
nares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impre-
sión de documentos y producción de materiales electorales.

Las atribuciones adicionales para:

a) Aplicar dentro del ámbito de su competencia, las disposiciones generales, reglas, li-
neamientos, criterios y formatos que emita el Instituto Nacional;

b) Organizar los mecanismos de participación ciudadana de la Ciudad de México;
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c) Organizar la elección de los dirigentes de los Partidos Políticos locales, cuando éstos 
lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la legislación 
local de la materia;

d) Llevar a cabo el registro (sic) las candidaturas, de convenios y gobiernos de Coalición, 
fusión y otras formas de participación o asociación para los procesos electorales de la 
Ciudad de México;

e) Establecer las bases y criterios a fin de brindar atención e información a las y los visi-
tantes extranjeros interesados en conocer el desarrollo de los procesos electorales y los 
mecanismos de participación ciudadana, en cualquiera de sus etapas;

f ) Llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de participación ciudadana, 
así como darla a conocer concluidos los procesos;

g) Colaborar con el Instituto Nacional para implementar los programas del personal de 
carrera que labore en el Instituto Electoral, de conformidad con el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional;

h) Elaborar, aprobar e implementar los programas del personal de la rama administra-
tiva del Instituto;

i) Elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales relacionadas con sus 
funciones;

j) Conocer del registro y pérdida de registro de las agrupaciones políticas locales;

k) Sustanciar y resolver los procedimientos ordinarios sancionadores que se instauren 
por faltas cometidas dentro o fuera de los procesos electorales, en términos de la ley local 
de la materia;

l) Tramitar los procedimientos especiales sancionadores, integrar los expedientes de los 
mismos y remitirlos al Tribunal Electoral para su resolución, y sustanciar los procedi-
mientos especiales sancionadores, en términos de la ley local de la materia;

m) Remitir al Instituto Nacional las impugnaciones que reciba en contra de actos reali-
zados por ese instituto relacionados con los procesos electorales de la Ciudad de México, 
para su resolución por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
conforme lo determina la Constitución Federal y las leyes generales de la materia;

n) Aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el incumplimiento a sus obligaciones 
en materia de transparencia, acceso a información pública y protección de datos perso-
nales, conforme a lo establecido en este Código;

ñ) Implementar los programas de capacitación educación cívica y construcción de ciuda-
danía a los órganos de representación ciudadana en la Ciudad de México;

o) Celebrar convenios de apoyo, colaboración y coordinación con el Instituto Nacional y 
demás entes públicos federales y locales para la realización de diversas actividades rela-
cionadas con sus atribuciones;
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p) Ejercer la función de oficialía electoral; y (sic)

q) Difundir durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que le correspon-
den y que sean de mayor audiencia, promocionales que vayan encaminados a incentivar 
el voto, en donde se resalte la secrecía y la libertad para ejercerlo, así como las restriccio-
nes relativas a la compra o coacción del voto.

r) Las demás atribuciones que establezcan, la Constitución Local y las leyes locales no 
reservadas expresamente al Instituto Nacional.

Artículo 37. El Instituto Electoral se integra conforme a la siguiente estructura misma 
que podrá ser modificada de conformidad con las necesidades del propio Instituto y/o 
atribuciones de delegación que otorgue el Instituto Nacional:

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. El Consejo General;

II. La Junta Administrativa.

III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, así como 
las respectivas Direcciones Ejecutivas;

IV. Órgano con Autonomía Técnica y de Gestión. El Órgano de Control Interno adscrito 
al Sistema Local Anticorrupción y la Unidad temporal dependiente de la Dirección Eje-
cutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización para atender, en su caso, la delegación de 
fiscalización a que se refiere el artículo 350 del presente Código;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas;

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales; y

VII. Mesas Directivas de Casilla.

Artículo 38. Los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con Autonomía de 
Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, aten-
diendo a sus atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral. El Con-
sejo General, en la normatividad interna, determinará las relaciones de subordinación, 
de colaboración y apoyo entre los órganos referidos.

Los titulares de los órganos referidos en el párrafo anterior, coordinarán y supervisarán 
que se cumplan las atribuciones previstas en este Código, las Leyes y reglamentos apli-
cables. Serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales 
y humanos que se les asignen, así como de, en su caso, formular oportunamente los re-
querimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus 
atribuciones.

Artículo 39. Las y los titulares de los Órganos Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía de 
Gestión tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones que se consideren en el 
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Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, en ningún caso podrán superar o igualar 
las previstas para los Consejeros Electorales; y tienen las atribuciones, derechos y obli-
gaciones que establecen este Código, el Reglamento en materia de Relaciones Laborales 
para el Instituto Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral. En el caso del 
personal de Servicio Profesional Electoral Nacional se ajustará a lo que en la materia 
disponga.

Artículo 40. Las vacantes de las personas titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
así como de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, serán cubiertas tempo-
ralmente por nombramiento realizado por la o el Consejero Presidente con carácter de 
encargados del despacho; debiendo realizar la nueva propuesta de Titular, dentro de los 
cuarenta y cinco días posteriores a que se genere la vacante.

CAPÍTULO II
De la integración y funcionamiento del Consejo General

SECCIÓN PRIMERA
De la integración del Consejo General

Artículo 41. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral. 
Sus decisiones se asumen de manera colegiada en sesión pública y por mayoría de votos.

El Consejo General se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 
Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones 
sólo con derecho a voz. La conformación del mismo deberá garantizar el principio de 
paridad de género.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Participarán también como personas invitadas permanentes a las sesiones del Consejo, 
sólo con derecho a voz, una diputada o diputado de cada Grupo Parlamentario del Con-
greso de la Ciudad de México.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

La o el Consejero Presidente y las y los Consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional, en los términos previstos por la Ley General.

Las y los Consejeros Electorales tendrán un período de desempeño de siete años, serán 
renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional, por las causas que establezca la Ley General.

De producirse una ausencia definitiva de la Consejera o el Consejero Presidente o la Con-
sejera o el Consejero Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional hará la desig-
nación correspondiente en términos de la Constitución y la Ley General. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años del encargo, se elegirá un sustituto para 
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concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
Consejero para un nuevo periodo.

Para efectos de este Código se reputa ausencia definitiva la renuncia, fallecimiento o re-
moción ejecutoriada del Consejero Presidente o algún Consejero Electoral del Instituto 
Electoral.

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 
las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni 
ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia parti-
dista, durante los tres años posteriores al término de su encargo.

La expedición de todas las copias que soliciten los representantes de los partidos políticos 
ante el Consejo General, en posesión de cualquier órgano del Instituto Electoral, será 
gratuita.

Artículo 42. Son requisitos para ocupar el cargo de la Consejera o el Consejero Electoral 
los señalados en la Ley General.

Artículo 43. Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero Electoral, los estable-
cidos en la Ley General.

Artículo 44. Durante el periodo de su encargo, los Consejeros Electorales deberán acatar 
las prescripciones siguientes:

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad;

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto de Egresos del Ins-
tituto Electoral. Su remuneración será similar a la de los Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad de México;

III. No podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo, cargo o comisión de la 
Federación, de los Estados, de la Ciudad de México o de particulares, salvo los casos no 
remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación, de bene-
ficencia o periodísticas, así como las que deriven de su ejercicio de libertad de expresión;

IV. Podrán promover y divulgar la cultura democrática, dentro o fuera del Instituto Elec-
toral, observando los principios rectores de su actividad;

V. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que reciban en función de su cargo, 
particularmente en materia de fiscalización y procedimientos sancionadores o de investi-
gación, observando los principios de reserva y confidencialidad previstos en las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales.

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en las Leyes en mate-
ria de transparencia y protección de datos personales;

VII. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o resolución 
de asuntos en que los que tengan interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
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aquellos de los que pueda resultar un beneficio para las y los Consejeros Electorales, su 
cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios 
o sociedades de las que las y los Consejeros electorales o las personas antes referidas for-
men o hayan formado parte.

Artículo 45. Los Consejeros Electorales están sujetos al régimen de responsabilidades 
de los servidores públicos establecidos en la Constitución Local y la Ley de Responsabili-
dades Administrativas de la Ciudad de México.

Además de las causas establecidas en este Código, pueden ser suspendidos, destituidos o 
inhabilitados del cargo, en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones previs-
tas (sic) Ley de Responsabilidades, así como del numeral 102 de la Ley General.

El procedimiento sancionador será sustanciado de conformidad con lo previsto en la Ley 
General.

Artículo 46. Cada Partido Político, a través de sus órganos de dirección en la Ciudad 
de México facultados para ello, designará una o un representante propietario y una o 
un suplente ante el Consejo General. Las y los representantes de los Partidos Políticos 
iniciarán sus funciones una vez que hayan sido acreditados formalmente ante el Instituto 
Electoral.

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos libremente en todo 
tiempo por el órgano directivo facultado para su designación.

Durante los procesos electorales, los Candidatos sin partido al cargo de Jefe de Gobierno 
comunicarán por escrito al Consejero Presidente la designación de sus representantes 
para que asistan a las sesiones del Consejo General y sus Comisiones, a efecto de tra-
tar exclusivamente asuntos relacionados con dicha elección, quienes no contarán para 
efectos de quórum y sólo tendrán derecho a voz. El Instituto Electoral no tendrá con los 
representantes mencionados vinculación de tipo laboral o administrativa, ni les otorgará 
recursos humanos o materiales.

Los representantes de los mencionados Candidatos sin partido serán notificados de las 
convocatorias a las sesiones del Consejo General y las Comisiones en el domicilio que 
acrediten dentro de la Ciudad de México que al afecto señalen o en los estrados del Ins-
tituto Electoral.

El Instituto Electoral no tendrá con los representantes de Candidatos sin partido vínculo 
de tipo laboral o administrativo, ni les otorgará recursos humanos o materiales.

SECCIÓN SEGUNDA
Del funcionamiento del consejo general

Artículo 47. El Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 
mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, ur-
gente o solemne convocadas por el Consejero Presidente.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

258

Artículos

47

48

49

C
IP

E
C

D
M

X

El Consejo General asume sus determinaciones por mayoría de votos, salvo los asuntos 
que expresamente requieran votación por mayoría calificada, de acuerdo a lo dispuesto 
en este Código. En caso de empate el Consejero Presidente tiene voto de calidad.

Las determinaciones revestirán la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso, y se 
publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, cuando así esté previsto en este 
Código u otros ordenamientos generales.

El servicio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México será gratuito para las publicacio-
nes del Instituto Electoral ordenadas por este Código u otros ordenamientos.

Artículo 48. El Consejo General sesionará previa convocatoria del Consejero Presidente, 
que deberá ser expedida cuando menos con setenta y dos horas de anticipación para se-
sión ordinaria y, con veinticuatro horas de anticipación para sesión extraordinaria, para 
el caso de las sesiones urgentes con doce horas de anticipación o en su caso, de acuerdo a 
la urgencia del asunto a desahogar.

La convocatoria se formulará por escrito y con la misma se acompañará el proyecto de 
orden del día y documentación necesaria para su desahogo se remitirá por escrito, medio 
magnético o correo electrónico.

Durante los procesos electorales y de participación ciudadana que corresponda organizar 
al Instituto Electoral, el Consejo General sesionará en forma ordinaria una vez al mes y 
fuera de éstos cada dos meses. Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando sea 
necesario, de acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar.

El Consejo General sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de sus integran-
tes, debiendo contar con la presencia de al menos cinco de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales. En caso de que no se reúna el quórum, la sesión se realizará dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes, con los integrantes del Consejo General que asistan a la misma, 
salvo en los procesos electorales que deberá realizarse dentro de las doce horas siguientes.

Las sesiones se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones.

Artículo 49. Las ausencias del Consejero Presidente en las sesiones de Consejo General, 
se cubrirán en la forma siguiente:

I. Si se acredita antes de iniciar la sesión, el Consejo General designará a una Consejera 
o Consejero Electorales presente para que presida; y

II. Si es de carácter momentáneo, por la Consejera o Consejero electoral que designe el 
propio Consejera o Consejero Presidente.

En caso de ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva, las funciones de Secretaria o 
Secretario del Consejo estarán a cargo de alguno de los Directores Ejecutivos designado 
por quien preside.

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, quien preside podrá solici-
tar la intervención de los titulares de los Órganos Ejecutivos, Técnicos o con Autonomía 
de Gestión, únicamente con derecho a voz.
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SECCIÓN TERCERA
De las atribuciones del Consejo General

Artículo 50. Son atribuciones del Consejo General:

I. Implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer 
las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes 
Generales y el presente Código.

II. Aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Ins-
tituto Electoral, lo siguiente:

a) El Reglamento Interior del Instituto Electoral;

b) Las normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones del Estatuto 
del Servicio Profesional Nacional, Reglamento de Elecciones y demás disposiciones que 
emanen de las leyes locales en la materia;

c) Los reglamentos para el funcionamiento de la Junta Administrativa, sesiones del Con-
sejo General, Comisiones, Comités y Consejos Distritales, integración y funcionamiento 
de los Consejos Distritales; liquidación de las Asociaciones Políticas; trámite y sustancia-
ción de quejas y procedimientos de investigación; y registro de partidos políticos locales 
y de organizaciones ciudadanas;

d) La normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 
procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana; así como para la elección 
de los dirigentes de los partidos políticos locales, cuando éstos lo soliciten y con cargo a 
sus prerrogativas.

El Instituto promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecno-
lógicos con el fin de fomentar la participación democrática de los ciudadanos, con base 
en las medidas de certeza y seguridad que estime pertinentes y, en su caso, en los pa-
rámetros que para los procesos electorales establezca le (sic) Ley General y el Instituto 
Nacional a través de sus acuerdos.

e) Los programas, materiales, estrategias, y demás acciones orientadas al fomento de la 
educación cívica y la construcción de ciudadanía. Dichas acciones deberán estar orien-
tadas a promover la plena inclusión y participación social, y el ejercicio de los derechos 
político-electorales.

Asimismo, aprobará la normatividad relacionada con el empleo de sistemas e instrumen-
tos tecnológicos de votación y voto de las ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de 
México residentes en el extranjero, en estado de postración, en términos de los linea-
mientos que al efecto emita el Instituto Nacional o en su caso, el Consejo General;

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

f ) La normatividad que mandata la legislación local en materia de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos, entre otras; y

g) Los acuerdos y la normativa que sea necesaria para el ejercicio de las funciones que 
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le delegue el Instituto Nacional, para ello podrá conformar las Comisiones provisionales 
y tomar las medidas administrativas necesarias para la delegación, atracción, asunción 
y reasunción de funciones, así como, en su caso, para auxiliar a la autoridad electoral 
nacional.

III. Presentar al Congreso de la Ciudad de México y en su caso al Congreso de la Unión, 
propuestas de reforma en materia electoral y de participación ciudadana en temas rela-
tivos a la Ciudad de México;

El Instituto Electoral de la Ciudad de México expedirá la normatividad relativa al pro-
cedimiento para el ejercicio de esta atribución la que contendrá, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Funcionarios o instancias legitimados para promover.

b) Presentación del anteproyecto y estructura del mismo.

c) Turno del anteproyecto a la Comisión que corresponda en virtud del tema.

d) Dictamen u observaciones al anteproyecto.

e) En caso de dictamen favorable, turno a la Comisión de Normatividad y Transparencia 
para aprobar su remisión al Consejo General.

f ) En su caso, presentación del dictamen y proyecto de iniciativa al Consejo General.

g) Aprobación por parte del Consejo General para remitir la iniciativa al Congreso de la 
Ciudad de México o al Congreso de la Unión, según corresponda.

IV. Designar a quien presida e integre las Comisiones Permanentes, Provisionales y Co-
mités;

V. Crear Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado funcionamiento del Ins-
tituto Electoral;

VI. Autorizar las licencias y resolver sobre la procedencia de las excusas de las Consejeras 
y los Consejeros Electorales;

VII. Aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral, con 
base en la propuesta que presente la respectiva Comisión Provisional y supervisar su 
cumplimiento;

VIII. Aprobar a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de Presu-
puesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que proponga 
el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión al (sic) 
Jefatura de Gobierno para que se incluya en el proyecto de presupuesto de egresos de la 
Ciudad de México; así como solicitar los recursos financieros que le permitan al Instituto 
Electoral cumplir con las funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional o por 
disposición legal;
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IX. Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto de Egresos y al 
Programa Operativo Anual del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le pre-
sente la Junta Administrativa, por conducto de su presidente;

X. Ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias a los órganos del 
Instituto Electoral;

XI. Nombrar a propuesta del Consejero Presidente de conformidad con los criterios y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Elecciones:

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

a) A las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones 
Ejecutivas por el voto de las dos terceras partes de las y los Consejeros Electorales; y

b) A las y los titulares de las Unidades Técnicas, por el voto de las dos terceras partes de 
las y los Consejeros Electorales;

c) Se deroga.
(Inciso derogado, G.O. 02-06-2022)

XII. Remover, por mayoría calificada del Consejo General a los titulares de la Secretaría 
Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, y las Unidades Técnicas;

XIII. Conocer y opinar respecto a los informes que deben rendir las Comisiones Perma-
nentes y Provisionales, los Comités, la Junta Administrativa, el Consejero Presidente y 
los titulares de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa;

XIV. Aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución que, res-
pectivamente, propongan las Comisiones, los Comités, la Junta Administrativa, la pre-
sidencia del Consejo y las titularidades de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, así 
como la Contraloría Interna y, en su caso, ordenar el engrose que corresponda;

XV. Requerir a través del Secretario del Consejo, informes específicos a las áreas del Ins-
tituto Electoral;

XVI. Resolver en los términos de este Código, sobre el otorgamiento o negativa de re-
gistro de Partido Político local, Agrupación Política o Candidatos sin partido. Y de la 
acreditación de los Partidos Políticos locales. 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XVII. Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y Candidatos sin 
partido, en sus diversas modalidades;

XVIII. Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 
actividades de las representaciones de los Partidos Políticos;

XIX. Garantizar a los Partidos Políticos y las Candidaturas sin partido el ejercicio de sus 
derechos y asignación de las prerrogativas que les corresponden.

XX. Vigilar que las Asociaciones Políticas y Candidaturas sin partido cumplan las obliga-
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ciones a que están sujetas, contenidas en este Código, la Ley General de Partidos Políticos, 
así como los Lineamientos que emita el Consejo General para que prevengan, atiendan 
y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, incluyendo las 
obligaciones relativas al principio constitucional de paridad de género.

Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XXI. Formular, en su caso, la propuesta de división del territorio de la Ciudad de México 
en Distritos Electorales Uninominales locales y proponer, dentro de cada uno, el domi-
cilio que les servirá de cabecera, para remitirlo a la consideración del Instituto Nacional.

XXII. Formular la división de circunscripciones de las demarcaciones territoriales a 
efecto de establecer la representación de los Concejales por cada alcaldía, basada en lo 
establecido en las fracciones I, II y III del numeral 10, inciso A del artículo 53 de la 
Constitución Local, en criterios de configuración geográfica, así como de identidad so-
cial, cultural, étnica y económica, considerando niveles socioeconómicos de las colonias 
y pueblos originarios que las conformen.

XXIII. Aprobar el marco geográfico para los procesos de participación ciudadana;

XXIV. Designar para los procesos electorales a los Consejeros Distritales;

XXV. Resolver sobre los convenios de Fusión, Frente, Coalición o Candidatura Común 
que celebren las asociaciones políticas;

XXVI. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral presenten los 
Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, así como el Convenio de Coali-
ción de Gobierno, señalado en este Código;

XXVII. Aprobar previo cumplimiento de los requisitos legales, el registro de las can-
didaturas a Jefe de Gobierno y las listas de candidatos a Diputados de representación 
proporcional y, en forma supletoria, a los candidatos a Diputados de mayoría relativa y 
a Alcaldes;

XXVIII. Determinar los topes máximos de gastos de campaña y precampaña;

XXIX. Aprobar el formato de boleta electoral impresa que será utilizada por la ciudada-
nía residente en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, los formatos de 
las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales; así 
como vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional para 
la recepción del voto. En general, proveer lo necesario para su cumplimiento.

En caso de que se instrumente el voto electrónico, aprobar el modelo de boleta electo-
ral electrónica, documentación, instructivos, herramientas y materiales que se requieran 
para el ejercicio del voto electrónico.

XXX. En su caso, autorizar el uso parcial o total de sistemas e instrumentos en los pro-
cesos electorales y de participación ciudadana, con base en la propuesta que le presente 
la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística; principalmente en lo relativo al 
voto de las personas en estado de postración.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
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Para los efectos del párrafo anterior, se podrán celebrar convenios con autoridades fede-
rales o locales en las ramas de salud y desarrollo social;

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

XXXI. Aprobar, en coordinación con el Consejo General del Instituto Nacional para la 
asunción de la organización integral, el formato de boleta electoral impresa, boleta elec-
toral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero para la 
elección de la Jefatura de Gobierno, así como el instructivo para su uso, las herramientas 
y materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las 
actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales; así 
como vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional para 
la recepción del voto de los ciudadanos residentes en el extranjero. En general, proveer lo 
necesario para su cumplimiento.

Para los efectos del párrafo anterior, se podrán celebrar convenios con autoridades fede-
rales, instituciones académicas, así como con organizaciones civiles para la promoción 
del voto;

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Na-
cional en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales, que 
deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo cada tipo de 
estudios en la Ciudad de México;

XXXIII. Determinar la viabilidad de realizar conteos rápidos y ordenar su realización 
con base en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las tendencias de 
los resultados el día de la jornada electoral, tratándose de las elecciones de Diputaciones 
al Congreso Local y de Alcaldías. Será obligatoria su realización en el caso de la elección 
de Jefatura de Gobierno. (sic)

XXXIV. Efectuar el cómputo total de las elecciones de la Jefatura de Gobierno, Diputa-
ciones de representación proporcional, Alcaldías y Concejales de representación propor-
cional, así como otorgar las constancias respectivas;

XXXV. Emitir los acuerdos generales, y realizar el cómputo total de los procesos de par-
ticipación ciudadana, conforme a lo previsto en la normatividad de la materia;

XXXVI. Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los Comi-
tés Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y barrios originarios, y ordenar su remisión al 
Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
conforme a lo previsto en la normatividad de la materia;

XXXVII. Vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso, características y colocación 
de propaganda electoral, así como su oportuno retiro;

Ordenar, a solicitud de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido, la 
investigación de hechos que afecten de modo relevante los derechos de los Partidos Po-
líticos, Coaliciones o Candidatos sin partido en los procesos electorales, conforme a lo 
establecido en la Ley General y este Código;
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XXXIX. Sancionar las infracciones en materia administrativa electoral;

XL. Emitir la declaratoria de pérdida de registro de Partido Político local o Agrupación 
Política local;

XLI. Aprobar las bases y lineamientos para el registro de Organizaciones Ciudadanas, 
conforme a lo establecido en la Ley de Participación;

XLII. Aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente la persona titular de la 
Contraloría Interna;

XLIII. Aprobar, en su caso, por mayoría de votos, la solicitud al Instituto Nacional para 
que asuma la organización integral, total o parcial del proceso electoral respectivo, con-
forme a lo establecido en la Ley General;

XLIV. Solicitar al Instituto Nacional atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia del Instituto Electoral, cuando su trascendencia así lo determine o para 
sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la base 
V del artículo 41 de la Constitución Federal;

XLV. Instruir el ejercicio de las facultades delegadas por el Consejo General del Instituto 
Nacional sujetándose a lo previsto por la Ley General, la Ley de Partidos, los lineamien-
tos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que se emitan;

XLVI. Para promover los juicios constitucionales a que se refiere el artículo 36, Apartado 
C, numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Local, en los asuntos de su competencia y en los 
términos, plazos y procedimientos que establezca la ley de la materia.

XLVII. Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y desarro-
llar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el Instituto Nacional, observan-
do los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad nacional.

XLVIII. Resolver el Recurso de Inconformidad del Procedimiento Laboral Disciplinario 
de los integrantes del Servicio Profesional Electoral; y

XLIX. Desempeñar las atribuciones que le confiere el Estatuto del Servicio en relación a 
la gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional.

L. Designar al área u órgano del Instituto Electoral que fungirá como Órgano de Enlace 
para asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como al funcionario que 
fungirá como autoridad instructora para efectos del Procedimiento Laboral Disciplina-
rio previsto en el Estatuto del Servicio;

LI. Aprobar a propuesta de la Junta Administrativa, la estructura orgánica del Instituto 
Electoral, conforme a las previsiones generales de este Código, las necesidades del servi-
cio y la disponibilidad presupuestal, y

LI Bis. Celebrar los convenios de apoyo, colaboración y coordinación con el Ins-
tituto Nacional, así como con las autoridades y órganos administrativos federales 
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y locales competentes para garantizar que en los centros penitenciarios ubicados 
en la Ciudad de México se garantice la emisión del voto de las personas en prisión 
preventiva sin sentencia firme.

(Fracción adicionada, 02-06-2023)

LII. Las demás señaladas en este Código.

Artículo 51. Las sesiones de los consejos del Instituto Electoral serán públicas. Los con-
currentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 
Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas:

I. Exhortación a guardar el orden.

II. Conminar a abandonar el local.

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes 
lo hayan alterado.

En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deli-
beraciones los consejeros y los representantes de los partidos políticos.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de la Ciudad de México, de las 
Demarcaciones Territoriales y municipales están obligadas a proporcionar a los órga-
nos del Instituto Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las 
certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y resoluciones.

CAPÍTULO III
De las comisiones y comités del consejo general

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo 52. Para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y su-
pervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carác-
ter permanente y provisional.

Artículo 53. Las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, 
opinión y propuesta. Se integrarán por Consejera o Consejero Presidente y dos Conse-
jeras o Consejeros Electorales bajo el principio de paridad de género, contando con de-
recho a voz y voto; y serán integrantes con derecho a voz las y los representantes de 
los partidos políticos y Candidatos sin partido, a partir de su registro y exclusivamente 
durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización, y no conformarán quórum. La presidencia de cada una de las Comisiones 
se determinará por acuerdo del Consejo General.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, designado por sus integran-
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tes a propuesta de su Presidente y tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecu-
tivos y técnicos del Instituto Electoral.

Los Consejeros Electorales y los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos deben 
asistir personalmente a las sesiones de las Comisiones a que sean convocados.

Artículo 54. Durante el proceso electoral, para coadyuvar en las tareas de seguimiento 
e información, se integrarán a los trabajos de las Comisiones de Organización Electoral 
y Geo estadística (sic), y de Participación Ciudadana y Capacitación, una o un represen-
tante de cada partido político, sólo con derecho a voz. Su intervención únicamente estará 
vinculada al proceso electoral y no contarán para efectos del quórum.

Artículo 55. Las Comisiones sesionarán previa convocatoria de su Presidente, expedida 
al menos con setenta y dos horas de anticipación para sesión ordinaria y con veinticuatro 
horas de antelación en caso de sesión extraordinaria, para el caso de sesiones urgentes, 
éstas deberán ser convocadas con doce horas de anticipación o en su caso de acuerdo a la 
urgencia del asunto a desahogar. A la convocatoria respectiva se acompañará el proyecto 
de orden del día y los documentos necesarios para su desahogo.

Las Comisiones sesionarán en forma ordinaria una vez al mes y de manera extraordina-
ria cuando se requiera. Las sesiones serán válidas con la presencia de la mayoría simple 
de sus integrantes.

Dos o más Comisiones podrán sesionar en forma conjunta, para analizar asuntos de su 
competencia que estén vinculados.

Las sesiones de las Comisiones se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el Reglamen-
to respectivo.

Artículo 56. En los asuntos derivados de sus atribuciones o actividades que se les hayan 
encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, acuerdo o proyecto 
de resolución, según sea procedente. Sus determinaciones se asumirán por mayoría de 
sus integrantes. En caso de empate, quien preside la Comisión tendrá voto de calidad.

Los Presidentes de las Comisiones deberán comunicar a la Presidencia del Consejo los 
acuerdos y resoluciones que adopten esas instancias, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su aprobación.

Artículo 57. Las Comisiones Permanentes elaborarán un programa anual de trabajo y el 
calendario de sesiones para el año que corresponda, que deberá ser aprobados en el mes 
de septiembre y ratificados en el mes de enero de cada año y que se hará del conocimiento 
del Consejo General.

Las Comisiones Permanentes y Provisionales, rendirán al Consejo General un informe 
trimestral de sus labores, por conducto de su Presidente.
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SECCIÓN SEGUNDA
De las comisiones permanentes

Artículo 58. Las Comisiones Permanentes tienen facultad para, en el ámbito de su res-
pectiva competencia, supervisar el cumplimiento de acciones y ejecución de proyectos 
a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, así como vigilar la 
realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General.

Las Comisiones Permanentes tendrán la integración que apruebe el Consejo General 
para un periodo de dos años. Al concluir ese lapso, deberá sustituirse a quien asuma la 
Presidencia y a uno más que la integre.

Artículo 59. El Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes de:

I. Asociaciones Políticas y Fiscalización;
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

II. Participación ciudadana y capacitación;

III. Organización Electoral y Geo estadística;

IV. Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana;
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

V. Quejas;
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

VI. Normatividad y Transparencia;

VII. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

VIII. Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; e

IX. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

Las Comisiones, para un mejor desempeño, podrán contar con el personal técnico que 
autorice el Consejo General, sujetándose a los principios de racionalidad, austeridad, 
transparencia y eficacia.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 60. Son atribuciones de la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización:
(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Auxiliar al Consejo General en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de 
las Asociaciones Políticas y Candidatos sin partido, así como en lo relativo a sus derechos 
y prerrogativas;

II. Autorizar el dictamen y proyecto de resolución de pérdida del registro de las Asocia-
ciones Políticas Locales que se encuentren en cualquiera de los supuestos determinados 
por el Código y presentarlo a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General;
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III. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto 
de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pre-
tendan constituirse como Asociaciones Políticas Locales;

V. Presentar a la Junta Administrativa opinión sobre las estimaciones presupuestales que 
se destinarán a los Partidos Políticos, elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Asociacio-
nes Políticas, para incorporarlas al anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral;

VI. Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de Programa de Vincula-
ción y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas y supervisar su cumplimiento;

VII. Presentar al Consejo General, el proyecto de Acuerdo por el que se determina el 
financiamiento público para los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, en las moda-
lidades que establece este Código;

VIII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo 
de todos los medios masivos de comunicación con cobertura en la Ciudad de México 
durante los procesos electorales, registrando todas las manifestaciones de los Partidos 
Políticos y de sus candidatos y precandidatos, así como de las y los Candidatas y Candi-
datos sin Partido, solicitando para ello la información necesaria a los concesionarios de 
esos medios;

IX. Proponer proyectos orientados al fortalecimiento del régimen democrático de las 
Asociaciones Políticas y supervisar su ejecución;

X. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

X Bis. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y represen-
tación política de las mujeres;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2022)

XI. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el cumplimiento 
de sus atribuciones.

En materia de fiscalización cuenta con las siguientes atribuciones:
(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2022)

a) Poner a consideración del Consejo General los proyectos de normativa que le propon-
ga la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización respecto del registro 
de ingresos y egresos de los sujetos obligados, la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de sus recursos, los informes que éstas deben presentar ante el Instituto Electo-
ral, las reglas para su revisión y dictamen, así como el procedimiento relativo a la liqui-
dación de su patrimonio y en general aquella que sea necesaria para el cumplimiento de 
sus objetivos;

b) Supervisar los resultados finales del Programa Operativo Anual instrumentado por la 
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Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización;

c) Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan los sujetos obligados se 
apliquen estricta e
invariablemente para las actividades señaladas en este Código;

d) Supervisar los procesos de revisión de los informes que los sujetos obligados presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos, según corresponda;

e) Supervisar los resultados finales de auditorías especiales de los sujetos obligados, en 
los términos de los acuerdos del Consejo General;

f ) Aprobar y poner a consideración del Consejo General los proyectos de Dictamen y 
Resolución que formule la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, 
respecto de la revisión de los informes presentados por los sujetos obligados siguientes:

i. Agrupaciones Políticas Locales sobre el origen y destino de sus recursos anuales;

ii. Organizaciones de Ciudadanos, respecto de los recursos empleados en las actividades 
tendentes a obtener el registro legal como Partido Político local;

iii. Organizaciones de observadores electorales, respecto de los recursos empleados úni-
camente en las actividades de observación electoral.

(Incisos adicionados, G.O. 02-06-2022)

Artículo 60 Bis. Son atribuciones de la Comisión de Quejas:

I. Instruir la investigación de presuntos actos contrarios a la ley en que hayan incurrido 
las Asociaciones Políticas o Candidatos sin partido, siempre que otro órgano del Instituto 
Electoral no tenga competencia específica sobre el asunto, así como validar y, en su caso, 
presentar al Consejo General el dictamen y/o proyecto de resolución de quejas e impo-
sición de sanciones administrativas a las asociaciones políticas o Candidatos sin partido, 
formulados por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización o, en su 
caso, instruir la remisión del dictamen al Tribunal Electoral;

II. Conocer de los procedimientos administrativos sancionadores;

III. En caso de violencia política contra las mujeres en razón de género, si así se deter-
mina, conocer de las quejas y denuncias a fin de dictar las medidas conducentes en los 
términos de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y

V. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el cumplimiento 
de sus atribuciones.

(Artículo Bis y fracciones adicionadas, G.O. 02-06-2022)

Artículo 61. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación:

I. Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación Ciudadana, y pro-
poner, de ser el caso, al Consejo General la documentación y materiales correspondientes 
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que formule la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, así como 
los relativos a la organización de los mecanismos de participación ciudadana, conforme 
a la Ley de Participación;

II. Emitir opinión respecto al proyecto de dictamen relativo al marco geográfico para la 
organización y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana;

III. Supervisar y opinar sobre los contenidos, materiales e instructivos de capacitación, 
correspondientes a los mecanismos de participación ciudadana; así como sobre los ins-
tructivos y el material didáctico electoral con el fin de contribuir a la capacitación electo-
ral, bajo los criterios o lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Nacional.

IV. Orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de evaluación de las 
actividades de los Órganos de Representación Ciudadana, el Programa de evaluación del 
desempeño, así como validar los informes que se someterán a la consideración del Con-
sejo General, para su posterior remisión al Congreso de la Ciudad de México;

V. Proponer al Consejo General los programas de capacitación en materia de partici-
pación ciudadana, así como el contenido y las modificaciones de los planes de estudio, 
materiales, manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación 
de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía 
en general, elaborados por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capaci-
tación, y supervisar su debido cumplimiento;

VI. Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de los 
mecanismos de participación ciudadana;

VII. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto 
de dictamen de las solicitudes de registro de los ciudadanos que pretenden constituirse 
como Organizaciones Ciudadanas;

VIII. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de convenios de apoyo y cola-
boración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías en materia de promo-
ción de la participación ciudadana, capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos;

IX. Opinar respecto del contenido e imagen de campañas informativas, formativas y de 
difusión en materia de participación ciudadana;

X. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de convenios de apoyo y colabo-
ración con instituciones públicas de educación superior, organizaciones académicas y de 
la sociedad civil, en materia de participación ciudadana; y

XI. Aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto Electoral con mo-
tivo del desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, elaborados por la Di-
rección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación;

XII. Emitir opinión respecto de los materiales y documentación relacionados con la ca-
pacitación de los mecanismos de participación ciudadana y procesos electivos; 

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)
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XIII. Supervisar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante los procesos 
electorales, cuando se le delegue esta función al Instituto Electoral, en términos de la 
Ley General, la normativa que emita el Instituto Nacional y los acuerdos que apruebe el 
Consejo General del Instituto Electoral; y

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XIV. Las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley 
de Participación.

Artículo 62. Son atribuciones de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística 
Electoral:

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística en mate-
ria Electoral y de Participación Ciudadana;

II. Proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la documentación y 
materiales electorales de los procesos electorales que, elabore la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística de acuerdo a los lineamientos y criterios emiti-
dos por el Instituto Nacional;

III. Proponer al Consejo General los diseños, modelos y características de los sistemas e 
instrumentos tecnológicos a utilizar en los procesos electorales y de participación ciuda-
dana, así como los procedimientos correspondientes, de conformidad con los elementos 
que se hayan considerado en el estudio de viabilidad técnica, operativa y financiera que le 
presenten la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos;

IV. Conocer el contenido y el sistema de información de la estadística de las elecciones y 
los procesos de participación ciudadana;

V. Proponer al Consejo General los estudios para actualizar los procedimientos en mate-
ria de organización electoral y garantizar un mejor ejercicio del sufragio;

VI. Supervisar el cumplimiento de las actividades en materia de geografía dentro del 
ámbito de competencia del Instituto Electoral;

VII. Revisar y presentar, en su caso, al Consejo General el proyecto de dictamen relativo 
a la modificación de los ámbitos territoriales en que se divide la Ciudad de México, que 
formule la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística con base en 
los lineamientos que expida el Instituto Nacional;

VIII. Proponer a la Presidencia de la Consejera o Consejero Presidente la celebración de 
convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcal-
días en materia de promoción de la participación ciudadana, capacitación y logística de 
los Consejos Ciudadanos; y

IX. Revisar, conjuntamente con los partidos Políticos el Catálogo de Electores, el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal que proporciona el Instituto Nacional Electoral; y

X. Revisar y proponer al Consejo General el proyecto de dictamen relativo a las circuns-
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cripciones en que se dividirá cada una de las demarcaciones territoriales para la apli-
cación de lo señalado en los artículos 53, apartado B, numerales 3, 4 y 5, y el vigésimo 
segundo transitorio, párrafo quinto de la Constitución para la Ciudad de México. (sic)

XI. Revisar y proponer al Consejo General el proyecto de dictamen relativo al marco 
geográfico, durante el año en que se realice la jornada electiva de los órganos de repre-
sentación ciudadana;

XII. Proponer al Consejo General el diseño y ejecución del Sistema de Información de la 
Jornada Electoral;

XIII. Proponer al Consejo la logística y operatividad para el cómputo de los resultados 
de las elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana y decla-
ración de validez de las elecciones correspondientes;

XIV. Aprobar los procedimientos para la preparación y desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana; y

XV. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el cumplimien-
to de sus atribuciones.

Artículo 63. Son atribuciones de la Comisión de Género, Derechos Humanos, Educa-
ción Cívica y Construcción Ciudadana.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica del Instituto;

II. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de educación cívica, que for-
mule la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía;

III. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de educación cívica, que 
formule la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía;

IV. Aprobar el programa editorial institucional que sea propuesto por la Dirección Ejecu-
tiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

V. Proponer al Consejo General el contenido de materiales e instructivos de capacitación 
elaborados por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica (sic) Construcción de Ciuda-
danía; y

VI. Revisar, observar y aprobar las actividades formativas, talleres y cursos en las colonias, 
barrios y pueblos de la Ciudad que faciliten a sus habitantes la adquisición, apropiación 
y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia, y difundan infor-
mación sobre el derecho y el deber de las y los ciudadanos de participar en la resolución 
de problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan 
las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y parti-
cipativa reconocidos por la Constitución Local y la ley de la Materia, contemplando para 
este fin el uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación;
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VII. Revisar, observar y aprobar los mecanismos de coordinación para auxiliar a los po-
deres públicos y las alcaldías en la promoción de la participación ciudadana en la elabo-
ración, ejecución y evaluación de la política de coordinación regional y metropolitana, de 
conformidad con los mecanismos de democracia directa y participativa previstos por la 
Constitución;

VIII. Revisar, observar y aprobar los programas de Construcción de Ciudadanía, así 
como materiales, manuales e instructivos en estas materias dirigidos a los Órganos de 
Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)
IX. Revisar, observar y aprobar las estrategias para difundir y tutelar el derecho de las 
niñas, niños,  adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a par-
ticipar en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, 
social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su 
interés, conforme a lo establecido en la Constitución Federal, la Constitución Local y las 
leyes aplicables en la materia;

X. Revisar, observar y aprobar estrategias e instrumentos que faciliten la creación de 
espacios de participación ciudadana para la construcción de ciudadanía, e impulsen la 
democracia digital abierta basada en tecnologías de información y comunicación;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. Proponer al Consejo General cada seis años, una estrategia integral de cultura cívica 
para la Ciudad de México, transversal a los programas y actividades de las áreas del pro-
pio Instituto;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XII. Proponer al Consejo General los programas de educación cívica, principios demo-
cráticos, paridad de género, perspectiva intercultural, igualdad y no discriminación, res-
peto y promoción a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, así como 
suscribir convenios en estas materias para articular las políticas nacionales orientadas 
a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad política entre mujeres y 
hombres, así como la construcción de ciudadanía;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

En materia de género, le corresponden las siguientes atribuciones:
(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2022)

a) Opinar sobre las publicaciones institucionales en materia de género y derechos hu-
manos;

b) Supervisar la implementación de los mecanismos que favorezcan una cultura insti-
tucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto Electoral;

c) Proponer al Consejo General, los manuales, lineamientos y reglamentos necesarios 
para la promoción de los derechos humanos e igualdad de género;

d) Aprobar el Programa de Derechos Humanos e Igualdad de Género que le proponga 
la Secretaría Ejecutiva, y conocer de los informes que al respecto ponga a su conside-
ración para, en su caso, proponer las medidas correctivas;
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e) Revisar los documentos de planeación institucional estratégica y operativa y propo-
ner la transversalidad de la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos 
en su contenido;

f ) Revisar la implementación de la perspectiva de género y el enfoque de derechos 
humanos, en las tareas institucionales;

g) Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, promo-
ción y formación en materia de derechos humanos y género, dirigidas a los miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional;

h) Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y representa-
ción política de las mujeres;

i) Conocer y revisar los temas referentes a Violencia Política de Género;

j) Las demás que se señalen en este Código y en la normativa aplicable.
(Incisos adicionados, G.O. 02-06-2022)

XII Bis. Revisar, observar y aprobar las estrategias para difundir y tutelar el derecho de 
las personas en estado de postración;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2023)

XIII. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el cumpli-
miento de sus atribuciones.

Los Programas y materiales a que se refieren las fracciones anteriores deberán estar 
orientados a garantizar la plena inclusión y el ejercicio de los derechos político - electora-
les de la ciudadanía, así como los mecanismos de construcción de ésta.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 64. En caso de que el Instituto Nacional delegue la atribución de fiscalización 
al Instituto Electoral, dicha atribución será ejercida de conformidad con el artículo 350 
del presente Código y en los términos de las Leyes Generales, los acuerdos que al efecto 
emita el Consejo General del Instituto Electoral y demás normatividad aplicable.

(Artículo reformado, 02-06-2022)

Artículo 65. Se deroga.
(Artículo derogado, 02-06-2022)

Artículo 66. Son atribuciones de la Comisión de Normatividad y Transparencia:

I. Proponer al Consejo General y con base en la propuesta que formule la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, los proyectos de:

a) Reglamento Interior del Instituto Electoral;

b) Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones,

c) Reglamento de integración y funcionamiento de los Consejos Distritales;
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d) Reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de investiga-
ción;

e) Reglamento del Instituto Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

II. Proponer al Consejo General, la normatividad que mandata la legislación local en 
materia de Protección de Datos Personales y Archivos;

III. Proponer al Consejo General lineamientos sobre el acceso a la información pública 
de las Asociaciones Políticas;

IV. Opinar sobre los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la 
información se presenten al Consejo General; y 

V. Emitir opiniones respecto de los anteproyectos de normas que pongan a su considera-
ción las diversas áreas del Instituto Electoral, conforme a las disposiciones de este Código 
y demás normatividad aplicable; y

VI. Las demás que disponga este Código.

Artículo 67. Son atribuciones de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, las siguientes:

I. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional, bajo la rectoría del Instituto Electoral y conforme a 
las disposiciones previstas por la Constitución Política, las leyes de la materia, el Estatuto 
del Servicio y la normatividad aplicable;

II. Auxiliar al Consejo General en el desempeño de las atribuciones y el cumplimiento de 
las obligaciones que prevén el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable;

III. Conocer, analizar, observar y aprobar los informes y proyectos de Acuerdo relaciona-
dos con los procesos del Servicio Profesional Electoral, que deban someterse al Consejo 
General;

IV. Supervisar las actividades encomendadas al Órgano de Enlace para el ejercicio de las 
facultades en materia de los procesos del Servicio Profesional Electoral Nacional, confor-
me a lo previsto por el Estatuto del Servicio, y en los lineamientos en la materia; 

(Fracción reformada, 02-06-2022)

IV Bis. Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, promo-
ción y formación en materia de derechos humanos y género, dirigidas a los miembros del 
Servicio Profesional Electoral.

(Fracción Bis adicionada, 02-06-2022)

V. Las demás atribuciones que le confiera esta Ley, el Estatuto del Servicio, y demás nor-
mativa aplicable.
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Artículo 68. Se deroga.
(Artículo derogado, G.O. 02-06-2022)

SECCIÓN TERCERA
De las comisiones provisionales

Artículo 69. El Consejo General, en todo tiempo, podrá integrar las Comisiones Provi-
sionales que considere necesarias para la realización de tareas específicas dentro de un 
determinado lapso. En el Acuerdo respectivo se establecerá el objeto o actividades espe-
cíficas de éstas y el plazo para el cumplimiento del asunto encomendado, que no podrá 
ser superior a un año.

Las Comisiones Provisionales tendrán la integración que determine el Consejo General, 
durante el tiempo que dure su encomienda.

Artículo 70. El Consejo General aprobará una Comisión Provisional para que formule el 
proyecto de Programa General de Desarrollo del Instituto Electoral, el cual deberá pre-
sentarse para su aprobación a más tardar en enero del año que corresponda.

Artículo 70 Bis. Para garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva 
sin sentencia firme, durante las elecciones para la Jefatura de Gobierno, Diputaciones al 
Congreso local, así como Alcaldías, el Consejo General conformará una Comisión provi-
sional encargada de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto.

Serán personas integrantes de esta comisión, tres personas Consejeras Electorales con 
derecho a voz y voto, una persona representante de cada Partido Político quienes sólo 
tendrán derecho a voz. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
podrá emitir a la comisión, únicamente opiniones en materia logística-administrativa en 
las tareas en que se vea involucrada, dentro del marco de sus atribuciones y a partir de 
los instrumentos electorales aplicables.

Dicha Comisión deberá instalarse el año anterior en que se verifique la jornada electoral 
y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer al Consejo los convenios necesarios para garantizar el voto de personas pri-
vadas de la libertad sin sentencia firme;

II. Proponer al Consejo General las acciones necesarias de coordinación y colaboración 
con el Instituto Nacional y otras autoridades, a fin de realizar los trámites que les permi-
tan a la personas (sic) en prisión preventiva formar parte del padrón electoral y de la lista 
nominal de electores, para las elecciones a celebrarse;

III. Informar al Consejo General sobre los mecanismos para recabar el voto de las perso-
nas privadas de la libertad sin sentencia firme;

IV. Presentar al Consejo General los mecanismos e informes, respecto de la promoción 
y participación de las personas ciudadanas privadas de la libertad sin sentencia firme en 
la Ciudad de México;
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V. Presentar bajo el principio de austeridad y máxima eficacia al Consejo General el pro-
yecto de impacto presupuestal derivado de garantizar el derecho al voto de las personas 
privadas de la libertad, para su inclusión en el presupuesto institucional; y,

VI. Las demás que establezca este Código, demás leyes y ordenamientos aplicables en la 
materia.

La Comisión observará en el ejercicio de sus atribuciones los lineamientos que al efecto 
emita el Instituto Nacional, cuando esto sea aplicable.

(Artículo Bis. adicionado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 71. Para contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo de los 
procesos electorales, el Consejo General debe integrar Comisiones Provisionales que se 
encarguen, respectivamente, de:

I. Vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales;

II. Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de los Consejeros Electo-
rales Distritales; y

III. Dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el propio Consejo General.

La Comisión señalada en la fracción I deberá quedar instalada a más tardar en la primera 
quincena de octubre del año anterior al en que se verifique la jornada electoral. Las in-
dicadas en las fracciones II y III dentro de los treinta días siguientes al inicio formal del 
proceso electoral ordinario.

En estas Comisiones Provisionales participarán como integrantes, sólo con derecho a voz 
y sin efectos en el quórum, un representante de cada Partido Político o Coalición y uno 
por cada Grupo Parlamentario.

Artículo 72. Al concluir sus actividades o el periodo de su vigencia, las Comisiones Pro-
visionales deberán rendir un informe al Consejo General, sobre las actividades realizadas, 
en el que se incluya una valoración cuantitativa y cualitativa respecto del cumplimiento 
de la tarea encomendada.

SECCIÓN CUARTA
De los comités

Artículo 73. Compete al Consejo General aprobar la creación de los Comités para cum-
plir lo dispuesto en este Código y las Leyes locales en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos.

Asimismo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral podrá 
crear Comités Técnicos para actividades o programas específicos que requieran del auxi-
lio o asesoría de especialistas externos, cuando exista causa suficientemente justificada.

Artículo 74. La integración de los Comités será la que determinen este Código, las Leyes, 
el Reglamento Interior o la que acuerde el Consejo General de acuerdo con las disposi-
ciones o lineamientos emitidos para tal efecto por el Instituto Nacional Electoral. Asi-
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mismo, podrán contar con personal técnico o de asesoría que autorice el Consejo General, 
de manera temporal.

Artículo 75. Durante los Procesos Electorales funcionará un Comité Especial que dé 
seguimiento a los programas y procedimientos acordados por el Consejo General para 
recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales, según sea el caso.

Se integrará por las y los Consejeros Electorales que formen parte de las Comisiones de 
Organización Electoral y Geoestadística y de Participación Ciudadana y Capacitación, 
quienes tendrán derecho a voz y voto; una o un representante de cada Partido Político o 
Coalición y de cada Grupo Parlamentario; de las y los titulares de la Secretaría Ejecuti-
va, de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, quien fungirá 
como la o el Secretario del Comité, y quien ocupe la titularidad de la Unidad de Sistemas 
Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no contarán para el quórum.

El Consejo General declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de los trabajos del Co-
mité Especial y designará al Consejero Electoral que lo presidirá.

Artículo 76. En los procesos electorales en que tenga verificativo la elección de Jefa o 
Jefe de Gobierno, Alcaldías, renovación del Congreso Local y/o de Persona Diputada Mi-
grante, se conformará un Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a 
recabar el voto de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extran-
jero y de las personas en estado de postración. 

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)
(Párrafo reformado, G.O. 30-11-2022)

(Párrafo reformado, G.O. 09-01-2020)

Serán integrantes de este Comité, tres Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, y 
un representante de cada Partido Político quienes sólo tendrán derecho a voz.

Deberá instalarse el mes de febrero del año anterior en que se verifique la jornada electo-
ral y tendrá, en las siguientes atribuciones:

I. Proponer a la Presidencia del Consejo los convenios necesarios para la organización de 
la elección en el extranjero para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;

II. Proponer al Consejo General las medidas para brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, para realizar los trámites 
que les permitan formar parte del padrón electoral y de la lista de electores, para la elec-
ción de Jefe de Gobierno, desde el extranjero;

Así mismo proponer mecanismos para promover y recabar el voto de dichos ciudada-
nos, los proyectos de normatividad, procedimientos y demás insumos para tal efecto, así 
como la documentación y materiales que serán aprobados en coordinación con el Conse-
jo General del Instituto Nacional. (sic)

III. Proponer al Consejo General la propuesta de mecanismos para promover y recabar 
el voto de las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranje-
ro, los proyectos de normatividad, procedimientos, y demás insumos para tal efecto, así 
como la documentación y materiales que serán aprobados en coordinación con el Conse-
jo General del Instituto Nacional;
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IV. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la participación de los ciuda-
danos de la Ciudad de México residentes en el extranjero; y 

V. Proponer al Consejo General para el escrutinio y cómputo de los votos respecto de la 
elección de la persona a ocupar el cargo de Jefatura de Gobierno, así como de la elección 
de la persona que ocupe el cargo de Diputado o Diputada Migrante; el sistema electró-
nico que se habilite para hacer constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que 
resulte conducente, las disposiciones de la Ley General;

(Fracción adicionada G.O. 30-11-2022)
(Fracción derogada G.O. 09-01-2020)

VI. Presentar al Consejo General el proyecto del costo de los servicios postales derivado 
de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos residentes en el extran-
jero, así como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de 
promoción, para su inclusión en el presupuesto institucional;

VII. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la participación de las ciuda-
danas o los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, y

VIII. Las demás que le confiere este Código.
(Fracción reformada, G.O. 09-01-2020)

En el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo General observará los lineamientos que al 
efecto emita el Instituto Nacional, cuando esto sea aplicable.

El Comité observará en el ejercicio de sus atribuciones los lineamientos que al efecto 
emita el Instituto Nacional, cuando esto sea aplicable.

CAPÍTULO IV
De las atribuciones de los integrantes del consejo general

SECCIÓN PRIMERA
De la presidencia del consejo

Artículo 77. Son atribuciones de la Presidencia del Consejo:

I. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral. 
(sic)

II. Establecer los vínculos y suscribir de manera conjunta con el Secretario Ejecutivo, a 
nombre del Instituto Electoral, convenios de apoyo y colaboración en materia electoral o 
educación cívica, con los órganos de gobierno de la Ciudad de México, autoridades fede-
rales y estatales, organismos autónomos, instituciones educativas, organizaciones civiles 
y asociaciones políticas;

III. Proponer al Consejo General el nombramiento y remoción de los titulares de los 
Órganos Ejecutivos y Técnicos. (sic)
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IV. Nombrar a las personas servidores públicos que cubrirán temporalmente las vacan-
tes de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, con carácter de encargados del 
despacho; debiendo realizar la nueva propuesta de Titular, dentro de los cuarenta y cinco 
días posteriores a que se genere la vacante;

V. Informar al Instituto Nacional las vacantes de Consejeros Electorales que se generen, 
para su correspondiente sustitución;

VI. Convocar y presidir las sesiones del Consejo General, así como dirigir los debates y 
conservar el orden durante las mismas. En las sesiones públicas, cuando los asistentes no 
guarden la compostura debida, podrá ordenar su desalojo;

VII. Firmar, junto con el Secretario del Consejo, los acuerdos y resoluciones que emita el 
Consejo General;

VIII. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados por el Consejo General;

IX. Remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Elec-
toral, aprobado por el Consejo General;

X. Rendir al Consejo General un informe al término de cada proceso electoral, en el que 
dé cuenta de las actividades realizadas y la estadística electoral de la Ciudad de México 
por Sección, Distrito y Demarcación;

XI. Informar al Instituto Nacional el resultado de los cómputos efectuados por el Ins-
tituto Electoral en las elecciones, así como los medios de impugnación interpuestos en 
términos de la Ley Procesal;

XII. Rendir anualmente al Consejo General, un informe de actividades donde se expon-
ga el estado general del Instituto Electoral;

XIII. Remitir al Congreso de la Ciudad de México las propuestas de reforma en materia 
electoral acordadas por el Consejo General;

XIV. Remitir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México, previo cono-
cimiento del Consejo General un informe al término de cada procedimiento de Partici-
pación Ciudadana, en el que dé cuenta de las actividades realizadas, la integración y la 
estadística correspondiente. (sic)

XV. Remitir en el mes de octubre de cada año a los Órganos Legislativo y Ejecutivo de la 
Ciudad de México, previa aprobación del Consejo General, los informes relativos a la modi-
ficación y evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y consejos de los pueblos;

XVI. Coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboración del Secretario Ejecuti-
vo y del Secretario Administrativo, los programas y trabajos de las direcciones ejecutivas 
y técnicas; así como coordinar y dirigir las actividades de los órganos desconcentrados 
del Instituto e informar al respecto al Consejo General; y

XVII. Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones 
o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto;
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XVIII. Celebrar a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la elección, los 
convenios y anexos técnicos con el Instituto Nacional Electoral, necesarios para el desa-
rrollo del proceso local electoral.

XIX. Las demás que le confiera este Código.

SECCIÓN SEGUNDA
De los Consejeros Electorales

Artículo 78. Son atribuciones de las y los Consejeros Electorales:

I. Cumplir las obligaciones que les señala este Código y los acuerdos del Consejo General;

II. Participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo General;

III. Solicitar a la Presidencia del Consejo incluir algún punto en el orden del día de las 
sesiones ordinarias, en los términos que disponga el Reglamento de Sesiones;

IV. Presidir o integrar las Comisiones y Comités;

V. Solicitar a los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos a través del Secretario 
Ejecutivo, el apoyo que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones;

VI. Participar en las actividades institucionales que resulten necesarias para el desahogo 
de los asuntos competencia del Consejo General;

VII. Proponer a la Comisión de Normatividad y Transparencia la reforma, adición o de-
rogación de la normatividad interna y procedimientos aprobados por el Consejo General;

VIII. Guardar reserva y discreción de aquellos asuntos, que por razón de su encargo o 
comisiones en que participe tengan conocimiento, hasta en tanto no se les otorgue el 
carácter de información pública, o hayan sido resueltos por el Consejo General; y

IX. Las demás que le confiere este Código.

SECCIÓN TERCERA
De la Secretaría del Consejo

Artículo 79. Son atribuciones del Secretario del Consejo:

I. Preparar, en acuerdo con la Presidencia del Consejo, el proyecto de orden del día de las 
sesiones del Consejo General;

II. Declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado, recabar y dar cuenta con las 
votaciones, y levantar el acta de la sesión correspondiente;

III. Cumplir las instrucciones del Consejo General y de la Presidencia del Consejo;
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IV. Procesar los cambios que se acuerden respecto de los documentos analizados en las 
sesiones de Consejo General y formular los engroses que se le encomienden, incluyendo 
los dictámenes y proyectos de resolución en materia de fiscalización en caso de delega-
ción de funciones;

V. Firmar, junto con la persona que presida el Consejo, todos los acuerdos y resoluciones 
que emita el Consejo General y dar fe de lo actuado durante las sesiones. (sic)

La Secretaría Ejecutiva, en su carácter de Secretaria o Secretario del Consejo, tendrá fe 
pública en materia electoral, la cual podrá delegar en los términos que estime convenien-
te, siempre y cuando dicha determinación esté fundada y motivada;

VI. Acordar con la Presidencia del Consejo, las acciones necesarias para el cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones del Consejo General;

VII. Proveer lo necesario para que se notifiquen los acuerdos y resoluciones que pro-
nuncie el Consejo General, dentro de los siete días siguientes a su aprobación, salvo en 
aquellos casos que previamente apruebe el Consejo General, atendiendo a la complejidad 
y volumen de cada caso. (sic)

Esta disposición no será aplicable en los casos en que se contraponga con los plazos y 
términos establecidos en otros ordenamientos;

VIII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de 
los Consejos Distritales y de los que funjan como Cabecera de Alcaldía;

IX. Presentar al Consejo General el proyecto de calendario para las elecciones extraordi-
narias, de acuerdo con las convocatorias respectivas;

X. Llevar el archivo del Consejo General y expedir copia certificada, previo cotejo y com-
pulsa de todos aquellos documentos que lo integren; y

XI. Las demás que le confiera este Código y el Reglamento Interno del Instituto Electoral 
o acuerde el Consejo General.

SECCIÓN CUARTA
De los Representantes de Partidos Políticos

y Grupos Parlamentarios

Artículo 80. Son derechos y obligaciones de los Representantes de los Partidos Políticos 
y Grupos Parlamentarios:

I. Cumplir con lo dispuesto en este Código, las Leyes Generales y los acuerdos del Con-
sejo General;

II. Ser convocados oportunamente a las sesiones del Consejo General y asistir a las mis-
mas;
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III. Recibir junto con la convocatoria respectiva, la documentación necesaria para el 
análisis de los puntos del orden del día de las sesiones del Consejo General, proponer 
algún punto en el orden del día y, en su caso, solicitar mayor información y copia simple 
o certificada de los documentos que obren en los archivos del Instituto Electoral;

IV. En los casos en que se sometan a aprobación del Consejo General, proyectos de reso-
lución o dictámenes en los que sea parte un Partido Político, se deberán poner a dispo-
sición de los mismos, junto con la convocatoria respectiva, copia íntegra del expediente 
de donde derivan;

V. Recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales, para cada una y uno 
de ellos que determine el Consejo General para el desarrollo de sus funciones;

VI. El personal adscrito a estas representaciones recibirá los apoyos económicos por las 
cargas de trabajo durante los procesos electorales;

VII. Intervenir en las sesiones del Consejo General y proponer acuerdos o la modifica-
ción a los documentos que se analicen en las mismas;

VIII. Integrar las Comisiones y Comités conforme a las hipótesis establecidas en este 
Código; y

IX. Ser convocados a las actividades institucionales vinculadas a los asuntos competen-
cia del Consejo General. (sic)

X. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva las copias certificadas que estime pertinentes, las 
cuales serán expedidas sin costo alguno.

CAPÍTULO V
De la junta administrativa

SECCIÓN PRIMERA
Naturaleza e integración

Artículo 81. La Junta Administrativa es el órgano encargado de velar por el buen desem-
peño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral. Así como 
de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 
Instituto Electoral.

Se integra por la Presidencia del Consejo, quien también preside la Junta Administrati-
va; el titular de la Secretaría Ejecutiva y los titulares de las Direcciones Ejecutivas. Todos 
ellos con derecho a voz y voto.

Asimismo, formará parte de la Junta Administrativa, con derecho a voz y voto, el titular 
de la Secretaría Administrativa, quien será Secretario de la Junta Administrativa.
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SECCIÓN SEGUNDA
Del funcionamiento

Artículo 82. La organización y funcionamiento de la Junta Administrativa se regirá por 
el Reglamento que expida el Consejo General.

La Junta Administrativa se reunirá por lo menos cada quince días. Las sesiones serán 
convocadas y conducidas por la Presidencia del Consejo.

La definición de la agenda de asuntos a tratar será responsabilidad de la Presidencia del 
Consejo, a propuesta del Secretario de la Junta.

Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, quien presida 
tendrá voto de calidad. Los acuerdos de la Junta Administrativa deberán firmarse por la 
Presidencia del Consejo y el Secretario de la Junta, y publicarse de manera inmediata en 
el portal de transparencia del Instituto Electoral.

El Secretario de la Junta tiene a su cargo vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados 
por la Junta Administrativa.

Cuando el tratamiento de los asuntos de la Junta Administrativa así lo requiera, podrá 
solicitarse la intervención de funcionarios del Instituto Electoral o invitados especiales, 
únicamente con derecho a voz.

SECCIÓN TERCERA
De las atribuciones

Artículo 83. Son atribuciones de la Junta Administrativa:

I. Aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios para la elaboración de 
los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a propuesta de la Secretaría Admi-
nistrativa;

II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de septiembre del año previo 
al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de 
Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, vinculados a:

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto Electoral

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales;

c) Uso de instrumentos informáticos;

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, pro-
moción, cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional,

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción e incentivos 
del personal de la Rama Administrativa,
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f ) Conocer de la formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, 
según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable;

g) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciu-
dadana;

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía;

i) Participación Ciudadana;

j) Organización y Geoestadística Electoral;

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas;

l) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana;

m) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los Órga-
nos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General;

n) Se deroga.
(Inciso derogado, G.O. 02-06-2022)

(NOTA: EL 30 DE ENERO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO CUARTO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2022 Y SUS ACUMULADAS 91/2022, 
92/2022, 93/2022 Y 94/2022, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA DEROGACIÓN 
DEL INCISO n) DE LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA “EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS… CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS”, Y DETERMINÓ LA REVIVISCENCIA DE SU TEXTO ANTERIOR, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 31 DE ENERO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. [EL TEXTO CUYA RE-
VIVISCENCIA SE DETERMINÓ ES: “n) Evaluación del desempeño de los Comi-
tés Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; y”] DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www.scjn.gob.mx/).

ñ) De inducción para el Personal de la Rama Administrativa de nuevo ingreso;
(Inciso reformado, G.O. 02-06-2022)

o) Equidad e igualdad sustantiva;
(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2022)

p) Gestión de calidad en los procesos electorales y de participación ciudadana.
(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2022)

q) Derechos Humanos en el que habrán de considerarse las personas en estado de postración.
(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)
(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2022)
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III. Recibir de la Contraloría Interna, en el mes de septiembre del año anterior al que 
vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al 
proyecto de Programa Operativo Anual;

IV. Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas Insti-
tucionales autorizados;

V. Someter a la aprobación del Consejo General, en la primera quincena de enero de cada 
año, las propuestas del Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Insti-
tuto Electoral, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de 
México en el Decreto correspondiente;

VI. Proponer al Consejo General para su aprobación los proyectos de procedimientos, 
manuales e instructivos que sean necesarios para el desempeño de las funciones de la 
Contraloría Interna, así como de la estructura administrativa de su área;

VII. Elaborar al año siguiente de la elección con apoyo de especialistas, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, los estudios respecto a la eficiencia y modernización de la 
estructura organizativa y funcional del Instituto Electoral y proponer al Consejo General 
los dictámenes correspondientes;

VIII. Someter a la aprobación del Consejo General, la propuesta de estructura orgánica 
del Instituto Electoral, conforme a las previsiones generales de este Código, el Estatuto 
del Servicio, las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal;

IX. Proponer al Consejo General el proyecto de Reglamento de Funcionamiento de la 
Junta Administrativa;

X. Aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, Gasto Eficiente y Auste-
ridad del Instituto Electoral y suspender las que sean necesarias, para el desarrollo de los 
procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana;

XI. Emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se requieran 
para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada órgano o unidad del Ins-
tituto Electoral, con base en la propuesta que le presente el área competente;

XII. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos del Instituto Electoral, se 
ajusten a los conceptos y principios de armonización contable en la Ciudad de México;

XIII. Vigilar que las políticas institucionales del Instituto Electoral, consideren de ma-
nera transversal perspectivas de derechos humanos, género, transparencia y protección 
al medio ambiente;

XIV. Vigilar, previo establecimiento de las bases y lineamientos, los procesos de adquisi-
ción de bienes, contratación de servicios, realización de obra y enajenaciones de bienes, 
que se instrumenten para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral, de acuer-
do a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Federal y los recursos 
presupuestales autorizados;
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XV. Autorizar el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama Administrativa, a 
los servidores públicos del Instituto Electoral, de la rama administrativa y miembros del 
Servicio Profesional Electoral, de conformidad con la disponibilidad presupuestal, y se-
gún lo establezca el Estatuto del Servicio, el Reglamento en Materia de Relaciones Labo-
rales, los criterios técnicos que se emitan con base en ellos y demás normativa aplicable.

XVI. Emitir los lineamientos e instruir el desarrollo de mecanismos que sistematicen y 
controlen el proceso de selección e ingreso de los servidores públicos de la rama admi-
nistrativa;

XVII. Promover, a través de la Secretaría Administrativa, la realización de acciones aca-
démicas, a fin de elevar el nivel profesional de los servidores públicos de la rama admi-
nistrativa;
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XVIII. Aprobar los ascensos de los servidores públicos de la rama administrativa, de 
acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio, el Reglamento en Materia de Re-
laciones Laborales y demás normativa aplicable;

XIX. Conocer de la incorporación del personal correspondiente del Servicio Profesional 
Electoral, por ocupación de plazas de nueva creación o de vacantes, de acuerdo con lo que 
establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable;

XX. Aprobar, a propuesta de la Secretaría Administrativa:

a) El manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral;

b) Los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto Electoral;

c) La aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional;

d) La relación de servidores públicos de la rama administrativa que serán objeto de in-
centivos;

e) La adquisición de bienes o servicios por nuevas necesidades planteadas por los Órga-
nos Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía de Gestión;

f ) La constitución de fideicomisos para fines institucionales;

g) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto Electoral;

h) El Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa;

i) Los resultados de la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama Administrati-
va, en los términos de la normatividad aplicable;

XXI. Conocer de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás norma-
tiva aplicable:
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a) La readscripción y comisión de los integrantes del Servicio Profesional Electoral y de 
los servidores públicos de la rama administrativa;

b) La relación de integrantes del Servicio Profesional Electoral que recibirán algún estí-
mulo o incentivo;

c) El inicio de los procedimientos contra los integrantes del Servicio Profesional Electo-
ral que incumplan las obligaciones a su cargo o incurran en faltas; y

d) La separación de los integrantes del Servicio Profesional Electoral por alguna de las 
causas señaladas en este Código.

XXII. Autorizar la celebración de convenios con los servidores públicos del Instituto 
Electoral, que tengan por objeto dar por concluida la relación laboral por mutuo consen-
timiento;

XXIII. Recibir y conocer los informes que le presenten los órganos Ejecutivos y Técnicos 
del Instituto Electoral, sobre las materias y conforme a la temporalidad prevista en este 
Código;

XXIV. Informar al Consejo General al término de cada año, sobre el cumplimiento de los 
Programas Institucionales y el ejercicio del gasto del Instituto Electoral, con base en los 
informes que le presente la Secretaría Administrativa;

XXV. Auxiliar al Consejo General en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable;

XXVI. Supervisar el desempeño del Órgano de Enlace de conformidad con el Estatuto 
del Servicio y la normatividad aplicable;

XXVII. Proponer al Consejo General el proyecto de reglamento de los procesos relativos 
al personal de la rama administrativa, así como las normas que regirán al personal even-
tual que contrate bajo el régimen de honorarios y demás que se requieran para cumplir 
con lo establecido en el Estatuto del Servicio;

XXVIII. Aprobar los lineamientos y demás normas relativas al Ingreso, inducción, ca-
pacitación, evaluación del desempeño, promoción, incentivos y procedimiento laboral 
disciplinario del personal de la Rama Administrativa; y

XXIX. Las que le confiera este Código, el Estatuto del Servicio, el Reglamento en mate-
ria de Relaciones Laborales y demás normativa que le sea aplicable.

CAPÍTULO VI
De los órganos ejecutivos

SECCIÓN PRIMERA
De la Secretaría Ejecutiva
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Artículo 84. La Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y dar segui-
miento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 
Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda.

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 85. Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría Ejecutiva e impe-
dimentos para ocupar dicho cargo, son los previstos para los Consejeros Electorales, en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la normativa aplicable 
emitida por el Instituto Nacional.

La Secretaría Ejecutiva será designada por un periodo de tres años y podrá ser reelecto 
por una sola vez por un periodo igual.

Artículo 86. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva:
(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a nombre de éste para 
actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para rea-
lizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar 
poderes para dichos efectos, se requerirá autorización del Consejo General;

II. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos documentos 
que obren en los archivos generales del Instituto Electoral y de la Secretaría Ejecutiva; 
su expedición deberá atender al principio de gratuidad cuando sean solicitadas por los 
representantes de los partidos políticos;

III. Elaborar y presentar al Consejo General informes trimestrales sobre el cumplimien-
to de los acuerdos y resoluciones que éste adopte;

IV. Informar trimestralmente al Consejo General las actividades realizadas por las Direc-
ciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones Distritales, así como el avance en el 
cumplimiento de los Programas Generales, según corresponda;

V. Recibir y turnar al área correspondiente las quejas que se presenten ante el Instituto 
Electoral;

VI. Solicitar información a las autoridades federales, estatales y de la Ciudad de México 
sobre la no inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado su registro para ser 
candidatos a un cargo de elección popular;

VII. Recibir los expedientes con las actas de cómputo por Alcaldía y Distrito Electoral de 
la Ciudad de México, según corresponda;

VIII. Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expe-
dientes de todas las elecciones;
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IX. Conducir las tareas de Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados y ser el 
conducto permanente de comunicación entre éstos y los órganos centrales del Instituto 
Electoral;

X. Firmar, junto con el Consejero Presidente los convenios de apoyo y colaboración que 
celebre el Instituto Electoral;

XI. Apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a los Consejeros Electorales, 
a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones;

XII. Presentar a la Comisión de Normatividad y Transparencia propuestas de reforma, 
adición o derogación a la normatividad interna del Instituto Electoral;

XIII. Llevar el Archivo General del Instituto Electoral y dar fé pública de los actos o he-
chos de naturaleza electoral a través del titular, del Secretario de órgano desconcentrado 
y los integrantes del servicio profesional de conformidad con los lineamientos que emita 
el Secretario Ejecutivo y las demás funciones que éste les instruya;

XIV. El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la oficialía electoral integrada por servido-
res públicos investidos de fe pública para actos o hechos de naturaleza electoral, así como 
su forma de delegación, los que deberán ejercer esta función oportunamente y tendrán 
entre otras, las siguientes atribuciones:

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia 
electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales;

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y

c) Las demás que señale la Secretaría Ejecutiva.

XV. Tramitar y sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores; elaborar 
la propuesta de proyecto de resolución de los procedimientos ordinarios sancionadores 
o, en su caso, la elaboración y remisión del dictamen de los procedimientos especiales 
sancionadores;

XVI. Resolver los Procedimientos Laborales Disciplinarios de los integrantes del Servi-
cio Profesional Electoral; y

XVII. Dar seguimiento, a través de la Secretaría Administrativa, al “Sistema de Gestión 
de Calidad Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México”.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XVIII. Podrá instruir al Órgano de Enlace el cambio de adscripción, por necesidades del 
servicio, en los casos expresamente previstos en el Estatuto del Servicio;

XIX. En materia de información pública y protección de datos personales, tendrá las 
atribuciones siguientes:
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1) Ejecutar el Programa Operativo Anual aprobado por el Consejo General, respecto a 
los proyectos de información pública y protección de datos personales elaborados por la 
propia Secretaría;

2) Recibir, tramitar y notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información 
pública, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia;

3) Recibir las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos per-
sonales en posesión del Instituto Electoral a cuya tutela estará el trámite de las mismas, 
conforme a lo establecido en las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Perso-
nales del Distrito Federal, así como en los Lineamientos en la materia;

4) Facilitar el acceso a la información pública generada, administrada, o en poder del Ins-
tituto Electoral, de acuerdo a lo dispuesto en este Código y en la Ley de Transparencia, y

5) Difundir, en el sitio de Internet del Instituto Electoral, la información generada por las 
distintas áreas del mismo, con apego a la Ley de Transparencia.

XIX Bis. Vincular al Instituto con los organismos públicos y privados locales, nacionales 
y, en su caso, internacionales, para el mejor desarrollo de los trabajos institucionales;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2022)

XIX Ter. Celebrar las negociaciones que sean necesarias, a efecto de sentar las bases 
para la suscripción de los convenios de apoyo y colaboración que suscriba el Instituto 
Electoral;

(Fracción Ter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XIX Quáter. Establecer las bases institucionales de coordinación de actividades y vincu-
lación con el Instituto Nacional;

(Fracción Quárter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XX. Las demás que le sean conferidas por este Código.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Secretaría Administrativa

Artículo 87. La Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. 
Es el responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y efi-
ciente uso de los bienes muebles e inmuebles.

Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría Administrativa e impedimentos 
para ocupar dicho cargo, son los previstos para los Consejeros Electorales, con la salve-
dad de:

I. Poseer título y cédula profesional en las áreas económico, jurídica o administrativa con 
antigüedad de al menos cinco años a la fecha del nombramiento; y

II. Tener experiencia comprobada de cuando menos tres años en cargos de naturaleza 
administrativa.
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Para las tareas de planeación, seguimiento y evaluación de los asuntos administrativos 
del Instituto Electoral, la Secretaría Administrativa podrá contar con el personal, que 
para tales efectos apruebe el Consejo General y que estará directamente adscrito a su 
oficina.

Artículo 88. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría Administrativa:
(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Ejercer de conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presu-
puestales en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
y los recursos de los fideicomisos institucionales para los fines que fueron creados;

II. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, en agosto del año anterior al que de-
ban aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucionales de carácter administrativo;

III. Instrumentar y dar seguimiento a los Programas Institucionales de carácter admi-
nistrativos y cumplir los acuerdos aprobados por el Consejo General, en el ámbito de sus 
atribuciones;

IV. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros, humanos y materiales, y de control patrimonial del Instituto Electoral;

V. Supervisar la aplicación de las normas de operación, desarrollo y evaluación del pro-
grama de protección civil y de seguridad del Instituto Electoral. 

VI. Entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan a los Par-
tidos Políticos y Candidatos sin partido en los términos que acuerde el Consejo General, 
debiendo realizarse en ambos casos mediante transferencia electrónica. 

VII. Proponer a la Junta Administrativa, para su aprobación:

a) Los proyectos de procedimientos administrativos referentes a recursos financieros, 
humanos y materiales, servicios generales y control patrimonial;

b) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto 
Electoral;

c) El proyecto de manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral; y

d) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto Electoral;

e) El proyecto de modificación al reglamento en materia de relaciones laborales del Ins-
tituto Electoral;

f ) El Catálogo de cargos y puestos del personal de la Rama Administrativa.

VIII. Presentar trimestralmente a la Junta Administrativa, por su conducto al Consejo 
General, informes sobre el avance programático presupuestal y el ejercicio del gasto del 
Instituto Electoral;
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IX. Informar a la Junta Administrativa sobre las licencias y permisos autorizados a los 
integrantes del Servicio Profesional Electoral y a los servidores públicos de la rama admi-
nistrativa de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y la demás normativa 
aplicable;

X. Informar a la Junta Administrativa sobre las comisiones y readscripciones de los in-
tegrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Admi-
nistrativa de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y la demás normativa 
aplicable;

XI. Expedir los documentos que acrediten la personalidad del Consejero Presidente, de 
los Consejeros Electorales, de los titulares de los Órganos Ejecutivos, con Autonomía 
de Gestión, de las Unidades y representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones; así 
como los nombramientos de los servidores públicos de (sic) Instituto Electoral.

XII. Atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral y minis-
trar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los Órganos Desconcentra-
dos, para el cumplimiento de sus funciones;

XIII. Recibir de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y 
bases técnicas para la adquisición de bienes y contratación de servicios vinculados a los 
programas y proyectos que deben cumplir;

XIV. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra Pública;

XV. Emitir las circulares de carácter administrativo;

XVI. Emitir opinión cuando se le requiera, sobre la suscripción de convenios que involu-
cren aspectos presupuestales o el patrimonio del Instituto Electoral; y

XVII. Vigilar el cumplimiento de los Programas de selección, ingreso, profesionalización, 
capacitación, evaluación del desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación, 
permanencia, incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable;

XVIII. Vigilar el cumplimiento de los Programas de Ingreso, inducción, capacitación, 
evaluación del desempeño, promoción e incentivos del personal de la rama administrati-
va, según lo establezca la normatividad aplicable;

XIX. Dar seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional y de la rama administrativa, por ocupación de plazas, según lo 
previsto en este Código; de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás 
normativa aplicable;

XX. Supervisar el proceso de incorporación del personal del Servicio Profesional Elec-
toral Nacional y de la rama administrativa, según lo previsto en este Código y demás 
normatividad aplicable. (sic)
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XXI. Supervisar la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama Administrativa, 
en los términos de la normatividad aplicable. (sic)

XXII. Verificar la debida integración de los expedientes de los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio 
y demás normativa aplicable;

XXIII. Llevar a cabo las acciones previstas en el Estatuto del Servicio para la incorpora-
ción de los miembros en el Servicio;

XXIV. Dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones del Órgano de Enlace, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto y demás normatividad aplicable. (sic)

XXIV Bis. Realizar las acciones conducentes relativas al Sistema de Gestión de Calidad 
Electoral del Instituto;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXIV Ter. Desarrollar las actividades del área a su cargo en apego al Sistema de Gestión 
de Calidad Electoral, así como elaborar y mantener actualizada la documentación reque-
rida por dicho Sistema de Gestión de Calidad;

(Fracción Ter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXIV Quáter. Supervisar las acciones competencia del Instituto relativas a la difusión, 
promoción y formación en materia de derechos humanos y género, dirigidas al personal 
de la Rama Administrativa;

(Fracción Quárter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXV. Las demás que le confiere este Código.

SECCIÓN TERCERA
De las Direcciones Ejecutivas

Artículo 89. Las Direcciones Ejecutivas ejercen las atribuciones para ellas establecidas 
en este Código, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás normatividad apli-
cable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 
Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas instituciona-
les, en su ámbito de competencia y especialización.

Artículo 90. Al frente de cada Dirección Ejecutiva habrá un titular, nombrado en los 
términos de este Código. Los requisitos para ser designado titular de alguna Dirección 
Ejecutiva son los previstos para los Consejeros Electorales, con las salvedades siguientes:

I. Tener experiencia profesional comprobada de cuando menos tres años; y

II. Acreditar residencia efectiva en la Ciudad de México de al menos tres años anteriores 
a la designación;

III. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de los cinco años anteriores a la desig-
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nación, un cargo de elección popular Federal, de la Ciudad de México, Estados o Muni-
cipios;

IV. Ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de Estado, Secretario de Gobierno, 
Procurador, Subsecretario, Oficial Mayor, puesto análogo o superior a éste, en los pode-
res públicos de la Federación, de los Estados o Municipios u órganos de Gobierno de la 
Ciudad de México, a menos que se separe de su encargo con cinco años de anticipación 
al día de su nombramiento;

V. Haber obtenido el registro como precandidato o candidato a un cargo de elección po-
pular, dentro del periodo de cinco años previos a la designación;

VI. Ser directivo de un partido político o haberse desempeñado como tal dentro de los 
cinco años anteriores a la designación y,

VII. Ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado definitivamente de su 
ministerio, cuando menos cinco años antes de la designación.

Artículo 91. Las actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su 
caso, validadas por las correlativas Comisiones, cuando exista alguna con competencia 
para ello.

Las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar informes trimestrales respecto de sus acti-
vidades, señalando el avance en el cumplimiento de los programas institucionales. Los 
informes serán sometidos a la aprobación de la Comisión con competencia para ello, a 
más tardar en la semana siguiente a la conclusión del trimestre. Hecho lo anterior, se 
turnarán al titular de la Secretaría Ejecutiva, para que los presente al Consejo General.

Artículo 92. Las Direcciones Ejecutivas deben elaborar los anteproyectos de Programas 
Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo los mismos a la consideración 
de la correspondiente Comisión para remisión a la Junta Administrativa a más tardar en 
la segunda quincena de agosto del año anterior a su aplicación.

Artículo 93. El Instituto Electoral contará con las Direcciones Ejecutivas de:

I. Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía;

II. Asociaciones Políticas;

III. Organización Electoral y Geoestadística;

IV. Participación Ciudadana y Capacitación.

Artículo 94. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, 
Educación Cívica y Construcción Ciudadana.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Elaborar, proponer y coordinar programas de educación cívica, principios democráti-
cos, paridad de género, perspectiva intercultural, igualdad y respeto a los derechos huma-
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nos de las mujeres en el ámbito político, así como proponer al Consejo General convenios 
en estas materias para articular las políticas nacionales orientadas a la promoción de la 
cultura político-democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la 
construcción de ciudadanía;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

II. Diseñar y operar mecanismos de colaboración con autoridades federales y locales, 
organismos públicos, organizaciones civiles, instituciones académicas y de investigación 
para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de México;

III. Planear, ejecutar y supervisar los programas institucionales permanentes en materia 
de promoción, desarrollo y fortalecimiento de la vida en democracia, la cultura cívica, 
construcción de la ciudadanía y derechos humanos en las demarcaciones territoriales;

IV. Establecer los vínculos institucionales con instituciones educativas, autoridades gu-
bernamentales y organizaciones civiles para la promoción de los intereses comunitarios, 
el desarrollo de los principios y valores democráticos, la participación ciudadana y la 
construcción de ciudadanía;

V. Proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, e imple-
mentar y operar directamente, con el auxilio de las Direcciones Distritales, actividades 
formativas, talleres y cursos en las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad que faciliten 
a sus habitantes la adquisición, apropiación y desarrollo de habilidades y competencias 
para la vida en democracia, y difundan información sobre el derecho y el deber de las y los 
ciudadanos de participar en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 
mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los 
mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos por la Constitución de la 
Ciudad de México y la ley de la materia, contemplando para este fin el uso intensivo de las 
tecnologías de información y comunicación;

VI. Proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía mecanis-
mos de coordinación para auxiliar a los poderes públicos y las alcaldías en la promoción 
de la participación ciudadana en la elaboración, ejecución y evaluación de la política de 
coordinación regional y metropolitana, de conformidad con los mecanismos de demo-
cracia directa y participativa previstos por la Constitución;

VII. Implementar y operar directamente, con auxilio de las Direcciones Distritales, acti-
vidades formativas, talleres y cursos dirigidos a la comunidad educativa, orientados (sic) 
la formación en valores para la vida en democracia y los derechos humanos;

VIII. Proponer a la o al Consejero Presidente la suscripción de convenios de colaboración 
y apoyo con organismos públicos federales y locales, instituciones académicas y organi-
zaciones de la sociedad civil para la implementación de las actividades educativas a nivel 
local y en las dieciséis demarcaciones de la ciudad de México en materia de construcción 
de la ciudadanía, cultura cívica y democrática y promoción y consolidación de la partici-
pación ciudadana;

IX. Cuando lo instruya el Consejo General, colaborar con las autoridades de la Ciudad 
y las alcaldías en la implementación de procedimientos y formas de gobierno abierto 
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que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática 
y accesible en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y 
control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en los términos que es-
tablezca la ley;

X. Proponer y, en su caso, participar en la aplicación de procedimientos y formas insti-
tucionales que posibiliten el diálogo entre las autoridades y la ciudadanía para el diseño 
presupuestal y de los planes, programas y políticas públicas, la gestión de los servicios 
y la ejecución de los programas sociales, en el marco de lo establecido en el artículo 26, 
Apartado A, numeral 4 de la Constitución;

XI. Organizar y participar en foros de discusión que permitan identificar y profundizar 
sobre las particularidades o problemática de cada colonia y pueblo originario de la 
Ciudad;

XII. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de la Ciu-
dadanía, los programas de Construcción de Ciudadanía, así como materiales, manuales 
e instructivos en estas materias dirigidos a los Órganos de Representación Ciudadana, 
Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general;

XIII. Coordinar, junto con la Dirección de Participación Ciudadana y Capacitación las 
tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación dirigidos a las y los integran-
tes de los órganos de representación ciudadana para promover la cultura cívica, el ejerci-
cio de derechos y el cumplimiento de las obligaciones político electorales;

XIV. Diseñar y Proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciuda-
danía las estrategias para difundir y tutelar el derecho de las niñas, niños, adolescentes 
y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar en la toma de las 
decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario 
o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés, conforme a lo 
establecido en la Constitución Federal, la Constitución de la Ciudad de México y las leyes 
aplicables en la materia;

XV. Diseñar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 
estrategias y (sic) e instrumentos que faciliten la creación de espacios de participación 
ciudadana, para la construcción de ciudadanía, e impulsen la democracia digital abierta 
basada en tecnologías de información y comunicación;

XVI. Elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial institucional;

XVII. Instrumentar el Programa de Educación Cívica;

XVIII. Elaborar, proponer y coordinar con el área de Comunicación Social las estrategias 
y campañas de promoción del voto y de difusión de la cultura democrática y derechos 
político electorales y de información para la prevención, atención y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XIX. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Educación Cívica y Cons-
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trucción de Ciudadanía, los materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las 
actividades de la Educación Cívica y Democrática;

XX. Las que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás normatividad que emi-
ta el Consejo General.

XXI. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciuda-
danía, el Programa de Educación Cívica

XXII. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciuda-
danía, una estrategia integral de educación cívica a largo plazo.

XXII. Bis. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en el cumplimiento de las obligaciones loca-
les, nacionales e internacionales que el Instituto Electoral tenga en materia de derechos 
humanos e igualdad de género, así como la implementación de estrategias que aseguren 
su observancia;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXII Ter. Conducir las acciones para la incorporación de la perspectiva de género, de-
rechos humanos y el enfoque de igualdad sustantiva en la planeación, programación, 
ejecución y evaluación de programas, proyectos, normas, acciones y políticas públicas 
de todas las unidades administrativas del Instituto Electoral, de manera transversal, así 
como darle seguimiento y verificar su cumplimiento;

(Fracción Ter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXII Quáter. Diseñar y coordinar la realización en el Instituto Electoral, de programas, 
actividades, foros, eventos y estudios de investigación; para promover el respeto, la pro-
tección y la garantía de los derechos humanos e igualdad de género en el ámbito político 
electoral;

(Fracción Quárter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXII Quinquies. Coordinar la política de Igualdad Laboral y no Discriminación. Asi-
mismo, generar informes periódicos relativos a dicha política, además de los que guarden 
relación con materia de violencia laboral, hostigamiento y/o acoso sexual y violencia po-
lítica que se presenten en el Instituto Electoral. Estos últimos, a través de la presentación 
de información de carácter estadístico durante la sustanciación de los respectivos proce-
dimientos y de naturaleza cualitativa, a la conclusión de los mismos, de conformidad con 
la normativa interna y/o lineamientos correspondientes;

(Fracción Quinquies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXII Sexies. Coadyuvar y asesorar a las demás áreas del Instituto Electoral en materia 
de derechos humanos, perspectiva de género e inclusión; y

(Fracción Sexies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XXIII. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás normatividad 
que emita el Consejo General.

Los Programas y materiales a que se refieren las fracciones anteriores deberán estar 
orientados a garantizar la plena inclusión y el ejercicio de los derechos político electora-
les de la ciudadanía, así como mecanismos de construcción de ésta.
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(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)
Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fis-
calización:

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, previa opinión de la Comisión de Aso-
ciaciones Políticas, el anteproyecto del Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las 
Asociaciones Políticas;

II. Proyectar la estimación presupuestal para cubrir las diversas modalidades de finan-
ciamiento público que corresponde a los Partidos Políticos y Candidatos Sin partidos, en 
términos de este Código, a efecto de que se considere en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral;

III. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Asociaciones Políticas, el ante-
proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se determina el financiamiento pú-
blico para los partidos Políticos y Candidatos Sin partidos, en sus diversas modalidades y 
realizar las acciones conducentes para su ministración;

IV. Apoyar las gestiones de los Partidos Políticos para hacer efectivas las prerrogativas 
que tienen conferidas en materia fiscal;

V. Vigilar los procesos de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas y realizar las actividades pertinentes;

VI. Verificar y supervisar el proceso de las organizaciones de ciudadanos para obtener su 
registro como Partido Político local y realizar las actividades pertinentes;

VII. Inscribir en los libros respectivos, el registro de las Agrupaciones Políticas y Partidos 
Políticos locales, así como los convenios de Fusión, Frentes, Coaliciones, Candidaturas 
Comunes y Gobiernos de Coalición

VIII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas y de sus representantes acreditados ante los órganos 
del Instituto Electoral, verificando que los procedimientos de designación se encuentren 
sustentados documentalmente, y notificar a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre 
los periodos de renovación de los órganos directivo (sic);

IX. Instrumentar las medidas tendentes a cerciorarse que las Asociaciones Políticas, 
mantienen los requisitos que para obtener su registro establece este Código y; 

X. Revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, convenios de coalición y 
de candidatura común que presenten los Partidos Políticos y los Candidatos sin partido;

XI. Efectuar la revisión de las solicitudes de candidatos y sus respectivos anexos, así 
como en la integración de los expedientes respectivos;

XII. Tramitar, sustanciar y elaborar la propuesta de proyecto de resolución de los procedi-
mientos ordinarios sancionadores, así como la elaboración y remisión del dictamen de los 
procedimientos especiales sancionadores, en coadyuvancia de la o del Secretario Ejecutivo;
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XIII. Coadyuvar con la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización en las tareas 
relativas a la organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos locales, 
cuando éstos lo soliciten; 

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XIV. Determinar y elaborar el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General, por el que 
se hace la asignación de diputados por el principio de representación proporcional del 
proceso electoral que corresponda;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XV. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Asociaciones Políticas y Fisca-
lización, los anteproyectos de Acuerdo del Consejo General por el que se determinan los 
topes de precampaña y campaña de los procesos electorales que correspondan; 

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

XV Bis. Fiscalizar el origen y destino de los recursos de:
(Fracción Bis e incisos adicionados, G.O. 02-06-2022)

a) Las Agrupaciones Políticas Locales y de las organizaciones de ciudadanas y ciudada-
nos interesadas en constituirse como Partidos Políticos locales, utilizados para el desa-
rrollo de actividades tendentes a la obtención del registro legal; y

b) Las organizaciones de observación electoral respecto del financiamiento que obten-
gan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con su función.

XV Ter. Fiscalizar, en su caso, el origen y destino de los recursos de los Partidos Políticos, 
aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas, observando las disposiciones 
que para el efecto emita el Instituto Nacional;

(Fracción Ter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV Quáter. Informar de manera periódica y detallada a la Comisión de Asociaciones 
Políticas y Fiscalización respecto del procedimiento de liquidación del patrimonio de 
los Partidos Políticos Locales y Agrupaciones Políticas Locales que hubieren perdido su 
registro;

(Fracción Quárter adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV Quinquies. Generar medidas preventivas, orientadas a favorecer el adecuado regis-
tro contable y presentación de informes de los Partidos Políticos Locales, Agrupaciones 
Políticas Locales, aspirantes y candidaturas independientes y a promover entre ellas la 
cultura de la rendición de cuentas, en su vertiente de origen, monto y destino de los re-
cursos que emplean;

(Fracción Quinquies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV Sexies. Establecer las acciones permanentes que aseguren una capacitación en as-
pectos contables y de rendición de cuentas a Partidos Políticos Locales, Agrupaciones 
Políticas Locales, aspirantes y candidatos independientes para fomentar la eficaz presen-
tación de sus informes, así como el manejo y control de sus recursos;

(Fracción Sexies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV. Septies. Sustanciar, junto con la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización, 
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los procedimientos de Fiscalización en el supuesto de que el Instituto Nacional delegue 
dicha facultad;

(Fracción Septies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV. Octies. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos 
para la sistematización y difusión de la información, para fomentar la rendición de cuen-
tas, la transparencia y el control de los recursos públicos de los Partidos Políticos Locales, 
Agrupaciones Políticas Locales, aspirantes y candidaturas independientes.

(Fracción Octies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XV. Novies. Promover mecanismos de coordinación con instituciones públicas, privadas, 
organizaciones de la sociedad civil y partidos políticos, para instrumentar proyectos y 
actividades que fortalezcan la cultura políticoelectoral, libre de violencia política y con-
tribuir a una democracia igualitaria e incluyente; y

(Fracción Novies adicionada, G.O. 02-06-2022)

XVI. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás normatividad que 
emita el Consejo General.

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística:

I. Elaborar y proponer a la Comisión (sic) Organización Electoral y Geoestadística, para 
su aprobación, los anteproyectos de los Programas de Organización y de Geoestadística 
Electoral;

II. Instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística Electoral.

III. Diseñar y someter a la aprobación de la Comisión (sic) Organización Electoral y 
Geoestadística los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales a em-
plearse en los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por 
el Instituto Nacional;

IV. Revisar la integración de los expedientes que requiera el Consejo General para reali-
zar los cómputos que le competen conforme a este Código;

V. Llevar la estadística de los procesos electorales, las elecciones de los órganos de repre-
sentación ciudadana y de los instrumentos de participación ciudadana de la Ciudad de 
México y proponer al Consejero Presidente el mecanismo para su difusión;

VI. Realizar los estudios tendentes a modernizar la organización y desarrollo de los pro-
cesos electorales, y de ser el caso, proponer mejoras a los diseños de los materiales y do-
cumentación que se emplea en los mismos, conforme a las posibilidades presupuestales 
y técnicas y los lineamientos que emita el Instituto Nacional (sic)

VII. Procurar que el diseño y características de los materiales y documentación que se 
emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a personas con discapa-
cidad y personas adultas mayores, de conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto Nacional;
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VIII. Actuar como enlace entre el Registro Federal de Electores y el Instituto Electoral, 
en términos de las disposiciones de este Código, los Acuerdos del Consejo General y los 
convenios interinstitucionales que se suscriban con la autoridad electoral federal;

IX. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, los 
diseños y modelos de la documentación y materiales a emplearse en los procedimientos 
de participación ciudadana;

X. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, duran-
te el año en que se realice la elección ordinaria local los productos cartográficos corres-
pondientes a cada ámbito de elección, para su entrega a las representaciones de Partidos 
Políticos Locales y candidatos sin partido, en su caso;

XI. Mantener actualizado el marco geográfico de la Ciudad de México para su utilización 
en los procedimientos de participación ciudadana, clasificado por Circunscripción, De-
marcación territorial, Colonia y Sección Electoral;

XII. Mantener actualizado el marco geográfico electoral de la Ciudad de México, clasifi-
cada por Distrito Electoral, Alcaldía, Circunscripción, Colonia y Sección Electoral;

XIII. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística el 
uso parcial o total de sistemas e instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y 
de participación ciudadana. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoes-
tadística contará con el apoyo de las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto involucradas 
para el cumplimiento de esta atribución;

XIV. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística el 
proyecto de dictamen relativo a las circunscripciones en que se dividirá cada una de 
las demarcaciones territoriales, considerando los criterios de población y configuración 
geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la 
ley de la materia;

XV. Instrumentar los trámites para la recepción de solicitudes de las y los ciudadanos 
que quieran participar como observadores electorales y, en su caso, de los mecanismos 
de participación ciudadana en el ámbito local;

XVI. Coordinar la capacitación de las y los ciudadanos que se registren como observado-
res para los mecanismos de participación ciudadana;

XVII. Coordinar y supervisar la integración, instalación y funcionamiento de los Con-
sejos Distritales para los procesos electorales locales y los de participación ciudadana, 
cuando corresponda;

XVIII. Establecer la logística para el acompañamiento en los recorridos y visitas de exa-
minación a los lugares donde se instalarán las casillas electorales, con los órganos des-
concentrados del Instituto Nacional Electoral, presentando, en su caso, observaciones, 
así como la difusión de las listas de ubicación de casillas en los medios que estime perti-
nentes;
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XIX. Coordinar la instalación y operación de las bodegas y de los espacios de custodia, 
así como a los procedimientos para la recepción, resguardo, conteo, sellado, enfajillado y 
distribución de la documentación y materiales electorales;

XX. Coordinar y supervisar el diseño y ejecución del Sistema de Información de la Jor-
nada Electoral;

XXI. Coordinar la recolección de la documentación y expedientes de la casilla para su 
entrega a los Consejos Distritales;

XXII. Coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los resultados de las elec-
ciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana, y declaración de 
validez de las elecciones correspondientes;

XXIII. Dirigir que se lleve a cabo la entrega de las listas nominales a los partidos po-
líticos locales acreditados con el fin de que puedan tener conocimiento y certeza de las 
personas que podrán ejercer su derecho al voto el día de la Jornada Electoral; y

XXIV. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás normatividad que 
emita el Consejo General.

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
capacitación:

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y de capacitación, los 
programas de capacitación en materia de Participación Ciudadana. (sic)

II. Instrumentar los programas en materia de Participación Ciudadana y Capacitación;

III. Elaborar e instrumentar el programa de Evaluación del Desempeño de los comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios;

IV. Formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de los comi-
tés ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios; conforme a lo previsto en 
la Ley de Participación;

V. Elaborar y presentar el informe anual de evaluaciones de desempeño de los comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios;

VI. Definir las acciones necesarias para la difusión de las actividades que desarrollen los 
órganos de representación ciudadana;

VII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los Consejos Ciudadanos y orga-
nizar la logística de apoyos que les otorga la Ley de Participación;

VIII. Disponer mecanismos y procedimientos para la atención y solución de las contro-
versias que se generen en la integración y funcionamiento (sic) los Órganos de Represen-
tación Ciudadana;
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IX. Tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas a que se refiere la 
Ley de Participación, una vez acreditados los requisitos necesarios;

X. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y de capacitación, los 
proyectos de convocatoria que deba emitir el Instituto Electoral, con motivo del desarro-
llo de los mecanismos de participación ciudadana previsto en la Ley de la materia;

XI. Coordinar las actividades para la instalación y renovación de las Mesas Directivas de 
los Consejos Ciudadanos Delegacionales, conforme a lo previsto en la Ley de Participa-
ción; y (sic)

XII. Coordinar, junto con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía, las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación dirigidos a las 
y los integrantes de los órganos de representación ciudadana para promover la cultura 
cívica, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de las obligaciones político electorales;

XIII. Supervisar el diseño y elaboración de las convocatorias, estudios, procedimientos y 
estrategias relativas al desarrollo y ejecución de mecanismos de participación ciudadana 
en la Ciudad de México. (sic)

XIV. Recomendar mejoras al marco legal de la participación ciudadana en la Ciudad de 
México, identificando permanentemente áreas de oportunidad para el diseño de pro-
puestas que fomenten la intervención de la ciudadanía en los asuntos públicos. (sic)

XV. Ejecutar tareas de verificación, respecto a la aplicación de estrategias y programas 
para la integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral que implemen-
te el Instituto Nacional en los procesos electorales local, concurrente y extraordinaria, en 
el marco de los respectivos lineamientos y Convenio de Colaboración;

XVI. Supervisar el diseño de los instructivos y el material didáctico electoral con el fin 
de contribuir a la capacitación electoral, bajo los criterios o lineamientos emitidos por el 
Instituto Nacional;

XVII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los Comités Ciudadanos, Con-
sejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos y organizar la logística de apoyos que les 
otorga la Ley de Participación; y

XVIII. Las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, el Director, 
este Código y la normatividad interna del Instituto.

SECCIÓN CUARTA
De las unidades técnicas

Artículo 98. El Instituto Electoral cuenta con Unidades Técnicas que respectivamente 
tienen a su cargo las tareas de:

I. Comunicación Social y Difusión(sic)
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)
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II. Servicios Informáticos(sic)
(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

III. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

IV. Asuntos Jurídicos(sic)

V. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

VI. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 99. Al frente de cada Unidad Técnica habrá un titular nombrado por el Consejo 
General, que debe reunir los requisitos señalados para los titulares de las Direcciones 
Ejecutivas.

Artículo 100. Para efectos administrativos y orgánicos, las Unidades Técnicas depende-
rán de la Consejera o Consejero Presidente, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Admi-
nistrativa, de acuerdo con su naturaleza y en lo dispuesto por el Reglamento Interior del 
Instituto Electoral.

Artículo 101. Las atribuciones de las Unidades Técnicas serán determinadas en la nor-
matividad interna del Instituto Electoral, así como las relaciones, actividades de colabo-
ración y apoyo que deban brindar.

En dicha Normatividad Interna se determinarán las áreas que les apoyen en el cumpli-
miento de sus funciones.

CAPÍTULO VII
Órganos con autonomía técnica y de gestión

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo 102. Para el desempeño de sus atribuciones, la Contraloría Interna del Instituto 
Electoral contará con independencia respecto al Instituto Electoral, por lo que estará 
adscrita al Sistema Local Anticorrupción. Por independencia deberá entenderse la liber-
tad plena de la Contraloría Interna, para establecer la forma y modalidades de su orga-
nización interna, lo que significa que dicho órgano puede administrarse por sí mismo.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

I. La Contraloría Interna del Instituto Electoral contará con independencia respecto al 
Instituto Electoral, por lo que estará adscrita al Sistema Local Anticorrupción.

Por independencia deberá entenderse la libertad plena de la Contraloría Interna, para 
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establecer la forma y modalidades de su organización interna, lo que significa que dicho 
órgano puede administrarse por sí mismo.

II. Se deroga.
(Fracción derogada, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Para efectos administrativos y orgánicos, la Contraloría Interna estará adscrita al Con-
sejo General.

SECCIÓN SEGUNDA
De la contraloría interna

Artículo 103. La Contraloría Interna para el desempeño de sus atribuciones, contará 
con independencia y su titularidad será ocupada de manera rotativa en los términos y 
condiciones que para el efecto se establezcan en la Ley del Sistema Local Anticorrupción. 
La Contraloría Interna que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los 
recursos del Instituto Electoral, e instruir los procedimientos administrativos y, en su 
caso, determinar las sanciones establecidas en la Ley de Responsabilidad Administrativa 
de la Ciudad de México.

Para el logro de sus objetivos, la Contraloría Interna, contará con las siguientes Subcon-
tralorías:

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

a) Responsabilidades e Inconformidades, a quien compete el proceso de investigación 
de las quejas interpuestas por probables conductas de las personas servidoras públicas, 
así como la substanciación e imposición de sanciones una vez agotada la etapa de inves-
tigación; y

(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2022)

b) Auditoría, Control y Evaluación, a quien corresponde la función sustantiva de realizar 
las auditorías al ejercicio del gasto en el Instituto Electoral.

(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 104. La persona titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral será nom-
brada por el Congreso de la Ciudad de México por mayoría simple de sus integrantes pre-
sentes, en los términos que señalan las leyes respectivas. Durará en su encargo un periodo 
de seis años, con posibilidad de reelección. Su denominación será la de Contralor Interno.

Para ser titular de la Contraloría Interna se deberán reunir los siguientes requisitos:

I. No ser Consejero Electoral de cualquiera de los consejos del Instituto Electoral, salvo 
que se haya separado del cargo cuatro años antes del día de la designación;



307

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Artículos

104

105

C
IP

E
C

D
M

X

II. Gozar de buena reputación, no haber sido inhabilitado para ocupar un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público y no haber sido condenado por delito doloso que ameri-
te pena de prisión de más de un año; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco 
años en el control, manejo o fiscalización de recursos, y experiencia en el área del Insti-
tuto Electoral;

IV. Contar al día de su designación, con título profesional, de nivel licenciatura, con an-
tigüedad mínima de ocho años de contador público u otro relacionado en forma directa 
con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente fa-
cultada para ello, y

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a 
despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a 
algún partido político.

Artículo 105. Son atribuciones de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México:

I. Elaborar y remitir a la Junta Administrativa el Programa Interno de Auditoría, a más 
tardar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a aplicar;

II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos aprobados por el Consejo 
General;

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter preventivo y correctivo a las 
áreas del Instituto Electoral que sean auditadas. En su caso, iniciar los procedimientos 
de responsabilidad administrativa a que haya lugar;

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las observaciones, recomen-
daciones y demás promociones de acciones que deriven de las auditorías internas y de las 
que formule; la Auditoría Superior de la Ciudad de México;

V. Prevenir, corregir, e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabi-
lidades administrativas;

VI. Proponer al Consejo General, promueva ante las instancias competentes, las ac-
ciones administrativas y legales que deriven de las irregularidades detectadas en las 
auditorias;

VII. Proponer a la Junta Administrativa los anteproyectos de procedimientos, manuales 
e instructivos que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, así como la es-
tructura administrativa de su área;

VIII. Informar de sus actividades institucionales al Consejo General de manera trimes-
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tral y en el mes de diciembre, el resultado de las auditorías practicadas conforme al Pro-
grama Anual;

IX. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Instituto 
Electoral, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su separación del car-
go, empleo o comisión y en aquellos derivados de las readscripciones, en términos de la 
normatividad aplicable;

X. Instrumentar los procedimientos relacionados con las responsabilidades administra-
tivas en que incurran los servidores del Instituto Electoral, con excepción de los Conse-
jeros Electorales que estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos establecidos en la Constitución y la Ley de Responsabilidad.

La información relativa a las sanciones no se hará pública hasta en tanto no haya causado 
estado;

XI. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los servidores 
públicos del Instituto Electoral, en términos de la Ley de Responsabilidad Administrati-
va de la Ciudad de México;

XII. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados administra-
tivamente, por resolución ejecutoriada;

XIII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos revolventes;

XIV. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial inicial, de mo-
dificación o de conclusión de los servidores públicos del Instituto Electoral que estén 
obligados a presentarla;

XV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de adquisiciones, arrenda-
mientos, prestación de servicios y obra pública del Instituto Electoral y opinar respecto 
de los procedimientos;

XVI. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los proveedores 
respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arren-
damientos, servicios y obra pública;

XVII. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control interno del Instituto 
Electoral;

XVIII. Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias presentadas por 
la ciudadanía o por las Contralorías Ciudadanas en un plazo que no deberá exceder de 
veinte días hábiles;

XIX. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos pú-
blicos, con especial atención a los contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la 
subrogación de funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus términos 
contractuales y estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos elec-
torales;
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XX. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por el Consejo 
General y proponer a éste las medidas de prevención que considere;

XXI. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los Programas Institucio-
nales del Consejo General;

XXII. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados del Consejo General;

XXIII. Revisar que las operaciones, informes contables y estados financieros, estén ba-
sados en los registros contables que lleve el área correspondiente;

XXIV. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos financieros, huma-
nos y materiales;

XXV. Vigilar que el Instituto Electoral cumpla con los procedimientos previamente re-
gulados para garantizar el derecho de acceso a la información, para lo cual deberá hacer 
la evaluaciones y auditorias correspondientes para verificar los procedimientos;

XXVI. Realizar auditorías en materia de datos personales para verificar los sistemas y 
medidas de seguridad para la protección de datos personales recabados por el Instituto 
Electoral en el cumplimiento de sus atribuciones.

XXVII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores públicos del Insti-
tuto Electoral la información necesaria para el desempeño de sus atribuciones; y

XXVIII. Las demás que le confiera este Código, las Leyes aplicables y el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral.

Artículo 106. Durante los procesos electorales y de participación ciudadana, la o el con-
tralor interno deberá asumir e implementar, bajo su estricta responsabilidad, todas las 
medidas necesarias para que el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a su 
área, en ningún caso, incida en la preparación y desarrollo de dichos procesos, ni retrasen 
la realización de las actividades vinculadas con los mismos.

SECCIÓN TERCERA
De la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización.

Artículo 107. En los casos en que el Instituto Nacional delegue al Instituto Electoral la 
atribución de fiscalización, éste la ejercerá a través de la Comisión de Asociaciones Políti-
cas y Fiscalización quien se auxiliará de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización, que tendrá a su cargo supervisar que los recursos del financiamiento público 
y privado que ejerzan las Asociaciones Políticas y Candidatos sin partido, se apliquen con-
forme a lo dispuesto en la Constitución Federal, este Código y demás normativa aplicable.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo e incisos derogados, G.O. 02-06-2022)
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Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Se deroga.
(Párrafo derogado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 108. Se deroga.
(Artículo derogado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 109. Se deroga.
(Artículo derogado, G.O. 02-06-2022)

CAPÍTULO VIII
De los órganos desconcentrados

Artículo 110. El Instituto Electoral cuenta con los órganos desconcentrados siguientes:

I. Las Direcciones Distritales, y

II. Los Consejos Distritales instalados sólo durante los procesos electorales locales.

III. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de la Ciudad 
de México están obligadas a proporcionar a los órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública que les soliciten 
y sean necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y resoluciones.

CAPÍTULO IX
De las Direcciones Distritales

Artículo 111. En cada uno de los distritos electorales en que se divide la Ciudad de Mé-
xico, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denomi-
nado Dirección Distrital.

(Párrafo reformado, G.O. 02-04-2019)
(Párrafo segundo derogado, G.O. 02-04- 2019)

Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán integradas por perso-
nal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá adscribirse 
personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con las necesidades del Instituto en 
relación con la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, así 
como actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía.

Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manera permanente y por:

I. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado;

II. Una o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y Participa-
ción Ciudadana;
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III. Una o un Secretario de Órgano Desconcentrado, y

IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado.

Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo anterior, serán los 
que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones regulatorias que, con relación a la 
organización y funcionamiento.

Artículo 113. Las Direcciones Distritales tendrán, dentro del ámbito de su competencia 
territorial, las siguientes atribuciones:

I. Ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y participación 
ciudadana, y cuando así corresponda, Capacitación Electoral, Geografía y Organización 
Electoral, la revisión del padrón electoral y lista nominal, así como las que, en su caso, 
sean delegadas por el Instituto Nacional;

II. Remitir, a más tardar en la primera quincena de agosto, a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y construcción de Ciudadanía, las propuestas de proyectos que, a su 
juicio, deben incluirse en los Programas de Educación Cívica y Construcción de Ciuda-
danía, a efecto de que se tomen en cuenta las características geográficas y demográficas 
particulares de su Distrito Electoral;

III. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y construcción de ciudadanía, 
propuestas de materiales de Educación Cívica, así como a la Dirección Ejecutiva de Par-
ticipación Ciudadana y Capacitación propuestas de materiales en esa materia;

IV. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística pro-
puestas a los contenidos de la documentación y materiales a emplearse en los procesos 
electorales y en la realización de los mecanismos de participación ciudadana;

V. Coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, confor-
me a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General;

VI. Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación 
de los órganos de representación ciudadana;

VII. Auxiliar a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación en la 
evaluación del desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos;

VIII. Recibir la documentación dirigida al Instituto Electoral y darle trámite ante las 
áreas correspondientes;

IX. Informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre el avance en 
el cumplimiento de los programas institucionales del Instituto Electoral, desarrollados 
en la Dirección Distrital;

X. Expedir, por conducto del Secretario de Órgano Desconcentrado, las certificaciones, 
previa compulsa, de los documentos que obren en los archivos de la Dirección Distrital;
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XI. Recibir y tramitar los medios de impugnación interpuestos ante los órganos distrita-
les, en los procesos electorales en los términos que establezca la Ley Procesal Electoral y 
de Participación Ciudadana;

XII. Realizar las tareas específicas que le encomiende el Consejo General, el Consejero 
Presidente y el titular de la Secretaría Ejecutiva; y (sic)

XIII. Dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza electoral, a través del Titular o 
del Secretario de Órgano Desconcentrado y las demás funciones que les instruya el Se-
cretario Ejecutivo;

XIV. Las demás que les confiera este Código, el Reglamento Interior del Instituto Electo-
ral, y demás ordenamientos aplicable

Artículo 114. Las atribuciones de los integrantes de las Direcciones Distritales son las 
previstas en el presente Código, en el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable.

SECCIÓN PRIMERA
De los Consejos Distritales

Artículo 115. Los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que 
funcionan durante los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito terri-
torial que les corresponda.

Para el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General designará a los Consejos 
Distritales que fungirán como Cabeceras de Alcaldía, considerando preferentemente los 
distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Alcaldía de que se trate.

Artículo 116. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz y voto, la persona 
que preside el Consejo Distrital y seis Consejeras o Consejeros Distritales, nombrados 
por el Consejo General.

Son también integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un representante por 
cada Partido Político o Coalición y el Secretario de Órgano Desconcentrado de la Direc-
ción Distrital correspondiente, quien fungirá como Secretario del Consejo Distrital.

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, los Candidatos sin partido podrán desig-
nar un representante ante la instancia correspondiente del Instituto electoral, únicamen-
te durante los procesos electorales en que participen.

Igualmente, los Candidatos sin partido registrados podrán designar a un representante 
ante el Consejo Distrital que corresponda, con derecho a voz.

Artículo 117. Fungirá como Consejera o Consejero Presidente Distrital la o el titular del 
Órgano Desconcentrado Correspondiente.

Artículo 118. Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, 
así como para seleccionar de entre las y los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos 
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para fungir como consejeros electorales de los Consejos Distritales, el Instituto Electoral 
deberá observar las reglas siguientes:

a) El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida 
anticipación a la fecha en que las y los aspirantes a consejeros distritales deban presentar 
la documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para ocupar el cargo.

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar las y los aspirantes, 
las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse la 
designación de las y los consejeros electorales.

c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes:

I. Inscripción de las y los candidatos;

II. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección;

III. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección;

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas,

V. Valoración curricular y entrevista presencial, e

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas.

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes:

I. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el que 
exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero electoral;

II. Aquellas o aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los aludidos requisi-
tos, serán sujetos de una valoración curricular y una entrevista;

III. Se formará una lista de las y los aspirantes considerados idóneos para ser entrevis-
tados; y

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones.

e) La valoración curricular y la entrevista a las y los aspirantes deberán ser realizadas por 
una comisión o comisiones de consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección.

Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos criterios 
que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de las y los aspirantes.

f ) Los resultados de las y los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimien-
to, se publicarán en el portal de Internet del Instituto Electoral, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima publicidad y protección 
de datos personales.
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Artículo 119. En la convocatoria pública se solicitará a las y los aspirantes, además de los 
requisitos, la presentación, al menos, de la documentación siguiente:

I. Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; do-
micilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección popular; 
participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su participa-
ción;

II. Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin 
domicilio ni teléfono, para su publicación.

III. Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento;

IV. Copia por ambos lados de la credencial para votar;

V. Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa;

VI. Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por 
delito de carácter no intencional o imprudencial;

VII. Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido re-
gistrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de al-
gún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la designación, y no estar 
inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;

VIII. En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u 
otros documentos que acrediten que la o el aspirante cuenta con los conocimientos para 
el desempeño adecuado de sus funciones;

IX. Escrito de la o del solicitante en el que exprese las razones por las que aspira a ser 
designado como consejero electoral distrital o municipal, y

X. En su caso, copia simple del título y cédula profesional.

La convocatoria pública deberá difundirse de manera amplia en la Ciudad de México, por 
lo menos, a través de su página oficial y los estrados de sus oficinas. Asimismo, en univer-
sidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, comunidades y organizaciones indí-
genas y entre líderes de opinión de la entidad, así como en periódicos de circulación local.

Artículo 120. Para la designación de las y los Consejeros electorales de los consejos dis-
tritales, se tomarán en consideración, como mínimo, los siguientes criterios orientadores:

I. Paridad de género;

II. Pluralidad cultural de la entidad;
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III. Participación comunitaria o ciudadana;

IV. Prestigio público y profesional;

V. Compromiso democrático, y

VI. Conocimiento de la materia electoral.

En la valoración de los criterios señalados en el párrafo anterior, se entenderá lo siguiente:

I. Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mujeres y 
hombres como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustan-
tiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias para proteger la igualdad 
de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos 
humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país.

II. Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e interac-
ción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad.

III. Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas formas de ex-
presión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos 
y enfoques a través de los cuales se generan alternativas organizativas y operativas que 
inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de interés 
público.

IV. Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las personas 
que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una actividad, 
disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar su conocimiento, 
desarrollo y experiencia en beneficio de su país, región, entidad o comunidad.

V. Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, dise-
ño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribu-
yen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región, entidad o 
comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen 
el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia.

VI. En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de 
los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto 
amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse 
directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las compe-
tencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado.

El procedimiento de designación de las y los consejeros distritales deberá ajustarse al 
principio de máxima publicidad.

El acuerdo de designación correspondiente, deberá acompañarse de un dictamen me-
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diante el cual se pondere la valoración de los requisitos en el conjunto del consejo distri-
tal como órgano colegiado.

La designación de las y los Consejeros deberá ser aprobada por al menos con el voto de 
cinco consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección. Si no se aprobara la de-
signación de alguna persona, la instancia que corresponda deberá presentar una nueva 
propuesta, de entre aquellas y aquellos aspirantes que hayan aprobado cada una de las 
etapas del procedimiento.

Artículo 121. Los Partidos Políticos y Coaliciones, a través de sus órganos de dirección 
en la Ciudad de México facultados para ello, así como los Candidatas y Candidatos sin 
Partido que hayan obtenido su registro en el Distrito, demarcación correspondiente o 
que contiendan para el cargo de la Jefatura de Gobierno, designarán una o un represen-
tante propietario y un suplente ante el Consejo que corresponda, quienes iniciarán sus 
funciones una vez que protesten el cargo que les fue conferido.

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos libremente por el ór-
gano directivo facultado para su designación o por el candidato sin partido, en su caso.

La designación y sustitución de los representantes de partido político, coalición o candi-
daturas sin partido, se comunicará por escrito al Consejero Presidente del Consejo que 
corresponda, para los efectos conducentes.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

Los partidos políticos deberán acreditar a sus representantes ante los consejos distritales 
a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del 
consejo de que se trate. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus 
representantes no formarán parte del mismo.

Artículo 122. Para el desempeño de sus atribuciones, los Consejos Distritales contarán 
con el apoyo del personal de la correspondiente Dirección Distrital. Así se podrá contra-
tar personal eventual para la ejecución de las actividades que les correspondan.

Artículo 123. El Consejo Distrital funciona en forma colegiada, mediante la celebración 
de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por escrito, por 
la Consejera o el Consejero Presidente Distrital.

El Consejo Distrital asume sus determinaciones por mayoría de votos. En caso de empate 
el Consejero Presidente Distrital tiene voto de calidad.

La operación y funcionamiento de los Consejos Distritales se sujetará a las disposiciones 
de este Código y las contenidas en el Reglamento que expida el Consejo General.

Artículo 124. El Consejero Presidente Distrital convocará por escrito a la sesión de insta-
lación del Consejo Distrital, durante la primera semana de febrero del año de la elección.

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos Distritales sesio-
narán por lo menos una vez al mes, conforme a las reglas siguientes:
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I. Las y los Consejeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos y Candidatas 
y Candidatos sin Partido serán convocados por escrito a las sesiones ordinarias cuando 
menos con setenta y dos horas de anticipación, y a las sesiones extraordinarias con una 
antelación de veinticuatro horas;

II. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Consejero Presidente Distrital.

III. En caso de que no se reúna esa mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes con los Consejeros Distritales y representantes de los partidos 
políticos y candidatos sin partido que asistan, entre los que deberá estar el Consejero 
Presidente Distrital o el Secretario del Consejo Distrital.

(Fracción reformada, 02-06-2022)

Artículo 125. Las ausencias del Consejero Presidente Distrital en las sesiones de Consejo 
Distrital se cubrirán en la forma siguiente:

I. Si se actualiza antes de iniciar la sesión, por el Secretario del Consejo Distrital;

II. Si es momentánea, por el Consejero Distrital que designe el propio Consejero Presi-
dente Distrital; y

III. Si es temporal, por el Secretario del Consejo Distrital.

En caso de ausencia del Secretario del Consejo Distrital, las funciones relativas estarán a 
cargo de alguno de los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional adscrito a 
la Dirección Distrital correspondiente.

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, el Consejero Presidente 
Distrital podrá solicitar la intervención de alguno de los integrantes del Servicio Profe-
sional Electoral adscrito a la Dirección Distrital correspondiente, previa aprobación del 
Consejo Distrital.

Artículo 126. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su competencia, tendrán las 
atribuciones siguientes:

I. Vigilar la observancia de este Código, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales. (sic)

II. Acreditar a los ciudadanos mexicanos que hayan presentado su solicitud ante el Con-
sejero Presidente del propio Consejo Distrital, para participar como observadores du-
rante el proceso electoral, conforme a la Ley General, este Código, así como a los linea-
mientos y criterios que emita el Instituto Nacional para los organismos públicos locales 
electorales;

III. Recibir las solicitudes de registro de las fórmulas de las y los candidatos a Diputados 
de mayoría, Alcaldías, Concejales y resolver sobre su otorgamiento;

IV. En su caso, determinar el número y ubicación de casillas conforme a la normatividad 
aplicable;
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V. En su caso, aprobar las secciones electorales dentro de su Distrito Electoral para ins-
talar Casillas Especiales;

VI. Nombrar las Comisiones de Consejeros Distritales en materia de Capacitación y Or-
ganización Electoral, con el objeto de rendir informes acerca de los trabajos que éstas 
realicen, de conformidad con el Reglamento que emita el Consejo General;

VII. En su caso, supervisar el procedimiento de insaculación de los funcionarios de ca-
silla y su capacitación; así como vigilar que las Mesas Directivas de Casilla se instalen en 
los términos de este Código;

VIII. Registrar los nombramientos de los representantes de casilla y generales que los 
Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido acrediten para la jornada elec-
toral;

IX. Ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a los Presidentes de 
las Mesas Directivas de Casilla, para el debido cumplimiento de sus funciones, en térmi-
nos de la normatividad aplicable;

X. Aprobar la integración de las Comisiones de Consejeros Distritales que sean necesa-
rias para el seguimiento de la jornada electoral, durante la sesión del Consejo Distrital;

XI. Recibir los paquetes electorales y la documentación relativa a las elecciones de Jefe 
de Gobierno, Diputados del Congreso de la Ciudad de México, Alcaldes y Concejales;

XII. Efectuar el cómputo de la elección de diputaciones de mayoría, declarar la validez 
de la elección y entregar la constancia correspondiente a la fórmula de candidatos que 
haya obtenido el mayor número de votos;

XIII. Realizar el cómputo distrital de la votación recibida en las elecciones de la Jefatura 
de Gobierno, Alcaldías, Concejales y de las y los Diputados de representación proporcio-
nal; y

XIV. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que disponga 
este Código y demás normativa aplicable.

Artículo 127. Los Consejos de los Distritos Cabecera de Alcaldías y Concejales además 
tendrán las atribuciones siguientes:

I. Recibir las solicitudes de registro de las y los candidatos a las Alcaldías, Concejales y 
resolver sobre su otorgamiento; y

II. Efectuar el cómputo de la elección de las Alcaldías y Concejales y declarar la validez 
de la elección y entregar la constancia al candidato que haya obtenido el mayor número 
de votos y los elegidos por el principio de representación proporcional.

Artículo 128. Son atribuciones del Consejero Presidente Distrital:

I. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Distrital;
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II. Firmar, junto con el Secretario del Consejo Distrital, las identificaciones de los Conse-
jeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin 
partido;

III. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos de nacionali-
dad mexicana, para participar como observadores durante el proceso electoral, así como 
garantizar el derecho de los ciudadanos para realizar dichas labores, de acuerdo con la 
normatividad aplicable;

IV. Coordinar las funciones relativas a la Organización Electoral, en su respectivo ámbito 
territorial;

V. Entregar la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos a Diputados de mayoría 
que hubiese obtenido el mayor número de votos;

VI. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el Consejo Distrital y demás 
autoridades electorales competentes;

VII. Proveer a los integrantes del Consejo Distrital los elementos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones;

VIII. Colocar en el exterior de la sede del Consejo Distrital, los resultados de los cómpu-
tos distritales;

IX. Dar cuenta inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva sobre el desarrollo 
de las elecciones, el resultado los cómputos correspondientes a su Distrito Electoral y la 
entrega de las constancias de mayoría;

X. Mantener en custodia la documentación de las elecciones de Jefe de Gobierno, Al-
calde, Concejales y Diputados al Congreso de la Ciudad de México por ambos principios, 
hasta que concluya el proceso electoral correspondiente;

XI. En su caso, remitir al Consejo Distrital Cabecera de Alcaldía las actas de cómputo 
distrital de la elección de Alcalde y Concejales;

XII. Enviar de manera inmediata, al titular de la Secretaría Ejecutiva copia certificada 
de las actas de cómputo distrital de las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados y Con-
cejales de representación proporcional;

XIII. Informar inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre los medios de 
impugnación interpuestos contra actos o resoluciones del Consejo Distrital; y (sic)

XIV. Remitir al Tribunal Electoral el expediente integrado con motivo de los medios de 
impugnación que se interpongan contra actos y resoluciones del Consejo Distrital, con-
forme a las formalidades y plazos previstos en este Código y en la Ley Procesal; y

XV. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que disponga 
este Código y demás normativa aplicable.

Artículo 129. Son atribuciones del Secretario del Consejo Distrital:
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I. Preparar, en acuerdo con el Consejero Presidente Distrital, el proyecto de orden del día 
de las sesiones del Consejo Distrital;

II. Verificar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado, recabar y dar cuenta con las 
votaciones, y levantar el acta de la sesión correspondiente;

III. Auxiliar en las tareas administrativas y demás funciones al Consejero Presidente 
Distrital;

IV. Recibir y dar trámite a los medios de impugnación que se interpongan contra actos y 
resoluciones del Consejo Distrital, conforme a las formalidades y plazos previstos en este 
Código y en la Ley Procesal;

V. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos documentos que 
obren en los archivos del Consejo Distrital;

VI. Registrar los nombramientos de los representantes de los Partidos Políticos, Coalicio-
nes y Candidatos sin partido ante el Consejo Distrital;

VII. Expedir el documento que acredite a los Consejeros Distritales y a los representan-
tes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido como integrantes del 
Consejo Distrital;

VIII. Firmar, junto con el Consejero Presidente Distrital, los acuerdos y resoluciones que 
emita el Consejo Distrital;

IX. Llevar el Archivo General del Consejo Distrital; y

X. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que disponga este 
Código y demás normativa aplicable.

Artículo 130. Las atribuciones de los Consejeros Distritales y representantes de Parti-
dos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido son las previstas en el Reglamento 
respectivo.

Los Consejeros Distritales deben participar en el Programa de Capacitación que imparta 
la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo.

CAPÍTULO X
De las mesas directivas de casilla

Artículo 131. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la federal, la 
Mesa Directiva de Casilla es el órgano ciudadano designado por el Instituto Electoral 
facultado para recibir el voto de las ciudadanas y los ciudadanos el día de la jornada elec-
toral. Se integra por una Presidencia, una Secretaría y una o un Escrutador.

Artículo 132. En las elecciones de la Ciudad de México concurrentes con la federal, y en 
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las que por circunstancias particulares se deba convocar a procesos extraordinarios la in-
tegración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se realizará con base 
en las disposiciones de la Ley General y los Lineamientos que emita el Instituto Nacional, 
así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral.

En las elecciones que no sean concurrentes, se hará de conformidad con las Reglas que 
se establecen en este Código.

Para lo cual, será necesario que esta atribución se encuentre delegada, en los términos 
que disponga la normatividad aplicable al Instituto Electoral.

Artículo 133. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la federal, 
para ser integrante de Mesa Directiva de Casilla deberán reunir los requisitos previstos 
en el artículo 83 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Artículo 134. En los casos en que no sea competencia del Instituto Nacional, son atribu-
ciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla las previstas en el artículo 85 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 135. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes, son atribuciones 
del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla las previstas en el artículo 85 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 136. En el caso de que sea competencia del instituto electoral local la inte-
gración de las Mesas Directivas de Casilla, son atribuciones del Secretario de la Mesa 
Directiva de Casilla las previstas en el artículo 86 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

Artículo 137. En el caso de que sea competencia del instituto electoral local la integra-
ción de las Mesas Directivas de Casilla, son atribuciones del Secretario de la Mesa Direc-
tiva de Casilla las previstas en el artículo 86 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Artículo 138. Los integrantes del Consejo General, de los consejos distritales y los ciuda-
danos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar 
y hacer guardar la Constitución Federal y las leyes que de ella emanen, cumplir con las 
normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que 
se les ha encomendado.

Los órganos del Instituto Electoral expedirán de manera gratuita, a solicitud de los re-
presentantes de los partidos políticos, copias certificadas de las actas de las sesiones que 
celebren. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certi-
ficadas que expida conforme a este artículo.

Las sesiones de los consejos del Instituto Electoral serán públicas. Los concurrentes de-
berán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. Para garanti-
zar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas:
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a) Exhortación a guardar el orden;

b) Conminar a abandonar el local, y

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes 
lo hayan alterado.

En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las de-
liberaciones las Consejeras y los Consejeros y los representantes de los partidos políticos.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están obligadas a 
proporcionar a los órganos del Instituto Electoral, a petición de los presidentes respec-
tivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y resoluciones.

CAPÍTULO XI
De los servidores del instituto electoral

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo 139. Las disposiciones contenidas en este Capítulo regulan los derechos y obli-
gaciones de todas las personas servidores públicos del Instituto Electoral, sin contravenir 
lo dispuesto en la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable.

Artículo 140. Las relaciones laborales entre el Instituto Electoral y sus servidores se 
sujetarán a lo establecido en el Artículo 123, Apartado B de la Constitución Federal, lo 
dispuesto en la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, se aplicará de forma supletoria y en lo que resulte procedente la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y en su caso, la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 141. Son servidores públicos del Instituto Electoral, los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional adscritos al mismo, así como el personal de la Rama Ad-
ministrativa.

Todo el personal del Instituto Electoral, tanto el adscrito al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, como el de la Rama Administrativa y el de carácter Eventual tendrá que cum-
plir puntualmente y en la forma en que definan los órganos superiores de dirección con 
las tareas y las acciones que les correspondan en el marco de los procesos electorales, los 
procedimientos de participación ciudadana y las actividades de educación cívica y cons-
trucción de ciudadanía a cargo de dicha autoridad.

El personal deberá ejercer sus funciones bajo los principios generales de no discrimina-
ción, transparencia, rendición de cuentas, equidad laboral, igualdad de género, cultura 
democrática y respeto a los derechos humanos, impulsando acciones en beneficio de la 
población habitante de la ciudad y especialmente de los grupos vulnerables.

Artículo 142. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y el personal 
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de la Rama Administrativa que incumplan las obligaciones y prohibiciones a su cargo e 
infrinjan las normas previstas en la Ley, el Estatuto y demás normativa aplicable, serán 
sujetos de un procedimiento laboral disciplinario.

Este procedimiento es de naturaleza laboral y se sustanciará conforme a las normas es-
tablecidas en el Estatuto, los lineamientos en la materia y los criterios que servirán como 
guía respecto de las resoluciones que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, así como de acuerdo con la normativa interna 
aplicable. Lo anterior, con independencia de las responsabilidades a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 143. Todas las personas servidoras públicas del Instituto Electoral están sujetos 
(sic) al régimen de responsabilidades de las y los servidores públicos previsto en la Cons-
titución de la Ciudad de México, la ley de la materia que de ella emane y a las disposicio-
nes que establezcan los Sistemas Nacional y Local Anticorrupción.

Artículo 144. Todas las personas servidores públicos del Instituto Electoral están sujetos 
al régimen de responsabilidades de las personas servidoras públicas previsto en la Ley de 
Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de México.

En caso de instaurarse procedimiento por responsabilidad administrativa a algún ser-
vidor público del Instituto Electoral, éste será oído en su defensa con anterioridad a la 
imposición de la sanción que le corresponda y podrá inconformarse ante las instancias y 
conforme a las vías previstas en la Ley de Responsabilidades y la Ley Procesal

Artículo 145. El personal de estructura del Instituto Electoral tendrá los derechos pre-
vistos en el Reglamento de Relaciones Laborales de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto del Servicio.

Artículo 146. El Instituto Electoral celebrará los convenios necesarios para que sus ser-
vidores sean incorporados a las instituciones públicas de salud y seguridad social.

Las servidoras públicas en estado de gravidez disfrutarán de una licencia médica, con 
goce de sueldo por un periodo de tres meses para el parto y su recuperación. En el perio-
do de lactancia gozarán de dos horas por día durante los primeros tres meses, contados a 
partir de la conclusión de la licencia médica. Asimismo, disfrutarán de una hora durante 
los siguientes tres meses para el mismo efecto.

Las personas trabajadoras con un vínculo conyugal, de concubinato o de convivencia, 
disfrutarán de quince días naturales con goce de sueldo, para los cuidados inmediatos 
posteriores al parto de su pareja;

De las personas servidores públicos del Instituto Electoral que tengan la calidad de ma-
dre o padre, podrán tramitar permisos para la atención de asuntos escolares o médicos 
de sus hijos, que deberá justificarse con comprobante idóneo, sea que lo presenten pre-
viamente o con posterioridad. En este caso, los superiores jerárquicos deberán firmar la 
incidencia respectiva.

Artículo 147. El personal del Instituto Electoral que en forma directa participen en la 
organización y desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de participación 
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ciudadana, tendrán derecho a recibir una remuneración adicional para compensar las 
cargas de trabajo derivadas de esta tarea, en el monto que se acuerde por el Consejo 
General.

No tendrán derecho a esa remuneración los Consejeros Electorales.

Artículo 148. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo General, la Junta Administra-
tiva emitirá las disposiciones administrativas conducentes relacionadas con los horarios, 
prestaciones, condiciones laborales y sanciones, atendiendo lo establecido en el Estatuto 
del Servicio.

Artículo 149. Además de las que establece el Estatuto del Servicio, son obligaciones del 
personal del Instituto Electoral:

I. Desempeñar sus funciones en el área de su adscripción y en el horario de labores, en 
los términos que se establezca en el Estatuto del Servicio;

II. Coadyuvar al cumplimiento del objeto del Instituto Electoral;

III. Desempeñar sus labores con el compromiso institucional por encima de cualquier 
interés particular;

IV. Participar en las actividades de capacitación y actualización, de desarrollo y forma-
ción conforme se establezca en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional;

V. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de Transparencia, Rendición de Cuen-
tas y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales;

VI. Observar y cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y administrativo que 
emitan los órganos del Instituto Electoral;

VII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del 
personal, bienes y documentación u objetos del Instituto Electoral;

VIII. Guardar absoluta reserva y discreción de los asuntos que se sometan a conocimien-
to del Instituto Electoral;

IX. Observar las previsiones y prohibiciones contempladas en las Leyes de Transparen-
cia y de Protección de Datos Personales;

X. Conducirse con espíritu de colaboración, rectitud y respeto ante sus superiores jerár-
quicos, compañeros y subordinados; y

XI. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad aplicables.

Artículo 150. En caso de que alguna plaza se suprima por reforma legal o reestructura-
ción administrativa, el Instituto Electoral tendrá la obligación de otorgar una indemni-
zación al servidor público afectado, que en ningún caso será menor al equivalente de tres 
meses de salario bruto y 20 días de salario por año laborado.
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El Instituto Electoral podrá acordar con sus servidores públicos, dar por terminada la 
relación laboral que los vincula mediante la suscripción de un convenio, mismo que de-
berá ratificarse ante el Tribunal Electoral. En este supuesto, procederá la entrega de una 
gratificación sin demerito de las prestaciones devengadas.

El personal del Instituto Electoral que deje de pertenecer al mismo, debe efectuar la en-
trega de los documentos, bienes y recursos bajo su custodia y rendir los informes de los 
asuntos que tenga bajo su responsabilidad. Para ello, en cada caso, deberá elaborarse el 
acta administrativa de entrega-recepción, con la intervención de la Contraloría Interna.

SECCIÓN SEGUNDA
De las bases del estatuto de los

servidores del instituto electoral

Artículo 151. El Consejo General emitirá las normas que regirán al personal eventual así 
como las que sean necesarias para cumplir las establecidas en el Estatuto del Servicio y 
demás disposiciones aplicables

SECCIÓN TERCERA
Del servicio profesional electoral

Artículo 152. Para asegurar el desempeño profesional de las actividades, los servidores 
públicos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral se regirán en el marco del sistema 
integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional que, para tal efecto, determine 
el Consejo General del Instituto Nacional. La objetividad y la imparcialidad que en los 
términos de la Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones serán 
los principios para la formación de los integrantes del servicio.

Artículo 153. Para cumplir el objeto del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Ins-
tituto Electoral observará lo que establezca la Ley General, el Estatuto del Servicio y 
demás normativa aplicable.

SECCIÓN CUARTA
De su organización

Artículo 154. El Servicio Profesional Electoral Nacional se organizará de acuerdo a las 
bases que determinen la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás normativa apli-
cable.

SECCIÓN QUINTA
Sistemas de ingreso, permanencia y separación

Artículo 155. El ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional estará condicionado 
al cumplimiento de los requisitos que prevea el Estatuto del Servicio y demás normativa 
aplicable.

Artículo 156. La permanencia de las y los servidores públicos del Servicio Profesional 
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Electoral Nacional en el Instituto Electoral estará sujeta a la acreditación de los exáme-
nes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resulta-
do de la evaluación anual que se realice en términos de lo que establezca el Estatuto del 
Servicio y demás normativa aplicable.

Artículo 157. Para la ocupación de plazas vacantes o de nueva creación del Instituto Electo-
ral, estará dispuesto por el Estatuto del Instituto Nacional y demás normatividad aplicable.

Artículo 158. El cambio de adscripción o de horario de las y los integrantes del Servicio 
Profesional Nacional Electoral, se realizará en los términos que fije el Estatuto del Servi-
cio y demás normatividad aplicable.

Artículo 159. La separación de las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral 
Nacional procederá en los términos que fije el Estatuto y demás normatividad aplicable.

Artículo 160. Los actos y resoluciones derivados de los procedimientos de ingreso, per-
manencia y separación de los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto podrán ser controvertidos ante el Tribunal Electoral, a través de los procedi-
mientos previstos en la ley de la materia, así como en las disposiciones de la Ley General, 
el Estatuto del Servicio y demás normas aplicables, una vez agotadas las instancias que 
establezca el Estatuto.

SECCIÓN SEXTA
Derechos y obligaciones

Artículo 161. Las personas integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional ten-
drán los derechos que establezca el Estatuto del Servicio que al efecto apruebe el Insti-
tuto Nacional.

Artículo 162. Los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, además de 
las obligaciones previstas en general para los servidores públicos del Instituto Electoral, 
tienen las siguientes:

I. Ejercer sus funciones con estricto apego a las reglas y principios que rigen la función 
electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional;

II. Asistir y participar en las actividades que organice la Secretaría Administrativa por sí 
o en colaboración con entidades académicas y de investigación para efectos de formación 
y desarrollo;

(Fracción reformada, 02-06-2022)

III. Cumplir las reglas para la permanencia en el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Servicio y demás normas aplicables;

IV. Proporcionar a los órganos competentes del Instituto Electoral, los datos personales 
y documentación necesaria para integrar su expediente como Miembro del Servicio Pro-
fesional Electoral Nacional y comunicar oportunamente cualquier cambio sobre dicha 
información; y

V. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las fun-
ciones que desempeña dentro del Servicio Profesional Electoral Nacional.
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CAPÍTULO XII
Rama administrativa

Artículo 163. Se considerará como personal de la Rama Administrativa a aquél que ha 
obtenido su nombramiento en una plaza presupuestal del Instituto Electoral, preste sus 
servicios de manera regular y no pertenezca al Servicio Profesional Electoral Nacional.

Artículo 164. El personal de la Rama Administrativa podrá inconformarse ante la Junta 
Administrativa por la violación a sus derechos laborales.

TÍTULO TERCERO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 165. El Tribunal Electoral es la autoridad jurisdiccional especializada en mate-
ria electoral en la Ciudad de México, dotado de plena jurisdicción, que tiene a su cargo 
garantizar que todos los actos y resoluciones electorales locales y de los procedimientos 
de participación ciudadana en la Ciudad de México, así como los procesos democráticos, 
que sean de su competencia, se sujeten al principio de constitucionalidad, convencionali-
dad y legalidad. Goza de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e indepen-
dencia en sus decisiones, debiendo cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad, igualdad, perspectiva intercultural y no 
discriminación, paridad de género y enfoque de derechos humanos.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Es competente para conocer y resolver de forma definitiva:

I. Los medios de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana someti-
da a su competencia, relacionada con probables irregularidades en el desarrollo de estos 
procesos,

II. De las violaciones a los derechos político electorales de las personas,

III. Conflictos entre órganos de representación ciudadana o sus integrantes,

IV. De los conflictos laborales entre el Tribunal electoral y sus servidores, o el Instituto 
Electoral y sus servidores;

V. Verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación 
ciudadana se ajusten a la Constitución Local, el Código Electoral y la ley procesal.

Lo anterior bajo los principios de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad, probidad y paridad de género.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 166. Para su organización, el Tribunal Electoral tiene la siguiente estructura:

I. Pleno;



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

328

Artículos

166

167

C
IP

E
C

D
M

X

II. Presidencia;

III. Ponencias;

IV. Órganos Ejecutivos:

a) Secretaría General;

b) Secretaría Administrativa;

V. Dirección General Jurídica

VI. Contraloría Interna;

VII. Defensoría Pública Ciudadana de Procesos Democráticos y

VIII. Órganos auxiliares:

a) Coordinación de Archivo;

b) Coordinación de Transparencia y Datos Personales;

c) Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas;

d) Coordinación de Difusión y Publicación;

e) Coordinación de Vinculación,

f ) Coordinación de Derechos Humanos y Género;

g) Instituto de Formación y Capacitación;

h) Unidad de Servicios Informáticos;

i) Unidad especializada de Procedimientos Sancionadores; y

j) Unidad de Estadística y Jurisprudencia;

IX. Comisión de Controversias Laborales y administrativas;

Para la integración de todos los órganos del Tribunal Electoral, se estará a lo que dispon-
ga en el presente Código y el Reglamento interior.

La Contraloría Interna y la Defensoría Pública Ciudadana de Procesos Democráticos go-
zarán de autonomía e independencia en sus decisiones.
Todas las publicaciones que emita el Tribunal Electoral y que sean susceptibles de publi-
cación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberán ser gratuitas.

Artículo 167. Las Ponencias, los Órganos Ejecutivos y Auxiliares, la Contraloría Interna, 
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la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, los Ór-
ganos Ejecutivos y Auxiliares y las Ponencias, tendrán la estructura orgánica y funcional 
que apruebe el Pleno, conforme a sus atribuciones y la disponibilidad presupuestal del 
Tribunal Electoral.

En el Reglamento Interior del Tribunal Electoral se determinarán las relaciones de 
subordinación, de colaboración y apoyo entre los órganos referidos.

Artículo 168. En el caso de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Pro-
cesos Democráticos y de la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores, de-
berá observarse para su integración lo señalado en este Código.

Las personas titulares de los órganos referidos en el presente artículo, coordinarán 
y supervisarán que se cumplan las respectivas atribuciones previstas en este Código, 
las Leyes y reglamentos aplicables. Serán responsables del adecuado manejo de los 
recursos materiales y humanos que se les asignen de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias del Tribunal Electoral, así como de, en su caso, formular oportuna-
mente los requerimientos a la Secretaría Administrativa para el cumplimiento de sus 
atribuciones.

Artículo 169. Las vacantes de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Auxiliares serán 
cubiertas temporalmente en los términos que disponga el Reglamento Interior del Tri-
bunal Electoral. En ningún caso, los cargos señalados podrán estar vacantes más de tres 
meses.

Artículo 170. Las Magistradas, Magistrados Electorales y todas las personas servidoras 
públicos (sic) del Tribunal Electoral tienen obligación de guardar absoluta reserva y dis-
creción de los asuntos que se sometan a conocimiento y resolución de esa autoridad.

Particularmente, deben observar las previsiones y prohibiciones contempladas en la Ley 
de Transparencia y la Ley de Protección de Datos.

Así mismo, deben conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación irrestricta del 
principio de legalidad en todas las diligencias y actuaciones en que intervengan y activi-
dades vinculadas al cumplimiento del objeto y fines del Tribunal Electoral.

CAPÍTULO II
Del Pleno

SECCIÓN PRIMERA
Naturaleza e integración

Artículo 171. El Pleno es el órgano superior de dirección del Tribunal Electoral, se inte-
gra por cinco Magistradas o Magistrados Electorales, observando el principio de paridad 
de género, alternando el género mayoritario. Elegirán por mayoría de votos y en sesión 
pública a su Presidenta o Presidente, observando el principio de paridad, alternando el 
género en cada elección.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)
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Asumirá sus decisiones de manera colegiada, en sesiones públicas o reuniones privadas, 
conforme lo dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal.

Artículo 172. Corresponde al Senado de la República designar, por el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes presentes, a las Magistradas y los Magistrados elec-
torales en los términos de la Ley General. Las y los Magistrados Electorales durarán en 
su encargo siete años y no podrán ser reelectos. Su renovación se efectuará de manera 
escalonada y sucesivamente.

En ningún caso, el nombramiento de las y los Magistrados Electorales podrá exceder de 
tres respecto de un mismo género.

Artículo 173. El nombramiento de las y los Magistrados Electorales se ajustará a las ba-
ses que establezca la Ley General.

Artículo 174. De producirse la ausencia definitiva de alguna Magistrada o Magistrado 
Electoral, se notificará al Senado de la República para que actúe en ejercicio de sus com-
petencias.

Artículos 175. Los requisitos para ser Magistrada o Magistrado Electoral son los que 
contempla la Ley General.

Artículo 176. Durante el periodo de su encargo, las Magistradas y los Magistrados Elec-
torales deben acatar las prescripciones siguientes:

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad;

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto de Egresos del Tri-
bunal Electoral. Su remuneración será similar a la de las Magistradas y los Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y no podrá disminuirse durante 
su encargo;

III. No podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en 
que actúen en representación del Tribunal Electoral, y de los que desempeñen en asocia-
ciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, o en ejercicio 
de la libertad de expresión, no remunerados;

IV. Pueden promover y divulgar la cultura democrática, dentro o fuera del Tribunal Elec-
toral, observando los principios rectores de su actividad;

V. Guardar absoluta reserva sobre la información que reciban en función de su cargo, 
particularmente respecto de los asuntos jurisdiccionales que se ventilen en el Tribunal, 
en materia de fiscalización y procedimientos sancionadores o de investigación;

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en las Leyes en mate-
ria de Transparencia y Protección de Datos Personales;

VII. No podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan impedimento legal, en términos 
de lo previsto en la Ley Procesal; y
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VIII. Solicitar licencias para ausentarse del cargo hasta por 90 días naturales, suscepti-
bles de prórroga por un periodo igual, siempre que exista causa justificada y conforme lo 
disponga el Reglamento Interior. En ningún caso, las licencias podrán autorizarse para 
desempeñar algún otro cargo en la Federación, Estados, Municipios, de la Ciudad de 
México o particular.

Las Magistradas y Magistrados Electorales están sujetas al régimen de responsabilida-
des de los servidores públicos establecido en la ley de la materia. Gozan de la garantía 
de inamovilidad. Sólo pueden ser suspendidos, destituidos o inhabilitados del cargo, en 
términos del Título Cuarto de la Constitución Local y la Ley de Responsabilidad Admi-
nistrativa de la Ciudad de México.

El procedimiento sancionatorio será sustanciado de conformidad con lo previsto en la 
citada Ley Federal.

Concluido su encargo, las Magistradas y los Magistrados Electorales no podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, por un plazo de dos años.

Artículo 177. Serán causas de responsabilidad de las Magistradas y los Magistrados Elec-
torales, el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Responsabilidades 
y las siguientes:

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electo-
ral, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros;

II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar;

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren im-
pedidos;

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
correspondientes;

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento;

VI. Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo;

VII. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confiden-
cial en los términos del presente Código y de la demás legislación de la materia;

VIII. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e informa-
ción que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de 
sus atribuciones, y

IX. Las demás que determine la Constitución de la Ciudad de México o las leyes que 
resulten aplicables.
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Las y los Magistrados Electorales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el 
artículo 17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo 
contenido mínimo se integra por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo 
por el tiempo de su duración y la seguridad económica.

SECCIÓN SEGUNDA
Funcionamiento y atribuciones

Artículo 178. El Tribunal Electoral funciona en forma permanente en Tribunal Pleno, 
integrado por los cinco Magistradas y Magistrados Electorales. Para que pueda sesionar 
válidamente, se requiere la presencia de por lo menos tres de sus integrantes o cuatro en 
proceso electoral.

El Pleno adopta sus determinaciones por mayoría de votos de las Magistradas y Magis-
trados Electorales presentes en la sesión que corresponda.

Artículo 179. Es atribución del Tribunal Electoral sustanciar y resolver en forma defini-
tiva e inatacable, las controversias sometidas a su competencia, a través de los medios de 
impugnación y juicios siguientes:

I. Los juicios relativos a las elecciones de la jefatura de Gobierno, las Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad de México y de las personas integrantes de las Alcaldías;

II. Los juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procedimien-
tos de participación ciudadana que expresamente establezcan este Código y la ley de la 
materia;

III. Los juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procedi-
mientos de participación ciudadana que expresamente establezcan la Ley Electoral, el 
presente Código, y la ley de la materia;

IV. Los juicios para salvaguardar los derechos político-electorales de los ciudadanos, en 
contra de las determinaciones de las autoridades electorales locales, así como de las Aso-
ciaciones Políticas;

V. Los conflictos laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, por conducto de la 
Comisión de Controversias Laborales y Administrativas;

VI. Los conflictos entre órganos de representación ciudadana o sus integrantes;

VII. La verificación de que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de 
participación ciudadana se ajusten a la Constitución Local, la Ley Electoral, la ley proce-
sal y el presente Código; y

VIII. Los demás juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales de la Ciu-
dad de México, incluyendo aquéllos por los que se determinen la imposición de sanciones.

Artículo 180. Son atribuciones del Pleno:
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I. Elegir, de entre las Magistradas y Magistrados Electorales, al que fungirá como Presi-
dente;

II. Designar cada dos años a las Magistradas y Magistrados que integrarán la Comisión 
de Controversias Laborales y Administrativas para la instrucción de los conflictos la-
borales o derivados de la determinación de sanciones administrativas entre el Tribunal 
Electoral y sus servidores;

III. Calificar y resolver sobre las excusas e impedimentos que presenten las Magistradas 
y Magistrados Electorales;

IV. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas y reuniones privadas;

V. Emitir el acuerdo relativo a las reglas para la elaboración y publicación de las tesis de 
jurisprudencia y relevantes;

VI. Definir los criterios de jurisprudencia y relevantes conforme a lo establecido en este 
Código y en el Reglamente (sic) Interior;

VII. Ordenar, en casos extraordinarios, que el Magistrado o Magistrada instructora rea-
lice alguna diligencia o perfeccione alguna prueba, aún después de haber cerrado la ins-
trucción;

VIII. Decretar la realización de recuentos totales o parciales de votación, en términos de 
lo establecido en la Ley Procesal;

IX. Conocer el Programa Anual de Auditoría que presente el Contralor Interno;

X. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que se interpongan contra las reso-
luciones dictadas en los procedimientos laborales disciplinarios del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral, conforme a lo previsto en la nor-
matividad de la materia; y

XI. Presentar al Congreso de la Ciudad de México propuestas de reforma en materia 
electoral.

Artículo 181. En lo que se refiere a la administración del Tribunal, el Pleno únicamente 
tendrá las siguientes:

I. Aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento Interior, los procedimientos, manuales, 
lineamientos y demás normatividad necesaria para el buen funcionamiento del Tribunal 
Electoral. Las propuestas que en esta materia presenten las Magistradas y los Magistra-
dos Electorales, lo harán por conducto de la Presidencia;

II. Aprobar el Programa Operativo Anual y proyecto de presupuesto anual del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México y remitirlos a través de la Presidencia del Tribunal a la 
Jefatura de Gobierno para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año correspondiente;
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III. Designar o remover, a propuesta de la Presidencia, a las personas titulares de la Se-
cretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General Jurídica y de 
las Coordinaciones;

IV. Aprobar la estructura de los órganos y áreas del Tribunal Electoral, conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados;

V. Tramitar las renuncias y otorgar las licencias de las Magistradas y Magistrados Elec-
torales;

VI. Imponer los descuentos correspondientes a las Magistradas y los Magistrados Elec-
torales, en caso de ausencias injustificadas a sus labores;

VII. Autorizar a la Presidencia la suscripción de convenios de colaboración con otros 
Tribunales, organismos y autoridades, sean nacionales o internacionales;

VIII. Otorgar, cuando proceda, las licencias de las personas titulares de la Secretaría 
General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General Jurídica, del Centro de 
Capacitación y de las Coordinaciones;

IX. Saber del inicio del procedimiento por responsabilidad administrativa de las perso-
nas titulares de la Secretaría General y Secretaría Administrativa, de la Dirección Gene-
ral Jurídica, del Centro de Capacitación y de las Coordinaciones;

X. Conocer los informes trimestrales que rindan los órganos del Tribunal Electoral;

XI. Fijar los lineamientos para la selección, capacitación, designación y retiro del perso-
nal del Tribunal Electoral;

XII. Aprobar la realización de tareas de capacitación, investigación y difusión en materia 
electoral o disciplinas afines;

XIII. Aprobar los proyectos de procedimientos, manuales e instructivos que sean ne-
cesarios para el desempeño de las funciones de la Contraloría Interna, así como de la 
estructura administrativa de su área, en los términos que establezca la ley de la materia; y

XIV. Las demás que prevea este Código y la Ley Procesal Electoral.

Artículo 182. El Pleno llevará a cabo sesiones públicas para la resolución de los asuntos, 
salvo cuando determine que la sesión sea privada, en términos de lo establecido en este 
Código y el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Serán públicas las sesiones en que se conozcan los asuntos siguientes:

I. Elección de la Magistrada o Magistrado Presidente;

II. Resolución de los medios de impugnación interpuestos en términos de la Ley Procesal 
Electoral;
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III. Resolución de los conflictos o diferencias entre el Instituto Electoral y sus servidores 
o entre el propio Tribunal Electoral y sus servidores salvo cuando, a juicio del Pleno, el 
tema amerite que la sesión sea privada o se cumpla con una sentencia de amparo;

IV. Presentación del informe que la Presidencia del Tribunal Electoral rinda anualmente 
al Pleno sobre el estado general que guarda el Tribunal Electoral; y

V. En los demás casos en que, por la naturaleza del asunto, el Pleno así lo considere per-
tinente.

El Pleno celebrará reuniones privadas para la atención de los asuntos de su competencia, 
las cuales deberán verificarse por lo menos una vez a la quincena, cuando no tenga lugar 
un proceso electoral o procedimiento de participación ciudadana.
Las reuniones privadas se sujetarán a la regulación que se establezca en el Reglamento 
Interior del Tribunal Electoral.

La Presidencia del Tribunal podrá convocar a sesiones públicas o reuniones privadas en 
el momento y con la anticipación que considere pertinente para tratar asuntos urgentes, 
relevantes o que por cualquier circunstancia, a su juicio, sea necesario tratar o resolver.

SECCIÓN TERCERA
De la magistrada o el magistrado presidente

Artículo 183. La Presidencia será electa por los propios Magistrados y Magistradas Elec-
torales para un período de cuatro años, sin posibilidad de reelección.

Para la elección de la Presidencia, se seguirá el procedimiento que establezca este Código 
y el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 184. Quien asuma la Presidencia del Tribunal, además de las atribuciones que 
le corresponden como Magistrada o Magistrado Electoral, tiene las siguientes:

I. Representar legalmente al Tribunal Electoral, suscribir convenios informando de ello 
al Pleno, otorgar todo tipo de poderes y realizar los actos jurídicos y administrativos que 
se requieran para el buen funcionamiento de la institución;

II. Convocar a las Magistradas y Magistrados Electorales a sesiones públicas y reuniones 
privadas;

III. Presidir las sesiones y reuniones del Pleno, así como dirigir los debates y conservar 
el orden durante las mismas. En las sesiones públicas, cuando los asistentes no guarden 
la compostura debida, podrá ordenar el desalojo de los presentes y, de ser necesario, la 
continuación de la sesión en privado;

IV. Proponer al Pleno el nombramiento y remoción de las personas titulares de la Secre-
taría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General Jurídica, del Ins-
tituto de Formación y Capacitación, de las Coordinaciones, y de la Unidad Especializada 
de Procedimientos Sancionadores, garantizando la equidad de género;
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V. Coordinar los trabajos de los órganos del Tribunal Electoral, aplicando los programas, 
políticas y procedimientos institucionales, informando de ello al Pleno, cada seis meses;

VI. Vigilar, con el apoyo del titular de la Secretaría General, que se cumplan, según co-
rresponda, las determinaciones del Pleno y de las Magistradas y Magistrados Electorales;

VII. Proponer al Pleno el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal Electoral;

VIII. Turnar a las Magistradas y Magistrados Electorales, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral, los juicios para que los sustan-
cien y formulen los proyectos de resolución;

IX. Informar al Pleno sobre el cumplimiento de las sentencias del Tribunal, a fin de que 
se determine lo procedente;

X. Rendir anualmente ante el Pleno, un informe de actividades donde se exponga el es-
tado general del Tribunal;

XI. Suscribir convenios de colaboración con otros Tribunales, organismos y autoridades, 
sean nacionales o internacionales, informando de ello al Pleno;

XII. Proveer lo necesario a fin de cubrir las ausencias temporales de las y los titulares de 
la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General Jurídica, 
de las Coordinaciones, de la Defensoría Pública Electoral y de Procesos Democráticos, 
y de la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores, designando a los respec-
tivos encargados del despacho;

XIII. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Tri-
bunal;

XIV. Ordenar la publicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que apruebe el 
Pleno, dentro de los seis meses posteriores a la conclusión de los procesos electorales o 
procedimientos de participación ciudadana;

XV. Acordar con titulares de los órganos del Tribunal Electoral, los asuntos de su com-
petencia;

XVI. Dictar y ejecutar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los 
asuntos propios del Tribunal;

XVII. Comunicar a la Cámara de Senadores la ausencia definitiva de algún Magistrada 
o Magistrado Electoral;

XVIII. Comunicar al Congreso de la Ciudad de México la ausencia definitiva del titular 
de la Contraloría Interna;

XIX. Habilitar como actuarios a los secretarios y secretarias auxiliares y demás personal 
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jurídico que cumpla con los requisitos, en los casos que exista necesidad del despacho 
pronto y expedito de los asuntos;

XX. Las demás que prevea la Ley Electoral, este Código, la Ley Procesal Electoral y el 
Reglamento Interior del Tribunal, así como las que resulten necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Tribunal; y

XXI. Proponer al Congreso de la Ciudad de México una terna para la elección de la 
persona titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos De-
mocráticos.

SECCIÓN CUARTA
De las magistradas y los magistrados electorales

Artículo 185. Son atribuciones de las y los Magistrados las siguientes:

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y reuniones 
privadas a las que sean convocados por la o el Presidente del Tribunal;

II. Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;

III. Llevar a cabo todos los actos y diligencias que sean necesarias para la substanciación 
de los medios de impugnación, juicios especiales laborales y de inconformidad adminis-
trativa que les sean turnados, hasta la resolución definitiva y, en su caso, las tendentes al 
cumplimiento de las mismas;

IV. Formular los proyectos de resolución de los juicios que les sean turnados para tal 
efecto;

V. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de una o un Secretario de 
Estudio y Cuenta, sus proyectos de resolución, señalando las consideraciones jurídicas y 
los preceptos en que se funden;

VI. Discutir y votar los proyectos de resolución que sean sometidos a su consideración en 
las sesiones públicas;

VII. Formular voto particular razonado en sus distintas modalidades, en caso de disen-
tir de un proyecto de resolución aprobado por la mayoría y solicitar que se agregue a la 
sentencia;

VIII. Realizar los engroses de los fallos aprobados por el Pleno, cuando sean designados 
para tales efectos;

IX. Proponer el texto y rubro de los criterios jurisprudenciales y relevantes definidos por 
el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el Código;

X. Realizar tareas de docencia e investigación en el Tribunal Electoral;

XI. Proveer sobre las pruebas que se ofrezcan por las partes en los juicios que le sean 
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turnados e, inclusive, presidir las audiencias que sean necesarias para su desahogo;

XII. Requerir cualquier informe o documento que pueda ser tomado en cuenta para la 
substanciación o resolución de los juicios, siempre que obren en poder del Instituto Elec-
toral, de las autoridades federales, de la Ciudad de México, estatales o municipales, y ello 
no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos por este Código;

XIII. Ordenar que se notifiquen los autos que dicten durante la substanciación de un 
juicio, en forma y términos previstos por la Ley Procesal;

XIV. Solicitar a los órganos del Tribunal, el apoyo necesario para el correcto ejercicio de 
sus funciones jurisdiccionales;

XV. Nombrar y remover al personal jurídico y administrativo de su ponencia, procuran-
do la equidad de género; y

XVI. Las demás que prevea este Código, la Ley Procesal y el Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral.

CAPÍTULO III
De las ponencias

Artículo 186. Las ponencias son unidades a cargo de cada uno de las y los Magistrados 
Electorales, al que se adscribe el personal jurídico y administrativo acordado por el Pleno, 
para que le auxilien en el cumplimiento de sus atribuciones.

Para el adecuado cumplimiento de las tareas jurisdiccionales asignadas a las y los Magis-
trados Electorales, las Ponencias contarán, entre otros servidores públicos, con Secreta-
rios de Estudio y cuenta y Secretarios Auxiliares en el número y con la organización que 
se determine en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 187. Los requisitos así como impedimentos para ser designado Secretario de 
Estudio y Cuenta, se establecerán en el Reglamento Interior y en el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Tribunal Electoral aprobado por el Pleno.

Artículo 188. Son atribuciones de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta:

I. Apoyar a la Magistrada o Magistrado Electoral en la revisión de los requisitos de pro-
cedencia y presupuestos procesales de los medios de impugnación, juicios especiales: la-
boral y de inconformidad administrativa;

II. Proponer a la Magistrada o Magistrado los acuerdos necesarios para la substancia-
ción de los medios de impugnación y juicios especiales laborales;

III. Formular los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a los lineamientos 
establecidos por el Magistrado Electoral;

IV. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los proyectos de sentencia relati-
vos a los medios de impugnación o juicios especiales turnados, señalando los argumentos 
y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de las sentencias;
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V. Auxiliar en el engrose de las sentencias correspondientes;

VI. Realizar la certificación o cotejo de aquellos documentos que obren en los medios de 
impugnación y juicios que se tramiten en la Ponencia. Para la realización de notificacio-
nes y diligencias, los Secretarios de Estudio y Cuenta gozarán de fe pública.

VII. Dar fe de las actuaciones del Magistrado Electoral, respecto de la substanciación de 
los medios de impugnación y juicios especiales laborales, según corresponda;

VIII. Participar en las reuniones de trabajo a las que sean convocados por el Pleno;

IX. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difu-
sión académica en materia electoral;

X. Desahogar las audiencias y demás diligencias que sean necesarias para la debida tra-
mitación de los medios de impugnación y juicios bajo la responsabilidad del Magistrado 
instructor, de conformidad con las disposiciones normativas e instrucciones de éste; y

XI. Las demás que le confiere este Código, la Ley Procesal, y el Reglamento Interior del 
Tribunal o que determine el Pleno.

Artículo 189. Los requisitos así como los impedimentos para ser designado Secretario o 
Secretaria Auxiliar se establecerán en el Reglamento Interior y en el Catálogo de Cargos 
y Puestos del Tribunal Electoral aprobado por el Pleno.

Artículo 190. Son atribuciones de las Secretarias y Secretarios Auxiliares:

I. Apoyar a la Magistrada o Magistrado Electoral y al Secretario de Estudio y Cuenta en 
el estudio y análisis de los expedientes turnados a la ponencia de su adscripción;

II. Auxiliar en la elaboración de los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a 
los lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral;

III. Participar en las reuniones de trabajo a las que sea convocados por el Pleno;

IV. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difu-
sión académica en materia electoral; y

V. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o que deter-
mine el Pleno.

Artículo 191. Las diligencias que deban practicarse fuera del Tribunal Electoral podrán 
ser realizadas por las y los Secretarios y Secretarias de Estudio y Cuenta, Secretarias y 
Secretarios Auxiliares o Actuarios.

También podrán desahogarse diligencias con el apoyo de los juzgados federales o locales.

CAPÍTULO IV
De la Defensoría Pública de Participación Ciudadana

y de Procesos democráticos
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SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo 192. El Tribunal Electoral contara con una Defensoría Pública de Participación 
Ciudadana y de Procesos Democráticos, con autonomía técnica y de gestión, cuya finali-
dad es brindar a favor de la ciudadanía de manera gratuita los servicios de asesoría y de-
fensa en los procesos de participación ciudadana y democráticos en la Ciudad de México 
que se solventen ante el Tribunal Electoral.

La Defensoría Pública tiene por objeto ser una instancia accesible a los habitantes, ciu-
dadanos, organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en las colonias, 
barrios o pueblos originarios de la Ciudad de México, para la defensa y cumplimiento de 
sus derechos reconocidos en la Constitución Local y en este Código, así como la realiza-
ción de prácticas efectivas de la participación ciudadana.

La Defensoría será la instancia administrativa para recepción, trámite, seguimiento y 
conclusión de las solicitudes, quejas, denuncias y procedimientos de los mecanismos e 
instrumentos a que se refiere este Código y la Ley de Participación Ciudadana. En los 
casos de procedimientos será en los términos y condiciones que establece este Código y 
las demás aplicables.

Los servicios de esta defensoría solo se brindarán a las y los ciudadanos y no así a partidos 
políticos o sus representantes. La representación solo se hará ante el Tribunal Electoral 
de acuerdo a lo señalado en este Código y en el Reglamento Interior del Tribunal Electo-
ral. Este servicio se prestará bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo, 
y de manera obligatoria en los términos que establezcan las leyes.

La Defensoría deberá asesorar y coadyuvar en los siguientes asuntos:

a) En las solicitudes de los mecanismos de participación.

b) En las quejas y denuncias por actos u omisiones en contra de los servidores públicos.

c) En los diferentes procedimientos señalados en esta Ley.

Artículo 193. La Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Demo-
cráticos se integrará cuando menos por el personal siguiente:

I. Un Titular,

II. Una Coordinación de Asesoría, Gestión y Seguimiento;

III. Una Oficina de defensoría de derechos político-electorales y de Enlace Ciudadano;

IV. El personal de apoyo que sea necesario para el cumplimiento de sus atribuciones.

Para la conformación de la estructura de la Defensoría será necesario contar con aboga-
das y abogados defensores públicos.
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El Pleno del Tribunal acordará lo conducente para que se le proporcione a la Defensoría 
Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos los recursos humanos 
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, así como un espacio 
físico dentro de sus instalaciones para atención a la ciudadanía con diseño de acceso 
universal.

SECCIÓN SEGUNDA
De la persona titular de la Defensoría Pública de

Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos

Artículo 194. El Presidente del Tribunal presentará al Congreso de la Ciudad de México 
una terna para la elección de la persona titular de la Defensoría Pública de Participación 
Ciudadana y de Procesos Democráticos.

La persona titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos 
Democráticos se abstendrá de participar, de manera directa o indirecta, en procesos de 
adquisiciones, licitaciones, contrataciones o cualquier actividad que incurra en conflicto 
de intereses con el organismo autónomo de que se trate.

La propuesta deberá razonar el cumplimiento de los requisitos objetivos y subjetivos, 
así como la idoneidad del candidato o candidata para desempeñar el cargo a persona 
titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos. 
También se garantizará la trayectoria y experiencia, así como el apego a los principios de 
imparcialidad y transparencia,

El Congreso nombrará a la persona titular de la Defensoría Pública de Participación 
Ciudadana y de Procesos Democráticos por mayoría calificada de dos terceras partes 
de los integrantes presentes en la sesión respectiva, previa comparecencia de la persona 
propuesta en los términos que fije la ley. En el supuesto de que el Congreso rechace la 
propuesta de la persona titular, el Presidente del Tribunal formulará una nueva terna. 
Este procedimiento se seguirá hasta en tanto se realice el nombramiento por parte del 
Congreso y procurará la equidad de género.

Artículo 195. El titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Pro-
cesos Democráticos será nombrado en su encargo por un periodo de cuatro años con 
posibilidad de ratificarse por otro periodo igual por única ocasión.

Artículo 196. Para ser nombrado Titular de la Defensoría de Participación Ciudadana y 
de Procesos Democráticos se deberá cumplir por lo menos con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

III. Contar con título y cédula profesionales de Licenciatura en Derecho, con experiencia 
mínima comprobable de cinco años, y tener, especialidad, posgrado, maestría, doctorado 
o haberse desempeñado en área afín al derecho electoral y de los derechos humanos;
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IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado con sentencia firme por delito 
grave;

V. Los impedimentos para ocupar el cargo de titular de la Defensoría Pública Ciudadana 
y de Procesos Democráticos son los mismos que prevé la Ley General para el cargo de 
Consejero Electoral de los organismos públicos electorales locales.

VI. No ser militante o pertenecer a algún partido político;

VII. No haber sido sancionado con destitución o inhabilitación administrativa por con-
ducta grave en cualquier institución pública federal o local.

La remuneración de la o el titular de la Defensoría de Oficio de Participación Ciudadana 
y de Procesos Democráticos será homologada a la que perciba el titular de la Contraloría 
Interna del Tribunal Electoral.

En caso de remoción y/o ausencia de la o el titular, el Congreso de la Ciudad nombrara 
de nueva cuenta a una o un titular de la Defensoría de conformidad al procedimiento 
establecido en el presente Código.

El Congreso podrá remover al titular de la Defensoría Pública Ciudadana y de Procesos 
Democráticos a solicitud de Pleno del Tribunal Electoral cuando:

I. No asista a sus labores por más de tres días consecutivos sin causa justificadas (sic);

II. No coordine la prestación del servicio de la Defensoría de manera eficaz y eficiente;

III. No guarde reserva sobre los asuntos de su competencia que se encuentren en trámite;

IV. No se conduzca observando los principios en materia electoral, y

V. Incumpla reiteradamente con sus atribuciones.

SECCIÓN TERCERA
Facultades de la persona titular de la Defensoría Pública 

de Participación Ciudadana y de Proceso Democrático

Artículo 197. Son atribuciones de la persona Titular de la Defensoría Pública de Partici-
pación Ciudadana y de Proceso Democráticos:

I. Administrar, coordinar, vigilar y dar seguimiento a los asuntos y servicios de la Defen-
soría Pública de participación Ciudadana y de Procesos Democráticos;

II. Diseñar e implementar, el programa anual de difusión de los servicios, apoyándose de 
las áreas respectivas del Tribunal Electoral para tal efecto;

III. Elaborar y difundir, información sobre los derechos político-electorales de las y los 
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Ciudadanos de la Ciudad de México apoyándose de las áreas respectivas del Tribunal 
Electoral;

IV. Emitir dictámenes fundados y motivados en los que se justifique la prestación o no 
de los servicios;

V. Emitir opiniones sobre los temas que se le formulen en el ámbito de su competencia;

VI. Implementar programas de formación, capacitación y sensibilización dirigidos al per-
sonal de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos;

VII. Organizar y participar en foros académicos, conferencias, seminarios y reuniones, 
con la finalidad de promover la difusión, el desarrollo y la defensa de los derechos políti-
co-electorales de los ciudadanos y habitantes de la Ciudad de México;

VIII. Organizar, controlar y dirigir los servicios prestados en el ámbito de competencia;

IX. Promover y gestionar la celebración de convenios con instituciones públicas, sociales 
y privadas, que puedan contribuir al correcto cumplimiento de las funciones de la Defen-
soría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos;

X. Proponer ante el Pleno del Tribunal Electoral la creación o modificación de estructura, 
acuerdos generales u otros instrumentos normativos relacionados con las atribuciones de la 
Defensoría Pública Electoral para el mejor desempeño de las actividades de la Defensoría;

XI. Proponer al Pleno del Tribunal Electoral las medidas que estime convenientes para 
lograr el cumplimiento y mejoramiento de las funciones de la Defensoría Pública de Par-
ticipación Ciudadana y de procesos Democráticos;

XII. Realizar visitas periódicas a las demarcaciones territoriales, pueblos y comunidades 
de la Ciudad de México, con el objeto de difundir la justicia abierta, los derechos políticos 
electorales entre la ciudadanía. (sic)

XIII. Rendir informes trimestrales ante el pleno del Tribunal Electoral sobre el funciona-
miento, resultados y servicios que presta la Defensoría Pública de Participación Ciudada-
na y de procesos Democráticos; y

XIV. Las demás que establezca el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

La representación de la Defensoría Pública solo se hará ante el Tribunal Electoral, mas 
no así, ante salas regionales o Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.

Apartado A. Además de las funciones anteriores tendrá como prioritarias:
a) Instrumentar cursos de capacitación especializada, talleres, conferencias, campañas 
informativas y formativas, a fin de que las personas tengan la oportunidad real de ejercer 
los derechos que establece este Código, sobre los siguientes temas:

1. Principios de la cultura de participación ciudadana referidos en esta Ley.
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2. Formación cívica.

3. Mejoramiento de la calidad de vida.

4. Fomento a las organizaciones ciudadanas, mecanismos e instrumentos de participa-
ción ciudadana y órganos de representación ciudadana establecidos en esta Ley y de par-
ticipación Ciudadana.

b) La Jefatura de Gobierno y el Instituto Electoral se coordinarán con la Defensoría, 
para el diseño de materiales necesarios para la difusión de la cultura de participación 
ciudadana, a fin de que a los ciudadanos, habitantes y vecinos se les facilite la informa-
ción necesaria acerca del ejercicio de los mecanismos e instrumentos de participación y 
organización ciudadana.

c) Promover la participación de las organizaciones o asociaciones que ofrezcan, en forma 
interdisciplinaria y profesional, cursos o talleres en materia de participación ciudadana.

d) La Jefatura de Gobierno en coordinación con la Defensoría tendrá la obligación de 
prestar la asesoría, el apoyo o el auxilio necesario a las personas que pretendan ejercitar 
los mecanismos e instrumentos de participación y organización ciudadana. Para tal efec-
to, diseñará e instrumentará mecanismos que faciliten el ejercicio pleno de los derechos 
de los ciudadanos y habitantes.

e) Se evaluará objetiva, sistemática y periódicamente, el avance del Programa y los resul-
tados de su ejecución, así como su incidencia en la consecución de los objetivos previstos 
en esta Ley y la Ley de Participación Ciudadana.

f ) Con base en las evaluaciones, el Programa se modificará y/o adicionará en la medida 
en que el Instituto Electoral lo estime necesario.

g) Las demás que establece la presente Ley y la Ley de Participación Ciudadana.

SECCIÓN CUARTA
De las y los abogados defensores

Artículo 198. Para ser designado abogado defensor se requiere, contar con título y cédu-
la profesional de Licenciatura en Derecho con una antigüedad mínima de dos años y con 
experiencia comprobable en la materia y de los derechos humanos por igual plazo, ade-
más de los requisitos que se establezcan en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 199. Las abogadas y abogados defensores serán nombrados por la persona Ti-
tular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos 
por conducto de la o el Presidente del Tribunal, en dichas designaciones se garantizará 
la paridad de género.

CAPÍTULO V
De la contraloría interna del tribunal electoral
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Artículo 200. El Tribunal Electoral cuenta con una Contraloría Interna, con autonomía 
técnica y de gestión, que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de sus 
recursos, en materia de auditoría, de seguimiento del ejercicio presupuestal y de respon-
sabilidades, así como para instruir los procedimientos y, en su caso, aplicar las sanciones 
establecidas en la Ley de Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de México.

Para efectos administrativos y orgánicos, la Contraloría Interna está adscrita al Pleno.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONS-
TANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE 
SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.
mx/).

Artículo 201. El titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral será designado 
por el Congreso de la Ciudad de México, con el voto de la mayoría simple de sus integran-
tes presentes, en los términos que señalan las leyes respectivas. Durará en su encargo 
un periodo de cuatro años, con posibilidad de reelección. Su denominación será la de 
contralor interno.

Los requisitos para ser designado titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral, 
los impedimentos para ocupar dicho cargo, su temporalidad y proceso de designación, se 
rige por las disposiciones aplicables a la designación del titular de la Contraloría Interna 
del Instituto Electoral.

En caso de ausencia temporal o definitiva del titular de la Contraloría Interna, fungirá 
como encargado del despacho su inferior jerárquico inmediato. Tratándose de ausencia 
definitiva será hasta en tanto el Congreso de la Ciudad de México designe al nuevo titular.

Artículo 202. Son atribuciones de la Contraloría Interna:

I. Elaborar y remitir al Pleno el Programa Interno de Auditoría, a más tardar para su 
conocimiento en la primera quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a 
aplicar;

II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos aprobados por el Pleno;

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter preventivo y correctivo a los 
órganos del Tribunal Electoral que sean auditadas. En su caso, iniciar los procedimientos 
de responsabilidad administrativa a que haya lugar;

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las observaciones, recomen-
daciones y demás promociones de acciones que deriven de las auditorías internas y de las 
que formule la Auditoría Superior de la Ciudad de México;
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V. Proponer al Pleno, promueva ante las instancias competentes, las acciones adminis-
trativas y legales que deriven de las irregularidades detectadas en las auditorias;

VI. Proponer al Pleno los anteproyectos de procedimientos, manuales e instructivos que 
sean necesarios para el desempeño de sus funciones, así como la estructura administra-
tiva de su área;

VII. Informar de sus actividades institucionales al Pleno de manera trimestral y en el mes 
de diciembre, el resultado de las auditorías practicadas conforme al Programa Anual;

VIII. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Tribunal 
Electoral, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su separación del car-
go, empleo o comisión y en aquellos derivados de las readscripciones, en términos de la 
normatividad aplicable;

IX. Instrumentar los procedimientos relacionados con las responsabilidades administra-
tivas en que incurran los servidores del Tribunal Electoral, con excepción de los Magis-
trados Electorales que estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 31 de este Código. La 
información relativa a las sanciones no se hará pública hasta en tanto no haya causado 
estado.

X. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los servidores 
públicos del Tribunal, en términos de la Ley de Responsabilidad Administrativa de la 
Ciudad de México;

XI. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados administra-
tivamente, por resolución ejecutoriada;

XII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos revolventes;

XIII. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial inicial, de mo-
dificación o de conclusión de los servidores públicos del Tribunal Electoral que estén 
obligados a presentarla;

XIV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de adquisiciones, arrenda-
mientos, prestación de servicios y obra pública del Tribunal Electoral y opinar respecto 
de los procedimientos;

XV. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los proveedores 
respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arren-
damientos, servicios y obra pública;

XVI. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control interno del Tribunal 
Electoral;

XVII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por el Pleno 
y proponer a éste las medidas de prevención que considere;

XVIII. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los Programas Generales 
del Tribunal Electoral;
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XIX. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados del Tribunal Electoral;

XX. Revisar que las operaciones, informes contables y estados financieros, estén basados 
en los registros contables que lleve el área correspondiente;

XXI. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos financieros, humanos 
y materiales;

XXII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores públicos del Tribu-
nal Electoral la información necesaria para el desempeño de sus atribuciones; y

XXIII. Las demás que le confiera este Código y la normatividad aplicable.

CAPÍTULO VI
De los órganos ejecutivos

SECCIÓN PRIMERA
De la Secretaría General

Artículo 203. Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría General son:

I. Tener nacionalidad mexicana y ciudadanía en la Ciudad de México;

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar, 
cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México;

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la designación;

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad estar en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

V. Poseer título y cédula profesional de Abogado o Licenciado en Derecho, expedido con 
anterioridad de al menos cinco años a la fecha del nombramiento;

VI. Contar con conocimientos teóricos y experiencia práctica comprobada de cuando 
menos cinco años, en materia jurisdiccional y electoral, preferentemente en órganos 
electorales;

VII. Exhibir constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría de la Ciudad de 
México; y

VIII. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en al-
gún partido político al menos seis meses antes de la designación;

IX. No haber sido Secretario de Estado o Fiscal General de la República o Procurador de 
Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u Oficial Mayor en la Administración 
Pública Federal o Estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, Secre-
tario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con seis meses de anticipación al 
día de su nombramiento.
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Los impedimentos para ocupar el cargo de titular de la Secretaría General son los mis-
mos que prevé este Código para el cargo de Consejero Electoral.

Artículo 204. La o el Secretario General dependerá directamente del Pleno, y tendrá las 
atribuciones siguientes:

I. Apoyar a la Presidencia en las tareas que le encomiende;

II. Certificar el quórum, tomar las votaciones y formular el acta respectiva de las sesiones 
del Pleno y reuniones privadas;

III. Revisar los engroses de las resoluciones;

IV. Llevar el control del turno de las Magistradas y los Magistrados;

V. Llevar el registro de las sustituciones de las Magistradas y los Magistrados;

VI. Supervisar el debido funcionamiento de la oficialía de partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal;

VII. Verificar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones;

VIII. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional y, en su momento, 
su concentración y preservación;

IX. Dictar, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, los lineamientos generales 
para la identificación e integración de los expedientes;

X. Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno;

XI. Expedir los certificados de constancias del Tribunal, que se requieran;

XII. Supervisar el registro de las tesis de jurisprudencia y relevantes que se adopten;

XIII. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento de las sentencias 
del Tribunal, a fin de que se informe al Pleno, con el objeto de que se determine lo pro-
cedente; y (sic)

XIV. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento de las sentencias del 
Tribunal, a fin de que se informe al Pleno, con el objeto de que se determine lo procedente; y

XV. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o las que le 
encomiende el Pleno o la Presidencia.

Artículo 205. Para el desempeño de sus atribuciones, la Secretaría General cuenta con el 
apoyo de áreas que tienen a su cargo las tareas de Secretaría Técnica, Oficialía de Partes, 
Archivo, Notificaciones y Jurisprudencia, entre otras.

La organización, funcionamiento y atribuciones de las áreas referidas, se rige por las dis-
posiciones contenidas en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.
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SECCIÓN SEGUNDA
De la secretaría administrativa

Artículo 206. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la Secretaría 
Administrativa, son los mismos que para el cargo de titular de la Secretaría General, con 
las salvedades siguientes:

I. Poseer título y cédula profesional en materia contable, administrativa o jurídica expe-
dido con anterioridad de al menos cinco años a la fecha del nombramiento; y

II. Contar con experiencia práctica en la administración y manejo de recursos humanos, 
materiales y financieros.

Artículo 207. La Secretaría Administrativa depende directamente de la Magistrada o 
Magistrado Presidente y tiene las atribuciones siguientes:

I. Ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y proce-
dimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales, así 
como para la prestación de los servicios generales en el Tribunal Electoral;

II. Integrar el proyecto del Programa Operativo Anual y con base en él formular el Ante-
proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral conforme a la normatividad 
aplicable y presentarlo al Magistrado Presidente;

III. Proponer al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente:

b) (sic) Modificaciones a la estructura orgánica del Tribunal Electoral;

c) Los proyectos de procedimientos administrativos para el buen funcionamiento del 
Tribunal Electoral;

d) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Tribunal 
Electoral; y

e) El proyecto de manual de organización y funcionamiento, así como el catálogo de car-
gos y puestos del Tribunal Electoral.

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos y contables para el ejercicio y control 
presupuestales;

V. Presentar trimestralmente al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente, un in-
forme sobre el avance programático presupuestal y del ejercicio del gasto del Tribunal 
Electoral;

VI. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos administrativos del Tribunal 
Electoral se ajusten a los principios y conceptos que forman parte del esquema de armo-
nización contable en el de la Ciudad de México;

VII. Expedir los nombramientos del personal del Tribunal Electoral, de conformidad con 
las disposiciones aplicables;
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VIII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones del Pleno 
del Tribunal; y

IX. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o las que le 
encomiende el Pleno o el Magistrado Presidente, o la Magistrada o el Magistrado Presi-
dente.

SECCIÓN TERCERA
De la Dirección General Jurídica

Artículo 208. La Dirección General Jurídica tiene a su cargo la atención de los asuntos 
normativos, contractuales y contenciosos, así como la defensa de los intereses del Tribu-
nal Electoral.

Artículo 209. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la Dirección 
General Jurídica son los mismos que los establecidos para el titular de la Secretaría Ge-
neral.

Artículo 210. Son atribuciones del titular de la Dirección General Jurídica:

I. Formular y proponer al Pleno el Proyecto de Reglamento Interior del Tribunal Elec-
toral;

II. Proponer al Pleno los proyectos de normatividad vinculada al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las Leyes en materia de Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Archivos;

III. Comparecer ante los órganos jurisdiccionales, en los que se sustancien juicios o me-
dios de impugnación contra el Tribunal Electoral y desahogar todas las diligencias ten-
dentes a defender sus derechos e intereses;

IV. Elaborar y presentar al Pleno, por conducto de la Secretaría General, informes tri-
mestrales sobre las resoluciones que emitan los Tribunales respecto de juicios iniciados 
con motivo de actos emitidos por el Tribunal Electoral o en los que éste tenga algún 
vínculo;

V. Promover las acciones legales que resulten procedentes ante las instancias administra-
tivas y jurisdiccionales, para la defensa de los derechos e intereses del Tribunal Electoral;

VI. Emitir las opiniones respecto de asuntos, que le sean requeridas por el Pleno o el 
Presidente;

VII. Preparar los proyectos de convenios de apoyo y colaboración que le solicite el Magis-
trado Presidente, y los de los contratos en que sea parte el Tribunal Electoral; y

VIII. Las demás que le sean conferidas en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.
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CAPÍTULO VII
De los órganos auxiliares

SECCIÓN PRIMERA
Coordinaciones

Artículo 211. El Tribunal Electoral cuenta con Coordinaciones que tienen a su cargo las 
tareas de:

I. Archivo y documentación,

II. Difusión y publicación,

III. Transparencia,

IV. Comunicación Social,

V. Vinculación,

VI. Género y Derechos Humanos,

VII. Instituto de Formación y Capacitación.

Al frente de cada una de las Coordinaciones del Tribunal, habrá un Coordinador nombra-
do por el Pleno. Para ser Coordinadora o Coordinador deberán cumplirse los requisitos 
que se señalen en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 212. Corresponde a la Magistrada o Magistrado Presidente supervisar las acti-
vidades de las Coordinaciones del Tribunal, aplicando los programas, políticas y procedi-
mientos institucionales que determine el Pleno.

Las funciones de las Coordinaciones estarán determinadas en el Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral.

SECCIÓN SEGUNDA
De la coordinación de archivo y documentación

Artículo 213. La Coordinación de Archivo y Documentación tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Realizar el diseño, desarrollo, instrumentación y evaluación, los proyectos de planes y 
programas de desarrollo archivístico del Tribunal.

II. Supervisar las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivís-
ticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo.

III. Formular el proyecto de los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico 
y documental del Tribunal.
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IV. Coordinar las actividades tendentes al cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley de Archivos del Distrito Federal, realizando todas las acciones tendentes al en-
riquecimiento y conservación del acervo archivístico y documental del Tribunal.

V. Fungir, por conducto de su titular como Secretario/a Técnico/a del Comité Técnico 
de Administración de Documentos del Tribunal; promover la operación regular de este 
órgano y coadyuvar en la integración de su Reglamento de operación y programa anual 
de trabajo.

VI. Proponer y supervisar la elaboración de los proyectos de los modelos técnicos o Ma-
nuales para la organización y procedimientos de los archivos de trámite, concentración 
y, en su caso, histórico del ente público, en coordinación con los responsables de dichas 
unidades.

VII. Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos de con-
trol archivístico dentro del ente público, proponiendo el diseño, desarrollo, implementa-
ción y actualización del Sistema de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición 
Documental y los inventarios que se elaboren para la identificación y descripción de los 
archivos institucionales.

VIII. Establecer, en coordinación con el Instituto de Capacitación un amplio programa 
de capacitación en la materia, así como las principales estrategias para el desarrollo pro-
fesional del personal que se dedique al desempeño de las funciones archivísticas.

IX. Supervisar la actualización y formato a la normatividad externa e interna que rige al 
Tribunal, para su incorporación en el sitio de internet e intranet.

X. Supervisar la actualización del prontuario y el cuadro de resumen de la normatividad 
externa e interna que rige a la institución.

XI. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa, en la elaboración de un programa de ne-
cesidades para la normalización de los recursos materiales que se destinen a los archivos, 
propiciando la incorporación de mobiliario, equipo técnico, de conservación y seguridad, 
e instalaciones apropiadas para los archivos, de conformidad con las funciones y servi-
cios que éstos brindan.

XII. Coadyuvar con la Unidad de Tecnologías de la Información, en el diseño, desarro-
llo, establecimiento y actualización de la normatividad que sea aplicable en el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, para la adquisición de tecnologías de la información 
para los archivos, así como para la automatización de archivos, la digitalización o micro-
filmación de los documentos de archivo o para la gestión, administración y conservación 
de los documentos electrónicos.

XIII. Coadyuvar con el Consejo General de Archivos de la Ciudad de México en la aplica-
ción de metodologías para la gestión de archivos e instrumentación de la Red de Archivos 
de la Ciudad de México.

XIV. Proponer y programar proyectos y actividades de la Coordinación para ser integra-
das en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento.
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XV. Supervisar el registro y organización del material documental que ingresa al Archivo.

XVI. Aquellas que se determinen en la legislación y la normatividad interna aplicable; 
así como las que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

SECCIÓN TERCERA
De la Coordinación de Difusión y Publicación

Artículo 214. La Coordinación de Difusión y Publicación tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Proponer al Pleno, por conducto de la o el Presidente, las publicaciones que estime 
convenientes para la mejor divulgación de las materias jurídica y político-electoral.

II. Programar y coordinar la edición de las publicaciones que realice el Tribunal.

III. Coordinar y dirigir las actividades de la Biblioteca del Tribunal.

IV. Organizar y supervisar la publicación de la revista Electio.

V. Fomentar el intercambio interbibliotecario con otras instituciones.

VI. Supervisar la selección y la clasificación de la información para realizar la síntesis 
informativa.

VII. Generar contenidos y realizar el envío de materiales de difusión al interior del Tri-
bunal.

VIII. Elaborar, generar y distribuir las síntesis informativas.

IX. Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental 
y fotográfico relacionado con el quehacer institucional.

X. Proponer y desarrollar campañas integrales para dar a conocer, promover y fortalecer 
los objetivos, funciones y responsabilidades del TEDF, así como llevar a cabo todos los 
trámites ante el Instituto Nacional Electoral relacionados con los aspectos técnicos y 
administrativos de las solicitudes de asignación de tiempos en radio y televisión, y con la 
entrega de los materiales de audio y video para su respectiva transmisión.

XI. Valorar los contenidos a difundir en términos de objetividad, equidad y proporciona-
lidad de la información.

XII. Coordinar los contenidos del sitio web del Tribunal, con el respaldo técnico de la 
Unidad de Tecnologías de la Información.

XIII. Fortalecer la imagen institucional, a través de la difusión intra e interinstitucional 
y en los diferentes sectores de la sociedad.

XIV. Aquellas que se determinen en la normatividad interna aplicable; así como las que 
su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
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SECCIÓN CUARTA
De la Coordinación de Transparencia

Artículo 215. La Coordinación de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

I. Supervisar y garantizar el funcionamiento de la Oficina de Información Pública del 
Tribunal y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las leyes de transparencia y 
protección de datos personales.

II. Proponer al Comité de Transparencia proyectos para la promoción de la cultura de 
transparencia adoptando las mejores prácticas nacionales e internacionales en las mate-
rias de transparencia y archivos.

III. Promover la cultura de transparencia y acceso a la información entre el personal 
del Tribunal a través de la capacitación, en coordinación con el Instituto de Formación y 
Capacitación.

IV. Administrar el contenido del apartado de transparencia del sitio de Internet del Tri-
bunal y coordinar con los diversos órganos y áreas la difusión de la información pública 
de oficio conforme a las leyes y reglamentos de la materia, y la normatividad interna 
aplicable.

V. Proponer a la o el Presidente, el programa de actividades de la Coordinación de Trans-
parencia. 

VI. Coordinarse con el área de Tecnologías de la Información para el oportuno estableci-
miento y actualización de los programas de cómputo y el uso del equipo técnico para el 
debido cumplimiento de sus funciones.

VII. Informar a la o al Presidente, respecto del funcionamiento del área a su cargo y del 
desahogo de los asuntos de su competencia.

VIII. Coadyuvar, apoyar y asesorar a todas las áreas del Tribunal en el cumplimiento nor-
mativo de las obligaciones de transparencia y protección de datos personales, así como en 
la respuesta que se debe brindar a los solicitantes de información y demás herramientas 
derivadas de las normas aplicables en la materia; así como capacitar, asesorar y colabo-
rar con todas las áreas del tribunal, para el efecto de actualizar de manera conjunta, la 
información que debe incorporarse a los diversos sistemas locales y nacionales, así como 
al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

IX. Aquellas que se determinen en la legislación y la normatividad interna aplicable; así 
como las que su superior/a jerárquico/a le encomiende en relación con su puesto.

SECCIÓN QUINTA
De la Coordinación de Comunicación Social

Artículo 216. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las siguientes atribucio-
nes:
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I. Proponer al Pleno las estrategias y acciones de comunicación social, que fortalezcan la 
imagen institucional del Tribunal.

II. Dirigir, supervisar y controlar las acciones de promoción de la imagen institucional y 
relaciones públicas del Tribunal, con los diversos medios de comunicación e instituciones 
públicas.

III. Establecer canales institucionales de comunicación permanente con los diferentes 
medios de información, electrónicos, escritos y formadores de opinión pública con el fin 
de fijar estrategias y diseminar las acciones y actividades de la Institución.

IV. Informar permanentemente a la o el Magistrado Presidente sobre el desarrollo de las 
actividades a cargo de la Coordinación de Comunicación Social.

V. Establecer relaciones institucionales y profesionales con los directivos y representan-
tes de los diversos medios de comunicación, tanto electrónicos e impresos.

VI. Coordinar las campañas en medios de comunicación que determine el Pleno del Tri-
bunal.

VII. Establecer medidas de austeridad para la optimización de recursos a manera de 
coadyuvar con las políticas de eficiencia y racionalidad determinadas por el Pleno del 
Tribunal.

VIII. Realizar las actividades que se desprendan de las disposiciones aplicables, así como 
las que le encomiende la o el Magistrado Presidente.

IX. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Coordina-
ción, sujetos a las políticas y normatividad establecidas al respecto; así como participar 
y colaborar con las áreas administrativas competentes en la supervisión y control del 
presupuesto asignado a la Coordinación.

X. Presentar periódicamente un informe de actividades, avances y resultados programá-
ticos y presupuestales correspondientes al área a su cargo, para su inclusión en el Progra-
ma Operativo Anual del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

XI. Coordinar los actos y eventos en los cuales las y los magistrados electorales y perso-
nas servidores públicos del Tribunal presenten información o emitan declaraciones.

XII. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) del área y la integra-
ción de la información requerida.

XIII. Coordinar la cabina de audio y video en Salón de Plenos para celebrar sesiones 
públicas e internas.

XIV. Coordinar con la Unidad de Tecnologías de la Información la transmisión en vivo 
de las sesiones públicas.

XV. Aquellas que se determinen en la normatividad interna aplicable; así como las que 
su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
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SECCIÓN SEXTA
De la coordinación de vinculación

Artículo 217. La Coordinación de Vinculación tendrá las facultades que mediante acuer-
do el Pleno determine.

SECCIÓN SÉPTIMA
De la coordinación de género y derechos humanos

Artículo 218. La Coordinación de Género y Derechos Humanos tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la generación de ambien-
tes laborales libres de violencia y discriminación.

II. Proponer la construcción de redes de colaboración y sinergia con diferentes actores 
clave para su incidencia y participación en los procesos de impartición de justicia.

III. Promover y coadyuvar en la instrumentación de políticas, intercambios académicos.

IV. Verificar la incorporación y transversalidad de la perspectiva de género y Derechos 
Humanos en la planeación, programación y presupuesto anual.

V. Coordinar la formación, capacitación y certificación del personal en materia de género 
e igualdad sustantiva, así como Derechos Humanos.

VI. Planificar y promover estudios e investigaciones para instrumentar un sistema de 
información, registro, seguimiento y evaluación de la situación de mujeres y hombres en 
el ámbito de competencia del Tribunal.

VII. Elaborar los informes sobre los procedimientos judiciales en materia de violencia de 
género contra las mujeres.

VIII. Incorporar de (sic) la perspectiva de género en los proyectos de planeación, refor-
ma y modernización judicial y administrativa.

IX. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación de las personas jurisdiccional y 
administrativa de diversos aspectos relacionados con la impartición de justicia con pers-
pectiva de género.

X. Promover investigaciones sobre el impacto de género e incorporar la perspectiva de 
género en los programas de formación.

XI. Incidir en la cultura de promover las medidas de protección de derechos humanos 
de las mujeres en el marco de los procesos jurisdiccionales en las que se encuentren vin-
culadas.

XII. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género.
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SECCIÓN OCTAVA
Del instituto de formación y capacitación

del tribunal electoral

Artículo 219. El Instituto de Formación y Capacitación tienen (sic) a su cargo la planea-
ción, organización y ejecución de todo tipo de actividades académicas y de investigación 
sobre derecho electoral, sobre su rama procesal, disciplinas afines y cualquier otra que 
resulte necesaria para el buen funcionamiento del Tribunal.

Las actividades del Instituto de Formación y Capacitación tienen por objeto desarrollar 
la formación profesional del personal del Tribunal, así como contribuir a la creación de la 
cultura de la democracia y legalidad para los ciudadanos de la Ciudad de México, En el 
presupuesto anual del Tribunal se deberán prever las asignaciones correspondientes para 
tales efectos.

Artículo 220. Para el correcto ejercicio de sus atribuciones, el Instituto de Formación y 
Capacitación debe contar con un cuerpo de profesores e investigadores, así como áreas 
especializadas en los campos de pedagogía, educación virtual, capacitación e investiga-
ción, carrera judicial y gestión administrativa, estas áreas se integrarán en los términos 
que establezca el Pleno.

Las y los Magistrados, las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, Coordinadores y demás 
personal jurídico o administrativo, según corresponda, podrán participar en las activida-
des del Instituto de Formación y Capacitación, sin demérito de sus funciones.

CAPÍTULO VIII
De las Unidades Técnicas del Tribunal Electoral

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo 221. El Tribunal Electoral para el desarrollo de sus actividades y funciones con-
tará con la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores, la Unidad de Servi-
cios Informáticos y la Unidad de Estadística y Jurisprudencia.

El Pleno, mediante acuerdo, podrá crear otras áreas del Tribunal, considerando las nece-
sidades del servicio y la disponibilidad presupuestal.

Las Unidades a que se refiere este artículo, contarán con el personal necesario para el 
cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Artículo 222. La o el Presidente del Tribunal Electoral, propondrá al Pleno el nombra-
miento o remoción de los (sic) las y los Titulares de las Unidades; para la ocupación de 
estos cargos, se deberán cumplir con los mismos requisitos previstos en este Código, pre-
vio dictamen de la Secretaría Administrativa.

Sus ausencias serán cubiertas de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral.
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SECCIÓN SEGUNDA
De la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores

Artículo 223. La Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores tendrá a su 
cargo el estudio y análisis de los procedimientos sancionadores que sean remitidos por 
el Instituto Electoral.

Así mismo instruirá y resolverá los medios de impugnación que se promuevan en contra 
de las resoluciones emitidas por el Instituto en los procedimientos ordinarios que se ins-
tauren por faltas cometidas dentro o fuera de los procesos electorales.

En ambos casos, la resolución respectiva será aprobada por el pleno del Tribunal Elec-
toral.

Artículo 224. Son atribuciones de la Unidad Especializada de Procedimientos Sancio-
nadores:

I. Instruir y proponer al Pleno los proyectos de resolución de los procedimientos especia-
les y ordinarios sancionadores que remita el Instituto, que deriven de quejas en las que se 
denuncien infracciones a la normatividad electoral;

II. Emitir los Acuerdos y oficios necesarios para dar trámite a las diligencias relativas a 
los procedimientos sancionadores que establece la normativa electoral;

III. Realizar las acciones necesarias a fin de hacer del conocimiento de las autoridades 
hacendarias a efecto de que se proceda al cobro de las multas impuestas en los procedi-
mientos ordinarios y especiales sancionadores, en los términos establecidos en la resolu-
ción correspondiente.

IV. Practicar las diligencias necesarias para la instrucción y resolución de los procedi-
mientos, a fin de que ponga los autos en estado de resolución y la o el Magistrado Pre-
sidente este en posibilidad de presentar al Pleno el proyecto de resolución respectivo; y

V. Las demás que le sean conferidas en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 225. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la Unidad 
Especializada de Procesos Sancionadores son los mismos que los establecidos para el 
titular de la Secretaría General. La remuneración que perciba será igual a la del Director 
General Jurídico del Tribunal Electoral.

Artículo 226. La Unidad Especializada de Procesos Sancionadores estará adscrita a la 
Ponencia de la o el Magistrado Presidente. Para el adecuado cumplimiento de las tareas 
jurisdiccionales, sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores, esta 
Unidad Especializada estará integrada cuando menos por cuatro Secretarias o Secreta-
rios de Estudio y Cuenta y cuatro Secretarias o Secretarios Auxiliares, entre otros ser-
vidores públicos, los cuales serán designados de manera directa por la o el Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral.
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SECCIÓN TERCERA
De la unidad de servicios informáticos

Artículo 227. La Unidad de Servicios Informáticos tiene las atribuciones siguientes:

I. Elaborar y proponer los procedimientos y lineamientos que deban regir el desarrollo, 
instrumentación, mantenimiento y administración de los servicios informáticos al inte-
rior del Tribunal Electoral, de acuerdo a la normativa vigente;

II. Supervisar la instalación del equipo de cómputo, periféricos, software, consumibles y 
accesorios, solicitados por las áreas usuarias;

III. Proporcionar soporte técnico especializado a las y los usuarios del Tribunal, en el ma-
nejo de las herramientas de oficina, sistemas operativos, antivirus y/o problemas técnicos 
de operación de los equipos de cómputo, acorde a sus necesidades de operación y manejo 
de la información de las áreas usuarias;

IV. Proporcionar la información, reportes y opiniones técnicas, en el ámbito de su com-
petencia, a los órganos del Tribunal Electoral que lo soliciten para el cumplimiento opor-
tuno de las atribuciones que tienen asignadas;

V. Administrar técnicamente los sitios de Internet e Intranet del Tribunal Electoral y 
coordinar con los diferentes órganos la publicación de la información de acuerdo (sic) la 
normatividad que deban cumplir y difundir oportunamente;

VI. Administrar y mantener en óptimas condiciones de operación, los equipos de cóm-
puto, conmutador, redes de datos, programas y bases de datos, así como las instalaciones 
del centro de cómputo, que brindan los servicios electrónicos de voz y datos del Tribunal;

VII. Proporcionar los servicios de Internet, Intranet y correo electrónico institucional 
al personal del Tribunal autorizado, para el desempeño de sus funciones, acorde a las 
necesidades de las áreas usuarias;

VIII. Promover, dirigir e investigar permanentemente, el uso de nuevas tecnologías en 
materia de informática, que mantengan y garanticen la modernidad tecnológica, acorde 
a los estándares internacionales y aplicables al interior del Tribunal;

IX. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información en el ám-
bito de su competencia, con los diversos organismos electorales nacionales e internacio-
nales, que le sean solicitados de acuerdo con la normativa y convenios celebrados con el 
Tribunal Electoral;

X. Conocer de los procedimientos de automatización que requiera la Coordinación Ad-
ministrativa para el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas admi-
nistrativos;

XI. Coordinar los mecanismos de transmisión de las sesiones públicas del Pleno y/o 
eventos especiales, a través de la infraestructura de telecomunicaciones del Tribunal 
Electoral, y
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XII. Las demás previstas en la normativa aplicable o las que le encomiende el Pleno o el 
Magistrado Presidente.

SECCIÓN CUARTA
De la Unidad de Estadística y Jurisprudencia

Artículo 228. La Unidad de Estadística y Jurisprudencia tiene las atribuciones siguientes:

I. Capturar los datos de los expedientes, desde su ingreso hasta el sentido de la resolución 
del Pleno del Tribunal Electoral y, en su caso, la cadena impugnativa federal que tenga 
lugar;

II. Registrar y clasificar las sentencias emitidas por el Tribunal, por tema y tipo de elec-
ción; así como el sentido de los votos particulares en sus distintas modalidades;

III. Desahogar las consultas formuladas por el personal adscrito a las ponencias, res-
pecto de los criterios jurisdiccionales en la materia, relacionados con algún medio de 
impugnación en instrucción;

IV. Elaborar los reportes estadísticos de la actividad jurisdiccional del Tribunal que le 
sean requeridos;

V. Detectar e informar al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente, las contradic-
ciones de criterios que surjan de las resoluciones del Tribunal;

VI. Elaborar anteproyectos de tesis de jurisprudencia y relevantes, y remitirlos al Magis-
trado Presidente, para la consideración de las y los Magistrados Electorales;

VII. Elaborar el texto definitivo, registrar, clasificar y compilar las tesis de jurisprudencia 
y relevantes del Pleno, y

VIII. Las demás previstas en la normativa aplicable.

La información cuantitativa de la actividad jurisdiccional del Tribunal considerará los 
grupos de población conforme al enfoque de derechos humanos y la perspectiva de gé-
nero.

CAPÍTULO IX
De las relaciones laborales

Artículo 229. Las relaciones laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, el 
régimen de derechos y obligaciones de éstos, se regirán en lo conducente por lo dispuesto 
en la Constitución Local, en este Código y en la reglamentación Interna del Tribunal 
Electoral.

El Tribunal Electoral contará con el personal necesario para el debido cumplimiento de 
sus atribuciones y funciones.
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El Tribunal Electoral celebrará los convenios necesarios para que su personal sea incor-
porado a las instituciones públicas de salud y seguridad social.

Artículo 230. Durante los procesos electorales, democráticos y de participación ciuda-
dana, el personal del Tribunal Electoral recibirá las compensaciones extraordinarias que 
determine el Pleno con motivo de la carga de trabajo que éstos representan.

Artículo 231. El personal del Tribunal Electoral tiene los derechos siguientes:

I. Conocer oportunamente los contenidos generales de los cursos de capacitación progra-
mados, asistir a los mismos, ser evaluado de manera imparcial y contar con mecanismos 
de revisión de los resultados;

II. Obtener permisos para desarrollar actividades académicas o de investigación relacio-
nados con su función;

III. Disfrutar de las medidas de protección al salario y gozar de los beneficios de la segu-
ridad social y;

IV. Percibir la remuneración y demás prestaciones que se prevean en el Presupuesto de 
Egresos del Tribunal Electoral.

El Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Tribunal Electoral deberá prever:

I. El derecho de las servidoras públicas a disponer de un periodo y horario destinado 
para la lactancia de sus hijas e hijos menores de seis meses de edad;

II. El derecho de los servidores públicos hombres de contar con una licencia de paterni-
dad, de quince días naturales con goce de sueldo, para apoyar a su cónyuge o concubina 
en los cuidados inmediatos posteriores al parto;

III. Los permisos para que las madres y padres atiendan los asuntos escolares y médicos 
de sus hijas e hijos, y

IV. Las demás acciones tendentes a la conciliación entre la vida personal, familiar y la-
boral de su personal.

Artículo 232. El personal del Tribunal Electoral tiene las obligaciones siguientes:

I. Guardar absoluta reserva y discreción de los asuntos que se sometan a conocimiento y 
resolución del Tribunal Electoral;

II. Conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación irrestricta del principio de 
legalidad en todas las actividades que realice vinculadas con el cumplimiento de las atri-
buciones del Tribunal Electoral;

III. Desempeñar sus funciones en el área de su adscripción y en el horario de labores 
establecido por las instancias competentes;

IV. Coadyuvar al cumplimiento de las atribuciones del Tribunal Electoral;
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V. Desempeñar sus labores con el compromiso institucional por encima de cualquier 
interés particular;
VI. Participar en las actividades de formación y capacitación;

VII. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de archivo, transparencia, acceso a la 
información pública, y protección de datos personales;

VIII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del 
personal, bienes, documentación u objetos del Tribunal Electoral, y

IX. Observar las previsiones y prohibiciones contempladas en las leyes generales y loca-
les, así como en la demás normativa aplicable al Tribunal Electoral.

Artículo 233. En caso de que alguna plaza del Tribunal Electoral se suprima por reforma 
legal o reestructuración administrativa, se optará por:

I. La identificación de otra plaza vacante de igual nivel dentro de la estructura y con igual 
perfil para que sea ocupada por la persona afectada, si ésta lo acepta; o

II. La celebración de un convenio con la persona afectada para que ocupe una plaza va-
cante de menor nivel y similar perfil, previo pago de una indemnización técnica y sin la 
interrupción de la antigüedad laboral, o

III. El otorgamiento de una indemnización a la persona afectada, que no pueda o quiera 
ser reubicada, y que en ningún caso será menor al equivalente de tres meses de salario 
bruto y 20 días de salario por año laborado.

Con independencia del nivel tabular, el Tribunal Electoral podrá acordar con su personal, 
dar por terminada la relación laboral que los vincula mediante la suscripción de un con-
venio, a solicitud de dicho personal cuando éste tenga una antigüedad laboral mínima 
de un año y se cuente con recursos públicos para el pago respectivo que consistirá en 
una gratificación sin demerito de las prestaciones devengadas. El convenio que suscriban 
deberá ratificarse ante la Comisión de Controversias Laborales del Tribunal Electoral.

En caso de despido injustificado, el personal del Tribunal Electoral tendrá derecho a 
una indemnización de tres meses de salario más veinte días de salario por cada año de 
servicio prestados.

SECCIÓN PRIMERA
Del personal eventual

Artículo 234. Durante los procesos electorales y de participación ciudadana el Tribunal 
Electoral podrá contratar personal eventual para apoyar en las actividades relacionadas 
con la función jurisdiccional; así como para para (sic) la sustitución transitoria de su 
personal permanente.

El personal eventual del Tribunal Electoral disfrutará de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, en su contrato se establecerán 
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las condiciones de horario, salario, forma y lugar de pago, las actividades a desarrollar, la 
supervisión del servicio y la vigencia.

La relación laboral del Tribunal Electoral con el personal eventual termina con la con-
clusión de la vigencia del contrato o con la reincorporación de la persona reemplazada 
temporalmente, en ambos casos, sólo procede el pago del finiquito correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
De la prestación de servicios profesionales

Artículo 235. El Pleno del Tribunal Electoral podrá autorizar la contratación de perso-
nas por honorarios para que coadyuven en la implementación de programas y proyectos 
de este órgano jurisdiccional.

La relación jurídica entre el Tribunal Electoral y las personas físicas contratas por hono-
rarios será estrictamente de naturaleza civil, y se sujetará a las leyes de la materia.

SECCIÓN TERCERA
De las responsabilidades administrativas

Artículo 236. Las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Instituto 
Electoral o en el Tribunal Electoral están sujetas al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos establecido en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas de la Ciudad de México.

SECCIÓN CUARTA
De la Comisión de Controversias Laborales y Administrativas

Artículo 237. La Comisión de controversias laborales y administrativas es el órgano per-
manente que tiene a su cargo el conocimiento de:

I. Los juicios especiales laborales que se susciten entre los trabajadores y el Tribunal 
Electoral, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos relacionados;

II. Los juicios de inconformidad administrativa entre el Tribunal Electoral y sus servido-
res públicos, derivados de la determinación de sanciones administrativas.

La Comisión de controversias laborales y administrativas se integra por dos Magistradas 
o Magistrados Electorales, uno de los cuales coordinará los trabajos. Durarán en su ges-
tión dos años y podrán ser reelectos para un periodo adicional.

Los Magistrados Electorales que integran la Comisión durarán en su gestión dos años.

Artículo 238. Son atribuciones de la Comisión de controversias laborales y administrativas:

I. Procurar un arreglo conciliatorio en los juicios especiales laborales;
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II. Conocer y sustanciar los juicios a que se refiere al artículo 237, que se susciten entre el 
Tribunal Electoral y sus servidores;

III. Recibir las pruebas que los trabajadores o el Tribunal Electoral, en su carácter de 
demandado o autoridad responsable, juzguen convenientes rendir ante ella, con relación 
a las acciones y excepciones que pretendan deducir ante la Comisión;

IV. Practicar las diligencias necesarias con el apoyo que para el efecto de la sustanciación 
de los procedimientos, le brinde la Secretaría General a fin de que ponga los autos en 
estado de resolución y presente al Pleno el proyecto respectivo;

V. Aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes; y

VI. Las demás que les confiera el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Las resoluciones que en materia laboral y de responsabilidad administrativa determine 
esta Comisión derivado de sus atribuciones, podrán ser recurribles por el interesado ante 
las instancias competentes, en términos de las leyes aplicables.

LIBRO TERCERO
DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 239. Para los efectos de este Código la denominación Asociación Política se 
refiere al conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 9 de la Constitución 
Federal, se reúnen para tomar parte en los asuntos políticos del país.

Se reconocen como Asociaciones Políticas las siguientes:

I. Agrupaciones Políticas Locales;

II. Partidos Políticos Locales; y

III. Partidos Políticos Nacionales.

Artículo 240. Los Partidos Políticos constituyen entidades de interés público, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de los derechos y de las prerrogativas que 
para cada caso se establecen en la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitu-
ción Local y este Código, y quedarán sujetas a las obligaciones que prevén estos mismos 
ordenamientos.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder pú-
blico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.
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Las Asociaciones Políticas, promoverán el análisis y presentación de propuestas sobre 
problemas nacionales y locales, contribuyendo a elevar la participación de los ciudada-
nos en la solución de los mismos.

Las prerrogativas que reciban las Asociaciones Políticas, consistentes en financiamiento 
público presupuestadas en el marco de dichos ordenamientos electorales, tendrán carác-
ter de ser inembargables.

Artículo 241. Los Partidos Políticos locales se constituirán por ciudadanas y ciudadanos de 
la Ciudad de México, quedando expresamente prohibida la intervención de organizaciones 
religiosas y gremiales, por lo que en su creación no podrá haber afiliación corporativa.

Los partidos políticos respetarán los derechos de militancia, asociación y libre expresión 
de sus integrantes.

Artículo 242. Los Partidos Políticos con registro nacional y los Partidos Políticos con 
registro local en la Ciudad de México tienen el derecho a solicitar el registro de candida-
turas a cargos locales de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas sin partidos y 
en los términos y condiciones establecidas en la Ley de Partidos, el presente ordenamien-
to y las demás disposiciones aplicables, una vez que hayan acreditado ante el Instituto 
Electoral el respectivo Protocolo para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Política 
en Razón de Género al interior del partido político.

(Artículo reformado, G.O. 29-07-2020)

TÍTULO SEGUNDO
DE LA NATURALEZA, CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE

LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS

CAPÍTULO ÚNICO
De las agrupaciones políticas locales

SECCIÓN PRIMERA
Naturaleza y fines

Artículo 243. Las Agrupaciones Políticas Locales son formas de asociación ciudadana que 
conforme a lo señalado en este Código, obtendrán su registro ante el Instituto Electoral.

Artículo 244. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán como fines el coadyuvar al 
desarrollo de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante 
el desarrollo de una cultura política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y 
la creación de una opinión pública mejor informada; serán un medio para promover la 
educación cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la participación ciudadana 
en las políticas públicas del órgano ejecutivo de esta entidad, y como organizaciones de 
ciudadanos podrán solicitar su registro como partido político local.
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Artículo 245. Los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación Política 
Local, deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General, en el año posterior 
al de la jornada electoral.

Artículo 246. Para llevar a cabo el registro de la Agrupación Política Local, se deberá 
cumplir los requisitos siguientes:

I. Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y el estatuto que norme sus actividades;

II. Contar con un mínimo de uno por ciento de afiliados inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente a la Ciudad de México, con base en el corte utilizado en la elección ordi-
naria inmediata anterior a la presentación de la solicitud, en por lo menos dos distritos 
electorales de catorce demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en los casos 
donde la geografía electoral así lo permita, debiendo contar en cada una de ellas con un 
mínimo de trescientos afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las respectivas demar-
caciones;

III. Presentar copias simples de las constancias de afiliación individual y voluntaria de 
sus miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave 
de la Credencial para Votar de cada uno de los interesados. El Instituto Electoral podrá 
en todo momento requerir los originales de las constancias de afiliación si lo considera 
necesario o existiera duda sobre la autenticidad de las mismas; y

IV. Garantizar que sus afiliados no formen parte de otra Agrupación Política ni que sus 
dirigentes también lo sean de algún partido político u ocupen cargo alguno de elección 
popular.

Artículo 247. El Estatuto, la Declaración de Principios, el Programa de Acción de las 
Agrupaciones Políticas Locales y el Protocolo de Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia Política en Razón de Género, se sujetarán a lo siguiente:

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

I. El Estatuto establecerá:

a) La denominación de la Agrupación Política Local, el emblema y el color o colores que 
la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. La denominación y el em-
blema estarán exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios;

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros;

c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio de igual-
dad;

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos, así 
como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos;

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes:

1. Una Asamblea General o equivalente;
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2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la Agrupación Política Local, 
del que formarán parte el responsable de la obtención y administración de los recursos 
económicos y el responsable de la atención de las solicitudes de información pública que 
prevé la Ley de Transparencia;

3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito electoral en que se en-
cuentre dividida la Ciudad de México;

f ) En la integración de sus órganos directivos se garantizará la paridad de género;

g) Los mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus afiliados, infundiendo 
en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los problemas de la Ciudad, 
así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la búsqueda de sus objetivos 
políticos;

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se establezcan 
las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de las irregularidades y las 
sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas; y

i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo solicite, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia, respecto de la 
información que requiera de la Agrupación Política Local.

II. La Declaración de Principios contendrá:

a) La obligación de observar la Constitución Federal, la Constitución Local y respetar las 
leyes e instituciones que de ellas emanen;

b) Los principios ideológicos y normativos de carácter político, económico, social, cul-
tural respetando, promoviendo y cumpliendo con la obligación conferida en materia de 
derechos humanos político electorales.

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que la subordine a cualquier organización 
internacional, así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyos económi-
cos, políticos o propagandísticos provenientes de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión o secta, de igual forma de las asociaciones y organizaciones religiosas 
e iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a las 
Asociaciones Políticas;

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrá-
tica; y

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
paridad de género

III. El Programa de Acción establecerá:

a) Las formas de realización de los postulados y los mecanismos para alcanzar los objeti-
vos enunciados en su Declaración de Principios;
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b) Las políticas que propone para coadyuvar en la solución de los problemas de la Ciudad 
de México; y

c) Los medios para formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos 
el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política.

IV. El Protocolo de Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Política en Razón 
de Género establecerá:

a) La obligación de observar la Ley General, la Ley de Procedimientos, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Acceso y demás disposi-
ciones aplicables en materia de violencia política en razón de género;

b) La obligación de prevenir la violencia política en razón de género promoviendo los 
derechos humanos político electorales de todas las personas;

c) El procedimiento de denuncia de las personas militantes víctimas de violencia política 
en razón de género;

d) Los órganos internos encargados de atender y sancionar la violencia política en razón 
de género;

e) El procedimiento de resolución de controversias internas por violencia política en ra-
zón de género garantizando los principios de honestidad, imparcialidad, igualdad, lega-
lidad y transparencia, así como las sanciones aplicables.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Cualquier modificación a su Declaración de Principios, Programa de Acción, Protocolo 
de Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género o Esta-
tuto, deberá ser comunicada al Instituto Electoral, dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por la Agrupación Política Local.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Las modificaciones surtirán efectos hasta que el Consejo General declare la procedencia 
legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente.

Artículo 248. Para constituir una Agrupación Política Local, las ciudadanas y los ciuda-
danos interesados solicitarán su registro al Consejo General, a más tardar el 15 de marzo 
del año posterior al de la celebración de la jornada electoral, debiendo comprobar los 
requisitos contemplados en este Código, a más tardar el 31 de julio del mismo año.

Las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como Agrupación Política 
Local, deberán realizar Asambleas Constituyentes en cada uno de los distritos electora-
les en que se divide cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
conforme al artículo 246 de este Código, en las que deberán participar cuando menos el 
sesenta por ciento del mínimo de afiliados requeridos, en las cuales se elegirá un delega-
do por cada veinte asistentes para participar en la asamblea general constituyente; esta 
última será válida con la presencia del sesenta por ciento de delegados electos.
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Las Asambleas se realizarán en presencia de un funcionario designado por el Instituto 
Electoral, quien certificará:

I. El quórum legal requerido para sesionar;

II. Que los asambleístas presentes conocieron y aprobaron la declaración de Principios, 
el Programa de Acción y el Estatuto;

III. La manifestación de los asambleístas que se incorporan de manera libre y voluntaria 
a la Agrupación Política Local correspondiente; y

IV. Que no se otorgaron dádivas o realizaron coacciones para que los ciudadanos concu-
rriesen a la Asamblea.

El Consejo General resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores 
al término del periodo de comprobación de requisitos. La resolución deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y surtirá sus efectos al día siguiente.

Artículo 249. El Consejo General determinará el procedimiento de verificación de los 
requisitos para la constitución de las Asociaciones Políticas Locales, así como del cumpli-
miento de las obligaciones a que se sujetan durante su existencia.

El Consejo General verificará que una Agrupación Política Local mantenga su existencia 
efectiva, por lo menos cada tres años, contados a partir de la fecha de su registro. La 
Comisión de Asociaciones Políticas presentará a la aprobación del Consejo General un 
dictamen relativo al procedimiento de verificación y, en los casos en que se determine la 
pérdida de registro, un proyecto de resolución por cada una de las agrupaciones que se 
encuentren en tal supuesto.

SECCIÓN SEGUNDA
De los derechos y obligaciones

Artículo 250. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán los derechos siguientes:

I. Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus activi-
dades;

II. Fusionarse con otras Agrupaciones Políticas Locales;

III. Ser propietarios, poseedores o administradores de los bienes muebles e inmuebles 
que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;

IV. Formar Frentes en los términos de este Código;

V. Constituirse como partido político local conforme a lo establecido en el presente Có-
digo;

VI. Tomar parte en los programas del Instituto Electoral, destinados al fortalecimiento 
del régimen de asociaciones políticas; y
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VII. Proponer al Instituto Electoral la realización de acciones con grupos específicos, 
orientadas a la construcción de ciudadanía y colaborar en su desarrollo.

Artículo 251. Son obligaciones de las Agrupaciones Políticas Locales:

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas internas 
y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, res-
petando la libre participación política de las demás Asociaciones Políticas y los derechos 
de los ciudadanos;

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resulta-
do alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamien-
to regular de los órganos de gobierno;

III. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados;

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en el Estatuto, Progra-
ma de Acción y Declaración de Principios;

V. Remitir al Instituto Electoral, copia de los informes periódicos de actividades que deba 
rendir ante su asamblea general y, en su caso, sus asambleas delegacionales, y en los que 
dé cuenta de sus acciones con la ciudadanía;

VI. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización del 
Instituto Electoral, que cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así 
como comunicar en un plazo no mayor a los treinta días naturales siguientes, los cam-
bios del mismo;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

VII. Comunicar al Instituto Electoral, cualquier modificación a su Declaración de Prin-
cipios, Programa de Acción o Estatuto;

VIII. Comunicar oportunamente al Instituto Electoral, la integración de sus órganos 
directivos;

IX. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con Partidos Políticos, 
personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de mi-
nistros de culto de cualquier religión o secta;

X. Abstenerse de cualquier expresión, propaganda, campañas negativas o promoción de 
discurso de odio que implique calumnia, discriminen o constituyan actos de violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de género, en términos de la Ley General y este Código, 
en contra de la ciudadanía, a las instituciones públicas, a otras Asociaciones Políticas o 
candidaturas;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e incorporar pers-
pectiva de género en sus acciones de formación y capacitación política y procurar el acce-
so paritario a sus órganos de dirección;
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XII. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los militantes y permi-
tan impugnar las resoluciones de sus órganos internos;

XIII. No utilizar en su promoción los símbolos patrios, símbolos religiosos, o expresiones, 
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso, y

XIV. No utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de “partido” o “partido 
político”.

SECCIÓN TERCERA
De la fusión

Artículo 252. Dos o más Agrupaciones Políticas Locales reguladas por este Código po-
drán fusionarse para constituir una nueva Agrupación Política Local o para incorporarse 
en una de ellas.

Artículo 253. Las Agrupaciones Políticas Locales que decidan fusionarse deberán cele-
brar un convenio en el que invariablemente se establecerán las características de la nueva 
Agrupación o, en su caso, cuál de las Agrupaciones originarias conservará su persona-
lidad jurídica y la vigencia de su registro, y qué Agrupación o Agrupaciones quedarán 
fusionadas, debiendo cumplirse los requisitos establecidos en el presente Código para el 
registro.

Para todos los efectos legales, la vigencia del registro de la nueva Agrupación Política 
Local será la que corresponda al registro de la Agrupación Política Local más antigua 
entre las que se fusionen.

El convenio de fusión deberá ser aprobado o rechazado por el Consejo General, dentro 
del término de treinta días hábiles siguientes al de su presentación.

SECCIÓN CUARTA
De la pérdida de registro

Artículo 254. Son causa de pérdida de registro de una Agrupación Política Local:

I. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;

II. Incumplir de manera reiterada las obligaciones que le señala este Código, entendién-
dose por reiteración el incumplimiento en tres o más ocasiones de alguna de las obliga-
ciones impuestas en este Código, en un periodo de cinco años o un número simultáneo 
de ellas que denote que ha dejado de realizar actividades;

III. Haber sido declarada disuelta por acuerdo de sus miembros conforme a lo que esta-
blezca su Estatuto;

IV. Incumplir con el objeto para el cual fue constituida y haber dejado de realizar accio-
nes con la ciudadanía;
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V. Incumplir con el programa de promoción de la cultura política en los términos que 
establezca el Reglamento que apruebe el Consejo General; y (sic)

VI. No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que esta-
blezca el Reglamento que se expida para tal efecto;

VII. Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta normativa;

VIII. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; y

IX. Las demás que establezca este Código.

La Agrupación Política Local que hubiese perdido su registro no podrá solicitarlo de nue-
va cuenta, sino hasta después de transcurrido un proceso electoral ordinario.

Artículo 255. La pérdida del registro a que se refiere el artículo anterior, será declarada 
por el Consejo General, una vez que se oiga en defensa a la Agrupación Política Local 
interesada, conforme al procedimiento siguiente:

I. Una vez que concluya el procedimiento de verificación a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo 249 de este Código, o como resultado de la Comisión de informes, la Co-
misión de Asociaciones Políticas emplazará a la Agrupación Política Local afectada para 
que, en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga respecto 
de la causal de pérdida de registro que se le impute, y ofrezca las pruebas que considere 
pertinentes o necesarias; y

II. Una vez que la Agrupación Política Local afectada manifieste lo que a su derecho 
convenga o fenezca el plazo concedido al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas, 
dentro de los quince días hábiles posteriores, tomando en cuenta las pruebas y alegatos, 
elaborará un proyecto de resolución y lo presentará al Consejo General en la siguiente 
sesión que celebre.

Cuando se determine la pérdida del registro de una Agrupación Política, se aplicará en lo 
conducente, tomando en cuenta su naturaleza jurídica y el modo de adquisición de sus 
bienes, el procedimiento para Partidos Políticos establecido en el presente Código y será 
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TÍTULO TERCERO
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

CAPÍTULO I
Naturaleza y fines

Artículo 256. Los Partidos Políticos son entidades de interés público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, democráticos hacia su interior, autónomos en su organi-
zación política, con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral, 
y constituidos conforme a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Ley General de 
Partidos y el presente Código.
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Los Partidos Políticos tienen como fin:

I. Promover la organización y participación del pueblo en la vida democrática;

II. Contribuir a la integración de los órganos de representación política;

III. Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, mediante 
el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y

IV. Formar ideológica y políticamente a los ciudadanos integrados en ellos y prepararlos 
para el ejercicio de los cargos de elección popular, así como para las labores de gobierno.

Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre, voluntaria e individualmente a los Partidos 
Políticos; por tanto, queda prohibida la intervención de:

a) Organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras;

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y

c) Cualquier forma de afiliación corporativa.

Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, 
niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integra-
ción de sus órganos, así como en la postulación de candidatos.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ FUNDADA LA OMISIÓN LEGIS-
LATIVA PLANTEADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2017, 
ATRIBUIDA AL PÁRRAFO PENÚLTIMO DE ESTE ARTÍCULO, RELATIVA A 
ESTABLECER EN ESTE CÓDIGO MECANISMOS POLÍTICO-ELECTORALES 
ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁ EMITIR, PREVIA CONSULTA A LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
ACTO LEGISLATIVO QUE SUBSANE ESA OMISIÓN, EL CUAL DEBERÁ EN-
TRAR EN VIGOR ANTES DEL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE AL QUE 
INICIE EN ESA LOCALIDAD EN EL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECI-
SIETE, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUER-
DO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA 
SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
http://www2.scjn.gob.mx/).

En la Ciudad de México se promoverá que los partidos políticos incluyan entre sus can-
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didatos la postulación de personas jóvenes e integrantes de pueblos y comunidades in-
dígenas.

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los gé-
neros le sea (sic) asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.

Artículo 257. Para los efectos de este Código existirán dos tipos de Partidos Políticos:

I. Nacionales, los que hayan obtenido y conserven vigente su registro ante el Instituto 
Nacional; y

II. Locales, los que obtengan su registro como tales ante el Instituto Electoral, en los 
términos de la Constitución Local y este Código.

Los Partidos Políticos nacionales que cuenten con el registro respectivo ante el Instituto 
Nacional, y los locales ante el Instituto Electoral, durante el mes de septiembre previo 
a la elección tendrán derecho a solicitar por escrito su acreditación en términos del ar-
tículo 258 de este Código, a fin de participar en los procesos electorales de la Ciudad de 
México, para elegir Diputadas o Diputados Locales por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, y de 
las Alcaldías, así como Concejalías por los principios de mayoría relativa y de representa-
ción proporcional, en los términos que establece la Constitución Federal, la Constitución 
Local, la Ley de Partidos, este Código y demás ordenamientos aplicables.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020).

Artículo 258. Los Partidos Políticos, deberán acreditar ante el Instituto Electoral, la in-
tegración de sus órganos de dirección o equivalentes, así como:

I. La vigencia de su registro como partido político, acompañando para tal efecto, copia 
certificada que así lo acredite expedida por la autoridad electoral respectiva;

II. Su domicilio en la Ciudad de México; y

III. La integración de su Órgano Directivo u organismo equivalente en de la Ciudad de 
México, adjuntando copias certificadas por el Instituto Nacional de los documentos en 
que consten las designaciones de los titulares de sus órganos de representación, de sus 
estatutos, así como una relación de los integrantes de sus estructuras distritales o de su 
demarcación territorial correspondiente; y

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IV. El Protocolo de Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Política en Razón 
de Género.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 259. Siendo firme la declaración hecha por la autoridad competente, en el 
sentido de que un partido político nacional ha perdido su registro, el Consejo General 
emitirá declaratoria de pérdida de los derechos y prerrogativas que hubiera tenido en el 
ámbito local.
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La declaratoria del Consejo General surtirá sus efectos en forma inmediata, salvo el caso 
de que se esté desarrollando un proceso electoral. En esta circunstancia, la resolución 
surtirá efectos, una vez que aquel haya concluido.

CAPÍTULO II
De la constitución y registro de

los partidos políticos locales

Artículo 260. Es facultad de las organizaciones de ciudadanos mexicanos constituirse 
en Partidos Políticos locales.

Artículo 261. Para que una organización de ciudadanos tenga el carácter de partido po-
lítico local y pueda gozar de las prerrogativas establecidas en este Código, se requiere que 
obtenga su registro ante el Instituto Electoral, de acuerdo con los requisitos y procedi-
mientos que señala este ordenamiento.

Toda organización de ciudadanos que pretenda constituirse como partido político local, 
deberá formular una declaración de principios y de acuerdo con ella, su programa de 
acción y el Estatuto que normen sus actividades.

Artículo 262. La declaración de principios deberá contener, al menos:

I. La obligación de observar la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 
Local y las leyes que de ellas emanen;

II. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule;

III. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o Partidos Políticos extranje-
ros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros, de ministros de los cultos de cualquier reli-
gión o secta, asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias, y de cualquiera de las per-
sonas a las que este Código prohíbe sobre el financiamiento para los Partidos Políticos;

IV. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrá-
tica, así como de difundir la cultura cívica democrática; y

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ FUNDADA LA OMISIÓN LEGISLATIVA PLAN-
TEADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2017, ATRIBUIDA 
A LA FRACCIÓN V DE ESTE ARTÍCULO, RELATIVA A ESTABLECER EN ESTE 
CÓDIGO MECANISMOS POLÍTICO-ELECTORALES ESPECÍFICOS RELACIO-
NADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS PER-
SONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y CO-
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MUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO DEBERÁ EMITIR, PREVIA CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA-
DES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ACTO LEGISLATIVO QUE 
SUBSANE ESA OMISIÓN, EL CUAL DEBERÁ ENTRAR EN VIGOR ANTES DEL 
PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE AL QUE INICIE EN ESA LOCALIDAD EN 
EL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

V. La obligación de respetar los derechos humanos, de promover la participación política 
en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, garantizar la paridad de género, 
la inclusión de personas jóvenes y el acceso a las personas de los pueblos y barrios origi-
narios y comunidades indígenas de la Ciudad de México.

Artículo 263. El programa de acción determinará:

I. La forma en que realizarán sus postulados y pretenden alcanzar los objetivos enuncia-
dos en su declaración de principios;

II. Las medidas para sostener permanentemente programas para que los militantes pro-
pongan alternativas democráticas y de políticas públicas para la Ciudad de México;

III. Los postulados para formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en 
ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la contienda política; y

IV. Las propuestas políticas que impulsarán sus militantes en los procesos electorales.

Artículo 264. El Estatuto establecerá:

I. La denominación del partido, el emblema y los colores que lo caractericen y diferen-
cien de otros Partidos Políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alu-
siones religiosas, raciales o a los símbolos patrios;

II. Los procedimientos para la afiliación libre, pacífica e individual de sus miembros, así 
como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos de sus miembros se incluirán 
el de la participación directa o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el 
de poder ser integrantes en los órganos directivos, procurando en todo momento la ocu-
pación de sus órganos directivos por militantes distintos así como la paridad de género.

III. Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes:

a) Una asamblea General o equivalente
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b) Un comité directivo central que tendrá la representación del partido en toda la Ciudad 
de México;

c) Comités territoriales constituidos en todas las demarcaciones territoriales en que se 
divide la Ciudad de México;

d) Un responsable de la administración del patrimonio y de los recursos financieros del 
partido y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, de campaña y 
de precampañas a que hace referencia el presente Código, que formará parte del órgano 
directivo central;

e) Un integrante del órgano directivo central que será responsable del cumplimiento de 
la Ley de Transparencia; y

f ) Un órgano autónomo encargado de vigilar y preservar los derechos y obligaciones de 
los afiliados, mismo que también se encargará de sancionar las conductas contrarias a el 
Estatuto.

IV. Los procedimientos democráticos para la selección de candidatos a puestos de elec-
ción popular;

V. La obligación de presentar y difundir una plataforma electoral mínima para cada elec-
ción en que participen, congruente con su declaración de principios y programa de ac-
ción, misma que sus candidatos sostendrán en la campaña electoral respectiva; y

VI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas.

Artículo 264 Bis. El Protocolo de Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Polí-
tica en Razón de Género establecerá: 

I. Definición de violencia política en razón de género y que actos la constituyen; 

II. Establecerá el marco normativo federal, local y de cada Partido Político en materia de 
derechos político electorales y violencia política en razón de género; 

III. Principios rectores para la atención de los casos de violencia política en razón de 
género; 

IV. Instancias competentes para atender y sancionar al interior de cada Partido Político 
la violencia política en razón de género, estableciendo de forma clara el proceso de de-
nuncia y atención para las víctimas; 

V. Mecanismos de evaluación de la efectividad del protocolo.
(Artículo Bis adicionado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 265. La organización de ciudadanos interesada en constituirse en partido polí-
tico local, lo notificará al Instituto Electoral, en el mes de enero del año siguiente al de la 
elección de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, debiendo cumplir con los requisi-
tos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en 
los plazos señalados por este Código:
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I. Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México; los cuales deberán contar con credencial para votar en 
dichas demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en 
la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que se haya utilizado 
en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate.

II. Celebrar, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o 
bien, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, de una 
asamblea en presencia de un funcionario del Instituto Electoral, quien certificará:

a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en nin-
gún caso podrá ser menor del 0.26 por ciento del Padrón Electoral del Distrito o demar-
cación, según sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de prin-
cipios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios 
y suplentes a la asamblea local constitutiva;

b) Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las 
listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial 
para votar, y

c) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de or-
ganizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político; y

d) Que se eligieron delegados a la asamblea local constitutiva; 5 delegados tratándose 
de asambleas distritales y 10 delegados en el caso de asambleas de las demarcaciones 
territoriales.

III. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario 
designado por el Instituto Electoral competente, quien certificará:

a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas dis-
tritales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso;

b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se cele-
braron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior;

c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por 
medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente;

d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y esta-
tutos, y

e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcen-
taje mínimo exigido por este Código. Estas listas contendrán los datos requeridos en la 
fracción II del inciso anterior.
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A partir de la notificación, la organización de ciudadanos interesada deberá informar 
mensualmente al propio Instituto Electoral del origen y destino de los recursos que ob-
tenga y utilice para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro 
legal, dentro de los primeros diez días de cada mes. Debiendo el Instituto Electoral esta-
blecer los procedimientos de fiscalización de conformidad con el reglamento que para el 
efecto apruebe el Consejo General a propuesta de la Comisión de Asociaciones Políticas 
y Fiscalización.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto Elec-
toral. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 
actuaciones correspondientes.

En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo 
previsto en este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada.

El monto máximo de los recursos a utilizar para realizar las actividades tendentes a la 
obtención del registro legal, no podrá ser mayor al treinta por ciento del tope de gastos 
de campaña establecido para la candidatura a Jefa o Jefe de Gobierno de la elección in-
mediata anterior.

Artículo 266. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de 
un partido, la organización ciudadana interesada, en el mes de enero del año anterior 
al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto Electoral, la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos:

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus 
afiliados;

II. Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus integrantes, donde conste el 
nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial para Votar de 
cada una de las personas interesadas, bajo el formato que determine el Instituto Elec-
toral;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

III. Las listas nominales de personas afiliadas por Distrito Electoral, y
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IV. Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus integrantes, donde conste el 
nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial para Votar de 
cada una de las personas interesadas, bajo el  formato que determine el Instituto Elec-
toral.

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

V. Protocolo de Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Política por Razón de 
Género.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 267. El Instituto Electoral conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pre-
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tendan su registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud 
de registro a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código, y formulará el proyecto de dictamen de registro.

El Instituto Electoral notificará al Instituto Nacional para que realice la verificación del 
número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al 
cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados.

El Instituto Electoral llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que 
contendrá, al menos:

I. Denominación del Partido Político;

II. Emblema y color o colores que lo caractericen;

III. Fecha de constitución;

IV. Documentos básicos;

V. Dirigencia;

VI. Domicilio legal, y

VII. Padrón de afiliados.

Para los efectos de lo dispuesto en la Ley General y en este Código, se deberá verificar que 
no exista doble afiliación a partidos ya registrados o en formación.

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos 
políticos, el Instituto Electoral, dará vista a los partidos políticos involucrados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto 
Electoral requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso de que no 
se manifieste, subsistirá la más reciente.

Dentro del plazo de sesenta días naturales, contados a partir de que tenga conocimiento 
de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente, con base en el dic-
tamen con proyecto de resolución que le presente la Comisión de Asociaciones Políticas, 
en el que dará cuenta de las revisiones practicadas, así como de que no se detectó el uso 
de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto 
social distinto en la constitución del Partido Político local.

La incursión de organizaciones religiosas, gremiales y afiliación corporativa en la con-
formación de un partido político, así como la violación a los criterios de fiscalización y 
montos máximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de sus actividades tendentes 
a la obtención del registro legal que cometa alguna organización de ciudadanos, serán 
causales suficientes para la negativa inmediata de registro.

Artículo 268. Si en el periodo de revisión la autoridad electoral determina la incon-
sistencia del Estatuto o de algún otro documento básico, solicitará al Órgano Directivo 
Central lo subsane dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación, apercibi-
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da que de no atender en sus términos el requerimiento en el plazo señalado, se resolverá 
sobre la legalidad de los mismos con los elementos con que cuente.

Artículo 269. Cuando se cumpla con los requisitos señalados en este Código y con los 
criterios aprobados por el Consejo General para acreditar su cumplimiento, el Instituto 
Electoral expedirá el certificado en el que se haga constar el registro del Partido Político 
local. En caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los 
interesados.

El registro de los Partidos Políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del 
mes de julio del año previo al de la elección.

La resolución se deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, según 
corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad jurisdiccional local 
competente.

Artículo 270. Para el caso de que la solicitante no cumpla con los requisitos y criterios, 
el Instituto Electoral emitirá la resolución en que, de manera fundada y motivada, se 
declare la improcedencia de registro como Partido Político local.

Artículo 271. Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coali-
ciones, fusiones o Candidaturas Comunes con otro Partido Político antes de la conclusión 
de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda.

CAPÍTULO III
De las prerrogativas y obligaciones

Artículo 272. Son prerrogativas de los Partidos Políticos:

I. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en la Constitución Lo-
cal y en este Código, en el proceso electoral;

II. Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar sus actividades;

III. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público y privado en los térmi-
nos del artículo 41 de la Constitución Federal, demás leyes generales o locales aplicables 
y conforme al presente Código;

IV. Postular candidatos en las elecciones para la Jefatura de Gobierno, Diputados al Con-
greso de la Ciudad de México y titulares de las Alcaldías y Concejales de la Ciudad de 
México;

V. Formar frentes, Coaliciones, presentar Candidaturas comunes y conformar un gobier-
no de coalición en los términos de este Código;

VI. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes muebles o inmuebles 
y capitales que sean necesarios para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;
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VII. Nombrar a sus representantes ante los órganos electorales, en los términos de este 
Código y de sus propios Estatutos;

VIII. De conformidad con la ley, usar en forma gratuita bienes inmuebles de uso común 
y de propiedad pública para la realización de actividades relacionadas con sus fines; y

IX. Los demás que les otorgue este Código.

Artículo 273. Son obligaciones de los Partidos Políticos:

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas internas 
y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, res-
petando la libre participación política de las demás Asociaciones Políticas y los derechos 
de sus ciudadanos;

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resulta-
do alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamien-
to regular de los órganos de gobierno;

III. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados;

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en el Estatuto, progra-
ma de acción, declaración de principios y con su plataforma electoral;

V. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización del Ins-
tituto Electoral que cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así como 
comunicar en un plazo no mayor a los treinta días siguientes los cambios del mismo;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

VI. Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación;

VII. Comunicar al Instituto Electoral cualquier modificación a su declaración de princi-
pios, programa de acción y estatuto;

VIII. Comunicar al Instituto Electoral la integración de sus órganos directivos;

IX. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con Partidos Políticos, 
personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de mi-
nistros de culto de cualquier religión;

X. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las disposi-
ciones de este Código; Cuando se acredite violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en uso de las prerrogativas señaladas, se procederá de conformidad con la 
Ley General y este Código, para la inmediata suspensión de su difusión, y que la persona 
infractora, ofrezca disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. Sostener por lo menos un centro de formación política para sus afiliados, infundien-
do en ellos convicciones y actitudes democráticas, así como respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política;
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XII. Observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda electoral es-
tablezca la Ley General y este Código, así como las disposiciones administrativas y de 
protección al medio ambiente, para la elaboración, colocación y retiro de propaganda 
electoral durante el transcurso y conclusión de los procesos de selección interna de can-
didaturas y campañas electorales;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XIII. Abstenerse, en el desarrollo de sus actividades, de cualquier expresión o campa-
ña negativa, que implique calumnia, discrimine o constituyan actos de violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de género, en términos de la Ley de Acceso, la Ley 
General y este Código, en contra de la ciudadanía, de las instituciones públicas o de otras 
Asociaciones Políticas, candidatas o candidatos, particularmente durante los procesos de 
selección interna de candidaturas y campañas electorales;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XIV. Prescindir en el desarrollo de sus actividades de utilizar símbolos patrios, religiosos, 
así como expresiones, alusiones o fundamentaciones del mismo carácter;

XV. Abstenerse de realizar afiliaciones forzadas o por medio de dádivas que impliquen 
un medio de coacción;

XVI. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e incorporar 
perspectiva de género en sus acciones de formación y capacitación política, el acceso 
paritario a los cargos de representación popular y en sus órganos de dirección. Los par-
tidos políticos determinarán y harán públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a cargos de elección popular, deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

También garantizarán a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales 
libres de violencia política en razón de género, sancionarán por medio de los mecanismos 
y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, garantizarán la no discriminación por 
razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado, establecerán 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así 
como la formación de liderazgos políticos. 

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que esta-
blezcan las leyes en la materia.

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

XVII. Destinar al menos el cinco por ciento del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes que se les asigne, para la generación y fortalecimiento de lide-
razgos femeninos, así como, al menos el tres por ciento para liderazgos juveniles y otro 
dos por ciento para la generación de estudios e investigación de temas de la Ciudad de 
México;
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XVIII. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los militantes y per-
mitan impugnar las resoluciones de sus órganos internos. Cada órgano interno tiene la 
obligación de contestar por escrito y en un mínimo de quince días cualquier petición 
realizada por sus militantes;

XIX. Aplicar los principios de transparencia en la asignación de salarios de los miembros 
de la dirigencia;

XX. Llevar un inventario detallado de sus bienes muebles e inmuebles;

XXI. Garantizar a las personas el acceso a la información que posean, administren o 
generen, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia, así como, sin que me-
die petición, poner a disposición del público en sus oficinas, medios de difusión y en su 
sitio de internet, en forma tal que se facilite su uso y comprensión por las personas y que 
permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, la información ac-
tualizada de los temas, documentos y actos que se detallan:

a) Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás normatividad in-
terna;

b) Estructura orgánica y funciones;

c) Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los ámbitos 
de la Ciudad de México, de las demarcaciones territoriales y de los distritos, según la 
estructura estatutaria establecida;

d) Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica incluyen-
do sus correos electrónicos, así como su domicilio oficial;

e) Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, or-
dinarias y extraordinarias o similares, del total de sus dirigentes y su plantilla laboral;

f ) Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y 
prestación de bienes y servicios;

g) Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados;

h) Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último semestre, y su 
distribución;

i) Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los 
recursos;

j) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorias de que sean objeto con 
motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas;

k) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso;

l) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno;
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m) Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus fun-
daciones, así como los informes que presenten sobre el uso y destino de los mismos, sus 
actividades programadas e informes de labores;

n) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, una vez que 
hayan causado estado;

ñ) Convenios de Coalición, de Gobierno de Coalición y de candidatura común en los que 
participen, así como los convenios de Frente que suscriban;

o) Actividades institucionales de carácter público;

p) El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de las solici-
tudes de acceso a la información, así como el nombre de su responsable;

q) Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos;

r) Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus obligaciones lega-
les y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las instancias partidarias,

s) Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus diversos ám-
bitos;

t) Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la sociedad civil;

u) Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias;

v) Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité Ejecutivo, así 
como de sus homólogos en sus diversos ámbitos;

w) El nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y de campaña; y

x) Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezcan para sus mi-
litantes, así como los límites a las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
podrán aportar exclusivamente a sus campañas.

El procedimiento de acceso a la información, el relativo a la tutela de datos personales y 
la clasificación de la información de acceso restringido se realizarán de conformidad con 
lo previsto en las leyes de la materia. 

Tendrán igualmente la obligación de satisfacer los requerimientos que les formule el Ins-
tituto de Acceso a la Información Pública, y dar cumplimiento a las resoluciones recaídas 
a los recursos de revisión. Las inobservancias a estas disposiciones serán sancionadas por 
el Instituto Electoral, de oficio o como resultado de la vista que le remita el Instituto de 
Acceso a la Información Pública, una vez que venza el plazo concedido para tal efecto; y

XXII. Garantizar la participación de la juventud en la toma de decisiones e incorporar 
en sus acciones de formación y capacitación política programas específicos para ellos, 
además procurarán su acceso efectivo a los cargos de representación popular y en sus 
órganos de dirección;
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(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 
Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 
72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ FUNDADA LA OMISIÓN LEGISLATIVA 
PLANTEADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2017, ATRI-
BUIDA A LA FRACCIÓN XXIII DE ESTE ARTÍCULO, RELATIVA A ESTABLE-
CER EN ESTE CÓDIGO MECANISMOS POLÍTICO-ELECTORALES ESPECÍFI-
COS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINA-
RIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉ-
XICO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁ EMITIR, PREVIA CONSULTA A LOS PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ACTO LEGIS-
LATIVO QUE SUBSANE ESA OMISIÓN, EL CUAL DEBERÁ ENTRAR EN VI-
GOR ANTES DEL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE AL QUE INICIE EN ESA 
LOCALIDAD EN EL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONS-
TANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUE-
DE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn. 
gob.mx/).

XXIII. Garantizar la participación política de los integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas e incorporar en sus acciones de formación y capacitación política programas 
específicos para ellos, además procurarán su acceso efectivo a los cargos de represen-
tación;

XXIV. Las demás que establezcan este Código y los ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO IV
De los procesos de selección interna

Artículo 274. Para los efectos del presente Código, se entenderá por:

I. Actividades publicitarias: Son las que realizan los precandidatos por sí o por medio de 
otras personas, en cualquier medio que permita la divulgación de las ideas y que se efec-
túan a favor de un precandidato de manera repetida y sistemática en cualquier medio 
de comunicación ya sea electrónico o impreso, entendidos éstos como radio, televisión, 
panorámicos, prensa, folletos, pintas de barda u otros;

II. Actos anticipados de precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura;

III. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por objeto promover, publicitar o 
apoyar la aspiración de una persona para ser postulado candidato a un cargo de elección 
popular;
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IV. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llama-
dos expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones 
solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna 
candidatura o para un partido;

V. Precampañas: Actividades de carácter propagandístico que forman parte de los pro-
cesos de selección interna de candidatos, y que tienen por objeto influir en la decisión 
de aquellos que integran el universo de votantes que eligen o designan a los candidatos 
a cargos de elección popular en determinada circunscripción. Estos actos o actividades 
deberán realizarse dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a lo 
previsto en este mismo ordenamiento y en el Estatuto y demás normatividad interna de 
los Partidos; y

VI. Proceso de Integración de Órganos Internos: Conjunto de actos, hechos y actividades 
establecidas en la convocatoria emitida por los Partidos Políticos con el propósito de ele-
gir o designar a sus Órganos Internos.

La usurpación de identidad en Internet del precandidato, así como, la información o 
propaganda que se difunda en cualquier medio que inhiba el voto, calumnie a las per-
sonas, denigre a otros precandidatos, a los partidos políticos o a las instituciones serán 
conductas sancionadas en los términos de la Ley Procesal.

Durante el proceso electoral, cualquier manifestación en ejercicio del derecho a la li-
bertad de expresión, así como, del derecho a la información de los ciudadanos, partidos 
políticos, precandidatos y candidatos será garantizado por las autoridades competentes, 
y, en caso de controversia administrativa o jurisdiccional, deberá resolverse en favor de 
su protección, en términos de lo dispuesto por los artículos 6 y 41 de la Constitución Fe-
deral en relación con este artículo y 395 del presente Código, por lo que no deberán ser 
calificadas como propaganda electoral o actividades publicitarias, siempre y cuando no 
incurran en las restricciones a que se refiere la fracción X del artículo 285 de este Código.

Artículo 275. El inicio de los procesos de selección interna de candidatos se establecerá 
en la Convocatoria que emita el partido político para tal efecto, observando los plazos 
siguientes:

Las precampañas para seleccionar a los candidatos al cargo de Jefe de Gobierno no po-
drán durar más de 60 días y darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 
previo al de la elección.

Las precampañas para seleccionar a los candidatos a Diputados del Congreso de la Ciu-
dad de México, titulares de Alcaldías y Concejales, no podrán durar más de 40 días, y 
cuando sean concurrentes con la elección de Jefe de Gobierno darán inicio la tercera se-
mana de noviembre del año previo al de la elección; cuando se renueve solamente el Con-
greso y las Alcaldías darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección.

Todo acto anticipado de precampaña, será sancionado por el Instituto Electoral previo 
procedimiento establecido en la Ley Procesal.
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Así mismo, el Instituto Electoral prevendrá la inequidad en la contienda, mediante ins-
pecciones y las medidas cautelares necesarias, siempre y cuando haya queja del ciudada-
no con interés jurídico y legítimo en el proceso interno de selección.

La propaganda relativa a las precampañas deberá ser retirada por el Gobierno de la Ciu-
dad de México y las Alcaldías, en cada una de sus demarcaciones, al día siguiente de que 
concluya el periodo de precampaña. La propaganda retirada de la vía pública deberá ser 
enviada a centros de reciclaje, acreditando mediante las constancias que éstos emiten, la 
entrega de dichos materiales.

En los procesos internos de los partidos políticos, el titular que pretenda contender para 
ser reelecto, deberá cumplir con su obligación de rendir sus respectivos informes de la-
bores y absteniéndose de manifestar su intención de reelegirse.

Artículo 276. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de se-
lección interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos po-
líticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición. Durante las 
precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos.

Artículo 277. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para 
la selección de candidatos, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el proce-
dimiento aplicable para dicha selección.

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el 
método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos 
de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 
asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada 
comicial interna.

Al término del proceso de selección de candidatos notificarán:

I. La plena identificación de los aspirantes que contendieron y los resultados de su pro-
ceso de selección, a más tardar cinco días después en caso de haber sido electos por vota-
ción abierta o a su militancia; y dentro de las 24 horas siguientes en caso de haber sido 
designados por otro método establecido en su estatuto; y

II. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del proceso interno.

Artículo 278. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos 
de los Partidos Políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, 
estarán a cargo del órgano facultado para ello con base en lo establecido en el presente 
artículo.

El Partido Político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que 
otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo me-
nos, lo siguiente:
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I. Cargos o candidaturas a elegir;

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identifica-
ción de los precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del partido 
y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser 
votado;

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;

IV. Documentación a ser entregada;

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro;

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de 
precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto 
Electoral;

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y 
secreto;

VIII. Fecha y lugar de la elección, y

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campa-
ña o de precampaña, en su caso.

Los órganos colegiados mencionados en el primer párrafo del presente artículo:

I. Registrarán a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y

II. Garantizarán la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del 
proceso.

Artículo 279. Los Partidos Políticos a través de sus representantes acreditados, podrán 
avisar al Consejo General del inicio de la precampaña electoral de otro, así como de las 
actividades que puedan considerarse como supuestos actos anticipados de precampaña 
electoral que realice algún ciudadano, para sí o interpósita persona o Partido Político, 
ofreciendo las constancias o pruebas pertinentes para acreditar su dicho.

En ese supuesto, el Consejo General, por conducto del Consejero Presidente, comunicará 
al Partido Político señalado para que informe sobre su proceso interno de selección.

Asimismo, el Consejo General, por conducto del Consejero Presidente, exhortará al ciu-
dadano que se encuentre realizando actividades que puedan considerarse como actos 
anticipados de precampaña electoral para que no desarrolle dichos actos y observe las 
disposiciones que al respecto establece el presente Código.

Artículo 280. Los avisos que presenten los Partidos Políticos respecto a los procesos 
internos orientados a seleccionar a sus candidatos que habrán de contender en las elec-
ciones deberán ser presentados por el representante del Partido Político acreditado ante 
el Consejo General.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

390

Artículos

281

282

283

284

285

C
IP

E
C

D
M

X

Artículo 281. Los Partidos Políticos deberán informar al Consejo General, a través de la 
persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, cuando alguno o algunos de sus precandidatos 
dejen de participar en la precampaña de candidato respectivo. Lo anterior, para los efec-
tos que la autoridad electoral estime conducentes.

Artículo 282. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la aprobación del registro 
de los precandidatos de los Partidos Políticos, estos deberán informar al Consejo General, 
los nombres de quienes contenderán como precandidatos en sus procesos de selección 
interna de candidatos.

Artículo 283. La Secretaría Ejecutiva informará al Consejo General de manera oportuna, 
de los avisos que presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de selección interna 
de sus candidatos, así como de los nombres de los precandidatos que contenderán en los 
mismos.

Artículo 284. El Consejo General, a través del Consejero Presidente, una vez recibido el 
informe respecto a los avisos que presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de 
precampaña, les hará saber las restricciones a las que están sujetos los precandidatos a 
cargos de elección popular, a fin de que las hagan del conocimiento de sus precandidatos.

Artículo 285. Las restricciones a las que se refiere el artículo anterior son las siguientes:

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso;

II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o 
en especie, de personas no autorizadas por este Código;

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, des-
tinados a su precampaña o campaña;

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este 
Código;

V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos;

VI. Utilizar para fines personales los recursos recabados al amparo de actos proselitistas 
de precampaña, salvo viáticos, alimentos y transportación u otros relacionados de ma-
nera directa;

VII. Hacer uso de la infraestructura pública, incluidos, entre otros, teléfonos y faxes para 
la obtención de financiamiento o en apoyo a la realización de cualquier otro acto de pre-
campaña;

VIII. Emplear o utilizar recursos, en dinero o en especie, por sí o a través de interpósita 
persona, cualquiera que sea su origen, antes de que inicie la precampaña;

IX. Fijar su propaganda en contravención a lo establecido en el Código;

X. Utilizar en su propaganda símbolos, distintivos, emblemas o figuras con motivo religioso;
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XI. Utilizar expresiones verbales o escritos que calumnien a las personas, discriminen 
o constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón de género, que in-
jurien a las autoridades, a los demás Partidos Políticos o personas precandidatas, o que 
tiendan a incitar a la violencia y al desorden público; y

(Fracción reformada, G.O.29-07-2020)

XII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.

Artículo 286. Los Partidos Políticos no podrán registrar como candidato, al precandida-
to que haya resultado ganador en la precampaña, en los siguientes casos:

I. Cuando el precandidato no se haya ajustado a los plazos señalados en el Código, así 
como por haber incurrido en inobservancias o violaciones a las restricciones u obliga-
ciones que regulan las actividades de precampañas establecidas, en forma sistemática y 
constante; y

II. Cuando exceda el porcentaje de género que estipula el presente ordenamiento, en 
estos casos, el Partido Político, deberá ajustarlo de manera que se someta a las leyes ge-
nerales y este Código.

Artículo 287. En caso de que el Consejo General resuelva la pérdida del derecho a regis-
trarse como candidato al aspirante que haya resultado ganador en el respectivo proceso 
interno del Partido Político, por las infracciones en que hubiera incurrido, le notificará, 
por conducto de quien presida el Consejo, al día siguiente en que se dicte la resolución al 
Partido Político y precandidato correspondiente. Asimismo, le informará al Partido Polí-
tico que dentro de los dos días siguientes a la notificación podrá sustituir la candidatura 
respectiva.

Artículo 288. En caso de que se determine la pérdida del derecho a registrarse como 
candidata o candidato al aspirante que haya ganado en la precampaña de un Partido 
Político, una vez iniciada la etapa de campañas electorales a que se refiere el Código, el 
Consejo General dejará sin efecto el registro que se le haya otorgado y notificará al día 
siguiente en que se dicte la resolución, a través de la persona que Presida el Consejo, al 
Partido Político y al candidato o candidata que haya sido sancionado dicha situación con 
la finalidad de prevenirles para que suspendan la campaña electoral correspondiente.

Asimismo, le informará al Partido Político que en términos del artículo anterior podrá 
realizar la sustitución respectiva.

Artículo 289. Durante los Procesos de Selección Interna de candidaturas, queda prohi-
bido a las precandidatas, precandidatos y a los Partidos Políticos:

I. Recibir apoyos en dinero o en especie de servidores públicos;

II. Utilizar recursos e instalaciones públicas para promover su intención de obtener la 
candidatura al cargo de elección popular;

III. Erogar más del veinte por ciento del monto total fijado como límite de los topes de 
gastos de campaña para la elección respectiva, autorizados para el proceso electoral ordi-
nario inmediato anterior de que se trate;
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IV. Fijar y distribuir propaganda al interior de oficinas, edificios y locales ocupados por 
los órganos de gobierno y los poderes públicos, ambos de la Ciudad de México;

V. Contratar tiempos de radio y televisión para realizar propaganda; y (sic)

VI. Participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a cargos 
de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie conve-
nio para participar en coalición.

VII. Otorgar artículos promocionales utilitarios; y

VIII. Las demás que establece este Código y las disposiciones aplicables.

Artículo 290. No podrá ser registrado como candidato el precandidato ganador que, 
previa declaración o resolución de la instancia legalmente facultada para ello, haya incu-
rrido en los siguientes supuestos:

I. Que haya sido sancionado por actos anticipados de campaña o precampaña; y

II. Que haya presentado su informe de gastos de precampaña después del límite estable-
cido por la autoridad electoral competente.

CAPÍTULO V
Frentes, coaliciones electorales, candidaturas comunes

SECCIÓN PRIMERA
De los frentes

Artículo 291. Los Partidos Políticos entre sí y con las Agrupaciones Políticas Locales po-
drán constituir Frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole 
no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.

Para constituir un Frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:

I. Los Partidos Políticos que lo integran y en su caso, las Agrupaciones Políticas Locales;

II. Su duración;

III. Las causas que lo motiven; y

IV. Los propósitos que persiguen.

El convenio que se celebre para integrar un Frente deberá presentarse al Instituto Elec-
toral, el que dentro del término de diez días hábiles, resolverá si cumple los requisitos 
legales, y en su caso, disponer su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
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para que surta sus efectos. Las Asociaciones Políticas que integren un Frente, conserva-
rán su personalidad jurídica, su registro y su identidad.

SECCIÓN SEGUNDA
De las coaliciones electorales

Artículo 292. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones electorales, donde debe-
rán presentar plataformas y postular los mismos candidatos en las elecciones de la Ciu-
dad de México. Podrán formar Coaliciones electorales para las elecciones de Diputados 
del Congreso de la Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional; para la Jefatura de Gobierno, así como de las Alcaldías.

La Coalición electoral se formará con dos o más Partidos Políticos, y postulará sus pro-
pios candidatos. Los Partidos Políticos no podrán postular candidatos propios donde ya 
hubiere candidatos de la Coalición electoral de la que ellos forman parte.

Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir coaliciones con otro Partido 
Político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro, según corresponda.

Se exceptúa de la referente disposición a los partidos políticos que no obtuvieron su re-
gistro nacional pero sí hayan obtenido el 3% de la votación del proceso local referido.

Artículo 293. Para que el registro de la Coalición electoral sea válido, los Partidos Políti-
cos que pretendan coaligarse deberán:

I. Acreditar que la Coalición electoral fue aprobada por el órgano competente de cada 
uno de los Partidos Políticos participantes;

II. Presentar una plataforma electoral de la coalición electoral, aprobada en conjunto 
por cada uno de los órganos directivos de los Partidos coaligados. Aunado a lo anterior, 
la coalición electoral para garantizar el cumplimiento de dicha Plataforma por parte de 
los candidatos postulados por esta Coalición, deberá presentar:

a. Un programa de gobierno, en caso de la candidatura postulada para la elección de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

b. Un programa de gobierno y una agenda de administración local, en caso de candida-
turas postuladas para la elección de las Alcaldías.

c. Una agenda legislativa, en el caso de candidaturas postuladas para la elección de Dipu-
tadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México.

III. Comprobar, en el momento oportuno para el registro de candidatas y candidatos, 
que los órganos directivos respectivos de cada uno de los partidos coaligados aprobaron 
la postulación y el registro de las candidaturas de la Coalición electoral.

IV. En el caso de Coalición electoral, independientemente de la elección para la que se 
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realice, cada Partido Político conservará su propia representación en los consejos del 
Instituto Electoral y ante las Mesas Directivas de Casilla.

V. En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición electoral de que se trate 
deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a Diputados y Concejales por el 
principio de representación proporcional.

Artículo 294. Para establecer una Coalición Electoral, los Partidos Políticos deberán 
registrar ante el Consejo General un convenio de Coalición electoral en el que deberá 
especificarse:

I. Los Partidos Políticos que la forman;

II. Constancia de aprobación del tipo de Coalición electoral emitida por los órganos de 
dirección local de los Partidos Políticos coaligados de conformidad con sus estatutos;

III. La elección o elecciones que la motiva;

IV. El monto de las aportaciones de cada Partido Político coaligado para el desarrollo de 
las campañas respectivas, la forma de reportarlo en los informes correspondientes, así 
como el órgano responsable de la administración de los recursos y presentación de infor-
mes de las campañas respectivas;

V. El cargo o los cargos a postulación;

VI. Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la 
materia, quien ostentaría la representación de la Coalición electoral;

VII. El nombre del responsable de la administración de los recursos de campaña y de la 
presentación de los informes correspondientes;

VIII. La plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno o agenda legislativa, 
aprobado por los órganos respectivos de cada una de las asociaciones coaligadas, que 
deberán publicarse y difundirse durante las campañas respectivas;

IX. Las fórmulas de candidatos que conformarán la Coalición electoral; y

X. El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente 
cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo par-
lamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar 
electos.

Los Convenios de Coalición electoral en todo momento deberán respetar lo establecido 
en este Código, relativo a la paridad de género y que los candidatos o candidatas postula-
das hayan sido seleccionados conforme a las reglas internas establecidas en los estatutos 
de su Partido de origen; de lo contrario se desecharán.

Artículo 295. La solicitud de registro de convenio de Coalición electoral deberá presen-
tarse al Presidente o Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral, acompañado 
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de la documentación pertinente, hasta el día del inicio de precampañas de la elección de 
que se trate. Si faltare algún documento o la acreditación del cumplimiento de trámites, 
se notificará a las asociaciones políticas solicitantes, para que en un plazo de 48 horas a 
partir de la notificación los subsanen.

El Consejo General del Instituto Electoral resolverá a más tardar dentro de los diez días 
siguientes a la presentación del convenio.

El Instituto dispondrá su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Artículo 296. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones electorales totales, par-
ciales y flexibles.

Se entiende por Coalición electoral total, aquélla en la que los Partidos Políticos coali-
gados postulan en un mismo proceso local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma plataforma electoral.

Cuando se lleve a cabo la elección relativa a la Jefatura de Gobierno, en el caso de que 
dos o más Partidos Políticos se coaliguen en los treinta y tres Distritos Electorales Uni-
nominales para las elecciones de Diputados del Congreso Local, estos Partidos Políticos 
deberán coaligarse para la elección de la Jefatura de Gobierno.

Si una vez registrada la Coalición electoral total, la misma no registrara a los candidatos 
a los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior y dentro de los plazos seña-
lados para tal efecto, la Coalición electoral y el registro del candidato para la elección de 
la Jefatura de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos.

La Coalición electoral parcial es aquélla en la que los Partidos Políticos coaligados pos-
tulan en un mismo proceso local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a 
puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

Se entiende como Coalición electoral flexible, aquélla en la que los Partidos Políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso electoral local, al menos a un veinticinco por 
ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

Artículo 297. La Coalición Electoral actuará como un solo Partido para efectos de la 
representación legal en caso de impugnaciones, para lo correspondiente a los topes de 
gastos de campaña, la contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a informes 
de gastos de campaña.

Para efectos de fiscalización de gastos de campaña o procedimientos de aplicación de 
sanciones, los Partidos Políticos integrantes de una Coalición electoral tendrán la obliga-
ción de aportar la información que les sea requerida en los plazos y términos que para las 
Asociaciones Políticas se establezca.

En ningún caso las coaliciones electorales se considerarán como un solo partido para 
efectos de asignación de diputados por el principio de representación proporcional.
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SECCIÓN TERCERA
De las candidaturas comunes

Artículo 298. Dos o más Partidos Políticos, sin mediar Coalición, podrán postular a la 
misma persona candidata, lista o fórmula para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 
Alcaldías y Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México; debiendo cumplir con lo 
siguiente:

I. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura de la persona ciudadana a postular. 
En los casos de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, se requerirá la acepta-
ción de la persona propietaria y suplente que integran la fórmula; y

II. Presentar convenio de los Partidos postulantes y la persona candidata, en donde se 
indique por lo menos los
siguientes requisitos:  

a) Las aportaciones de cada uno de los partidos integrantes para gastos de la campa-
ña, sujetándose a los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General. 
Cada Partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen los gastos de 
campaña realizados.

b) Respecto a la integración de la lista B que establece la fracción IV del artículo 24 de 
este Código, deberán determinar en el convenio, en la lista B, en cuál de los partidos 
políticos promoventes de la candidatura común participarán las personas candidatas a 
diputaciones que no logrando el triunfo en la elección por el principio de mayoría rela-
tiva, alcancen a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación distrital efectiva 
comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma elección, para 
tales efectos se tomará en cuenta solo los votos recibidos por el partido postulante de 
conformidad con el convenio. Una persona candidata no podrá ser registrada en la lista 
B de dos o más partidos que intervengan en la formulación de las candidaturas comunes. 

c) Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de elección de que se trate.

d) Emblema conjunto de los partidos que lo conforman y el color o colores con que se 
participa. 

e) La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto, una vez concluido sus pro-
cesos internos, el nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la 
credencial para votar y el consentimiento por escrito de la persona candidata. 

f ) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes de 
cada uno de los partidos políticos postulantes de la candidatura común. 

g) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos pos-
tulantes de la candidatura común, para efectos de la conservación del registro, para el 
otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros aquellos que establezca 
este Código. Todos los votos se computarán a favor de la misma y la distribución del por-
centaje de votación será conforme al convenio de candidatura común registrado ante el 
Instituto.
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h) Para las elecciones de diputados y miembros de las alcaldías, el convenio deberá in-
dicar el partido político al que pertenecerán las personas candidatas en caso de resultar 
electas.

III. Al convenio de candidatura común se acompañará lo siguiente:

a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes de la candidatura 
común entregarán en tiempo y forma al Instituto su plataforma electoral por cada uno 
de ellos.

b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad con sus estatutos, 
la firma del convenio de candidatura común para la elección que corresponda.

Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir Candidaturas Comunes con 
otro Partido Político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inme-
diata posterior a su registro, según corresponda.

Se exceptúa de la referente disposición a los partidos políticos que no obtuvieron su re-
gistro nacional pero sí hayan obtenido el 3% de la votación del proceso local referido.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 298 Bis. El Consejo General, dentro de los cinco días siguientes a la presenta-
ción de la solicitud de registro del convenio de candidatura común, deberá resolver lo 
conducente a través de un Acuerdo general.

En caso de su aprobación el Consejo General deberá remitirlo para su publicación inme-
diata en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página electrónica oficial del 
Instituto, con objeto de que la ciudadanía conozca la forma en cómo se distribuirán los 
sufragios en caso de que decida votar por la candidatura común.

(Artículo Bis adicionado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 298 Ter. Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes no podrán 
postular candidaturas propias, independientes ni de otros partidos políticos para la elec-
ción que convinieron la candidatura común.

(Artículo Ter adicionado, G.O. 02-06-2023)

CAPÍTULO VI
De los gobiernos de coalición

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 299. Los Partidos Políticos, mediante sus Dirigencias Locales, podrán conve-
nir la conformación de un Gobierno de Coalición con uno o más Partidos, que surgirá y 
funcionará, en el caso de resultar ganadores en la elección a la Jefatura del Gobierno de 
la Ciudad de México.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

398

Artículos

299

300

301

302

303

C
IP

E
C

D
M

X

El Gobierno de Coalición se constituirá mediante un Convenio de Gobierno de Coalición, 
que se registrará en forma simultánea a la Coalición Electoral, ante la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral, y será suscrito por el Partido Político Coaligante, 
que será aquel que ostente la postulación de la persona candidata o candidato a la Jefatu-
ra de Gobierno, y el o los Partidos Políticos Coaligados, que serán aquel o aquellos que se 
adhieran a la postulación de la persona candidata o candidato a la Jefatura de Gobierno, 
una vez haya sido definida por el primero, estableciendo la calidad de coaligante y coali-
gado o coaligados según lo dispuesto por el artículo 301 de este Código.

El Convenio de Gobierno de Coalición se compondrá de los distintos acuerdos individua-
les que el Partido Político Coaligante suscriba con cada Partido Político Coaligado, sin 
que sea posible la contradicción entre los mismos.

Artículo 300. El Convenio, además de lo establecido en el artículo anterior, se integrará 
por un Programa de Gobierno y un Acuerdo para la Distribución, Titularidad e Inte-
gración de las Dependencias Centralizadas, Descentralizadas y Desconcentradas de la 
Administración Pública Local que correspondan a cada Partido Político y los motivos 
que lo sustenten.

Artículo 301. El Gobierno de Coalición se regulará por el Convenio, compuesto por el 
Programa de Gobierno y el Acuerdo de Distribución referidos. Todos estos serán suscritos 
por las Dirigencias Locales de los Partidos Políticos Coaligante y Coaligados, al momen-
to de inscribir la coalición electoral ante el Instituto Electoral, así como por la persona 
postulada para encabezar la candidatura una vez sea definida por el partido coaligante 
según lo determinado en este capítulo. Será en el momento en que la persona aspirante a 
la Jefatura de Gobierno sea electa candidata o candidato de manera definitiva, cuando se 
determine ante el Instituto Electoral la calidad de coaligante o coaligado entre Partidos.

Artículo 302. El Gobierno de Coalición en la Ciudad de México tiene como fines:

I. Reforzar las instituciones, garantizar mayorías en las decisiones de gobierno y promo-
ver la gobernabilidad democrática en la Ciudad de México, permitiendo la cooperación 
política entre los Partidos Políticos de la Ciudad.

II. La consolidación de la democracia como forma de gobierno, fundada en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes de la Ciudad de México;

III. El cumplimiento de la responsabilidad social del Gobierno de la Ciudad en materia 
de planeación, a fin de prever los problemas de desarrollo económico, social y territorial 
de la Ciudad de México mediante un gobierno pluralizado; y

IV. El impulso de un sistema de gobierno pluripartidista de carácter democrático que 
garantice los derechos individuales y sociales de los habitantes y grupos organizados de 
la entidad; fortalezca la participación activa de la sociedad en las acciones de gobierno y 
en el cumplimiento de los objetivos del Programa de Gobierno de la Coalición.

Artículo 303. En el Programa de Gobierno de la Coalición se trazarán los objetivos, me-
tas y líneas de acción que servirán de base para la definición e implementación de las po-
líticas públicas de la Ciudad de México, estableciéndose las acciones específicas para al-
canzarlos y sobre las que se desarrollará la Agenda Legislativa del Gobierno de Coalición.
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Se podrán excluir del Programa de Gobierno, los aspectos en los que los Partidos Políti-
cos coaligados mantengan posiciones diferentes; el sostenimiento de estas diferencias no 
será un motivo para la terminación del Gobierno de Coalición.

Artículo 304. El Programa de Gobierno de la Coalición contendrá, como mínimo:

I. Los antecedentes, el diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo; el con-
texto regional, así como los lineamientos y programas que incidan en la Ciudad de Mé-
xico;

II. El objetivo, que consistirá en lo que el Programa de Gobierno de la coalición pretende 
lograr en su ámbito espacial y temporal de validez;

III. La estrategia de políticas públicas que integren la Agenda Ejecutiva y Legislativa;

IV. Las metas generales que permitan la evaluación sobre el grado de avance en la ejecu-
ción del Programa del Gobierno de la coalición;

V. Las bases de coordinación del gobierno de La Ciudad de México con la federación, 
entidades y municipios; y

VI. Las demás previstas en este Código.

Artículo 305. De obtener el triunfo electoral para el Gobierno Ejecutivo de la Ciudad de 
México, la Dirigencia Local del o los Partidos Políticos Coaligado o Coaligados, propon-
drá al Jefe de Gobierno electo, mediante ternas, a las personas aspirantes a Titulares de 
las Dependencias de la Administración Pública Local que le correspondan, de acuerdo a 
lo establecido por el Convenio del Gobierno de Coalición y su Acuerdo de Distribución. 
Las personas propuestas deberán cumplir con los requisitos establecidos por ley. Las 
ternas serán definidas por mayoría simple del Comité Directivo o Ejecutivo Local, o equi-
valente a Órgano Directivo Local de cada Partido Político.

Artículo 306. La persona titular de la Jefatura de Gobierno designará a las personas 
Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Local conforme a lo previsto 
en el Convenio y su Acuerdo de Distribución, a partir de las ternas que le hayan sido pre-
sentadas, mismas que podrán ser desechadas, siempre que se exponga causa justificada, 
resultando en la obligación del Partido Político Coaligado de presentar una nueva terna.

Los Partidos Políticos Coaligados referidos en el párrafo anterior, propondrán nuevas 
ternas hasta que sea nombrada la persona Titular de la Dependencia de la Administra-
ción Pública Local de que se trate.

Artículo 307. Cuando deba cubrirse una vacante por causa de renuncia, cese, defunción, 
o cualquiera que sea, el Partido Político Coaligado que propuso inicialmente al Titular, 
tendrá la potestad de proponer de nuevo a quien cubra la vacante, sujetándose a lo pre-
visto en el artículo anterior.

Artículo 308. La persona titular de la Jefatura de Gobierno hará del conocimiento del 
Congreso de la Ciudad el Convenio de Coalición para el único efecto de ratificar a las 



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

400

Artículos

308

309

310

C
IP

E
C

D
M

X

personas Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Local designadas 
en los términos de este Código y el Convenio de Gobierno de Coalición; y ordenará su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Artículo 309. Es deber de cada Partido Político coaligado apoyar el Programa de Gobier-
no de la Coalición en el Congreso de la Ciudad.

CAPÍTULO VII
De las candidaturas sin partido

Artículo 310. Las Ciudadanas y Ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones 
obligaciones y términos que establece la Ley General y este Código, tendrán derecho a 
participar y en su caso a obtener el registro como Candidatas o Candidatos sin partido 
para ocupar los cargos de:

I. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;

II. Alcaldesa o Alcalde y Concejales en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México;

II (sic). Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México.

El proceso de selección de los candidatos sin partido comprende las etapas siguientes:

a) De la convocatoria;

b) Registro de aspirantes;

c) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje 
de apoyo fijado para cada candidatura;

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a registrarse 
como candidato sin partido, y

e) Registro de candidatura sin partido.

Para obtener el registro de una candidatura sin partido, además de cumplir con los térmi-
nos, plazos y condiciones de registro que se establecen para las candidaturas propuestas 
por los partidos políticos, entre ellos, los contenidos en el artículo 18 del presente Código, 
la persona solicitante deberá satisfacer el requisito consistente en no haber militado en 
algún partido político, cuando menos un año antes a la solicitud de registro.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

La persona que participe o en su caso sea registrada como candidata sin partido, en todo 
momento deberá abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de 
género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas, 
ya sean personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, instituciones 
públicas o privadas, de conformidad con la Ley General y este Código.

(Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)
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Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en un mismo proceso electoral 
como candidato sin partido y candidato de partido político. Tampoco podrá buscarse si-
multáneamente una candidatura en el proceso de selección de candidatos de un partido 
político y buscar el apoyo ciudadano como aspirante a solicitar registro para una candi-
datura sin partido.

En caso de que ciudadanos y ciudadanas de los pueblos y comunidades indígenas y ba-
rrios originarios decidan postularse como candidatos sin partidos para los cargos de di-
putaciones alcaldes y concejales por el principio de mayoría relativa, en los casos donde 
las circunscripciones comprendan en su mayoría pueblos y comunidades indígenas y ba-
rrios originarios, se deberá de respetar en todo momento sus usos y costumbres para su 
registro como tal y por consiguiente para su elección por medio de la votación electoral a 
la que estos estén acostumbrados normalmente.

Artículo 311. Las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura sin partido a 
un cargo de elección popular deberán hacerlo de conocimiento al Instituto Electoral por 
escrito en el formato que éste determine.

Durante los procesos electorales en que se renueven el titular de la Jefatura de Gobierno 
y el Congreso Local, las y los titulares de las Alcaldías y sus Concejales o cuando se renue-
ve solamente el Congreso, y las Alcaldías, la manifestación de la intención se realizará a 
partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo 
para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas:

a. Los aspirantes al cargo de Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ante La o el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral;

b. Los aspirantes al cargo de Alcaldesa, Alcalde y Concejales, ante el Titular del Órgano 
Desconcentrado que funcione como cabecera de distrito; y

c. Los aspirantes al cargo de Diputada o Diputado por el principio de mayoría relativa, 
ante el Titular del Órgano Desconcentrado en el distrito que corresponda.

El Consejo General del Instituto Electoral, a través de su Secretario Ejecutivo podrá reci-
bir de manera supletoria la manifestación de la intención de Alcaldesas, Alcaldes, Conce-
jales y Diputadas o Diputados por el principio de mayoría.

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo primero de este artículo y re-
cibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes.

Con la manifestación de intención, la o el candidato sin partido deberá presentar la do-
cumentación que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, 
la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 
El Instituto Nacional establecerá el modelo único de estatutos de la Asociación Civil. De 
la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria 
y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente. La cuenta a la que se refiere 
este párrafo servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y 
para, en su caso, la campaña electoral.
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La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por 
lo menos el aspirante a candidata o candidato sin partido, su representante legal y el en-
cargado de la administración de los recursos de la candidatura sin partido.

A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos po-
drán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña.

En ningún caso se podrá recibir financiamiento público, sino se cuenta con la cuenta 
bancaria aperturada y se tendrá como fecha límite para recibir financiamiento, hasta 
cinco días antes de que concluya el periodo de campañas electorales.

Artículo 312. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se 
elijan a Jefa o Jefe de Gobierno, Diputadas o Diputados por mayoría, Alcaldesas o Alcal-
des y Concejales, o en el que se renueve solamente el Congreso Local y las demarcaciones 
territoriales, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda:

a) Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo de Jefa o Jefe de 
Gobierno, contarán con ciento veinte días; y

b) Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo de Diputada o Dipu-
tado, Alcaldesa o Alcalde o Concejal contarán con sesenta días.

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin 
de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que 
el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente.

Artículo 313. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto 
de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciu-
dadano para satisfacer el requisito en los términos de esta (sic) código.

Artículo 314. Para la candidatura de Jefa o Jefe de Gobierno la cédula de respaldo debe-
rá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de la lista nominal de electores correspondiente a la Ciudad de México, con corte 
al 31 de agosto del año previo al de la elección.

Artículo 315. Para fórmula de Diputadas y Diputados de mayoría relativa, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equiva-
lente al uno por ciento de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electo-
ral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección.

Artículo 316. Para fórmula de Alcaldesa, Alcaldes y Concejales, la cédula de respaldo de-
berá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno 
por ciento de la lista nominal de electores correspondiente a la demarcación territorial 
en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo.
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Artículo 317. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por nin-
gún medio. La violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro como 
Candidata o Candidato sin partido.

Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cual-
quier otra forma de promoción personal en radio y televisión, así como la difusión de 
campañas negativas. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro 
como Candidata o Candidato sin partido o, en su caso, con la cancelación de dicho re-
gistro.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 318. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con pos-
terioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. Su 
cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que corres-
pondan a la unidad de fiscalización del Instituto Nacional.

Dichos pasivos podrán cubrirse siempre y cuando se informen por escrito, de manera in-
mediata, a la autoridad electoral y cubran con todas las formalidades de las erogaciones 
realizadas por los candidatos.

Artículo 319. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recur-
sos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos 
al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado.

El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al veinte por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.

Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el 
derecho a ser registrados como Candidata o Candidato sin partido o, en su caso, si ya está 
hecho el registro, se cancelará el mismo.

Artículo 320. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia elec-
trónica y los comprobantes que los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspi-
rante y la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas mancomu-
nadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano. Las facturas y comprobantes que presenten los 
candidatos deberán tener como última fecha de expedición, el día en que concluyan las 
campañas electorales.

Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento 
privado de las y los candidatos sin partido.

Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así 
como de la presentación de los informes en los términos de este Código.

Artículo 321. El Instituto Nacional determinará los requisitos que los aspirantes deben 
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cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le 
será negado el registro como Candidata o Candidato sin partido.

Artículo 322. El régimen de financiamiento de las y los Candidatos sin partido tendrá 
las siguientes modalidades: a) Financiamiento privado y b) Financiamiento público.

El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen la o el Can-
didato sin partido y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el diez 
por ciento del tope de gasto para la elección de que se trate, y deberá estar sujeto a las 
siguientes disposiciones:

I. Las y los Candidatos sin partido tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o moral;

II. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o 
en especie por sí o por interpósita persona, a las y los aspirantes o candidatas o candida-
tos sin partido a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así 
como de la Ciudad de México;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, es-
tatal o de la Ciudad de México;

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México;

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;

f ) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.

III. Las y los Candidatos sin partido no podrán solicitar créditos provenientes de la ban-
ca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir apor-
taciones de personas no identificadas;

IV. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el 
caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá 
contener la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los cheques 
deberán conservarse anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del 
cheque a que se hace referencia;
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V. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen las y los candidatos sin parti-
do, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como soporte a los informes 
financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad de 
fiscalización del Instituto Nacional para su revisión de conformidad con lo dispuesto en 
esta (sic) código. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscali-
zación expedido por el Instituto Nacional;

VI. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán 
destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura sin partido; y

VII. En ningún caso, las y los Candidatos sin partido podrán recibir en propiedad bienes 
inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles 
con el financiamiento público o privado que reciban.

En el supuesto de que una sola candidata o candidato obtenga su registro para cualquiera 
de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del cin-
cuenta por ciento de los montos referidos en los incisos anteriores.

Las y los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como de la pre-
sentación de los informes a que se refiere este Código y la Ley General.

Las y los candidatos sin partido deberán reembolsar al Instituto Electoral el monto del 
financiamiento público no erogado.

Artículo 323. Además de lo previsto en los artículos anteriores, para obtener el registro 
como candidato sin partido, se deberá presentar un número de firmas de apoyo, que será 
equivalente al porcentaje de firmas del uno por ciento de la lista nominal en el ámbito 
respectivo. Para la elección de las personas integrantes de Alcaldías, el listado nominal 
será el de la demarcación territorial; para las diputaciones locales, el del Distrito Elec-
toral local uninominal, y para Jefatura de Gobierno, el de toda de la Ciudad de México.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

El porcentaje al que se refiere el párrafo anterior deberá ser distribuido en por lo menos 
el treinta y cinco por ciento de la siguiente forma: para el caso de la elección de Jefatura 
de Gobierno deberá ser distribuido de las demarcaciones territoriales que abarca la Ciu-
dad de México, para el caso de las diputaciones será el de los distritos electorales o de las 
secciones electorales de la demarcación y para el caso de las elecciones de Alcaldías, el 
porcentaje deberá ser distribuido en las circunscripciones que conforman la demarca-
ción territorial, en los términos de la normatividad que al efecto emita el Instituto Elec-
toral. Dicha normatividad establecerá entre otros aspectos, las disposiciones necesarias 
para armonizar el presente Código y la Constitución Local con las leyes generales en 
materia electoral en lo que resulte vinculante; así como las reglas específicas para la de 
acreditación de firmas, cuando un distrito electoral abarque el territorio de más de una 
demarcación territorial.

En todos los casos, el procedimiento para recabar las firmas de apoyo deberá realizarse 
de conformidad con lo siguiente:
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El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, emitirá una convoca-
toria con el objeto de señalar las etapas y mecanismos para el registro de candidaturas 
sin partido.

El Consejo General emitirá los Lineamientos y la Convocatoria para que la ciudadanía 
interesada y que cumpla con los requisitos establecidos, participe en el procedimiento 
para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje de apoyo fijado 
para cada candidatura sin partido; durante los mismos plazos en que se lleven a cabo 
las precampañas o procesos de selección interna de candidatos de los partidos políticos.

Esta Convocatoria deberá ser publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 
en al menos dos diarios de circulación nacional, así como en el sitio web del Instituto 
Electoral, señalando:

I. Fecha, nombre, cargo y firma de quien la emite en representación del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México;

II. Los cargos para los que se convoca;

III. Los requisitos y procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas a favor de los 
aspirantes;

IV. El periodo para la obtención de las firmas ciudadanas que respalden las candidaturas 
sin partido, mismo que corresponderá a las precampañas de los partidos políticos;

V. El plazo y los mecanismos para validar las firmas ciudadanas entregadas como respal-
do por cada aspirante;

VI. Los términos para llevar a cabo la rendición de cuentas del tope de gastos para el 
apoyo ciudadano y de campaña y la verificación de su legal origen y destino.

Los ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos sin par-
tido deberán entregar la solicitud correspondiente ante la instancia que señale la Con-
vocatoria.

Para el caso de candidaturas sin partido a la Jefatura de Gobierno y de titulares de Al-
caldías, se presentará solicitud para registro únicamente del aspirante a candidato; y por 
lo que hace a las Diputaciones Locales y Concejales por el principio de mayoría relativa, 
la solicitud deberá ser presentada en fórmula que estará integrada por propietario y su-
plente del mismo género.

Las solicitudes de registro de aspirantes señalarán, cuando menos, lo siguiente:

I. Nombre y apellidos completos del interesado;

II. Lugar y fecha de nacimiento;

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

IV. Ocupación
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V. Clave de credencial para votar;

VI. El cargo y ámbito territorial por el que pretenda competir.

VII. Tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el nombre y sexo del pro-
pietario y del suplente, respectivamente;

VIII. La designación de un representante ante el Instituto Electoral; así como del res-
ponsable del registro, administración y gasto de los recursos a utilizar en la obtención 
de firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje fijado para cada candidatura y en la 
campaña electoral, y

IX. El emblema y los colores que pretendan utilizar para obtener el respaldo ciudadano, 
los cuales no podrán ser semejantes o los mismos a los utilizados por los partidos polí-
ticos con registro vigente, o de otros candidatos sin partido. En caso de que más de un 
aspirante concuerde en estos elementos, aquel que haya efectuado su registro en primer 
término tendrá derecho a conservar su emblema y colores, por lo que se solicitara a los 
otros aspirantes que presenten una nueva propuesta.

X. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 
ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta 
Ley

No se podrán utilizar los colores que el Consejo General apruebe para la impresión de las 
boletas electorales, ni tampoco los utilizados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En el proceso de verificación de las firmas de apoyo que presenten los aspirantes a can-
didatos sin partido, deberá excluirse de su revisión las que sean presentadas de forma 
electrónica o en fotocopia.

En todos los casos el Instituto Electoral deberá tener certeza de la autenticidad de las 
firmas de apoyo para que estas sean consideradas válidas.

Una vez realizadas las compulsas correspondientes, y en el caso de que dos o más solici-
tantes de registro como candidatos sin partido presenten firmas de apoyo de los mismos 
ciudadanos, serán tomadas a favor de uno de los candidatos, la firma con la última fecha 
en que el ciudadano expreso su apoyo.

El procedimiento de verificación de los requisitos estará a cargo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México; quien emitirá el dictamen correspondiente y en su oportunidad 
otorgará el registro de los candidatos sin partido que hayan cumplido con los requisitos. 
El Consejo General del Instituto Electoral aprobará los formatos para la obtención de 
respaldo ciudadano, mismos que deberán tener:

a) Folio;
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b) La mención de que no serán válidos en caso de tachaduras o enmendaduras;

c) La mención de que las firmas sólo apoyaran una candidatura sin partido por cada 
elección.

d) Cada formato deberá especificar el nombre y cargo del candidato o candidatos; espa-
cio para recabar las firmas de ciudadanos, señalando nombre, clave de elector, demar-
cación, sección electoral, que deberán corresponder con la copia simple de la credencial 
para votar con fotografía.

La recolección de firmas se hará mediante un procedimiento coincidente con los tiempos 
establecidos para las precampañas o procesos de selección interna de los partidos, con re-
cursos provenientes de financiamiento privado de los aspirantes a solicitar registro como 
candidatos sin partido. Este procedimiento estará regulado por las normas y lineamien-
tos que al efecto expedirá el Consejo General del Instituto, mismos que serán fiscalizados 
en los términos de este Código. El Instituto emitirá los lineamientos correspondientes 
para la obtención del financiamiento privado y su fiscalización. Asimismo, aprobará los 
formatos para transparentar el origen y destino de los recursos de financiamiento priva-
do durante la etapa de obtención de respaldo ciudadano y de la propia campaña electoral.

El Consejo General a través de acuerdos podrá privilegiar la utilización de mecanismos 
digitales para ello.

Los aspirantes a candidatos sin partido tendrán la obligación de abrir una cuenta banca-
ria a su nombre desde el momento en que realicen la solicitud de registro como aspiran-
tes, misma que deberá utilizarse exclusivamente para la actividad financiera relacionada 
con el procedimiento de obtención de firmas de apoyo y con la candidatura sin partido, y 
mantenerse hasta la conclusión del proceso de fiscalización.

El Consejo General del Instituto deberá determinar, al menos, los siguientes aspectos:

I. Los porcentajes, reglas y los topes de gastos que pueden utilizar los candidatos sin 
partido en el proceso de obtención de firmas de apoyo para el registro de su candidatura, 
incluyendo la erogación de recursos en especie y en dinero.

II. Las reglas de propaganda a que están sujetos los candidatos y candidatas sin partido 
en el proceso de obtención de firmas, a fin de que el órganos (sic) fiscalizador pueda dic-
taminar el origen y destino de los recursos que hayan utilizado los candidatos sin partido 
en dicho periodo.

III. El plazo que tendrán los candidatos y candidatas sin partido para entregar al Insti-
tuto un informe de los gastos erogados en el periodo de obtención de firmas. En dicho 
informe deberá especificarse detalladamente el origen de los recursos utilizados.

IV. El plazo que tendrá el órgano fiscalizador para emitir el dictamen de que el candidato 
o candidatos sin partido no rebasaran los topes de gastos para el periodo de obtención 
de firmas.

V. El plazo para que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización lleve 
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a cabo la revisión de las firmas de apoyo que presente cada uno de los candidatos sin par-
tido así como el plazo que tendrá la autoridad para emitir los dictámenes.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

Los plazos a que se refieren las fracciones IV y V deberán concluir cuando menos una 
semana antes del registro de candidaturas sin partido. El Instituto Electoral, a través de 
las instancias que determine la propia convocatoria, recibirá las solicitudes de registro y 
verificará que cumplan con los requisitos. En caso de que el ciudadano incumpla algún 
requisito de forma, se le prevendrá para que lo subsane en un plazo de 48 horas.

El órgano correspondiente del Instituto Electoral sesionará antes del inicio de las pre-
campañas de los partidos políticos, para emitir las constancias de obtención de la calidad 
de aspirante a candidato sin partido.

Artículo 324. Los candidatos sin partido tendrán derecho al uso de espacios en me-
dios de comunicación, en los términos previstos por el artículo 41 fracción III de (sic) 
Constitución Federal de acuerdo con la administración que realice el Instituto Nacional 
Electoral y de acuerdo con lo previsto en el numeral 406 de este Código; así como a finan-
ciamiento público únicamente para campañas electorales, equiparado a los recursos de 
campaña que se destinen a los candidatos del partido político con menor financiamiento 
público en el año de la elección.

La bolsa de financiamiento público a que se refiere este artículo se dividirá entre los ti-
pos de elección que se contiendan en el proceso electoral, y por cada tipo de elección se 
distribuirá igualitariamente entre el número de candidatos sin partido registrados; de 
conformidad con lo siguiente:

a) Un treinta y cuatro por ciento del financiamiento público, que corresponda en su con-
junto a los candidatos sin partido, se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 
candidatos sin partido al cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

b) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que corresponda en su con-
junto a las candidatas y candidatos sin partido, se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las planillas que se registren para contender en la elección para las Alcaldías;

c) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que corresponda en su conjun-
to a los candidatos sin partido se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candi-
datos sin partido al cargo de Diputados del Congreso de la Ciudad de México;

El acceso de las prerrogativas para gastos de campaña de los candidatos sin partido, así 
como la administración y comprobación de gastos y la revisión del origen del financia-
miento privado; se llevará a cabo en los términos que acuerde el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral o en su caso del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Asimismo, y con el fin de optimizar el ejercicio de estos recursos públicos, se establece la 
obligación de los candidatos sin partido de reintegrar al Instituto los recursos públicos 
que no sean debidamente comprobados, mediante el procedimiento que fije el Instituto 
en los lineamientos correspondientes.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo se harán efectivas a través de la nor-
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matividad, lineamientos y acuerdos específicos que al efecto emita el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Artículo 325. La suma del financiamiento público y privado por cada candidato sin 
partido, no podrá ser superior al tope de gastos de campaña que determine el Instituto 
Electoral para cada distrito, demarcación territorial o de la Ciudad de México, según la 
elección de que se trate en los términos del artículo 394 de este Código. El financiamien-
to público que se otorgue a los candidatos sin partido, no podrá exceder del sesenta por 
ciento del tope de gastos de campaña correspondiente.

El financiamiento privado de que dispongan los candidatos sin partido, estará sujeto 
en cuanto a su origen, uso, destino, comprobación y fiscalización; a las mismas dispo-
siciones que regulan el financiamiento privado para los candidatos registrados por los 
partidos políticos.

Artículo 326. Son prerrogativas y derechos de las y los candidatos sin partido registra-
dos las que establece la Constitución Federal, Constitución Local, Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales y este Código.

CAPÍTULO VIII
Del financiamiento de los partidos políticos

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 327. El financiamiento de los Partidos Políticos tendrá las modalidades de pú-
blico o privado, de conformidad con lo dispuesto en este Código.

Artículo 328. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de finan-
ciamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés 
público. El rubro de financiamiento público para campañas no podrá ser superior a los 
topes de gastos de campaña.

Tanto el financiamiento público como el privado tendrán las modalidades de directo, que 
consistirá en aportaciones en dinero y en especie que será el otorgado en bienes o servi-
cios a los que se refiere este Código.

Artículo 329. En la Ciudad de México, de acuerdo a la normatividad aplicable, no po-
drán realizar aportaciones o donativos a los Partidos Políticos regulados por este Código, 
en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:

I. Las personas jurídicas de carácter público, sean estas de la Federación, de los Estados, 
los Ayuntamientos o del Gobierno de la Ciudad de México o Alcaldías, salvo los estable-
cidos en la ley;

II. Las personas servidoras públicos (sic), respecto de los bienes muebles e inmuebles y 
los recursos financieros y humanos que administren y se encuentren destinados para los 
programas o actividades institucionales;
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III. Los Partidos Políticos, personas físicas o jurídicas extranjeras;

IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

V. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;

VI. Las personas morales mexicanas de cualquier naturaleza; y

VII. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con excepción 
de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. Los Partidos 
Políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para sus 
actividades.

Artículo 330. Los Partidos Políticos informarán permanentemente al Instituto Electoral 
del responsable que hayan designado para la obtención y administración de sus recursos 
generales.

SECCIÓN SEGUNDA
Del financiamiento público

Artículo 331. El régimen de financiamiento público de los Partidos Políticos tendrá las 
siguientes modalidades:

I. Financiamiento público local para Partidos Políticos; y

II. Transferencias realizadas por la Dirección Nacional de los Partidos Políticos del finan-
ciamiento público federal, en su caso.

Artículo 332. Los partidos políticos con registro nacional y registro local tendrán de-
recho a contar con acreditación del Instituto Electoral; es decir, representación ante el 
Consejo General y recursos públicos locales, siempre y cuando hayan obtenido al menos 
el tres por ciento de la votación válida emitida y hayan registrado ante el Instituto Elec-
toral el Protocolo para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Política en razón de 
género al interior del partido político.

(Párrafo reformado, G.O.29-07-2020)

Los partidos políticos locales que hayan obtenido al menos el tres por ciento de la vota-
ción válida emitida y los partidos políticos que no hayan obtenido su registro a nivel na-
cional, pero que sí hayan obtenido al menos el tres por ciento de la votación local emitida 
podrán contar con los derechos reconocidos en el párrafo anterior.

(Párrafo reformado, G.O.29-07-2020)

Las reglas que determinen el financiamiento Local de los Partidos Políticos que cumplan 
con lo previsto en el párrafo anterior, se establecerán en el presente Código.

Artículo 333. El financiamiento público de los Partidos Políticos comprenderá los ru-
bros siguientes:

I. El sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:
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a) El Consejo General determinará anualmente, con base en el número de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral de la Ciudad de México con corte al 31 de julio, multipli-
cado por el factor del sesenta y cinco por ciento de la Unidad de Medida y Actualización, 
el financiamiento público para las actividades ordinarias permanentes de los Partidos 
Políticos; y

b) El treinta por ciento de la cantidad total que resulte de acuerdo con el inciso anterior, 
se distribuirá en forma igualitaria. El setenta por ciento restante, se distribuirá según el 
porcentaje de la votación válida emitida que hubiese obtenido cada Partido Político, en 
la elección de Diputados del Congreso de la Ciudad de México, por el principio de repre-
sentación proporcional inmediata anterior.

II. Los gastos de campaña:

a) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados del Congreso de la Ciu-
dad de México, Alcaldes, Concejales y Jefe de Gobierno, a cada Partido Político se le 
otorgará para gastos de campaña, un monto adicional equivalente al cincuenta por cien-
to del financiamiento público que, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, le correspondan en ese año; y

b) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados del Congreso de la Ciu-
dad de México, Alcaldes y Concejales, a cada Partido Político se le otorgará para gastos 
de campaña, un monto adicional equivalente al treinta por ciento del financiamiento 
público que, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corres-
ponden en ese año.

III. Las actividades específicas como entidades de interés público:

a) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capa-
citación, investigación socioeconómica, política y parlamentaria, así como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias;

b) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la formación de li-
derazgos femeniles y juveniles, se estará a lo dispuesto en el artículo 273 de este Código.

c) El Consejo General establecerá los mecanismos para verificar que el financiamiento se 
aplique a los fines establecidos en esta fracción.

IV. Las cantidades que en su caso se determinen para cada Partido Político, salvo las re-
feridas en la fracción II, serán entregadas en ministraciones mensuales a los órganos de 
dirección local debidamente acreditados ante el Instituto Electoral, conforme al calen-
dario presupuestal que se apruebe anualmente. Las cantidades previstas en la fracción 
II de este artículo, serán entregadas en tres ministraciones, correspondientes al, sesenta 
por ciento, veinte por ciento, y veinte por ciento, en la en la primera quincena del mes de 
febrero, abril y junio, respectivamente, del año de la elección; y

VI (sic). El Consejo General determinará y aprobará el financiamiento a los Partidos 
Políticos durante la primera semana que realice en el mes de enero de cada año.
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Artículo 334. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha pos-
terior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme a las bases siguientes:

I. Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del monto que por financiamien-
to total les corresponda a los Partidos Políticos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes a que se refiere el artículo 333 del Código, así como, en el año de 
la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda 
con base en lo dispuesto por el citado artículo de este Código; y

II. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades 
de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria.

Las cantidades a que se refiere la fracción I de este artículo serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el 
registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.

Artículo 335. Las partidas de financiamiento público federal podrán ser utilizadas para 
sufragar los gastos generados por las actividades ordinarias permanentes que realicen 
los Partidos Políticos. Los recursos podrán ser aplicados en las campañas electorales 
siempre y cuando dichas asignaciones no rebasen el tope de gastos en los términos de la 
normatividad aplicable por el Consejo General del Instituto Nacional, y en caso de dele-
gación por el Instituto Electoral; y su origen, monto y destino se reporte a la autoridad 
competente, en los informes respectivos.

SECCIÓN TERCERA
Del financiamiento público en especie

Artículo 336. El régimen de financiamiento público en especie de los Partidos Políticos 
tendrá las siguientes modalidades:

I. Prerrogativas para Radio y Televisión, en los términos del artículo 41 Base III Aparta-
do B de la Constitución Federal;

II. Las relativas al régimen fiscal que establecen este Código y la legislación aplicable.

Artículo 337. Los Partidos Políticos al ejercer su prerrogativa de tiempos en radio y te-
levisión, deberán difundir sus principios ideológicos, Programas de Acción, actividades 
permanentes, plataformas electorales y candidaturas a puestos de elección popular en los 
plazos y términos establecidos.
Los Partidos Políticos determinarán el contenido de los mensajes orientados a la difusión 
de sus actividades ordinarias y de la obtención del voto, sin contravenir las disposiciones 
que para tal efecto contempla el presente ordenamiento.

Artículo 338. Cuando a juicio del Instituto Electoral, el tiempo total que le sea asignado 
por el Instituto Nacional para el desarrollo y difusión de sus propios programas y acti-
vidades, fuese insuficiente, de manera fundamentada y motivada, le solicitará a dicha 
autoridad electoral la asignación de más tiempo.
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Artículo 339. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos sin partido a cargos 
de elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por ter-
ceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán 
contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en 
los términos dispuestos por la Ley General y este Código.

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá con-
tratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los términos dispuestos por la Ley General y este Código.

Ningún Partido Político, persona física o moral podrá contratar tiempos y espacios en 
radio, televisión o cualquier otro medio de comunicación a favor o en contra de algún 
Partido Político o candidatura. Los medios de comunicación no tendrán permitida la 
transmisión de propaganda política y electoral bajo ninguna modalidad diversa de los 
espacios concedidos por la autoridad electoral, salvo la información que difundan en sus 
espacios noticiosos y de opinión. 

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Cuando se acredite Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en uso de 
las prerrogativas señaladas en el presente capítulo, se procederá de manera inmediata en 
términos de lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 340. Los Partidos Políticos están exentos de los impuestos y derechos si-
guientes:

I. Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal y con las 
ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumpli-
miento de sus fines;

II. Los relacionados con ingresos provenientes de donaciones en numerario o en especie;

III. Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, 
programas, estatutos y en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y 
medios audiovisuales en la misma;

IV. Impuesto sobre nómina e impuesto predial por los inmuebles de los que sean propie-
tarios legales y se destinen a su objeto; y

V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Los supuestos anteriores sólo serán aplicables por lo que hace a los impuestos de carácter 
local. El régimen fiscal a que se refiere este artículo no releva a las Asociaciones Políticas 
del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, ni del pago de impuestos y derechos por 
la prestación de los servicios públicos.
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Artículo 341. Los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras las siguientes:

I. Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones por la 
prestación de un servicio personal subordinado;

II. Retener el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por 
la prestación de un servicio personal independiente;

III. Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes, a quienes reciban pagos por con-
cepto de remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado;

IV. Proporcionar constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios por la 
prestación de un servicio personal independiente;

V. Solicitar, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las cons-
tancias a que se refiere la Ley del Impuesto Sobre la Renta;

VI. Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de seguridad social, como lo 
son el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Instituto Mexi-
canos (sic) del Seguro Social o cualquier otra de índole laboral, en su caso.

Los Partidos Políticos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a sus militantes o sim-
patizantes por su participación temporal en campañas electorales, siempre y cuando no 
medie relación laboral con el Partido Político.

La cantidad máxima que podrá erogar un Partido Político para dicho concepto, no podrá 
exceder hasta 20 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente.

SECCIÓN CUARTA
Del financiamiento privado

Artículo 342. Los Partidos Políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del 
erario, con las modalidades siguientes:

I. Financiamiento por la militancia;

II. Financiamiento de simpatizantes;

III. Autofinanciamiento, y

IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

Artículo 343. El financiamiento de la militancia para los Partidos Políticos y para sus 
campañas estará conformado por las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias 
ordinarias y extraordinarias en dinero o en especie de sus militantes y por las aporta-
ciones o cuotas voluntarias y personales, en dinero o en especie, que las precandidatas, 
precandidatos, candidatas y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas conforme a las siguientes reglas:
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I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada Partido deberá expedir reci-
bo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado. Los Partidos Políticos deberán expedir recibos foliados en 
los que se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 
Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se 
realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre 
del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas 
bancarias a nombre del Partido Político;

II. Cada Partido Político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclu-
sivamente para sus precampañas y campañas;

III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para 
su participación en campañas electorales tendrán el límite que fije el órgano interno res-
ponsable del manejo del financiamiento de cada Partido, siempre y cuando no exceda de 
los límites previstos en este Código; serán informadas a la autoridad electoral junto con 
la solicitud de registro de las candidaturas;

IV. Las cuotas voluntarias y personales de los militantes para apoyar algún precandidato 
en los procesos de selección interna de candidatos tendrán el límite que fije el órgano 
interno responsable del manejo del financiamiento de cada Partido, siempre y cuando no 
exceda de los límites previstos en este Código; y

V. Todas las cuotas aportadas deberán registrarse ante el responsable de la obtención y 
administración del financiamiento del Partido Político correspondiente.

Artículo 344. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportacio-
nes o donativos, en dinero o en especie, hechas a los Partidos Políticos en forma libre, 
personal y voluntaria, inclusive las realizadas durante los procesos electorales locales.

Los Partidos Políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los Partidos Políticos, serán 
deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento.

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o 
por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia cuando se trate de:

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades fede-
rativas, así como las Alcaldías, salvo en el caso del financiamiento público establecido en 
la Constitución Federal y este Código;

II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública federal, es-
tatal o de las demarcaciones territoriales, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno de la Ciudad de México;
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III. Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México;

IV. Los Partidos Políticos, personas físicas o morales extranjeras;

V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

VI. Las personas morales;

VII. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero: y

VIII. Las asociaciones religiosas nacionales o extranjeras, o en su caso, ministros de culto 
nacionales o extranjeros.

Artículo 345. Las aportaciones de financiamiento privado deberán sujetarse a las si-
guientes reglas:

I. Los Partidos Políticos no podrán recibir anualmente aportaciones de financiamiento 
privado en dinero por una cantidad superior al 15% anual del financiamiento público para 
actividades ordinarias que corresponda al Partido Político con mayor financiamiento;

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los Partidos 
Políticos en los que se harán constar los datos de identificación del aportante, salvo que 
hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. En 
este último caso, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto total 
obtenido, siempre y cuando no impliquen venta de bienes o artículos promocionales;

III. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento de financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus acti-
vidades ordinarias y precampañas en el año de que se trate. Para el caso de las aportacio-
nes de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por 
ciento del tope de gastos para la elección de Jefe de Gobierno inmediato anterior para ser 
utilizadas en las campañas de sus candidatos, y

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, 
pero el monto total aportado durante un año por una persona física no podrá rebasar, 
según corresponda los límites establecidos en la fracción anterior.

SECCIÓN QUINTA
Del financiamiento privado en especie

Artículo 346. El financiamiento privado en especie estará constituido por:

I. Las aportaciones en bienes muebles, inmuebles, consumibles y servicios que otorguen 
los particulares para las actividades del Partido Político;

II. El autofinanciamiento; y
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III. El financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

Artículo 347. Las aportaciones de financiamiento privado en especie se sujetarán a las 
siguientes reglas:

I. Las aportaciones en especie podrán ser en bienes muebles, inmuebles, consumibles o 
servicios que deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del Partido 
Político que haya sido beneficiado con la aportación;

II. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el Parti-
do Político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios 
aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el número de uni-
dades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se precise la forma de 
pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c) del Código Fiscal 
de la Federación;

III. Los Partidos Políticos podrán recibir anualmente aportaciones en especie, de personas 
facultadas para ello, de hasta el equivalente al 15% anual del financiamiento público para 
actividades ordinarias que corresponda al Partido Político con mayor financiamiento;

IV. En el caso de los bienes inmuebles, las aportaciones que realicen las personas facul-
tadas para ello, tendrán un límite anual equivalente hasta del 7% del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado al Partido 
Político con mayor financiamiento, en el año que corresponda;

V. En el caso de bienes muebles y consumibles, las aportaciones que realicen las perso-
nas facultadas para ello, tendrán un límite anual equivalente al 3% del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado al Partido 
Político con mayor financiamiento, en el año que corresponda;

VI. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los Partidos Políticos 
obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, jue-
gos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria 
así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas 
a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el responsable 
del financiamiento de cada Asociación Política reportará los ingresos obtenidos por estas 
actividades en los informes respectivos;

VII. Para obtener financiamiento por rendimientos financieros los Partidos Políticos po-
drán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que reciban, 
adicionalmente a las provenientes de las modalidades del financiamiento señaladas en 
el presente artículo; y

VIII. El financiamiento por rendimientos financieros se sujetará a las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en esta sección y las leyes correspondientes, atendiendo al tipo 
de operación realizada;
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b) Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las ope-
raciones bancarias y financieras que el responsable del financiamiento de cada Partido 
Político considere conveniente, con excepción de la adquisición de valores bursátiles, se-
rán manejados en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda 
nacional y a un plazo no mayor de un año; y

c) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse 
para el cumplimiento de los objetivos de los Partidos Políticos.

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo 
para el financiamiento de sus actividades.

CAPÍTULO IX
De la fiscalización

Artículo 348. En los casos en que el Instituto Nacional delegue la facultad de fiscaliza-
ción al Instituto Electoral, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y este Código. En dichos 
supuestos, el Instituto Electoral se sujetará a los lineamientos, acuerdos generales, nor-
mas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General del Instituto Nacional. 
En el ejercicio de dichas funciones, el Instituto Electoral a través de la Dirección Eje-
cutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, deberá coordinarse con la Comisión de 
Asociaciones Políticas y Fiscalización, que será el conducto para superar las limitaciones 
de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

(Artículo reformado, 02-06-2022)

I. Informes anuales:

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte;

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;

c) Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patri-
monial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe 
detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda;

d) Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por el 
auditor externo que cada partido designe para tal efecto; y

e) Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, 
se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes; y

II. Informes de selección interna de candidatos:
Deberán ser elaborados por los partidos políticos en forma consolidada y serán presen-
tados en dos etapas:

a) Dentro de los 5 días siguientes al de la conclusión del proceso de selección interna 
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de candidatos, se deberá presentar el informe consolidado de precandidatos ganadores, 
subdividido por candidaturas, el cual deberá considerar la información relativa al origen, 
destino y monto de los recursos utilizados; y

b) Junto con el informe anual que corresponda, se deberá presentar el informe consoli-
dado de precandidatos perdedores subdividido por candidaturas, el cual deberá conside-
rar la información relativa al origen, destino y monto de los recursos utilizados.

III. Informes de campaña:

a) Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; y

b) En cada informe será reportado el origen, monto y destino de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en el 
artículo 22 de este Código.

Adicionalmente los partidos políticos presentarán Informes trimestrales de avance del 
ejercicio en los siguientes términos:

a) Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre que corresponda;

b) En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los 
partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda.
Para efectos de la fiscalización se realizará sobre el informe anual de cada Partido Político.

Artículo 349. Las personas precandidatas y candidatas serán responsables solidarios 
en la comprobación de sus gastos ejercidos en las precampañas y en las campañas. De-
biendo en todo momento auxiliar al encargado de la obtención y administración de los 
recursos en general.

Cuando las y los precandidatos o candidatos sean omisos en entregar la información que 
requiera el encargado de la obtención y administración de los recursos en general infor-
mará al Instituto Electoral de dicha circunstancia, independientemente de las sanciones 
a que se hagan acreedores por parte del Partido Político.

En este supuesto, el Instituto Electoral requerirá directamente al precandidato o candi-
dato la información o documento solicitado en un plazo de 3 días para la primera ocasión, 
si no se atiende este primer requerimiento se le solicitará nuevamente la información 
o documento solicitado en un plazo de 24 horas. La omisión o la presentación de do-
cumentos o facturas que no sean verificables, en aquellos casos en que trascienda a la 
imposición de sanciones, ameritará la imposición de una sanción pecuniaria directa al 
candidato o precandidato. En caso de no cubrirse el monto de la sanción, el Instituto 
Electoral promoverá juicio por desobediencia a mandato legítimo emitido por autoridad 
competente y solicitará el apoyo de la Tesorería de la Ciudad de México para la aplicación 
de la sanción.
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Artículo 350. En los casos de delegación de la facultad de fiscalización, el Consejo Gene-
ral creará una Unidad temporal, la cual contará con autonomía técnica y de gestión para 
atender dicha delegación. El acuerdo de creación establecerá las reglas de operación de 
dicha Unidad.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 351. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, brindará 
a los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, la orientación y asesoría necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la fiscalización.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 352. La Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización, para la realización 
de diligencias que tengan por objeto superar las limitaciones en materia de secreto ban-
cario, fiduciario y fiscal cuando por la naturaleza de la información que se derive de la 
revisión de los informes de los Partidos y Agrupaciones Políticas así lo amerite.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, se atenderá a las 
siguientes reglas:

I. La Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización deberá acordar la solicitud para 
la realización de diligencias a las autoridades electorales federales;

(Fracción reformada, 02-06-2022)

II. La solicitud deberá mencionar el objeto, los documentos o movimientos materia de la 
indagatoria y Partido Político involucrado; y

III. Asimismo se deberá especificar si se trata de salvar un obstáculo en materia de secre-
to bancario, fiduciario o fiscal según corresponda.

Quien presida el Instituto Electoral podrá firmar convenios de apoyo y colaboración con 
el Instituto Nacional para el intercambio de información en la fiscalización de los recur-
sos de los Partidos Políticos que no se encuentre comprendida en los incisos anteriores.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 353. La Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización tendrá atribucio-
nes, para llevar a cabo los procedimientos de investigación conforme al reglamento que 
apruebe para tal efecto el Consejo General.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

Dicho procedimiento se iniciará con la solicitud que presenten ante esa Unidad, los can-
didatos o precandidatos con interés jurídico, respecto de candidatos o precandidatos por 
rebase en los topes de gastos de precampaña o campaña, y podrá allegarse de todos los 
elementos de prueba que considere necesarios para emitir un dictamen al respecto.

Para el ejercicio de sus atribuciones, las autoridades de la Ciudad de México, las insti-
tuciones financieras y todas las personas físicas y morales estarán obligadas a rendir y a 
otorgar la documentación que esté en su poder y que les sea requerida por la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)
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CAPÍTULO X
De la pérdida de registro y de la extinción de los
derechos y obligaciones de los partidos políticos

Artículo 354. Los Partidos Políticos nacionales o locales, que de acuerdo con la legisla-
ción aplicable, pierdan su registro, se estarán a lo dispuesto en la Constitución Federal, 
La (sic) Leyes Generales, la Constitución Local y este Código. Los triunfos obtenidos en 
la última elección les serán respetados y, de ser el caso, tendrán derecho a la asignación 
de Diputaciones por el principio de representación proporcional, en los términos que 
dispone este Código.

Los Partidos Políticos locales perderán su registro por alguna de las siguientes causas:

I. No participar en un proceso electoral local ordinario;

II. No obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en alguna de las elecciones de la Jefatura de Gobierno de la Ciu-
dad de México, en la totalidad de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, o 
de las alcaldías de la Ciudad de México;

III. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su registro;

IV. Haberse fusionado con otro Partido Político en los términos de este Código;

V. Incumplir de manera grave y sistemática, a juicio de (sic) Instituto Electoral, con las 
obligaciones que (sic) señaladas en la normatividad electoral; y

VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo estableci-
do en sus estatutos.

Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones I a la III del presente artículo, 
el Consejo General del Instituto Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, mis-
ma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez res-
pectivas de los consejos del Instituto Electoral, así como en las resoluciones del Tribunal 
Electoral.

En los casos a que se refieren las fracciones IV a la VI del presente artículo, el Consejo 
General del Instituto Electoral emitirá la resolución sobre la pérdida del registro de un 
Partido Político local.

No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en las frac-
ciones IV y V del presente artículo, sin que previamente se escuche en defensa al Partido 
Político local interesado.

La declaratoria de pérdida de registro de un Partido Político local deberá ser emitida por 
el Consejo General del Instituto Electoral, fundando y motivando las causas de la misma 
y será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

La pérdida del registro de un Partido Político local no tiene efectos en relación con los 
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triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de ma-
yoría relativa.

Si un Partido Político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el 
registro como Partido Político local en la Ciudad de México, en cuya elección inmediata 
anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación valida emitida y 
hubiere postulado candidatos propios en, al menos, la mitad de los distritos, condición 
con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de 
militantes con que debe contar, establecido en el artículo 265, fracciones I y II de este 
Código.

El Partido Político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los 
derechos y prerrogativas que establece este Código o las leyes locales respectivas, según 
corresponda.

La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del Partido Polí-
tico nacional o local, según se trate, pero quienes hayan sido sus dirigentes y/o candidatos 
deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establezca la normativa 
en la materia, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de 
su patrimonio.

Artículo 355. El Instituto Electoral llevará a cabo la liquidación del patrimonio de las 
organizaciones de ciudadanos que hubieren perdido su registro como Partidos Políticos 
locales, una vez hecha la declaración de pérdida del registro por el Consejo General.

Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones II, III Y IV del artículo ante-
rior, el Consejo General del Instituto Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, 
misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez 
respectivas de los Consejos Distritales del Instituto Electoral, así como en las resolu-
ciones definitivas del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México.

En los casos a que se refieren las fracciones III a VI del artículo anterior, el Consejo Ge-
neral del Instituto determinará la pérdida de registro de un partido político local, previa 
garantía de audiencia de las partes involucradas. Dicha resolución se publicará en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

El procedimiento de liquidación de patrimonio de los Partidos Políticos locales se llevará 
a cabo por conducto del área de fiscalización competente, para que sean adjudicados al 
Gobierno de la Ciudad de México, los recursos y bienes remanentes de los Partidos Polí-
ticos locales que pierdan su registro legal y deberá ser regulado por el reglamento que al 
efecto expida el Consejo General, en términos de lo establecido en el artículo 47, fracción 
II, inciso c) de este ordenamiento, el cual se sujetará a las siguientes bases:

I. Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que 
un partido político local no obtuvo el porcentaje mínimo de votos establecido en la frac-
ción II del artículo 354 de este Código, la área de fiscalización competente designará de 
inmediato a un interventor responsable del control y vigilancia directos del uso y destino 
de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso 
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de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier 
otra causa de las establecidas en este Código;

II. La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su re-
presentante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia 
del mismo, la notificación se hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso 
extremo por estrados;

III. A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para 
actos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido 
político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso 
anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido deberán ser autorizados expre-
samente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles 
e inmuebles que integren el patrimonio del partido político.

IV. Una vez que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado y publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México su resolución sobre la cancelación del re-
gistro legal de un Partido Político local por cualquiera de las causas establecidas en este 
Código, el interventor designado deberá:

a) Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá pu-
blicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para los efectos legales procedentes;

b) Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo 
del partido político en liquidación;

c) Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados 
para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior;

d) Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección 
y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, 
deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos dis-
ponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas con 
proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente 
las leyes en esta materia;

e) Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos 
remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; 
el informe será sometido a la aprobación del Consejo General del Instituto. Una vez 
aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el inter-
ventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden 
de prelación antes señalado;

f ) Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán ad-
judicados íntegramente al Gobierno de la Ciudad de México; y

g) En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las 
garantías que la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes establezcan para es-
tos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables ante el Tribunal Electoral.
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LIBRO CUARTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

TÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y LOS PROCEDIMIENTOS

DE PARTICIPACION CIUDADANA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 356. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, este Código y demás leyes relativas, 
realizado por las autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y los ciuda-
danos, que tiene por objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso de la 
Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

Los partidos políticos estarán impedidos de participar del proceso a que hace referencia 
el párrafo anterior, cuando ejerzan, motiven, incentiven, toleren o permitan de manera 
reiterada la violencia política contra las mujeres en razón de género entre sus militantes, 
simpatizantes, precandidatas y precandidatos, candidatas o candidatos; en atención al 
procedimiento establecido en el artículo 4o de la Ley Procesal.

 (Párrafo adicionado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 357. El Consejo General convocará al proceso electoral ordinario a más tardar 
30 días antes de su inicio. Para el caso de elección extraordinaria, se estará a lo que de-
termine el Consejo General.

El día en que se reciba la votación de las elecciones ordinarias será considerado como no 
laborable en la Ciudad de México.

Durante los procesos electorales y de participación ciudadana todos los días y horas son 
hábiles. Los plazos se contarán por días completos y cuando se señalen por horas se con-
tarán de momento a momento.

CAPÍTULO II
Del proceso electoral ordinario

Artículo 358. Las elecciones ordinarias de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 
México, de la Jefatura de Gobierno y Alcaldías deberán celebrarse el primer domingo de 
junio del año que corresponda.

La totalidad del proceso electoral de la Ciudad de México será concurrente en sus fechas 
al proceso federal.

El cumplimiento de las normas contenidas en el presente Capítulo se hará en cuanto no 
contravengan las disposiciones contenidas en el artículo 41 de la Constitución, la Ley 
General y demás ordenamientos aplicables.
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Artículo 359. El proceso electoral ordinario se inicia durante el mes de septiembre del 
año anterior a la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral o, en su caso, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, haya resuelto el último de los me-
dios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que 
no se presentó ninguno.

Para los efectos de este Código el proceso electoral ordinario comprende las etapas si-
guientes:

I. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que el Consejo General 
celebre durante la primera semana del mes de septiembre del año anterior en que deban 
realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro de Candidatos sin partido 
y de candidatos propuestos por los Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan 
con los requisitos que contempla este Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral;

II. Jornada electoral, que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y con-
cluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo Distrital;

III. Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción de los paquetes 
electorales de las casillas en los Consejos Distritales y concluye con los cómputos de las 
elecciones respectivas; y

IV. Declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de cada elección y con-
cluye con la entrega de las constancias de mayoría y las declaratorias de validez de las 
elecciones de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México y Alcaldes hechas por 
los órganos del Instituto Electoral, o en su caso, con las resoluciones que emita el Tribu-
nal Electoral de la Ciudad de México, en este tipo de elecciones.

En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, esta etapa concluirá con el bando ex-
pedido por el Congreso de la Ciudad de México, para dar a conocer a los habitantes de la 
Ciudad de México, la declaración de titular de la Jefatura de Gobierno electo que hubiere 
hecho el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en términos de la Constitución Local 
y del presente Código.

CAPÍTULO III
Del proceso electoral extraordinario

Artículo 360. Cuando la autoridad electoral o jurisdiccional correspondiente declare un 
empate o la nulidad de una elección o la nulidad de un proceso de participación ciuda-
dana, la convocatoria para el proceso extraordinario deberá emitirse por el Consejo Ge-
neral dentro de los treinta días siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso 
ordinario.

En el caso de vacantes de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México electos por el 
principio de mayoría relativa, ésta deberá comunicarlo al Consejo General para que éste, 
a su vez, proceda a convocar a elecciones extraordinarias, de conformidad con el párrafo 
anterior.
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En caso de que la elección de las Alcaldías no se hubiese realizado, o se hubiese anulado, 
el Congreso de la Ciudad de México nombrará a un Alcalde provisional en términos de lo 
previsto por la Constitución Local. El Instituto Electoral convocará a la elección extraor-
dinaria correspondiente, en términos del primer párrafo de este artículo.

Para el caso de que la elección de Alcalde y Concejales no se hubiese realizado, o se hubie-
se anulado, el Congreso local nombrará al Alcalde y Concejales de manera provisional. El 
Instituto Electoral convocará a la elección extraordinaria correspondiente, en términos 
del primer párrafo de este artículo.

Artículo 361. Las convocatorias para la celebración de procesos electorales y de partici-
pación ciudadana extraordinarios, no podrán restringir los derechos que la Constitución 
Local y el presente Código otorgan a los ciudadanos, Candidatos sin partido, Partidos 
Políticos y Coaliciones acreditados o registrados ante el Consejo General, o los que co-
rrespondan a los pueblos y barrios originarios, así como a las comunidades indígenas re-
sidentes en la Ciudad de México, ni alterar los procedimientos y formalidades instituidas 
en el mismo, excepción hecha de los plazos en que se desarrollará cada una de las etapas.

En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido 
político que hubiese perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban 
realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el partido que 
hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la 
elección ordinaria que fue anulada.

CAPÍTULO IV
De los procedimientos y mecanismos de

participación ciudadana

Artículo 362. Son procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, el plebis-
cito, la iniciativa ciudadana, el referéndum, la consulta ciudadana, la consulta popular, la 
revocación de mandato, así como los procesos electivos de los Órganos de Representa-
ción Ciudadana, conforme a la Ley de Participación.

El Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo 
y declaración de resultados, de los procedimientos electivos y de los mecanismos de par-
ticipación ciudadana.

El Instituto garantizará la democracia participativa, entendida como el derecho de las 
personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formu-
lación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos 
que la Ley de Participación y este Código señalen

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, residentes tienen derecho 
a ser consultadas en los términos de que establece la Constitución Local y los tratados 
internacionales.

En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta 
ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral vigilará el cumplimiento y 
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acreditación de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, y será responsable de la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de conformidad con lo 
que establezca la Ley de Participación.

La Ley de Participación, establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo 
de la votación, de los mecanismos de participación ciudadana, a falta de éstas, se aplica-
rán las normas que el Consejo General del Instituto Electoral determine.

El Instituto Electoral, a través de su Consejo General, podrá acordar, en las consultas que 
organice, mecanismos electrónicos e informáticos que faciliten la participación ciudada-
na cuidando la transparencia y la seguridad de su instrumentación.

Artículo 363. El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, expedirá la con-
vocatoria, instrumentará el proceso de registro, y diseñará y entregará el material y la 
documentación necesaria, para llevar a cabo la jornada electiva, y la publicación de los 
resultados en cada colonia.

La etapa de preparación, para la realización de los procedimientos y mecanismos de par-
ticipación ciudadana, iniciará con la convocatoria respectiva, y concluirá con la jornada 
electiva.

El plazo para la organización y realización de los procedimientos y mecanismos de par-
ticipación ciudadana, será de 75 días, contados a partir de la publicación de la convoca-
toria respectiva.

Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participa-
ción ciudadana, tales como el referéndum, la iniciativa ciudadana, el plebiscito, la con-
sulta popular, revocación de mandato y la consulta ciudadana sobre presupuesto par-
ticipativo y sobre aquéllas que tengan impacto trascendental en los distintos ámbitos 
temáticos y territoriales de la Ciudad de México, de acuerdo a lo que establece la ley de 
participación ciudadana, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, 
desarrollo de la jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, 
de conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; asimismo, vigilará que la redac-
ción de las preguntas sea clara y precisa, garantizando que su contenido no induzca ni 
confunda al ciudadano, en el momento de emitir su voto u opinión.

Para la recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de votación, en el inte-
rior de cada colonia, barrio originario, pueblo o unidad habitacional, de tal manera, que 
la ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares céntricos y de fácil acceso. Los 
Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como garantes de los proce-
sos de participación ciudadana.

TITULO SEGUNDO
DE LA DEMOCRACIA

CAPÍTULO ÚNICO
Democracia participativa

Artículo 364. De conformidad a lo establecido en la Constitución Local, se reconoce 
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la participación de las personas que habitan la Ciudad de México, en sus más variadas 
formas, ámbitos y mecanismos que adopte la población de manera autónoma y solida-
ria, en los distintos planos de la democracia participativa: territorial, sectorial, temática, 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, deberán respetar y apoyar sus formas de organización.

I. Las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y formas de 
gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitati-
va, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, 
evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en los tér-
minos del presente Código;

II. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías están obligados a 
informar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y rendir cuentas ante las 
personas y sus comunidades sobre la administración de los recursos y la elaboración de 
las políticas públicas;

III. Los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diálogo entre las au-
toridades y la ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, programas y polí-
ticas públicas, la gestión de los servicios y la ejecución de los programas sociales. Entre 
otros, los de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, rendición de cuentas, difusión 
pública, red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, asamblea ciudadana, obser-
vatorios ciudadanos y presupuesto participativo, estarán a lo establecido en el presente 
Código y las de la materia; y

IV. El Gobierno de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías tendrán, en todo 
momento, la obligación de fortalecer la cultura ciudadana mediante los programas, me-
canismos y procedimientos de conformidad a lo establecido en la presente ley y en las de 
la materia.

Artículo 365. El Presupuesto participativo:

I. Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los pro-
yectos y recursos asignados al presupuesto participativo y a la recuperación de espacios 
públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Dichos recursos se sujetarán 
a los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas; y

II. Los porcentajes y procedimientos para la determinación, organización, desarrollo, 
ejercicio, seguimiento y control del presupuesto participativo estarán a lo mandatado en 
el presente Código y en las de la materia.

III. Respecto a la obligación de informar al Congreso de la Ciudad de México por parte 
de las alcaldías y relativas al presupuesto participativo, deberá realizarse de forma tri-
mestral en el transcurso del año: el primer informe, deberá presentarse a más tardar el 11 
de abril; el segundo informe, el 11 de julio; el tercer informe, el 10 de octubre. En lo que 
corresponde al cuarto informe, este deberá presentarse el 10 de enero del año inmediato.

Artículo 366. El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, expedirá la convo-
catoria, instrumentará el proceso de registro, y diseñará y entregará el material y la docu-
mentación necesaria, para llevar a cabo la jornada electiva de los comités ciudadanos, así 
como la publicación de los resultados en cada colonia.
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La etapa de preparación, para la realización de los mecanismos de participación ciudada-
na, iniciará con la convocatoria respectiva, y concluirá con la jornada electiva.

El plazo para la organización y realización de los mecanismos de participación ciudada-
na, será de setenta y cinco días, contados a partir de la publicación de la convocatoria 
respectiva.

Artículo 367. Para la realización e implementación de los mecanismos de participación 
ciudadana, tales como la iniciativa ciudadana, el referéndum, el plebiscito, la revocación 
de mandato y las consultas ciudadanas, así como los procesos electivos de los Órganos de 
Representación Ciudadana y las consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo 
y sobre aquéllas que tengan impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y 
territoriales de la Ciudad de México, se estará a lo mandatado en la Ley de Participación 
Ciudadana.

El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la jornada 
y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo 
señalado en el presente Código y en las de la materia; asimismo, vigilará que la redacción 
de las preguntas sea clara y precisa, garantizando que su contenido no induzca ni confun-
da al ciudadano, en el momento de emitir su voto u opinión.

Para la recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de votación, en el in-
terior de cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, con el propósito de que la 
ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares céntricos y de fácil acceso. Las 
bases para la regulación del sistema de votación electrónica en temas de participación 
ciudadana quedarán establecidas en la ley de la materia.

Los Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como garantes de los 
procesos de participación ciudadana.

TÍTULO TERCERO
DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, LA COLABORACIÓN

REGISTRAL Y ELECTORAL

CAPÍTULO I
Ambito territorial de validez respecto a los cargos de eleccion popular

Artículo 368. El ámbito territorial de los 33 distritos electorales uninominales en el que 
se dividirá la Ciudad de México se determinará por el Consejo General del Instituto Na-
cional.

El Instituto Electoral utilizará la demarcación de distritos electorales uninominales y de 
las secciones que realice el Instituto Nacional.

Artículo 369. Se entenderá por sección electoral lo señalado en la Ley General.
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Artículo 370. Para efectos de este Libro se entenderá como colaboración registral al con-
junto de acciones que el Instituto Electoral realice en coordinación con el Instituto Na-
cional en materia de Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores.

Artículo 371. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Federal y la Ley Ge-
neral, el Instituto Electoral podrá celebrar convenios con el Instituto Nacional para la 
organización de los procesos electorales locales.

CAPÍTULO II
De las listas nominales de electores y su revisión

Artículo 372. Para los efectos de éste capítulo se entenderá por listas nominales de elec-
tores lo establecido en la normatividad aplicable a nivel nacional.

Artículo 373. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Di-
rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las per-
sonas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha 
expedido y entregado su credencial para votar.

La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales 
para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 
electores.

Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000.

El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del 
territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Consti-
tución Federal.

Artículo 374. Durante el año de la elección y a fin de entregarlas a los representantes de 
los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, y en su caso a los representan-
tes de los candidatos sin partido, el organismo local realizará las acciones tendientes a 
obtener de las autoridades nacionales electorales, las Listas Nominales de Electores.

Los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General podrán presentar las observa-
ciones que consideren pertinentes al Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electo-
res bajo el siguiente procedimiento:

I. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística entregará a los 
Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, en medios magnéticos las Listas 
Nominales de Electores a más tardar el 14 de marzo del año en que se celebre el proceso 
electoral;

II. Los Partidos Políticos podrán formular observaciones al Padrón Electoral y a las Lis-
tas Nominales y entregarlas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, has-
ta el 14 de abril inclusive. Dichas observaciones deberán hacerse llegar al área ejecutiva 
de Organización Electoral y Geoestadística;
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III. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística deberá remitir a 
las autoridades nacionales electorales las observaciones realizadas por los Partidos Polí-
ticos acreditados ante el Consejo General, el 15 de abril del año de la elección y respecto 
de las observaciones al padrón electoral presentadas por los Partidos Políticos en los 15 
días siguientes con sus observaciones de justificación o improcedencia; y

IV. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística deberá presentar 
al Consejo General un informe sobre las observaciones presentadas por los Partidos Polí-
ticos al Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como de la repercusión 
que, en su caso, tuvieran sobre las Listas Nominales de Electores con fotografía defini-
tivas.

Artículo 375. El Instituto Electoral celebrará los convenios y acciones necesarias con 
el Instituto Nacional en materia de Padrón Electoral y Listas Nominales de Electores y 
cualquier otra medida que tienda al logro de los fines del propio Instituto Electoral, así 
como para la realización de procedimientos de participación ciudadana que determine 
la Ley en la materia.

Artículo 376. El Instituto Electoral en su caso aplicará la normatividad electoral a efecto 
de recibir en tiempo y forma el Registro Federal de Electores y las listas nominales para 
la jornada electoral, que se entregarán a los partidos políticos locales y candidatos sin 
partido.

Artículo 377. En su caso, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Elec-
toral deberá entregar la Lista Nominal de Electores con fotografía a los Consejos Distri-
tales del Instituto Electoral y a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General 
a más tardar 30 días antes de la jornada electoral.

Las Listas Nominales de Electores que se entreguen a los Partidos Políticos serán para 
su uso exclusivo y no podrán destinarse a finalidad u objeto distinto al de la revisión del 
Padrón Electoral y Listado Nominal. Cuando un Partido Político no desee conservarlas, 
deberá reintegrarlas al Instituto Electoral.

CAPÍTULO III
Técnica censal

Artículo 378. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto Nacional instrumen-
tará para la formación del Padrón Electoral.

Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información 
básica de los mexicanos mayores de dieciocho años de edad, consistente en:

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

II. Lugar y fecha de nacimiento;

III. Edad y sexo;
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IV. Domicilio actual y tiempo de residencia;

V. Ocupación, y

VI. En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.

En la Ciudad de México la información básica contendrá, la demarcación territorial, el 
distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como 
la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los 
casos se procurará establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho domicilio 
geográficamente.

Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada 
elector aparezca registrado una sola vez.

Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten 
firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano. Para el caso de las solicitudes de ciu-
dadanos residentes en el extranjero se estará a las disposiciones que para el efecto emita 
el Instituto Nacional.

Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, las credenciales para votar.

Las listas nominales de electores del Padrón Electoral son las relaciones con los nombres 
de aquéllos que estando en dicho Padrón, se les haya entregado su credencial para votar.

Durante el año de la elección y a fin de entregarlas a los representantes de los Partidos 
Políticos nacionales y a los candidatos sin partido, acreditados ante el Consejo General, 
el Instituto Electoral realizará las acciones tendientes a obtener de las autoridades nacio-
nales electorales, las Listas Nominales de Electores.

Los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General podrán presentar las observa-
ciones que consideren pertinentes al Padrón Electoral conforme al procedimiento seña-
lado en la Ley General y el Reglamento de Elecciones.

TÍTULO CUARTO
Disposiciones preliminares.

CAPÍTULO I
Actos previos a la jornada electoral

Artículo 379. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Can-
didato sin partido y el Partido Político que cumpla con los requisitos que impone este 
ordenamiento, deberán presentar y obtener, respectivamente, el registro de su platafor-
ma electoral y de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 
campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que corresponda.
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La Secretaría Ejecutiva elaborará con anticipación los diversos formatos que faciliten el 
procedimiento de registro de candidatos, así como su sustitución. La plataforma elec-
toral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General en un plazo de 15 días 
que concluirá cinco días antes del inicio del registro de candidatos. Del registro de dicha 
plataforma se expedirá constancia.

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la pos-
tulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso 
de la Ciudad de México y Alcaldías.

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro de aquellas candidaturas 
que no cumplan con el principio de paridad de género. En caso de que no sean sustitui-
das no se aceptarán dichos registros.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 380. Los plazos y órganos competentes para recibir las solicitudes de registro 
de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes:

I. Para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, del quince al veintidós de febrero por 
el Consejo General;

II. Para Diputaciones electas por el principio de mayoría relativa, cuando la elección sea 
concurrente con la de Jefatura de Gobierno del quince al veintidós de febrero, y cuando 
no sea concurrente del veintidós al veintinueve de marzo por los Consejos Distritales 
Electorales;

III. Para Alcaldes y Concejales, cuando la elección sea concurrente con la Jefatura de 
Gobierno del quince al veintidós de febrero, y cuando no sea concurrente del veintidós al 
veintinueve de marzo, por los Consejos Distritales Cabecera de Alcaldía; y

IV. Para Diputados electos por el principio de representación proporcional, cuando la 
elección sea concurrente con la Jefatura de Gobierno del quince al veintidós de febrero, y 
cuando no sea concurrente del veintidós al veintinueve de marzo por el Consejo General.

El Instituto Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas 
y a los plazos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 381. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Par-
tido Político que pretenda contender, a través de sus órganos de dirección local debida-
mente acreditados ante el Instituto Electoral, deberá presentar:

I. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político que 
las postulen y los siguientes datos de los candidatos:

a) Nombre y apellidos completos;

b) Lugar y fecha de nacimiento;
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c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupación;

e) Clave de la Credencial para Votar;

f ) Cargo para el que se les postula;

g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del Partido Político o Coa-
lición que los postula;

h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes;

i) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) respectivo, a 
excepción de los candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional; 
y

j) Declaración patrimonial, será obligatoria del candidato.

II. Además de lo anterior, el Partido Político postulante deberá acompañar:

a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta de na-
cimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original para su cotejo, así 
como en su caso, la constancia de residencia de propietarios y suplentes, la cual debe ser 
acreditada con documental pública expedida por la autoridad Local;

b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los candidatos cuyo registro 
se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 
Partido Político;

c) En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a Diputados por el prin-
cipio de representación proporcional, deberá acompañarse, además de los documentos 
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro del total de candidaturas 
para Diputaciones por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con 
las registradas por el Partido Político;

d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de repre-
sentación proporcional, de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento;

e) Constancia de registro de la plataforma electoral; y

f ) Presentar el dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precampaña emiti-
do por la autoridad electoral competente, y

g) Los candidatos a Diputados del Congreso de la Ciudad de México que busquen ree-
legirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para 
los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites 
establecidos.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

436

Artículos

381

382

383

C
IP

E
C

D
M

X

Los partidos políticos no registrarán candidatos a Diputados del Congreso Local, que 
habiendo participado en una precampaña por un partido, pretendan ser registrados por 
otro en el mismo proceso electoral.

III. Los candidatos deberán instrumentar acciones tendientes a dar a conocer sus com-
promisos de campaña. En todo momento, los ciudadanos podrán solicitar a los candida-
tos información sobre sus compromisos de campaña ya sea directamente o por medio de 
los Partidos Políticos o el Instituto Electoral.

Artículo 382. La plataforma electoral es aquella en la que los candidatos de la Ciudad de 
México, dan a conocer sus planes, programas de gobierno, políticas, acciones concretas 
para la preservación del medio ambiente, cuidado de los recursos naturales y mitigación 
y adaptación al cambio climático, y presupuestos.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2023)

Los ciudadanos tienen el derecho de recibir de las autoridades los informes generales y 
específicos acerca de la gestión de sus planes, programas de gobierno, políticas y presu-
puestos y a partir de ellos, evaluar la función pública en los términos y condiciones que 
señale la Ley de Participación Ciudadana.

Artículo 383. Para el registro de candidaturas sin partido a todo cargo de elección popu-
lar, el interesado que pretenda contender, deberá presentar:

I. La solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar en lo conducente, los 
mismos datos que se requieren para el registro de candidatos de partidos políticos;

II. El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante el perio-
do para la obtención de firmas ciudadanas;

III. El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscaliza-
ción relativo a que dicha candidatura cuenta con el mínimo de firmas requerido para su 
registro;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2022)

IV. Dos fotografías del interesado;

V. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta de na-
cimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original para su cotejo, así 
como en su caso, la constancia de residencia de propietario y suplente, la cual debe ser 
acreditada con documental pública expedida por la autoridad local;

VI. Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como el documento que 
contendrá sus compromisos de campaña; y

VII. Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido apro-
bado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la propuesta sobre el 
origen del financiamiento privado del que pretendan disponer.

Los candidatos sin partido deberán instrumentar acciones tendientes a dar a conocer 
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sus compromisos de campaña. En todo momento, los ciudadanos podrán solicitar a los 
candidatos sin partido registrados, información sobre sus compromisos de campaña.

Artículo 384. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el Presidente o el 
Secretario del Consejo General que corresponda, se verificará dentro de los tres días si-
guientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en los artículos 366 y 367; en 
su caso, se harán los requerimientos que correspondan. Los Consejos General y Distrita-
les celebrarán una sesión, cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos, se notificará de inmediato al Partido Político correspondiente o Candidato sin 
partido, para que dentro de las 72 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos; 
o en el caso de los partidos, sustituya la candidatura.

En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes 
candidatos por un mismo Partido Político, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políti-
cas del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al Partido Político 
a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo, se entenderá que el Partido Político opta por el 
último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás.

En el caso en que el candidato haya sido postulado para un cargo de elección federal, el 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral requerirá al Partido 
Político para su sustitución en un plazo de 48 horas después de notificar el dictamen de 
la no procedencia.

Tratándose de Candidatos sin partido, cuando hayan solicitado registro para dos o más 
distintos cargos en elecciones locales o federales, o pretendan el registro en más de un 
distrito electoral, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral, 
una vez detectada esta situación, requerirá al involucrado a efecto de que informe al Con-
sejo General, en un término de 72 horas, qué registro prevalecerá; en caso de no hacerlo, 
se entenderá que opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los 
demás.

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 
desechada de plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos.

Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo rela-
tivo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, a efecto de que proceda el Secretario Ejecutivo a realizar 
la publicación de conclusión de registro de candidaturas, y de los nombres de los candi-
datos o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. En la 
misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o sustituciones de 
candidatos.

Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del registro de candidatos, el Insti-
tuto Electoral informará a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional, sobre el registro de candidatos de los diversos cargos de elección 
popular.
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Artículo 385. Para la sustitución de candidaturas, los Partidos Políticos lo solicitarán por 
escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones:

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libre-
mente;

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán susti-
tuirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad competente, 
incapacidad declarada judicialmente; y

III. En los casos de renuncia del candidato, la sustitución podrá realizarse siempre que 
ésta se presente a más tardar 20 días antes de la elección. En este caso el candidato debe-
rá notificar al Partido Político que lo registró, para que proceda a su sustitución, sujetán-
dose a lo dispuesto por este Código para el registro de candidatos.

En los casos de renuncias parciales de candidatos postulados por varios Partidos Políticos 
en candidatura común, la sustitución operará solamente para el Partido Político al que 
haya renunciado el candidato.

Para la sustitución de candidaturas postuladas en común por dos o más Partidos Políti-
cos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al convenio 
de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. En caso de ser aprobadas 
las modificaciones al convenio de candidatura común inicial mediante Acuerdo General, 
éste deberá ser remitido de manera inmediata para su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y en la página electrónica oficial del Instituto, con objeto de que 
la ciudadanía las conozca.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

Los Partidos Políticos o Coaliciones al realizar la sustitución de candidatos a que se refie-
re el presente artículo tendrán la obligación de cumplir en todo momento con lo señalado 
en el presente Código. Cualquier sustitución de candidaturas que no se sujete a lo esta-
blecido en el párrafo anterior no podrá ser registrada.

Los Candidatos sin partido que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ningu-
na de las etapas del proceso electoral. Tratándose de la fórmula de Diputaciones al Con-
greso de la Ciudad de México, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando 
falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula.

CAPÍTULO II
De la documentación y material electoral

Artículo 386. El Consejo General, con base en los lineamientos y medidas de seguridad 
que apruebe el Instituto Nacional en lo que resulte aplicable de conformidad con sus 
atribuciones; y las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará los modelos de 
boletas electorales, documentación electoral y auxiliar y los materiales electorales y en su 
caso, los sistemas e instrumentos electrónicos que se utilizarán para la elección de repre-
sentantes populares o en los procesos de participación ciudadana.
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Las boletas para las elecciones populares contendrán:

I. Entidad, demarcación y distrito electoral;

II. Cargo para el que se postula la candidatura o candidaturas;

III. Recuadro con el color o combinación de colores y emblema del Partido Político o el 
emblema y el color o colores de la Coalición o Candidato sin partido;

IV. Las boletas estarán adheridas a un talón foliado, del cual serán desprendibles. La 
información que contendrá este talón será la relativa al distrito electoral y a la elección 
que corresponda. El número de folio será progresivo;

V. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos;

VI. En la elección de Diputados por mayoría relativa, un recuadro por cada Partido Polí-
tico o Coalición y Candidatos sin partido, que contenga la fórmula de candidatos propie-
tarios y suplentes; en el reverso, la lista que cada Partido Político o Coalición postule de 
sus candidatos a Diputaciones por el principio de representación proporcional;

VII. En el caso de la elección de Alcaldías, un espacio por cada Partido Político y uno para 
cada Candidato sin partido;

VIII. El reverso de la boleta de la elección de Diputaciones al Congreso Local contendrá 
un recuadro por Partido Político con los nombres completos de las fórmulas de candida-
tos a Diputados por el principio de representación proporcional;

IX. En el reverso de la boleta de la elección de Alcaldías, un espacio por cada Partido 
Político con la lista de las fórmulas registradas para Concejales;

X. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que 
les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o 
más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los par-
tidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de 
acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de diputados federales; 
y

XI. La destrucción de las boletas y documentación electoral, utilizada y sobrante del 
proceso electoral, así como de los materiales electorales que no sean susceptibles de reu-
tilizarse, dentro de los seis meses posteriores a la conclusión del proceso electoral respec-
tivo, empleando métodos que protejan el medio ambiente, previa aprobación del Consejo 
General.

XII. En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, un solo espacio por cada Partido 
Político y uno para cada Candidato sin partido;

XIII. Las firmas impresas del Consejero Presidente del Consejo General y del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral;
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XIV. Los colores y emblema de los Partidos Políticos aparecerán en la boleta en igual 
tamaño y en el orden que les corresponden de acuerdo a la antigüedad de su registro. En 
caso de Coalición, el emblema registrado y los nombres de los candidatos aparecerán en 
el lugar que corresponde al Partido Político Coaligado de mayor antigüedad. Al final de 
ellos aparecerá en igual tamaño el recuadro que contenga el nombre y emblema para 
cada uno de los Candidatos sin partido, atendiendo al orden de su registro; y

XV. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a 
dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los 
partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de 
acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de diputados federales;

XVI. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nom-
bres de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí 
mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados 
en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición, y

XVII. Las medidas de seguridad que eviten su falsificación Los documentos y materiales 
electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser recicladas, 
una vez que se proceda a su destrucción.

La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de 
seguridad nacional. La destrucción de las boletas, documentación electoral, utilizadas y 
sobrantes del proceso electoral, y de los materiales electorales no susceptibles de reutili-
zarse, deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según 
lo apruebe el Consejo General.

Artículo 387. La impresión de las boletas y de la documentación electoral se realizará 
en los términos y lineamientos que establezca el Instituto Nacional, así como los propios 
para los ejercicios de participación ciudadana.

Artículo 388. Para el caso de los mecanismos de participación ciudadana, la impresión 
de las boletas, papeletas y documentación electiva y consultiva se realizará en los plazos 
que determine el Consejo General. Las boletas, papeletas y actas deberán obrar en poder 
de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral a más tardar diez días antes de la 
jornada correspondiente

Artículo 389. Para orientar a los ciudadanos en el ejercicio del sufragio y coadyuvar con 
la libertad y secreto del voto se distribuirán a las Mesas Directivas de Casilla instructivos 
para los votantes, así como información sobre los actos o conductas que pueden consti-
tuir delitos electorales o faltas administrativas sancionadas por este Código u otros orde-
namientos legales aplicables, mismos que se fijarán en el exterior de la casilla.

Artículo 390. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o 
sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los 
votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos General, locales o distritales correspondientes.
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Artículo 391. Los Candidatos sin partido acreditarán representantes ante los consejos 
distritales del ámbito de la elección en la que participen; quienes tendrán las mismas 
facultades de los representantes acreditados por los partidos políticos. En el caso de can-
didatos y candidatas sin partido a la Jefatura de Gobierno, acreditarán representantes 
ante el Consejo General, únicamente durante el proceso electoral respectivo, y solo para 
efectos de escrutinio y cómputo.

Artículo 392. El Instituto Electoral entregará al Instituto Nacional, dentro del plazo que 
éste determine y contra el recibo detallado correspondiente, lo siguiente:

I. Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la 
Lista Nominal de Electores para cada casilla de la sección, o bien, la cantidad que se haya 
determinado para las casillas especiales y el dato de los folios correspondientes;

II. Las boletas adicionales, por cada tipo de elección local, para que los representantes 
de los partidos políticos y candidaturas sin partido, puedan ejercer el voto en la casilla en 
la que se acrediten.

III. Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;

IV. Los materiales de apoyo al ejercicio del voto de las personas con discapacidad y adul-
tas mayores; y

V. La documentación, formas aprobadas y demás elementos necesarios.

La recepción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales electo-
rales, se realizará de conformidad con lo establecido en la normatividad que emita el 
Instituto Nacional.

La distribución y entrega de la documentación, materiales y útiles electorales, se hará 
con la participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir, 
conforme a los lineamientos que establezca el Instituto Nacional.

Artículo 393. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campa-
ña, aplicará las siguientes reglas:

I. Se sumarán los días de campaña de la elección a la Jefatura de Gobierno, Diputaciones 
al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, lo anterior para el caso de que en dicho 
proceso se lleven a cabo los tres tipos de elección. Para el proceso en que sólo se elijan 
Alcaldes y Diputados se sumarán los días de campaña de estos tipos de elección;

II. Se sumará el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 
del voto y la estimación del financiamiento privado, a que se refieren este Código y que 
el Partido Político mayoritario puede obtener, de acuerdo a las reglas de financiamiento 
establecidas por el presente Código;

III. Se dividirá el resultado de la fracción II entre el resultado de la fracción I de este 
artículo;
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IV. Para obtener el tope de gastos de campaña, se multiplicará el número de días que 
tenga la campaña por el resultado de la fracción anterior;

V. Para determinar el tope de gastos de campaña en distritos y Alcaldías, se considerará 
el número de electores de cada uno conforme al último corte del Padrón Electoral al 
momento de realizar el cálculo. Consecuentemente, el número de electores del respecti-
vo distrito o Alcaldía se multiplicará por el factor de costo por ciudadano y el resultado 
obtenido será el tope de gastos de campaña del respectivo Distrito o alcaldía;

VI. Para obtener el factor de costo por ciudadano, la cantidad obtenida conforme a lo 
dispuesto en la fracción IV para las elecciones de Diputados o Alcaldias se dividirá entre 
el número de electores correspondiente al último corte del Padrón Electoral; y

VII. Salvo el Partido Político que obtenga mayor financiamiento público en términos 
de este Código, los demás Partidos Políticos y Candidaturas sin partido podrán realizar 
transferencias de sus otras fuentes de financiamiento para los gastos de campaña, respe-
tando los topes de gastos, especificando los montos de cada una de las transferencias y 
observando el principio de supremacía del financiamiento público sobre el privado.

Artículo 394. Los gastos que realicen los Partidos Políticos, sus candidatos y los can-
didatos sin partido en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán 
rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General, previo al inicio de 
las campañas.

Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los 
siguientes conceptos:

I. Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propa-
ganda utilitaria y otros similares;

II. Gastos operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte 
de material y personal, viáticos y otros similares;

III. Gastos de propaganda en medios impresos, que comprenden los realizados en cual-
quiera de estos medios tales como desplegados, bandas, cintillos, mensajes, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto;

IV. Los destinados con motivo de la contratación de agencias y servicios personales espe-
cializados en mercadotecnia y publicidad electoral; y

No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los Partidos 
para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos, institutos 
y fundaciones.
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TÍTULO QUINTO
CAMPAÑAS ELECTORALES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 395. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de ac-
tividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido, 
para la obtención del voto.

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, debates, asambleas, visitas, 
marchas y en general aquéllos en que los candidatos o sus voceros se dirigen al electorado 
para promover sus candidaturas.

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones, mantas, cartelones, pintas de bardas y expresiones que du-
rante la campaña electoral producen y difunden los candidatos registrados y sus simpa-
tizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presen-
te artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de 
los programas y acciones fijados por los Partidos Políticos y Candidatos sin partido en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado.

Artículo 396. Las campañas electorales se iniciarán:

I. Noventa días antes del término previsto para finalizar las campañas electorales, en el 
caso de elección para Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, y

II. Sesenta días antes del término previsto para finalizar las campañas electorales, en 
los casos de elección para Diputaciones de Mayoría Relativa, Alcaldes y Concejales de 
mayoría relativa.

Las campañas electorales deberán concluir tres días antes de celebrarse la jornada elec-
toral. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o 
de proselitismo electorales. La contravención a esta disposición, será sancionada en los 
términos de la Ley Procesal.

CAPÍTULO II
Disposiciones para el control de la propaganda electoral

Artículo 397. La propaganda electoral deberá ser retirada por el Gobierno de la Ciudad 
de México y las Alcaldías, en cada una de sus demarcaciones. La propaganda retirada de 
la vía pública deberá ser enviada a centros de reciclaje, acreditando mediante las cons-
tancias que éstos emiten, la entrega de dichos materiales.
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Artículo 398. Quien presida el Consejo General podrá solicitar a las autoridades com-
petentes los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, desde 
el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su Partido, o habiendo 
obtenido el registro como Candidato sin partido, se ostenten con tal carácter.

Artículo 399. Las reuniones públicas realizadas por los Partidos Políticos y las y los can-
didatos no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los 
de otros Partidos Políticos y candidatas o candidatos, así como las disposiciones que para 
el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autori-
dad administrativa competente.

En los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, las y los administrado-
res o los encargados de controlar los accesos, permitirán el ingreso a los Partidos Políticos 
y las y los candidatos que pretendan llevar a cabo actos de campaña electoral al interior 
de los propios inmuebles, sujetándose en todo caso a lo establecido por el reglamento del 
condominio.

En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los Partidos Po-
líticos o a las y los candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, deberán 
ajustarse a lo siguiente:

I. Las autoridades federales, Locales y las y los Titulares de las demarcaciones territoria-
les deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales públicos a todos los Partidos 
Políticos y Candidatas o Candidatos sin partido que participen en la elección; y

II. Quien contienda deberá solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, seña-
lando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de 
concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requeri-
mientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre de la o el ciudadano autorizado 
por el Partido Político o la o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso 
del local y sus instalaciones.

Los Partidos Políticos o las y los candidatos que decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, 
deberán dar a conocer a la autoridad competente su itinerario a fin de que ésta provea 
lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la 
marcha o reunión. Este tipo de actos deberán respetar en todo momento la normatividad 
aplicable.

Artículo 400. La propaganda impresa que las y los candidatos utilicen durante la cam-
paña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del Partido Polí-
tico o su Candidata o Candidato, así como de la Candidata o Candidato sin partido.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales bio-
degradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio am-
biente. Los partidos políticos y Candidatas o Candidatos sin partido, deberán presentar 
un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. Para efectos de 
este Código se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan 
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imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y 
propuestas del partido político, coalición o candidata o candidato que lo distribuye. Los 
artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil.

La propaganda que Partidos Políticos, candidatas y candidatos difundan por medios grá-
ficos, por conducto de los medios electrónicos de comunicación, en la vía pública, a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, no tendrá más límite que el respe-
to a las instituciones, la ciudadanía, al medio ambiente y al paisaje urbano.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Además, propiciará la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los progra-
mas y acciones propuestas por los mismos. No deberá utilizar símbolos, signos o motivos 
religiosos, expresiones verbales o alusiones ofensivas a las personas o a los candidatos de 
los diversos Partidos que contiendan en la elección. La propaganda que los Partidos Polí-
ticos y los candidatos realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por 
cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por este Código, así como a las disposicio-
nes administrativas expedidas en materia de prevención de la contaminación por ruido.

Los Partidos Políticos, las Coaliciones, las candidatas y los candidatos se abstendrán de 
utilizar propaganda y en general cualquier mensaje que implique calumnia, discrimine o 
constituya actos u omisiones de violencia política contra las mujeres en razón de género 
en términos de la Ley General y este Código, en menoscabo de la imagen de Partidos Po-
líticos, candidaturas de partido, sin partido o instituciones públicas, así como de realizar 
actos u omisiones que deriven en violencia política.

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

Queda prohibido a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión difundir pro-
paganda, y en general cualquier mensaje que implique alguno de los actos considerados 
en el párrafo anterior. El incumplimiento a lo dispuesto, será sancionado en los términos 
de este Código y del Código Penal para la Ciudad de México.

Artículo 401. Los partidos políticos y los candidatos sin partido durante el periodo de 
campañas, tendrán el derecho a la colocación de propaganda electoral de forma gratuita 
en el cincuenta por ciento de los bienes en los que se hayan otorgado Permisos Adminis-
trativos Temporales Revocables; para lo cual se estará a lo siguiente:

Apartado A. El Consejo General suscribirá los contratos de propaganda electoral respec-
to a los Permisos Administrativos Temporales Revocables con los Publicistas, según los 
términos que se definen en la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, confor-
me a lo señalado a continuación:

I. El Consejo General solicitará al titular de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad 
de México el catálogo de Publicistas titulares de Permisos Administrativos Temporales 
Revocables que los partidos políticos y candidatos sin partido podrán utilizar para las 
campañas electorales. Dicho catálogo deberá incluir un inventario, ubicación y precio 
de todos y cada uno de los anuncios, nodos publicitarios, pantallas electrónicas y demás 
medios para colocar publicidad conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley de Pu-
blicidad Exterior de la Ciudad de México.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

446

Artículos

401

402

C
IP

E
C

D
M

X

II. Una vez que el Consejo General tenga el catálogo de la Oficialía Mayor, lo difundirá 
entre los representantes de los Partidos Políticos y candidatos sin partido. Asimismo, 
solicitará a la autoridad competente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en la página de internet del Instituto Electoral.

III. Una vez que el Consejo General cuente con el listado en el que se pueda colocar pro-
paganda electoral, lo hará del conocimiento de los partidos políticos, y en su caso de los 
candidatos sin partido.

IV. La asignación de dichos espacios serán otorgados a título gratuito durante el trans-
curso de las campañas políticas y no se contabilizarán como gastos de campaña.

Apartado B. La distribución de la propaganda electoral de los partidos políticos y, en su 
caso, de los candidatos sin partido que se coloque en los Permisos Administrativos Tem-
porales Revocables se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente:

I. El treinta por ciento por ciento (sic) se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma 
igualitaria, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos sin par-
tido en su conjunto;

II. El setenta por ciento restantes se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados al Congreso de la Ciudad de México 
inmediata anterior;

III. La impresión y colocación de la propaganda electoral correrá a cargo de las campa-
ñas de los partidos políticos y candidatos sin partido.

IV. La asignación de los espacios publicitarios se hará mediante sorteo y el resultado se 
hará del conocimiento de los partidos políticos y candidatos sin partido, mismo que se 
publicará en la página de internet del Instituto Electoral.

Apartado C. En ningún momento los partidos políticos, candidatos, candidatos sin par-
tido, alianzas, coaliciones podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, más 
espacios en Permisos Administrativos Temporales Revocables de los que le correspondan, 
conforme a la distribución señalada en los acuerdos celebrados por el Consejo General y 
las autoridades administrativas.

Ninguna persona física o moral, dirigentes o afiliados a un partido político, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar espacios para la colocación de la propa-
ganda electoral en Permisos Administrativos Temporales Revocables dirigida a influir en 
las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular, salvo por lo dispuesto por este artículo.

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la observan-
cia de esta disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar 
a Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la 
materia y el respeto a la propaganda colocada por los mismos.

Artículo 402. Al interior y exterior de las oficinas, edificios y locales ocupados por los 
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órganos de Gobierno de la Ciudad de México y los poderes públicos no podrá fijarse, 
pegarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo o que haga alusión a algún 
candidato o Partido Político, aún después de concluido el proceso electoral.

Artículo 403. Los Partidos Políticos, Coaliciones y Personas Candidatas, colocarán pro-
paganda electoral observando las reglas siguientes:

(Artículo reformado, G.O. 06-05-2022)

I. Podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas siempre 
que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad de conductores de vehículos, se 
impida la circulación de peatones, o ponga en riesgo la integridad física de las personas;

II. Podrá colgarse, adherirse o pegarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que 
medie permiso escrito del propietario al Partido Político o candidato, mismo que se re-
gistrará ante el Consejo Distrital correspondiente;

III. Podrá colgarse en los lugares de uso común que determinen los Consejos Distritales, 
de conformidad con los criterios que emita el Consejo General, previo acuerdo con las 
autoridades correspondientes;

IV. No podrá adherirse, pintarse o pegarse en elementos carretero o ferroviario, ni en 
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y

V. No podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse en monumentos históricos, arqueológi-
cos, artísticos, construcciones de valor cultural, en árboles o arbustos, ni en el exterior de 
edificios públicos.

VI. En todos los casos no se podrán utilizar para adherir o pegar propaganda materiales 
adhesivos que dañen el mobiliario urbano como engrudo, pegamento blanco, cemento, o 
cualquier elemento que dificulte su remoción.

Se entiende por lugares de uso común los que son propiedad del Gobierno de la Ciudad 
de México, los bienes abandonados o mostrencos, mamparas que se establecieran en el 
número que determine el Consejo General, previo acuerdo con el Gobierno de la Ciudad 
de México, o los lugares que los particulares pongan a disposición del Instituto Electoral 
para efectos de propaganda, susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de 
la propaganda electoral.

Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los Partidos Políti-
cos, Coaliciones y Candidatos sin partido registrados, conforme al procedimiento acor-
dado por el Consejo General en sesión que celebren los Consejos Distritales a más tardar 
en la última semana del mes de marzo del año de la elección.

Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos urbanos complementarios, 
ya sean fijos, permanentes, móviles o temporales, ubicados en vía pública o en espacios 
públicos que sirven de apoyo a la infraestructura y al equipamiento urbano y que refuer-
zan la imagen de la ciudad, tales como bancas, para buses (sic), cabinas telefónicas, bu-
zones de correo, columnas, carteleras publicitarias con anuncios e información turística, 
social y cultural, unidades de soporte múltiple con nomenclatura, postes con nomencla-
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tura y placas de nomenclatura, sanitarios públicos, bebedores, quioscos para venta de 
periódicos, libros, revistas, dulces, flores y juegos de azar para la asistencia pública, vallas, 
bolardos, rejas, casetas de vigilancia, semáforos y cualquier otro elemento que cumpla 
con esta finalidad, recipientes para basura, recipientes para basura clasificada, contene-
dores, postes de alumbrado, unidades de soporte múltiple, parquímetros, soportes para 
bicicletas, muebles para aseo de calzado, para sitios de automóviles de alquiler y mudan-
za, protectores para árboles, jardineras y macetas.

(Párrafo reformado, G.O. 06-05-2022)

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la observan-
cia de esta disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar 
a Partidos Políticos, Coaliciones y las y los candidatos el pleno ejercicio de sus derechos 
en la materia y el respeto a la propaganda colocada por los mismos en lugares de uso 
común.

Artículo 404. Cualquier infracción a las disposiciones relativas a la propaganda electo-
ral será sancionada en los términos de este Código. Las reglas relativas a su confección y 
colocación serán aplicables también a la propaganda ordinaria, que realicen los Partidos 
Políticos en los periodos que no correspondan al proceso electoral.

En caso (sic) los lugares permitidos, cuando exista una de (sic) violación a las reglas 
para la propaganda y la fijación de (sic) misma en los lugares permitidos, de la misma 
(sic), el Consejo General a través del Secretario Ejecutivo o el Consejo Distrital respecti-
vo, notificará al candidato, Partido Político o Coalición y las y los candidatos infractores, 
requiriendo su inmediato retiro, que no podrá exceder de veinticuatro horas; en caso de 
incumplimiento se notificará a la autoridad administrativa para el retiro de propaganda 
y la sanción que se determine al contendiente responsable considerará el daño económi-
co ocasionado.

Artículo 405. Desde el inicio de las campañas y hasta la conclusión de la jornada electo-
ral, las autoridades de la Ciudad de México y las autoridades Federales en el ámbito de la 
Ciudad de México, suspenderán las campañas publicitarias de todos aquellos programas 
y acciones gubernamentales. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios de salud, educación 
y las necesarias para protección civil en casos de emergencia. En la difusión de los pro-
gramas exceptuados de la prohibición a que se refiere este artículo, por ninguna razón 
se podrá usar la imagen quien ejerza la Jefatura de Gobierno, Alcaldes, titulares de las 
Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa de la Ciudad de México. La viola-
ción a lo anterior, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley 
de la materia.

Queda prohibida la utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito fede-
ral o local, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor 
o en contra de cualquier partido político o candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, 
Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la reali-
zación de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 
sancionada en los términos de este Código.

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas 
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emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección 
civil.

Los partidos políticos deberán agregar en su propaganda impresa un lema en el que se 
haga referencia a evitar la compra y coacción del voto, así como la promoción del voto 
libre y secreto, que no rebase el 1% del desplegado total.

Artículo 406. En términos de lo dispuesto por el apartado B de la Base III del artículo 
41 de la Constitución Federal, el Instituto Nacional es el único encargado de la adminis-
tración de los tiempos en radio y televisión que le corresponden al Estado para los fines 
tanto de las autoridades electorales federales como las (sic) de las Entidades Federativas.

(Artículo reformado, G.O. 02-06-2022)

El Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fisca-
lización, realizará las acciones conducentes para obtener de la autoridad electoral federal 
los tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de campaña de los Partidos Políticos 
y Candidatos sin partido, y su distribución entre éstos.

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2022)

Artículo 407. Durante las campañas electorales, los candidatos a un cargo de elección 
popular no podrán contratar por cuenta propia o interpósita persona, tiempos y espacios 
en radio y televisión. Asimismo, ninguna persona física o moral podrá ceder gratuita-
mente tiempos y espacios publicitarios en medios de comunicación masiva a favor o en 
contra de algún Partido Político o candidato.

Artículo 408. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización del Insti-
tuto Electoral solicitará a los medios impresos los catálogos y tarifas disponibles y los que 
reciba los pondrá a disposición de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido.

(Artículo reformado, 02-06-2022)

El Instituto Electoral podrá convenir con el órgano electoral federal medidas para la 
coordinación e intercambio de información respecto a lo establecido en el presente Ca-
pítulo.

CAPÍTULO III
Reglas generales para la celebración

de debates y encuestas de opinión

Artículo 409. Para los efectos de la (sic) presente código por debate se entiende aquellos 
actos públicos que únicamente se pueden realizar en el período de campaña, en los que 
participan las y los candidatos a un mismo cargo de elección popular con el objeto de 
exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y plataformas electorales, 
a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato previamen-
te establecido y con observancia de los principios de equidad y trato igualitario. En la 
Ciudad de México el Instituto Electoral organizará al menos tres debates para los cargos 
de Jefa o Jefe de Gobierno, y por lo menos uno para Diputadas o Diputados de Mayoría 
Relativa y Alcaldesa y Alcaldes, conforme a las siguientes bases y principios:

I. Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación 
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de las ideas, programas y plataformas electorales de las y los candidatos, por lo que, en 
su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garan-
tizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes 
participan en ésta;

II. El Instituto Electoral promoverá ante los medios de comunicación, instituciones aca-
démicas, sociedad civil, así como ante personas físicas y morales, la organización y ce-
lebración de estos ejercicios de información, análisis y contraste de ideas, propuestas y 
plataformas electorales;

III. El Instituto Electoral convocará a las y los candidatos que cuentan con registro para 
contender por el cargo de elección en cuestión. Los debates deberán contar con la parti-
cipación de por lo menos dos de las y los candidatos que cuenten con registro para con-
tender por el cargo de elección en cuestión, garantizando condiciones de equidad en el 
formato y trato igualitario. La inasistencia de uno o más de las y los candidatos invitados, 
no será causa para la no realización de los mismos;

IV. El Instituto Electoral organizará debates entre todas y todos los candidatos a Jefa o 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y deberá promover la celebración de debates 
entre los demás cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las señales radiodi-
fundidas que el Instituto Electoral genere para este fin, podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros 
concesionarios de telecomunicaciones.

El Instituto Electoral deberá garantizar que en la transmisión de los debates aparezca a 
cuadro la cintilla que haga referencia a evitar la compra y coacción del voto, así como la 
promoción del voto libre y secreto;

V. Los debates de las y los candidatos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y canales de televisión de las conce-
sionarias locales de uso público, en esta entidad.

VI. El nivel de difusión abarcará la totalidad del área geográfica donde se verificará la 
elección de que se trate; y

VII. El esquema del debate será acordado por las y los representantes de los Partidos y 
Candidatas o Candidatos sin partido, con la mediación del Instituto Electoral.

Artículo 410. Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las personas físicas o 
morales, desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección y la difusión de los resultados de las mismas, estarán sujetos a las reglas, linea-
mientos y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional, así como a los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral y a lo dispuesto en este Código, en 
lo que resulte aplicable.

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre 
las campañas electorales, deberá entregar dentro de los tres días siguientes un ejemplar 
del estudio completo al Consejero Presidente del Consejo General, en el que incluirá la 
metodología, el nombre de la empresa que lo realiza y, en su caso, el nombre del patroci-
nador de la encuesta.
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En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de Internet del Instituto 
Electoral la metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión para consulta de los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidatos sin 
partido y ciudadanía.

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, 
queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de 
comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión que tengan como fin 
dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo 
hicieren, a las penas y sanciones correspondientes.

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión de cual-
quier tipo para conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias 
de las votaciones el día de las elecciones, deberán presentar al Consejo General con una 
antelación de por lo menos treinta días, un informe sobre los recursos aplicados en su 
realización en los términos que disponga el Instituto Nacional.

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente artículo, será denunciado 
por cualquier funcionaria o funcionario del Instituto, partido político, candidata o can-
didato, o en su caso, el Consejo General, ante la autoridad competente, para que proceda 
conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Lo ante-
rior, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que pueda actualizarse.

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no implica en 
modo alguno que el Instituto Electoral, avale la calidad de los estudios realizados, la vali-
dez de los resultados publicados ni cualquier otra conclusión que se derive de los mismos.

Los resultados oficiales de las elecciones, son exclusivamente los que den a conocer el 
Instituto Electoral, según corresponda y, en su caso, las autoridades jurisdiccionales 
competentes.

TÍTULO SEXTO
DE LAS CASILLAS ELECTORALES

CAPÍTULO I
De la ubicación de casillas

Artículo 411. El Instituto Nacional, determinará el número, ubicación, tipo de casillas, 
requisitos, procedimientos de identificación de lugares para instalarlas, y mecanismos 
de difusión junto con la integración de las mesas, en términos de lo previsto en la Ley 
General y de conformidad con los lineamientos que al efecto emita el Consejo General 
del Instituto Nacional.

Artículo 412. Para la ubicación e instalación de la casilla única en los procesos electora-
les concurrentes, además de la normativa que establezca el Instituto Nacional, se debe-
rán seguir los siguientes principios generales:
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I. La participación del Instituto Electoral en las actividades de ubicación de casillas úni-
cas, se realizará en coordinación con los órganos desconcentrados del Instituto Nacional, 
bajo las directrices que para tal efecto establece la Ley General, así como con lo previsto 
en la estrategia de capacitación y asistencia electoral aprobada para la elección respecti-
va, y demás normativa aplicable;

II. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral realizarán de manera conjunta, los reco-
rridos para la Localización de los lugares donde se ubicarán las casillas únicas;

III. El Instituto Nacional entregará al Instituto Electoral, los listados preliminares y de-
finitivos de ubicación de casillas únicas, para que sean de su conocimiento y, en su caso, 
realice observaciones;

IV. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral contarán con el archivo electrónico que 
contendrá la lista definitiva de ubicación de casillas únicas e integración de mesas direc-
tivas de casilla, para su resguardo;

V. La publicación y circulación de las listas de ubicación de casillas únicas e integración 
de mesas directivas de casilla, se realizará bajo la responsabilidad del Instituto Nacional, 
quien, en su caso, establecerá los mecanismos de coordinación con el Instituto Electoral 
para realizar el registro de representantes de Candidatas o Candidatos sin partido y de 
partidos políticos generales y ante mesas directivas de casilla, la dotación de boletas adi-
cionales al listado nominal para las y los representantes acreditados ante casillas, tanto 
federales como locales, así como los procedimientos de intercambio de información en-
tre ambas autoridades; y

VI. El Instituto Electoral deberá entregar la documentación y material electoral corres-
pondiente a la elección local, a quien presida las mesas directivas de casillas, por conduc-
to de las y los Capacitadores-asistentes electorales, a través del mecanismo establecido 
con el Instituto.

Conforme a lo previsto en la Ley General, la casilla única para los procesos electorales 
concurrentes, deberá estar integrada por una o un presidente, dos personas secretarios, 
tres personas escrutadoras y tres personas suplentes generales, y por uno o más personas 
escrutadores si se realiza alguna consulta popular.

Las y los integrantes de la casilla única ejercerán las atribuciones establecidas en los ar-
tículos 84 a 87 de la Ley General;

Para las funciones relativas a la preparación e instalación de la casilla, desarrollo de la 
votación, conteo de los votos y llenado de las actas, integración del expediente de casilla 
y del paquete electoral, publicación de resultados y clausura de casilla, traslado de los 
paquetes electorales a los órganos electorales respectivos, las y los integrantes de la mesa 
de casilla única realizarán, además, las actividades que determine la normativa aprobada 
por el Instituto Nacional.

Las casillas únicas suponen la coadyuvancia de dos autoridades incluso para el funciona-
miento de las mesas directivas de casilla, por lo que para efectos procesales cada autori-
dad está obligada a responder de la legalidad de los actos que le sean propios.
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Artículo 413. En los supuestos de que no exista casilla única, así como en las elecciones 
extraordinarias y los procesos de participación ciudadana, el procedimiento para deter-
minar la ubicación de las Casillas y en su caso de las mesas receptoras de votación será 
el siguiente:

I. Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección los integrantes de los 
Consejos Distritales recorrerán las secciones que les correspondan con el propósito de 
localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por este Código;

II. De los recorridos se elaborará una lista con las distintas opciones de ubicación de cada 
una de las casillas;

III. En sesión del Consejo Distrital que se celebre en la última semana del mes de mar-
zo, se examinarán los lugares propuestos para verificar cuáles de ellos cumplen con los 
requisitos fijados por este Código y, en su caso, harán los cambios necesarios, para su 
aprobación definitiva; y

IV. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General ordenará la publicación de la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de junio del año de la elección y or-
denará una segunda publicación de la lista, en su caso, con los ajustes correspondientes, 
la última semana de junio del año de la elección. Quien presida los Consejos Distritales 
harán lo propio en los lugares públicos comprendidos en su distrito.

CAPÍTULO II
De la designación de los funcionarios de

las mesas directivas de casilla

Artículo 414. El programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación 
electoral será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica del Instituto Nacional y establecerá los procedimientos para la integración de las 
mesas directivas de casilla y la capacitación electoral de las ciudadanas y los ciudadanos.

Para los procesos de participación ciudadana, el procedimiento para integrar las Mesas 
Directivas de Casilla será el siguiente:

I. Para la designación de funcionarios de casilla, el Consejo General, en el mes de febrero 
del año de la elección, determinará los mecanismos aleatorios, que hagan confiable y den 
certidumbre al procedimiento. Podrá emplearse el sorteo, considerarse el mes y día de 
nacimiento de los electores, así como las letras iniciales de los apellidos;

II. El procedimiento se llevará a cabo del primero al veinte de marzo del año en que de-
ban celebrarse la elección de comités, de las Listas Nominales de Electores, a un diez por 
ciento de ciudadanos de cada sección electoral. En ningún caso el número de ciudadanos 
insaculados será menor a cincuenta;

III. A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un 
curso de capacitación que se impartirá del veintiuno de marzo al treinta de abril del año 
de la elección;



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

454

Artículos

414

415

C
IP

E
C

D
M

X

IV. Los Titulares de los Órganos Desconcentrados verificarán que los ciudadanos selec-
cionados cumplan con los requisitos para ser funcionario de casilla, en caso contrario, se 
retirarán de las relaciones respectivas;

V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Titulares de los Órganos 
Desconcentrados, a más tardar en el mes de mayo, designarán a los funcionarios de ca-
silla. Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casilla se seleccionará a 
aquellos con mayor disponibilidad y entre éstos se preferirán a los de mayor escolaridad;

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará esta infor-
mación juntamente con la ubicación de casillas. Los Titulares de los Órganos Desconcen-
trados mandarán a notificar personalmente a los funcionarios de casilla designados sus 
nombramientos y les tomarán la protesta de ley; y

VII. Las vacantes que se generen en los casos de ciudadanos designados como funciona-
rios de casilla que presenten su renuncia al cargo, serán cubiertas con base en la relación 
de ciudadanos seleccionados y capacitados.

Los ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla, podrán excusar-
se de su responsabilidad, únicamente por causa justificada o de fuerza mayor, presentan-
do dicha excusa por escrito ante el organismo que lo designó.

Artículo 415. En los supuestos de que no exista casilla única, así como en las elecciones 
extraordinarias y los procesos de participación ciudadana, el procedimiento para inte-
grar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente:

I. Para la designación de funcionarios de casilla, el Consejo General, en el mes de febrero 
del año de la elección, determinará los mecanismos aleatorios, que hagan confiable y den 
certidumbre al procedimiento. Podrá emplearse el sorteo, considerarse el mes y día de 
nacimiento de los electores, así como las letras iniciales de los apellidos;

II. El procedimiento se llevará a cabo del 1 al 20 de marzo del año en que deban celebrar-
se las elecciones, eligiendo, de las Listas Nominales de Electores, a un 10% de ciudadanos 
de cada sección electoral. En ningún caso el número de ciudadanos insaculados será 
menor a cincuenta;

III. A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un 
curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elec-
ción;

IV. Los Consejos Distritales verificarán que los ciudadanos seleccionados cumplan con 
los requisitos para ser funcionario de casilla, en caso contrario, se retirarán de las rela-
ciones respectivas;

V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Consejos Distritales, a 
más tardar en el mes de mayo, designarán a los funcionarios de casilla. Para la designa-
ción de los cargos entre los funcionarios de casilla se seleccionará a aquellos con mayor 
disponibilidad y entre éstos se preferirán a los de mayor escolaridad;
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VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará esta infor-
mación juntamente con la ubicación de casillas. Los Consejos Distritales notificarán per-
sonalmente a los funcionarios de casilla designados sus nombramientos y les tomarán la 
protesta de ley; y

VII. Las vacantes que se generen en los casos de ciudadanos designados como funciona-
rios de casilla que presenten su renuncia al cargo, serán cubiertas con base en la relación 
de ciudadanos seleccionados y capacitados por los Consejos Distritales respectivos.

Durante el procedimiento para la designación de funcionarios de casilla deberán estar 
presentes los integrantes de los Consejos Distritales, pudiendo auxiliarse en dicho proce-
dimiento con los integrantes del Comité Técnico y de Vigilancia Distrital del Registro de 
Electores de la Ciudad de México.

El Instituto Electoral, promoverá la participación de los ciudadanos en las tareas elec-
torales. Los ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla, podrán 
excusarse de su responsabilidad, únicamente por causa justificada o de fuerza mayor, 
presentando dicha excusa por escrito ante el organismo que lo designó.

CAPÍTULO III
De los representantes de los partidos

políticos y candidatos sin partido

Artículo 416. Los Partidos Políticos y Candidatos sin partido tendrán derecho a nombrar 
representantes ante las Mesas Directivas de Casilla, de acuerdo con lo siguiente:

I. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Distrital respectivo, durante el 
mes de mayo y hasta trece días antes del día de la elección, por quien tenga facultades de 
representación en los términos de este Código;

II. Podrán acreditar un representante propietario y un suplente ante cada Mesa Directi-
va de Casilla, y en cada Distrito Electoral un representante general por cada diez casillas 
electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales; anexando 
la relación de los nombres de los representantes y tipo de representación, el carácter de 
propietario o suplente, según sea el caso, la clave de la Credencial para Votar de cada uno 
de ellos y las casillas en las que participarán;

III. Los nombramientos de los representantes se harán en hoja membretada del Parti-
do Político, Coalición o Candidato sin partido, debiendo contener la denominación del 
Partido Político, Coalición o Candidato sin partido; el nombre del representante, clave 
de elector y tipo de representación; indicación de su carácter de propietario o suplente; 
número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; nombre y firma del repre-
sentante del Partido Político, Coalición o Candidato sin partido, ante el Consejo Distrital 
o del dirigente que haga el nombramiento;

IV. Durante el plazo para su registro los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin 
partido podrán sustituir libremente a sus representantes, posteriormente sólo por causa 
de fuerza mayor;
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Los representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos sin partido ante las Mesas 
Directivas de Casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acre-
ditarse en la casilla; asimismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la 
jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del Par-
tido Político o Candidato sin partido al que pertenezcan o representen y con la leyenda 
visible de “representante”;

Para garantizar a los representantes ante la Mesa Directiva de Casilla y a los generales el 
ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombra-
miento el texto de los artículos que correspondan.

V. Los Partidos Políticos o Candidatos sin partido podrán sustituir a sus representantes 
hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo 
nombramiento, el original del anterior; posteriormente sólo por causa de fuerza mayor, y

VI. Las solicitudes de registro que no reúnan alguno de los requisitos, se regresarán al 
Partido Político o Candidato sin partido solicitante, para que dentro de los tres días si-
guientes, subsane las omisiones. Vencido el término señalado sin corregirse la omisión, 
no se registrará el nombramiento. En caso de que el Consejero Presidente del Consejo 
Distrital no resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue 
el registro, el Partido Político o Candidato sin partido interesado podrá solicitar al Con-
sejero Presidente del Consejo General, registre a los representantes de manera supletoria.

Artículo 417. El registro de los nombramientos de las y los representantes ante las mesas 
directivas de casilla y de las y los representantes generales se hará ante el consejo distrital 
del Instituto Nacional correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes:

I. A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días 
antes del día de la elección, los partidos políticos y las y los candidatos sin partido debe-
rán registrar en su propia documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a 
sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General;

II. Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nom-
bramientos respectivos, debidamente sellados y firmados quien presida y secretaría del 
mismo, conservando un ejemplar, y

III. Los partidos políticos y las y los candidatos sin partido podrán sustituir a sus repre-
sentantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el 
nuevo nombramiento, el original del anterior.

IV. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán 
contener los siguientes datos:

a) Denominación del partido político o nombre completo del (sic) Candidata o Candida-
to sin partido;

b) Nombre de la o el representante;
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c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;

e) Clave de la credencial para votar;

f ) Lugar y fecha de expedición, y

g) Firma de la o el representante o de la o el dirigente que haga el nombramiento.

V. Para garantizar a las y los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio 
de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el 
texto de los artículos que correspondan;

VI. En caso de que la o el Presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político o la 
Candidata o Candidato sin partido interesado podrá solicitar a quien presida el Consejo 
Local del Instituto Nacional correspondiente registre a las o los representantes de mane-
ra supletoria;

VII. Para garantizar a las y los representantes de partido político y de Candidatas o Can-
didatos sin partido su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, la o el Presi-
dente del Consejo Distrital entregará a la o el presidente de cada mesa, una relación de 
las y los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate; y

VIII. Los nombramientos de las y los representantes generales deberán contener los mis-
mos datos que los nombramientos de las y los representantes ante las mesas directivas 
de casilla, con excepción del número de casilla. Para garantizar a las y los representantes 
generales el ejercicio de los derechos que les otorga este código, se imprimirá al reverso 
del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.

Artículo 418. Las personas representantes de los Partidos Políticos y de las candidatas 
y candidatos sin partido debidamente acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla, 
tendrán los siguientes derechos:

I. Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus activida-
des hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección;

II. Recibir copia legible de las actas elaboradas en la casilla; En caso de no haber repre-
sentante en las Mesas Directivas de Casilla, las copias serán entregadas al representante 
general que así lo solicite. La entrega de las copias legibles a que se refiere este inciso se 
hará en el orden de antigüedad del registro por Partido Político.

III. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; d) (sic) 
Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;

IV. Acompañar al presidente de la Mesa Directiva de Casilla, al Consejo Distrital corres-
pondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente electoral; y
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V. Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; y.

VI. Los demás que establezca la Ley General y este Código.

Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General y 
este Código y deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo pro-
testa con mención de la causa que la motiva.

La actuación de los representantes generales de los Partidos y de Candidatos sin partido 
estará sujeta a las normas siguientes:

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas de Casilla instaladas en 
el Distrito Electoral para el que fueron acreditados;

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo 
tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo Partido Político;

c) Podrán actuar en representación del Partido Político, y de ser el caso de la candidatura 
sin partido que los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en la 
fecha de la jornada electoral;

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los Partidos Políticos y de 
Candidatos sin partido ante las Mesas Directivas de Casilla, sin embargo, podrán coad-
yuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias Mesas 
Directivas de Casilla;

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las Mesas 
Directivas de Casilla;

f ) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se pre-
senten;

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el de-
sarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al térmi-
no del escrutinio y cómputo cuando el representante de su Partido Político ante la Mesas 
(sic) Directiva de Casilla no estuviera presente, y

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su Partido Político en las Me-
sas Directivas de Casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.

CAPÍTULO IV
De los observadores electorales

Artículo 419. Es derecho exclusivo de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos participar 
como observadores de los actos y desarrollo de los procesos electorales y de participación 
ciudadana, desde la etapa de su preparación hasta la calificación de las elecciones, en la 
forma y términos en que determine el Consejo General para cada proceso electoral.
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La solicitud de registro para participar como observador electoral se presentará en forma 
personal ante el Consejero Presidente del Consejo Distrital correspondiente a su domi-
cilio. Cuando se trate de organizaciones de ciudadanos, se presentarán solicitudes indi-
viduales ante el Consejero Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso 
electoral y hasta el treinta de abril del año de la elección. Del quince al treinta de abril 
se podrá solicitar registro para participar como observador tan sólo por lo que hace a la 
etapa de la jornada electoral.

Las solicitudes contendrán los datos de identificación personal y demás información que 
sean determinados en los lineamientos y criterios aprobados por el Instituto Nacional.

Los Consejeros Presidentes del Consejo General y de los Consejos Distritales, según el 
caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios Consejos, para su aprobación, en la 
siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los soli-
citantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamien-
to que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas.

Artículo 420. Las ciudadanas y ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como perso-
nas observadoras electorales deberán sujetarse a las bases siguientes:

I. Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la 
autoridad electoral;

II. Las y los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el 
escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su creden-
cial para votar, y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios 
de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización 
política alguna;

III. La solicitud de registro para participar como personas observadoras electorales, po-
drá presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, 
ante la o el Presidente del Consejo Local o Distrital correspondiente a su domicilio, a 
partir del inicio del proceso electoral y hasta el treinta de abril del año de la elección.

IV. Las y los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional, se-
gún el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en 
la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a las y 
los solicitantes. El Consejo General y los Organismos Públicos Locales garantizarán este 
derecho y resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los 
ciudadanos o las organizaciones interesadas;

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad 
electoral, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

b) No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, o estatales de organización o 
de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección;
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c) No ser, ni haber sido candidato a (sic) o candidato a puesto de elección popular en los 
tres años anteriores a la elección, y

d) Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que imparta el Insti-
tuto Electoral o las propias organizaciones a las que pertenezcan las y los observadores 
electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades del Instituto 
Nacional, las que podrán supervisar dichos cursos.

Artículo 421. El Instituto Electoral emitirá al inicio del proceso electoral, una convoca-
toria en la que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación como persona 
observadora electoral.

Las solicitudes contendrán los datos de identificación personal y demás información que 
sean determinados en los lineamientos y criterios aprobados por el Instituto Nacional.

Quienes se encuentren acreditados como observadores electorales tendrán derecho a 
realizar las actividades de observación de los actos de carácter público de preparación y 
desarrollo de los procesos electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraor-
dinarios, así como de las consultas populares, incluyendo los que se lleven a cabo durante 
la jornada electoral y sesiones de los órganos electorales del Instituto Electoral, en térmi-
nos de lo establecido en la Ley General

La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la Ciudad de 
México.

Las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos podrán participar como observadores elec-
torales en términos de lo previsto en la Ley General, solo cuando hayan obtenido oportu-
namente su acreditación ante el Instituto Electoral; la cual surtirá efectos para el proceso.

En las elecciones, la o el ciudadano deberá tomar el curso referente a la Ciudad de México 
a fin de conocer las modificaciones sustantivas de la elección local que pretenda observar.

En elecciones ordinarias, el plazo para que las personas interesadas presenten su solici-
tud de acreditación, será a partir del inicio del proceso electoral correspondiente, y hasta 
el treinta de abril del año en que se celebre la jornada electoral respectiva. En elecciones 
extraordinarias, el plazo para presentar la solicitud de acreditación o ratificación de la 
expedida, será a partir del inicio del proceso electoral extraordinario correspondiente y 
hasta quince días previos a aquel en que se celebre la jornada electoral.

La solicitud para obtener la acreditación como observadora u observador del desarrollo 
de las actividades de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios, se presentará 
ante el Órgano Desconcentrado del Instituto Electoral correspondiente, donde se ubique 
el domicilio de la credencial de quien solicita o de la organización a la que pertenezca.

Las solicitudes presentadas ante los órganos competentes del Instituto Electoral deberán 
ser remitidas por el Órgano Superior de Dirección a las juntas locales ejecutivas del Insti-
tuto Nacional, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción.

El Instituto Electoral garantizará el debido resguardo de la información confidencial que 
reciba para el trámite de las solicitudes de acreditación.
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El Instituto Electoral designará a las y los funcionarios encargados de procesar las soli-
citudes que le entreguen la ciudadanía y las organizaciones, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para su acreditación.

El Instituto Electoral deberá informar periódicamente a las y los integrantes de los con-
sejos respectivos, el número de solicitudes recibidas y el estado que guardan.

Si de la revisión referida se advirtiera la omisión de algún documento o requisito para 
obtener la acreditación, se notificará a la persona solicitante de manera personal o por 
correo electrónico si se hubiese autorizado expresamente dicha modalidad para oír y 
recibir notificaciones, a efecto que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación, presente los documentos o la información que subsanen la omisión. En 
elecciones extraordinarias, la revisión del cumplimiento de los requisitos legales y de la 
documentación que se debe presentar, deberá efectuarse en un plazo no mayor de tres 
días contados a partir de la recepción de la solicitud, mientras que el plazo para que la 
persona solicitante subsane alguna omisión, será de veinticuatro horas contadas a partir 
de la notificación hecha por la autoridad.

Artículo 422. La actuación de los observadores se sujetará a las normas y lineamientos 
que emita el Instituto Nacional. Asimismo, el Instituto Electoral podrá celebrar conve-
nios sobre esta materia con el Instituto Nacional para llevar a cabo la coordinación de 
visitantes extranjeros en elecciones concurrentes y extraordinarias.

TITULO SÉPTIMO
DE LA JORNADA ELECTORAL

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 423. En elecciones de la Ciudad de México concurrentes con la Federal, las 
reglas para la preparación y desarrollo de la jornada electoral, serán las que se establecen 
en la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los conve-
nios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral.

En elecciones no concurrentes se aplicarán las disposiciones contenidas en este código.

Artículo 424. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, 
los cuerpos de seguridad pública de la Ciudad de México deben prestar el auxilio que les 
requieran los órganos del Instituto Electoral y los Presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones 
de este Código.

El día de la jornada electoral, exclusivamente pueden portar armas los miembros uni-
formados de las fuerzas públicas encargadas del orden. Sin embargo, ningún miembro 
uniformado podrá ingresar armado a la casilla.
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El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la nor-
matividad aplicable, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.

El Instituto Electoral atenderá las disposiciones relativas a la jornada electoral incluidas 
en la Ley General y en los instrumentos jurídicos que se emitan por el Instituto Nacional, 
así como los convenios que se celebren para esos efectos. El Instituto Electoral garanti-
zará que en dichos convenios se incluya la definición de las reglas aplicables al proceso 
electoral de carácter local.

Artículo 425. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las Mesas Direc-
tivas de Casilla o a los representantes de los Partidos Políticos o Candidatos durante la 
jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito.

Artículo 426. Los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, a requerimiento que les 
formule el Instituto Electoral por conducto del Secretario Ejecutivo, proporcionarán lo 
siguiente:

I. La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;

II. Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en 
los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral;

III. El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines 
electorales; y

IV. La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las eleccio-
nes.

Asimismo, el Instituto Electoral podrá solicitar de las autoridades federales y de las enti-
dades federativas, la información a que se refiere este artículo.

Artículo 427. Los titulares de las Notarías Públicas en ejercicio mantendrán abiertas sus 
oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan las y los servi-
dores públicos designados por la o La (sic) o el Secretario Ejecutivo, las y los funcionarios 
de casilla, ciudadanos y los representantes de Partidos Políticos, Coaliciones y Candida-
tas o Candidatos sin partido, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes 
a la elección, los cuales serán gratuitos durante la jornada electoral.

Para estos efectos, el Colegio de Notarios de la Ciudad de México publicará, cinco días 
antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas.

Artículo 428. Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales contarán con el personal 
de apoyo suficiente que los auxiliará en los trabajos a realizar previo, durante y posterior 
a la jornada electoral, de conformidad con la normatividad que emita el Consejo General.

Son requisitos para ser auxiliar electoral los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar 
con Credencial para Votar;
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II. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter cul-
poso;

III. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica;

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las 
funciones del cargo;

V. Ser residente de la Ciudad de México;

VII. No militar en ningún Partido Político; y

VIII. Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los 
documentos que en ella se establezcan.

Por ningún motivo el personal de apoyo podrá sustituir en sus funciones a los funciona-
rios de casilla o representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o de candidatos sin 
partido.

Artículo 429. Los Consejos Distritales atenderán las acciones necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones se les entreguen de manera inmediata.

Se considerará que existe una causa justificada para que los paquetes con los expedientes 
de casilla no sean entregados inmediatamente al Consejo Distrital, cuando medie caso 
fortuito o causa de fuerza mayor.

Para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales, el Consejo Distrital 
podrá autorizar a los Consejeros Electorales para tal efecto, pudiendo llamar, asimismo, 
al personal de estructura que ocupe puestos exclusivos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional referenciado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral.

Cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor, se considerará que existe una causa 
justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla o los instrumentos elec-
trónicos para la recepción de la votación no sean entregados inmediatamente al Consejo 
Distrital. Los Consejos Distritales durante los tres días previos a la elección y el mismo 
día de la elección solicitarán por escrito a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 
sin partido retirar su propaganda de los lugares en donde se instalarán las casillas. En 
forma complementaria, los Consejos Distritales tomarán las medidas necesarias para el 
retiro de la propaganda en dichos lugares, en términos de lo dispuesto por este Código. 
En todo caso, se hará bajo la vigilancia y supervisión de los Consejeros Electorales y re-
presentantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido.

CAPÍTULO II
De la instalación y apertura

de las casillas

Artículo 430. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 
horas, los ciudadanos presidente, secretarios y escrutadores de las mesas directivas de 
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las casillas nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los pre-
parativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos 
políticos y de Candidatos sin partido que concurran.

En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. De no instalarse la casilla, 
a las 8:15 horas conforme al párrafo anterior, se estará a lo siguiente:

I. Si estuviera quien preside, éste designará a los funcionarios necesarios para su inte-
gración, recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos 
de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes 
presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de entre los 
electores que se encuentren en la casilla;

II. Si no estuviera quien preside, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones 
de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso 
anterior;

III. Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutado-
res, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de confor-
midad con lo señalado en la fracción I;

IV. Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los 
otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla 
nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar;

V. Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital tomará las 
medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de 
ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

VI. Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea po-
sible la intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, 
los representantes de los partidos políticos y de Candidatos sin partido ante las mesas 
directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar 
las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar, y

VII. En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de 
casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su 
clausura.

En el supuesto previsto en la fracción VI del párrafo anterior, se requerirá:

1. La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe 
de los hechos, y

2. En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su con-
formidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva.
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3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo primera (sic) 
de este artículo, deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir 
su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los Candidatos sin partido.

Artículo 431. Se podrá instalar una casilla en lugar distinto al señalado por el Consejo 
Distrital, de forma justificada y de conformidad con la Ley de la materia, este Código y 
demás normatividad aplicable cuando:

I. No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;

II. El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación;

III. Se advierta al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende instalar 
en lugar prohibido por este Código;

IV. Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el 
fácil y libre acceso de los electores, de personas con discapacidad o adultos mayores, o 
bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales, en forma normal. En 
estos casos, será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la de-
terminación de común acuerdo; y

V. El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo 
notifique al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla.

En todos los anteriores casos, invariablemente la casilla deberá quedar instalada en la 
misma sección y en el lugar adecuado más próximo al lugar señalado por el Consejo Dis-
trital, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que 
no reunió los requisitos, asentándose tal circunstancia en el acta respectiva.

Artículo 432. Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, inmediatamente y previo 
a la recepción de la votación, se procederá a lo siguiente:

I. Los funcionarios de casilla cuidarán que las condiciones materiales del local en que 
ésta haya de instalarse facilite la votación, garanticen la libertad y el secreto del voto, 
asegurando el orden en la elección. En el local de la casilla y en su exterior a 20 metros 
de distancia no deberá haber propaganda partidaria ni de Candidatos sin partido; de 
haberla, según su naturaleza, la mandarán retirar, ocultar o borrar, pudiendo solicitar los 
recursos materiales y humanos al órgano político administrativo correspondiente para 
cumplir con este fin;

II. Se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
por los funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Políticos y Candi-
datos sin partido presentes, en el apartado correspondiente a la instalación de la casilla, 
haciéndose constar, en su caso, que las urnas se armaron o abrieron en presencia de 
los funcionarios, representantes y electores para comprobar que estaban vacías y que se 
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de los Partidos 
Políticos y Candidatos sin partido, los incidentes ocurridos durante la instalación de la 
casilla y, en su caso, la sustitución de funcionarios; y
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III. Las boletas electorales serán rubricadas o selladas en la parte posterior por uno de 
los representantes partidistas o Candidatos sin partido ante la casilla designado por sor-
teo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación.

En el supuesto de que el representante del Partido Político o Candidato sin partido que 
resultó facultado en el sorteo se negare a rubricar o sellar las boletas, el representante 
que lo solicite tendrá ese derecho.

CAPÍTULO III
De la votación

Artículo 433. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral a partir de las 
ocho horas quien presida la Mesa Directiva de Casilla anunciará el inicio de la votación.

Iniciada la votación no podrá suspenderse salvo por caso fortuito o causa de fuerza ma-
yor. En este caso, corresponde al Presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a 
través de un escrito en que se dé cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió 
y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido su derecho de voto, el 
escrito deberá ser firmado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la Mesa Directiva de Casilla o los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones 
y Candidatos sin partido.

Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital de inmediato tomará las 
medidas que estime necesarias y decidirá si se reanuda la votación.

Artículo 434. La votación se sujetará a las reglas que emitan el Instituto Nacional y la 
normatividad aplicable.

Artículo 435. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físi-
camente para marcar sus boletas, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza 
que les acompañe, dando aviso de esta situación quien presida la casilla.

Artículo 436. Para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuen-
tren fuera de su sección se aplicarán, las reglas y criterios que establezcan el Instituto 
Nacional y la normatividad aplicable.

Artículo 437. Tendrán derecho de acceso a las casillas:

I. Los electores en el orden que se presenten a votar;

II. Los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido ante la Mesa 
Directiva de Casilla, debidamente acreditados en los términos de este Código;

III. Los notarios públicos que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la inte-
gración de la Mesa Directiva de Casilla, la instalación de la casilla y, en general, con el 
desarrollo de la votación siempre y cuando se hayan identificado ante el Presidente de la 
Mesa Directiva de Casilla y precisada la índole de la diligencia a realizar, misma que en 
ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación;
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IV. Funcionarios del Consejo Distrital que fueren llamados por el Presidente de la Mesa 
Directiva de Casilla, los que deberán acreditarse plenamente;

V. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para 
cumplir con las funciones que les fija este Código; y

VI. Los observadores electorales, debidamente acreditados que porten identificación, 
que podrán presentarse o permanecer a una distancia que le permita cumplir sus tareas, 
sin que entorpezca el proceso de votación o funciones de representantes de Partidos Po-
líticos o Candidatos sin partido y funcionarios de casilla.

Ningún elector será excluido de la casilla por razón de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica 
o discapacidad.

En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren, intoxi-
cadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas.

Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, 
miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de Partidos Políti-
cos, candidatos o representantes populares.

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá conminar a quienes tienen el derecho 
de acceso a las casillas a cumplir con sus funciones y, en su caso, proceder conforme lo 
dispuesto por el artículo siguiente.

Artículo 438. Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en el lugar 
en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, 
asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y 
mantener la estricta observancia de este Código.

Quien presida la Mesa Directiva de Casilla podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de 
las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad 
de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera o 
altere el orden.

En estos casos, la Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla hará constar las causas del 
quebranto del orden y las medidas acordadas por el Presidente, en el Acta de Incidentes 
que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos 
Políticos y (sic)

Candidatos sin partido acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante 
se negase a firmar, la Secretaría hará constar la negativa.

Artículo 439. Los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido ante 
la Mesa Directiva de Casilla o en su ausencia el representante general, podrán presentar 
al Secretario escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infrac-
ción a lo dispuesto por este Código, la Ley de la materia y la normatividad aplicable. La 
Secretaría recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin 
que pueda mediar discusión sobre su recepción.
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Artículo 440. La casilla se cerrará a las 18:00 horas. Podrá cerrarse antes de la hora 
fijada en el párrafo anterior, sólo cuando (sic) Presidencia y la Secretaría certifiquen que 
hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. En las 
casillas especiales, la casilla deberá cerrarse antes de las 18:00 cuando las boletas para 
cualquiera de las elecciones se haya agotado.

Si a las 18:00 horas aún hubiere electores formados para votar, la Secretaría tomará nota 
de los mismos; en este caso, la casilla se cerrará y adentro de la misma permitirá que 
dichos electores voten.

Artículo 441. Quien presida declarará cerrada la votación al cumplirse alguno de los 
extremos previstos en el artículo anterior. Acto seguido, la Secretaría llenará el apartado 
correspondiente al cierre de la votación del acta de la jornada electoral, anotando la hora 
de cierre de la votación y en su caso, causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 
horas.

El acta deberá ser firmada por los funcionarios y representantes de los Partidos Políticos 
y Candidatos sin partido; de conformidad con lo dispuesto en este Código y en su caso 
por la normatividad aplicable.

CAPÍTULO IV
Del escrutinio y cómputo en las casillas

Artículo 442. Una vez cerrada la votación, los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla, 
procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla para determinar:

I. El número de electores que votó en la casilla;

II. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los Partidos Políticos, Candida-
tos o Coalición;

III. El número de votos nulos; y

IV. El número de boletas sobrantes, no utilizadas de cada elección.

Artículo 443. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo iniciando con la elección de Jefa-
tura de Gobierno, enseguida con la elección de Diputaciones del Congreso de la Ciudad 
de México y finalizando con la de Alcaldías, de acuerdo a las reglas siguientes:

I. La Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla contará las boletas sobrantes y las in-
utilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial 
el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se 
contienen en él;

II. Quien ejerza como escrutador contará el número de ciudadanos que en la Lista No-
minal de Electores de la casilla aparezca que votaron;

III. La Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla abrirá la urna, sacará las boletas y 
mostrará a los presentes que la urna quedó vacía;
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IV. Quien ejerza como escrutador contará las boletas extraídas de la urna;

V. Quien ejerza como bajo la supervisión de los funcionarios de la casilla y representantes 
de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, en voz alta clasificará las 
boletas para determinar el número de votos emitidos a favor de cada uno de los Partidos 
Políticos, candidatos o Coaliciones y el número de votos que sean nulos.

Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán 
y se computarán en la elección respectiva.

De encontrarse boletas correspondientes a las elecciones del ámbito federal, se procederá 
a entregarlas a la o el Presidente de la casilla federal y hacer la anotación en el acta res-
pectiva de la elección correspondiente;

VI. La Secretaría anotará en hojas por separado los resultados de cada una de las opera-
ciones señaladas en los incisos anteriores, los que una vez verificados, transcribirá en las 
respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.

VII. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respecti-
vos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse 
en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente.

VIII. En el supuesto de que deba realizarse una o más elecciones extraordinarias, el Insti-
tuto Electoral proveerá los recursos, documentación y material electoral necesarios para 
el adecuado funcionamiento de las mesas directivas de casilla.

Artículo 444. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 
siguientes:

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que 
se contenga el emblema de un Partido Político o candidato, de tal modo que a simple 
vista se desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de determinado candidato 
o fórmula;

II. Serán votos válidos los que se hubiesen marcado en una o más opciones de los Parti-
dos Políticos coaligados;

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SENTENCIA DICTADA 
AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y SUS ACUMULA-
DAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DE-
CLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN III DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OC-
TUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETA-
RÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
http://www2.scjn.gob.mx/).

III. También se contará como un voto válido para la persona candidata común y los par-
tidos que la conforman, la marca que haga la persona votante dentro del espacio en el 
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que se contenga el emblema conjunto de los partidos políticos que la integran y el color 
o colores con que participan. Sólo contará como voto válido para la persona candidata 
común, cuando la persona votante sólo señale el nombre de quien ostenta la candidatura 
común. Todos los votos se computarán a favor de la candidatura común y la distribución 
del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura común registrado 
ante el Instituto y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página 
electrónica oficial del Instituto.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

IV. También se contará como un voto válido para la persona candidata en coalición, la 
marca o marcas que haga la persona votante dentro del espacio en el que se contenga el 
nombre o nombres de las personas candidatas en coalición y el emblema de los Partidos 
Políticos, de tal modo que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que votó 
en favor de determinada persona candidata o fórmula postulada en coalición; en este 
caso se contará como voto válido para la persona candidata o fórmula y también para el 
total de los votos emitidos a favor de dos o más partidos que integren la coalición con-
templando en todo momento los efectos que el voto tiene.

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)

En el caso de la candidatura común se estará a lo dispuesto en la fracción III de este 
artículo.

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

V. El voto emitido a favor de una candidatura sin partido y uno o más partidos políticos 
en la misma boleta, así como el voto emitido a favor de dos o más candidatos sin partido 
en la boleta respectiva, se considerará como voto nulo; de conformidad con las reglas 
aplicables al escrutinio y cómputo de la votación.

VI. Además de las causales enunciadas en las fracciones anteriores, se estará a lo dispues-
to por la Ley Procesal Electoral en relación a sistemas de nulidad en materia electoral y 
participación ciudadana.

En cuanto al empleo de programas gubernamentales o acciones institucionales extraor-
dinarias, el desvió de recursos públicos con fines electorales, la compra o adjudicación de 
tiempos en radio y televisión, el rebase de los gastos de campaña y la violencia política, de 
conformidad con el artículo 27, apartado D, de la constitución local.

Artículo 445. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán 
las actas correspondientes de cada elección, asentándose en ellas lo siguiente:

I. El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político, Coalición o Candidato;

II. El número de votos emitidos a favor los candidatos comunes;

III. El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;

IV. El número de votos nulos;

V. Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere;
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VI. La relación de escritos de incidente presentados por los representantes de los Parti-
dos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido durante la jornada electoral; y

VII. El número de electores que votaron de acuerdo a la Lista Nominal.

Todos los funcionarios y los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candi-
datos sin partido que actuaron en la casilla, deberán firmar las actas de escrutinio y cóm-
puto de cada elección. Se entregará copia legible de dichas actas a los representantes de 
los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, recabando el acuse de recibo 
y procediendo a anular las actas que no hayan sido utilizadas.

Quien represente a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido ante las 
casillas, tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma.

Artículo 446. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, adicio-
nal al expediente de casilla de las elecciones federales, se formará un expediente de casilla 
de las elecciones locales con la documentación siguiente:

I. Un ejemplar del acta de la jornada electoral;

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y

III. En su caso, los escritos de incidentes o protesta que se hubieren entregado (sic) los 
representantes de los partidos políticos y de representantes de candidatos sin partido.

Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que 
contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección local.

I. Las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos 
nulos para cada elección;

II. La Lista Nominal de Electores; y

III. El demás material electoral sobrante.

Conforme a los lineamientos que expida el Instituto Nacional, la lista nominal de electo-
res se remitirá, o no, en sobre por separado.

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada 
una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 
integrantes de la Mesa Directiva de Casilla y los representantes que desearan hacerlo.

La denominación expediente de casilla de las elecciones locales corresponderá al que se 
hubiese formado con las actas y los escritos de protesta referidos en el primer párrafo de 
este artículo.

Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo previo, se adherirá un sobre que contenga 
un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada 
una de las elecciones, para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente.
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La Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente estará encargado (sic) de la 
entrega del expediente ante el Consejo Distrital del Instituto Electoral.

Artículo 447. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, quienes pre-
sidan las Mesas Directivas de Casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 
mismas, con los resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados por ellos 
y los representantes que así deseen hacerlo.

CAPÍTULO V
De la clausura de la casilla y la remisión al Consejo Distrital

Artículo 448. Concluidas las operaciones establecidas en el Capítulo inmediato anterior 
por los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, la Secretaría levantará constancia 
de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que 
harán la entrega del paquete que contenga los expedientes de casilla. La constancia será 
firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Políticos y 
Candidatos sin partido que deseen hacerlo, recibiendo, estos últimos, copia de la misma.

Artículo 449. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su 
responsabilidad y en compañía de representantes de Partido Político, Candidatas y Can-
didatos sin partido que deseen hacerlo, entregarán sin dilación al Consejo Distrital que 
corresponda el paquete electoral de la casilla.

Lo establecido en el párrafo anterior se deberá realizar dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura:

I. Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito;

II. Hasta doce horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera 
del distrito, y

III. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la am-
pliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.

Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesa-
rias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregadas dentro 
de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea.

Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la reco-
lección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de 
este Código. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos que así 
desearen hacerlo.

Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando me-
die caso fortuito o fuerza mayor.

El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los “paquetes 
electorales”, y las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.
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El Consejo General podrá establecer criterios con base en los cuales los Consejos Dis-
tritales autoricen a los auxiliares electorales para auxiliar a los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casilla en la entrega de los paquetes electorales.

CAPÍTULO VI
De la seguridad en el desarrollo de la jornada electoral

Artículo 450. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, 
los cuerpos de seguridad pública de la Federación y de la Ciudad de México o, en su caso, 
las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto 
Electoral, quien presida las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a las disposiciones de este código.

El día de la elección quien presida y las autoridades competentes de acuerdo, podrán 
establecer medidas para limitar el horario de servicio de los establecimientos en los que 
se sirvan bebidas embriagantes.

El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de 
las fuerzas públicas encargadas del orden.

Las autoridades federales, y de la Ciudad de México, a requerimiento que les formulen 
los órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente:

I. La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;

II. Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en 
los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral;

III. El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines 
electorales, y

IV. La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elec-
ciones.

Los juzgados de distrito y los de la Ciudad de México, permanecerán abiertos durante el 
día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio Público y las ofici-
nas que hagan sus veces.

Los titulares de las Notarías Públicas en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día 
de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, 
los funcionarios de casilla, las y los ciudadanos y representantes de partidos políticos y de 
Candidatas o Candidatos sin partido, para dar fe de hechos o certificar documentos con-
cernientes a la elección. Para estos efectos, el Colegio de Notarios publicará, cinco días 
antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas.
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TITULO OCTAVO
OBTENCION DE RESULTADOS ELECTORALES

CAPÍTULO I
Realizacion de los cómputos distritales

Artículo 451. La recepción, depósito y custodia de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al proce-
dimiento siguiente:

I. Se recibirán en el orden en que sean entregados por los funcionarios de casilla;

II. La o el Consejero Presidente y/o Secretario(a), Consejeros Distritales, propietarios y 
suplentes, y personal de estructura que ocupe puestos exclusivos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y de la rama administrativa, referenciado en el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Instituto Electoral autorizados, extenderán el recibo señalando la hora en 
que fueron entregados;

III. La o el Consejero Presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, realizado el computo de 
cada uno de los paquetes electorales en el orden que vallan llegando.

IV. Una vez concluido el cómputo total de los paquetes electorales, La (sic) o el Conseje-
ro Presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto 
dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos, así como de un Notario Público.

La custodia del lugar de depósito de los paquetes, se hará con el apoyo de los cuerpos de 
seguridad pública o, en su caso, de las fuerzas armadas;

V. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará 
acta circunstanciada en la que se hará constar, en su caso, aquellos que no reúnan los 
requisitos que señala este Código, o presenten muestras de alteración. De igual forma, 
se hará constar las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.

Se entenderá por muestras de alteración en el paquete electoral cuando no venga flejado 
con las cintas correspondientes, el empaque sea distinto de la caja paquete aprobada, 
presente cintas adhesivas que cubren roturas muestre claras alteraciones de uso o esté 
vacío.

VI. Conforme los paquetes electorales sean entregados al Consejo Distrital, hasta el ven-
cimiento del plazo legal, se deberán capturar los resultados que obren en el acta aproba-
da para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la caja 
del paquete electoral, de acuerdo a las siguientes reglas:

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y si-
multánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos y, en su caso, las y los candi-
datos sin partido, podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén presen-
tes durante dicha recepción;
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b) Las y los funcionarios designados, recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de 
inmediato darán lectura en voz alta de los resultados de las votaciones que aparezcan en 
ellas, procediendo a realizar la suma correspondiente para informar (sic) la Secretaría 
del Consejo;

c) La Secretaría o funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados preliminares 
en el lugar que les corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden nu-
mérico de las casillas; y

d) Las y los representantes de los partidos políticos y de candidaturas sin partido acredi-
tados contarán con los formatos para anotar en ellos los resultados de la votación en las 
casillas.

VII. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo legal, la o el Con-
sejero Presidente del Consejo Distrital deberá fijar en el exterior del local del consejo 
distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el distrito.

Artículo 452. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Dis-
trital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en 
un distrito electoral o de los contenidos en el medio magnético, tratándose de la votación 
electrónica.

Artículo 453. El Consejo General del Instituto Electoral determinará la viabilidad en la 
realización de los conteos rápidos. Las personas físicas o morales que realicen estos con-
teos pondrán a su consideración, las metodologías y financiamiento para su elaboración 
y términos para dar a conocer los resultados de conformidad con los criterios que para 
cada caso se determinen.

El Instituto Electoral se sujetará a las reglas, lineamientos y criterios en materia de re-
sultados preliminares, que expida el Instituto Nacional. El objetivo del Programa de Re-
sultados Electorales Preliminares será informar oportunamente bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases a las autoridades electorales, los partidos políticos, coali-
ciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

Artículo 454. Los Consejos Distritales celebrarán sesión permanente el mismo día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente:

I. El de votación de la Jefatura de Gobierno;

II. El de la votación de Diputaciones locales;

III. El de la votación de Alcaldesas, Alcaldes, y Concejales.

Cada uno de los cómputos se realizará de forma sucesiva e ininterrumpidamente hasta 
su conclusión.
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Artículo 455. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cóm-
puto de las casillas, conforme a las reglas siguientes:

I. Se abrirán los paquetes que no tengan muestras de alteración y se extraerán los expe-
dientes de la elección; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo conte-
nida en el expediente de la casilla con los resultados que de la misma obre en poder del 
presidente del consejo distrital; si los resultados coinciden, se asentarán en el formato 
establecido para ello;

II. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en 
las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no 
existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente ni en poder de la Presidencia 
del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, le-
vantándose el acta correspondiente.

Para ello, la Secretaría del Consejo Distrital, abrirá el paquete y cerciorado de su conteni-
do, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, 
asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente.

Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 
políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 368 de este Código.

Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta 
las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, 
quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de 
que se trate.

III. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, sal-
vo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien 
lo haya solicitado;

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el 
primero y segundo lugares en votación, y

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.

IV. A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, se-
gún sea el caso, las operaciones señaladas en los párrafos anteriores, haciéndose constar 
lo procedente en el acta circunstanciada respectiva;

V. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos 
anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se 
asentará en el acta correspondiente;

VI. Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casi-
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llas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos 
del párrafo II de este artículo;

VII. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los párra-
fos anteriores, el presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de 
protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que 
votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás 
documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada electo-
ral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo orde-
narse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos que 
llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto;

VIII. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos.

Tratándose de las casillas donde se hubiere instrumentado la votación electrónica, los re-
sultados se tomaran, en su caso, del medio electrónico respectivo y, de no ser ello posible 
será del acta correspondiente.

De no ser posible el empleo de instrumentos electrónicos autorizados por el Consejo 
General para el cómputo distrital, la Consejera o el Consejero Presidente del Consejo 
Distrital extraerá las actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla, 
procediendo a dar lectura en voz alta en el orden señalado en el presente inciso, y los 
recabará manualmente;

IX. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en las frac-
ciones anteriores, constituirá el cómputo distrital de las elecciones de Jefatura de Go-
bierno, de Alcaldesa o Alcalde y de Diputaciones y Concejales por el principio de mayoría 
relativa que se asentarán en las actas correspondientes;

X. El cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas en la elección de Diputados 
de mayoría relativa, y los resultados de Diputados de representación proporcional de las 
casillas especiales, que se asentará en el acta correspondiente; y

XI. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y 
los incidentes que ocurrieren durante la misma.

El Instituto Electoral deberá tomar todas las medidas necesarias para que los paquetes 
que sean recibidos y resguardados en los Consejos Distritales contengan la documen-
tación de la elección local y, en su caso, prever ante el Instituto Nacional con la debida 
anticipación los mecanismos para el intercambio de la documentación electoral que co-
rresponda a cada elección para la realización ininterrumpida de los cómputos locales.

Artículo 456. Concluido el cómputo, quien presida el Consejo Distrital procederá a rea-
lizar las acciones siguientes:

I. Remitirá de inmediato al Consejo Distrital cabecera de la Demarcación Territorial que 
corresponda, los resultados del cómputo distrital relativo a la elección de Alcaldesa o 
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Alcalde y Concejales, e iniciará la integración del expediente electoral respectivo para 
su envío a más tardar el miércoles siguiente al día de la jornada electoral, o en su caso 
resguardará el expediente electoral;

II. Remitirá de inmediato al Consejo General, los resultados del cómputo distrital re-
lativos a las elecciones de la Jefatura de Gobierno y de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional, y enviará a más tardar el viernes siguiente al día de la jorna-
da electoral, los expedientes electorales correspondientes, así como copia certificada del 
expediente de la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa; y

III. Una vez concluidos los cómputos distritales, fijará en el exterior del Local del Con-
sejo Distrital, los resultados de cada una de las elecciones en el Distrito Electoral, para el 
mejor conocimiento de los ciudadanos.

Los expedientes del cómputo distrital de la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, de Dipu-
tadas o Diputados de mayoría, de Diputadas o Diputados de representación proporcio-
nal, Alcaldesa y Alcaldes y Concejales, contendrán las actas de las casillas de escrutinio y 
cómputo, el acta de cómputo distrital respectiva, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.

Los originales del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y del informe de la o el 
Presidente, se acompañarán en el expediente de la elección de Diputadas o Diputados de 
mayoría relativa, en los demás expedientes dichos documentos se acompañarán en copia 
certificada.

Quien ostente la Presidencia del Consejo Distrital, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación respectivo en contra de la elección de Diputa-
ciones de mayoría relativa y no habiéndose presentado ninguno, enviará el expediente a 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para su resguardo. Los Consejos Distritales 
Cabeceras de la Demarcación Territorial, realizarán la operación anterior de igual forma 
en lo que se refiere a la elección de Alcaldesa, Alcaldes y Concejales.

Artículo 457. Recuento de votos.

1. Derogado.
(Numeral derogado, G.O. 30-12-2019)

2. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presunta-
mente ganador y alguno de los otros candidatos es igual o menor a un punto porcentual, y 
existe petición expresa de alguno de sus representantes, el consejo distrital deberá proce-
der a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán 
del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.

(Numeral reformado, G.O. 30-12-2019)

3. Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, para realizar el recuento total 
de votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesa-
rio para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás eleccio-
nes y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, 
la Presidencia del Consejo dará aviso inmediato a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
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representantes de los partidos, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en for-
ma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno 
tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente.

4. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección dis-
tinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

5. Quien presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por 
cada partido y candidato.

6. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados con-
signados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de 
escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.

7. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en 
este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.

8. Solo podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales, cuando 
existan elementos que adviertan inconsistencias o irregularidades con la determinación 
respecto de votos nulos y en el manejo de las boletas. Siempre que ello sea determinante 
para el resultado de la elección.

Artículo 458. Las Presidencias de los Consejos Distritales conservarán en su poder una 
copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de 
los cómputos distritales.

La Secretaría Ejecutiva y las Presidencias de los Consejos Distritales tomarán las medi-
das necesarias para el depósito de los paquetes que contengan la documentación electo-
ral hasta la conclusión del proceso electoral, en el lugar señalado para tal efecto y de los 
instrumentos electrónicos que se hayan utilizado en la respectiva elección; los salvaguar-
darán y depositarán dentro del local del Consejo respectivo en un lugar que reúna las 
condiciones de seguridad.

Asimismo y en presencia de los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 
Candidatos sin partido dispondrán que sean selladas las puertas de acceso del lugar en 
que fueron depositados.

El Consejo General acordará lo necesario para la destrucción de la documentación y del 
material electoral, dentro de los seis meses posteriores a la conclusión del proceso elec-
toral.

Se podrá exceptuar de lo anterior el material electoral que pueda ser reutilizado en otros 
procesos electorales o de participación ciudadana.
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CAPÍTULO II
De los cómputos finales

Artículo 459. Los Consejos Distritales celebrarán sesión el jueves siguiente al día de la 
jornada electoral, a efecto de expedir la Constancia de Mayoría a la fórmula de las y los 
candidatos a Diputaciones quienes hubiesen obtenido el triunfo.

Los Consejos Distritales Cabecera de Demarcación Territorial, una vez entregada la 
Constancia a que se refiere el párrafo anterior, procederán a realizar el cómputo total 
correspondiente a la elección de la Alcaldesa, Alcalde y los Concejales.

El Cómputo en la Demarcación Territorial es el procedimiento por el cual se determina la 
votación obtenida en la elección de la Alcaldesa, Alcalde y Concejales, mediante la suma 
o, en su caso, a través de la toma de conocimiento de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital, de acuerdo a las reglas siguientes:

(Párrafo reformado, G.O. 02-06-2023)

I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo respectiva, la cual deberá 
ser firmada por las y los integrantes del Consejo Distrital Cabecera de Demarcación;

II. La o el Consejero Presidente del Consejo Distrital Cabecera de Demarcación Territo-
rial procederá a expedir la constancia de Alcaldesa o Alcalde electo por el principio de 
mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidata o Candidato sin partido que 
por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos. Después procederá a la asigna-
ción de las y los Concejales que correspondan por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, según las bases contenidas en la Constitución Local, este 
código y los principios de cociente natural y resto mayor;

III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y 
los incidentes que ocurrieren;

IV. La o el Consejero Presidente publicará en el exterior de las oficinas los resultados 
obtenidos en los cómputos de Alcaldesa y Alcalde y Concejales, y

V. La o el Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de Alcaldesas, Alcal-
des y Concejales con los expedientes de los cómputos distritales que contienen las actas 
originales y certificadas, el original del acta de Cómputo en la Demarcación Territorial, el 
acta de la sesión de dicho cómputo y el informe de la Consejera o el Consejero Presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; los cuales remitirá a la Secretaría Ejecutiva, y 
conservará una copia certificada de dicha documentación.

Si al término de los cómputos, como resultado de la suma de las actas de los consejos 
distritales se determina que entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar, 
existe una diferencia igual o menor a un punto porcentual, será procedente el recuento 
total de votos de los paquetes electorales de toda la alcaldía, exceptuando aquellos que ya 
hayan sido objeto de recuento distrital total. La persona que presida el Consejo Distrital 
Cabecera de Demarcación dará aviso inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto, 
para que ésta a su vez, lo informe al órgano máximo de dirección del Instituto, así como 
a los distritos de la demarcación correspondiente.

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)
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Hecho lo anterior, y una vez comunicado a las Presidencias de los Consejos Distritales, se 
procederá a realizar el recuento total de los paquetes, aplicando el procedimiento espe-
cificado en el artículo 457 del presente ordenamiento; en este caso, la implementación 
del procedimiento del recuento deberá iniciar una vez informado al órgano máximo del 
Instituto y concluirá a más tardar en un lapso de 5 días. 

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

Concluido el recuento total, el miércoles posterior al término del cómputo, se procederá 
a la entrega de la Constancia de Mayoría de la elección de alcaldía y concejalías.

(Párrafo adicionado, G.O. 02-06-2023)

Artículo 460. El Consejo General celebrará sesión el sábado-siguiente al día de la jorna-
da electoral, para efectuar el cómputo total correspondiente a las elecciones de la Jefa-
tura de Gobierno y de circunscripción de la elección de Diputaciones de representación 
proporcional y expedir las constancias correspondientes.

Los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, constituyen el procedimiento por el 
cual se determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo 
distrital, la votación obtenida en la elección de la Jefatura de Gobierno, agregando los 
votos recabados en el extranjero para dicha elección, y de Diputaciones por el principio 
de representación proporcional en todo el territorio de la Ciudad de México. Una vez 
concluido dicho procedimiento, se llevará a cabo lo siguiente:

I. La Presidencia del Consejo General, procederá a expedir la constancia de mayoría re-
lativa al Candidata o Candidato sin partido o del Partido Político o Coalición que por sí 
mismo haya obtenido el mayor número de votos, en la elección de Jefa o Jefe de Gobier-
no;

II. De acuerdo al cómputo de circunscripción de la elección de Diputaciones por el prin-
cipio de representación proporcional se realizarán los actos y operaciones previstas en 
este Código;

III. La Presidencia del Consejo General, mediante acuerdo debidamente fundado y mo-
tivado, expedirá a cada Partido Político o Coalición las constancias de asignación propor-
cional, a que tuvieren derecho;

IV. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y 
los incidentes que ocurrieran;

V. La Presidencia publicará en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos de los 
cómputos de la elección de la Jefatura de Gobierno y de Diputaciones de representación 
proporcional; y

VI. La Secretaría Ejecutiva integrará el expediente del cómputo de la Jefatura de Gobier-
no y de Diputaciones por el principio de representación proporcional con los expedientes 
de los cómputos distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original del 
acta de cómputo total y de circunscripción y el acta de la sesión de dicho cómputo.

Artículo 461. El Instituto Electoral conocerá de los efectos de las resoluciones del Tribu-
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nal Electoral de la Ciudad de México y, en su caso, del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación. El Instituto Electoral, de ser necesario, realizará las rectificaciones 
a los cómputos afectados por las resoluciones de dichos Tribunales, así como las expedi-
ciones o cancelaciones de constancias de mayoría o asignación, según corresponda.

La Presidencia del Consejo General una vez verificados los hechos a que se refiere el 
artículo anterior y previamente al día que deba instalarse el Congreso de la Ciudad de 
México, rendirá informe del desarrollo y de la conclusión del proceso electoral al propio 
Congreso de la Ciudad de México, acompañando copia certificada de las constancias de 
mayoría de la Jefatura de Gobierno, de las fórmulas de candidatos a Diputaciones de 
mayoría relativa, Alcaldesas, Alcaldes y Concejales que las hubiesen obtenido, así como 
de las constancias de asignación de las fórmulas de candidatos a Diputados y Concejales 
de representación proporcional que las hubiesen obtenido.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días antes de que 
inicie el proceso electoral 2017- 2018.

CUARTO.- Se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dis-
trito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el lunes 20 de diciembre 
de 2010, así como todas las disposiciones contenidas en otras legislaciones que sean con-
trarias al presente Decreto.

QUINTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.

SEXTO.- Los partidos políticos y las agrupaciones políticas que participen en los proce-
sos electorales en la Ciudad de México deberán adecuar sus Estatutos y demás reglamen-
tación interna a lo previsto en este Código y las demás disposiciones legales aplicables.

SÉPTIMO.- La jornada electoral del año 2018 se llevará a cabo el primer domingo de julio.

El proceso electoral 2017-2018 iniciará durante la primera semana de octubre de 2017. 
Para tal efecto, se faculta a las autoridades electorales para realizar los ajustes necesarios 
a las fechas y plazos del proceso electoral.

OCTAVO.- El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica se realizará hasta 
que se cuenten con los instrumentos que sean validados por el Instituto Nacional Electo-
ral, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la autoridad competente.

NOVENO.- Una vez aprobado el presente Decreto, el Ejecutivo Local, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, hará la transferencia presupuestaria ex-
traordinaria, suficiente y necesaria, para cumplir con los fines, obligaciones y compromi-
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sos del presente Código al Instituto Electoral del Distrito Federal y al Tribunal Electoral 
del Distrito Federal.

DÉCIMO.- Cada año el poder legislativo de la Ciudad de México, aprobará en su decreto 
de presupuesto los recursos suficientes y necesarios para las autoridades electorales loca-
les, dicho presupuesto se incrementará según el índice inflacionario y no podrá ser menor 
al del año inmediato anterior, siempre y cuando no se trate de un año electoral.

DÉCIMO PRIMERO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Tribunal 
Electoral realizará las adecuaciones necesarias a fin de instituir la Defensoría Pública de 
Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos adscrita al mismo.

A partir de la creación de la Defensoría referida el Presidente del Tribunal Electoral con-
tará con 30 días naturales para proponerle a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
la terna de candidatos a titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y 
de Procesos Democráticos, una vez recibida la propuesta este órgano legislativo deberá 
nombrar de entre la terna propuesta al Titular de esta Defensoría en un plazo no mayor 
a 30 días naturales.

Por única ocasión, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nombrará al titular de la 
defensoría.

DÉCIMO SEGUNDO.- (DEROGADO, G.O. 2 DE ABRIL DE 2019)

DÉCIMO TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto las autorida-
des electorales contarán con un plazo de 60 días naturales para adecuar y aprobar toda 
la normatividad interna, su estructura orgánica y funcional con base en las atribuciones 
y responsabilidades previstas en este Código. Este proceso de restructuración deberá su-
jetarse a los principios de racionalidad, austeridad y eficacia previstos para el ejercicio 
del gasto público, previendo un modelo de organización compacto que brinde una mayor 
calidad en el servicio; hecho lo anterior, dará a conocer lo anterior a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal.

DÉCIMO CUARTO.- El Magistrado Electoral en funciones de Presidente del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México concluirá el periodo para el que fue electo como Magis-
trado Presidente.

DÉCIMO QUINTO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá homologar 
sus acuerdos a los emitidos por el Instituto Nacional Electoral respecto a las etapas del 
proceso electoral.

DÉCIMO SEXTO.- Los procedimientos y actividades del Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán tramitarse hasta su conclusión en los términos de las normas que estuvieron 
vigentes en su inicio, sin embargo deberá adecuarse en caso que violente alguna disposi-
ción legal vigente.

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México, realizará las gestiones necesarias para que el Instituto Na-
cional Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local para ajustar la geografía 
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electoral a lo que dispone esta Constitución, que será aplicable a partir del proceso elec-
toral 2017-2018.

Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no 
podrán ser postulados para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018.

DÉCIMO OCTAVO.- Por única ocasión la elección de las alcaldías en el año 2018 se 
realizará con base en la división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. Los concejos de 
las dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán por la o el Alcalde y diez concejales 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el 
segundo.

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario del año 2015 
no podrán ser postulados para integrar las alcaldías en el proceso electoral local ordina-
rio del año 2018.

Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 2018.

DÉCIMO NOVENO.- Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el 
Congreso de la Ciudad de México deberá iniciar el proceso de revisión de la configuración 
para la división territorial de las demarcaciones que conforman la Ciudad de México, de 
conformidad con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre las alcaldías y 
de aquellos enunciados en el artículo 52 numeral 3 de la Constitución Política de la Ciu-
dad de México. Este proceso deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019.

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, 
apartado A, numeral 3 de la Constitución, se determinarán por el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México con base en los criterios de población y configuración geográfica, así 
como de identidad social, cultural, étnica y económica que este Código establece.

VIGÉSIMO.- Se otorga al Instituto Electoral de la Ciudad de México, un plazo impro-
rrogable de 30 días naturales a partir de la publicación del presente Decreto, a fin de que 
realice la división mediante circunscripciones dentro de las demarcaciones territoriales a 
efecto de la elección de las personas integrantes de las alcaldías para el 2018.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Una vez entrada en vigor la Constitución Política de la Ciudad 
de México, los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana se regularán por 
lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y por la Ley de Partici-
pación Ciudadana que al efecto emita el Congreso de la Ciudad de México, con excepción 
de la Consulta Popular que se regulará por la Ley de Participación Ciudadana vigente, a 
fin de que ésta pueda llevarse a cabo el día de la elección durante el proceso 2017-2018.

Lo anterior derivado de que en el Artículo Décimo transitorio de la Constitución Política 
de la Ciudad de México se establece que el presente Decreto será aplicable sólo al proceso 
electoral 2017-2018.
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Los informes trimestrales que al efecto entreguen las Alcaldías respecto del Presupuesto 
Participativo, se entregarán al Congreso de la Ciudad de México, por conducto de las 
comisiones competentes según la Ley de Participación Ciudadana.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las referencias que se hagan a las autoridades del Distrito 
Federal, al Instituto Electoral del Distrito Federal, y al Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, se entenderán realizadas a las autoridades de la Ciudad de México, al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y al Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA POR-
CIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO TRANSITORIO VIGÉSIMO TERCERO IN-
DICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE 
DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETA-
RÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

VIGÉSIMO TERCERO.- Para efectos de la designación del Contralor Interno del Ins-
tituto Electoral del Distrito Federal Y DEL CONTRALOR INTERNO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL éstas se llevarán a cabo por la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal VII Legislatura en un plazo no mayor a 30 días, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto.

VIGÉSIMO CUARTO.- Las disposiciones contenidas en él Título Quinto, Capítulo VII 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, serán expedidas por el Congreso de la 
Ciudad de México a través de la Ley respectiva, lo anterior de conformidad con el artículo 
59 apartado (sic) de la Constitución Local.

VIGÉSIMO QUINTO.-  (Se Deroga)
(Artículo Transitorio Derogado G.O. 09-01-2020)

VIGÉSIMO SEXTO.- Todas las referencias hechas al Congreso de la Ciudad de México, 
se entenderán como facultades concedidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO NOVENO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL ARTÍCU-
LO TRANSITORIO VÍGESIMO SÉPTIMO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.
scjn.gob.mx/).
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VÍGESIMO SÉPTIMO.- POR ÚNICA OCASIÓN, LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, NOMBRARÁ AL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DIS-
TRITO FEDERAL.

VIGÉSIMO OCTAVO.- La Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México electa o elec-
to en el año 2018 ejercerá su cargo a partir del día 5 de diciembre del año de la elección, 
fecha en la que rendirá protesta ante el Congreso de la Ciudad de México.

(NOTA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EL PLENO DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO SEXTO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 75/2017, DECLARÓ FUNDADA LA OMISIÓN LE-
GISLATIVA PLANTEADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
67/2017, ATRIBUIDA AL ARTÍCULO TRANSITORIO VIGÉSIMO NOVENO DE 
ESTE CÓDIGO, RELATIVA A ESTABLECER EN ESTE CÓDIGO MECANISMOS 
POLÍTICO-ELECTORALES ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO 
A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE 
LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁ EMITIR, 
PREVIA CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL ACTO LEGISLATIVO QUE SUBSANE ESA OMISIÓN, 
EL CUAL DEBERÁ ENTRAR EN VIGOR ANTES DEL PROCESO ELECTORAL 
SIGUIENTE AL QUE INICIE EN ESA LOCALIDAD EN EL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 5 DE OCTUBRE 
DE 2017 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETA-
RÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/).

VIGÉSIMO NOVENO.- En el proceso electoral 2017-2018, para garantizar que las seis 
circunscripciones en que se divida cada una de las demarcaciones territoriales estén de-
bidamente representadas en cada planilla, en el registro de todas las planillas de candi-
datos a alcaldes y concejales se deberá identificar la circunscripción que representa cada 
uno de los candidatos a concejales.

Para tal efecto, se deberá acreditar la residencia efectiva de los candidatos a concejales en 
la circunscripción que representen.

El orden en el que se presenten los candidatos a concejales en las planillas será decidido 
por el partido político, coalición, candidatura común o candidatura sin partido.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del mes de junio 
del año dos mil diecisiete.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE.- DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRE-
TARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO.- (Firmas)
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del 
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de 
la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio 
en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRE-
TARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉ-
RREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMI-
CO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETA-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA 
GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉCTOR SERRANO 
CORTES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ARMANDO LÓPEZ CÁR-
DENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MAR-
TÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEI-
DA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO 
LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EM-
PLEO, AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA. EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- FIRMA. - LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO RURAL, Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA 
ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA. FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA.

G.O. 21 DE JUNIO DE 2017.

[N. DE E. TRANSITORIO DE LA “NOTA ACLARATORIA AL DECRETO QUE CONTIENE 
LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO 
DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL 
PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2017, TOMO II”.]

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

[N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITO-
RIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE ORDENAMIENTO.]
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G.O. 2 DE ABRIL DE 2019.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 111, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA ELECTORAL”.]

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL NUMERAL 1 Y SE REFORMA EL NU-
MERAL 2 AMBOS DEL ARTÍCULO 457 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TRANSITORIOS

Primero. Túrnese a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su correspon-
diente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA MARTHA SOLE-
DAD ÁVILA VENTURA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA. - (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párra-
fo primero, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GO-
BIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.

TRANSITORIOS.

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida difusión.

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.



489

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Transitorios

C
IP

E
C

D
M

X

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes 
de noviembre del año dos mil diecinueve - POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA - DIPUTADA MARTHA SOLE-
DAD ÁVILA VENTURA.- SECRETARIA, DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párra-
fo primero, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecuti-
vo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Je-
fatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 63, fracción XII; y 94, frac-
ción I, las unidades referidas contarán con un plazo de 30 días hábiles para proponer al 
Consejo General los programas de educación cívica, principios democráticos, paridad de 
género, perspectiva intercultural, igualdad y no discriminación, respeto y promoción a 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político; así como elaborar, proponer 
y coordinar programas de educación cívica, principios democráticos, paridad de género, 
perspectiva intercultural, igualdad y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político, respectivamente.
 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones del Código de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y de la Ley Procesal Electoral, ambos ordenamientos de la Ciudad de 
México, que se opongan al contenido del presente Decreto. 

SEXTO.- Los subsecuentes nombramientos que se lleven a cabo con motivo de la aplica-
ción de las leyes e instancias a que hace referencia el presente Decreto, deberán realizarse 
garantizando el principio de paridad de género. 

SÉPTIMO.- Para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de can-
didaturas a los cargos de elección popular en los próximos procesos electorales, el Institu-
to Electoral aplicará los lineamientos utilizados en el Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018. Los Distritos Electorales y Demarcaciones Territoriales se ordenarán de mayor a 
menor conforme al porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral anterior, y se 
dividirán en tres bloques de competitividad, y en caso de remanente, éste se considerará 
en el bloque de competitividad alta. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA 
ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA 
REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, SE-
CRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 
FIRMA.

TRANSITORIOS

Primero. Remítase el presente Decreto a Jefatura de Gobierno para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ 
POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRE-
TARIA.- DIPUTADA.- FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.-(Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulga-
ción y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto.

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y dentro de un marco de 
derechos humanos, el Consejo General contará con un plazo de 91 días naturales para 
adecuar su estructura orgánica y funcional, sujetándose a los principios constitucionales 
de racionalidad, austeridad, economía, eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas en el ejercicio del gasto público, previendo un modelo de organización compacto 
que garantice el debido ejercicio y la probidad en la función pública.

QUINTO. Las comisiones actuales permanecerán vigentes hasta en tanto sean consti-
tuidas las nuevas.

La integración de las nuevas comisiones se llevaran acabo dentro del plazo establecido 
en el articulo Cuarto Transitorio de este Decreto, las cuales, por única ocasión, se deter-
minaran mediante acuerdo del Consejo General, sin importar la composición actual de 
las mismas.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR 
DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, 
SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- 
(Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de no-
viembre del año dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
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FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del 
mes de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETA-
RIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HAR-
FUCH.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 
NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobier-
no de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
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SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

Primero. Remítase el presente decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la Gace-
ta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobier-
no para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

Primero. Remítase el presente decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la Gace-
ta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Ofi-
cial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes de junio del 
año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y 
BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRE-
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TARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobier-
no de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones normativas que sean contrarias al pre-
sente decreto. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- La Comisión provisional a la que hace referencia el artículo 70 Bis del pre-
sente Decreto deberá instalarse al menos 30 días naturales antes de que inicie el proceso 
electoral 2023-2024. Para ello, el Consejo General del Instituto mediante Acuerdo de-
signará a la persona Consejera Electoral que presidirá dicha Comisión y a sus integrantes. 
Una vez concluido el proceso electoral, el personal técnico y operativo que apoye a la 
comisión deberá rendir un informe final. 

CUARTO.- El Congreso de la Ciudad de México para el proceso electoral 2024 deberá 
destinar los recursos necesarios para la implementación del derecho al voto de las perso-
nas en prisión preventiva. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del 
mes de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETA-
RIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HAR-
FUCH.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a Jefatura de Gobierno para su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.
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EMISIÓN

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 07 de junio de 2017

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor: El 08 de junio de 2017.

En materia electoral, a partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 06 de febrero de 2020

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor; A partir del día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 29 de julio de 2020

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor; A partir del día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

 REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 01 de septiembre de 

2021
Fecha de publicación en Estrados: No

Fecha de entrada en vigor; A partir del día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí

ÚLTIMA REFORMA

Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 02 de junio de 2023

Fecha de publicación en Estrados: No
Fecha de entrada en vigor; A partir del día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí
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LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TEXTO ORIGINAL.

Ley publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el miércoles 7 de junio de 2017.

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido diri-
girme el siguiente

D E C R E T O

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. - ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. - VII LE-
GISLATURA)

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

VII LEGISLATURA.

D E C R E T A

DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIER-
NO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE 
ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DIS-
TRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ARTÍCULO PRIMERO. - […]

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se abroga la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, 
y se expide la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México en los siguientes términos:
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LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LIBRO PRIMERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Ámbito de Aplicación e Interpretación

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en esta ley son de orden público y de observan-
cia obligatoria y general en toda la Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudada-
nos que ejerzan sus derechos político electorales en territorio extranjero. Para los efectos 
de esta ley, se entenderá por:

(Párrafo reformado, G.O. 02-07-2023)
(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

I. Persona candidata a cargo electivo: Aquella persona que en materia de participación 
ciudadana es elegible para ser integrante de los Comités y Consejos de los Pueblos;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

I bis. Campañas negativas: Cualquier acto realizado mediante el uso de materiales 
impresos, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas de internet o cualquier 
medio tecnológico, por el que se obtenga, exponga, distribuya, difunda, exhiba, re-
produzca, transmita o comparta información falsa que atente contra el honor, re-
putación, integridad, dignidad, intimidad, vida privada de un candidato, dirigida a 
influir de manera negativa en las preferencias electorales de los ciudadanos;

(Fracción Bis adicionada, G.O. 02-06-2023)

II. Código: El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México;

III. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México;

V. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

VI. Comisión: Comisión de controversias Laborales y Administrativas del Tribunal Elec-
toral de la Ciudad de México;

VII. El derecho de igualdad política entre mujeres y hombres: Aquel que se garantiza 
con la integración cualitativa y cuantitativa de 50% mujeres y 50% hombres en candi-
daturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por designación, en 
forma horizontal y vertical; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

VIII. Gaceta Oficial: La Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)
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IX. Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

X. Instrumentos de participación ciudadana: Los previstos expresamente en la Ley de 
Participación, como competencia del Tribunal; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XII. Ley de Acceso: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
la Ciudad de México; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XIII. Ley de Participación: Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XIV. Paridad de género: Es el principio constitucional que ordena el acceso al mismo 
trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político 
electorales. El derecho de igualdad política entre mujeres y hombres, que se garantiza 
con la integración cualitativa y cuantitativa del 50% mujeres y 50% hombres en candi-
daturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por designación, en 
forma horizontal y vertical; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XV. Paridad de género horizontal: Obligación que tienen los partidos políticos de pos-
tular en igualdad de porcentajes a los géneros femenino y masculino que encabezan las 
fórmulas de diputaciones, alcaldías o planillas para las concejalías en todos los distritos 
electorales de la ciudad de México;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XVI. Pleno: Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XVII. Proceso democrático: El organizado por una autoridad de la Ciudad de México 
que tenga por objeto consultar a la ciudadanía o someter a elección algún cargo o deci-
sión, siempre y cuando, guarden similitud con alguna o algunas etapas de los procesos 
electorales constitucionales; 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XVIII. Proceso electivo: El relativo a la renovación de los Comités Ciudadanos, los Con-
sejos de los Pueblos y demás procedimientos de participación ciudadana previstos en la 
ley de la materia; 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XIX. Proceso electoral: El relativo a la renovación periódica por voto universal, libre, 
secreto y directo de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México, Alcaldías y Concejales. Se considerarán también aquellos relativos a la renova-
ción de cargos de elección popular en los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas, mediante el sistema de usos y costumbres, cuando guarden similitud con las 
etapas de los procesos electorales constitucionales; 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)
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XX. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México; 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XXI. Tribunal: Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 
(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XXII. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción, con-
ducta u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menos-
cabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 
libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candi-
daturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un im-
pacto diferenciado en ella. 

(Párrafo adicionada, G.O. 29-07-2020)

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley de Acce-
so y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárqui-
cos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizan-
tes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por 
un particular o por un grupo de personas particulares. 

(Párrafo adicionada, G.O. 29-07-2020)

La violencia política basada en género y la violencia política contra las mujeres consti-
tuyen una forma de discriminación de los espacios de poder y de decisión; fomenta la 
desigualdad y transgrede los derechos políticos y civiles de las mujeres. 

(Párrafo adicionada, G.O. 29-07-2020)

El servicio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México será gratuito para todas las publi-
caciones del Tribunal Electoral y no podrá cobrarse ninguna cantidad por ningún con-
cepto o condicionarse alguna publicación por cualquier motivo o causa. 

CAPÍTULO II
De las Quejas, Procedimientos, Sujetos y las Conductas Sancionables

SECCIÓN PRIMERA
De las Quejas

Artículo 2. Las asociaciones políticas, candidaturas sin partido, personas jurídicas a tra-
vés de sus representantes legales y en general cualquier persona podrá solicitar por escri-
to a la autoridad electoral administrativa, se investiguen los actos u omisiones de los Par-
tidos Políticos, Agrupaciones Políticas y candidaturas sin partido, personas servidoras 
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públicas y, en general de cualquier persona física o jurídica que se presuman violatorios 
de las normas electorales, debiendo acompañar los elementos probatorios idóneos en los 
que sustente su queja.

Las autoridades que conozcan de la probable comisión de una irregularidad en la mate-
ria con motivo del ejercicio de sus atribuciones, darán vista al Instituto Electoral quien 
de ser el caso iniciará el procedimiento respectivo.

La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de que el Instituto Na-
cional delegue dicha función podrá llevar a cabo los procedimientos de investigación 
conforme a la normatividad aplicable.

Para la sustanciación y resolución de dichos procedimientos serán aplicables, en lo con-
ducente, las normas previstas en el Código y en la demás normatividad aplicable.

SECCIÓN SEGUNDA
De los Procedimientos

Artículo 3. Para la investigación y determinación de sanciones por presuntas faltas co-
metidas a las disposiciones electorales por los Partidos Políticos, las candidaturas sin par-
tido, la ciudadanía, observadoras u observadores electorales y en general cualquier sujeto 
bajo el imperio de las mismas, el Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de 
alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento Ordinario Sancionador Electoral. Procede cuando a instancia de 
parte o de oficio, el Instituto Electoral tenga conocimiento de la comisión de conductas 
infractoras de los sujetos obligados. Se encontrará sujeto al principio dispositivo, que fa-
culta a las partes a instar al órgano competente para la apertura de la instancia y a ofrecer 
las pruebas que estime conducentes. El procedimiento ordinario sancionador electoral 
será aplicable por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales, incluido el 
incumplimiento de la aplicación de los protocolos de atención erradicación de la Violen-
cia Política contra las Mujeres en Razón de Género, con excepción de las señaladas en el 
procedimiento especial sancionador electoral. Dicho procedimiento será resuelto por el 
Consejo General del Instituto Electoral; y 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

II. Procedimiento Especial Sancionador Electoral. Será instrumentado dentro del 
proceso electoral respecto de las conductas contrarias a la norma electoral; es primor-
dialmente inquisitivo y el órgano instructor tiene la facultad de investigar los hechos por 
todos los medios legales a su alcance, sin que deba sujetarse únicamente a las pruebas 
allegadas al procedimiento por las partes. Dicho procedimiento será resuelto por el Tri-
bunal Electoral. 

El Procedimiento Especial Sancionador Electoral será instrumentado en los casos si-
guientes: 

a) La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de que el Instituto 
Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo los procedimientos de investigación 
conforme a la normatividad aplicable;
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b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos, candidatas o candidatos sin 
partidos que calumnie o constituyan actos o expresiones de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, que degraden o discriminen a las instituciones, a los propios 
partidos políticos o a las personas. En este caso, la queja o denuncia solo procederá a 
instancia de parte; 

(Inciso reformado, G.O. 29-07-2020)

c) Cuando las denuncias tengan como motivo la comisión de conductas referidas a la 
confección, colocación o al contenido de propaganda o de cualquier otra diferente a la 
transmitida por radio o televisión;

(Inciso reformado, G.O. 29-07-2020)

d) Por actos anticipados de precampaña o campaña; 
(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)
(Inciso reformado, G.O. 29-07-2020)

e) Por quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género; 
(Inciso reformado, G.O. 02-06-2023)
(Inciso adicionado, G.O. 29-07-2020)

f ) Por campañas negativas en contra de cualquier partido político o persona candidata, 
la cual, solo procederá a instancia de parte;

(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2023)

g) En la solicitud de votos por paga, promesa de dinero u otra contraprestación. Y
(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2023)

h) En los informes de las personas titulares de las alcaldías y de la Jefatura de Gobierno 
que contravengan lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

(Inciso adicionado, G.O. 02-06-2023)

Cuando se tenga conocimiento de faltas que contravengan lo señalado en la Base III 
del artículo 41 de la Constitución Federal y las que se refieren en general a irregularida-
des e incumplimientos sobre presuntas contrataciones y adquisiciones de la persona que 
ostente las candidaturas sin partido, partidos políticos o particulares de tiempos para 
transmitir propaganda política o electoral en radio y televisión; la propaganda política o 
electoral de partidos políticos que calumnie o constituyan actos o expresiones de violen-
cia política contra las mujeres en razón de género o que degraden, denigren o discrimi-
nen a las personas o a las instituciones y los partidos políticos; así como a publicidad de 
gobierno emitida durante las campañas en los medios electrónicos, la Secretaría Ejecuti-
va, realizará las diligencias necesarias para recabar la información que haga presumir la 
conducta y los presentará al Consejo General, quien determinará si hace suya la denun-
cia y la fórmula al Instituto Nacional, a través de la Secretaría del Consejo. 

(Párrafo reformado, G.O. 29-07-2020)

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la legislación electoral, por parte de los sujetos 
de responsabilidad señalados en el artículo 442 de la Ley General y/o 7 de esta Ley, y se 
manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 
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b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y 
el desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o infor-
mación relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, infor-
mación falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro;

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f ) Cualesquiera otras acciones que lesionen o dañen la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, en términos de la Ley 
de Acceso, la Ley General y este Código.

(Párrafo e incisos adicionados, G.O. 29-07-2020)

Artículo 4. Cuando algún órgano del Instituto Electoral reciba una queja o denuncia o 
tenga conocimiento de la probable comisión de infracciones en materia electoral, deberá 
informarlo y turnar el escrito correspondiente a la Secretaría Ejecutiva quien realizará 
las actuaciones previas en coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políti-
cas y pondrá a consideración de la Comisión correspondiente el proyecto de acuerdo que 
corresponda.

El escrito de denuncia en los procedimientos sancionadores deberá contener lo siguiente:

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella digital;

b) Nombre de la persona señalada como probable responsable;

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

d) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia;

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrá 
de requerir la autoridad, por no tener posibilidad de recabarlas;

f ) En su caso, las medidas cautelares y de protección, de manera inmediata;

g) En caso de que la persona promovente actúe por medio de una o un representante, 
quien ejerza el mandato deberá presentar las constancias originales o, en su defecto, co-
pias certificadas con las que acredite dicha representación. Tratándose de las represen-
taciones de las asociaciones políticas acreditadas ante el Instituto, no será necesario que 
exhiban documento alguno para demostrar su personería;

La Secretaría Ejecutiva propondrá a la Comisión el inicio oficioso de un procedimiento 
sancionador, cuando se tenga conocimiento del incumplimiento de las medidas cautela-
res ordenadas por esta autoridad o por hechos relacionados con violencia política contra 
las mujeres en razón de género.
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La Comisión aprobará el inicio del procedimiento o, en su caso, el desechamiento, tur-
nando el expediente a la Secretaría Ejecutiva quien a través de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Política llevará a cabo la sustanciación del procedimiento en los plazos y 
con las formalidades señaladas en la normativa que al efecto emita el Consejo General.

En los casos de violencia política en razón de género y aquellos en los que se soliciten 
medias (sic) cautelares o de protección la Comisión deberá determinar sobre la adopción 
de las mismas en el plazo de veinticuatro horas. Las medidas pueden ser sometidas a 
consideración de la Comisión en todo momento por integrantes de la Comisión, por la 
Secretaría Ejecutiva o por las partes.

La medida cautelar es el acto procedimental determinado por la Comisión a fin de pre-
servar provisionalmente la materia sobre la que se resolverá el fondo del asunto, lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan a la presunta infracción, evitar la produc-
ción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electora-
les o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en 
el Código, hasta en tanto se emita la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento.

Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infracciones que constituyan vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género, son las siguientes:

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones;

c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de las 
prerrogativas asignadas a la persona agresora;

d) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora; y

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o de quien ella solicite.
Cuando las medidas de protección sean competencia de otra autoridad, la Secretaría Eje-
cutiva dará vista de inmediato para que proceda a otorgarlas conforme a sus facultades 
y competencias.

En el caso de que la conducta infractora sea del conocimiento de las autoridades electo-
rales administrativas distritales, de inmediato la remitirán a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para que ordene iniciar el procedimiento correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de alguna persona servidora pública, 
la Secretaría Ejecutiva dará vista de las actuaciones, así como de su resolución, a las auto-
ridades competentes en materia de responsabilidades administrativas, para que inicien 
los procedimientos a que haya lugar y, en su caso, apliquen las sanciones que correspon-
dan en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.

En la tramitación de los procedimientos sancionadores, serán admitidas las siguientes 
pruebas:

I. Documentales públicas;
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II. Documentales privadas;

III. Técnicas;

IV. Reconocimiento o inspección;

V. Confesional y testimonial;

VI. Pericial;

VII. Instrumental de actuaciones; y

VIII. Presuncional legal y humana.

Cuando las cargas de trabajo lo ameriten, la Secretaría Ejecutiva podrá auxiliarse tam-
bién para la sustanciación del procedimiento de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.

Una vez sustanciado dicho procedimiento, la Secretaria o Secretario Ejecutivo acordará 
el cierre de instrucción y ordenará la elaboración del proyecto de resolución que corres-
ponda.

El Reglamento que expida el Consejo General a fin de establecer las características de 
los procedimientos administrativos sancionadores, deberá considerar cuando menos los 
siguientes aspectos:

I. La obligación de quien recibe una queja o denuncia de turnarla de inmediato a la 
Secretaría Ejecutiva para que ponga a consideración de la Comisión el acuerdo corres-
pondiente, así como el emplazamiento a las personas probables responsables para que 
en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a que la notificación haya 
surtidos (sic) sus efectos, contesten por escrito lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporten las pruebas que consideren pertinentes. Si se ofrece la pericial contable, ésta será 
con cargo a la parte promovente;

II. El establecimiento de las medidas de apremio y cautelares, así como su tramitación 
para el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del procedimiento;

III. La mención de que los medios de prueba deberán ser exhibidas junto con el escrito 
en el que se comparezca al procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera del plazo pre-
visto para ello será tomada en cuenta, a excepción de las supervenientes;

IV. Que para la integración del expediente, se podrá solicitar la información y documen-
tación (sic) con que cuenten las instancias competentes del propio instituto electoral, 
otras autoridades, así como a personas físicas o jurídicas;

V. El establecimiento de los plazos máximos para la sustanciación de la queja, que en los 
casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, no podrán exceder de 
quince días, contados a partir de que la Comisión acuerde su inicio y los relativos para la 
formulación y presentación del proyecto de resolución correspondiente al Consejo Gene-
ral para su determinación;
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VI. Para la determinación de la sanción correspondiente, se tomará en cuenta los si-
guientes elementos:

a) La gravedad de la infracción;

b) Las circunstancias objetivas del hecho;

c) La responsabilidad; y

d) Las circunstancias subjetivas y la finalidad de la sanción.

VII. Tratándose de procedimientos ordinarios, cuando el proyecto de resolución que se 
someta a consideración del Consejo General y a juicio de éste, deba ser complementado, 
se devolverá al órgano que conoce del asunto para que una vez desahogadas las diligen-
cias necesarias para mejor proveer, se formule un nuevo proyecto de resolución;

VIII. Que, tratándose de procedimientos especiales, una vez sustanciado el expediente 
respectivo, deberá remitirse al Tribunal a fin de que el órgano jurisdiccional resuelva lo 
conducente, señalando las reglas para su remisión.

En la resolución de procedimientos especiales, por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, se deberán ordenar las medidas de reparación integral que corres-
pondan considerando al menos las siguientes:

a) Indemnización de la víctima;

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de vio-
lencia política;

c) Disculpa pública;

d) Medidas de no repetición;

IX. Al expediente que sea remitido al Tribunal, deberá incorporarse un dictamen elabo-
rado por la Secretaría Ejecutiva, que deberá contener lo siguiente:

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia;

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;

c) Las pruebas aportadas por las partes;

d) El desarrollo de cada una de las etapas durante la sustanciación del procedimiento; y

e) Las conclusiones, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto.
(Artículo reformado, G.O. 29-07-2020)

Artículo 5. En los casos en que la Secretaría Ejecutiva determine que la queja presentada 
es frívola, se desechará de plano.
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La determinación de la Secretaría Ejecutiva podrá ser impugnada ante el Tribunal Elec-
toral.

Se entenderá que la queja es frívola, cuando:

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del 
Derecho;

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos o inexisten-
tes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad;

III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o 
violación electoral; y

IV. Aquellas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su 
veracidad.

SECCIÓN TERCERA
De la Ejecución de las Resoluciones

Artículo 6. Las resoluciones del Consejo General en que se imponga una sanción pecu-
niaria, que no hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal 
Electoral o el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, deberán ser cumpli-
das mediante el pago en la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral, en un plazo 
improrrogable en cuando menos de cuatro ministraciones contados a partir de que haya 
quedado firme la resolución.

Transcurrido el plazo sin que se haya realizado el pago, tratándose de un Partido Político 
el Instituto Electoral podrá deducir el monto de la sanción de la siguiente ministración 
del financiamiento público que le corresponda. En cualquier otro caso, el Instituto Elec-
toral notificará a la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México para que se proceda a 
su cobro en términos de la normatividad aplicable.

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infrac-
ciones cometidas por sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este 
ordenamiento serán destinados a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y Se-
cretaria de Cultura, ambas de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones 
aplicables y los recursos serán utilizados para proyectos y programas en materia de cien-
cia, tecnología e innovación y cultura, estos no podrán ejercerse en conceptos distintos a 
los proyectos y programas antes mencionados.

Para tal efecto, dichos recursos deberán ser entregados a la Secretaría de Finanzas de la 
Ciudad de México dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en la que se rea-
lice el pago o se haga efectivo el descuento del monto de la ministración correspondiente 
y esta Secretaría a su vez tendrá que canalizarlos a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
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Innovación y Secretaria de Cultura, ambas de la Ciudad de México en un plazo improrro-
gable en cuando menos de cuatro ministraciones.

SECCIÓN CUARTA
De los Sujetos y Conductas Sancionables

Artículo 7. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en la ley:

I. Los partidos políticos;

II. Las agrupaciones políticas;

III. Quien aspire a las candidaturas sin partido, las precandidatas y los precandidatos, 
candidatas y candidatos sin partido a cargos de elección popular;

IV. Las persona (sic) físicas y jurídicas;

V. Las observadoras y observadores electorales o las organizaciones de observadores elec-
torales;

VI. Quien ejerza la titularidad de las Notarías Públicas;

VII. Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político;

VIII. Las funcionarias y funcionarios electorales;

IX. Las personas servidoras públicas de la Ciudad de México;

X. Las ministras y ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión, y

XI. Los demás sujetos obligados en los términos del Código.

Artículo 8. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la Ley General de Parti-
dos Políticos y al Código:

I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políti-
cos, el Código y demás disposiciones aplicables del mismo;

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Consejo General;

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no es-
tén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades, en contravención la Ley General de Partidos Políticos 
y al Código;

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los límites señalados por 
la Ley General de Partidos Políticos, al Código y el Consejo General;
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V. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus re-
cursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;

VI. No presentar los informes de gastos anuales, de sus procesos de selección interna o de 
campaña electoral y sobrepasar los topes fijados conforme a la Ley General de Partidos 
Políticos y el Código durante la misma;

VII. Realizar actos anticipados de precampaña y campaña;

VIII. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código y otras dis-
posiciones administrativas y de protección al medio ambiente;

IX. No usar el material previsto en el Código para la confección o elaboración de propa-
ganda electoral;

X. El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la in-
formación;

XI. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y televisión;

XII. No cumplir con el principio de paridad de género, establecidas para el registro de 
candidaturas a un cargo de elección popular;

XIII. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a su declaración de 
principios, programa de acción y principios;

XIV. No presentar ante el Instituto Electoral el convenio para la integración de Frentes;

XV. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, 
la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto;

XVI. No anexar los estados financieros o cualquier otro elemento requerido por la auto-
ridad para revisión de los informes anuales;

XVII. Promover la imagen de una candidatura o de un Partido Político en propaganda 
electoral, distinto a los registrados ante el Instituto Electoral, sin que medie coalición o 
candidatura común, y cuya finalidad sea obtener un beneficio electoral;

XVIII. La difusión de campañas negativas de propaganda política o electoral que con-
tenga expresiones que calumnien a las instituciones, partidos políticos o a las personas;

(Fracción reformada, G.O. 02-06-2023)
XIX. Menoscabar, limitar, restringir, anular, obstaculizar, excluir, afectar o impedir el 
ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones 
constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos 
de esta Ley, la Ley General y de la Ley de Acceso; 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XX. El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el Código en materia de 
precampañas y campañas electorales, y 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)
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XXI. La comisión de cualquier otra falta de las previstas en el Código.
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 9. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al Código:

I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Código y demás disposiciones 
aplicables del mismo;

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Consejo General;

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no 
estén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo para 
el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo dispuesto por el Código;

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los límites señalados por 
el Código y el Consejo General;

V. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus re-
cursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;

VI. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a su declaración de prin-
cipios, programa de acción y principios;

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y televisión;

VIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y for-
ma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IX. El incumplimiento a las obligaciones de paridad de género y para prevenir, atender y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, y 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

X. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas 
en el Código. 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 10. Constituyen infracciones de las personas precandidatas o candidatas a car-
gos de elección popular en el Código:

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso;

II. Solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas por el 
Código;

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, des-
tinados a su precampaña o campaña;

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en el Código;
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V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos;

VI. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código y otras dispo-
siciones administrativas y de protección al medio ambiente;

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y televisión;

VIII. No usar el material previsto por el Código para la confección o elaboración de pro-
paganda electoral; 

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IX. Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos político electorales de las mu-
jeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos de esta Ley y de la Ley de Acceso; y 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

X. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código.
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 11. Constituyen infracciones a quienes aspiren o hayan obtenido la candidatura 
sin partido a cargos de elección popular:

I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Código;

II. La realización de actos anticipados de campaña;

III. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por 
el Código;

IV. Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones 
mediante el uso de efectivo o metales y piedras preciosas;

V. Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus 
actividades;

VI. Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas 
de cualquier persona física o moral;

VII. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de 
campaña establecidos por el Código;

VIII. Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña estableci-
do por el Consejo General;

IX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos 
durante las actividades de campaña;

X. El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto;

XI. La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento pú-
blico o privado;
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XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calum-
nien a las personas, instituciones o los partidos políticos;

XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y for-
ma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto;

XIV. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código y otras dis-
posiciones administrativas y de protección al medio ambiente;

XV. El incumplimiento a las obligaciones de paridad de género y para prevenir, atender 
y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XVI. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y televisión;
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XVII. Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos político electorales de las 
mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mu-
jeres en razón de género, en los términos de esta Ley y de la Ley de Acceso; y

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

XVIII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código y 
demás disposiciones aplicables.

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)
Artículo 12. Constituyen infracciones de la ciudadanía, de las dirigencias y la militancia 
de partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, el incumplimiento 
de cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código.

Artículo 13. Constituyen infracciones de las observadoras y los observadores electorales, 
y de las organizaciones con el mismo propósito, el incumplimiento, según sea el caso, de 
las obligaciones establecidas en el Código.

Artículo 14. Constituyen infracciones de las funcionarias y los funcionarios electorales, 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Código.

Artículo 15. Constituyen infracciones al Código por parte de las personas servidoras pú-
blicas de la Ciudad de México:

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de 
proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos 
del Instituto;

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo 
que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada elec-
toral inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, 
o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia;

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de 
la Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la contienda entre los 
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partidos políticos, entre quien aspire, haya obtenido la precandidatura o candidatura 
durante los procesos electorales;

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de 
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 
de la Constitución Federal;

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos del ámbito local, con la finalidad 
de inducir o coaccionar a la ciudadanía para votar a favor o en contra de cualquier parti-
do político o candidatura;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

VI. Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mu-
jeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos de la Ley General, esta Ley y la Ley de Acceso; y 

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

VII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código. 
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

Artículo 16. Constituyen infracciones al Código por parte de las personas titulares de 
las Notarías Públicas, el incumplimiento de las obligaciones de mantener abiertas sus 
oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan esta autoridad, las 
funcionarias y los funcionarios de casilla, la ciudadanía, la representación de partidos 
políticos, así como de las personas titulares de las candidaturas sin partido, para dar fe 
de hechos o certificar documentos concernientes a la elección.

Artículo 17. Constituyen infracciones al Código por parte de las organizaciones ciudada-
nas que pretendan constituir partidos políticos:

I. No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obten-
gan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro;

II. Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales 
u otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones polí-
ticas locales; y

III. Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanas o ciudadanos a la organiza-
ción o al partido para el que se pretenda registro.

Artículo 18. Constituyen infracciones al Código para las y los ministros de culto, asocia-
ciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión:

I. La inducción a la abstención, a votar por una candidatura o partido político, o a no 
hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto o en lugares de uso 
público;

II. Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o can-
didatura a un cargo de elección popular; y
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III. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas 
en el Código.

Artículo 19. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente:

I. Respecto de los partidos políticos:

a) Amonestación pública;

b) Multa de hasta cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpati-
zantes, o de las o los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del 
monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior;

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale 
la resolución;

d) Cuando exista sentencia condenatoria por delitos de Violencia Política Contra las Mu-
jeres, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución, y no podrá participar en el siguiente proceso electoral;

(Inciso adicionado, G.O. 29-07-2020)

e) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución Federal, la 
Ley General de Partidos Políticos y del Código, especialmente en cuanto a sus obligacio-
nes en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

II. Respecto de las agrupaciones políticas locales:

a) Amonestación;

b) Multa de hasta mil Unidades de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta;

c) La suspensión de su registro, en cuyo caso no podrá ser menor a cuatro meses, ni ma-
yor a un año; y

d) La cancelación de su registro cuando exista sentencia condenatoria por conductas que 
sean consideradas delitos de Violencia Política Contra las Mujeres.

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

III. Respecto de las precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular:

a) Con amonestación;
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b) Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización; y

c) Ante sentencia condenatoria por delitos de Violencia Política Contra las Mujeres, con 
la pérdida del derecho de la precandidatura infractora a ser registrada como candidatura 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infrac-
ciones sean cometidas por quien ostente las precandidaturas a cargos de elección popular, 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando la precandidata o precandidato resulte electo en 
el proceso interno, el partido político no podrá registrar su candidatura.

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

IV. Respecto de las y los aspirantes o las y los candidatos sin partido:

a) Amonestación;

b) Multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización;

c) Pérdida del derecho de la o el aspirante infractor a ser registrado como candidata o 
candidato sin partido o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación de 
la candidatura, cuando se dicte sentencia condenatoria por delitos de Violencia Política 
Contra las Mujeres;

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

d) En caso de que la o el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscaliza-
ción del Instituto los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no se podrá registrar 
en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en 
su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable; y

e) En caso de que quien ostente la candidatura sin partido omita informar y comprobar 
a la autoridad electoral nacional los gastos de campaña y no los reembolse, no se podrá 
registrar su candidatura en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable.

V. Respecto de la ciudadanía, de la dirigencia y militancia de los partidos políticos, o de 
cualquier persona física o moral:

a) Amonestación;

b) Respecto de la ciudadanía, de la dirigencia y militancia a los partidos políticos, y cuan-
do se trate de incumplimiento de las obligaciones para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género y en los casos de Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en Razón de Género, con multa de hasta quinientas Unidades de 
Medida y Actualización y en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en el Código.

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

VI. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior:

a) Multa de hasta cien mil días Unidades de Medida y Actualización, en el caso de apor-
taciones que violen lo dispuesto en el Código y cuando se trate de incumplimiento de las 
obligaciones para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Política Contra las Mujeres 
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en Razón de Género y en los casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género.

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

VII. Respecto de las observadoras y observadores electorales u organizaciones de obser-
vación electoral:

a) Amonestación;

b) Multa de hasta doscientas Unidades de Medida y Actualización; y

c) Cancelación inmediata de la acreditación como observadoras u observadores electora-
les y la inhabilitación para acreditarles como tales en al menos dos procesos electorales, 
según sea el caso, cuando se dicte sentencia condenatoria por delitos de Violencia Políti-
ca Contra las Mujeres; 

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

VIII. Respecto de las organizaciones ciudadanas que pretendan constituir partidos po-
líticos:

a) Amonestación;

b) Multa de hasta dos mil quinientas Unidades de Medida y Actualización, según la gra-
vedad de la falta; y

c) Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido 
político local cuando se dicte sentencia condenatoria por delitos de Violencia Política 
Contra las Mujeres; 

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

IX. Respecto de funcionarias o funcionarios electorales procederá sancionar, de confor-
midad con lo siguiente:

a) Amonestación;

b) Suspensión;

c) Destitución del cargo cuando se dicte sentencia condenatoria por delitos de Violencia 
Política Contra las Mujeres; y

(Inciso reformado, G.O, 29-07-2020)

d) Multa hasta de cien veces la Unidades de Medida y Actualización.

Artículo 20. Cuando las autoridades federales, estatales, municipales o de la Ciudad de 
México incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y 
forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les 
sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente:

I. Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será re-
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mitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los 
términos de ley;

II. El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Institu-
to las medidas que haya adoptado en el caso; y

III. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turna-
do a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, a fin de que se proceda en los términos 
de las leyes aplicables.

Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de la persona titular de la 
notaría pública a las obligaciones que el Código les impone, la Secretaría Ejecutiva inte-
grará un expediente que se remitirá a la autoridad competente para que proceda en los 
términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro 
del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo 
caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta 
infractora cese de inmediato.

Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de 
las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, la 
Secretaría Ejecutiva integrará el expediente que corresponda y dará vista con el mismo a 
la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes.

Artículo 21. Para la individualización de las sanciones, una vez acreditada la existencia 
de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre otras, las 
siguientes:

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;

III. Las condiciones económicas de la persona infractora;

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumpli-
miento de obligaciones.

Se considerará reincidente a la parte infractora que habiendo sido declarado responsable 
del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el Código dentro de los 
tres años anteriores, incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente 
ordenamiento legal.
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CAPITULO III
De los sujetos y conductas sancionables en

materia de participación ciudadana.

Artículo 22. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que cometan:

I. Los ciudadanos que participen a cargos electivos de los órganos de representación 
ciudadana, a quienes podrá sancionar con la cancelación inmediata de su candidatura, y 
una multa de 50 a 200 Unidades de Cuenta. 

II. Las personas físicas o jurídicas que participen en prácticas que distorsionen, impidan 
o vulneren el derecho a la participación ciudadana, según lo previsto en esta Ley de Par-
ticipación Ciudadana y que no estén previstas en otros ordenamientos.

III. Los servidores públicos de la Ciudad de México en los casos en que participen en 
prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación ciudadana, 
según lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana.

IV. Los funcionarios electorales, a quienes procederá sancionar, en su caso, con amones-
tación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de 100 Unidades de Cuenta.

V. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales.

VI. En los casos en los que los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión, induzcan al ciudadano a votar en favor o en contra de un candidato 
a cargo electivo, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro 
lugar, para los efectos previstos por la ley; o realicen aportaciones económicas a un can-
didato de cargo electivo, el Instituto Electoral integrará el expediente que corresponda 
dando vista con el mismo a la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales condu-
centes.

Artículo 23. Los Partidos Políticos en lo conducente serán sancionados por las siguien-
tes causas:

I. Incumplir las disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana;

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General;

III. Hacer aportaciones económicas a los candidatos a cargos electivos a los órganos de 
representación ciudadana para el financiamiento de sus actividades, en contravención a 
lo dispuesto por el Código y la Ley de Participación Ciudadana;

IV. Promover la imagen de un candidato a cargo electivo con la intención de beneficiarlo 
en el proceso; y

V. Entorpecer o distorsionar el proceso de voto electrónico para favorecer a determinado 
candidato a cargo electivo.

Artículo 24. Las personas físicas y jurídicas podrán ser sancionadas por las siguientes 
causas:
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I. Por participar en prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la parti-
cipación ciudadana, según lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana;

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General;

III. Negarse a proporcionar la información que le sea requerida por el Instituto, con mo-
tivo de los procedimientos de investigación que sean seguidos en su seno;

IV. Por participar en prácticas de compra y venta del voto; y

V. Entorpecer o distorsionar el proceso de voto electrónico para favorecer a determinado 
candidato a cargo electivo.

Artículo 25. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior de este ordenamiento 
serán sancionadas valorando los elementos objetivos del caso y se sancionarán conforme 
a lo siguiente:

I. Respecto de los Partidos Políticos:

a) Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del artículo 23, con multa 
de 50 hasta 5 mil Unidades de Cuenta. 

b) Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones III y IV del artículo 23, con 
multa de 10 mil hasta 50 mil Unidades de Cuenta.

c) Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones V del artículo 23 hasta con la 
reducción del 1% al 50% de las ministraciones mensuales del financiamiento público que 
les corresponda, por el período que señale la resolución;

II. Respecto de las Agrupaciones Políticas:

a) Por las causas de las fracciones I y II del artículo 23, hasta con la suspensión de su re-
gistro como tal, por el período que señale la resolución, en cuyo caso no podrá ser menor 
a cuatro meses ni mayor a un año; y

b) Por las causas de las fracciones III, IV y V del artículo 23, hasta con la pérdida de su 
registro.

Artículo 26. Las sanciones aplicables a las conductas que refiere el artículo 24 consisti-
rán en:

I. En los supuestos previstos en las fracciones I y II hasta con multa de 10 a 5 mil Unida-
des de Cuenta de la Ciudad de México; y

II. Por las causas señaladas en las fracciones III, IV y V por tratarse de las personas que 
no son candidatos, pero forman parte de los órganos de representación ciudadana hasta 
con multa de 100 a 500 Unidades de Cuenta.

Artículo 27. Para la individualización de las sanciones señaladas en los artículos prece-
dentes, una vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad 
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deberá determinar la gravedad de las faltas considerando las circunstancias en que fue-
ron cometidas, así como las atenuantes y agravantes que mediaron en la comisión de la 
falta, a fin de individualizar la sanción y, en su caso, el monto correspondiente, atendien-
do a las reglas que establece la presente Ley.

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infrac-
ciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador en materia de participación 
ciudadana considerados en esta Ley serán destinados al Instituto Electoral y a la Secre-
taría de Educación Pública del gobierno de esta ciudad para los fines de la participación 
ciudadana.

Para la individualización de la sanción debe considerarse lo siguiente:

I. La magnitud del hecho sancionable y el grado de responsabilidad del imputado;

II. Los medios empleados;

III. La magnitud del daño cuando al bien jurídico o del peligro en que éste fue colocado, 
que determinan la gravedad de la falta;

IV. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado;

V. La forma y grado de intervención del responsable en la comisión de la falta;

VI. Las condiciones económicas del responsable;

VII. La reincidencia o sistematicidad en la comisión de la falta, y

VIII. Las demás circunstancias especiales del responsable, que sean relevantes para de-
terminar la posibilidad que tuvo que haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma.

LIBRO SEGUNDO
DE LOS DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Ámbito de Aplicación e Interpretación

Artículo 28. El sistema de medios de impugnación regulado por ésta ley tiene por objeto 
garantizar:
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I. Que los actos y resoluciones electorales locales se sujeten a los principios de constitu-
cionalidad, convencionalidad y legalidad;

II. La constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los actos, acuerdos o resolu-
ciones de la Jefatura de Gobierno, del Congreso de la Ciudad, de las Alcaldías, del Insti-
tuto Electoral, de las autoridades tradicionales o de cualquier otra autoridad local, para 
salvaguardar los resultados vinculantes de los procesos electorales, electivos y democrá-
ticos, será competencia del Tribunal;

III. La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales; 

IV. La salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

V. Controversias suscitadas en las elecciones de autoridades tradicionales, siempre y 
cuando sean para favorecer el derecho de autodeterminación de los pueblos originarios 
de la Ciudad de México. En los juicios promovidos en este supuesto, el Tribunal dispensa-
rá a los promoventes de cumplir con los formulismos para la presentación de la demanda, 
así como para el ofrecimiento de pruebas; así mismo aplicará la suplencia en la deficien-
cia de la expresión de los agravios y determinará las diligencias para mejor proveer que 
sean necesarias para la resolución de la controversia.

El Tribunal únicamente tendrá competencia para conocer y resolver los conflictos so-
metidos a su jurisdicción en los procesos de participación ciudadana que expresamente 
determine la Ley de la materia.

Artículo 29. En ningún caso la interposición de los medios de impugnación previstos en 
esta Ley, producirá efectos suspensivos sobre el acto o resolución impugnada.

Artículo 30. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta Ley, las 
normas se interpretarán conforme a la Constitución Federal, la Constitución Local, los 
tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplica-
rán los principios generales del derecho.

La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal y Local, favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas con la protección más amplia.

En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos 
políticos, se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos 
como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el derecho a 
la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus militantes.

En caso de ponderación de normas o principios, se deberá optar por remitir los asuntos a 
la justicia interna, siempre y cuando, ello no genere un menoscabo en los derechos de los 
actores que haga irreparable el acto reclamado.
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CAPÍTULO II
Del Tribunal

Artículo 31. El Tribunal, conforme a las disposiciones de esta Ley, resolverá los asuntos 
de su competencia con plena jurisdicción.

Para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirá por los principios de constitucio-
nalidad, convencionalidad, legalidad, certeza, independencia, imparcialidad, objetividad, 
equidad, probidad, máxima publicidad, transparencia y accesibilidad a la información 
pública.

Artículo 32. Todos los trámites, audiencias y sesiones derivados de la promoción de los 
medios de impugnación, juicios y procedimientos previstos en la presente Ley serán del 
conocimiento público, salvo que la ley disponga lo contrario o el Tribunal así lo decida 
por razones de seguridad u orden público.

Artículo 33. El acceso a los expedientes jurisdiccionales competencia del Tribunal que-
dará reservado sólo a las partes y a las personas autorizadas para ello, y una vez que las 
sentencias hayan causado estado, podrán ser consultados por cualquier persona, en los 
términos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.

Para el efecto anterior, deberán protegerse los datos personales.

Artículo 34. El Tribunal a través de su Presidencia, podrá requerir, en todo momento, el 
auxilio, apoyo y colaboración de algún órgano de gobierno, autónomo o autoridad admi-
nistrativa y jurisdiccional de la Ciudad de México, quienes estarán obligados a prestarlo 
de inmediato en los términos que les sea requerido.

En caso de incumplimiento, la Presidencia del Tribunal dará vista al órgano de control 
competente a efecto de que se proceda en términos de la ley aplicable en materia de res-
ponsabilidades.

Asimismo, el Pleno también podrá solicitar el apoyo y colaboración de cualquier órgano 
de gobierno o autoridad administrativa y jurisdiccional de carácter federal, estatal y mu-
nicipal, para lo cual se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

Artículo 35. Las autoridades de la Ciudad de México, así como la ciudadanía, Asociacio-
nes Políticas, candidatas y candidatos, y todas aquellas personas físicas o morales, que 
con motivo del trámite, substanciación y resolución de los medios de impugnación a que 
se refiere el presente Libro, no cumplan las disposiciones de esta Ley o desacaten las 
resoluciones que dicte el Tribunal, serán sancionados en términos del presente ordena-
miento.

Artículo 36. El Tribunal tomará las medidas necesarias para lograr la más pronta, expe-
dita, eficiente y completa impartición de justicia. Para tal efecto, los actos procesales se 
regirán bajo los principios de economía procesal y concentración de actuaciones.



525

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

37

38

39

40

41

LP
E

C
D

M
X

CAPÍTULO III
Medios de Impugnación

Artículo 37. El sistema de medios de impugnación se integra por:

I. El juicio electoral; y

II. El juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía.

TÍTULO SEGUNDO
REGLAS COMUNES APLICABLES A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO I
Prevenciones Generales

Artículo 38. Las disposiciones de este Título rigen para el trámite, sustanciación y re-
solución de todos los medios de impugnación, con excepción de las reglas particulares 
señaladas expresamente para cada uno de ellos.

Artículo 39. No podrá suspenderse el procedimiento, salvo cuando para su continuación 
sea imprescindible la resolución de otro medio de impugnación que se tramite en el pro-
pio Tribunal o ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o por otra 
causa análoga calificada por el Pleno del Tribunal.

Artículo 40. Las audiencias y todas las actuaciones que deban realizarse con motivo 
de la sustanciación de un medio de impugnación, estarán bajo la responsabilidad de la 
Magistratura Instructora, quien será asistido por la Ponencia a su cargo y, en caso de que 
el Pleno lo autorice, también podrá ser auxiliado por una persona de la Secretaría de 
Estudio y Cuenta adscrito a otra ponencia.

CAPÍTULO II
De los Términos

Artículo 41. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. Los tér-
minos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas.
Tratándose de los procesos de participación ciudadana, el párrafo anterior aplicará exclu-
sivamente para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal.

Los asuntos generados durante dichos procesos que no guarden relación con éstos, no se 
sujetarán a la regla anterior.

Durante el tiempo que transcurra entre los procesos referidos en el primer párrafo del 
presente artículo, el cómputo de los términos se hará contando solamente los días hábi-
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les debiendo entenderse por tales, todos los días a excepción de los sábados, domingos y 
los inhábiles que determinen las leyes.

Artículo 42. Todos los medios de impugnación previstos en esta Ley, deberán interpo-
nerse dentro del plazo de cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel en que el 
actor haya tenido conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con lo dispuesto en la norma aplicable.

Tratándose de omisiones, el impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento 
mientras perdure la misma.

CAPÍTULO III
De las Partes

Artículo 43. Son partes en los medios de impugnación y en el proceso, las siguientes:

I. El actor, que será quien estando legitimado lo presente por sí mismo o en su caso a 
través de representante;

II. La autoridad responsable, partido, coalición o agrupación política que haya realizado 
el acto o emitido la resolución que se impugna; y

III. El tercero interesado, que es el partido político, la coalición, las candidatas y candi-
datos, ya sea propuestos por los partidos políticos o sin partido, la agrupación política o 
ciudadana, según corresponda, con un interés en la causa derivado de un derecho incom-
patible con el que pretende el actor.

Las candidatas o candidatos propuestas por los partidos políticos podrán participar como 
coadyuvantes de éstos en los juicios electorales, de conformidad con las siguientes reglas:

I. A través de la presentación de escritos en los que manifiesten lo que a su derecho con-
venga, sin que en ningún caso se puedan tomar en cuenta los alegatos, ni los conceptos 
que amplíen o modifiquen la controversia planteada en el medio de impugnación o en el 
escrito que como tercero interesado haya presentado su partido;

II. Los escritos deberán presentarse dentro de los plazos establecidos para la promoción 
de los medios de impugnación o, en su caso, para la presentación de los escritos de los 
terceros interesados;

III. Los escritos deberán ir acompañados del documento con el que acredite su calidad 
de candidata o candidato. Los candidatos deberán acompañar su constancia de registro 
como tal para el efecto de acreditar su personalidad;

IV. Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en los casos en que así proceda y dentro de 
los plazos establecidos en esta Ley, siempre y cuando estén relacionadas con los hechos 
y agravios invocados en el medio de impugnación promovido o en el escrito de tercero 
interesado presentado por su partido político; y
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V. Deberán llevar el nombre y la firma autógrafa o la huella digital de la parte promovente.

Artículo 44. Los terceros interesados podrán comparecer por escrito ante la autoridad 
u órgano responsable para alegar lo que a su interés convenga. Los escritos de compa-
recencia deberán presentarse dentro de las 72 horas siguientes contadas a partir de la 
publicación de la demanda y, en su caso anexos, en los estrados de la autoridad u órgano 
responsable, (sic)

Para el efecto anterior, la autoridad u órgano responsable está obligada a expedir de ma-
nera inmediata y sin costo alguno, copias simples de la demanda y en su caso, anexos, ya 
sea en medios impresos, ópticos o digitales.

Los escritos de comparecencia deberán:

I. Presentarse ante la autoridad u órgano partidario responsable del acto o resolución 
impugnada;

II. Hacer constar el nombre del tercero interesado;

III. Señalar domicilio para recibir notificaciones o, en su caso, una dirección de correo 
electrónico válida, en caso de solicitar la recepción de notificación electrónica, cumplien-
do con el procedimiento que al efecto establezca el Pleno;

(Fracción reformada, G.O. 06-02-2020)

IV. Acompañar la documentación que sea necesaria para acreditar la personería del com-
pareciente, de conformidad con lo previsto en esta Ley;

V. Precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las pretensiones concretas del 
compareciente;

VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro del plazo para su presentación; mencionar en su 
caso, las que se habrán de aportar dentro de dicho plazo; y solicitar las que deban reque-
rirse, cuando la parte promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas; y

VII. Hacer constar el nombre, la firma autógrafa o la huela digital del compareciente.

Artículo 45. La Magistratura Instructora o, en su caso el Pleno, tendrán por no presenta-
do el escrito de comparecencia cuando el mismo se reciba de manera extemporánea; sea 
presentado ante autoridad u órgano distinto del responsable; o no contenga en original 
la firma autógrafa o huella digital del compareciente.

Cuando no se satisfagan los requisitos previstos en las fracciones IV o V del artículo an-
terior, la Magistratura instructora requerirá a la parte compareciente para que los cum-
pla, en un plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación personal 
correspondiente, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se propondrá al Pleno tenerlo 
por no presentado.
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CAPÍTULO IV
Legitimación y Personería

Artículo 46. La presentación de los medios de impugnación corresponde a:

I. Los Partidos Políticos, Coaliciones o las Agrupaciones Políticas a través de sus repre-
sentantes legítimos, entendiéndose por éstos:

a) Los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable del acto o resolu-
ción impugnada. Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral podrán interponer medios de impugnación ante los Con-
sejos Distritales.

b) Las y los representantes ante el Consejo General del Instituto podrán interponer me-
dios de impugnación ante los demás Consejos.

c) Los miembros de los comités regionales, distritales y de las Alcaldías, o sus equivalen-
tes, según corresponda. En estos casos, deberán acreditar su personería con el nombra-
miento hecho de acuerdo (sic) los estatutos del partido; y

d) Las personas que tengan facultades de representación conforme a sus estatutos o me-
diante poder otorgado en escritura pública por los funcionarios del partido facultados 
para ello. 

II. Las ciudadanas y ciudadanos, candidatas y candidatos, ya sean sin partido o pro-
puestos por los partidos políticos, por su propio derecho o a través de representantes 
legítimos, entendiéndose por éstos los registrados formalmente ante el órgano electo-
ral responsable del acto o resolución impugnada o quien cuente con poder otorgado en 
escritura pública. Las candidatas y candidatos deberán acompañar el original o copia 
certificada del documento en el que conste su registro;

III. Las organizaciones ciudadanas solicitantes de registro como agrupación o de obser-
vación electoral; deberán presentarlos por conducto de quien ostente la representación 
legítima, de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación 
electoral o civil aplicable;

IV. La ciudadanía por propio derecho o a través de sus representantes legítimos y las y 
los representantes registrados formalmente ante los órganos electorales en los procesos 
de participación ciudadana.

Salvo en la elección de Comités Ciudadanos únicamente los representantes de las fór-
mulas registradas ante las direcciones distritales del Instituto estarán legitimados para 
interponer medios de impugnación; para tal efecto, deberán acompañar a la demanda, 
copia simple del documento donde conste su nombramiento o designación; y

V. Cualquier integrante de la comunidad, tratándose de elecciones regidas por usos y 
costumbres, (sic)
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CAPÍTULO V
Requisitos de los Medios de Impugnación

Artículo 47. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito y cumplir con 
los requisitos siguientes:

I. Interponerse por escrito ante la autoridad electoral u órgano del Partido Político o 
Coalición que dictó o realizó el acto o la resolución. La autoridad u órgano electoral que 
reciba un medio de impugnación que no sea de su competencia lo señalará de inmediato 
al demandante y lo remitirá, sin dilación alguna al que resulte competente;

II. Mencionar el nombre del actor y señalar domicilio en la Ciudad de México para re-
cibir toda clase de notificaciones y documentos y, en su caso, a quien en su nombre las 
pueda oír y recibir; así como un número telefónico y una dirección de correo electróni-
co válida para recibir notificaciones electrónicas en los términos del procedimiento que 
para tal efecto emita el Pleno del Tribunal;

(Fracción reformada, G.O. 06-02-2020)

III. En caso que la parte promovente no tenga acreditada la personalidad o personería 
ante la autoridad u órgano responsable, acompañará la documentación necesaria para 
acreditarla. Se entenderá por parte promovente a quien comparezca con carácter de re-
presentante legítimo;

IV. Mencionar de manera expresa el acto o resolución impugnada y la autoridad electoral 
u órgano responsable del Partido Político o Coalición responsable;

V. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación y los 
agravios que causen el acto o resolución impugnados, así como los preceptos legales pre-
suntamente violados;

VI. Ofrecer las pruebas junto con su escrito, mencionar las que se habrán de aportar den-
tro de los plazos legales y solicitar las que deban requerirse, cuando la parte promovente 
justifique que habiéndolas solicitado por escrito y oportunamente al órgano competente, 
no le fueron entregadas; y

VII. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa o huella digital de la parte promovente.

Artículo 48. Cuando se omita alguno de los requisitos señalados en las fracciones IV o 
V del artículo anterior, la Magistratura Instructora requerirá a la parte promovente para 
que lo cumpla en un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de que se realice la 
notificación personal del requerimiento correspondiente, con el apercibimiento de que, 
de no hacerlo, se propondrá al pleno el desechamiento de plano del escrito de demanda.

En ningún caso la falta de pruebas será motivo de desechamiento del medio de impug-
nación.

CAPÍTULO VI
De la Improcedencia y el Sobreseimiento
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Artículo 49. Los medios de impugnación previstos en este ordenamiento serán impro-
cedentes y, por tanto, se decretará el desechamiento de plano de la demanda, cuando:

I. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor 
y cuando se interpongan ante autoridad u órgano distinto del responsable;

II. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que se hayan consumado de un modo 
irreparable;

III. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que se hubiesen consentido expresamen-
te, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consenti-
miento;

IV. Se presenten fuera de los plazos señalados en esta Ley;

V. La parte promovente carezca de legitimación en los términos del presente ordena-
miento;

VI. No se hayan agotado todas las instancias previas establecidas en la ley o por las nor-
mas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o re-
soluciones electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de los cuales se 
pudieran haber modificado, revocado o anulado, salvo lo previsto en el artículo 124 de 
esta Ley;

VII. En un mismo escrito se pretenda impugnar más de una elección, salvo en la elección 
de Diputaciones y del Consejo por ambos principios;

VIII. Los agravios no tengan relación directa con el acto o resolución que se combate, o 
que de los hechos expuestos no pueda deducirse agravio alguno;

IX. Se omita mencionar los hechos en que se basa la impugnación;

X. Exista la excepción procesal de la cosa juzgada, así como su eficacia refleja;

XI. Se omita hacer constar el nombre y la firma autógrafa o huella digital de la parte 
promovente;

XII. La parte promovente desista expresamente por escrito, en cuyo caso, únicamente 
la Magistratura Instructora, sin mayor trámite, requerirá la ratificación del escrito con 
el apercibimiento que, de no comparecer, se le tendrá por ratificado. El desistimiento 
deberá realizarse ante la Magistratura Instructora. Los partidos políticos sólo pueden 
desistirse de las demandas de resarcimiento o reconocimiento de derechos propios, no 
respecto de derechos públicos o colectivos; y

XIII. En los demás casos que se desprendan de los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 50. El Pleno del Tribunal podrá decretar el sobreseimiento, cuando habiendo 
sido admitido el medio de impugnación correspondiente:
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I. La parte promovente se desista expresamente por escrito; en cuyo caso, la Magistratu-
ra Instructora requerirá la ratificación del escrito apercibiéndolo que, de no comparecer, 
se tendrá por ratificado el desistimiento;

II. El acto o resolución impugnado se modifique o revoque o, por cualquier causa, quede 
sin materia el medio de impugnación respectivo;

III. Aparezca o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia previstas en el pre-
sente ordenamiento; y

IV. La persona agraviada fallezca, sea suspendida o pierda sus derechos político electora-
les, antes de que se dicte resolución o sentencia.

CAPÍTULO VII
De las Pruebas

Artículo 51. La persona que afirma está obligada a probar. También lo está la persona 
que niega, cuando la negativa implica la afirmación expresa de un hecho.

Artículo 52. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los 
hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos.

Artículo 53. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes:

I. Documentales públicas;

II. Documentales privadas;

III. Técnicas;

IV. Presuncionales legales y humanas;

V. Instrumental de actuaciones;

VI. La confesional y la testimonial, cuando versen sobre declaraciones que consten en 
acta levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de la parte de-
clarante, y siempre que esta última quede debidamente identificada y asiente a la razón 
de su dicho;

VII. Reconocimiento o inspección; y

VIII. Periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos legalmente esta-
blecidos permitan su desahogo y se estimen determinantes para que con su perfecciona-
miento se pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución impugnada.

Artículo 54. El Tribunal tiene amplias facultades de allegarse las pruebas que estime 
pertinentes para resolver los medios de impugnación sujetos a su conocimiento.
La Presidencia o la Magistratura Instructora, durante la fase de instrucción, podrán re-
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querir a los diversos órganos electorales o partidistas, así como a las autoridades federa-
les, de la Ciudad de México o alcaldías, cualquier informe, documento, acta o paquete de 
votación que, obrando en su poder, sirva para la justificación de un hecho controvertido 
y siempre que haya principio de prueba que así lo justifique.

La autoridad requerida deberá proporcionar de inmediato los informes o documentos 
que se les soliciten y obren en su poder, y de no ser así, la Presidencia, la Magistratura 
Instructora o el Pleno podrán imponerle cualquiera de las medias (sic) de apremio o co-
rrecciones disciplinarias previstas en la presente normatividad.

Artículo 55. Para los efectos de este ordenamiento, serán documentales públicas, tanto 
en los procesos electorales, electivos y democráticos, según corresponda:

I. Las actas oficiales de las mesas directivas de casilla, así como las de los diferentes 
cómputos que consignen resultados electorales. Serán actas oficiales las originales, las 
copias autógrafas o las copias certificadas que deben constar en los expedientes de cada 
elección;

II. Los documentos originales expedidos por los órganos o funcionarios electorales, den-
tro del ámbito de su competencia;

III. Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las autoridades 
federales, de la Ciudad de México, de las entidades federativas o municipales, así como 
de las alcaldías; y

IV. Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con 
la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten.

Artículo 56. Serán documentales privadas todos los demás documentos o actas no pre-
vistas en el artículo anterior y que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y 
relacionadas con sus pretensiones o defensas.

Artículo 57. Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de reproduc-
ción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimien-
tos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritajes o instrumentos, 
accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del Tribunal para resolver.
La parte aportante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, identifican-
do a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la 
prueba.

Artículo 58. Cuando a juicio de la Magistratura Instructora, por la naturaleza de las 
pruebas ofrecidas o recabadas, sea indispensable desahogarla ante las partes, se cele-
brará una audiencia, en la fecha que para tal efecto se señale, a la que podrán acudir las 
partes interesadas, pero sin que su presencia sea un requisito necesario para su realiza-
ción. La Magistratura Instructora acordará lo conducente; las partes interesadas podrán 
comparecer por si mismas o, a través de una representación debidamente autorizada.

Artículo 59. La pericial podrá ser ofrecida y admitida en aquellos medios de impugna-
ción no vinculados al proceso electoral y a sus resultados, siempre y cuando su desahogo 
sea posible en los plazos legalmente establecidos.



533

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

59

60

61

LP
E

C
D

M
X

De manera excepcional se podrá ofrecer y admitir en esos procesos, cuando a juicio del 
Tribunal, su desahogo sea determinante para acreditar la violación alegada y no constitu-
ya un obstáculo para la resolución oportuna de los medios de impuganción (sic).

Para su ofrecimiento y admisión deberán cumplirse además los siguientes requisitos:

I. Ser ofrecida junto con el escrito de demanda;

II. Señalarse la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el cuestionario respec-
tivo con copia para cada una de las partes;

III. Especificarse lo que pretenda acreditarse con la misma; y

IV. Señalarse el nombre del perito que se proponga y exhibir su acreditación técnica.

Artículo 60. Para el desahogo de la prueba pericial, se observarán las disposiciones si-
guientes:

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, bajo el aperci-
bimiento de que de no hacerlo perderá este derecho;

II. Los peritos protestarán ante la Magistratura Instructora desempeñar el cargo con 
arreglo a la ley, asentándose el resultado de esta diligencia en el acta, inmediatamente 
rendirán su dictamen con base en el cuestionario aprobado, a menos de que por causa 
justificada soliciten otra fecha para rendirlo;

III. La prueba se desahogará con el perito o peritos que concurran;

IV. Las partes y la Magistratura Instructora podrán formular al perito las preguntas que 
juzguen pertinentes;

V. En caso de existir discrepancia sustancial en los dictámenes, la Magistratura Instruc-
tora podrá designar un perito tercero que prioritariamente será de la lista que emita el 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México;

VI. El perito tercero designado por la Magistratura Instructora sólo podrá ser recusado 
por tener interés personal, por relaciones de parentesco, negocios, amistad estrecha o 
enemistad que pueda afectar su imparcialidad a petición de alguna de las partes, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de su nombramiento;

VII. La recusación se resolverá de inmediato por la Magistratura Instructora y, en su caso 
se procederá al nombramiento de un nuevo perito; y

VIII. Los honorarios de cada perito deberán ser pagados por la parte que lo proponga, 
con excepción del tercero, cuyos honorarios serán cubiertos por ambas partes.

Artículo 61. Los medios de prueba serán valorados por el Tribunal al momento de resol-
ver, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, tomando en 
cuenta las disposiciones especiales señaladas en esta Ley.
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Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.

Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental de actua-
ciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o inspecciones judiciales y las 
periciales, sólo harán prueba plena cuando junto con los demás elementos que obren en 
el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de 
la relación que guardan entre sí, generen convicción en el Tribunal sobre la veracidad de 
los hechos afirmados.

En ningún caso se admitirán las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de los plazos legales. 
La única excepción a esta regla será la de pruebas supervenientes, entendiéndose por 
tales los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse 
los elementos probatorios, y aquellos existentes desde entonces, pero que la parte promo-
vente, el compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por desco-
nocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y cuando 
se aporten antes del cierre de la instrucción.

CAPÍTULO VIII
De las Notificaciones

Artículo 62. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados y estrados 
electrónicos, por lista o cédula publicada en los estrados, por oficio, por correo certificado, 
por telegrama, por vía fax, por correo electrónico mediante el sistema de notificaciones 
electrónicas o mediante publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, según 
se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposiciones 
expresas en esta ley.

(Párrafo reformado, G.O. 06-02-2020)

Las partes que actúen en los medios de impugnación mencionados por esta ley deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México o, en su caso, 
una dirección de correo electrónico válida en caso de solicitar la notificación electrónica, 
cumpliendo con el procedimiento que al efecto establezca el Pleno; de no hacerlo, las 
notificaciones se realizarán por estrados.

(Párrafo reformado, G.O. 06-02-2020)

Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas de los órganos del Insti-
tuto e instalaciones del Tribunal, para que sean colocadas para su notificación, copias del 
escrito de demanda y de los autos y resoluciones que le recaigan.

Los estrados electrónicos serán alojados en los respectivos sitios de Internet del Instituto 
y del Tribunal.

Las notificaciones en materia de transparencia y acceso a la información se realizarán 
mediante correo electrónico en acuerdo por separado; de no ser posible, se practicarán 
de manera personal.

Las resoluciones y acuerdos que emita el Tribunal con motivo del trámite, sustanciación 
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y resolución de los medios de impugnación podrán notificarse mediante un sistema de 
notificaciones electrónicas, conforme al procedimiento que emita el Pleno, el cual deberá 
cumplir, al menos, los criterios siguientes:

(Párrafo adicionado, G.O. 06-02-2020)

I. Se practicará cuando las partes manifiesten expresamente su voluntad de que sean 
notificadas por esta vía desde su primer escrito de comparecencia a juicio.

(Numeral adicionado, G.O. 06-02-2020)
II. El Tribunal proveerá al solicitante de una firma electrónica certificada y una cuenta 
institucional en la que se realicen las notificaciones, que deberán garantizar la identidad 
de su titular y las medidas de seguridad informática en la transmisión e integridad de las 
comunicaciones procesales. 

(Numeral adicionado, G.O. 06-02-2020)

III. El sistema correspondiente generará automáticamente una constancia de envío y 
acuse de recibo de la comunicación procesal practicada.

(Numeral adicionado, G.O. 06-02-2020)

IV. Las notificaciones surtirán efectos a partir de que se tenga la constancia de envío y 
acuse de recibo.

(Numeral adicionado, G.O. 06-02-2020)

V. Establecerá las reglas para la expedición, vigencia, renovación y revocación del certi-
ficado de la firma electrónica, así como para la creación y baja de la cuenta institucional.

(Numeral adicionado G.O. 06-02-2020)

VI. El uso de la firma electrónica certificada, de la cuenta institucional, así como de la 
información y contenido de todo documento digital recibido mediante notificación elec-
trónica, será responsabilidad del usuario.

(Numeral adicionado, G.O. 06-02-2020)

Artículo 63. El Tribunal podrá notificar sus resoluciones a cualquier hora, dentro del 
proceso electoral o de los procesos de participación ciudadana.

Artículo 64. Las notificaciones personales, por oficio, por estrados y por correo electró-
nico se harán a las partes en el medio de impugnación, a más tardar dentro de los tres 
días siguientes al dictado del acto o resolución; las publicaciones en los diarios o en la 
Gaceta Oficial deberán solicitarse dentro del mismo plazo.

Las sentencias que recaigan a los juicios relativos a los resultados de la elección de Di-
putaciones serán notificadas al Congreso de la Ciudad y del Concejo a la Alcaldía corres-
pondiente.

Las sentencias que recaigan a los juicios relativos a los resultados de la elección de inte-
grantes de las Alcaldías serán notificadas adicionalmente a la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México.

Se realizarán personalmente las notificaciones de los autos, acuerdos o sentencias que:

I. Formulen un requerimiento a las partes; distinto a la materia de transparencia y acce-
so a la información;
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II. Desechen o tengan por no presentado el medio de impugnación;

III. Tengan por no presentado el escrito inicial de un tercero interesado o coadyuvante;

IV. Sean definitivas y que recaigan a los medios de impugnación previstos en este orde-
namiento;

V. Señalen fecha para la práctica de una diligencia extraordinaria de inspección judicial, 
compulsa, cotejo o cualquier otra;

VI. Determinen el sobreseimiento;

VII. Ordenen la reanudación del procedimiento;

VIII. Califiquen como procedente la excusa de alguno de los magistrados; y

IX. En los demás casos en que así lo considere procedente el Pleno, la Presidencia del 
Tribunal o la Magistratura correspondiente.

Artículo 65. Las notificaciones personales podrán hacerse en las oficinas del Tribunal, si 
la parte interesada está presente, o en el domicilio que haya señalado para tal efecto, en 
cuyo caso, se observarán las siguientes reglas:

I. La persona actuaria o notificadora autorizada se cerciorará de que es el domicilio se-
ñalado por el interesado;

II. Cerciorado de lo anterior, requerirá la presencia de la parte promovente o de la per-
sona o personas autorizadas para oír o recibir notificaciones. Si alguna de las personas 
mencionadas está presente, entenderá con ella la diligencia, previa identificación;

III. En caso de que no se encuentre la parte interesada o la persona autorizada dejará 
citatorio para que el interesado o persona autorizada espere al notificador dentro de las 
siguientes ocho horas, en el caso de estar en curso un proceso electoral, electivo o demo-
crático. Fuera de éstos, la notificación podrá hacerse al siguiente día hábil. 

IV. En el citatorio se incluirá el apercibimiento de que, en caso de no esperar al notifica-
dor en la hora señalada, la notificación que se le deba hacer personal se hará por fijación 
de la cédula respectiva en el exterior del local del domicilio señalado, sin perjuicio de 
publicarla en los estrados del Instituto Electoral o del Tribunal; y

V. En los casos en que no haya en el domicilio persona alguna con quien pueda enten-
derse la diligencia y una vez cumplido lo establecido en la fracción I, se fijará un único 
citatorio para dentro de las siguientes ocho horas, en el caso de estar en curso un proceso 
electoral, electivo o democrático. Fuera de éstos, la notificación podrá hacerse al siguien-
te día hábil, con algún vecino o bien se fijará en la puerta principal del local.

Artículo 66. Las cédulas de notificación personal deberán contener:

I. La descripción del acto o resolución que se notifica;
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II. La autoridad que lo dictó;

III. Lugar, hora y fecha en que se hace y el nombre de la persona con quien se atiende 
la diligencia. En caso de que ésta se niegue a recibir la notificación, se hará constar esta 
circunstancia en la cédula, o en su defecto la circunstancia de haber dejado citatorio que 
no fue atendido, y se fijará en el exterior del domicilio señalado para oír y recibir notifi-
caciones;

IV. Siempre que la diligencia se entienda con alguna persona, se entregará copia certifi-
cada del documento en que conste el acto o resolución que se notifica. En el caso de que 
proceda fijar la cédula de notificación en el exterior del local, se dejará copia simple del 
acto o resolución que se notifica y se asentará la noticia de que la copia certificada del 
acto o resolución notificada queda a disposición del interesado en el Tribunal;

V. Acreditación de la persona notificadora;

VI. La fecha del acuerdo, acto o resolución que se notifica; y

VII. Nombre de la persona a quien se realiza.

Artículo 67. Operará la notificación automática cuando el representante de la parte 
agraviada haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto Electoral o de la 
autoridad que emitió el acto o resolución que estime le causa perjuicio; en este caso, el 
partido político o candidato sin partido se entenderá automáticamente notificado del 
acto o resolución correspondiente para todos los efectos legales.

Para que opere dicha notificación y pueda prevalecer sobre cualquier otra que hubiere or-
denado la autoridad electoral, deberá estar acreditado que el partido político o la candi-
datura sin partido tuvo conocimiento pleno de los motivos y fundamentos que sustentan 
la resolución o acto reclamado, por haber recibido copia íntegra del mismo, ya sea física 
o electrónica cuando menos cuarenta y ocho horas antes de la sesión correspondiente y 
durante la discusión no se haya modificado de manera sustantiva.

Las notificaciones personales y por oficio surtirán efectos el día en que se practiquen o 
se tengan hechas por disposición legal. Las notificaciones por estrados, Diarios y Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación o 
fijación.

Artículo 68. No requerirán de notificación personal actos o resoluciones que se hagan 
públicos a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o los diarios o periódicos de 
circulación en la Ciudad de México ordenadas por la autoridad, o mediante la fijación de 
cédulas en los estrados de los órganos del Instituto Electoral y del Tribunal o en lugares 
públicos, en los términos de este ordenamiento.

Artículo 69. Salvo las resoluciones y acuerdos de mero trámite, las autoridades y parti-
dos políticos, siempre serán notificadas mediante oficio, en el que deberá exigirse firma 
o sello de recibido. En caso de que el destinatario o la persona que reciba el oficio se 
niegue a firmar o a sellar, quién notifique asentará constancia de dicha circunstancia en 
la copia del oficio y procederá a fijar la notificación en la puerta del inmueble y se tendrá 
por legalmente realizada.
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Asimismo, en caso de autorizarlo, las autoridades y partidos políticos podrán ser notifi-
cadas mediante correo electrónico.

Para tal efecto, los actuarios deberán elaborar la razón o constancia respectiva.

Artículo 70. Para la notificación por telegrama, éste se elaborará por duplicado, a fin 
de que la oficina que lo transmita devuelva un ejemplar sellado, el cual se agregará al 
expediente.

Artículo 71. La notificación por correo se hará en pieza certificada, agregándose al expe-
diente el acuse de recibo postal.

Las notificaciones por correo electrónico surtirán sus efectos a partir de que se tenga 
constancia de su recepción o de su acuse de recibido. De la transmisión y recepción se 
levantará la razón correspondiente.

Artículo 72. Cuando la parte actora, coadyuvantes o los terceros interesados así lo auto-
ricen expresamente, o en forma extraordinaria, a juicio del órgano jurisdiccional resulte 
conveniente para el conocimiento de una actuación, las notificaciones se podrán hacer a 
través de fax o mediante el sistema de notificaciones electrónicas.

Surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción o de su acuse de 
recibido. De la transmisión y recepción levantará la razón correspondiente el actuario 
del Tribunal, salvo en el caso de las notificaciones electrónicas, en cuyo caso se estará a lo 
previsto en el artículo 62, párrafo sexto de esta Ley.

El Instituto y el Tribunal aprobarán los procedimientos necesarios a efecto de garantizar 
la autenticidad y efectividad de las notificaciones electrónicas entre dichas autoridades, 
debiendo coordinarse de manera institucional a fin de establecer y utilizar un sistema 
informático de las mismas características.

El Consejo General del Instituto implementará el sistema de notificaciones electrónicas 
a las partes en la instrucción de los procedimientos sancionadores ordinario y especial, 
así como en la resolución del Procedimiento Ordinario Sancionador Electoral, acorde 
con las bases previstas en el párrafo sexto del artículo 62 de esta Ley, en lo que resulten 
aplicables.

(Párrafo adicionado, G.O. 06-02-2020)

Asimismo, ambas autoridades serán responsables de difundir y promover, por los medios 
a su alcance, el uso de la notificación electrónica y los beneficios que representa utilizarla.

(Párrafo adicionado, G.O. 06-02-2020)

Artículo 73. Las notificaciones por estrados se sujetarán a lo siguiente:

I. Se fijará copia autorizada del auto, acuerdo o sentencia, así como de la cédula de notifi-
cación correspondiente, asentando la razón de la diligencia en el expediente respectivo; y

II. Los proveídos de referencia permanecerán en los estrados durante un plazo mínimo 
de tres días, asentándose la razón de su retiro.



539

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

74

75

76

77

LP
E

C
D

M
X

Artículo 74. Las notificaciones que se ordenen en los procedimientos especiales labora-
les se realizarán de conformidad a las reglas particulares establecidas en la presente Ley.

CAPÍTULO IX
De la Sustanciación

SECCIÓN PRIMERA
Trámite ante la Autoridad Responsable

Artículo 75. La presentación, sustanciación y resolución de los juicios se rigen por las 
disposiciones previstas en este Capítulo, salvo las reglas particulares que en esta Ley se 
prevean.

Artículo 76. La autoridad u órgano partidario que reciba un medio de impugnación, de-
berá hacer constar la hora y fecha de su recepción y detallar los anexos que se acompañan.

Artículo 77. El órgano del Instituto Electoral, autoridad u órgano partidario que reciba 
un medio de impugnación, en contra del acto emitido o resolución dictada por él, bajo su 
más estricta responsabilidad y de inmediato deberá:

I. Hacerlo del conocimiento público el mismo día de su presentación mediante cédula 
que durante en plazo de setenta y dos horas, se fije en los estrados o por cualquier otro 
medio que garantice fehacientemente la publicidad del escrito. En la cédula se hará cons-
tar con precisión la fecha y hora en que se fija, así como la fecha y hora en que concluya 
el plazo;

II. Por ningún motivo, la autoridad u órgano partidario responsable podrá abstenerse o 
negarse de recibir un escrito de medio de impugnación ni calificar sobre su admisión o 
desechamiento;

III. Una vez cumplido el plazo señalado en la fracción I del presente artículo, la autori-
dad u órgano partidario que reciba un escrito de demanda, deberá hacer llegar al Tribu-
nal, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes:

a) El escrito original mediante el cual se presenta el medio de impugnación, las pruebas 
y la demás documentación que se haya acompañado al mismo;

b) La copia certificada del documento en que conste el acto o resolución impugnada y 
la demás documentación relacionada y pertinente que obre en su poder, o si es el caso el 
expediente relativo al cómputo de la elección que se impugne;

c) En su caso los escritos de los terceros interesados y coadyuvantes, las pruebas y la de-
más documentación que se hayan acompañado a los mismos;

d) Un informe circunstanciado sobre el acto o resolución impugnado; y

e) Cualquier otro documento que se estime necesario para la resolución de asunto.
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Artículo 78. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partida-
rio responsable, por lo menos deberá contener:

I. En su caso, la mención de si la parte promovente o compareciente, tienen reconocida 
su personería;

II. Los motivos, razones y fundamentos jurídicos que consideren pertinentes para soste-
ner la legalidad del acto o resolución impugnada; y

III. El nombre y firma de la funcionaria o funcionario que lo rinde.

Artículo 79. Cuando algún órgano del Instituto Electoral, autoridad u órgano partidario 
reciba un medio de impugnación por el cual se pretenda combatir un acto o resolución 
que no le es propio, lo señalará al actor y lo remitirá de inmediato a la autoridad respon-
sable para los efectos de la tramitación y remisión del medio de impugnación. La actua-
ción negligente de la autoridad u órgano partidista que recibió la demanda no podrá 
irrogarle perjuicio a la parte actora.

Cuando alguna persona pretenda interponer un medio de impugnación ante un órgano 
del Instituto, Tribunal, autoridad política o comunitaria u órgano partidario por el cual 
se pretenda combatir un acto o resolución que no le es propio, en ese momento se le hará 
saber y se le orientará para que se dirija a la autoridad responsable.

De lo anterior se levantará la razón respectiva y se asentará en el libro de gobierno que 
se abra para tal efecto.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Sustanciación ante el Tribunal

Artículo 80. Recibida la documentación que debe remitir la autoridad responsable en 
los términos de esta Ley, se estará a lo siguiente:

I. La Presidencia del Tribunal ordenará la integración y registro del expediente y lo tur-
nará a la brevedad a la Magistratura Instructora que corresponda de acuerdo con las 
reglas del turno, para su sustanciación y la formulación del proyecto de sentencia que 
corresponda. En la determinación del turno, se estará al orden de entrada de los expe-
dientes y al orden alfabético del primer apellido de los integrantes del Pleno. El turno 
podrá modificarse en razón del equilibrio en las cargas de trabajo o cuando la naturaleza 
de los asuntos así lo requiera, previo acuerdo de la o del presidente;

II. La Magistratura Instructora radicará el expediente en su ponencia, reservándose la 
admisión y, en su caso, realizará las prevenciones que procedan, requerirá los documen-
tos e informes que correspondan, y ordenará las diligencias que estime necesarias para 
resolver;

III. La Magistratura Instructora revisará de oficio si el medio de impugnación reúne los 
requisitos generales y especiales de procedencia establecidos en este ordenamiento;
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IV. En el supuesto de que el escrito del coadyuvante no satisfaga el requisito relativo a 
acreditar la calidad de una candidatura o su interés en la causa, en términos de lo estable-
cido en esta Ley y no se pueda deducir éste de los elementos que obren en el expediente, 
se le requerirá, con el apercibimiento de que el escrito no se tomará en cuenta al mo-
mento de resolver, si no cumple con tal requisito en un plazo no mayor a cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de que se le notifique el auto correspondiente;

V. Si de la revisión que realice la Magistratura encuentra que el medio de impugnación 
incumple con los requisitos esenciales para sustanciar y resolver el asunto, resulte evi-
dentemente frívolo o encuadre en una de las causales de improcedencia o sobreseimiento, 
someterá a la consideración del Pleno, la resolución para su desechamiento;

VI. En caso de ser necesario, la Magistratura Instructora podrá ordenar la celebración de 
una audiencia para el desahogo de las pruebas que a su juicio así lo ameriten;

VII. Si la autoridad u órgano responsable no envía el informe circunstanciado dentro del 
plazo señalado en la presente Ley, el medio de impugnación se resolverá con los elemen-
tos que obren en autos; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con la presente Ley u otras disposiciones aplicables;

VIII. Una vez sustanciado el expediente, y si el medio de impugnación reúne todos los 
requisitos establecidos por esta Ley o, en su caso, se desahogaron satisfactoriamente las 
prevenciones, la Magistratura Instructora dictará el auto de admisión que corresponda; 
proveerá sobre las pruebas ofrecidas y aportadas, y declarará el cierre de la instrucción, 
ordenando la elaboración del correspondiente proyecto de resolución para ser sometido 
al Pleno del Tribunal. Dicho auto será notificado a las partes mediante los estrados del 
Tribunal;

IX. Si derivado de las deliberaciones del Pleno en las reuniones privadas fuera necesario 
realizar mayores diligencias en un expediente y ya hubiere sido cerrada la instrucción, la 
Magistratura Instructora reiniciará las actuaciones notificando por estrados a las partes. 
Finalizadas las diligencias y estando el asunto en estado de resolución, se propondrá al 
Pleno el nuevo proyecto, previa declaración de la conclusión de las nuevas actuaciones;

X. De oficio o a petición de cualquiera de las partes, la Magistratura Instructora podrá 
ordenar la regularización del procedimiento, siempre y cuando no implique revocar sus 
propios actos; en caso contrario, solo podrá ser ordenada por el Pleno.

Artículo 81. Si la autoridad u órgano partidario responsable incumple con las obliga-
ciones de trámite y remisión previstos en la presente Ley, se requerirá de inmediato su 
cumplimiento o remisión fijando un plazo máximo de veinticuatro horas para tal efecto, 
bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos res-
pectivos, se estará a lo siguiente:

I. La Magistratura Instructora tomará las medidas necesarias para su cumplimiento, 
aplicando, en su caso, cualquiera de los medios de apremio previstos en el presente or-
denamiento;

II. En su caso, la Magistratura Instructora requerirá a las partes la presentación de los 
documentos necesarios para sustanciar el medio de impugnación de que se trate; y
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III. Se dará aviso a las autoridades competentes para la iniciación inmediata de los pro-
cedimientos de responsabilidad respectivos en contra de las autoridades u órgano parti-
darios omisos.

SECCIÓN TERCERA
De la Acumulación y de la Escisión

Artículo 82. Para la resolución pronta y expedita de los medios de impugnación previstos 
en este ordenamiento, el Pleno de oficio, o a instancia de la magistratura instructora o de 
las partes podrá determinar su acumulación, ya sea para sustanciarlos o para resolverlos.

La acumulación se efectuará siguiendo el orden de recepción de los expedientes, acu-
mulándose al primero de ellos.

Los juicios electorales atraerán a los juicios para la protección de los derechos políti-
co-electorales de la ciudadana o del ciudadano, que guarden relación con la materia de 
impugnación.

Artículo 83. Procede la acumulación en los siguientes casos:

I. Cuando en un medio de impugnación se controvierta simultáneamente por dos o más 
actores, el mismo acto o resolución o que un mismo actor impugne dos o más veces un 
mismo acto o resolución;

II. Cuando se impugnen actos u omisiones de la autoridad responsable cuando aun sien-
do diversos, se encuentren estrechamente vinculados entre sí, por tener su origen en un 
mismo procedimiento; y

III. En los demás casos en que existan elementos que así lo justifiquen.

Artículo 84. Cuando se tramiten en un mismo expediente asuntos que por su propia 
naturaleza deban estudiarse y resolverse por separado, la escisión será acordada por el 
Pleno de oficio, a instancia de la Magistratura Instructora o por la solicitud de las partes.

CAPÍTULO X
De las Resoluciones

Artículo 85. El Tribunal resolverá los asuntos de su competencia en sesión pública y en 
forma colegiada.

Los juicios especiales laborales, procedimientos paraprocesales y juicios de responsabili-
dad administrativa serán resueltos de manera colegiada en reunión privada.

Artículo 86. La Presidencia del Tribunal tendrá obligación de ordenar que se fijen en los 
estrados respectivos por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, la lista de asun-
tos que serán analizados y resueltos en cada sesión pública. Los avisos complementarios 
podrán colocarse en cualquier momento previo a la sesión respectiva.
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El Pleno determinará la hora y días de sus sesiones públicas.

Artículo 87. En la sesión de resolución, se discutirán los asuntos en el orden en que se 
hayan listado, o en los términos que para su mejor análisis lo determine el Pleno, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente:

I. La Magistratura ponente presentará, por sí o a través de la Secretaría de Estudio y 
Cuenta, o Secretaría Auxiliar, el caso y el sentido de su resolución, señalando las conside-
raciones jurídicas y los preceptos legales en que la funda;

II. La Magistratura podrá discutir el proyecto en turno;

III. Cuando la Presidencia del Tribunal lo considere suficientemente discutido, lo some-
terá a votación;

IV. La Magistratura podrá presentar voto particular en sus diversas modalidades, el cual 
se agregará al final de la sentencia; y

V. En el supuesto de que el proyecto sometido a la consideración del Pleno sea rechazado 
por la mayoría de sus integrantes presentes, se designará a la Magistratura encargada de 
elaborar el engrose respectivo. Si el asunto lo amerita podrá ser retornado.

De considerarlo pertinente, el Pleno del Tribunal podrá diferir la resolución de un asunto 
listado.

El Pleno adoptará sus determinaciones por mayoría de votos de las Magistradas y Magis-
trados Electorales presentes en la sesión pública o reunión privada que corresponda. En 
caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad.

Artículo 88. Toda resolución deberá hacerse constar por escrito, preferentemente en len-
guaje llano, y contendrá:

I. La fecha, lugar y autoridad electoral que la dicta;

II. El resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos;

III. El análisis de los agravios expresados por el actor;

IV. El análisis de los hechos o puntos de derecho expresados por la autoridad u órgano 
partidista responsable y en su caso por la o el tercero interesado;

V. Los puntos resolutivos; y

VI. En su caso, el plazo para su cumplimiento.

Artículo 89. Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta Ley, el Tribunal 
deberá suplir las deficiencias u omisiones en la argumentación de los agravios cuando los 
mismos puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos, sin que tal suplencia 
pueda ser total, pues para que opere es necesario que en los agravios, por lo menos se 
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señale con precisión la lesión que ocasiona el acto o resolución impugnada, así como los 
motivos que originaron ese perjuicio, para que con tal argumento expuesto por la o el 
enjuiciante, dirigido a demostrar la ilegalidad de las consideraciones que la responsable 
tomó en cuenta para resolver en el sentido en que lo hizo, el tribunal lo estudie con base 
en los preceptos jurídicos aplicables.

Artículo 90. En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente vio-
lados o se citan de manera equivocada, el Tribunal resolverá tomando en consideración 
los que debieron ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto.

Artículo 91. Las resoluciones del Tribunal son definitivas e inatacables en la Ciudad de 
México y podrán tener los efectos siguientes:

I. Confirmar el acto o resolución impugnada, caso en el cual las cosas se mantendrán en 
el estado que se encontraban antes de la impugnación;

II. Revocar el acto o resolución impugnada y restituir, en lo conducente, a la parte pro-
movente, en el uso y goce del derecho que le haya sido violado;

III. Modificar el acto o resolución impugnada y restituir, según corresponda, a la parte 
promovente, en el uso y goce del derecho que le haya sido violado;

IV. Reponer el procedimiento del acto o resolución impugnada, siempre que no exista 
impedimento que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o 
sea un obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con lo 
señalado en las leyes aplicables; en cuyo caso deberá resolver plenamente el aspecto que 
corresponda de acuerdo a las fracciones anteriores;

V. Tener por no presentados los juicios;

VI. Desechar o sobreseer el medio de impugnación, según el caso, cuando concurra algu-
na de las causales de improcedencia establecidas en la presente Ley, y

VII. Declarar la existencia de una determinada situación jurídica.

En todo caso, el acto o resolución impugnada o su parte conducente se dejará insubsis-
tente en los términos que establezca el Tribunal en su resolución.

Artículo 92. Las partes podrán solicitar al Tribunal la aclaración de la sentencia, dentro 
de los tres días siguientes a aquél en que se les hubiera notificado, expresándose, con toda 
claridad, la contradicción, ambigüedad u oscuridad que se reclame.

Recibida la solicitud de aclaración, el Magistrado Presidente turnará la misma al ma-
gistrado ponente de la resolución o, en su caso, al magistrado encargado del engrose, a 
efecto de que éste, en un plazo de cinco días hábiles someta al Pleno la resolución corres-
pondiente.

El Pleno del Tribunal resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que reciba 
el proyecto, lo que estime procedente, sin que pueda variar el sentido de la sentencia (sic)
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La resolución que resuelva sobre la aclaración de una sentencia, se reputará parte inte-
grante de ésta, y no admitirá recurso alguno.

El Pleno dictará las correcciones disciplinarias correspondientes, en aquellos casos en 
que se utilice la vía de aclaración de sentencia para diferir el cumplimiento de una sen-
tencia o plantear frivolidades. Para tal efecto, podrá hacer uso de cualquiera de los me-
dios de apremio previstos en la presente Ley.

Artículo 93. Las resoluciones o sentencias del Tribunal deberán ser cabal y puntualmen-
te cumplidas por las autoridades u órganos partidarios responsables, y respetadas por las 
partes.

En las sentencias se requerirá a la autoridad u órgano responsable para que cumpla con 
lo ordenado en las mismas dentro del plazo que fije el Tribunal, apercibida que, de no 
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrán los medios de apremio y correcciones 
disciplinarias más efectivos y que, además, la actitud de incumplimiento, en su caso, pue-
de dar lugar a las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones aplicables.

Se considerará incumplimiento, el retraso por medio de omisiones o procedimientos ile-
gales por la autoridad u órgano partidario responsable, o de cualquiera otra que inter-
venga en el trámite relativo.

Artículo 94. Para el indebido caso de que la autoridad u órgano responsable se niegue, 
rehúse, omita o simule cumplir la sentencia, acuerdo o resolución dictada por el Pleno o 
la Magistratura instructora del Tribunal, el Pleno contará con las facultades para ordenar 
o realizar las diligencias necesarias para el cabal cumplimiento de la misma.

Además, dará aviso al respectivo órgano de control y a la autoridad ministerial competen-
te; y requerirá al superior jerárquico el cumplimiento sustituto de la sentencia.

Artículo 95. Todas las autoridades u órganos partidarios que tengan o deban tener in-
tervención en el cumplimiento de una resolución o sentencia del Tribunal, estarán obli-
gadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz 
cumplimiento y estarán sujetas a las mismas responsabilidades y procedimientos a que 
aluden los artículos anteriores.

CAPÍTULO XI
De los Medios de Apremio y de las Correcciones Disciplinarias

Artículo 96. Para hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y las resoluciones o 
acuerdos que se dicten, así como para mantener el orden, el respeto y la consideración 
debidos e imponer sanciones por incumplimiento, el Tribunal podrá aplicar discrecional-
mente los medios de apremio y las correcciones disciplinarias siguientes:

I. Amonestación pública;

II. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas inconmutables;
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III. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de Mé-
xico vigente. En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad seña-
lada;

IV. Auxilio de la fuerza pública (sic)

Artículo 97. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el 
artículo anterior, serán aplicados por el Pleno, la Presidencia del Tribunal o la Magistra-
tura Instructora, según corresponda.

Para su determinación se considerarán las circunstancias particulares del caso, las perso-
nales del responsable y la gravedad de la conducta.

En caso de la aplicación de lo dispuesto en la fracción II del artículo anterior el Tribunal 
se auxiliará de la autoridad competente para dar cumplimiento a dicha sanción.

Además de las medidas de apremio del artículo anterior, en caso que las autoridades 
incumplan los mandatos del Tribunal, no proporcionen en tiempo y forma la informa-
ción que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida, el 
Pleno, la Presidencia del Tribunal o la Magistratura Instructora, podrá, conocida la in-
fracción, integrar un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad 
infractora, para que éste proceda en los términos de ley.

Artículo 98. Las multas que imponga el Tribunal, tendrán el carácter de crédito fiscal; se 
pagarán en la Tesorería de la Ciudad de México en un plazo improrrogable de quince días 
hábiles, los cuales se contarán a partir de la notificación que reciba la persona sancionada, 
misma que deberá informar del debido cumplimiento, para efectos de mandar archivar 
el asunto correspondiente.

En caso de que la multa no sea cubierta en términos del párrafo anterior, la Presidencia 
del Tribunal girará oficio a la Tesorería, para que proceda al cobro de la misma a tra-
vés del procedimiento de ejecución respectivo, solicitando que oportunamente informe 
sobre el particular.

CAPÍTULO XII
De los Impedimentos y de las Excusas

Artículo 99. Las Magistraturas deberán abstenerse de conocer e intervenir en la sustan-
ciación y resolución de los medios de impugnación, juicios especiales laborales, procedi-
mientos paraprocesales y juicios de inconformidad administrativa cuando exista alguno 
de los impedimentos siguientes:

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consangui-
nidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de 
las personas interesadas, sus representantes, patronos o defensores;

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se 
refiere el inciso anterior;
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III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los gra-
dos que expresa de la fracción I de este artículo;

IV. Haber presentado querella o denuncia la servidora o servidor público, su cónyuge o 
sus parientes, en los grados que expresa la fracción I, en contra de alguno de los intere-
sados;

V. Tener pendiente la persona servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en los grados 
que expresa la fracción I, un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcu-
rrido más de un año desde la fecha de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha 
en que tome conocimiento del asunto;

VI. Haber sido procesado la persona servidora pública, su cónyuge o parientes, en los 
grados expresados en la fracción I, en virtud de querella o denuncia presentada ante las 
autoridades, por alguno de los interesados, sus representantes, patronos o defensores;

VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, 
semejante a aquél que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus 
parientes en los grados expresados en la fracción I;

VIII. Tener interés personal en asuntos donde alguno de las o los interesados sea jurado, 
árbitro o arbitrador;

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguna 
o alguno de los interesados, tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de 
ellos;

X. Aceptar presentes o servicios de alguno de las o los interesados;

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las per-
sonas interesados, sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier 
modo a alguno de ellos;

XII. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de 
alguno de los interesados;

XIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de 
sus bienes por cualquier título;

XIV. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si la perso-
na servidora pública ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación 
en este sentido;

XV. Ser cónyuge o hijo de la persona servidora pública, acreedor, deudor o fiador de al-
guno de los interesados;

XVI. Haber sido Jueza o Juez, Magistrada o Magistrado en el mismo asunto, en otra 
instancia;

XVII. Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, pa-
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trono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado ante-
riormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados; y

XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores.

En caso de que la Magistratura omita excusarse del conocimiento en algún asunto por 
ubicarse en alguno de los supuestos enunciados, el actor o el tercero interesado podrán 
hacer valer la recusación sustentando las causas de la misma.

Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán calificadas y 
resueltas de inmediato por el Pleno, de conformidad con el procedimiento que establezca 
el Reglamento Interior del Tribunal Electoral.

Artículo 100. Las excusas en los medios de impugnación, juicios especiales laborales, 
procedimientos paraprocesales y juicios de inconformidad administrativa serán califica-
das por el Pleno de acuerdo con el procedimiento siguiente:

I. Se presentarán por escrito ante la Presidencia del Tribunal, dentro de las veinticuatro 
horas contadas a partir de que la Magistratura conozca del impedimento;

II. Recibidas, la Presidencia del Tribunal, a la brevedad posible convocará al Pleno y las 
someterá a su consideración para que resuelva lo conducente;

III. Si la excusa fuera admitida, la Presidencia del Tribunal turnará o retornará el expedien-
te, según el caso, la Magistratura que corresponda, de acuerdo con las reglas del turno; y

IV. Si la excusa fuera rechazada por el Pleno, éste acordará que el Magistrado de que se 
trate, no tiene impedimento para intervenir en el asunto correspondiente.

La presentación de las recusaciones se sujetará a las mismas reglas de la excusa y deberá 
presentarse dentro de las 48 horas siguientes a la publicación del acuerdo de turno.

CAPÍTULO XIII
De la Jurisprudencia

Artículo 101. Los criterios fijados por el Tribunal sentarán jurisprudencia cuando en el 
Pleno se sustenten en el mismo sentido en tres resoluciones ininterrumpidas respecto a 
la interpretación jurídica relevante de la ley, que sostenga el mismo criterio de aplicación, 
interpretación o integración de una norma, y que sean aprobadas por lo menos por cua-
tro magistrados electorales.

Los criterios fijados por el Tribunal dejarán de tener carácter obligatorio, siempre que 
se pronuncie en contrario por el voto de cuatro magistrados del Pleno del Tribunal. En 
la resolución que modifique un criterio obligatorio se expresarán las razones en que se 
funde el cambio. El nuevo criterio será obligatorio si se da el supuesto señalado en el 
párrafo anterior.

El Tribunal hará la publicación de los criterios obligatorios dentro de los seis meses si-
guientes a la conclusión de los procesos electorales, electivos y democráticos.
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La Jurisprudencia emitida por el Tribunal obligará a las autoridades electorales de la 
Ciudad de México, formales o materiales, así como en lo conducente, a los partidos po-
líticos.

CAPÍTULO XIV
Del Sistema de Justicia Digital Electoral
(Capítulo adicionado, G.O. 01-09-2021)

Artículo 101 Bis. El Sistema de Justicia Digital Electoral es el conjunto de medios y 
recursos electrónicos, que permiten la tramitación y sustanciación de un proceso juris-
diccional competencia del Tribunal Electoral, con mayor eficiencia y eficacia, a fin de 
resolver las controversias que se sometan a su jurisdicción.

(Artículo adicionado, G.O. 01-09-2021)

Las controversias de las que conozca el Tribunal Electoral serán resueltas de conformi-
dad con los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad, uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, salvaguardando en todo momento los 
derechos humanos de las personas justiciables.

(Párrafo adicionado, G.O. 01-09-2021)

Artículo 101 Ter. El Sistema de Justicia Digital Electoral se integrará por las herramien-
tas informáticas y soluciones digitales de comunicación e información que al efecto el 
Tribunal Electoral adquiera o desarrolle, con el fin de constituir un sistema que funja 
como una opción de acceso a la justicia para la ciudadanía.

(Artículo adicionado, G.O. 01-09-2021)

Artículo 101 Quater. Para la implementación del Sistema de Justicia Digital Electoral 
deberán observarse los lineamientos que al efecto emita el Pleno del Tribunal Electoral; 
los cuales se regirán con base en los criterios de confiabilidad, certeza, seguridad, accesi-
bilidad, eficiencia y transparencia; además deberán atender de forma enunciativa, más 
no limitativa a las siguientes características:

(Artículo adicionado, G.O. 01-09-2021)
I. El uso de una Firma Electrónica Certificada o Firma Electrónica Avanzada, la cual 
producirá los mismos efectos legales que la firma autógrafa y garantizará la integridad de 
los documentos, tendrá el mismo valor probatorio, en la presentación de las demandas y 
la interposición de los recursos, así como en cualquier promoción dentro del expediente 
respectivo;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

II. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley;
(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

III. El procedimiento para que las autoridades señaladas como responsables puedan dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 76, 77 y 78 de la presente Ley;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

IV. El derecho de los terceros interesados de comparecer, electrónicamente, a través del 
Sistema de Justicia Digital Electoral o físicamente;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)
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V. Desarrollar el procedimiento para la sustanciación del expediente electrónico en don-
de se establecerán los mismos plazos que concurren para el trámite en formato físico;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

VI. La reserva y protección de datos personales de conformidad con lo establecido por la 
ley de la materia;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

VII. El derecho de las partes de solicitar la reproducción simple o certificada de cualquier 
constancia que obre en el expediente electrónico, lo cual se autorizará mediante acuerdo 
del Magistrado que corresponda;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

VIII. Las resoluciones que emita el Tribunal podrán constar por escrito ya sea de manera 
impresa o digital, y, una vez aprobadas por el Pleno en la sesión que corresponda, digi-
talizarse y firmarse con el Certificado Digital de la Firma Electrónica que corresponda;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

IX. La plataforma deberá contar con un diseño que permita a cualquier grupo de aten-
ción prioritaria utilizarla;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

X. Se establezca el Protocolo para la integración, resguardo y manejo de los expedientes 
electrónicos, entre otras medidas para el tratamiento de los expedientes electrónicos;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XI. Establecer la formación de expedientes en físico que funjan como respaldo al expe-
diente electrónico, los cuales podrán ser cotejados en todo momento;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XII. El Sistema deberá contener apartados para la consulta de expedientes electrónicos, 
la interposición de los medios de impugnación, la ampliación de éstos, la presentación de 
promociones, y el soporte técnico;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XIII. El Sistema deberá contar con una bitácora mediante la cual se registre el ingreso o 
consulta de cualquier documento de los expedientes electrónicos, debiéndose almacenar 
toda la actividad que realicen las personas usuarias en el Sistema;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XIV. En caso de que se considere la acumulación de dos o más expedientes, en los que 
uno o varios de ellos no se hubieren conocido por esta vía, su sustanciación seguirá por 
la vía que cada uno fue promovido; su acumulación procederá hasta el dictado de la re-
solución correspondiente;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XV. Establecer un catálogo de irregularidades en que puedan incurrir las personas servi-
doras públicas en el acceso y manejo a los expedientes electrónicos;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)
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XVI. Uso de sello y documentos electrónicos, en todas sus modalidades, en la elabora-
ción de todo tipo de escritos, resoluciones, oficios, diligencias y demás actuaciones dentro 
del expediente electrónico;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XVII. Admisión en el desahogo de comunicaciones, exhortos, oficios, audiencias y dili-
gencias judiciales mediante correo electrónico, mensaje de datos, videograbación, video-
conferencia o cualquier otro formato electrónico que lo permita, previamente autorizado 
por el Tribunal y;

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

XVIII. Instauración de una Oficialía de Partes Virtual que facilite la presentación de 
demandas, escritos iniciales o cualquier tipo de promociones, con sus anexos, en forma 
electrónica y, al mismo tiempo, se integre el expediente electrónico.

(Fracción adicionada, G.O. 01-09-2021)

TÍTULO TERCERO
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN PARTICULAR

CAPÍTULO I
Del Juicio Electoral

Artículo 102. El juicio electoral tiene por objeto garantizar la constitucionalidad, con-
vencionalidad y legalidad de todos los actos, acuerdos y resoluciones que dicten las au-
toridades electorales locales, en los términos señalados en el Código y en la presente Ley.

El juicio electoral será aplicable y procederá fuera y durante los procesos electorales, elec-
tivos o democráticos ordinarios y extraordinarios, en los términos y formas que establece 
esta Ley.

Artículo 103. Podrá ser promovido el juicio electoral en los siguientes términos:

I. En contra de actos, resoluciones u omisiones de los órganos distritales, unidades téc-
nicas, direcciones ejecutivas, del Consejo General o Consejos Distritales del Instituto 
Electoral, que podrá ser promovido por alguna o algún titular de derechos con interés 
jurídico o, en su caso, promovido en ejercicio de acciones tuitivas de intereses difusos;

II. Por las asociaciones políticas, coaliciones y candidaturas sin partido, por violaciones a 
las normas electorales, cuando hagan valer presuntas violaciones a sus derechos;

III. Por la ciudadanía y las organizaciones ciudadanas en términos de la Ley de Parti-
cipación Ciudadana, a través de sus representantes acreditados, en contra de actos, re-
soluciones u omisiones de los órganos desconcentrados, unidades técnicas, del Consejo 
General del Instituto Electoral por violaciones a las normas que rigen los instrumentos 
de participación ciudadana, exclusivamente dentro de dichos procesos y siempre y cuan-
do sean competencia del Tribunal;
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IV. Por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas sin partido, en contra de los 
cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o asignación, según sea el caso, en 
las elecciones reguladas por el Código;

V. Aquellos que cuestionen actos y resoluciones dictadas dentro de un procedimiento 
administrativo sancionador electoral susceptibles de afectar su interés jurídico, siempre 
y cuando, los derechos reclamados en dicho juicio no se refieran a aquéllos de naturaleza 
político-electoral concedidos normativamente a los ciudadanos; y

VI. En los demás casos, que así se desprendan del Código y de esta Ley.

Artículo 104. Cuando el juicio electoral se relacione con los resultados de los cómputos, 
el plazo para interponer este juicio iniciará al día siguiente a la conclusión del cómputo 
distrital de la elección de que se trate; para efecto de contabilizar el plazo se estará a la 
fecha del acta que emita el Consejo correspondiente.

En los procesos electivos y democráticos operarán, en lo conducente, las mismas reglas 
previstas en este artículo.

Artículo 105. Además de los requisitos generales establecidos en la presente Ley, cuando 
el juicio electoral tenga como propósito cuestionar los resultados y declaraciones de vali-
dez del proceso electoral, el escrito mediante el cual se promueva, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos especiales:

I. Señalar la elección que se impugna, manifestando expresamente si se objetan los resul-
tados del cómputo, la declaración de validez de la elección y, en consecuencia, el otorga-
miento de las constancias respectivas.

II. La mención individualizada del acta de cómputo del Consejo Distrital, Consejo Dis-
trital cabecera de demarcación o del Consejo General que se impugna.

III. La mención individualizada por elección y por casilla de aquellas cuya votación se 
solicite que sea anulada en cada caso y la causal que se invoque para cada una de ellas.

IV. El señalamiento del error aritmético cuando por este motivo se impugnen los resul-
tados consignados en las respectivas actas de cómputo Distrital, o del Consejo General; y

V. La conexidad, en su caso, que guarde con otras impugnaciones.

Artículo 106. No se podrá impugnar más de una elección en un solo escrito, salvo que se 
trate de las elecciones de diputados y concejales por ambos principios y los casos estén 
vinculados; en cuyo supuesto a la parte promovente, estará obligada a presentar un solo 
escrito, el cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo anterior.

De impugnarse más de una elección en un mismo escrito, salvo la excepción anterior la 
Magistratura Instructora propondrá al Pleno el desechamiento del medio de impugnación.

Artículo 107. El juicio electoral que tenga por objeto controvertir los resultados electora-
les previstos en el Código, sólo podrá ser promovido por:
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I. Los partidos políticos, coaliciones y las candidatas y candidatos sin partido con interés 
jurídico; y

II. Las candidatas y candidatos propuestos por los partidos políticos, exclusivamente 
cuando por motivos de inelegibilidad la autoridad electoral correspondiente decida no 
otorgarles la constancia de mayoría. En todos los demás casos, sólo podrán intervenir 
como coadyuvantes.

Artículo 108. Las resoluciones del Tribunal que recaigan a los juicios electorales con 
relación a resultados totales y expedición de constancias respectivas podrán tener los 
siguientes efectos:

I. Confirmar el acto impugnado;

II. Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas cuando se den las 
causas previstas en este ordenamiento y modificar, en consecuencia, el acta de cómputo 
distrital respectiva para la elección de Diputaciones y cargos concejales de mayoría rela-
tiva, y en su caso, el cómputo total para la elección respectiva;

III. Revocar la constancia de mayoría relativa o de asignación de representación propor-
cional, expedida por los Consejos General, Distritales y los que funjan como Cabecera de 
Alcaldía; otorgarla a la fórmula de la candidatura que resulte ganador como resultado de 
la anulación de la votación emitida en una o varias casillas, en uno, o en su caso, varios 
distritos; y modificar, en consecuencia, las actas de cómputo distrital, de demarcación 
territorial o de entidad federativa, respectivas;

IV. Declarar la nulidad de una elección y revocar las constancias expedidas por los Con-
sejos General, Distritales o los que funjan como Cabecera de Alcaldía, cuando se den los 
supuestos de nulidad previstos en este ordenamiento; y

V. Hacer la corrección de los cómputos realizados por los Consejos General, Distritales 
o de los que funjan como cabecera de Alcaldía cuando sean impugnados por error arit-
mético.

Artículo 109. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las re-
soluciones de los distintos juicios, se actualicen los supuestos de nulidad de una elección, 
el Tribunal decretará lo conducente, aun cuando no se haya solicitado en ninguno de los 
juicios resueltos individualmente.

Artículo 110. Los juicios electorales por los que se impugnen cómputos totales y cons-
tancias de mayoría o asignación, deberán ser resueltos a más tardar treinta días antes de 
la toma de posesión de Diputaciones, Alcaldías y concejales o Jefatura de Gobierno.

CAPÍTULO II
De las Nulidades
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Artículo 111. Corresponde al Tribunal en forma exclusiva conocer y decretar las nulida-
des a que se refiere el presente Capítulo al Tribunal.

Artículo 112. Las nulidades establecidas en este Capítulo podrán afectar:

I. La totalidad de la votación emitida en una o varias casillas y, en consecuencia, los re-
sultados de la elección impugnada;

II. La votación de algún Partido Político, Coalición o candidatura sin partido, emitida en 
una casilla, cuando se compruebe fehacientemente la responsabilidad del Partido Polí-
tico, Coalición o candidatura sin partido, siempre que la misma sea determinante para 
afectar el sentido de la votación;

III. La elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;

IV. La elección de las Diputaciones por los principios de mayoría relativa o representa-
ción proporcional;

V. La elección de las y los Alcaldes;

VI. La elección de Concejales por los principios de mayoría relativa o representación 
proporcional; y

VII. Los resultados del procedimiento de participación ciudadana.

Artículo 113. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circuns-
tancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secre-
ta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que 
debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

I. Instalar la casilla o realizar el escrutinio y cómputo, sin causa justificada, en lugar 
distinto al señalado por el Consejo Distrital o el Instituto Nacional Electoral, según sea 
el caso;

II. Entregar sin causa justificada el paquete electoral que contenga los expedientes elec-
torales al Consejo Distrital, fuera de los plazos que señala el Código;

III. La recepción de la votación por personas u órganos distintos a los facultados por el 
Código;

IV. Haber mediado dolo o error en la computación de los votos que sea irreparable y esto 
sea determinante para el resultado de la votación;

V. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos del Código, y siempre que 
ello sea determinante para el resultado de la votación;

VI. Haber impedido el acceso a los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o 
a los titulares de las candidaturas sin partido, o haberlos expulsado sin causa justificada;

VII. Ejercer violencia física o presión sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Ca-
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silla, sobre el electorado o representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o candi-
daturas sin partido, siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la 
votación;

VIII. Se compruebe que se impidió, sin causa justificada, ejercer el derecho de voto a la 
ciudadanía y esto sea determinante para el resultado de la votación; y

IX. Existir irregularidades graves, no reparables durante la jornada electoral o en el cóm-
puto distrital, que en forma evidente hayan afectado las garantías al sufragio.

Artículo 114. Son causas de nulidad de una elección las siguientes:

I. Cuando alguna o algunas de las causas señaladas en el artículo anterior se acrediten en 
por lo menos el 20% de las casillas, en el ámbito correspondiente a cada elección;

II. Cuando no se instalen el 20% de las casillas en el ámbito correspondiente a cada elec-
ción y consecuentemente la votación no hubiere sido recibida;

III. Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidaturas a Diputaciones por el prin-
cipio de mayoría relativa sean inelegibles;

IV. Cuando quien ostente la candidatura a la Jefatura de Gobierno sea inelegible;

V. Cuando la candidatura a la Alcaldía sea inelegible;

VI. Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidaturas a concejales por el princi-
pio de mayoría relativa sean inelegibles;

VII. Cuando el Partido Político, Coalición o candidatura sin partido, sobrepase en un 
cinco por ciento los topes de gastos de campaña en la elección que corresponda y tal de-
terminación se realice por la autoridad electoral competente, en términos de lo previsto 
en el Código o en la Ley General, según corresponda. En este caso, dichas candidaturas 
no podrán participar en la elección extraordinaria respectiva. 

VIII. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o candidatura sin partido, 
adquiera o compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley;

IX. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o candidatura sin partido 
reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

X. Cuando se acredite la existencia de la violación a los derechos humanos de la ciu-
dadanía en materia político electoral, en forma individual o colectiva, las obligaciones 
relativas al principio de paridad de género o por actos constitutivos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. Incluyendo los procesos electivos de participación 
ciudadana, el Tribunal deberá, además, dar vista a las autoridades correspondientes; y

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

XI. Cuando se acredite la compra o coacción del voto, así como el empleo de programas 
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sociales y gubernamentales con la finalidad de obtención del voto. El Tribunal deberá, 
además, dar vista a las autoridades correspondientes.

Las irregularidades mencionadas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI deberán 
ser graves, dolosas y determinantes. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera 
objetiva y material. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares 
que produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia y 
pongan en peligro los procesos electorales y sus resultados.

Se calificarán como dolosas, aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de 
su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los 
resultados del proceso electoral.

Se presumirá que las violaciones son determinantes, cuando la diferencia entre la vota-
ción obtenida entre el primero y segundo lugares sea menor al cinco por ciento.

Artículo 115. El Tribunal podrá declarar la nulidad de una elección, cuando durante el 
proceso electoral correspondiente se hayan cometido violaciones graves y determinantes 
a los principios rectores establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local y 
el Código, y la autoridad electoral, en ejercicio de sus atribuciones a través de los acuer-
dos que dicte al inicio del proceso electoral, para prevenir y evitar la realización de actos 
que prohíben las leyes, o con el apoyo de otras autoridades, no haya podido evitar que sus 
efectos se reflejaran en los resultados de la elección.

Artículo 116. Para los efectos del artículo anterior, se considerarán violaciones graves a 
los principios rectores, entre otras, las conductas siguientes:

I. Cuando alguna persona servidora pública o particular, cuya participación en el proceso 
electoral se encuentre restringida o prohibida por las leyes, realice actos que beneficien 
o perjudiquen a un partido político o su candidata o candidato, o de una candidatura sin 
partido de manera que influyan en el resultado de la elección;

II. Cuando quede acreditado que el partido político o la candidatura sin partido que 
resultó triunfador en la elección violó las disposiciones fijadas por el Instituto Electoral 
relativas a la contratación de propaganda electoral, a través de medios electrónicos de 
comunicación y que dicha violación haya traído como consecuencia un indebido posicio-
namiento en el electorado, a través del denuesto o descrédito de sus adversarios políticos;

III. Cuando algún funcionario público realice actividades proselitistas en favor o en con-
tra de un partido político o candidatura, de manera tal que implique el uso de fondos o 
programas gubernamentales para fines electorales;

IV. Cuando un partido político o candidatura financie directa o indirectamente su cam-
paña electoral, con recursos de procedencia distinta a la prevista en las disposiciones 
electorales;

V. Cuando el partido político o candidatura ganadora hubieren recibido apoyos del ex-
tranjero;
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VI. Cuando se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos de radio y televisión, 
fuera de los supuestos previstos en la ley; y

VII. Cuando se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en 
las campañas.

Dichas violaciones deberán acreditarse plenamente de manera objetiva y material, a tra-
vés de los elementos de convicción que aporten las partes o las que, en su caso, se allegue 
el órgano jurisdiccional cuando exista principio de prueba que genere duda sobre la exis-
tencia de la irregularidad alegada.

Todas las autoridades estarán obligadas a entregar la documentación que solicite o re-
quiera el Tribunal Electoral, con motivo de la revisión de la validez de la elección.

Para efectos de la fracción VI de este artículo, se presumirá que se está en presencia 
de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios 
informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se 
trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y para fortalecer el Estado 
democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, 
editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de 
la propia opinión o creencias de quien las emite.

Cuando el Tribunal Electoral declare la nulidad de la elección, por cualquiera de las cau-
sas previstas en este artículo, las candidatas y candidatos no podrán participar en la elec-
ción extraordinaria respectiva.

Artículo 117. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal, respecto de la vota-
ción emitida en una casilla o de una elección, se contraen exclusivamente a la votación o 
elección para la que expresamente se haya hecho valer el medio de impugnación.

Las elecciones cuyos cómputos, constancias de mayoría o de asignación no sean impug-
nadas en tiempo y forma, se considerarán válidas, definitivas e inatacables.

Artículo 118. Los Partidos Políticos, Coaliciones o candidaturas sin partido no podrán 
invocar en su favor, en ningún medio de impugnación, causas de nulidad, hechos o cir-
cunstancias que dolosamente hayan provocado.

Artículo 119. De conformidad con el inciso 1) de la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 27, letra D, numeral 
5 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el Tribunal podrá llevar a cabo re-
cuentos parciales o totales de votación atendiendo a las siguientes reglas:

I. Para poder decretar la realización de recuentos totales de votación se observará lo 
siguiente:

a) Deberán haberse impugnado la totalidad de las casillas de la elección respectiva;
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b) Deberá ser solicitado por el actor en el escrito de su demanda;

c) El resultado de la elección en la cual se solicite el recuento total, arroje una diferencia 
entre el primer y segundo lugar igual o inferior al uno por ciento;

d) Deberá acreditarse la existencia de duda fundada sobre la certeza de los resultados de 
la elección respectiva; y

e) La autoridad electoral administrativa hubiese omitido realizar el recuento de aquellos 
paquetes electorales en los cuales se hubiese manifestado duda fundada respecto del re-
sultado por parte del representante del actor y tal hecho hubiese quedado debidamente 
asentado en al acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital que correspondan 
al ámbito de la elección que se impugna.

Analizados y cumplidos los requisitos establecidos en los incisos anteriores, la Magistra-
tura instructora propondrá al Pleno del Tribunal la procedencia o no del recuento y los 
términos que, en su caso, se llevará a cabo el recuento total de la elección correspondiente 
y procederá a declarar ganador de la elección en los términos de la legislación respectiva.

El acuerdo plenario y el acta de la diligencia o diligencias del recuento serán glosadas al 
respectivo expediente.

II. Para poder decretar la realización de cómputos parciales de votación se observarán lo 
relativo a los incisos b) al d) de la fracción anterior, además deberán señalarse las casillas 
sobre las que se solicita el recuento o en el caso de que la autoridad electoral administra-
tiva hubiese omitido realizar el recuento de aquellos paquetes electorales que en térmi-
nos de ley se encuentra obligado a realizar.

Para los efectos de las dos fracciones anteriores, el hecho que algún representante de 
partido político, coalición o candidatura sin partido manifieste que la duda se funda en 
la cantidad de votos nulos sin estar apoyada por elementos adicionales como escritos de 
incidentes u otros elementos que generen convicción, no será motivo suficiente para de-
cretar la apertura de paquetes y realización de recuentos parciales de votación.

En ningún caso procederán recuentos en sede jurisdiccional dentro de los procesos elec-
tivos o democráticos.

En la realización de cómputos totales o parciales de votación, el Tribunal al emitir el 
Acuerdo respectivo, deberá informar a los partidos políticos a efecto de que éstos nom-
bren un representante para dicho acto.

La participación de los representantes de partidos políticos o candidatos sin partido solo 
estará constreñida a observación del desarrollo del recuento en la sede jurisdiccional.

Artículo 120. Cuando el Instituto Electoral acuerde la utilización de dispositivos electró-
nicos para la recepción de la votación, el Consejo General deberá notificarlo de manera 
inmediata al Tribunal Electoral, para el efecto de que éste, emita un acuerdo en el cual 
establecerá las causales de nulidad que serán aplicables, las cuales no podrán ser distin-
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tas o adicionales a las señaladas en esta Ley. Dicho acuerdo será notificado por oficio al 
Consejo General, y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados, 
y en el sitio de internet del Tribunal.

Artículo 121. Con base en el acuerdo mediante el cual el Consejo General establezca los 
mecanismos, normatividad, documentación, procedimientos, materiales y demás insu-
mos necesarios para promover y recabar el voto de la ciudadanía originaria de la Ciudad 
de México residente en el extranjero, únicamente para la elección de la Jefatura de Go-
bierno y de Candidato a Diputado Migrante, el Pleno del Tribunal Electoral emitirá, a 
más tardar en el mes de diciembre del año anterior en que se verifique la jornada electo-
ral, el respectivo acuerdo que establezca las causales de nulidad que serán aplicables para 
esta modalidad de votación.

El acuerdo del Pleno de Tribunal Electoral será notificado por oficio al Consejo General, 
y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados, y en el Sitio de 
Internet del Tribunal.

Será nulo el proceso electivo o democrático respecto de una colonia o pueblo originario, 
cuando durante la emisión y/o recepción de las votaciones y opiniones vía remota, se 
acrediten objetiva y materialmente en el proceso electivo de participación{on (sic) ciu-
dadana la violencia política de género e irregularidades graves, no reparables durante la 
jornada electiva o en la validación de los resultados, que sean determinantes y produzcan 
una afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia o que pongan en 
peligro el procedimiento de participación ciudadana y que sus efectos se reflejen en los 
resultados de la elección o la consulta.

Cuando el Instituto acuerde la utilización de dispositivos electrónicos para la recepción 
de la votación en los procesos electorales, el Consejo General del Instituto deberá noti-
ficarlo de manera inmediata al Tribunal, para el efecto de que éste, emita un acuerdo 
plenario en el cual establecerá las causales de nulidad. Dicho acuerdo será notificado por 
oficio al Consejo General del Instituto y a las representaciones de los partidos políticos 
ante dicho órgano, y publicado de manera oportuna en la Gaceta Oficial, en los estrados 
del Tribunal y en el Sitio de Internet del Tribunal.

CAPÍTULO III
Del Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales de los Ciudadanos

Artículo 122. El juicio para la protección de los derechos político–electorales de la ciuda-
danía en esta entidad, tiene por objeto la protección de los derechos político-electorales, 
cuando las ciudadanas y los ciudadanos por sí mismos y en forma individual, haga valer 
presuntas violaciones, entre otros, a los derechos siguientes:

I. Votar y ser votada o votado;
(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

II. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos de la ciudad;
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III. En contra de sanciones impuestas por algún órgano del Instituto Electoral o de un 
partido político, siempre y cuando implique violación a un derecho político - electoral;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IV. Paridad de género.
(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Asimismo, podrá ser promovido:

I. En contra de actos o resoluciones de las autoridades partidistas durante los procesos 
internos de elección de dirigentes y de candidaturas a puestos de elección popular;

II. En controversias que se susciten entre diversos órganos partidistas en la Ciudad de 
México;

III. En contra de sanciones impuestas por algún órgano del Instituto Electoral o de un 
partido político, siempre y cuando implique violación a un derecho político - electoral;

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

IV. En las controversias que deriven de los procesos de participación ciudadana expresa-
mente previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal, siempre y cuando 
se hagan valer presuntas violaciones a sus derechos político-electorales; y

(Fracción reformada, G.O. 29-07-2020)

V. En contra de cualquier acto u omisión que transgreda los derechos humanos de las 
personas en el ámbito político-electoral, de forma individual o colectiva, incluyendo los 
que actualicen violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos 
establecidos en la Constitución, la Ley General, la Ley de Acceso, esta Ley y el Código.

(Fracción adicionada, G.O. 29-07-2020)

Para el efecto de restituir a las ciudadanas o ciudadanos en el derecho político electoral 
violado, el Tribunal tendrá amplias facultades para decretar la nulidad de los procesos 
electivos, democráticos, e internos de los partidos políticos y de las agrupaciones políti-
cas, así como en las controversias que surjan entre sus órganos.

Artículo 123. El juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciuda-
danía será promovido por aquellos con interés jurídico en los casos siguientes:

I. Cuando consideren que el partido político o coalición, a través de sus dirigentes u ór-
ganos de dirección, violaron sus derechos político-electorales de participar en el proceso 
interno de selección de candidaturas o de ser postulados como candidatas o candidatos 
a un cargo de elección popular, por trasgresión a las normas de los estatutos del mismo 
partido o del convenio de coalición;

II. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo 
sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como 
candidata o candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales, si tam-
bién el partido político promovió el juicio electoral por la negativa del mismo registro, el 
Instituto Electoral remitirá el expediente para que sea resuelto por el Tribunal, junto con 
el juicio promovido por el ciudadano;
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III. Cuando habiéndose asociado con otras y otros ciudadanos para tomar parte en for-
ma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como agrupación política;

IV. Cuando estando afiliado a un partido político o agrupación política, considere que un 
acto o resolución de los órganos partidarios o de la agrupación responsables, es violatorio 
de cualquiera de sus derechos político-electorales; y

V. Considere que los actos o resoluciones de la autoridad electoral son violatorios de cual-
quiera de sus derechos político-electorales.

Artículo 124. El juicio para la protección de los derechos político-electorales será proce-
dente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y realizado las gestiones 
necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-electoral presunta-
mente violado, en la forma y en los plazos que las normas respectivas establezcan para 
tal efecto.

Se consideran entre otras, como instancias previas las establecidas en los documentos 
internos de los partidos políticos.

El agotar las instancias previas será obligatorio, siempre y cuando:

I. Los órganos competentes estén establecidos, integrados e instalados con antelación a 
los hechos litigiosos;

II. Se respeten todas las formalidades esenciales del procedimiento exigidas constitucio-
nalmente; y

III. Que formal y materialmente resulten eficaces para restituir a las partes promoventes, 
en el goce de sus derechos político-electorales transgredidos.

Cuando falte algún requisito de los señalados con anterioridad, asistir a las instancias 
internas será optativo, por lo que el afectado podrá acudir directamente a la autoridad 
jurisdiccional, siempre y cuando se corra el riesgo de que la violación alegada se torne 
irreparable y, en su caso, acredite haberse desistido previamente de las instancias inter-
nas que hubiera iniciado, y que aún no se hubieran resuelto, a fin de evitar resoluciones 
contradictorias.

Asimismo, el actor podrá acudir directamente al Tribunal reclamando una omisión, 
cuando los órganos partidistas competentes no resuelvan los medios de impugnación 
internos en los plazos previstos en la normativa del partido, o en un tiempo breve y razo-
nable en el caso de que dicha normatividad no contemple plazos para resolver.

De acreditarse la omisión, en la sentencia que se pronuncie, el Tribunal dará vista al Ins-
tituto Electoral a efecto de que inicie el procedimiento administrativo sancionador que 
corresponda en contra del partido político infractor.

Artículo 125. El juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciuda-
danía se presentará, sustanciará y resolverá en los términos que establece la presente Ley.
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LIBRO TERCERO
DE LAS CONTROVERSIAS LABORALES Y ADMINISTRATIVAS

TÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 126. Todas las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y del Tribu-
nal, con independencia de su régimen, podrán demandar en los términos señalados en 
esta Ley, cuando se vean afectados en sus derechos laborales o que por cualquier causa 
sean sancionados laboral o administrativamente.

Cuando el juicio se genere con motivo de un conflicto o controversia entre personas ser-
vidoras públicas y el Instituto Electoral será la Magistratura electoral el que sustancie el 
expediente. Tratándose de juicios entre las personas servidoras públicas del Tribunal y 
éste, será la Comisión la encargada de la sustanciación.

Las diferencias o conflictos que se susciten entre el Instituto Electoral y sus personas 
servidoras y entre el Tribunal y sus personas servidoras, se sujetarán al Juicio Especial 
Laboral. En los casos de interpretación se estará a la más favorable a la persona servidora.

Todas y todos los servidores, con independencia de su régimen, podrán optar por la ac-
ción de indemnización o de reinstalación, y el Tribunal o el Instituto Electoral tendrán 
el derecho de no reinstalar la servidora o servidor demandante mediante el pago de una 
indemnización consistente en tres meses de salario, más veinte días por cada año de 
servicios prestados y la prima de antigüedad conforme las reglas que para el pago de esta 
prestación se encuentran reguladas en la Ley Federal del Trabajo.

Tratándose de la impugnación de una sanción determinada en un procedimiento disci-
plinario laboral, la Litis se constreñirá a la resolución controvertida y a los agravios que 
se expresen respecto de la misma. No se admitirán mayores elementos de prueba más 
que el expediente integrado con motivo del procedimiento disciplinario y, por excepción, 
las de carácter superviniente que tengan vinculación con los puntos controvertidos.

La Comisión sustanciará e instruirá los juicios laborales y de responsabilidad adminis-
trativa que se promuevan por las servidoras y servidores del Instituto y del Tribunal en 
contra de éstos.

En todos los casos, será el Pleno quien emita la resolución definitiva que ponga fin al 
juicio. En los asuntos laborales se estará a lo más favorable a las servidoras y servidores.

Artículo 127. Para el conocimiento y la resolución de los conflictos o diferencias laborales 
entre el Instituto Electoral o el Tribunal y sus personas servidoras públicas, son aplica-
bles en forma supletoria y en el siguiente orden:

I. Ley Federal de Trabajo;
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II. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado;

III. Código Federal de Procedimientos Civiles;

IV. Leyes de orden común;

V. Principios generales de derecho; y

VI. Equidad.

Artículo 128. Para la sustanciación del juicio especial laboral que se suscite entre las 
personas servidoras públicas del Instituto Electoral y los del Tribunal, se entenderá que 
son partes los propios servidores y el Instituto Electoral o el Tribunal, según corresponda, 
que ejerciten acciones u opongan excepciones.

Las relaciones de trabajo se establecen con el Instituto Electoral o con el Tribunal, en su 
carácter de personas jurídicas públicas, y son sus titulares y sus servidoras y servidores, 
quienes materializan las funciones otorgadas a los respectivos órganos; en consecuencia, 
no existe responsabilidad solidaria entre las servidoras y servidores y la parte deman-
dante, por lo que para la sustanciación del juicio especial laboral que se suscite entre las 
servidoras y servidores del Instituto Electoral y los del Tribunal, únicamente son partes 
las servidoras y servidores y el Instituto Electoral o el Tribunal, según corresponda, que 
ejerciten acciones u opongan excepciones.

Las personas servidoras públicas del Instituto Electoral o del Tribunal que puedan ser 
afectados por la resolución que se pronuncie en un juicio especial laboral, podrán inter-
venir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamados a juicio por la 
Magistratura Instructora o por la Comisión.

Artículo 129. El Tribunal ostentará el carácter de patrón cuando se susciten conflictos 
laborales entre éste y sus servidores y será representado por la Dirección General Jurídica.

Asimismo, el Instituto Electoral ostentará el carácter de patrón cuando se susciten con-
flictos laborales entre éste y sus servidores y será representado por la Secretaría Jurídica.

Artículo 130. Las partes podrán comparecer al juicio especial laboral en forma directa 
o por conducto de apoderado legalmente autorizado, quien deberá contar con cédula 
profesional de abogada o abogado o licenciada o licenciado en Derecho.

Tratándose de apoderado, la personería se acreditará conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando la o el compareciente actúe como apoderado de una persona servidora pública 
del Instituto Electoral o del propio Tribunal, podrá hacerlo mediante poder notarial o 
carta poder firmada por el otorgante ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada 
ante el magistrado instructor o ante la Comisión, en el entendido de que dicho poder se 
entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que 
correspondan, y las acciones procedentes aunque no se expresen en el mismo;

II. Cuando la apoderada o apoderado actúe como representante legal del Instituto Elec-
toral o del Tribunal deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo acredite;
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III. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias podrán tener por acredi-
tada la personería de los apoderados de los servidores sin sujetarse a las reglas anteriores, 
siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamen-
te se representa a la parte interesada;

IV. La Comisión de Controversias podrá tener por acreditada la personería de los apode-
rados de los servidores sin sujetarse a las reglas anteriores, siempre que de los documen-
tos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa a la parte 
interesada; y

V. Las partes podrán otorgar poder mediante su sola comparecencia, previa identifica-
ción ante la Magistratura Instructora o la Comisión, para que los representen ante éstos; 
en el caso del Instituto Electoral o del Tribunal deberán acreditar facultades para otor-
garlo.

La persona representante o apoderada podrán acreditar su personería conforme a los 
lineamientos anteriores, en cada uno de los juicios especiales en los que comparezcan.

Artículo 131. Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan igual 
excepción en un solo juicio, deben litigar unidas y con una representación común, salvo 
que los colitigantes tengan intereses opuestos.

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá ha-
cerse en el escrito de demanda o en la audiencia de Conciliación, Demanda y Excep-
ciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. Si se trata de las partes demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho 
mención. Si el nombramiento no lo hicieran las partes interesadas dentro de los términos 
señalados, el magistrado instructor o en su caso la Comisión Controversias (sic) lo harán, 
designándolo de entre las o los propios interesados.

La persona que sea representante común tendrá los derechos, obligaciones y responsabi-
lidad inherentes a un mandatario judicial.

Artículo 132. El procedimiento del juicio especial laboral se desahogará con base en las 
siguientes reglas:

I. El juicio especial laboral que resuelva el Pleno del Tribunal, así como los procedimien-
tos paraprocesales, se sustanciarán y decidirán en los términos señalados en la presente 
Ley;

II. El procedimiento que se sustancie ante la Magistratura Instructora o ante la Comisión 
de Controversias será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará 
a instancia de parte. La Magistrada o Magistrado instructor y la Comisión de Contro-
versias tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor eco-
nomía, concentración y sencillez del proceso, no obstante, la Magistratura Instructora y 
la Comisión podrán ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean a puerta cerrada, 
cuando lo exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres.

Cuando la demanda de la servidora o servidor del Instituto Electoral o del Tribunal sea 
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incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con 
la ley aplicable deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos ex-
puestos por el servidor, la Magistratura Instructora o la Comisión la subsanarán en el 
momento de admitirla.

Si la Magistratura o la Comisión de Controversias notaran alguna irregularidad en el es-
crito de demanda o se desprenda que es obscura o vaga, le señalará a la parte demandan-
te los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo apercibirá a que subsane lo anterior, 
en un plazo de cinco días hábiles y en caso de no hacerlo se le tendrá por no presentada 
la demanda y se enviará al archivo.

La sola presentación de la demanda interrumpe la prescripción respecto a la acción in-
tentada;

III. La persona servidora pública deberá indicar el nombre del área interna donde labo-
ra o laboró, o en su defecto, precisar el domicilio de la oficina o lugar en donde prestó o 
presta el servicio, y las funciones generales que desempeñaba;

IV. La Magistratura Instructora o la Comisión Controversias (sic) ordenará que se corri-
ja cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación del proceso, para 
el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus 
propias resoluciones;

V. Para los asuntos que se susciten entre una servidora o servidor y el Tribunal, la Secre-
taría General, la Secretaría Administrativa y la Contraloría General, del Tribunal, están 
obligadas, dentro de la esfera de sus respectivas competencias, a auxiliar a la Comisión 
de Controversias;

VI. En las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma de-
terminada, pero las partes deberán precisar los puntos petitorios. En los escritos y pro-
mociones deberá constar la firma autógrafa del actor o de su apoderado;

VII. En las audiencias que se celebren, se requerirá de la presencia física de las partes o 
de sus apoderados; sin embargo, su inasistencia no será motivo de suspensión o diferi-
miento de aquéllas;

VIII. Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados, testigos o cualquier per-
sona ante el magistrado instructor o ante la Comisión de Controversias, las harán bajo 
protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si declaran 
falsamente ante autoridad jurisdiccional;

IX. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas o certificadas, según el caso, por 
la Secretaria de Estudio y Cuenta o por la Secretaria Técnica de la Comisión de Contro-
versias. Lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que deberán ser firma-
das por las personas que en ellas intervinieron, puedan y sepan hacerlo. Cuando algún 
compareciente omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo presente, se 
entenderá que está conforme con ellas. A solicitud de cualquiera de las partes se podrá 
entregar copia simple de las actas de audiencia;
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X. La Magistratura Instructora y la Comisión Controversias (sic) conforme a lo estable-
cido en esta Ley, están obligados a expedir a la parte solicitante, copia de cualquier docu-
mento o constancia que obre en el expediente, previo pago de derechos;

XI. Previa aprobación del Pleno, para los asuntos que se susciten entre el Tribunal y sus 
servidoras o servidores, la Comisión de Controversias acordará que los expedientes con-
cluidos de manera definitiva sean dados de baja, previa certificación de los mismos o de 
su conservación, a través de cualquier otro procedimiento técnico científico que permita 
su consulta;

XII. En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, se hará 
del conocimiento de las partes; y se procederá a practicar las investigaciones del caso y a 
tramitar de inmediato la reposición de los autos, en forma incidental.

La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias, señalaran, dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes, fecha y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las 
partes deberán aportar todos los elementos, constancias y copias que obren en su poder.

La Comisión de Controversias o la Magistratura Instructora, podrán ordenar se practi-
quen las actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos.

La Comisión de Controversias, o la Magistratura Instructora, según sea el caso, de oficio 
o cuando lo estime conveniente, hará la denuncia correspondiente ante la Contraloría 
General del Tribunal de la desaparición del expediente o actuaciones, acompañando co-
pia de las actas y demás diligencias practicadas con dicho motivo; de ser el caso, deberá 
informarse a la Presidencia, para que, por conducto de la Dirección General Jurídica se 
presente la denuncia ante la autoridad competente;

XIII. La Magistratura Instructora, los miembros de la Comisión de Controversias, la 
Secretaría de Estudio y Cuenta y la Secretaría Técnica de la Comisión, podrán imponer 
correcciones disciplinarias, para mantener el buen orden en el desarrollo de las audien-
cias o diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos.

Por su orden, las correcciones disciplinarias que pueden imponerse son:

a) Amonestación;

b) Multa que no podrá exceder de diez veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 
vigente en el momento en que se cometa la infracción; y

c) Expulsión del local del Tribunal a la persona que se resista a cumplir la orden, y podrá 
hacerlo con el auxilio de los cuerpos de seguridad que resguarda las instalaciones del Tri-
bunal, o bien, por conducto de cualquier elemento de la Secretaría de Seguridad Pública.

Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 
constituir la comisión de una falta administrativa, la Comisión de Conciliación y Arbi-
traje o la Magistratura Instructora levantarán un acta circunstanciada y la turnarán a la 
Contraloría General, para que ésta realice a su vez los procedimientos específicos y, en 
caso, a través de la Dirección General Jurídica se presenten las denuncias correspondien-
tes ante la autoridad competente;
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XIV. Las actuaciones que se celebren ante la Magistratura Instructora o ante la Comisión 
deben practicarse en fechas y horas hábiles.

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, los de des-
canso obligatorio a los que se refiere la Ley Federal del Trabajo, los festivos que señale 
el calendario oficial y aquéllos en que el Tribunal suspenda sus labores; o por cargas 
jurisdiccionales en los procesos electorales, electivos o democráticos, en los cuales por 
disposición del Pleno, se suspenderá la sustanciación de juicios laborales y procedimien-
tos paraprocesales, y no correrán términos procesales, ni podrá ordenarse desahogo de 
diligencia alguna. Cuando el Pleno determine suspender la sustanciación de los juicios 
laborales, el plazo para interponer la demanda no quedará suspendido, por lo que conti-
nuará transcurriendo en términos de lo previsto en la presente Ley;

XV. Son horas hábiles las que se determine en el acuerdo que al efecto emita el Tribunal;

XVI. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias pueden habilitar los 
días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, cuando haya causa justificada, 
expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de 
practicarse.

La audiencia o diligencia que se inicie en fecha y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se 
suspenda deberá continuarse en la fecha en la Magistratura Instructora o la Comisión de 
Controversias ordenen; éstos harán constar en autos las razones de la suspensión y de la 
nueva fecha para su continuación;

XVII. Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de la diligencia, la 
Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias harán constar en autos la razón 
por la cual no se practicó y señalarán en el mismo acuerdo, la fecha y hora para que ésta 
tenga lugar.

La Magistratura Instructora o la Comisión de Conciliación y Arbitraje, podrán emplear 
cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las personas concurran a las 
audiencias en las que su presencia sea indispensable o para asegurar el cumplimiento de 
sus resoluciones.

Los medios de apremio que pueden emplearse son:

a) Multa hasta de diez veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente al mo-
mento en que se cometió la infracción;

b) Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y

c) Arresto hasta por treinta y seis horas.

Los medios de apremio se impondrán de plano, sin substanciación alguna, y deberán 
estar fundados y motivados; y

XVIII. Las multas que se impongan con motivo de la sustanciación del juicio especial 
laboral tendrán el carácter de crédito fiscal. Para su cumplimiento de pago se seguirá lo 
dispuesto por el artículo 98 de esta Ley.
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Si la persona servidora pública del Instituto forma parte del Servicio Profesional Electo-
ral Nacional deberá comparecer ante dicha instancia, en los casos en que resulte proce-
dente.

Artículo 133. La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas 
siguientes:

I. El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los puntos 
petitorios. Si a la parte promovente, siempre que se trate de la persona servidora pública, 
no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se le hayan 
indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, el magistrado instructor o la 
Comisión lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

II. Expuesta la demanda por el actor, la parte demandada procederá, a dar contestación 
a la demanda oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado a entregar 
copia simple al actor de su contestación;

III. En su contestación la parte demandada opondrá sus excepciones y defensas, debien-
do referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o 
negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las 
explicaciones que estime convenientes. El silencio y las evasivas harán, que se tengan por 
admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba 
en contrario. La negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. 
La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

IV. En caso de que el trabajador ejercite la acción por despido injustificado, el Tribunal o 
el Instituto Electoral tendrán el derecho de allanarse a la demanda mediante el pago de 
una indemnización consistente en tres meses de salario, más veinte días por cada año 
de servicios prestados, así como los salarios caídos generados hasta ese momento y la 
prima de antigüedad. Con lo anterior, se dará por terminada la controversia mediante re-
solución que sin mayor trámite dicte el Pleno a propuesta del magistrado instructor o de 
la Comisión, sin perjuicio del análisis de las acciones autónomas que en su caso proceda;

V. Las excepciones de prescripción y de incompetencia no eximen al demandado de con-
testar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y el magistrado instructor o la 
Comisión se declaran competentes, se tendrán por confesados los hechos de la demanda;

VI. Las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar brevemente, asentán-
dose en actas sus argumentaciones;

VII. Si la parte demandada reconviene al actor, éste procederá a contestar de inmediato, 
o bien, a solicitud del mismo, la Comisión o el magistrado instructor acordarán la sus-
pensión de la audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 
días siguientes;

VIII. Al concluir la etapa de demanda y excepciones, se pasará inmediatamente a la de 
ofrecimiento y admisión de pruebas; y

IX. Los apercibimientos por la falta de comparecencia de alguna de las partes a la etapa 
de demanda y excepciones, serán los siguientes:
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a) Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, se tendrá por reprodu-
cida en vía de demanda su escrito inicial.

b) Si la parte demandada no concurre, la demanda se tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, sin perjuicio de que, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, de-
muestre que el actor no era persona servidora pública o que el Instituto Electoral o el Tri-
bunal no era patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
en la demanda.

SECCIÓN PRIMERA
De los Incidentes

Artículo 134. Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal donde se pro-
mueven, salvo los casos previstos en esta Ley.

Artículo 135. Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento las 
siguientes cuestiones.

I. Nulidad;

II. Competencia;

III. Personalidad; y

IV. Excusas.

Artículo 136. Cuando se promueva un incidente de previo y especial pronunciamiento 
dentro de una audiencia o diligencia, se suspenderá la misma y señalará fecha para la 
audiencia incidental, que deberá celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Hecho lo anterior se elaborará el proyecto de resolución para ser sometido a la considera-
ción del Pleno, a efecto de que éste emita la determinación que corresponda.
Una vez emitida la resolución incidental, se continuará con el proceso.

Artículo 137. Si en autos consta que una persona se manifiesta sabedora de una resolu-
ción, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos como si estuviese hecha le-
galmente. En este caso, el incidente de nulidad que se promueva será desechado de plano.

Artículo 138. Los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial en esta 
Ley se resolverán en el fondo cuando se dicte resolución definitiva, previo desahogo de la 
garantía de audiencia.

Artículo 139. En caso de incumplimiento de la sentencia, las partes podrán acudir al Tri-
bunal mediante escrito con el que se integrará un cuadernillo de incidente de ejecución de 
sentencia, mismo que será remitido a la Magistratura Instructora que tramitó el asunto.

Una vez integrado y remitido el cuadernillo de ejecución la Magistratura Instructora, 
ésta dará vista con el escrito presentado a la parte que presuntamente incumplió la sen-
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tencia por el plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga.
Transcurrido el plazo referido, el Pleno resolverá a propuesta la Magistratura Instructora, 
si la autoridad ha cumplido con los términos de la sentencia, de lo contrario, la requerirá 
para que cumpla en un plazo de cinco días hábiles, amonestándola y previniéndola de 
que, en caso, de renuencia se le impondrá una multa de cincuenta a ciento ochenta veces 
la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente.

En todo caso, para hacer cumplir sus resoluciones, el Tribunal podrá proceder en térmi-
nos de los artículos 93 y 94 de la presente ley.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Prescripción

Artículo 140. Las acciones que se deduzcan entre el Instituto Electoral y sus personas 
servidoras públicas y las correspondientes al Tribunal prescriben en un año contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las excepciones 
que se consignan a continuación:

I. Prescriben en un mes:

a) Las acciones del Instituto Electoral o del Tribunal para cesar o dar por terminada la 
relación de trabajo, sin su responsabilidad; para disciplinar laboralmente las faltas de sus 
servidores, y para efectuar descuentos en sus salarios; y

b) En esos casos, la prescripción transcurre, respectivamente, a partir, del día siguiente a 
la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la falta; desde el 
momento en que se comprueben los errores cometidos imputables a la persona servidora 
pública, o desde la fecha en que la sanción sea exigible.

II. Prescriben en dos meses las acciones de los servidores que sean separados del Institu-
to Electoral o del Tribunal.

La prescripción transcurre a partir del día siguiente a la separación;

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las resoluciones del Pleno del Tribunal y 
de los convenios celebrados ante éste, prescriben en seis meses.

La prescripción transcurre desde el día siguiente a aquel en que hubiese quedado notifi-
cada la resolución correspondiente, o aprobado el convenio respectivo.

Cuando la resolución imponga la obligación de reinstalar, el Instituto Electoral o el Tri-
bunal podrán solicitar al órgano jurisdiccional que fije a la persona servidora un térmi-
no no mayor de quince días hábiles para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que, de 
no hacerlo, el Instituto Electoral o el Tribunal podrán dar por terminada la relación de 
trabajo. En todo caso, el Instituto Electoral o el Tribunal Electoral podrán acogerse al 
beneficio previsto en el artículo 105 de este ordenamiento;

IV. La prescripción se interrumpe:
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a) Por la sola presentación de la demanda o de cualquier promoción ante el Tribunal 
independientemente de la fecha de la notificación. No es obstáculo para la interrupción 
que el Tribunal o autoridad ante quien se presente la demanda sea incompetente; y

b) Si el Instituto Electoral o el Tribunal reconocen el derecho del servidor por escrito o 
por hechos indudables.

V. Para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por el número de días que 
les corresponda. El primer día se contará completo, aun cuando no lo sea, pero el último 
debe ser completo.

La prescripción y oportunidad en la presentación de la demanda, será analizada de oficio 
por el Tribunal y, en caso de actualizarse, podrá desechar la demanda de manera previa 
y sin sustanciar el juicio. Lo mismo ocurrirá cuando el escrito de demanda carezca de 
firma autógrafa o huella digital de la parte promovente.

Artículo 141. Los plazos y términos transcurrirán al día siguiente al en que surta efecto 
la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento.

En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones ante la 
Magistratura Instructora o ante la Comisión de Controversias salvo disposición contraria.

Cuando la realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio de un derecho, no 
tengan fijado un término, éste será el de tres días hábiles.

Transcurridos los plazos o términos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho 
que debieron ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía.

SECCIÓN TERCERA
De la Continuación del Proceso y de la Caducidad

Artículo 142. La magistratura instructora, los integrantes de la comisión y de la secreta-
ría técnica de ésta cuidarán, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante 
ellos se sustancian no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la ley corresponda, 
hasta dictar resolución definitiva.

Artículo 143. Cuando para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo 
que antecede, sea necesaria promoción del actor y éste no la haya efectuado dentro del 
lapso de un mes, la Magistratura Instructora o la Comisión deberán ordenar se le requie-
ra para que la presente, apercibiéndole que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 144. Se tendrá por desistido de la acción intentada a toda persona servidora pú-
blica que no haga promoción alguna en el término de tres meses, siempre que esa promo-
ción sea necesaria para la continuación del procedimiento. No se tendrá por transcurrido 
dicho término si están desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse 
resolución sobre alguna promoción de las partes o la práctica de alguna diligencia, o la 
recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado.
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Cuando se solicite que se tenga por desistido el actor de las acciones intentadas, la Magis-
tratura Instructora o la Comisión citarán a las partes a una audiencia, en la que después 
de oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la 
procedencia o improcedencia del desistimiento y dictarán resolución.

CAPÍTULO II
De la Demanda

Artículo 145. El escrito de demanda deberá reunir los requisitos siguientes:

I. Señalar nombre completo y domicilio para oír y recibir notificaciones;

II. Señalar el nombre y domicilio de la parte demandada;

III. Expresar el objeto de la demanda y detallar las prestaciones que se reclaman;

IV. Expresar las consideraciones de hecho y de derecho en que se funda la demanda;

V. Podrán ofrecer las pruebas de las que dispongan y que estimen pertinentes, a su elec-
ción, desde el momento de la interposición de la demanda o en la audiencia de Conci-
liación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. Si no concurren 
de forma personal deberán acompañar el documento con que acrediten su personería en 
términos de esta Ley; y

VI. Asentar la firma autógrafa de la parte promovente; en caso de no contener ésta, se 
tendrá por no presentado el escrito de demanda desechándose de plano.

Artículo 146. Si al presentarse una demanda la persona servidora pública omite men-
cionar los preceptos en que la funda o lo hace de manera incorrecta, el Pleno emitirá su 
resolución tomando en consideración los que debieron ser invocados.

CAPÍTULO III
De las Pruebas

Artículo 147. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias determinarán 
libremente la admisión de las pruebas y su desahogo y las valorarán atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia, así como al sano raciocinio.

Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesa-
dos por las partes.

Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo.

Las partes podrán ofrecer las pruebas que estimen pertinentes hasta la fecha señala-
da para la celebración de la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofreci-
miento y Admisión de Pruebas; fuera de ese plazo, sólo se admitirán las que se ofrezcan 
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con el carácter de supervenientes o que tengan por fin probar las tachas que se hagan 
valer en contra de quien testifique.

Artículo 148. Son admisibles en el juicio especial laboral todos los medios de prueba que 
no sean contrarios a la moral y al Derecho y en especial las siguientes:

I. Confesional. 

II. Documental;

III. Testimonial;

IV. Pericial;

V. Inspección;

VI. Presuncional;

VII. Instrumental de Actuación; y

VIII. Técnicas o científicas: Fotografías y en general, aquellos medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia.

Artículo 149. La Magistratura Instructora o la Comisión de Conciliación y Arbitraje des-
echarán aquellas pruebas que no tengan relación con la Litis planteada o resulten inúti-
les o intrascendentes, expresando el motivo de ello.

Artículo 150. Las partes podrán interrogar libremente a las personas que intervengan en 
el desahogo de las pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las pre-
guntas que juzguen convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban; 
así mismo, la Magistratura Instructora, la Secretaría de Estudio y Cuenta, y la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Controversias, podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas.

Artículo 151. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias, podrán orde-
nar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su reconoci-
miento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzguen conve-
nientes para el esclarecimiento de la verdad y requerirán a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate.

Asimismo, toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de hechos o 
documentos que obren en su poder, que puedan contribuir al esclarecimiento de la ver-
dad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Magistratura Instructora o 
por la Comisión de Controversias.

Artículo 152. Si alguna persona por enfermedad u otro motivo justificado, no puede con-
currir al local del Tribunal para absolver posiciones o contestar un interrogatorio, a juicio 
de la Magistratura Instructora o de la Comisión de Controversias, previa comprobación 
del hecho, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba bajo 
protesta de decir verdad, señalarán nueva fecha para el desahogo de la prueba correspon-
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diente; y de subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer, dentro de los cinco 
días siguientes, a ratificar el documento en cuyo caso, la Magistratura Instructora o la 
Comisión de Controversias habilitarán a la Secretaría de Estudio y Cuenta o a la Secreta-
ría Técnica, respectivamente, para trasladarse al lugar donde aquélla se encuentre, para 
el desahogo de la diligencia.

Artículo 153. La Magistratura Instructora o la Comisión eximirán de la carga de la prue-
ba a la persona servidora pública, cuando por otros medios estén en posibilidad de llegar 
al conocimiento de los hechos y para tal efecto requerirán al Instituto Electoral o tratán-
dose de una persona servidora del Tribunal a la Secretaría Administrativa, que exhiba 
los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales, deben conservar, bajo el 
apercibimiento que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
servidor demandante.

En todo caso corresponderá al Instituto Electoral o al Tribunal probar su dicho, cuando 
exista controversia sobre:

I. Fecha de ingreso de la persona servidora pública;

II. Antigüedad de la persona servidora pública;

III. Faltas de asistencia de la persona servidora pública;

IV. Causa del cese de la relación laboral o del nombramiento;

V. Terminación de la relación de trabajo, nombramiento o contrato para obra o tiempo 
determinado;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito a la servidora o servidor de la fecha y 
causa de su separación;

VII. Contrato de trabajo o nombramiento;

VIII. Duración de la jornada de trabajo;

IX. Pago de días de descanso y obligatorios;

X. Disfrute y pago de vacaciones;

XI. Pago de las primas vacacional y de antigüedad;

XII. Monto y pago de salario;

XIII. Incorporación a los sistemas de seguridad social.

SECCIÓN PRIMERA
De la Confesional
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Artículo 154. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que concurra a 
absolver posiciones.

Artículo 155. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias ordenarán se 
cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos 
de que, si no concurren en la fecha y hora señaladas, se les tendrá por confesos de las 
posiciones que se les articulen y que previamente hubieren sido calificadas de legales.

Artículo 156. Las partes podrán solicitar también que se citen a absolver posiciones, per-
sonalmente, a las personas que sean superiores jerárquicos o que ejerzan funciones de 
dirección en el Instituto Electoral o en el Tribunal, cuando los hechos que dieron origen 
al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien 
que por razones de sus funciones y atribuciones del área de la que son titulares, les sean 
conocidos.

Artículo 157. Para el ofrecimiento de la prueba confesional, se observará lo siguiente:

I. Tratándose de un conflicto entre el Tribunal y sus personas servidoras públicas si es a 
cargo de una Magistrada o Magistrado, de la Secretaria o Secretario del Tribunal, de la 
Secretaria o Secretario Administrativo o, en su caso, de alguno de las personas Conse-
jeras, de la Secretaria o Secretario Ejecutivo, o de la persona Secretaria Administrativa 
del Instituto Electoral si el conflicto es con el mismo, sólo será admitida si versa sobre 
hechos propios que no hayan sido reconocidos en la contestación correspondiente; su 
desahogo se hará vía oficio y para ello, el oferente deberá presentar el pliego de posiciones 
respectivo. Una vez calificadas de legales las posiciones por la Magistrada o Magistrado 
instructor, o por la persona Secretaria de Estudio y Cuenta o por la Comisión o por la 
Secretaría o Secretario Técnico de la misma, remitirán el pliego al absolvente, para que 
en un término de tres días hábiles lo conteste por escrito; y

II. Para los supuestos señalados en la fracción anterior, el oferente deberá presentar el 
pliego de posiciones respectivo, en la fecha señalada para la audiencia de Conciliación, 
Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas.

En caso de no hacerlo así, se desechará dicha probanza.

Una vez admitida dicha prueba, se deberá apercibir a los absolventes en el sentido de 
que, si no contestan el pliego de posiciones en el término señalado en la fracción I de 
este artículo, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les haya articulado y que 
previamente fueron calificadas de legales.

Artículo 158. Fuera del caso previsto en el artículo anterior, para el desahogo de la prue-
ba confesional, se observará lo siguiente:

I. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito que exhiba la parte inte-
resada en el momento de la audiencia;

II. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias calificarán las posiciones, 
desechando de plano las que no se concreten a los hechos controvertidos o sean insidio-
sas o inútiles; son insidiosas, las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que 
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ha de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles, aquellas 
que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no estén en con-
tradicción;

III. El absolvente, bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin asistencia 
de persona alguna;

IV. Para contestar y con el fin de auxiliar su memoria, el absolvente podrá consultar notas 
o apuntes, si ellos son necesarios a juicio del magistrado instructor o de la Comisión de 
Controversias;

V. Las respuestas deben ser afirmativas o negativas, pudiendo el absolvente agregar las 
explicaciones que estime convenientes o las que le solicite el magistrado instructor o la 
Comisión de Controversias; las respuestas también se harán constar textualmente en el 
acta correspondiente;

VI. Si el absolvente se niega a responder o lo hace con evasivas, el magistrado instructor 
o la Comisión de Controversias lo apercibirán en el acto de tenerlo por confeso si persiste 
en ello;

VII. Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios, 
ya no labore para el Instituto Electoral o para el Tribunal, previa comprobación del hecho, 
el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio donde deba 
ser citada. En caso de que el oferente fuera la parte actora y lo ignore, lo hará del cono-
cimiento del magistrado instructor o de la Comisión, según sea el caso, antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y, el magistrado 
instructor o la Comisión podrán solicitar del Instituto Electoral o del Tribunal que pro-
porcionen el último domicilio que tengan registrado de dicha persona, a efecto de que se 
le cite personalmente y se cambie la naturaleza de la prueba de confesional a testimonial 
para hechos propios;

VIII. Las respuestas deben ser afirmativas o negativas, pudiendo el absolvente agregar 
las explicaciones que estime convenientes o las que le solicite a la Magistratura Instructo-
ra o la Comisión de Controversias; las respuestas también se harán constar textualmente 
en el acta correspondiente;

IX. Si el absolvente se niega a responder o lo hace con evasivas, Magistratura Instructora 
o la Comisión de Controversias lo apercibirán en el acto de tenerlo por confeso si persiste 
en ello; y

X. Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios, ya 
no labore para el Instituto Electoral o para el Tribunal, previa comprobación del hecho, 
el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio donde deba 
ser citada. En caso de que el oferente fuera la parte actora y lo ignore, lo hará del cono-
cimiento del magistrado instructor o de la Comisión, según sea el caso, antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y, la Magistratura 
Instructora o la Comisión podrán solicitar del Instituto Electoral o del Tribunal que pro-
porcionen el último domicilio que tengan registrado de dicha persona, a efecto de que se 
le cite personalmente y se cambie la naturaleza de la prueba de confesional a testimonial 
para hechos propios.
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Si la persona citada no concurre en la fecha y hora señalada, la Magistratura Instructora 
o la Comisión de Controversias lo harán presentar mediante los medios de apremio que 
consideren procedentes.

Artículo 159. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin necesidad 
de ser ofrecidas como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias y actua-
ciones del procedimiento.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Testimonial

Artículo 160. Un sólo testigo podrá formar convicción si en el mismo concurren circuns-
tancias que sean garantía de verdad que lo hagan insospechable de falsear los hechos 
sobre los que declara, siempre que:

I. Haya sido el único que se percató de los hechos; y

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que obren en autos.

Artículo 161. Si la parte a testificar no habla el idioma castellano, rendirá su declara-
ción por medio de intérprete que será nombrado por la Magistratura Instructora o la 
Comisión de Controversias ante quien protestará su fiel desempeño. Los honorarios del 
intérprete serán cubiertos por el oferente de la prueba.

Artículo 162. Para el ofrecimiento de la prueba testimonial se observará lo siguiente:

I. Sólo se podrá ofrecer un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se 
pretenda probar;

II. La parte oferente deberá indicar los nombres y domicilios de los testigos, debiendo 
presentarlos en la fecha que se fije para la audiencia correspondiente, excepto si estuviere 
impedido para ello, en cuyo caso señalará la causa o motivo que justifique tal impedimento, 
para que la Magistrada o el Magistrado instructor, o la Comisión de Controversias previa 
calificación del mismo, proceda a citarlos con los apercibimientos correspondientes;

III. Si el testigo radica fuera de la jurisdicción del Tribunal, el oferente deberá, al ofrecer 
la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser interrogado 
el testigo; de no hacerlo se desechará. Asimismo, deberá exhibir copias del interroga-
torio, las que se pondrán a disposición de la otra parte, para que en un plazo de tres 
días presente su pliego de repreguntas; una vez calificadas de legales por la Magistratura 
Instructora o por la Comisión de Controversias, las preguntas y repreguntas respectivas, 
se remitirán los interrogatorios correspondientes mediante exhorto a la autoridad com-
petente en el lugar de residencia del testigo, para que en auxilio del Tribunal proceda a 
desahogar dicha probanza; y

IV. Si el testigo no acude en la fecha y hora señaladas, en el caso de que la presentación 
del mismo estuviera a cargo del oferente, se tendrá por desierta la prueba por lo que a tal 
testigo se refiere; si hubiere sido citado por el magistrado instructor o por la Comisión de 
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Controversias, se le hará efectivo el apercibimiento respectivo y se señalará nueva fecha 
para su desahogo.

Si el testigo tampoco acudiere a la segunda cita, podrá hacérsele efectivo el medio de 
apremio correspondiente y se declarará desierta la prueba por lo que hace a éste.

Artículo 163. Para el desahogo de la prueba testimonial se observará lo siguiente:

I. Si hubiere varios testigos, serán examinados en la misma audiencia y por separado, 
debiéndose proveer lo necesario para que no se comuniquen entre ellos durante el des-
ahogo de la prueba;

II. El testigo deberá identificarse, si no pudiera hacerlo, se tomará su declaración y se 
le concederán tres días para subsanar su omisión; apercibiéndolo, igual que a la parte 
oferente de que si no lo hace, su declaración no se tomará en cuenta; además deberá ser 
protestado para que se conduzca con verdad, advirtiéndole de las penas en que incurren 
quienes declaran con falsedad, todo lo cual se hará constar en el acta;

III. Se hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que 
trabaja el testigo, y a continuación, se procederá a tomar su declaración, debiendo expre-
sar la razón de su dicho;

IV. La prueba testimonial será desahogada por la Magistrada o Magistrado instructor o 
por la Comisión de Controversias, pudiendo ser auxiliados por la Secretaría de Estudio 
y Cuenta, y por la Secretaría Técnica de la referida Comisión, según sea el juicio de que 
se trate.

Las partes formularán las preguntas en forma verbal, iniciando por el oferente de la 
prueba; el magistrado instructor, la Secretaría de Estudio y Cuenta, o la Comisión de 
Conciliación y Arbitraje, o la Secretaría Técnica de la misma, calificarán las preguntas, 
desechando las que no tengan relación directa con el asunto, las que se hayan hecho 
con anterioridad al mismo testigo, las que lleven implícita la contestación o las que sean 
insidiosas. En todo momento, la Magistratura Instructora y/o la Secretaría de Estudio 
y Cuenta que asiste a la magistratura, o la Coordinación de la Comisión, y su Secretaría 
Técnica podrán hacer las preguntas que estimen pertinentes;

V. Las preguntas y respuestas se harán constar textualmente en autos; el testigo, antes de 
firmar el acta correspondiente, podrá solicitar la modificación de la misma, cuando en 
ella no se hubiere asentado fielmente lo que haya manifestado;

VI. Concluidas las preguntas de las partes, el testigo deberá firmar las hojas en que apa-
rezca su declaración; si no sabe o no puede firmar imprimirá su huella digital; y

VII. Una vez concluido el desahogo de la prueba testimonial, las partes podrán formular 
las objeciones o tachas que estimen convenientes en la misma audiencia o en un plazo de 
tres días hábiles, cuando así lo solicite la parte interesada.

Artículo 164. Para el ofrecimiento y desahogo de las pruebas documentales, inspeccio-
nes, presuncionales, instrumentales de actuación, fotografías y en general, aquellos me-
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dios aportados por los descubrimientos de la ciencia; en lo que no contravenga a las 
reglas especiales establecidas en esta Ley, deberán seguir las reglas señaladas para tal 
efecto en el Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo.

Para el ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial, se estará a lo dispuesto, en lo con-
ducente, en los artículos 59 y 60 de esta Ley, con excepción del relativo al momento en 
que debe ser ofrecida, pues ello podrá ocurrir hasta la fecha señalada para la audiencia 
de ley.

Para el caso de las pruebas documentales originales que sean presentadas por la parte 
oferente, se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento, en caso de que sean objetados 
en cuando (sic) a su contenido y firma.

Si el medio de perfeccionamiento únicamente consiste en la ratificación de contenido y 
firma del probable suscriptor, éste deberá ser citado para tales efectos, con el apercibi-
miento que de no comparecer a la audiencia respectiva se tendrán por perfeccionados los 
documentos objetados.

CAPÍTULO IV
De la Audiencia de Conciliación, Demanda y

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas

Artículo 165. El juicio especial laboral que se sustancie ante la Comisión de Controver-
sias o ante la Magistratura Instructora se sujetará a las siguientes reglas:

I. Se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del 
Tribunal, previo registro e integración del expediente, se turnará a la Magistratura Ins-
tructora o a la Comisión de Controversias;

II. La Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión de Controversias, dentro de 
los cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que la Ponencia o la 
Comisión reciban el expediente, dictará acuerdo, en el que señalará fecha y hora para 
la celebración de la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y 
Admisión de Pruebas, que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguiente a 
aquel en que se haya recibido el escrito de demanda, o en su caso, se ordenará:

a) Si la Magistratura Instructora o la Comisión notaren alguna irregularidad en el es-
crito de demanda, o que se estuvieren ejercitando acciones contradictorias, al admitir la 
demanda le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y prevendrá al actor 
para que los subsane dentro de un plazo de cinco días hábiles; o

b) Se notifique personalmente a las partes, con cinco días de anticipación a la audiencia 
cuando menos, entregando al Instituto Electoral o al Tribunal copia simple de la deman-
da, con el apercibimiento a la parte demandada de tenerla por inconforme con todo arre-
glo, por contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia en la que deberá contestar la demanda.

III. La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al magistrado 
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instructor y a la Comisión a señalar de oficio nuevas fecha y hora para la celebración de 
la audiencia, salvo que las partes concurran a la misma o cuando el actor se desista de las 
acciones intentadas en contra de los demandados que no hayan sido notificados.

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para 
su celebración, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les hará del conocimien-
to en los estrados del Tribunal; y las que no fueren notificadas se les hará personalmente.

IV. La audiencia a que se refiere el primer párrafo de la fracción II anterior, constará de 
tres etapas:

a) De conciliación;

b) De demanda y excepciones; y

c) De ofrecimiento y admisión de pruebas.

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que concurran a la misma; 
las que estén ausentes, podrán intervenir en el momento en que se presenten, siempre y 
cuando el magistrado instructor o la Comisión no hayan dictado el acuerdo de las peti-
ciones formuladas en la etapa correspondiente.

Artículo 166. La etapa conciliatoria se desarrollará de la siguiente manera:

I. Las partes comparecerán personalmente;

II. La Magistratura instructora, la Secretaría de Estudio y Cuenta, la coordinación o 
algún integrante de la Comisión o la Secretaría Técnica de la misma, intervendrán para 
la celebración de pláticas entre las partes y las exhortarán para que procuren llegar a un 
arreglo conciliatorio;

III. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que se suspenda la audiencia con 
objeto de conciliarse, y la Comisión o la Magistratura Instructora la podrá suspender y 
fijará su reanudación dentro del término máximo de quince días hábiles siguientes que-
dando notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley. Los apo-
derados del Instituto Electoral y el Tribunal, procurarán en todo momento, llegar a un 
arreglo conciliatorio con los actores para dar por terminado el juicio, estando facultados 
para realizar las propuestas económicas que consideren pertinentes;

IV. Si se trata de un juicio entre un servidor y el Tribunal y las partes han quedado confor-
mes con los montos para la celebración de un arreglo conciliatorio, la Dirección General 
Jurídica someterá a la Presidencia del Tribunal, en su carácter de representante legal del 
mismo, la propuesta sobre los montos del convenio conciliatorio, a efecto de que deter-
mine su procedencia o, en su caso, que se continúe con el juicio;

V. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El convenio 
respectivo, aprobado por el Pleno del Tribunal producirá todos los efectos jurídicos inhe-
rentes a una resolución;
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VI. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes, pasando a la etapa 
de demanda y excepciones; y

VII. De no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá por inconformes 
con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la etapa de demanda y excep-
ciones.

Artículo 167. La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas 
siguientes:

I. El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los puntos 
petitorios. Si a la parte promovente, siempre que se trate de la persona servidora pública, 
no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se le hayan 
indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, el magistrado instructor o la 
Comisión lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

II. Expuesta la demanda por el actor, la parte demandada procederá, a dar contestación 
a la demanda oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado a entregar 
copia simple al actor de su contestación;

III. En su contestación la parte demandada opondrá sus excepciones y defensas, debien-
do referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o 
negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las 
explicaciones que estime convenientes. El silencio y las evasivas harán, que se tengan por 
admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba 
en contrario. La negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. 
La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

IV. En caso de que el trabajador ejercite la acción por despido injustificado, el Tribunal o 
el Instituto Electoral tendrán el derecho de allanarse a la demanda mediante el pago de 
una indemnización consistente en tres meses de salario, más veinte días por cada año 
de servicios prestados, así como los salarios caídos generados hasta ese momento y la 
prima de antigüedad. Con lo anterior, se dará por terminada la controversia mediante re-
solución que sin mayor trámite dicte el Pleno a propuesta del magistrado instructor o de 
la Comisión, sin perjuicio del análisis de las acciones autónomas que en su caso proceda;

V. Las excepciones de prescripción y de incompetencia no eximen al demandado de con-
testar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y el magistrado instructor o la 
Comisión se declaran competentes, se tendrán por confesados los hechos de la demanda;

VI. Las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar brevemente, asentán-
dose en actas sus argumentaciones;

VII. Si la parte demandada reconviene al actor, éste procederá a contestar de inmediato, 
o bien, a solicitud del mismo, la Comisión o el magistrado instructor acordarán la sus-
pensión de la audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 
días siguientes;

VIII. Al concluir la etapa de demanda y excepciones, se pasará inmediatamente a la de 
ofrecimiento y admisión de pruebas; y
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IX. Los apercibimientos por la falta de comparecencia de alguna de las partes a la etapa 
de demanda y excepciones, serán los siguientes:

a) Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, se tendrá por reprodu-
cida en vía de demanda su escrito inicial.

b) Si la parte demandada no concurre, la demanda se tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, sin perjuicio de que, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, de-
muestre que el actor no era persona servidora pública o que el Instituto Electoral o el Tri-
bunal no era patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
en la demanda.

Artículo 168. La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desarrollará conforme 
a las normas siguientes:

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. Inmediata-
mente después el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte 
y, aquél, a su vez, podrá objetar las del demandado. La parte que no comparezca a esta 
etapa y hasta antes de que se dicte el acuerdo correspondiente respecto a la etapa que se 
cierra, se le declarará por precluido su derecho para ofrecer y objetar pruebas;

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas 
por la contraparte y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. Asimis-
mo, en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconoci-
dos que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia 
se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes, a fin de preparar dentro de este 
plazo las pruebas correspondientes a tales hechos;

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones del Capítulo 
III del presente título;

IV. Concluido el ofrecimiento la Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias 
podrán resolver inmediatamente sobre las pruebas que admitan y las que desechen, o 
reservarse para acordar sobre las mismas, suspendiendo en este caso la audiencia y seña-
lando nueva fecha y hora para la conclusión de la misma; y

V. La Magistratura Instructora o la Comisión, en el mismo acuerdo en que admita las 
pruebas, señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de prue-
bas, que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes, y ordenará, en su 
caso, se giren los oficios necesarios para recabar los informes o copias que deban expedir 
el Instituto Electoral, la Secretaría Administrativa del Tribunal o cualquier autoridad o 
persona ajena al juicio y que haya solicitado el oferente, con los apercibimientos señala-
dos en esta Ley y dictará las medidas que sean necesarias, a fin de que en la fecha de la 
audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido.

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la Magistrada o Magistrado instruc-
tor o la Comisión consideren que no es posible desahogarlas en una sola audiencia, en 
el mismo acuerdo señalarán las fechas y horas en que deberán desahogarse, aunque no 
guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando se reciban primero las del actor y 
después las del demandado. Este período no deberá exceder de treinta días hábiles.



583

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

169

170

171

172

173

LP
E

C
D

M
X

Artículo 169. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, solamente se 
admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas.

Artículo 170. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia queda redu-
cida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de Conciliación, Demanda y Excep-
ciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, se otorgará a las partes término para alegar 
y se dictará la resolución.

Artículo 171. La audiencia de desahogo de pruebas y alegatos se llevará a cabo conforme 
a las siguientes normas:

I. Abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren 
debidamente preparadas, procurando que sean primeramente las del actor e inmedia-
tamente las del demandado o, en su caso, aquellas que hubieren sido señaladas para 
desahogarse en su fecha;

II. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente preparada o en su 
caso por lo avanzado de las horas derivado de la naturaleza de las pruebas desahogadas, 
se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los quince días hábiles siguientes, 
haciéndose uso de los medios de apremio a que se refiere esta Ley;

III. En caso de que las únicas pruebas que faltaran por desahogar sean copias o docu-
mentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá la audiencia, sino que el ma-
gistrado instructor o la Comisión requerirán a la autoridad o servidor omiso, le remita 
los documentos o copias; si dichas autoridades o funcionarios no cumplieran con esa 
obligación, a solicitud de parte, el magistrado instructor o la Comisión se lo comunica-
rán al superior jerárquico y a la Contraloría respectiva; en el caso del juicio que derive 
de una demanda entre la persona servidora pública y el Tribunal, se le comunicará a la 
Contraloría General para que determine lo que corresponda de conformidad con la ley 
de la materia; y

IV. Concluido el desahogo de pruebas, las partes podrán formular alegatos verbalmente o 
por escrito en la misma audiencia; o en el término que les sea otorgado por el magistrado 
instructor o la Comisión de Conciliación y Arbitraje, según sea el caso, el cual no deberá 
exceder de quince días hábiles.

Artículo 172. Al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de las par-
tes y previa razón que dicte la Secretaría Técnica de la Comisión, o la Secretaría de Es-
tudio y Cuenta adscrita a la Ponencia de la Magistratura Instructora, de que ya no que-
dan pruebas por desahogar, de oficio, declararán cerrada la instrucción, y dentro de los 
treinta días hábiles siguientes formularán por escrito el proyecto en forma de resolución 
definitiva, que será enviado al Pleno para su consideración.

Artículo 173. Los efectos de la resolución del Tribunal podrán ser en el sentido de con-
denar o absolver al demandado. La Magistratura Instructora o la Comisión someterán 
al Pleno del Tribunal quien resolverá en la misma sesión en que conozca del proyecto de 
resolución, salvo que ordene que se realicen diligencias adicionales. La resolución será 
definitiva.

Todos los juicios en materia laboral serán resueltos por el Pleno del Tribunal en reunión 
privada.
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Artículo 174. Para conocer y resolver respecto a resoluciones laborales, revisión de los ac-
tos de ejecución, y procedimiento de ejecución, se aplicarán las normas de la Ley Federal 
del Trabajo, en tanto no contravengan la naturaleza jurídica del Tribunal.

TÍTULO SEGUNDO
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 175. Las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y del Tribunal, po-
drán demandar mediante juicio de inconformidad administrativa, cuando por cualquier 
causa sean sancionados administrativamente, en términos de la Ley de Responsabilidad 
Administrativa de la Ciudad de México.

La impugnación de resoluciones emitidas dentro de los procedimientos administrativos 
disciplinarios será conocida por el Tribunal.

Artículo 176. Los Juicios de Inconformidad Administrativa que se promuevan ante el 
Tribunal, se substanciarán y resolverán con arreglo a lo previsto en este Título. A falta de 
disposiciones expresas, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México.

Artículo 177. Toda promoción deberá ser firmada por quien la formule, requisito sin el 
cual se tendrá por no presentada.

Ante el Tribunal no procederá la gestión oficiosa. Quien promueva a nombre de otro, de-
berá acreditar su personalidad en términos de Ley.

Si son varios los actores o las autoridades responsables, deberán designar una repre-
sentación común. En caso de no hacerlo en el primer escrito que presenten en juicio, la 
Magistratura Instructora o la Comisión, según sea el caso, tendrá como tal al primero de 
los que firmen el escrito. Dicha determinación deberá ser declarada mediante acuerdo.

Artículo 178. Las diligencias que deban practicarse fuera del recinto del Tribunal, se en-
comendarán a las secretarias o secretarios o a actuarios del propio órgano jurisdiccional.

CAPÍTULO II
De las Partes

Artículo 179. Serán partes en el procedimiento:

I. El actor, quien es la persona servidora pública de este Tribunal o del Instituto Electoral 
que haya sido sancionado; y



585

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

179

180

181

182

183

LP
E

C
D

M
X

II. La autoridad responsable, tanto ordenadora como ejecutora de las resoluciones o ac-
tos que se impugnan.

Artículo 180. Sólo podrán intervenir en el Juicio de Inconformidad Administrativa, las 
personas que tengan interés jurídico en el mismo.

Artículo 181. Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre, 
a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para ofrecer 
e intervenir en el desahogo de pruebas en la audiencia respectiva; así como formular 
alegatos.

Las personas autorizadas conforme al párrafo anterior, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, de-
biendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha 
autorización y exhibir su cédula profesional o carta de pasante en la primera diligencia 
en que intervengan, en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, 
perderá la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere 
designado, y únicamente estarán facultadas para oír y recibir notificaciones.

Las personas autorizadas podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado 
al Tribunal.

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e im-
ponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás 
facultades a que se refieren los párrafos anteriores.

La Magistratura Instructora o la Comisión, al acordar lo relativo a la autorización a que 
se refiere este artículo deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce 
la autorización otorgada.

CAPÍTULO III
De las Notificaciones y de los Plazos

Artículo 182. Los acuerdos y las resoluciones serán notificados atendiendo a lo siguiente:

I. Si son personales, dentro del tercer día hábil a partir de aquel en que se pronuncien; y

II. Si son por estrados, al día hábil siguiente al de su emisión.

Se considerarán como hábiles, todos los días con excepción de los sábados y domingos y 
los inhábiles que determinen las leyes, los acuerdos del Pleno del Tribunal y aquellos en 
que el Tribunal suspenda sus labores.

Son horas hábiles las que determine el Pleno mediante acuerdo.

Artículo 183. Las partes, en el primer escrito que presenten, deberán señalar domicilio 
en la Ciudad de México para que se hagan las notificaciones personales a que se refiere 
este Título; de igual manera, informarán oportunamente el cambio del mismo.
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En caso de no hacerlo así, o de resultar inexistente, inexacto o impreciso, las notificacio-
nes se harán por estrados.

Artículo 184. Las notificaciones serán ordenadas por el Pleno, por la Magistratura Ins-
tructora o por la Comisión, según sea el caso, atendiendo a las reglas siguientes:

I. Se notificarán personalmente el emplazamiento, las citaciones, los requerimientos, la 
resolución definitiva y los autos que a su consideración sean necesarios para la debida 
substanciación del juicio;

II. Se notificará por estrados, los acuerdos distintos a los señalados en la fracción ante-
rior;

III. Independientemente que se notifique personalmente un auto, también se notificará 
mediante los estrados del Tribunal.

Las notificaciones personales se sujetarán a las reglas siguientes:

I. Se entenderán con las partes por sí mismas o a través de sus representantes legales 
o persona autorizada, ya sea en las instalaciones del Tribunal si estuvieran presentes, o 
bien en el domicilio señalado para tal efecto;

II. Para la práctica de las notificaciones que deban hacerse en el domicilio que se haya 
señalado para tal efecto, se observarán las reglas siguientes:

a) El actuario o notificador autorizado se cerciorará de que es el domicilio señalado por 
la parte interesada;

b) Cerciorado de lo anterior, requerirá la presencia del interesado o de persona autoriza-
da para oír y recibir notificaciones. Si alguna de las personas mencionadas está presente, 
se entenderá con ella la diligencia, previa identificación, entregando cédula en la que 
hará constar la fecha y la hora en que se entregue, levantándose acta de la diligencia, a la 
que se agregará copia de la cédula, en la que se procurará recabar la firma de aquél con 
quien se hubiera entendido la actuación; asimismo, se asentarán las demás manifestacio-
nes que haga el que reciba la notificación;

c) En caso de que no se encuentre la parte interesada o a la persona autorizada, se dejará 
citatorio para que cualquiera de éstas espere al notificador en la hora que se precise y que, 
en todo caso, será en un período de seis a veinticuatro horas después de aquella en que 
se entregó el citatorio;

d) En el citatorio se incluirá el apercibimiento de que, en caso, de no esperar al notifica-
dor en la fecha y hora señalada, la diligencia se practicará por conducto de los parientes, 
empleados o de cualquier otra persona que se encuentre en el domicilio o, en su caso, por 
fijación de la cédula respectiva en el exterior del inmueble, sin perjuicio de practicar la 
notificación por los estrados; y

e) En los casos que no se encuentre en el domicilio persona alguna con quien pueda en-
tenderse la diligencia o ésta se negare a recibirla; la notificación podrá hacerse con algún 
vecino, o bien se fijará cédula en la puerta principal del inmueble.
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Artículo 185. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen.

Artículo 186. Practicada la notificación, el actuario asentará la razón respectiva, en la 
que deberá precisar la fecha, hora y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se practicó la misma.

Artículo 187. La notificación omitida o irregular se entenderá hecha a partir del momen-
to en que la parte interesada se haga sabedora de la misma, salvo cuando se promueva 
su nulidad.

Artículo 188. Serán nulas las notificaciones que no fueren hechas en la forma que esta-
blecen las disposiciones de este Título.

Las partes afectadas por una notificación irregularmente hecha, podrán solicitar su nu-
lidad la (sic) Magistratura Instructora o ante la Comisión que conozca del asunto que la 
motivó, hasta antes del cierre de instrucción. El Pleno la resolverá de plano, sin formar 
expediente.

Declarada la nulidad, se repondrá el procedimiento a partir de la notificación irregular.

Artículo 189. El plazo para interponer la demanda en contra de los actos o resoluciones 
por las que se impongan sanciones administrativas, será de quince días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente al en que se le hubiese notificado al afectado o del que se 
hubiere tenido conocimiento u ostentado sabedor de la misma, o de su ejecución.

Artículo 190. El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes:

I. Comenzarán a transcurrir al día hábil siguiente al en que surta sus efectos la notifica-
ción; serán improrrogables y se incluirán en ellos el día del vencimiento; y

II. Se contarán por días hábiles.

Artículo 191. Durante los procesos electorales, electivos o democráticos, en razón de las 
cargas jurisdiccionales, el Pleno podrá suspender la sustanciación de los juicios de in-
conformidad administrativa y no transcurrirán términos procesales, ni podrá ordenarse 
desahogo de diligencia alguna; salvo por lo que se refiere a los plazos para la presentación 
de la demanda, los cuales seguirán transcurriendo.

CAPÍTULO IV
De los Impedimentos

Artículo 192. En caso de que se presente algún impedimento, el Magistrado respectivo 
deberá excusarse en términos previstos en la Ley General y el presente ordenamiento.

En tal supuesto, por mayoría de los integrantes del Pleno del Tribunal, se deberá habilitar 
a alguno de los magistrados para que, en ausencia del magistrado que se excuse, integre 
la Comisión de Controversias de manera temporal, exclusivamente con el fin de llevar a 
cabo la instrucción del juicio respectivo.
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Artículo 193. La Magistratura Instructora que se considere impedida para conocer de 
algún negocio, presentará por escrito la manifestación respectiva ante el Pleno por medio 
la Magistratura Presidenta.

Las partes podrán recusar a los magistrados por cualquiera de las causas a que se refiére-
la (sic) presente Ley. La recusación con causa se hará valer ante el Pleno, el cual decidirá.

Al interponer la recusación con causa, las partes interesadas aportarán las pruebas en 
que funden su petición, sin que sean admisibles las testimoniales y periciales.

Si se declara nuevamente infundada la recusación interpuesta, el Pleno decidirá de 
acuerdo con su prudente arbitrio si hubo mala fe por parte de quien la hace valer y, en tal 
caso, le impondrá una sanción consistente en multa por el importe de diez a cincuenta 
veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, en la fecha en que se interpu-
so la recusación.

CAPÍTULO V
De la Demanda y Contestación

Artículo 194. La demanda deberá interponerse por escrito dirigido al Tribunal y deberá 
llenar los requisitos formales siguientes:

I. Nombre y domicilio del actor y, en su caso, de quien promueva en su nombre;

II. Las resoluciones o actos administrativos que se impugnan;

III. La autoridad o autoridades responsables, así como su domicilio;

IV. Los agravios causados por el acto impugnado;

V. La fecha en que se tuvo conocimiento de la resolución o resoluciones que se impugnan;

VI. La descripción de los hechos y, de ser posible, los fundamentos de Derecho;

VII. Las pruebas que se ofrezcan; y

VIII. La firma de la parte quejosa.

El actor deberá acompañar una copia de la demanda y de los documentos anexos a ella, 
para correr traslado a cada una de las demás partes.

Artículo 195. Dentro de las veinticuatro horas posteriores a haber recibido la demanda, 
la Presidencia del Tribunal la turnará a la o el magistrado instructor que corresponda o 
a la Comisión, según sea el caso.

Artículo 196. Una vez recibido el expediente integrado con motivo de la demanda pre-
sentada por el actor, la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en 
el que haya recibido el expediente, emitirá el acuerdo en el que admita la demanda, pre-
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venga al actor por falta de algunos de los requisitos señalados en esta Ley o proponga al 
Pleno su desechamiento de plano.

La demanda se desechará en los casos siguientes:

I. Si se encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia; y

II. Si siendo oscura o irregular y prevenido el actor para subsanarla no lo hiciere en el 
plazo de cinco días.

La oscuridad o irregularidad subsanables, no serán más que aquellas referentes a la falta 
o imprecisión de los requisitos formales a que se refiere el artículo 194 de esta Ley, con 
excepción hecha de lo previsto en la fracción VIII del citado artículo, pues en todo caso, 
la falta de firma autógrafa o huella digital de la parte promovente, será causa de desecha-
miento de plano del escrito de demanda.

Si se encontrare acreditada debidamente alguna causa evidente de improcedencia, la 
Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión, propondrá al Pleno su desechamiento 
de plano.

Artículo 197. No encontrándose irregularidades en la demanda, o subsanadas éstas, la 
Magistratura Instructora o la Comisión, la admitirá y mandará emplazar a la autoridad 
o autoridades responsables para que, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que sean notificadas, rindan el informe justificado correspon-
diente.

Una vez rendido el informe o informes justificados por parte de la autoridad o autorida-
des responsables, la Magistratura Instructora o la Comisión, dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes admitirá, en su caso, las pruebas ofrecidas por las partes y señala-
rá fecha y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de las mismas, que tendrá 
verificativo dentro de un plazo que no excederá de treinta días hábiles y dictará las demás 
providencias que procedan con arreglo a este Título.

El plazo para rendir el informe justificado correrá para las autoridades responsables in-
dividualmente.

Las autoridades responsables en su informe justificado, se referirán a cada uno de los 
puntos contenidos en el escrito de demanda, citarán los fundamentos legales que consi-
deren aplicables y ofrecerán las pruebas que estimen pertinentes.

Artículo 198. Si la autoridad responsable no rindiera el informe justificado dentro del 
plazo señalado en el artículo anterior, la Magistratura Instructora o la Comisión, decla-
rará la preclusión correspondiente y tendrá por cierto el acto reclamado, salvo prueba en 
contrario.

CAPÍTULO VI
De la Suspensión
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Artículo 199. La suspensión de la ejecución de los actos que se impugnan, sólo podrá 
ser acordada por el Pleno a propuesta de la Magistratura Instructora o de la Comisión.

Una vez otorgada la suspensión, se notificarán de inmediato a la autoridad o autoridades 
responsables para su cumplimiento.

Artículo 200. La suspensión podrá ser solicitada por el actor hasta antes del cierre de 
instrucción y tendrá por efecto evitar que se ejecute la resolución impugnada.

Para el efecto anterior, la Magistratura Instructora o la Comisión, someterá a la conside-
ración del Pleno el acuerdo respectivo.

Previo al otorgamiento de la suspensión, deberá verificarse que con la misma no se afec-
ten disposiciones de orden público, los derechos de terceros, el interés social o se dejare 
sin materia el juicio respectivo.

La suspensión podrá ser revocada por el Pleno en cualquier etapa del juicio, si varían las 
condiciones por las cuales se otorgó. 

Será causa de responsabilidad administrativa la violación de la suspensión otorgada por 
el Pleno, para tal efecto, la Comisión dará vista a la Contraloría que corresponda, y si las 
o los probables responsables fueran los titulares de las Contralorías del Instituto o del 
Tribunal, se dará vista a los respectivos órganos superiores de dirección, al Congreso de 
la Ciudad de México, y a la autoridad ministerial para que determinen lo que conforme 
a Derecho proceda.

CAPÍTULO VII
De las Pruebas

Artículo 201. En el escrito de demanda y en informe justificado, deberán ofrecerse las 
pruebas.

Las pruebas supervenientes podrán ofrecerse cuando aparezcan y hasta la audiencia res-
pectiva.

Artículo 202. Se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la testimonial, 
las que fueren contrarias a la moral y al derecho.

Aquellas que ya se hubiesen rendido ante las autoridades demandadas, a petición de par-
te, deberán ponerse a disposición de la Magistratura Instructora o de la Comisión, con el 
expediente respectivo.

Artículo 203. La Magistratura Instructora o la Comisión, podrán recabar de oficio y 
desahogar las pruebas que estimen conducentes para la mejor decisión del asunto, noti-
ficando oportunamente a las partes a fin de que puedan intervenir, si así conviene a sus 
intereses.

Artículo 204. La Magistratura Instructora o la Comisión, podrán decretar en todo tiem-
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po la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que lo estimen 
necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.

La parte que afirma está obligada a probar. También lo está la que niega, cuando la nega-
tiva implica la afirmación expresa de un hecho.

Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos noto-
rios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos.

En todas las resoluciones deberá observarse el principio de presunción de inocencia.

Artículo 205. A fin de que las partes puedan rendir oportunamente sus pruebas, las 
autoridades tienen la obligación de ordenar la expedición inmediata de las copias certifi-
cadas de los documentos que le sean solicitados. Estas serán gratuitas, siempre y cuando 
sea una cantidad razonable a criterio de la autoridad que las expida; de no ser el caso, 
los excedentes de las mismas se cobrarán de conformidad con las tarifas vigentes en los 
ordenamientos aplicables, lo cual será debidamente comunicado al peticionario.

Si las autoridades no cumplieren con dicha obligación, la parte interesada solicitará a la 
Magistratura Instructora o a la Comisión, que las requiera para tales efectos, aplazando 
la audiencia, en su caso, por un plazo que no excederá de diez días hábiles.

Realizado el requerimiento, si las autoridades no expiden las copias que se les hubieren 
solicitado con oportunidad, la Magistratura Instructora o la Comisión, hará uso de los 
medios de apremio conducentes en los términos de esta Ley.

Artículo 206. La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones relativas a alguna ciencia 
o arte.

Los peritos deberán pertenecer a un colegio de su materia debidamente registrado cuan-
do se trate de profesionistas.

Las partes, o en su caso el Tribunal, nombrarán sólo a los peritos de las listas que cada 
año formule el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México o los colegios de las 
distintas profesiones.

Al ofrecerse la prueba pericial, las partes presentarán los cuestionarios sobre los que los 
peritos deberán rendir su dictamen en la audiencia respectiva.

En caso de discordia, el tercer perito será designado por la Magistratura Instructora o 
por la Comisión. Dicho perito no será recusable, pero deberá excusarse por alguna de las 
causas siguientes:

I. Consanguinidad hasta dentro del cuarto grado con alguna de las partes;

II. Interés directo o indirecto en el juicio; y

III. Ser inquilina o inquilino, arrendadora o arrendador, tener amistad estrecha o ene-
mistad manifiesta, o tener relaciones de índole económico con cualquiera de las partes
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CAPÍTULO VIII
De la Improcedencia y el Sobreseimiento

Artículo 207. El Juicio de Inconformidad Administrativa es improcedente:

I. Contra actos o resoluciones que sean materia de otro juicio que se encuentre pendiente 
de resolución, promovido por el mismo actor contra las mismas autoridades y el mismo 
acto administrativo, aunque las violaciones reclamadas sean distintas;

II. Contra actos o resoluciones que hayan sido juzgados, en otro juicio, en términos de la 
fracción anterior;

III. Contra actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor, que se hayan 
consumado de un modo irreparable o que hayan sido consentidos expresamente;

IV. Contra actos o resoluciones, cuya impugnación mediante algún recurso u otro medio 
de defensa legal se encuentre en trámite;

V. Contra reglamentos, circulares o disposiciones de carácter general, que no hayan sido 
aplicados concretamente al actor;

VI. Cuando de las constancias de autos apareciere fehacientemente que no existen las 
resoluciones o actos que se pretenden impugnar;

VII. Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o resoluciones impugnados, o no 
pudieren producirse por haber desaparecido el objeto del mismo; y

VIII. Cuando la demanda sea presentada fuera de los plazos señalados en la presente Ley.

Artículo 208. Procede el sobreseimiento en los casos siguientes:

I. Cuando el actor se desista del juicio;

II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniera alguna de las causas de improce-
dencia a que se refiere el artículo anterior;

III. Cuando el actor falleciere durante la tramitación del juicio, si el acto impugnado sólo 
afecta su interés;

IV. Cuando la autoridad responsable haya satisfecho la pretensión del actor, o revocado 
el acto que se impugna; y

V. Cuando no se haya efectuado acto procesal alguno durante el término de ciento ochen-
ta días naturales, ni el actor hubiera promovido en ese mismo lapso.
Procederá el sobreseimiento en el último caso, si la promoción no realizada es necesaria 
para la continuación del juicio.



593

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Artículos

209

210

211

212

213

LP
E

C
D

M
X

CAPÍTULO IX
De la Audiencia

Artículo 209. La audiencia tendrá por objeto desahogar en los términos de este Títu-
lo, las pruebas ofrecidas por las partes y que previamente hayan sido admitidas por la 
Magistratura Instructora o por la Comisión, donde se haya ordenado la preparación de 
aquellas que así lo ameriten.

La falta de asistencia de las partes, no impedirá la celebración de la audiencia.

Las pruebas que se encuentren preparadas se desahogarán, dejando pendientes para la 
continuación de la audiencia las que no lo hubieren sido, en cuyo caso, la Magistratura 
Instructora o la Comisión, deberá dictar las providencias necesarias para su oportuno 
desahogo en la continuación de la audiencia que, en su caso, se fije.

Artículo 210. Presente la Magistrada o Magistrado instructor o integrante de la Comi-
sión, se celebrará la audiencia el día y hora señalados al efecto. A continuación, la Secre-
taría llamará a las partes, peritos y demás personas que por disposición de este Título de-
ban intervenir en la audiencia, y la Magistratura Instructora o la Comisión determinarán 
quiénes deberán permanecer en el recinto y quiénes en lugar separado para llamarlos en 
su oportunidad.

Artículo 211. La admisión y forma de preparación de las pruebas se hará previamente al 
señalamiento de la audiencia para su desahogo y se sujetará a las siguientes reglas:

I. Se admitirán las relacionadas con los puntos controvertidos que se hubieren ofrecido 
en la demanda y el informe justificado, así como las supervenientes;

II. Se desecharán las que el actor debió rendir y no aportó ante las autoridades en el 
procedimiento administrativo que dio origen a la resolución que se impugna; salvo las 
supervenientes y las que habiendo sido ofrecidas ante la autoridad responsable no hubie-
ren sido rendidas por causas no imputables al oferente; y

III. Si se admitiere la prueba pericial, en caso de discordia, la Magistratura Instructora o 
la Comisión, nombrará un perito, quien dictaminará oralmente y por escrito. Las partes 
y la Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión, podrán formular observaciones a 
los peritajes y hacerles las preguntas que estimaren pertinentes en relación con los pun-
tos sobre los que dictaminaren.

Artículo 212. Dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que concluya la au-
diencia de admisión y desahogo de pruebas, las partes deberán presentar sus respectivos 
escritos de alegatos, directamente en la Oficialía de Partes del Tribunal.

Concluido el plazo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la Magistrada o 
Magistrado instructor o la Comisión, mediante acuerdo, hará constar, en su caso, la pre-
sentación de los escritos de alegatos, y declarará cerrada la instrucción.

Artículo 213. Una vez cerrada la instrucción, dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
la Magistratura instructora o la Comisión, propondrá al Pleno el proyecto de resolución 
que corresponda.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

594

Artículos

213

214

215

216

LP
E

C
D

M
X

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá duplicarse mediante acuerdo del magis-
trado instructor o de la Comisión, en virtud de la complejidad del asunto o del número 
de las constancias que integren el expediente, lo cual deberá ser notificado a las partes 
de manera personal.

CAPÍTULO X
De la Sentencia

Artículo 214. El Tribunal, al pronunciar sentencia, suplirá las deficiencias de la deman-
da, pero en todos los casos se contraerá a los puntos de la controversia planteada.

Artículo 215. Las sentencias que dicte el Pleno del Tribunal en los juicios de inconfor-
midad administrativa serán definitivas e inatacables y tendrán como efectos confirmar, 
modificar o revocar el acto o resolución impugnados.

Artículo 216. Las sentencias que emita el Tribunal, en la materia, no necesitan formulis-
mo alguno, pero deberán contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valora-
ción de las pruebas que se hayan rendido según el prudente arbitrio del Pleno, salvo las 
documentales públicas e inspección judicial que siempre harán prueba plena;

II. Los fundamentos legales en que se apoye, debiendo limitarlo a los puntos cuestiona-
dos y a la solución de la controversia planteada;

III. Los puntos resolutivos en los que se expresarán los actos que se confirmen, modifi-
quen o revoquen; y

IV. Los términos en los que deberá ser cumplida la sentencia por parte de la autoridad 
responsable, así como el plazo correspondiente para ello, que no excederá de veinticinco 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su notificación.

Las partes podrán solicitar al Tribunal la aclaración de la sentencia, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquél en que se les hubiera notificado, expresándose, con toda 
claridad, la contradicción, ambigüedad u oscuridad que se reclame.

Recibida la solicitud de aclaración, la Presidencia del Tribunal turnará la misma a la 
Comisión, a efecto de que ésta, en un plazo de cinco días hábiles someta al Pleno la reso-
lución correspondiente.

El Pleno resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que reciba el proyecto, 
lo que estime procedente, sin que pueda variar el sentido de la sentencia.

La resolución que resuelva sobre la aclaración de una sentencia, se reputará parte inte-
grante de ésta, y no admitirá recurso alguno.

El Pleno dictará las correcciones disciplinarias correspondientes, en aquellos casos en 
que se utilice la vía de aclaración de sentencia para diferir el cumplimiento de una sen-
tencia o plantear frivolidades.
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Para tal efecto, podrá hacer uso de cualquiera de los medios de apremio previstos en ésta 
ley.

CAPÍTULO XI
Del Cumplimiento de la Sentencia

Artículo 217. El actor podrá acudir en queja al Pleno, en caso de incumplimiento de la 
sentencia y una vez que se integre como cuadernillo accesorio del expediente principal, 
la Magistrada o el Magistrado instructor emitirá un auto en el que se dará vista a la 
autoridad responsable por el plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su 
derecho convenga.

Una vez transcurrido el plazo referido, el Pleno resolverá a propuesta del magistrado 
instructor, si la autoridad ha cumplido con los términos de la sentencia; de lo contrario, 
la requerirá para que cumpla en un plazo de cinco días hábiles, amonestándola y previ-
niéndola de que, en caso, de renuencia se le impondrá una multa de cincuenta a ciento 
ochenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente.

En todo caso, para hacer cumplir sus resoluciones, el Tribunal podrá proceder en térmi-
nos de los artículos 113 y 114 de la presente ley.

CAPÍTULO XII
De la Regularización del Procedimiento

Artículo 218. La Magistratura instructora, la Comisión, o el Pleno podrá ordenar de 
oficio, aún fuera de las audiencias, que se subsane toda omisión que notare en la substan-
ciación del juicio, para el sólo efecto de regularizar el procedimiento, con la limitante de 
que no podrá revocar sus propias determinaciones.

Artículo 219. La regularización del procedimiento es procedente únicamente contra 
determinaciones de trámite; como serían, de manera enunciativa y no limitativa, los si-
guientes supuestos:

I. El no proveimiento respecto a una prueba ofrecida por los litigantes;

II. Cuando no se haya desahogado una prueba que previamente haya sido admitida por 
la Magistratura Instructora o por la Comisión;

III. La omisión de no acordar en su totalidad la promoción de alguna de las partes;

IV. Señalar fecha para audiencia;

V. Corregir el nombre de alguna de las partes;

VI. Omita acordar lo relativo a las autorizaciones de los abogados o licenciados en De-
recho; y

VII. Todas aquellas que sean de la misma naturaleza.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. - El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días antes de que 
inicie el proceso electoral 2017-2018.

CUARTO. - Se abroga la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal publicada en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre de 2007, así como todas las disposicio-
nes contenidas en otras legislaciones que sean contrarias al presente Decreto.

QUINTO. - Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del mes de junio 
del año dos mil diecisiete. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIP. MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE. - DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETA-
RIA. - DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO. - (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del 
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política 
de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promul-
gatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIR-
MA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE 
JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARRO-
LLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIR-
MA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI 
RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ 
RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉC-
TOR SERRANO CORTES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ARMAN-
DO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO 
VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, Y EQUIDAD PARA LAS COMUNI-
DADES, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRE-
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TARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRE-
TARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER 
COLÍN.- FIRMA.

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 44, PÁRRAFO TER-
CERO, FRACCIÓN III; 47 FRACCIÓN II; 62, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUN-
DO; Y 72; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO, FRACCIONES I A VI AL AR-
TÍCULO 62 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DECRETO

ÚNICO. Se modifican los artículos 44, párrafo tercero, fracción III; 47, fracción II; 62, 
párrafos primero y segundo; y 72; y se adiciona un párrafo sexto, fracciones I a VI al ar-
tículo 62 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del 
presente Decreto.

CUARTO.- El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México deberá emitir las 
reglas del sistema de notificaciones electrónicas y realizar las acciones necesarias y pre-
supuestales para su implementación en el ámbito de sus atribuciones, con motivo del 
trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos en la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México, el cual deberá entrar en funcionamiento hasta 
antes que inicie el proceso electoral local ordinario de 2020-2021, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emitirá 
las reglas del sistema de notificaciones electrónicas y realizará las acciones necesarias y 
presupuestales para su implementación en el ámbito de sus atribuciones, con motivo de 
la instrucción de los procedimientos sancionadores ordinario y especial, así como de la 
resolución del Procedimiento Ordinario Sancionador Electoral, previstos en la Ley Pro-
cesal Electoral de la Ciudad de México, el cual deberá entrar en funcionamiento hasta 
antes que inicie el proceso electoral local ordinario de 2020-2021, contados a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los tres días del mes de di-
ciembre del año dos mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISA-
BELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA - DIPUTADA MARTHA SOLEDAD 
ÁVILA VENTURA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HER-
NÁNDEZ, SECRETARIA.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 63, fracción XII; y 94, frac-
ción I, las unidades referidas contarán con un plazo de 30 días hábiles para proponer al 
Consejo General los programas de educación cívica, principios democráticos, paridad de 
género, perspectiva intercultural, igualdad y no discriminación, respeto y promoción a 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político; así como elaborar, proponer 
y coordinar programas de educación cívica, principios democráticos, paridad de género, 
perspectiva intercultural, igualdad y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político, respectivamente. 

QUINTO. - Se derogan todas las disposiciones del Código de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y de la Ley Procesal Electoral, ambos ordenamientos de la Ciudad de 
México, que se opongan al contenido del presente Decreto. 

SEXTO. - Los subsecuentes nombramientos que se lleven a cabo con motivo de la aplica-
ción de las leyes e instancias a que hace referencia el presente Decreto, deberán realizarse 
garantizando el principio de paridad de género. 

SÉPTIMO. - Para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de can-
didaturas a los cargos de elección popular en los próximos procesos electorales, el Institu-
to Electoral aplicará los lineamientos utilizados en el Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018. Los Distritos Electorales y Demarcaciones Territoriales se ordenarán de mayor a 
menor conforme al porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral anterior, y se 
dividirán en tres bloques de competitividad, y en caso de remanente, éste se considerará 
en el bloque de competitividad alta. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISABELA 
ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA 
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REYES, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA. - (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 
FIRMA.

TRANSITORIOS

Primero. – Remitase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su Promulga-
ción y Publicación en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México.

Segundo. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Tercero. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del 
presente Decreto.

Cuarto. - El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México deberá emitir los li-
neamientos a que se refiere el artículo 101 Quáter, en los 90 días hábiles posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto.- El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México deberá realizar las 
adecuaciones sin exceder sus presupuestos autorizados y cumpliendo con las metas y 
objetivos de sus programas operativos y de conformidad con el artículo 7 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México; lo anterior bajo los principios de austeridad, generalidad, la susten-
tabilidad, honradez, proporcionalidad, equidad, efectividad, certidumbre, transparencia 
y rendición de cuentas. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los doce días del mes de agos-
to del año dos mil veintiuno. - POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRI-
CIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA 
REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO (Fir-
mas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
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XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días 
del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.

TRANSITORIOS

Primero. Remítase el presente decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la Gace-
ta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUS-
TO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes 
de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.
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EMISIÓN  
Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No 

Fecha de publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 12 de agosto de 2019 
Fecha de publicación en Estrados: No 

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 13 de agosto de 2019

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí 

REFORMA 
Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No 

Fecha de publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 29 de julio de 2020
Fecha de publicación en Estrados: No 

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 30 de julio de 2020

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí 

REFORMA 
Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No 

Fecha de publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 18 de agosto de 2021
Fecha de publicación en Estrados: No 

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí 

ÚLTIMA REFORMA 
Número de Acuerdo Plenario y Fecha de Aprobación: No 

Fecha de publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 27 de octubre de 2022
Fecha de publicación en Estrados: No 

Fecha de entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

Se encuentra publicado en el Sitio de Internet: Sí 
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LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
LA CIUDAD DE MÉXICO

TEXTO ORIGINAL.

Ley publicada en el Número 154 Bis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el lunes 12 de agosto de 2019.

JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 
sus habitantes sabed.

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el si-
guiente:

D E C R E T O

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA, DECRETA:

SE ABROGA LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FE-
DERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIU-

DAD DE MÉXICO.

ÚNICO. Se expide la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue:

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
Generalidades

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 
la Ciudad de México. El presente ordenamiento tiene por objeto:

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México
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I. Instituir, incentivar y reconocer las diversas modalidades de participación ciudadana 
en la Ciudad de México;

II. Establecer y regular los mecanismos de democracia directa, los instrumentos de de-
mocracia participativa, los instrumentos de control, gestión y evaluación de la función 
pública y normar las distintas modalidades de participación ciudadana;

III. Fomentar la inclusión ciudadana así como respetar y garantizar la participación ciu-
dadana; y

IV. Establecer las obligaciones de todas las autoridades de la Ciudad de México, en el ám-
bito de sus competencias, de promover, respetar y garantizar la participación ciudadana.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Alcalde o Alcaldesa: persona titular de la Alcaldía en cada una de las demarcaciones 
territoriales;

II. Alcaldía: órgano político-administrativo que se integra por un alcalde o alcaldesa 
y un concejo de personas electas por votación universal, libre, secreta y directa para un 
periodo de tres años;

III. Asambleas: Asambleas Ciudadanas;

IV. Ciudad: Ciudad de México;

V. Código: Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México;

VI. Comisiones: Comisiones de Participación Comunitaria;

VII. Congreso: Congreso de la Ciudad de México;

VIII. Constitución de la Ciudad: Constitución Política de la Ciudad de México;

IX. Demarcaciones territoriales: base de organización territorial y político-adminis-
trativa de la Ciudad de México;

X. Digital: se refiere a los canales que utilizan medios electrónicos y de tecnologías de la 
información y comunicaciones como medios de acceso, verificación, identificación, au-
tenticación, validación y/o seguimiento;

XI. Dirección Distrital: órgano desconcentrado del Instituto Electoral en cada una de 
las demarcaciones territoriales en que se divide geo-electoralmente la Ciudad de México;

XII. Instituto de Planeación: Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 
Ciudad de México;

XIII. Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México;
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XIV. Ley: Ley de Participación Ciudadana para la Ciudad de México;

XV. Organizaciones ciudadanas: personas morales sin fines de lucro que reúnan los 
requisitos exigidos por la presente Ley y a través de las cuales la ciudadanía ejerce colec-
tivamente su derecho a la participación ciudadana;

XVI. Participación digital: el ejercicio de los derechos ciudadanos de participación a 
través de canales que utilizan medios electrónicos y de tecnologías de la información y 
comunicaciones como medios de acceso, verificación, identificación, autenticación, vali-
dación y/o seguimiento;

XVII. Participación presencial: participación ciudadana que se da en espacios físicos 
de manera presencial;

XVIII. Persona titular de la Jefatura de Gobierno: persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México;

XIX. Plataforma del Instituto: plataforma de participación digital establecida en el 
Capítulo II del Título Décimo de esta Ley;

XX. Plataforma: plataforma digital del Gobierno de la Ciudad de México;

XXI. Red: Red de Contralorías Ciudadanas;

XXII. Sala Constitucional: Sala Constitucional de la Ciudad de México;

XXIII. Secretaría de la Contraloría: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 
de México;

XXIV. SUAC: Sistema Unificado de Atención Ciudadana;

XXV. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral de la Ciudad de México, y

XXVI. Unidad Territorial: Las Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios 
Originarios que establezcan(sic) el Instituto Electoral.

Artículo 3. La participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales 
toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las decisiones públi-
cas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formula-
ción, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 
equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, 
gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos.

Son modalidades de participación:

I. Participación institucionalizada. - Es toda aquella que la iniciativa gubernamental 
tiene regulada en una figura específica, abierta a la acción ciudadana, a la construcción 
de espacios y mecanismos de articulación entre las instituciones gubernamentales y los 
diversos actores sociales;

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México
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II. Participación no institucionalizada. - Es la acción colectiva que interviene y se orga-
niza al margen de las instancias gubernamentales; su regulación, estrategias, estructura 
y movilización emana desde la organización de la sociedad;

III. Participación sectorial. - Es la protagonizada por grupos o sectores diversos orga-
nizados a partir de su condición etaria, sexual, de clase, de género, étnica o cualquier otra 
referida a necesidades y causas de grupo. Atiende a su campo de incidencia, no se remite 
necesariamente al ámbito territorial, sino que tiene un impacto general;

IV. Participación temática. - Es aquella protagonizada por colectivos o grupos diversos 
organizados a partir de un campo de interés y de incidencia específico relacionado con su 
actividad y prácticas cotidianas, con la defensa de valores socialmente relevantes o con 
temáticas y problemáticas de interés público que no se remite necesariamente al ámbito 
territorial, sino que tiene un impacto general, y

V. Participación comunitaria. - Es el conjunto de acciones desarrolladas por diversos 
sectores comunitarios en la búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas. Se en-
cuentra unida al desarrollo territorial de un sector o una comunidad y tiene como eje el 
mejoramiento de las condiciones de vida en la misma.

Los problemas de la comunidad pueden ser resueltos de manera endógena, sin requerir 
la iniciativa de entes externos. Las soluciones se ajustan a su entorno porque surgen del 
consenso de sus miembros.

Artículo 4. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las Alcaldías están obliga-
dos a informar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y rendir cuentas ante 
las personas y sus comunidades sobre la administración de los recursos y la elaboración 
de las políticas públicas.

De manera permanente las autoridades en la materia darán a conocer a la ciudadanía 
los mecanismos mediante los cuales tutelarán los derechos establecidos en el párrafo 
anterior.

Artículo 5. Todas las autoridades y la ciudadanía estarán obligadas a regir sus conductas 
con base en los principios y ejes rectores siguientes:

A. Principios:

I. Accesibilidad. - Se refiere a la facilidad de acceso para que cualquier persona, incluso 
aquellas que tengan limitaciones en la movilidad, en la comunicación o el entendimiento, 
pueda llegar o hacer uso de un lugar, objeto o servicio;

II. Corresponsabilidad. - Compromiso compartido gobierno-sociedad de participar en 
los asuntos públicos y acatar las decisiones y acuerdos mutuamente convenidos en las 
distintas materias involucradas. Está basada en el reconocimiento de la participación 
ciudadana como componente sustantivo de la democracia y como contrapeso indispen-
sable y responsable del gobierno, y no como sustituto de las responsabilidades del mismo. 
Por parte de la institución gubernamental refiere a asumir el hecho de gobernar y condu-
cir el desarrollo local de manera conjunta con la sociedad;
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III. Equidad. - Se refiere al principio conforme al cual todas las personas, sin distinción 
alguna, acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los bienes, servicios, 
recursos y oportunidades, instrumentos y mecanismos que esta Ley contiene;

IV. Interculturalidad. - Es el reconocimiento de la otredad y la coexistencia de la diver-
sidad cultural que existe en la sociedad en un plano de igualdad, equidad real y dignidad 
humana, manifiesta en la salvaguarda, respeto y ejercicio de los derechos humanos, eco-
nómicos, sociales, culturales, políticos y civiles de toda persona, pueblo, comunidad o 
colectivo social, independientemente de su origen;

V. Inclusión. - Fundamento de la democracia y de la ciudadanía que engloba y compren-
de a la diversidad social y cultural que forma parte de la sociedad, a través de la concer-
tación y de integrar sus distintas experiencias individuales y colectivas, sus ideologías, 
creencias, filiaciones políticas y opiniones en los procesos participativos;

VI. Legalidad. - Garantía de que las decisiones públicas y los procesos de gestión se lle-
varán a cabo en el marco del Estado de Derecho, garantizarán la información, la difusión, 
la civilidad y, en general, la cultura democrática;

VII. Libertad. - Facultad de actuar, opinar, expresarse y asociarse según la voluntad de 
la persona, siempre y cuando sea respetando la Ley y el derecho ajeno;

VIII. No discriminación. - El impedimento a toda distinción, exclusión o restricción 
que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social 
o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por objeto o resultado impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas;

IX. Respeto. - Reconocimiento pleno a la diferencia y a la diversidad de opiniones y 
posturas asumidas en torno a los asuntos públicos. Considera incluso la libertad de elegir 
cuando y de qué manera se participa en la vida pública;

X. Solidaridad. - Disposición a asumir los problemas de otros y del conjunto de la po-
blación como propios, a desarrollar una sensibilidad sustentada en la calidad humana 
y a generar relaciones de cooperación y fraternidad entre personas vecinas y habitantes, 
ajenas a todo egoísmo y a hacer prevalecer el interés particular por encima del colectivo;

XI. Tolerancia. - Garantía de reconocimiento y respeto pleno a la diversidad social, cul-
tural, ideológica y política de quienes forman parte en los procesos participativos. Ésta es 
un fundamento indispensable para la formación de los consensos;

XII. Deliberación democrática. - La reflexión de los pros y contras, entre dos o más 
personas para tomar una decisión en democracia, y

XIII. Transparencia y rendición de cuentas. - Es el derecho de la ciudadanía de acce-
der a la información derivada de las acciones y decisiones que llevan a cabo las autorida-
des por medios accesibles.
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B. Son Ejes Rectores de esta Ley:

I. La capacitación y formación para la ciudadanía plena;

II. La cultura de la transparencia y la rendición de cuentas;

III. La protección y el respeto de los derechos humanos; y

IV. La igualdad sustantiva.

Artículo 6. Las autoridades de la Ciudad, en su ámbito de competencia, están obligadas 
a proteger, respetar, promover y garantizar los derechos previstos en la presente Ley, bajo 
un enfoque de perspectiva de género, derechos humanos, interculturalidad, accesibilidad 
y la progresividad de derechos.

Respecto a las personas con discapacidad se adoptarán las medidas necesarias para sal-
vaguardar integralmente el ejercicio de su derecho a la participación ciudadana plena y 
efectiva, el respeto a su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclu-
sión y accesibilidad, en especial de la información, comunicación, infraestructura y de las 
tecnologías de la información, considerando el diseño universal y los ajustes razonables.

Artículo 7. Son mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia partici-
pativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública, de manera 
enunciativa más no limitativa:

A. Democracia Directa:

I. Iniciativa Ciudadana;

II. Referéndum;

III. Plebiscito;

IV. Consulta Ciudadana;

V. Consulta Popular;

VI. Revocación del Mandato, y

B. Democracia Participativa:

I. Colaboración Ciudadana;

II. Asamblea Ciudadana;

III. Comisiones de Participación Comunitaria;

IV. Organizaciones Ciudadanas;
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V. Coordinadora de Participación Comunitaria, y

VI. Presupuesto Participativo.

C. Gestión, evaluación y control de la función pública:

I. Audiencia Pública;

II. Consulta Pública.

III. Difusión Pública y Rendición de Cuentas;

IV. Observatorios Ciudadanos;

V. Recorridos Barriales;

VI. Red de Contralorías Ciudadanas; 
(Fracción reformada, G.O. 27-10-2022)

VII. Silla Ciudadana, y
(Fracción reformada, G.O. 27-10-2022)

VIII. Parlamento abierto.
(Fracción adicionada, G.O. 27-10-2022)

Artículo 8. Las autoridades a las que se hace referencia en el artículo 14 de esta Ley se 
asegurarán que los mecanismos e instrumentos, en sus modalidades presencial y digital, 
sigan parámetros internacionales de accesibilidad con el objeto de garantizar la partici-
pación de todas las personas.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS PERSONAS HABITANTES, VECINAS Y CIUDADANAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAPÍTULO I
De las personas habitantes, vecinos y ciudadanos

Artículo 9. Para los fines de la presente Ley se entenderá por:

I. Personas originarias: las nacidas en el territorio de la Ciudad, así como sus descendien-
tes en primer grado;

II. Personas habitantes: las personas que residan en la Ciudad;

III. Personas vecinas: quienes residan por más de seis meses en la unidad territorial que 
conformen dicha división territorial; esta calidad se pierde por dejar de residir por más 
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de seis meses, excepto por motivo del desempeño de cargos públicos de representación 
popular o comisiones de servicio que les encomiende la Federación o el Gobierno de la 
Ciudad; y

IV. Personas ciudadanas: las personas que reúnan los requisitos constitucionales y po-
sean, además, la calidad de persona vecina u originaria de la Ciudad.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de las

Personas vecinas y habitantes

Artículo 10. Las personas vecinas y habitantes, además de los derechos que establezcan 
otras leyes, tienen derecho a:

I. Proponer la adopción de acuerdos o la realización de actos a la Asamblea Ciudadana, 
a la Alcaldía de la demarcación en que residan y a la Jefatura de Gobierno por medio de 
consultas o audiencias públicas;

II. Ser informadas sobre leyes, decretos y acciones de gobierno de trascendencia general;

III. Recibir la prestación de los servicios públicos;

IV. Presentar quejas y denuncias por la incorrecta prestación de servicios públicos o por 
irregularidad en la actuación de las personas servidoras públicas en los términos de esta 
y demás leyes aplicables;

V. Emitir opinión y formular propuestas para la solución de los problemas de interés pú-
blico y para el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, 
mediante los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia partici-
pativa previstos en esta Ley;

VI. Ser informadas y tener acceso a toda la información relacionada con la realización 
de obras y servicios de la administración pública de la Ciudad, la cual será publicada en 
las plataformas de participación digital y proporcionada a través de los mecanismos de 
información pública y transparencia;

VII. Intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autori-
dades, así como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y 
actos de gobierno en los términos de la presente ley;

VIII. Al buen gobierno y la buena administración pública y a la Ciudad;

IX. A recibir educación, capacitación y formación que propicie el ejercicio de la ciudada-
nía, la cultura cívica y la participación individual y colectiva; y

X. La garantía y ejercicio de todos los derechos de participación establecidos en todas las 
materias contenidas en la Constitución Política de la Ciudad de México.
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Artículo 11. Las personas vecinas y habitantes tienen los siguientes deberes:

I. Cumplir con las disposiciones de la presente Ley;

II. Ejercer los derechos que les otorga la presente Ley;

III. Participar en la vida política, cívica y comunitaria de manera honesta y transparente;

IV. Respetar las decisiones que se adopten en los mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de democracia participativa, y

V. Las demás que en materia de participación ciudadana les impongan esta y otras leyes.

CAPÍTULO III
De los derechos y deberes

de la ciudadanía

Artículo 12. Las personas ciudadanas tienen los siguientes derechos:

I. Participar en la resolución de problemas y temas de interés general;

II. Participar en el mejoramiento de las normas jurídicas a través de los mecanismos de 
democracia directa, los instrumentos de democracia participativa y de los instrumen-
tos de control, gestión y evaluación de la función pública establecidos en la presente 
Ley;

III. Participar con voz y voto en la Asamblea Ciudadana;

IV. Integrar las Comisiones de Participación Comunitaria;

V. Promover la participación ciudadana a través de los mecanismos e instrumentos que 
establece la presente Ley;

VI. Aprobar o rechazar mediante plebiscito los actos o decisiones de la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías que corresponda, que a juicio de éstas sean 
trascendentes para la vida pública de la Ciudad;

VII. Presentar iniciativas ciudadanas al Congreso sobre proyectos de creación, modifi-
cación, derogación o abrogación de leyes respecto de las materias que sean competencia 
legislativa de la misma y en los términos de esta Ley;

VIII. Aprobar mediante referéndum las reformas a la Constitución, así como a las demás 
disposiciones normativas de carácter general;

IX. Participar en las consultas sobre temas de trascendencia en sus distintos ámbitos 
temáticos o territoriales;

X. Ser informadas de manera periódica de la gestión de gobierno;
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XI. Colaborar con la administración pública en los términos que al efecto se señalen en 
la presente Ley;

XII. Participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las deci-
siones de gobierno en términos de la presente Ley, la Ley de Planeación de la Ciudad de 
México y demás disposiciones que así lo contemplen;

XIII. Ejercer y hacer uso de los mecanismos de democracia directa, de instrumentos de 
democracia participativa, e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función 
pública que podrán apoyarse en el uso de las tecnologías de información y comunicación, 
en los términos establecidos en esta Ley; y

XIV. Los demás que establezcan esta y otras leyes.

Artículo 13. Son deberes de las personas ciudadanas:

I. Participar en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comuni-
dad a través de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de participación 
y de los instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública establecidos 
en la presente Ley;

II. Cumplir con las funciones de representación ciudadana que se les encomienden;

III. Participar en la resolución de problemas y temas de interés general;

IV. Ejercer sus derechos; y

V. Las demás que establezcan esta y otras Leyes.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO
De las autoridades

Artículo 14. Son autoridades en materia de democracia directa y participativa las si-
guientes:

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;

II. El Congreso;

III. Las Alcaldías;

IV. El Instituto Electoral;
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V. El Tribunal Electoral;

VI. La Secretaría de la Contraloría General; y

VII. La Sala Constitucional.

Artículo 15. Las autoridades de la Ciudad, en su ámbito de competencia, están obligadas 
a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación establecida 
en la Constitución Política de la Ciudad de México y en las leyes de la Ciudad.

Las autoridades deben promover:

I. Cursos y campañas de formación, sensibilización, promoción y difusión de los valores 
y principios de la participación ciudadana;

II. Construcción de ciudadanía y de la cultura democrática;

III. Formación y capacitación de personas servidoras públicas en materia de participa-
ción, democracia directa y democracia participativa;

IV. Fortalecimiento de las organizaciones ciudadanas, comunitarias y sociales;

V. Difusión y conocimiento de los mecanismos e instrumentos de participación ciudada-
na, y órganos de representación ciudadana, y

VI. Las demás que establezca la presente Ley.

TÍTULO CUARTO
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA EN LA CIUDAD

CAPÍTULO ÚNICO
De los tipos de democracia

Artículo 16. La democracia directa es aquella por la que la ciudadanía puede pronun-
ciarse, mediante determinados mecanismos en la formulación de las decisiones del poder 
público.

Artículo 17. La democracia participativa es aquella que reconoce el derecho de la par-
ticipación individual o colectiva de las personas que habitan la Ciudad de México, en 
sus diversas modalidades, ámbitos e instrumentos de manera autónoma y solidaria. La 
participación se da en la intervención tanto de las decisiones públicas que atañen el in-
terés general como de los procesos de planeación, elaboración, ejecución y evaluación de 
planes, programas, políticas, presupuesto público, control y evaluación del ejercicio de la 
función pública.
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Artículo 18. La democracia representativa es aquella mediante la cual el ejercicio del 
poder público se da a través de representantes electos por voto libre y secreto, los cuales 
fungen como portavoces de los intereses generales, dentro de un marco de reglas y me-
canismos institucionales.

TÍTULO QUINTO
DE LOS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA

CAPÍTULO I
Reglas comunes

Artículo 19. El Instituto Electoral habilitará personal con fe pública y vigilará el cumpli-
miento y acreditación de los requisitos y plazos para que se lleven a cabo los mecanismos 
de democracia directa. Será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y de-
claración de resultados de los mecanismos que así lo ameriten. Asimismo, garantizará la 
equitativa difusión de las opciones que se presenten a la ciudadanía y declarará los efec-
tos del instrumento de que se trate, de conformidad con lo señalado en la convocatoria y 
la presente Ley.

La organización y desarrollo de los mecanismos de democracia directa será responsabi-
lidad de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central del Instituto 
Electoral; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes las di-
recciones distritales cabecera de demarcación.

En dicha organización se aplicarán los principios de austeridad y eficiencia organiza-
cional. El Gobierno de la Ciudad de México podrá coadyuvar en la organización de los 
mecanismos de democracia directa con recursos materiales y humanos.

En todos los casos los mecanismos de democracia directa deberán contar con un reposi-
torio digital en la Plataforma del Instituto y deberán llevar a cabo actividades digitales 
paralelas a las presenciales.

Los resultados y la declaración de los efectos de los mecanismos de democracia directa se 
publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la Plataforma del Instituto.

Artículo 20. Las personas interesadas en realizar un ejercicio de democracia directa po-
drán solicitarlo ante el Instituto Electoral, de forma presencial o digital.

Para iniciar un mecanismo de democracia directa de forma presencial o digital en la 
Plataforma del Instituto, quienes lo soliciten deberán anexar a su solicitud ante el órga-
no responsable, un listado con sus nombres, firmas y clave de su credencial para votar 
vigente, cuyo cotejo lo realizará el Instituto Electoral. Éste establecerá los sistemas de 
registro de solicitudes, formularios y dispositivos de verificación que procedan. Las per-
sonas promoventes deberán nombrar un Comité promotor integrado por hasta cinco 
per sonas ciudadanas.
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Artículo 21. Toda solicitud de democracia directa deberá contener, por lo menos:

I. El tipo de mecanismo de democracia directa solicitado;

II. El acto de gobierno, ley o decreto, o cargo revocatorio que se pretende someter a 
consulta;

III. El órgano u órganos de la administración que lo aplicarán en caso de ser aprobado;

IV. Las (sic) exposición de las razones por las cuales el acto u ordenamiento legal se con-
sidera de importancia y por las cuales debe someterse a consulta; y

V. Los nombres de quienes integren el Comité promotor que funjan como voceros del 
mecanismo de democracia directa; así como un domicilio para oír y recibir notificacio-
nes. El comité podrá proporcionar direcciones de correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones.

Artículo 22. Una vez presentada la solicitud, la autoridad responsable del acto o el Con-
greso solicitarán al Instituto Electoral la verificación del cumplimiento del porcentaje 
de personas de la Lista Nominal de Electores que exige la norma respecto del mecanis-
mo de democracia directa solicitado.

En el caso de que el porcentaje de firmas se cumpla a través de la Plataforma del Instituto, 
algún miembro del Comité Promotor deberá solicitar al Instituto Electoral que inicie el 
proceso de verificación de las firmas.

Artículo 23. Las convocatorias para la realización de los mecanismos de democracia di-
recta serán publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la Plataforma del 
Instituto y en, al menos, uno de los principales diarios de la Ciudad, y contendrá:

I. El tipo de instrumento de democracia directa;

II. La descripción de la naturaleza del ejercicio, del acto de autoridad o, en su caso, del 
texto de la disposición legal sometida a consideración de la ciudadanía;

III. Explicación clara y precisa del mecanismo de aplicación del acto de gobierno, así 
como de los efectos de aprobación o rechazo; la indicación precisa del ordenamiento y el 
o los artículos que se propone someter a consulta;

IV. Breve síntesis de los argumentos a favor y en contra del tema, ley o decreto sometido 
a consulta;

V. Los plazos y términos para cada una de las etapas que contemple la organización de 
dicho instrumento;

VI. Lugar y fecha en que habrá de realizarse la jornada de votación u opinión de forma 
presencial y, en su caso, digital;
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VII. La pregunta o preguntas conforme a las que la ciudadanía expresará su aprobación 
o rechazo;

VIII. El formato mediante al cual se consultará a la ciudadanía;

IX. La modalidad de consulta presencial y digital mediante el cual se realizará el meca-
nismo de democracia directa;

X. La autoridad responsable de la organización del ejercicio ciudadano;

XI. Los medios de impugnación;

XII. Las autoridades jurisdiccionales responsables de resolver las controversias; y

XIII. Las que determine el Instituto Electoral.

Artículo 24. Podrán participar en el ejercicio de los mecanismos de democracia directa, 
solo las personas con credencial para votar vigente y que se encuentren en la Lista No-
minal de Electores del ámbito territorial respectivo, o que cuenten con una orden de la 
autoridad electoral judicial en la materia.

Artículo 25. Las personas servidoras públicas sólo podrán participar en los mecanismos 
de democracia directa en su calidad de ciudadanas. A menos que tengan una función 
conferida para tal efecto, mediante acreditación de la autoridad electoral, su interven-
ción deberá constreñirse a los principios de certeza, legalidad, independencia, objetivi-
dad, equidad y al uso imparcial y eficiente de los recursos públicos.

En caso contrario, a dicha persona servidora pública se le deberá iniciar el correspon-
diente procedimiento por infringir la Ley de Responsabilidades que corresponda, ya sea 
de oficio o a petición de parte, ante la Secretaría de la Contraloría, en caso de pertenecer 
a la administración pública local; o ante la instancia correspondiente en caso de tratarse 
de una persona servidora pública del Gobierno Federal. En su caso, deberá darse vista al 
ministerio público ante la probable comisión de hechos constitutivos de delito.

Artículo 26. Con excepción del referéndum, el Tribunal Electoral de la Ciudad de Méxi-
co será competente para resolver los medios de impugnación suscitados en el desarrollo 
de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa, 
relacionados con probables irregularidades en el desarrollo, o fuera de estos procesos, 
cuando se consideren violentados los derechos de participación de las personas, existan 
conflictos entre las Comisiones de Participación Comunitaria o entre sus integrantes; 
así como para verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de 
participación ciudadana se ajusten a lo previsto por la Constitución y la presente Ley.

Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos en materia 
de participación ciudadana, la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México contem-
plará un sistema de nulidades y de medios de impugnación que darán definitividad a las 
distintas etapas de los procesos de democracia directa y de participación ciudadana y 
garantizará la protección de los derechos de participación comunitaria.
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Artículo 27. De todos los actos desplegados en la organización de los mecanismos de 
democracia directa, las autoridades deberán realizar los actos conducentes para que di-
cha información sea publicitada en la Plataforma del Instituto.

En la organización de los mecanismos de democracia directa y de participación ciudada-
na, el Instituto Electoral atendera el principio de austeridad y racionalidad económica 
en la organización de los mismos. Lo anterior, sin menoscabar el derecho de la ciudada-
nía al sufragio.

CAPÍTULO II
De la iniciativa ciudadana

Artículo 28. La iniciativa ciudadana es el mecanismo de democracia directa mediante 
el cual la ciudadanía presenta al Congreso proyectos de creación, modificación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes y/o decretos propios del ámbito de su competencia.

Artículo 29. Para que una iniciativa ciudadana pueda ser admitida para su estudio, dic-
tamen y votación por el Congreso se requiere, además de los requisitos comunes de los 
mecanismos de democracia directa, la presentación de los nombres, firmas y claves de 
las credenciales de elector de un mínimo del 0.13% de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores de la Ciudad; así como la presentación de un articulado que cumpla 
con los principios básicos de técnica jurídica que señalan tanto la Ley Orgánica como el 
Reglamento del Congreso para la presentación de una iniciativa, la cual mínimamente 
deberá contener una exposición de motivos en la que señale las razones y fundamentos 
de la iniciativa, y la presentación de un articulado.

El Congreso, brindará asesoría sobre la técnica jurídica y parlamentaria para la presen-
tación de una iniciativa ciudadana a cualquier persona que lo solicite, sin que dicha ase-
soría implique la redacción de esta, ni tampoco que el órgano parlamentario asuma la 
responsabilidad sobre la viabilidad de esta.

Cuando la iniciativa ciudadana se refiera a materias que no sean de la competencia del 
Congreso, la Comisión o el Pleno podrán dar curso aunque el resultado del análisis, dic-
tamen y votación sea sólo una declaración o una excitativa a las autoridades competentes.

Artículo 30. Una vez presentada la iniciativa ciudadana, ésta se hará del conocimiento 
del Pleno y se turnará a la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 
con opinión de la Comisión competente en el tema.

Artículo 31. La Comisión o las Comisiones dictaminadoras verificarán el cumplimien-
to de los requisitos establecidos en la presente Ley, solicitando al Instituto Electoral la 
verificación del porcentaje de ciudadanos requerido; en caso de que no se cumpla dicho 
requisito se desechará la iniciativa presentada.

Una vez que el Instituto Electoral declare el cumplimiento o no del porcentaje de firmas 
ciudadanas requeridas, la comisión o comisiones dictaminadoras deberán resolver sobre 
la procedencia de la iniciativa dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
su presentación.
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Artículo 32. El Congreso deberá informar por escrito al comité promotor de la iniciativa 
ciudadana sobre el dictamen de la misma, señalando las causas y fundamentos jurídicos 
en los que se basa la decisión. Esta decisión se publicará en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la 
Plataforma del Instituto.

Artículo 33. Si fuese declarada la admisión de la iniciativa ciudadana, ésta se someterá 
al proceso legislativo que señala la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
como cualquier otra iniciativa legislativa.

Cuatro de las personas integrantes del Comité promotor de la iniciativa serán incorpo-
rados a la discusión de los proyectos legislativos. La representación del Comité deberá 
garantizar la paridad de género.

Artículo 34. En los casos en los que la iniciativa ciudadana cuente con el 0.25% de las 
firmas de las personas ciudadanas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad, 
y que sea presentada el día de la apertura del periodo ordinario de sesiones, tendrá el ca-
rácter de iniciativa preferente. Debiendo ser analizada, dictaminada y votada en el mismo 
período en que fue presentada.

En caso de que el Congreso de la Ciudad de México se encuentre en periodo de receso, 
debiendo ser presentada el primer día del periodo ordinario siguiente.

El procedimiento de dictamen no se interrumpirá en caso de que cuatro de los integrantes 
del Comité promotor no asistan a la reunión a la que hayan sido formalmente convocados.

La comisión o comisiones a las que fuere turnada la iniciativa ciudadana, podrá realizar 
entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores ele-
mentos para la realización del dictamen.

Artículo 35. No podrán ser objeto de iniciativa ciudadana la materia penal, tributaria y 
que contravenga los derechos humanos.

Artículo 36. Las y los ciudadanos podrán proponer modificaciones a las iniciativas ciu-
dadanas y legislativas que sean presentadas ante el pleno del Congreso y publicadas en la 
Gaceta Parlamentaria. Dichas propuestas de modificación deberán ser presentadas ante 
la Mesa Directiva dentro de los diez días hábiles siguientes conforme a lo dispuesto a la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.

CAPÍTULO III
Del referéndum

Artículo 37. El referéndum es un mecanismo de democracia directa mediante el cual la 
ciudadanía aprueba las reformas a la Constitución Política de la Ciudad de México, así 
como las demás disposiciones normativas de carácter general que sean competencia del 
Congreso.

El Congreso determinará la entrada en vigor de las leyes o decretos de su competencia, 
conforme al resultado del referéndum que pudiera celebrarse.
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Artículo 38. Sólo el Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrá disponer la celebración del referéndum sobre las reformas a la Constitución y de-
más disposiciones normativas de carácter general que sean de su competencia.

Artículo 39. La realización del referéndum podrá solicitarse por:

I. Las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, o

II. Al menos 0.4% de las personas ciudadanas inscritas en la Lista Nominal de Electores 
de la Ciudad de México.

En caso de que el mecanismo sea solicitado por la ciudadanía, una vez que el órgano 
electoral se cerciore del cumplimiento de los requisitos de procedencia presentados a 
través de la Plataforma del Instituto o de forma presencial, las comisiones del Congreso 
respectivas harán la calificación de dicha propuesta, presentando su dictamen al Pleno, 
el cual podrá ser aprobado, modificado o rechazado.

Una vez aprobadas las adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, el Congreso 
hará la declaratoria del inicio del procedimiento del referéndum.

En caso de que la solicitud de referéndum sea modificada o rechazada, el Congreso envia-
rá una respuesta por escrito, fundada y motivada, al comité promotor.

Artículo 40. En caso de procedencia, el referéndum deberá iniciarse por medio de la con-
vocatoria que expida el Congreso en un término de noventa días naturales antes de la 
fecha de realización del mismo.

El referéndum se realizará en la fecha que establezca el Congreso y deberá permitir vota-
ciones de manera presencial y digitales a través de la Plataforma del Instituto.

Artículo 41. Cuando la participación total corresponda, al menos, a una tercera parte 
de las personas inscritas en la Lista Nominal de Electores, el referéndum será vincu-
lante.

Artículo 42. Las decisiones legislativas en las materias de derechos humanos, penal o 
tributaria, no serán sometidas a referéndum.

Artículo 43. La Sala Constitucional de la Ciudad de México será competente para sus-
tanciar y resolver sobre las impugnaciones que se presenten con motivo del referéndum.

CAPÍTULO IV
Del plebiscito

Artículo 44. El plebiscito es un mecanismo de democracia directa mediante el cual la 
ciudadanía tiene derecho a ser consultada para aprobar o rechazar decisiones públicas 
que sean competencia de las personas titulares de la Jefatura de Gobierno o de las Alcal-
días. Dicho mecanismo podrá ser solicitado por:
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I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;

II. Una tercera parte de los Diputados y Diputadas integrantes del Congreso;

III. Las dos terceras partes de las alcaldías; y

IV. La ciudadanía, siempre y cuando la solicitud sea respaldada por el 0.4% de las per-
sonas ciudadanas inscritas en la lista nominal de electores en el ámbito territorial res-
pectivo.

En el ámbito de las demarcaciones, el plebiscito podrá realizarse también a solicitud de 
la persona titular de la Alcaldía.

Artículo 45. En el caso de la solicitud realizada por la ciudadanía, la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno o de las alcaldías deberán analizarla en un plazo de 30 días na-
turales y podrán, en su caso:

I. Aprobarla en sus términos, dándole trámite para que se someta a plebiscito;

II. Proponer modificaciones técnicas al texto de la propuesta, sin alterar la sustancia de 
la misma e informando de ello al Comité promotor; y

III. Rechazarla en caso de ser improcedente por violentar ordenamientos locales o fede-
rales.

Artículo 46. Una vez verificado por el Instituto Electoral el cumplimiento del porcentaje 
de personas ciudadanas requerido, la persona titular de la Jefatura de Gobierno o de 
la Alcaldía iniciará el procedimiento mediante convocatoria que deberá expedir cuando 
menos noventa días naturales antes de la fecha de su realización, haciéndolo de su cono-
cimiento al órgano electoral administrativo.

Artículo 47. Los resultados tendrán carácter vinculatorio para la Jefatura de Gobierno 
o la Alcaldía cuando cuenten con la participación de, al menos, la tercera parte de las 
personas inscritas en la Lista Nominal de Electores del ámbito respectivo.

Artículo 48. La persona titular de la Jefatura de Gobierno o de la Alcaldía podrá auxi-
liarse de los órganos locales de gobierno, instituciones de educación superior o de or-
ganismos sociales y civiles relacionados con la materia de que trate el plebiscito para la 
elaboración de las preguntas. El Instituto Electoral deberá emitir opinión de carácter 
técnico sobre el diseño de las mismas.

Artículo 49. No podrán someterse a plebiscito, los actos de autoridad de la Jefatura 
de Gobierno o de las Alcaldías, relativos a materias de carácter penal, tributario, fiscal 
y ninguna que contravenga los derechos humanos y las demás que determinen las 
leyes.
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CAPÍTULO V
De la consulta ciudadana

Artículo 50. La Consulta Ciudadana es el mecanismo de democracia directa a través del 
cual las autoridades someten a consideración de la ciudadanía, por medio de preguntas 
directas, foros o algún otro instrumento de consulta, cualquier tema que tenga impacto 
trascendental en los distintos ámbitos temáticos, sectorial y territorial en la Ciudad de 
México.

La consulta ciudadana podrá ser realizada a iniciativa de la autoridad responsable o a 
solicitud de, al menos, el dos por ciento de las personas ciudadanas inscritas en el Listado 
Nominal de Electores del ámbito territorial correspondiente, las cuales serán verificadas 
por el Instituto Electoral. La solicitud deberá ser presentada ante la autoridad respon-
sable de la materia a consultar. En este supuesto, la autoridad responsable realizará las 
acciones conducentes para solicitar su organización a la autoridad electoral. Las acciones 
desarrolladas se informarán a las personas peticionarias dentro de los treinta días natu-
rales a la realización de la consulta.

Artículo 51. La consulta ciudadana podrá ser dirigida a:

a) Habitantes en la Ciudad;

b) Habitantes en una o varias demarcaciones territoriales;

c) Habitantes de una o varias unidades territoriales;

d) Habitantes en cualquiera de los ámbitos territoriales antes mencionados, organizados 
por su actividad económica, profesional, u otra razón; y

e) Las Comisiones de Participación Comunitaria de una o varias unidades territoriales.

Artículo 52. Las consultas ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la partici-
pación de, al menos, el quince por ciento de las personas inscritas en el Listado Nominal 
de Electores del ámbito respectivo.

La convocatoria para la consulta ciudadana deberá expedirse por lo menos 30 días na-
turales antes de la fecha de su realización y colocarse en los lugares de mayor afluencia 
ciudadana, en la que se establezca lugar, fecha y modo de realización de la misma.

Los resultados de la consulta ciudadana se difundirán en el ámbito en que haya sido rea-
lizada, en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir de su celebración.

CAPÍTULO VI
De la Consulta Popular

Artículo 53. La Consulta Popular es el mecanismo a través del cual el Congreso somete 
a consideración de la ciudadanía en general, por medio de preguntas directas, cualquier 
tema que tenga impacto trascendental en todo el territorio de la Ciudad.
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Artículo 54. Se entiende que existe trascendencia en el territorio de la Ciudad en el tema 
propuesto para una consulta popular cuando contenga elementos:

I. Que repercuta en la mayor parte de las demarcaciones territoriales; y

II. Que impacte en una parte y de manera significativa de la población de la Ciudad.

Artículo 55. El Congreso convocará a la consulta a solicitud de:

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;

II. Una tercera parte de los integrantes del Congreso;

III. Una tercera parte de las Alcaldías;

IV. Al menos dos por ciento de las personas ciudadanas inscritas en la Lista Nominal de 
Electores;

V. El equivalente al diez por ciento de las Asambleas Ciudadanas; y

VI. El equivalente al diez por ciento de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes.

Artículo 56. La Consulta Popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local.

Las solicitudes de Consulta Popular deberán ir de manera impresa y por medio electró-
nico, magnético, óptico u otros.

Una vez recibida la solicitud de consulta popular, el Congreso valorará el cumplimiento 
de los requisitos de carácter legal. En caso de que la solicitud haya sido presentada por 
la ciudadanía, será remitida al Instituto Electoral quien determinará o no el cumpli-
miento de firmas ciudadanas requeridas en un término de treinta días posteriores a la 
solicitud.

Una vez revisada la solicitud, el órgano electoral informará al Congreso el cumplimiento 
o no de las firmas de las personas electoras requeridas para la realización del ejercicio.

De proceder la solicitud y no haber observaciones por parte del Congreso, en un término 
de 72 horas el Instituto Electoral procederá a la integración de la Comisión Provisional 
que elabore y proponga, en su caso, la pregunta o preguntas a consultar, las cuales debe-
rán ser elaboradas sin contenidos tendenciosos o juicios de valor.

Se analizará la propuesta o propuestas de preguntas presentadas por los legitimados 
para el mecanismo de democracia directa.

La Comisión tendrá siete días para generar su propuesta que deberá ser avalada por el 
Instituto Electoral. Dicho órgano legislativo acordará en el pleno de sesiones la Convo-
catoria para la Consulta Popular con al menos 75 días naturales antes de la realización 
de la misma.
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Artículo 57. Los resultados de la consulta serán vinculantes cuando cuenten con la parti-
cipación de al menos el quince por ciento de las personas inscritas en el Listado Nominal 
de Electores del ámbito respectivo.

Las opiniones obtenidas de la Consulta Popular se computarán una vez realizado el re-
cuento de los sufragios de la elección, sus resultados se harán saber al Congreso y serán 
publicados para conocimiento de la ciudadanía.

Artículo 58. Las inconformidades presentadas durante el procedimiento de consulta po-
pular se atenderán conforme a lo establecido por esta Ley y a la Ley Procesal Electoral 
para la Ciudad de México.

La investigación, sustanciación y sanción de los delitos cometidos durante el procedi-
miento de Consulta Popular, se atenderá conforme a lo establecido en la Ley aplicable.

Artículo 59. Las personas ciudadanas de la Ciudad de México que residan en el extran-
jero o en una entidad federativa diferente de la Ciudad, podrán ejercer su derecho al voto 
en la consulta popular de manera digital de acuerdo a lo que establezca la autoridad 
electoral.

Artículo 60. No podrán ser objeto de consulta popular las decisiones en materia de de-
rechos humanos, penal, tributaria y fiscal.

CAPÍTULO VII
De la revocación de mandato

Artículo 61. La revocación de mandato constituye un mecanismo de democracia directa 
mediante el cual la ciudadanía decide que una persona representante de elección popular 
termine o no de forma anticipada el ejercicio del cargo para el cual fue electa.

El Instituto Electoral será la única instancia facultada para realizar el desarrollo de la 
revocación de mandato y no se podrá delegar en autoridad alguna.

La ciudadanía tiene derecho a solicitar la revocación del mandato de personas represen-
tantes electas cuando así lo demande al menos el diez por ciento de las personas ciudada-
nas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito geográfico respectivo.

Tratándose de diputadas electas y diputados electos por el principio de representación 
proporcional, el porcentaje de firmas para solicitarlo será el equivalente al diez por ciento 
del cociente natural que sirvió de base para la distribución de dicho principio.

Artículo 62. La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando 
haya transcurrido al menos la mitad de la duración del cargo de representación popular 
de que se trate.

La revocación de mandato no podrá tener verificativo en los años en que se lleve a cabo 
el proceso electoral ordinario local.
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Artículo 63. En caso de que la revocación sea solicitada por la ciudadanía, dicha solici-
tud deberá contener, por lo menos:

I. La solicitud de revocación de mandato por escrito;

II. El listado con los nombres, firmas y claves de elector y folios de la credencial para 
votar de quienes lo solicitan;

III. El nombre de la persona representante común;

IV. Un domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la cual es repre-
sentante de elección popular o en su defecto una o varias direcciones de correo electró-
nico; y

V. El nombre y cargo de la persona servidora pública que se propone someter al proceso 
de revocación de mandato.

Artículo 64. En caso de que falte algún requisito, el Instituto Electoral notificará a las 
personas promotoras para que subsanen dicha deficiencia dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del requerimiento. En caso de no ser subsanado el requeri-
miento, se dejará sin efectos la solicitud.

Artículo 65. Una vez presentada la solicitud ante el Instituto Electoral, éste debe veri-
ficar los datos y compulsa de firmas de los formatos en los que se recabó el apoyo de la 
ciudadanía, dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción.

Verificado lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral resolverá sobre la pro-
cedencia de dicha solicitud dentro de los diez días naturales posteriores, emitiendo la 
convocatoria correspondiente. En caso de ser procedente la solicitud de revocación de 
mandato, la votación deberá llevarse a cabo dentro de los siguientes setenta días natura-
les posteriores a la convocatoria.

Artículo 66. La convocatoria para la revocación de mandato será realizada por el órgano 
electoral, la cual contendrá por lo menos:

1. Lugar y fecha en que habrá (sic) de la votación;

2. Nombre de la persona representante popular, cargo de elección que detenta;

3. Ámbito geográfico electoral de la votación;

4. Mecanismos para recabar el voto;

5. Acciones previas, durante y posterior a la jornada de votación;

6. Los mecanismos de impugnación existentes dentro del proceso de revocación del 
mandato.

Artículo 67. El Consejo General aprobará los acuerdos necesarios para llevar a cabo el 
proceso relativo a la revocación del mandato.
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En caso de que se utilicen mecanismos de recepción digital, el órgano electoral aprobará 
el modelo que corresponda.

Artículo 68. El Instituto Electoral organizará los procesos de revocación de mandato 
atendiendo al principio de austeridad en el máximo aprovechamiento de los recursos con 
los que cuenta. Asimismo, desplegará los actos de organización necesarios para llevar a 
cabo el ejercicio entre los que se encuentran:

I. La aprobación del marco geográfico y del listado nominal a utilizar;

II. Las diferentes etapas de organización;

III. La aprobación de los mecanismos a utilizar;

IV. El formato de la boleta de consulta; y

V. Los mecanismos de blindaje del ejercicio ciudadano.

Las personas solicitantes y, en su caso, la persona titular de la Jefatura de Gobierno su-
jeta a revocación de mandato, podrán nombrar una persona representante propietaria y 
una persona suplente, ante el órgano electoral responsable.

El Instituto Electoral, de conformidad con las necesidades particulares y específicas de 
cada proceso de consulta de revocación de mandato, decidirá el número y distribución 
de las casillas, que deben instalarse en mismo número por sección electoral que en el 
proceso electoral en que resultó electa la persona funcionaria sometida a revocación de 
mandato. En el caso de los diputados o diputadas electas por el principio de representa-
ción proporcional el Consejo General del Instituto Electoral establecerá lo conducente.

Artículo 69. La designación de las personas integrantes de las mesas directivas de casilla 
se sujetará a las disposiciones siguientes:

I. En primer término, se nombrará a las personas ciudadanas que fungieron como fun-
cionarias de casilla en las últimas elecciones ordinarias locales; en caso de no ser locali-
zados, serán llamados sus suplentes; y

II. En caso de que no se complete el número de personas funcionarias de casilla se suje-
tará a lo que acuerde el Instituto Electoral.

Las personas solicitantes y las personas sujetas a revocación de mandato podrán nom-
brar una persona representante propietaria y una persona suplente, ante cada Mesa Di-
rectiva de Casilla que se establezca.

Artículo 70. El Consejo General del Instituto Electoral recabará la totalidad de las actas 
de escrutinio y el resultado final del proceso.

La persona que lo presida remitirá el expediente completo al Tribunal Electoral, así como 
una certificación del porcentaje de la ciudadanía requerida para que el ejercicio de revo-
cación de mandato sea vinculante. El Tribunal declarará la validez oficial de los resulta-
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dos del proceso de revocación de mandato tomando en cuenta la información anterior, 
y lo publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la Plataforma del Instituto y 
en al menos un diario de circulación nacional.

Los medios de impugnación que se presenten para la revocación de mandato se resolve-
rán en los términos que establezca la Ley Procesal Electoral.

La sustitución de las personas servidoras públicas revocadas de su mandato se regirán 
de acuerdo con las normas aplicables para los casos de falta absoluta establecidas en la 
Constitución de la Ciudad y las Leyes.

Artículo 71. Tanto la persona sujeta a revocación de mandato como las personas promo-
toras podrán desplegar argumentos en favor o en contra de la pretensión, de acuerdo con 
las reglas que para ello determine el Instituto Electoral, sin realizar actos de campaña ni 
utilización de recursos públicos para tales efectos.

Artículo 72. Los resultados del proceso de consulta de revocación del mandato serán vin-
culantes siempre que participe al menos el cuarenta por ciento de las personas inscritas 
en el Listado Nominal de Electores del ámbito respectivo y que de éstas el sesenta por 
ciento se manifieste a favor de la revocación.

TÍTULO SEXTO
DE LOS INSTRUMENTOS DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

CAPÍTULO I
De la colaboración ciudadana

Artículo 73. Las personas habitantes de la Ciudad, las organizaciones ciudadanas o los 
sectores sociales podrán colaborar con las dependencias de la administración pública, 
en el ámbito central o en las demarcaciones, en la ejecución de una obra o la prestación 
de un servicio público, colectivo o comunitario, aportando para su realización recursos 
económicos, materiales o trabajo personal.

Artículo 74. Toda solicitud de colaboración deberá presentarse por escrito o registrarse 
a través de la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad, y estar firmada por las perso-
nas solicitantes o apoderadas legales que correspondan, señalando su nombre, teléfono 
de contacto, correo electrónico y domicilio. En el escrito señalarán la aportación que se 
ofrece o bien las tareas que se proponen aportar y cómo colaboran a los principios y ob-
jetivos sociales señalados en la presente Ley.

Artículo 75. Las dependencias resolverán si procede aceptar la colaboración ofrecida 
y, de acuerdo a su disponibilidad financiera o capacidad operativa, concurrirán con re-
cursos presupuestarios para coadyuvar en la ejecución de los trabajos que se realicen 
por colaboración, tomando en cuenta previsiones específicas para evitar el conflicto de 
interés y motivar la transparencia plena en este instrumento de democracia participativa.
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En todo caso, cuando se trate de la aplicación de recursos públicos bajo la hipótesis 
prevista en consulta ciudadana en materia de presupuesto participativo, la autoridad 
fomentará que el ejercicio de dichos recursos se incremente, potencie y/o concurran 
recursos públicos utilizando el esquema previsto por este instrumento de participación 
ciudadana.

La autoridad tendrá un plazo no mayor de diez días naturales para aceptar, rechazar o 
proponer cambios respecto de la colaboración ofrecida. En cualquiera de las tres hipó-
tesis anteriores, la autoridad deberá fundamentar y motivar su resolución y notificar la 
resolución de manera directa a las personas solicitantes y publicarla en la plataforma 
digital del Gobierno de la Ciudad.

Deberá identificarse en el presupuesto y/o registro administrativo correspondiente en 
caso de donaciones en especie, según corresponda, los ingresos obtenidos mediante cola-
boración ciudadana a través de partidas específicas que la Secretaría de Administración 
y Finanzas creará para tal efecto dentro de los capítulos de gasto 2000, 3000, 5000 ó 
6000 con el sufijo “proveniente de la colaboración ciudadana”. En ningún caso podrán 
utilizarse los capítulos de gasto no mencionados en este artículo para el ejercicio de la 
colaboración ciudadana.

El origen de los recursos económicos o materiales deberá ser identificable en la fuente 
de financiamiento de los recursos públicos y será sujeto de auditoría obligatoria al año 
siguiente de la finalización del proyecto.

CAPÍTULO II
De la Asamblea Ciudadana

Artículo 76. La Asamblea Ciudadana será pública y abierta y se integrará con las perso-
nas habitantes y vecinas de la unidad territorial. No se podrá impedir la participación de 
ninguna persona que habite en el ámbito territorial que corresponda y podrán participar 
niños, niñas y personas jóvenes menores de 18 años con derecho a voz. Las personas 
ciudadanas que cuenten con credencial de elector actualizada, de dicho ámbito, tendrán 
derecho a voz y voto. En el caso de personas de 16 y 17 años de edad tendrán derecho a 
voz y voto identificándose con su Clave Única de Registro de Población del Registro Na-
cional de Población e Identificación Personal, que acrediten su residencia en el ámbito 
territorial donde participan.

La documentación y actas de la Asamblea Ciudadana serán firmadas en 9 copias origi-
nales que se entregarán a todos los integrantes de la Comisión de Participación Comu-
nitaria, para que en acuerdo de Asamblea, se defina el integrante que deberá remitirlas 
al Instituto Electoral de la Ciudad de México, y demás integrantes tengan copia de res-
guardo.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá publicar la documentación en ver-
sión pública.

También podrán participar las personas congregadas por razón de intereses temáticos, 
sectoriales o cualquier otro, a título personal, cuyo domicilio corresponda a la unidad 
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territorial en la que se efectúe la asamblea. Esta participación tendrá carácter consultivo.

Respecto a las personas con discapacidad se adoptarán las medidas necesarias para sal-
vaguardar integralmente el ejercicio de su derecho a la participación ciudadana plena 
y efectiva, el respeto a su voluntad, garantizando en todo momento los principios de 
inclusión y accesibilidad, en especial de la información, comunicación, infraestructura 
y de las tecnologías de la información, considerando el diseño universal y los ajustes 
razonables.

SECCIÓN PRIMERA
De la organización y funciones

De la asamblea ciudadana

Artículo 77. La Asamblea Ciudadana emitirá opiniones, evaluará programas, políticas y 
servicios públicos aplicados por las autoridades de su demarcación territorial y del Go-
bierno de la Ciudad de México en el ámbito territorial, asimismo, se podrán realizar las 
consultas ciudadanas a las que se refieren ésta y otras leyes.

En la celebración de las Asambleas Ciudadanas las personas convocantes contarán con 
el apoyo del Instituto Electoral para dar a conocer, de manera presencial y a través de la 
Plataforma del Instituto, y por todos los medios posibles, la fecha, hora y lugar donde se 
celebrará la Asamblea, bajo el principio de máxima publicidad, así como transparentar 
los acuerdos, lista de asistentes, documentos pertinentes, propuestas ciudadanas, vota-
ciones, encuestas y demás figuras que se requieran para la documentación, visibilización 
y transparencia de los procesos que ocurren en la asamblea. El Instituto Electoral esta-
blecerá las condiciones para tutelar la protección de datos personales de las personas 
participantes. En todo caso se limitará a proporcionar información estadística.

Artículo 78. La Asamblea Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones:

I. Fomentar la democracia, la formación cívica y la participación ciudadana entre las 
personas habitantes de la unidad territorial;

II. Promover la organización democrática de las personas para la toma de decisiones, de-
liberación sobre asuntos comunitarios y resolución de problemas colectivos de su unidad 
territorial;

III. Establecer comisiones temáticas en materia de Vigilancia; diagnóstico participativo, 
proyectos, planeación participativa y desarrollo comunitario; Educación, formación y ca-
pacitación ciudadana y las otras que la misma establezca;

IV. Aprobar o modificar el programa general de trabajo de la Comisión de Participación 
Comunitaria, así como los programas específicos de las demás Comisiones de seguimiento;

V. Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas sobre sus actividades, 
comisiones y la Comisión de Participación Comunitaria; y

VI. Diseñar y aprobar diagnósticos y propuestas de desarrollo integral, presupuesto par-
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ticipativo, seguimiento y evaluación de programas y políticas públicas y otros a desarro-
llarse en su unidad territorial, con acompañamiento de instituciones públicas educativas 
y de investigación, conforme se establece en la presente Ley.

Para el cumplimiento de lo anterior la Jefatura de Gobierno, el Congreso de la Ciudad 
de México, las Alcaldías, el Instituto Electoral y demás autoridades que así lo determi-
nen, estarán obligadas a implementar programas permanentes y continuos de capacita-
ción, educación, asesoría y comunicación en la materia, para coadyuvar a las tareas de 
la Asamblea Ciudadana, así como celebrar convenios o facilitar el apoyo de instituciones 
educativas y de investigación que ayuden al desarrollo metodológico y analítico que re-
sulte pertinente.

Las personas habitantes son libres de integrarse a una o varias comisiones, así como de-
jar de participar en ellas.

Artículo 79. La Asamblea Ciudadana será convocada de manera ordinaria cada tres me-
ses por la Comisión de Participación Comunitaria. Dicha convocatoria deberá estar fir-
mada, cuando menos, por la mitad más uno de las personas integrantes de ésta.

La convocatoria deberá ser expedida por quienes sean convocantes y publicada por lo 
menos con 10 días naturales de anticipación, y se celebrarán las Asambleas, preferente-
mente en días inhábiles.

De igual manera, podrá reunirse en forma extraordinaria a solicitud de 100 personas ciu-
dadanas residentes en la unidad territorial respectiva o de la Jefatura de Gobierno o los Al-
caldes o Alcaldesas, en caso de emergencias por desastre natural o inminente riesgo social.

Artículo 80. La convocatoria a la Asamblea Ciudadana deberá ser abierta, comunicarse 
por medio de avisos colocados en lugares de mayor afluencia de la unidad territorial y de 
la Plataforma del Instituto y deberá contener por lo menos:

I. La agenda de trabajo propuesta por la persona convocante;

II. El lugar, fecha y hora en donde se realizará la asamblea;

III. El nombre y cargo de quienes convocan; y

IV. Las personas, dependencias y organizaciones a las que se invitará a la sesión por razo-
nes de la agenda propuesta, especificando el carácter de su participación.

Artículo 81. Las asambleas ciudadanas son el máximo órgano de decisión comunitaria 
en cada una de las unidades territoriales en que se divide a la Ciudad.

Las Alcaldías y el Gobierno de la Ciudad están obligados a facilitar los espacios públicos 
que requieran para la celebración de las asambleas ciudadanas, para lo cual acordarán 
con las áreas de participación ciudadana. De igual manera, les proporcionarán la logísti-
ca para la celebración de las asambleas.

En caso de que alguna autoridad omita u obstaculice el cumplimiento de la obligación 
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establecida en el párrafo anterior, los convocantes harán del conocimiento de las direc-
ciones distritales del Instituto Electoral, de la Comisión de Participación Ciudadana del 
Congreso, a la Contraloría interna de la Alcaldía y por medio del SUAC.

Artículo 82. El Instituto Electoral, a través de sus direcciones distritales dotará a las per-
sonas convocantes de formatos específicos para la difusión de las convocatorias y demás 
actividades a desarrollar en la Asamblea Ciudadana.

Las personas integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria deberán no-
tificar la convocatoria a la sede distrital que le corresponda con cuando menos diez días 
naturales de anticipación.

El personal del Instituto Electoral y del Gobierno de la Ciudad de México, incluidas las 
demarcaciones, y representantes populares, podrán estar presentes en las Asambleas 
Ciudadanas.

CAPÍTULO III
De las comisiones de participación comunitaria

SECCIÓN PRIMERA
Del ámbito y sus atribuciones

Artículo 83. En cada unidad territorial se elegirá un órgano de representación ciuda-
dana denominado Comisión de Participación Comunitaria, conformado por nueve inte-
grantes, cinco de distinto género a los otros cuatro, electos en jornada electiva, por vota-
ción universal, libre, directa y secreta. Tendrán un carácter honorífico, no remunerado y 
durarán en su encargo tres años.

Artículo 84. Las Comisiones de Participación Comunitaria tendrán las siguientes atri-
buciones:

I. Representar los intereses colectivos de las personas habitantes de la unidad territorial, 
así como conocer, integrar, analizar y promover las soluciones a las demandas o propues-
tas de los vecinos de su ámbito territorial;

II. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciudadana;

III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario en su ámbito 
territorial que deberán ser propuestos y aprobados por la Asamblea Ciudadana;

IV. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para 
la unidad territorial, que deberán ser aprobados por la asamblea ciudadana;

V. Participar en la presentación de proyectos en la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo;

VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana;
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VII. Supervisar el desarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades acordadas por la 
Asamblea Ciudadana para la unidad territorial;

VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas y servicios públicos presta-
dos por la administración pública de la Ciudad;

IX. Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica para promover 
la participación ciudadana;

X. Promover la organización democrática de las personas habitantes para la resolución 
de los problemas colectivos;

XI. Proponer, fomentar y coordinar la integración y el desarrollo de las actividades de las 
comisiones de apoyo comunitario conformadas en la asamblea ciudadana;

XII. Convocar y facilitar el desarrollo de las asambleas ciudadanas y las reuniones de 
trabajo temáticas y por zona;

XIII. Participar en las reuniones de las Comisiones de Seguridad Ciudadana de la Ciu-
dad;

XIV. Participar en la realización de diversas consultas realizadas en su ámbito territorial;

XV. Informar a la Asamblea Ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus 
acuerdos;

XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la administración pública de la 
Ciudad, en términos de las leyes aplicables;

XVII. Establecer acuerdos con otras Comisiones de Participación Comunitaria para tra-
tar temas de su demarcación, a efecto de intercambiar experiencias y elaborar propuestas 
de trabajo;

XVIII. Recibir capacitación, asesoría y educación en términos de la presente Ley;

XIX. Participar de manera colegiada en los instrumentos de planeación de conformidad 
con la normatividad correspondiente;

XX. Promover la organización y capacitación comunitaria en materia de gestión integral 
de riesgos, y

XXI. Las demás que le otorguen la presente ley y ordenamientos de la Ciudad.

SECCIÓN SEGUNDA
De su integración y organización

Artículo 85. Para ser integrante de la Comisión de Participación Comunitaria se necesita 
cumplir con los siguientes requisitos:
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I. Tener ciudadanía, en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Contar con credencial para votar vigente, con domicilio en la unidad territorial co-
rrespondiente;

III. Estar inscrito o inscrita en la Lista Nominal de Electores;

IV. Residir en la unidad territorial cuando menos seis meses antes de la elección;

V. No desempeñar ni haber desempeñado hasta un mes antes de la emisión de la convo-
catoria a la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria algún cargo dentro 
de la administración pública federal o local desde el nivel de enlace hasta el máximo je-
rárquico, así como los contratados por honorarios profesionales y/o asimilables a salarios 
que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad programas de carácter social, y

VI. No desempeñarse al momento de la elección como representante popular propietario 
o suplente.

Artículo 86. Todas las personas integrantes de las Comisiones de Participación Comuni-
taria son jerárquicamente iguales.

Artículo 87. Las Comisiones de Participación Comunitaria privilegiarán el consenso 
como método de decisión. Ante la ausencia de éste, las decisiones se tomarán por la ma-
yoría simple de quienes la integran.

Artículo 88. Las reuniones de la Comisión de Participación Comunitaria se efectuarán 
por lo menos cada dos meses, y serán convocadas por al menos tres de las personas inte-
grantes y para su realización se deberá contar con por lo menos la mitad más uno de sus 
integrantes.

Artículo 89. El registro de propuestas y de toma de decisiones, así como de las reuniones 
y su documentación deberán darse a conocer por medio de la Plataforma del Institu-
to Electoral. Dichas Comisiones tendrán la obligación de proporcionar la información 
oportuna para que el Instituto Electoral realice las acciones conducentes.

SECCIÓN TERCERA
De los derechos y obligaciones de

Las personas integrantes

Artículo 90. Son derechos de quienes integran la Comisión de Participación Comunitaria:

I. Participar en los trabajos y deliberaciones;

II. Presentar propuestas relativas al ejercicio de sus funciones;

III. Recibir capacitación y asesoría de conformidad con lo establecido (sic) esta Ley;
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IV. Recibir apoyos materiales y de papelería, así como la gratuidad en el transporte públi-
co a cargo del Gobierno de la Ciudad, para el desempeño de sus funciones; y

V. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen.

Artículo 91. Son obligaciones de las personas integrantes de la Comisión de Participa-
ción Comunitaria:

I. Promover la participación ciudadana;

II. Consultar a las personas habitantes de la unidad territorial;

III. Cumplir las disposiciones, acuerdos y asistir a las sesiones de pleno de la Comisión 
de Participación Comunitaria a la que pertenezcan;

IV. Asistir a las sesiones de la Asamblea Ciudadana, acatar y ejecutar sus decisiones;

V. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas de trabajo a las que perte-
nezcan;

VI. Informar de su actuación a las personas habitantes de la unidad territorial;

VII. Fomentar la capacitación en materia de participación ciudadana y comunitaria;

VIII. Registrar sus actividades, documentos, encuentros, propuestas y votaciones por 
medio de la Plataforma del Instituto para dotar de visibilidad y transparencia los proce-
sos del órgano; y

IX. Las demás que esta y otras disposiciones jurídicas les señalen.

Artículo 92. El Instituto Electoral emitirá un reglamento para el funcionamiento inter-
no de las Comisiones de Participación Comunitaria, en el cual se debe (sic) determinar 
las causales de remoción y el proceso de solución de conflictos dentro de las Comisiones.

Artículo 93. Durante el desempeño dentro de la Comisión de Participación Comunitaria, 
ninguna persona integrante podrá:

I. Hacer uso del cargo de representante ciudadano para realizar proselitismo o condicio-
nar en favor de algún partido político, coalición, precandidatura, candidatura o represen-
tantes populares, o para favorecer propuestas de proyecto de presupuesto participativo;

II. Integrarse a laborar en la administración pública de la Alcaldía o de la Ciudad, duran-
te el período por el que fuera electo o electa, sin haber presentado previamente la renun-
cia ante el Instituto Electoral a formar parte del órgano de representación;

III. Recolectar credenciales de elector o copias de éstas, sin causa justificada;

IV. Hacer uso de programas sociales de la Alcaldía, del Gobierno de la Ciudad o de la Fe-
deración con fines electorales o para favorecer propuestas de presupuesto participativo;
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V. Otorgar anuencia, permisos o concesiones a nombre de las personas habitantes de la 
unidad territorial, ya sea a particulares o autoridades de cualquier orden de gobierno, y

VI. Tramitar o gestionar programas sociales que sean entregados de manera individual 
a la ciudadanía.

Dichos supuestos serán motivo de remoción del cargo, de acuerdo con lo que establezca 
el reglamento de las Comisiones de Participación Comunitaria al que hace referencia el 
Artículo 92.

Artículo 94. Las controversias que se susciten al interior y entre la (sic) Comisiones de 
Participación Comunitaria serán sustanciadas y resueltas por el Instituto Electoral y en 
segunda instancia por el Tribunal Electoral.

SECCIÓN CUARTA
De la elección

Artículo 95. Las personas integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria 
no son representantes populares ni tienen el carácter de personas servidoras públicas del 
Gobierno de la Ciudad o del Instituto Electoral.

La participación del Instituto Electoral en el proceso electivo se limita a la colaboración 
institucional para darles certeza y legalidad.

Artículo 96. Las Comisiones de Participación Comunitaria serán electas cada tres años 
en una Jornada Electiva Única a realizarse el primer domingo de mayo, misma fecha 
prevista para la respectiva Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo.

Las Comisiones de Participación Comunitaria tendrán una duración de tres años. El pro-
ceso electivo iniciará con la instalación del Consejo General del Instituto Electoral y la 
emisión de la convocatoria respectiva, en la primera quincena de enero.

El Instituto Electoral fijará la fecha de toma de protesta de quienes hayan sido elegidos 
para integrar las Comisiones de Participación Comunitaria para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Ley.

Artículo 97. La coordinación y organización del proceso de elección de dichas Comisiones 
en cada demarcación territorial será realizada por el Instituto Electoral.

El Instituto Electoral a través de sus órganos internos se encargará de expedir la convocato-
ria, de instrumentar el proceso de registro, elaboración y entrega de material y documenta-
ción para la jornada electiva y de la publicación de los resultados en cada unidad territorial.

Artículo 98. La convocatoria para la elección será expedida por el Instituto Electoral, 
cuando menos setenta días antes de la fecha en que se realice la jornada electiva y deberá 
contener como mínimo lo siguiente:

I. El Catálogo de unidades territoriales de cada una de las demarcaciones territoriales 
que las integran;
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II. Etapas que comprende la jornada electiva;

III. Autoridades responsables;

IV. Los requisitos y plazo para el registro de candidaturas;

V. El periodo de promoción de candidaturas;

VI. Fecha y horario de la jornada electiva; y

VII. Modalidades mediante las cuales se realizará la elección.

Artículo 99. Las personas aspirantes a integrar la Comisión de Participación Comuni-
taria deberán registrarse ante la Dirección Distrital del Instituto Electoral conforme a lo 
siguiente:

a) Cuarenta días antes de la jornada electiva el Instituto abrirá el periodo para que acu-
dan a registrarse como candidatos y candidatas, las y los ciudadanos que deseen formar 
parte de la Comisión de Participación Comunitaria. Acudirán a la dirección distrital que 
corresponda proporcionando la documentación requerida y los formatos que al efecto 
establezca el órgano electoral;

b) Cada registro se dará de alta en la Plataforma del Instituto donde será público, y tam-
bién se publicará en los estrados de la sede distrital;

c) Las personas candidatas serán sometidas a votación en la jornada electiva a través 
del voto, universal, libre, directo y secreto de las personas ciudadanas que cuenten con 
credencial para votar con fotografía, cuyo domicilio corresponda a la Unidad Territorial 
respectiva, y que estén registradas en la Lista Nominal de Electores conducente;

d) La Comisión de Participación Comunitaria, quedará integrada por las 9 personas más 
votadas, y cuya integración final será de manera alternada por género, iniciando por el 
sexo con mayor representación en el listado nominal de la unidad territorial. Además, 
cuando existan dentro de las 18 personas sometidas a votación personas no mayores de 
29 años y/o personas con discapacidad, se procurará que por lo menos uno de los lugares 
sea destinado para alguna de estas personas, y

e) Los casos no previstos serán resueltos por el Consejo General del Instituto Electoral.

Para la sustitución de las personas integrantes electas por cualquier motivo se recurrirá 
al orden de prelación de la lista de votación final de dieciocho integrantes que fueron 
puestos a consideración de la ciudadanía.

Lo no previsto en el presente artículo será resuelto de conformidad con los acuerdos que 
al efecto establezca el Instituto Electoral.

Artículo 100. El órgano electoral comunicará de forma fundada y motivada, a las perso-
nas ciudadanas que no reúnen los requisitos como candidatas para ocupar un espacio en 
la Comisión de Participación Comunitaria.
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Una vez que el Instituto Electoral comunique a las personas aspirantes que cumple (sic) 
con los requisitos para formar parte de la Comisión de Participación Comunitaria, dichas 
personas ciudadanas podrán realizar actos de promoción durante las dos semanas pre-
vias a la jornada electiva en sus respectivas unidades territoriales respecto a sus proyectos 
y propuestas para mejorar su entorno, debiendo concluir tres días antes de la celebración 
de la jornada electiva.

En la Plataforma del Instituto Electoral se podrán integrar las propuestas de las personas 
candidatas, de acuerdo a lo que establezca el Consejo General del Instituto.

Cualquier promoción fuera de ese período establecido podrá ser sancionada con la can-
celación del registro.

Artículo 101. El Instituto Electoral diseñará la boleta que reúna las características y los 
candados de seguridad necesarios que impidan su falsificación y que de manera homogé-
nea sea utilizada en la elección de todas las unidades territoriales.

Artículo 102. Las personas ciudadanas que obtengan su registro, podrán difundir sus 
propuestas de manera individual, mediante la distribución de propaganda impresa per-
sonalizada, la cual podrá ser repartida en espacios públicos. El 100% del papel o material 
usado será biodegradable, y al menos el 50% será reciclado en la propaganda impresa.

En ningún caso las candidatas y candidatos, o sus simpatizantes podrán:

I. Colocar o fijar, pegar, colgar, o adherir en forma individual o conjunta, elementos de 
propaganda tanto al interior como al exterior de edificios públicos; en áreas de uso co-
mún, árboles, o arbustos, accidentes geográficos o equipamiento urbano, y

II. Otorgar despensas, regalos o dádivas de cualquier clase o naturaleza.

Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, así como 
la utilización del nombre, imagen o cualquier alusión religiosa, de personas servidoras 
públicas, programas públicos. Así como emular a siglas, lemas o frases utilizadas por 
cualquier poder y nivel de gobierno, en cualquier ámbito para divulgar sus programas.

Los recursos empleados para actos de promoción y difusión deberán provenir del patri-
monio de las personas contendientes hasta por un monto no superior a 24 unidades de 
medida y actualización vigente. Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización 
en los actos de promoción y difusión, de recursos públicos, de partidos, de agrupaciones 
políticas locales y de asociaciones civiles o religiosas.

Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Instituto Electoral apli-
cará de conformidad con el procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones:

I. Amonestación pública; y

II. Cancelación del registro de la persona candidata infractora.

Lo anterior sin contravención del artículo 136 de la presente ley.
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Artículo 103. La elección se llevará a cabo en la jornada electiva en cada unidad territo-
rial, la cual se realizará en un espacio público, ubicado en una zona de fácil y libre acceso 
dentro de cada ámbito territorial. En cada mesa receptora de votación habrá urnas que 
garanticen el voto universal, libre, secreto y directo de forma presencial, y en su caso, di-
gital a través de la Plataforma del Instituto.

Si así hubiere, la votación digital iniciará siete días naturales antes y hasta el fin de la 
jornada electiva de manera presencial.

Artículo 104. La recepción y cómputo de los sufragios que se realicen en las mesas recep-
toras de votación estará a cargo de las personas funcionarias designadas por el Instituto 
Electoral.

Al término de la jornada electiva y posterior al procedimiento de escrutinio, quien presi-
da la mesa receptora exhibirá y fijará para conocimiento público, la lista de integración 
de acuerdo a los criterios previamente establecidos por el Instituto Electoral.

Artículo 105. El Instituto Electoral, en el marco de sus atribuciones, podrá suspender 
de manera temporal o definitiva la votación total en la mesa receptora correspondiente, 
por causas fortuitas o de fuerza mayor que impidan el desarrollo adecuado de la votación.

Artículo 106. El cómputo total de la elección e integración de la Comisión de Partici-
pación Comunitaria por Unidad Territorial, se efectuará en las Direcciones Distritales 
conforme van llegando los paquetes electorales a la sede distrital.

El Consejo General del Instituto Electoral realizará el cómputo definitivo de la votación 
digital.

Artículo 107. Las nulidades que determine el Tribunal Electoral serán motivo para la 
celebración de una jornada electiva extraordinaria.

La jornada electiva extraordinaria se realizará 30 días posteriores a que el Tribunal Elec-
toral resuelva la última controversia que se haya presentado sobre la jornada electiva 
ordinaria.

Para la celebración de la jornada electiva extraordinaria, se reducirán en lo que sean 
aplicables los plazos de registro, actos de promoción y difusión, impugnaciones y demás 
relativos a la organización que hayan sido considerados en la convocatoria de la jornada 
electiva ordinaria.

De acuerdo con la gravedad de la falta acreditada, el Tribunal Electoral podrá ratificar, 
modificar o anular la integración de la lista definitiva.

Artículo 108. Las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria 
electas de manera extraordinaria terminarán sus funciones en la misma fecha que las elec-
tas de manera ordinaria.
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CAPÍTULO IV
De la participación colectiva y
las organizaciones ciudadanas

Artículo 109. Para efectos de la presente Ley, se considerarán organizaciones ciudada-
nas a todas aquellas personas morales sin fines de lucro que cumplan con los siguientes 
requisitos:

I. Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses públicos o colectivos de al 
menos una de las unidades territoriales de la Ciudad de México;

II. Que en el objeto social, especificado en su acta constitutiva, contemple la participa-
ción ciudadana o la democracia.

Las organizaciones ciudadanas tienen prohibido promover, participar o llevar a cabo ac-
tividades de carácter proselitista o electoral en favor de persona o partido político alguno. 
El Instituto Electoral podrá apoyar con la difusión de sus actividades en su Plataforma, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos.

Artículo 110. Son derechos de las organizaciones ciudadanas:

I. Obtener su registro como organización ciudadana ante el Instituto Electoral y en la 
Plataforma del Instituto;

II. Participar activamente en los mecanismos de democracia directa e instrumentos de 
participación ciudadana a que se refiere la presente Ley;

III. Participar como tal en las reuniones de las asambleas ciudadanas, a través de una 
persona representante con voz;

IV. Recibir información por parte de los órganos de (sic) Gobierno de la Ciudad sobre el 
ejercicio de sus funciones, así como sobre los planes, programas, proyectos y acciones de 
gobierno en términos en (sic) la presente Ley;

V. Opinar respecto a los planes, programas, proyectos y acciones de gobierno a través 
de la plataforma digital del Instituto;

VI. Presentar propuestas para las decisiones, planes, políticas, programas y acciones de 
los órganos de gobierno;

VII. Recibir capacitación por parte del Instituto Electoral;

VIII. Participar, a invitación y en coordinación con el Instituto Electoral, en los progra-
mas de educación cívica, capacitación, asesoría y evaluación; y

IX. Las que determinan otras disposiciones legales.

Artículo 111. Se establecerá un registro de organizaciones ciudadanas a cargo del Insti-
tuto Electoral, quien expedirá la constancia correspondiente.
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El registro de organizaciones ciudadanas será público a través de la Plataforma del Insti-
tuto en todo momento y deberá contener, por lo menos, los siguientes datos generales de 
cada una de las organizaciones ciudadanas:

I. Nombre o razón social;

II. Domicilio legal;

III. Síntesis de sus estatutos;

IV. Su objeto social;

V. Mecanismos y procedimientos para formar parte de la organización;

VI. Representantes legales;

VII. Nombres de quienes integran sus órganos internos, y

VIII. Los demás que se consideren necesarios.

Artículo 112. Las organizaciones ciudadanas tendrán la obligación de refrendar su re-
gistro de manera bianual ante el Instituto Electoral. De no hacerlo, perderán el mismo.

CAPÍTULO V
De la Coordinadora de

Participación Comunitaria

Artículo 113. Es la instancia de coordinación ciudadana en cada una de las demarcacio-
nes, entre las Comisiones de Participación Comunitaria, las Alcaldías y el Gobierno de 
la Ciudad. La Coordinadora se integra por la persona representante designada de cada 
Comisión de Participación Comunitaria de la Demarcación correspondiente.

Artículo 114. En la primera sesión de instalación de la Comisión de Participación Comu-
nitaria correspondiente se seleccionará por insaculación a quien será representante ante 
la Coordinadora, durará en el cargo por el periodo de un año. Dicho proceso de elección 
será el mismo durante los años posteriores, no podrá reelegirse.

Artículo 115. La Coordinadora se reunirá de manera trimestral y tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicarse en la Demarcación;

II. Informar a las autoridades de la Alcaldía sobre los problemas que afecten a las unida-
des territoriales de la Demarcación;

III. Proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos, 
así como sugerir nuevos servicios en la Alcaldía;
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IV. Informar permanentemente a los Órganos de Representación Ciudadana de la De-
marcación sobre sus actividades realizadas y el cumplimiento de sus acuerdos;

V. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Alcaldías;

VI. Conocer y opinar sobre el Programa de Gobierno de las Alcaldías y los Programas 
Parciales de su ámbito territorial;

VII. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales acerca del ejercicio, las atribucio-
nes que presenten las personas Titulares de la Alcaldía.

VIII. Solicitar información a las autoridades de la Alcaldía para el mejor desempeño de 
sus atribuciones;

IX. Solicitar la presencia de personas servidoras públicas de la Alcaldía durante el desa-
rrollo de sus sesiones;

X. Las demás que establezca la presente Ley y otras disposiciones legales.

CAPÍTULO VI
Del presupuesto participativo

Artículo 116. El presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciuda-
danía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 
de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de 
obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora 
para sus unidades territoriales.

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al cuatro por ciento del pre-
supuesto anual de las demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán in-
dependientes de los que el Gobierno de la Ciudad o las Alcaldías contemplen para accio-
nes de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación 
de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio.

Artículo 117. El presupuesto participativo deberá estar orientado esencialmente al forta-
lecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que con-
tribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y 
habitantes.

Los objetivos sociales del presupuesto participativo serán los de la profundización de-
mocrática a través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto 
público, la prevención del delito y la inclusión de grupos de atención prioritaria.

Los recursos del presupuesto participativo podrán ser ejercidos en los capítulos 2000, 
3000, 4000, 5000 y 6000 conforme a lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del 
Gasto vigente. Estos recursos se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la 
infraestructura urbana, obras y servicios y actividades recreativas, deportivas y culturales. 
Dichas erogaciones invariablemente se realizarán para la (sic) mejoras de la comunidad 
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y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como 
actividad sustantiva deban realizar.

Respecto de los proyectos del presupuesto participativo que se ejecuten en unidades ha-
bitacionales, se deberá aplicar en el mejoramiento, mantenimiento, servicios, obras y 
reparaciones en áreas y bienes de uso común.

Las erogaciones con cargo al capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas” sólo deberán ser ejecutadas en los casos en que las condiciones sociales lo ameriten, 
o que el proyecto sea enfocado al fortalecimiento y promoción de la cultura comunitaria, 
bajo los criterios que establezca la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, considerando 
las partidas y sub partidas del mencionado capítulo 4000. Dichas erogaciones no deberán 
superar el 10% del total del monto ejercido del presupuesto participativo.

Los proyectos podrán tener una etapa de continuidad al año posterior, siempre y cuando 
cumplan el proceso establecido en esta Ley.

La Secretaría de Administración y Finanzas publicará los lineamientos y fórmula(s) ne-
cesaria(s) para la asignación del presupuesto participativo a ejercer en el año fiscal que 
corresponda, en los proyectos que resulten ganadores en la Consulta Ciudadana de con-
formidad con el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad y se 
sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas.

En ningún caso el ejercicio del recurso deberá modificarse a nivel partida específica en 
más de un 10% respecto a la propuesta que haya resultado ganadora de la consulta.

La persona titular de la Jefatura de Gobierno y el Congreso están obligados a incluir y 
aprobar respectivamente en el decreto anual de presupuesto de egresos de la Ciudad de 
México, el monto total de recursos al que asciende el presupuesto participativo por demar-
cación, el que corresponderá al cuatro por ciento del presupuesto total anual de éstas. 
Las Alcaldías, en el ámbito de sus competencias, podrán aportar recursos adicionales 
prefiriendo obras y acciones de impacto territorial y social; asimismo podrán incluir los 
conceptos necesarios para su contexto local.

Artículo 118. Los recursos del presupuesto participativo serán distribuidos en el ámbito 
de las demarcaciones territoriales conforme a lo siguiente:

I. El 50% de los recursos asignados se distribuirá de forma alícuota entre las colonias, 
pueblos y barrios de la Ciudad.

II. El 50% restante se distribuirá de conformidad con los criterios que a continuación se 
enumeran:

a) Índice de pobreza multidimensional de acuerdo con la metodología del órgano encar-
gado de la evaluación de la política de desarrollo social;

b) Incidencia delictiva;

c) Condición de pueblo originario;
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d) Condición de pueblos rurales;

e) Cantidad de población, de acuerdo con la información más reciente reportada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

f ) Población flotante en las Alcaldías que tienen impacto por este factor.

La Secretaría (sic) Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad establecerán el 
índice y la asignación de recursos correspondiente, considerando únicamente los crite-
rios y objetivos sociales previamente señalados.

El monto presupuestal correspondiente a cada unidad territorial, así como los criterios 
de asignación serán difundidos con la convocatoria a la Consulta en materia de presu-
puesto participativo y publicados en la Plataforma del Instituto.

La aplicación de los recursos en materia de presupuesto participativo deberá alinearse 
con lo que establezca la Ley de Planeación de la Ciudad de México y los instrumentos de 
planeación del gobierno central y de las demarcaciones, así como lo establecido por la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Re-
cursos de la Ciudad de México.

Artículo 119. La ciudadanía, a través del Comité de Ejecución, tiene la obligación de 
ejercer el presupuesto asignado a los proyectos ganadores, así como a presentar la com-
probación correspondiente de dicha erogación, antes de la conclusión del año fiscal que 
corresponda. Los retrasos en la ejecución del presupuesto sólo podrán justificarse por 
factores externos a la administración de los proyectos o acciones.

Las alcaldías pueden destinar un presupuesto mayor al asignado a través del índice de 
asignación de recursos mencionado anteriormente. En ningún caso el ejercicio de los 
proyectos o acciones financiados por el presupuesto participativo deberá depender de la 
asignación de recursos adicionales.

Artículo 120. El proceso para el presupuesto participativo será de la siguiente manera:

a) Emisión de la Convocatoria: La emitirá el Instituto Electoral en la primera quincena 
del mes de enero, en la cual se especificarán de manera clara y precisa todas las etapas del 
proceso.

b) Asamblea de diagnóstico y deliberación: En cada una de las Unidades Territoriales se 
dará cita la Asamblea Ciudadana correspondiente a fin de realizar un diagnóstico comu-
nitario de sus necesidades y problemáticas, contarán con el acompañamiento del Institu-
to Electoral y de personas especialistas en la materia. El desarrollo de la Asamblea y los 
acuerdos quedarán asentados en un acta que contenga un listado de problemáticas y 
prioridades sobre las cuales, podrán versar las propuestas de proyectos de presupuesto 
participativo, el acta deberá ser remitida al Instituto Electoral.

c) Registro de proyectos: Toda persona habitante de la Unidad Territorial, sin distinción 
de edad, podrá presentar proyectos de presupuesto participativo ante el Instituto Electo-
ral de manera presencial o digital.
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d) Validación Técnica de los proyectos: El Órgano Dictaminador integrado en los tér-
minos de la presente Ley evaluará el cumplimiento de los requisitos de cada proyecto 
contemplando la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto 
de beneficio comunitario y público. El calendario para la dictaminación de los proyectos 
será establecido por cada Órgano Dictaminador, el cual deberá ser publicado en la Pla-
taforma del Instituto Electoral, mismo que no podrá ser menor a 30 días naturales. Los 
proyectos dictaminados como viables serán remitidos al Instituto Electoral.

e) Día de la Consulta: Los proyectos dictaminados favorablemente serán sometidos a 
consulta de la ciudadanía, la cual podrá emitir su opinión sobre uno de los proyectos. El 
Instituto Electoral será la autoridad encargada de la organización de dicha consulta, la 
cual se realizará el primer domingo de mayo.

f ) Asamblea de información y selección: Posterior a la jornada electiva se convocará a 
una Asamblea Ciudadana en cada Unidad Territorial a fin de dar a conocer los proyectos 
ganadores, y se conformarán el Comité de Ejecución y el Comité de Vigilancia.

g) Ejecución de proyectos: La ejecución de los proyectos seleccionados en cada Unidad 
Territorial, se realizarán en los términos de la presente Ley, por los Comités de Ejecución 
y el Comité de Vigilancia del presupuesto participativo de cada Unidad Territorial.

h) Asambleas de Evaluación y Rendición de Cuentas: En cada Unidad Territorial se con-
vocará a tantas Asambleas Ciudadanas como sea necesario, a fin de que sean dados a 
conocer de manera puntual informes de avance del proyecto y ejecución del gasto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25, apartado F, numeral 2 de la Constitu-
ción de la Ciudad, en el año en que se realice la elección de autoridades constitucionales 
no podrá realizarse la elección de Comisiones de Participación Comunitaria ni la consul-
ta en materia de presupuesto participativo. En dicho supuesto, en la consulta de presu-
puesto participativo del año previo a la elección constitucional, se decidirán los proyectos 
para el año en curso y para el año posterior. El proyecto más votado será ejecutado en el 
año en que tenga lugar la consulta y el segundo lugar se ejecutará el año siguiente

Asimismo, en los años en que la consulta en materia de presupuesto participativo coinci-
da con la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria, el Instituto Electoral 
emitirá una Convocatoria para participar en ambos instrumentos en una Jornada Electi-
va Única, en la que la ciudadanía emitirá su voto y opinión, respectivamente. En materia 
de presupuesto participativo se decidirán los proyectos para el año en curso y para el año 
posterior. El proyecto más votado será ejecutado en el año en que tenga lugar la consulta 
y el segundo lugar se ejecutará el año siguiente.

En los supuestos, en que se presente empate en los proyectos seleccionados, se deberá 
determinar mediante la celebración de la Asamblea Ciudadana, el proyecto a ejecutar en 
el ejercicio fiscal que corresponda.

Para los casos en que coincida la elección de las Comisiones de Participación Comunita-
ria y la consulta de presupuesto participativo, el monto total destinado para cada unidad 
territorial será el mismo que al efecto señale la Secretaría de Administración y Finanzas 
y la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, para ambos ejercicios fiscales.
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Artículo 121. En las Asambleas Ciudadanas señaladas en el inciso b) del artículo anterior, 
serán convocadas en los términos de la presente Ley, en las cuales el personal adscrito al 
Instituto Electoral explicará a la ciudadanía, entre otras cosas, lo siguiente:

a) La naturaleza del ejercicio de consulta en materia de presupuesto participativo;

b) El monto asignado para el ejercicio del presupuesto participativo por Unidad Terri-
torial;

c) Los rubros en los que podrán ser ejercidos los proyectos, de acuerdo con el Clasificador 
por Objeto del Gasto;

d) La naturaleza deliberativa de la Asamblea para enriquecer el debate y la solidaridad 
de la comunidad;

e) Utilización de las plataformas de participación digital;

f ) Criterios de viabilidad y factibilidad que se tomarán en cuenta por el Órgano Dictami-
nador para su validación; y

g) Fechas y horas de la jornada electiva y la forma en que se determinarán los proyectos 
ganadores.

En la organización de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral contará con el 
apoyo de las Comisiones de Participación Comunitaria, el Gobierno de la Ciudad, las 
Alcaldías y el Congreso. Asimismo, estas autoridades podrán celebrar convenios o faci-
litar el apoyo de instituciones educativas, de investigación y personas especialistas que 
ayuden al desarrollo metodológico y analítico que resulte pertinente.

Artículo 122. La consulta en materia de presupuesto participativo se realizará de mane-
ra presencial. En caso de que el Consejo General del Instituto Electoral defina utilizar la 
modalidad digital, la Plataforma del Instituto será el medio a utilizar, estableciendo los 
procedimientos necesarios para los protocolos tecnológicos y de seguridad que garanti-
cen que el voto de la ciudadanía sea universal, libre, directo y secreto.

Artículo 123. El personal de las áreas ejecutivas y distritales del Instituto Electoral, en 
colaboración con personal del Gobierno de la Ciudad, garantizarán que en cada una de 
las Unidades Territoriales sean publicitadas las diversas etapas de dicha consulta, entre 
otros: la convocatoria, la realización de asambleas de deliberación, los plazos para el re-
gistro de proyectos y los plazos de recepción de opiniones y cómputo de los mismos. De 
igual manera se señalará lugar y fecha para la Asamblea donde se integrarán los Comités 
de Ejecución y Vigilancia de los proyectos.

En todo caso, la difusión de dicha consulta se hará de manera conjunta entre las auto-
ridades señaladas así como con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Artículo 124. Son autoridades en materia de presupuesto participativo las siguientes:
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I. La Jefatura de Gobierno;

II. La Secretaría de Administración y Finanzas;

III. La Secretaría de la Contraloría;

IV. El Instituto Electoral;

V. El Tribunal Electoral;

VI. El Congreso; y

VII. Las Alcaldías;

En materia de presupuesto participativo las Comisiones de Participación Comunitaria 
y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México fungirán como coadyuvantes 
de las autoridades.

Artículo 125. Corresponde a las personas titulares de las Alcaldías en materia de presu-
puesto participativo:

I. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuesto de egresos 
que remitan a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el cuatro por ciento del total 
de su presupuesto para presupuesto participativo.

II. Participar en coordinación con las demás autoridades y con las Comisiones de Par-
ticipación Comunitaria en las consultas ciudadanas de acuerdo con lo que establece la 
presente Ley;

III. Remitir al Instituto Electoral a más tardar en 45 días naturales previos a la cele-
bración de la consulta ciudadana, los dictámenes de viabilidad de los proyectos sobre 
presupuesto participativo presentados por la ciudadanía en cada una de los ámbitos geo-
gráficos; 

IV. Proveer al Gobierno de la Ciudad, a través de la Plataforma del Instituto, así como 
de los sistemas de la Secretaría de Administración y Finanzas cuando así corresponda, 
la información y documentación relativa al avance físico y financiero de las actividades 
y proyectos financiados con el presupuesto participativo. Lo anterior incluirá informa-
ción de geolocalización, de facturación y contenido fotográfico. Información que será 
requerida de manera oportuna a los Comités de Ejecución electos en las Asambleas 
Ciudadanas.

Artículo 126. Para efectos de determinar la factibilidad de los proyectos de presupuesto 
participativo, las Alcaldías deberán de crear un Órgano Dictaminador integrado por las 
siguientes personas, todas con voz y voto:

a) Cinco especialistas con experiencia comprobable en las materias relacionadas con los 
proyectos a dictaminar, provenientes de instituciones académicas, que serán propues-
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tos por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. El Órgano Electoral realizará el 
procedimiento para seleccionar a las personas especialistas mediante insaculación en su 
plataforma, mismas que estarán en cada uno de los Órganos Dictaminadores.

b) La persona Concejal que presida la Comisión de Participación Ciudadana, o en caso 
de no existir dicha Comisión, será la o el concejal que el propio Concejo determine;

c) Dos personas de mando superior administrativo de la Alcaldía, afín a la naturaleza de 
proyectos presentados;

d) La persona titular del área de Participación Ciudadana de la Alcaldía, quien será la 
que convoque y presida las Sesiones.

Desde el momento de la instalación del Órgano Dictaminador, con voz y sin voto:

a) Un Contralor o Contralora Ciudadana, designado por la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México;

b) La persona contralora de la Alcaldía.

Las sesiones de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo a cargo de 
este órgano serán de carácter público, permitiendo que en ellas participe una persona, 
con voz y sin voto, representante de la Comisión de Participación Comunitaria corres-
pondiente, y la persona proponente, a efecto de que ésta pueda ejercer su derecho de 
exposición del proyecto a dictaminar, esta persona podrá participar únicamente durante 
la evaluación del proyecto respectivo.

Las personas integrantes del Órgano Dictaminador están obligados a realizar un estu-
dio de viabilidad y factibilidad del proyecto o proyectos de acuerdo con las necesidades 
o problemas a resolver; su costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal 
que de él se desprenda, en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad 
de México, los Programas de Gobierno de las Alcaldías y los Programas Parciales de las 
unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
y los principios y objetivos sociales establecidos en esta Ley.

Asimismo, verificará que los proyectos sobre presupuesto participativo no afecten suelos 
de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas naturales protegi-
das, áreas de valor natural y ambiental, áreas declaradas como patrimonio cultural, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la normatividad en materia de Ordena-
miento Territorial, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 
los Programas de Ordenamiento Territorial de las Alcaldías, los Programas Parciales, y 
demás legislación aplicable. Deberá ser verificable con el catastro que para tal efecto pu-
blique el Gobierno de la Ciudad.

Al finalizar su estudio y análisis, deberá remitir un dictamen debidamente fundado y 
motivado en el que se exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, 
jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 
Dichos dictámenes serán publicados al día hábil siguiente de su emisión, a través de los 
estrados de las Direcciones Distritales y en la Plataforma del Instituto.
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Artículo 127. Dicha información contendrá, entre otros, los siguientes elementos: nom-
bre del proyecto, unidad territorial donde fue presentado, elementos considerados para 
dictaminar, monto total de costo estimado, incluidos los costos indirectos, razones por 
las cuales se dictaminó negativa o positivamente el proyecto e integrantes del Órgano 
Dictaminador.

Artículo 128. La Secretaría de la Contraloría, tendrá las siguientes atribuciones en ma-
teria de Presupuesto Participativo:

I. Vigilar y supervisar la dictaminación y ejecución de los proyectos del Presupuesto Par-
ticipativo, a través de la Red de Contralorías Ciudadanas;

II. Conocer y sancionar en materia de Presupuesto Participativo;

III. Sancionar cuando no se haya aplicado la totalidad del Presupuesto Participativo de 
conformidad con los proyectos elegidos en la Consulta Ciudadana, y dictaminados por la 
autoridad competente, en las Alcaldías de la Ciudad de México;

IV. Para efectos de lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México, la Contraloría Ciudadana será coordinada y organizada por la Secre-
taría de la Contraloría General, a través de la Unidad Administrativa competente. (sic)

V. Las demás que con motivo de sus atribuciones sean encomendadas.

Artículo 129. El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en materia de pre-
supuesto participativo:

I. Asesorar y capacitar a los integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria, 
organizaciones civiles y ciudadanía en general en materia de presupuesto participativo;

II. Aprobar los acuerdos necesarios en el ámbito del Consejo General para la organiza-
ción de la Consulta; y

III. Coordinar a las autoridades para la realización de la consulta y su difusión.

Las convocatorias para la realización de las consultas ciudadanas sobre presupuesto par-
ticipativo serán emitidas en forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con el Con-
greso, la persona titular de la Jefatura de Gobierno y las personas titulares de las alcaldías, 
con excepción de los años en los que se celebre la Jornada Electoral en la Ciudad. Debien-
do ser difundidas en los medios masivos y prioritariamente comunitarios en la Ciudad.

Artículo 130. Una vez que se han aprobado los proyectos del presupuesto participativo, 
ya sea en la jornada electiva o de manera extraordinaria, la Asamblea Ciudadana se con-
vocará en los términos de la presente Ley, donde podrá participar el Instituto Electoral y 
las autoridades competentes, que tendrá como objetivo lo siguiente:

I. Informar a las personas habitantes de la unidad territorial de los proyectos ganadores;

II. Nombrar en dicha Asamblea los Comités de Ejecución y de Vigilancia;
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III. Informar del mecanismo mediante el cual los Comités de Ejecución y de Vigilancia 
aplicarán los recursos del proyecto seleccionado;

IV. Señalar un calendario tentativo de ejecución de los proyectos.

Artículo 131. El Comité de Ejecución está obligado a dar seguimiento al proyecto de 
presupuesto participativo de manera oportuna, bajo los parámetros de eficiencia y efi-
cacia, en los tiempos estrictamente necesarios y será el responsable de recibir los recur-
sos económicos y de su correcta administración, así como de la comprobación completa, 
correcta y oportuna de los mismos y la rendición periódica de cuentas; además deberá 
proporcionar tanto al Comité de Vigilancia como a la Secretaría de la Contraloría la in-
formación que le sea solicitada.

El recurso financiero tendrá que ser entregado a los Comités de Ejecución por parte 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, de acuerdo con el calendario que esta 
Secretaría establezca. El ejercicio del presupuesto participativo estará sujeto a las dispo-
siciones establecidas en la Guía Operativa que para estos efectos determine la Secretaría 
de Administración y Finanzas. La guía contemplará mecanismos de capacitación para el 
adecuado ejercicio de los recursos por parte de los integrantes de los Comités de Ejecu-
ción y Vigilancia.

El registro, verificación de la ejecución y los procesos de contratación derivados de los pro-
yectos tendrán verificativo a través de la plataforma a la que hace referencia la Fracción 
X del Artículo 20 de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México.

Artículo 132. El Comité de Vigilancia, se encarga de verificar la correcta aplicación del 
recurso autorizado, el avance y la calidad de la obra, mediante la solicitud de los informes 
al Comité de Ejecución.

En caso de incumplimiento, irregularidad o mal uso de los recursos en la ejecución de 
los proyectos de presupuesto participativo, la Secretaría de la Contraloría requerirá a los 
integrantes de los Comités en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México. En caso de que se presuma la posible responsabilidad civil, penal o 
de cualquier otro tipo de índole jurídico, la Secretaría de la Contraloría promoverá ante 
las instancias correspondientes los procedimientos jurídicos aplicables.

Para efectos del presente artículo se considera que hay incumplimiento, irregularidad 
o mal uso de los recursos, cuando estos no se destinen exclusivamente a las actividades 
necesarias para la ejecución de los proyectos de presupuesto participativo.

Artículo 133. Los Comités señalados anteriormente estarán integrados por las personas 
ciudadanas que lo deseen. Estarán bajo la responsabilidad de dos personas que resulten 
insaculadas en un sorteo realizado en la Asamblea Ciudadana, de entre las personas que 
manifiesten su voluntad de pertenecer a la misma. Las personas que resulten responsa-
bles de dichos Comités tendrán la obligación de informar a la ciudadanía de los avances 
tanto en la ejecución como en los mecanismos de vigilancia instrumentados para la ma-
terialización del proyecto.
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En el primer trimestre del año fiscal siguiente al ejercicio de que se trate, el órgano elec-
toral presentará al Congreso un informe en el que se destaque, entre otros, los siguientes 
elementos: información estadística, evaluación de los proyectos mediante indicadores y 
áreas de oportunidad del ejercicio de presupuesto participativo.

La Secretaría de la Contraloría en el ámbito de su competencia verificará que el gasto 
guarde congruencia con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remune-
raciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y en el Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México.

Se proporcionará la Información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría y 
los órganos de control interno, a fin de que estas puedan realizar las funciones de fiscali-
zación, inspección y verificación del ejercicio del gasto público.

Las personas Contraloras Ciudadanas de la red de Contralorías Ciudadanas que coordina 
y supervisa la Secretaría de la Contraloría General, vigilarán en el marco de su competen-
cia y de conformidad con los Lineamientos del Programa de Contraloría Ciudadana, el 
debido ejercicio de los recursos públicos del presupuesto participativo.

Artículo 134. Las inconformidades sobre el presupuesto participativo serán resueltas 
por la Secretaría de la Contraloría General y la Secretaría de Administración y Finanzas, 
según sea el caso.

TÍTULO SÉPTIMO

CAPÍTULO ÚNICO
De los medios de impugnación y nulidades

Artículo 135. Son causales de nulidad de la jornada electiva de la elección de Comisiones 
de Participación Comunitaria y de consulta del presupuesto participativo:

I. Instalar, recibir la votación u opinión en un lugar o fecha distintas a las señaladas en la 
convocatoria respectiva, sin que medie causa justificada;

II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la votación u opinión durante la jornada 
electiva;

III. Hacer proselitismo durante el desarrollo de la votación o emisión de la opinión;

IV. Expulsar durante el desarrollo de la jornada electiva a los funcionarios del Instituto 
Electoral;

V. Impedir el acceso o expulsar durante el desarrollo de la jornada electiva a los represen-
tantes de las fórmulas registradas, sin que medie causa justificada;

VI. Ejercer violencia, presión o violencia política de género sobre las personas electoras 
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o personas funcionarias del Instituto Electoral y que éstas sean determinantes para el 
resultado del proceso;

VII. Permitir sufragar o emitir opinión a quien no tenga derecho, en los términos de la 
Ley y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación;

VIII. Impedir, sin causa justificada, ejercer el derecho de voto o emisión de opinión a 
personas ciudadanas y esto sea determinante para el resultado de la misma, y (sic)

IX. Se presenten irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables duran-
te la Jornada Electiva que, en forma evidente, pongan en duda la certeza de la misma;

X. Cuando se declare nula por lo menos el veinte por ciento de la votación u opinión 
emitida;

XI. Cuando se ejerza compra o coacción del voto a los electores, 

XII. Cuando se ocupe el empleo de programas gubernamentales o acciones instituciona-
les extraordinarias, 

XIII. Cuando se compruebe el desvío de recursos públicos con fines electorales,

XIV. Cuando se acredite la compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión, y

XV. Por el uso y rebase de topes de gastos de campaña u alguna acción que acredite que 
no existió equidad en la contienda.

En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables serán sancionados con la 
cancelación de la candidatura por la autoridad electoral competente.

Además, los partidos políticos, ciudadanos y ciudadanas, militantes y personas servidoras 
públicas involucrados serán sancionados de conformidad con lo que establezcan las leyes.

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México sólo podrá declarar la nulidad de los re-
sultados recibidos en una mesa receptora de votación en una unidad territorial, por las 
causales que expresamente se establecen en este ordenamiento.

En caso de que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México determine anular los resulta-
dos en alguna unidad territorial, el Instituto Electoral convocará a una Jornada Electiva 
Extraordinaria, en un plazo no mayor a 30 días posteriores a que cause estado la senten-
cia respectiva.

Asimismo, todas las controversias que se generen con motivo de los instrumentos de 
participación ciudadana en los que intervenga el Instituto Electoral, serán resueltas por 
el Tribunal Electoral.

Artículo 136. Los medios de impugnación en materia de participación ciudadana a que 
se refiere el presente apartado serán resueltos por el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México.
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La Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos proporcio-
nará asesoría y defensa de manera gratuita, para promover los medios de impugnación 
en materia de participación ciudadana previstos en esta ley y la normatividad aplicable.

TÍTULO OCTAVO
DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN,

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
De la audiencia pública

Artículo 137. La audiencia pública es el instrumento de participación por medio del cual 
las personas habitantes, las organizaciones ciudadanas y los sectores sociales hacen po-
sible el diálogo con la persona titular de la Jefatura de Gobierno y las Alcaldías, respecto 
de la gestión de los servicios y la ejecución de los programas sociales de la Ciudad. Por 
medio de este instrumento se podrá:

I. Proponer de manera directa a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno o de las 
Alcaldías la adopción de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos;

II. Recibir información sobre las actuaciones de los órganos que integran la administra-
ción pública;

III. Presentar a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno o de las Alcaldías pe-
ticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado con la administración pública a su 
cargo; y

IV. Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de los programas y actos de go-
bierno.

En todo momento las autoridades garantizarán el derecho de petición de la ciudadanía, 
de manera ágil y expedita.

Artículo 138. La audiencia pública podrá celebrarse a solicitud de:

I. Integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria;

II. Representantes de los sectores que concurran en el desarrollo de actividades indus-
triales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos y demás 
grupos sociales, sectoriales o temáticos organizados; y

III. Las personas representantes populares electas en la Ciudad.

Las audiencias se celebrarán de preferencia, en lugares públicos de fácil acceso, a fin de 
propiciar el acercamiento con la población. Las autoridades de la administración pública 
local deberán proporcionar a los solicitantes las facilidades necesarias para la celebración 
de dichas audiencias.
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La audiencia pública podrá ser convocada por las personas titulares de la Jefatura de 
Gobierno y de la Alcaldía o por las Comisiones de Participación Comunitaria. Para tal 
efecto se convocará a todas las partes interesadas en el asunto a tratar. Se procurará que 
la agenda sea creada por consenso de todas las personas interesadas.

Artículo 139.- En toda solicitud de audiencia pública se deberá hacer mención de los 
asuntos sobre los que ésta versará. La contestación que recaiga a las solicitudes de au-
diencia pública deberá realizarse por los medios definidos por la o las personas solicitan-
tes, así como todos los medios físicos y electrónicos posibles, así como a través de la pla-
taforma digital del Gobierno de la Ciudad, señalando día, hora y lugar para la realización 
de la audiencia. La contestación mencionará el nombre y cargo de la persona servidora 
pública que asistirá.

En la contestación pertinente se hará saber si la agenda propuesta por los solicitantes fue 
aceptada en sus términos, modificada o sustituida por otra.

En caso de que la persona así lo manifieste, se le podrá dar contestación por escrito, y se 
dará atención a su solicitud de manera adicional al registro y publicación a través de la 
plataforma digital del Gobierno de la Ciudad.

Artículo 140. Una vez recibida la solicitud de audiencia pública la autoridad tendrá siete 
días naturales para dar respuesta, fundada y motivada, por los medios pertinentes.

Artículo 141. La audiencia pública se llevará a cabo en forma verbal, escrita o a través de 
plataforma digital del Gobierno de la Ciudad en un solo acto y podrán asistir:

I. Las personas solicitantes;

II. Las personas integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria;

III. Habitantes y personas vecinas del lugar;

IV. La persona Titular de la Jefatura de Gobierno o quien le represente;

V. Integrantes de la Alcaldía o quienes les represente; y

VI. En su caso, podrá invitarse a asistir a personas servidoras públicas de la demarcación 
territorial de que se trate, de otras demarcaciones, de las dependencias de la administra-
ción de la Ciudad, o de otras dependencias federales e incluso de otras entidades federa-
tivas vinculadas con los asuntos de la audiencia pública.

En la audiencia pública las personas interesadas expresarán libremente sus peticiones, 
propuestas o quejas en todo lo relacionado con la administración pública de la Ciudad o 
de las demarcaciones.

Artículo 142. Las autoridades o quienes les representen en las Audiencias, después de 
haber oído los planteamientos y peticiones de las personas asistentes a la misma, infor-
mará a la ciudadanía respecto de lo siguiente:
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I. Los plazos en que el asunto será analizado;

II. Las facultades, competencias y procedimientos existentes, por parte de la autoridad, 
para resolver las cuestiones planteadas;

III. Si los asuntos tratados son competencia de las Alcaldías, de la administración central, 
de entidades descentralizadas, de gobiernos de otras entidades o de la Federación, y

IV. Compromisos mínimos que pueden asumir para enfrentar la problemática planteada.

Artículo 143. Cuando la naturaleza del asunto lo permita, las autoridades responsables 
designarán a la o las personas servidoras públicas responsables de la ejecución de las 
decisiones, de acuerdo con sus atribuciones.

De ser necesaria la realización de subsecuentes reuniones entre la autoridad y la comu-
nidad, se informará de la o las personas funcionarias responsables que acudirán a las 
mismas.

Artículo 144. Para cada Audiencia llevada a cabo se efectuará un registro público en 
la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad. Los responsables de la publicación de la 
información en la plataforma digital tutelarán la protección de datos personales en tér-
minos de lo que establece la Ley en la materia.

CAPÍTULO II
De la Consulta Pública

Artículo 145. La Consulta Pública es el instrumento de participación ciudadana mediante 
el cual la autoridad titular de la Jefatura de Gobierno o de las Alcaldías consulta de manera 
directa a las personas habitantes o vecinas de una determinada área geográfica a efectos 
de conocer su opinión respecto de cualquier tema específico que impacte en su ámbito 
territorial, tales como: la elaboración de los programas, planes de desarrollo; ejecución de 
políticas y acciones públicas territoriales; uso del suelo, obras públicas y la realización de 
todo proyecto de impacto territorial, social, cultural y ambiental en la demarcación.

En el caso de personas vecinas y habitantes menores de 18 años de edad podrán partici-
par mediante la identificación de su Clave Única de Registro de Población del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal o a través de la plataforma digital del 
Gobierno de la Ciudad, empleándose métodos pedagógicos que permitan la fluidez de las 
ideas, el diálogo y la recopilación de las opiniones de dichas personas.

La convocatoria tendrá que ser publicada al menos 30 días previos a su realización. Será 
publicada por todos los medios físicos posibles como de carteles, volantes, trípticos, vo-
ceo, en el ámbito territorial pertinente, y en el portal electrónico de la institución con-
vocante y en la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad y contendrá, entre otros 
aspectos, lo siguiente:

I. Tema o planteamiento del problema

II. Ámbito territorial;
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III. Trascendencia del ejercicio;

IV. Lugar y fecha de realización del mismo;

V. Periodo y mecanismos para recabar la opinión;

VI. Etapas de la consulta;

VII. Mecanismo de difusión de los resultados;

VIII. Forma en que se incorporarán los resultados en la decisión de gobierno.

Artículo 146. La organización de la Consulta Pública estará a cargo de la autoridad con-
vocante quien podrá asesorarse en el desarrollo del ejercicio ciudadano de las Direcciones 
Distritales del Instituto Electoral. La autoridad convocante también podrá acompañarse 
en la organización de la consulta de universidades públicas, colegios de profesionistas, 
personas u organizaciones sociales.

Artículo 147. De dicho ejercicio, la autoridad convocante informará a las personas con-
sultadas sobre el resultado del ejercicio, así como la forma en que será incorporada en la 
gestión de gobierno dicha opinión.

Artículo 148. El proceso deberá incluir mecanismos deliberativos en sus etapas, así 
como incorporar las opiniones de la ciudadanía sobre el tema a tratar. Lo anterior deberá 
reflejarse de manera física y en la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad para dar 
a conocer tanto las fechas, horas y lugares para los encuentros deliberativos, así como el 
registro y opinión de propuestas o encuestas de los mismos.

CAPÍTULO III
De la difusión pública

Artículo 149. La persona titular de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías, así como 
las personas representantes de elección popular están obligadas a establecer un progra-
ma permanente de difusión pública acerca de las acciones y funciones a su cargo.

Artículo 150. En ningún caso los recursos presupuestarios se utilizarán con fines de pro-
moción de imagen de personas servidoras públicas, partidos políticos, legisladores, legis-
ladoras o personas candidatas a un cargo de elección pública.

Artículo 151. En las obras que impliquen más de una demarcación territorial, así como 
las que sean del interés de toda la Ciudad, la difusión estará a cargo de las dependencias 
de la administración pública de la Ciudad.

Artículo 152. La difusión se realizará a través de los medios informativos que permitan 
a las personas habitantes de la Ciudad o Demarcación tener acceso a la información 
respectiva. Esta disposición también aplicará para cuando se trate de obras o actos que 
pudieran afectar el normal desarrollo de las actividades en una zona determinada o de 
quienes circulen por la misma.
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CAPÍTULO IV
De la rendición de cuentas

Artículo 153. Las personas habitantes de la Ciudad tienen el derecho de recibir de los 
(sic) autoridades mencionadas en esta Ley, los informes generales y específicos acerca de la 
gestión de éstas y, a partir de ellos, evaluar la actuación de las personas servidoras públicas.

En la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad, la AIDP deberá generar los mecanis-
mos necesarios que faciliten el acceso a los informes de los que se hacen mención, con el 
fin de simplificar la búsqueda de estos.

Artículo 154. La Asamblea de Rendición de Cuentas podrá ser convocada por:

I. Por lo menos cincuenta por ciento más uno de las y los integrantes de las Comisiones 
de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate;

II. Cualquier persona que recabe al 10% de la Lista Nominal de Electores de las perso-
nas ciudadanas que residan en el ámbito territorial a través de la plataforma digital del 
Instituto; o

III. Por la persona funcionaria pública representante de alguna de las autoridades seña-
ladas en esta Ley.

Artículo 155. Podrá asistir a la Asamblea de Rendición de Cuentas cualquier persona, 
contando con derecho a voz, siempre y cuando, se acredite como habitante del ámbito 
territorial de que se trate. La acreditación se podrá hacer de manera presencial o por 
medio de la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad.

Cualquier persona podrá realizar preguntas de manera presencial, dichas preguntas de-
berán ser contestadas en ese momento o en caso de que se detecten puntos de cana-
lización al SUAC, deberán registrarse a más tardar tres días hábiles posterior (sic) la 
Asamblea y hacerse público el folio de seguimiento y su atención, de manera directa y/o 
a través de la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad.

Artículo 156. Independientemente del origen de la convocatoria, la autoridad responsa-
ble del informe deberá publicar a través de la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad 
la agenda del día y toda la información correspondiente a la Asamblea para la Rendición 
de Cuentas.

Artículo 157. Si de la evaluación que hagan las personas ciudadanas, por sí o a través de 
las asambleas ciudadanas, se presume la comisión de algún delito o irregularidad admi-
nistrativa la harán del conocimiento de las autoridades competentes. De igual manera 
se procederá en caso de que las autoridades omitan el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo anterior.

Artículo 158. Los diputados, diputadas que integran el Congreso y la persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno, las personas titulares de las Alcaldías y su Concejo, rendirán 
informes al menos una vez al año, conforme a la normatividad aplicable, para efectos de 
conocer el cumplimiento de la plataforma electoral que les llevó al triunfo. Por ningún 
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motivo dichos informes podrán presentarse dentro del proceso electoral o dentro de los 
sesenta días previos a éste.

Artículo 159. En la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad se pondrá a disposición 
de la ciudadanía un mecanismo para evaluar, a través de un sondeo, desempeño de las 
autoridades mencionadas en la presente Ley.

CAPÍTULO V
De los Observatorios Ciudadanos

Artículo 160. Los Observatorios Ciudadanos constituyen órganos plurales y especializa-
dos de participación que contribuyen al fortalecimiento de las políticas y las acciones de 
los órganos de gobierno en busca del beneficio social.

Los observatorios ciudadanos tienen como objetivos:

I. Promover y canalizar la reflexión, el análisis y la construcción de propuestas en torno 
a las diferentes políticas y temas de la vida pública, haciendo posible una mayor corres-
ponsabilidad entre el gobierno y la ciudadanía, armonizando con ello los intereses indi-
viduales y colectivos;

II. Vigilar, recopilar, analizar y difundir información relativa a temas como planeación, 
transparencia, seguridad ciudadana, cultura, salud, movilidad, espacio público, medio 
ambiente, democracia, gestión pública, desarrollo económico y vivienda, igualdad de gé-
nero, violencia de género y violencia política, ejercicio del presupuesto, protección civil, 
compras públicas, desarrollo urbano o cualquier otro asunto de trascendencia para la 
sociedad, con la finalidad de incidir en las políticas públicas y en programas de gobierno;

III. Monitorear, evaluar o controlar un fenómeno social de carácter público de trascen-
dencia general;

IV. Servir de apoyo especializado para la realización de otros mecanismos de democracia 
directa e instrumentos democracia participativa.

Artículo 161. Los Observatorios Ciudadanos se integran de manera autónoma e indepen-
diente. En todo caso podrán registrarse ante el órgano electoral con la finalidad de que di-
cho registro les facilite contar con mecanismos que les permitan producir, generar y cuan-
tificar variables con rigor científico, para que después esa misma información sirva para 
el análisis, tanto al interior de los observatorios como para la sociedad civil y el gobierno.

Artículo 162. En ningún caso las personas integrantes de los Observatorios Ciudadanos 
formarán parte del Gobierno de la Ciudad. La pertenencia a dichos órganos será de ca-
rácter honorífico.

Artículo 163. Los Observatorios Ciudadanos reportarán al órgano electoral los medios 
de financiamiento con que cuenten, ya sea de fundaciones, agencias de cooperación in-
ternacional, instituciones académicas de nivel superior, instituciones gubernamentales, 
cuotas, otros mecanismos de financiamiento, los cuales se transparentarán mediante la 
Plataforma del Instituto.
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Artículo 164. El Instituto Electoral llevará un registro en su Plataforma de los Observa-
torios Ciudadanos, con los datos de sus miembros necesarios para su identificación. Se 
deberá actualizar en forma permanente. El registro será público, con las restricciones de 
la Ley en materia de transparencia y protección de datos personales.

CAPÍTULO VI
De los recorridos barriales

Artículo 165. Las personas Titulares de las Alcaldías tienen la obligación de realizar 
recorridos barriales a fin de recabar opiniones y propuestas de mejora o solución a los 
problemas de la comunidad, sobre la forma y las condiciones en que se prestan los ser-
vicios públicos y el estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en que la 
comunidad tenga interés.

La Ciudadanía podrá también solicitar a la Alcaldía la realización de recorridos barriales, 
la cual deberá dar respuesta a las solicitudes de manera escrita, y por medio de la plata-
forma digital del Gobierno de la Ciudad, señalando la fecha y hora en la que se realizará 
el recorrido.

La autoridad correspondiente, durante la realización de un recorrido, podrá acordar, ba-
sado en la necesidad y peticiones que oiga, que se realice una audiencia pública.

Artículo 166. Las medidas que como resultado del recorrido acuerde la persona Titular 
de la Alcaldía, serán llevadas a cabo por las personas servidoras públicas que señale como 
responsables para tal efecto. Asimismo, se deberá hacer del conocimiento de las personas 
habitantes del lugar en que se vayan a realizar acciones.

El instrumento de recorridos barriales no podrá realizarse durante los procesos electora-
les constitucionales.

CAPÍTULO VII
De la Red de Contralorías Ciudadanas

Artículo 167. La Red de Contralorías Ciudadanas es un instrumento de participación 
por el que la ciudadanía en general, de forma voluntaria y honorífica, asume el compro-
miso de colaborar con la administración pública de la Ciudad, para vigilar y supervisar 
que el gasto público sea implementado de forma transparente, eficaz y eficiente.

Artículo 168. La Secretaría de la Contraloría convocará a la sociedad en general a par-
ticipar y presentar propuestas para integrar la Red de Contralorías Ciudadanas, previo 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos y aprobación del curso de 
inducción.

Artículo 169. La convocatoria será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé-
xico, en la Plataforma y en los demás medios que la Secretaría de la Contraloría General 
determine convenientes. El registro de candidatas y candidatos se llevará a cabo en la 
Plataforma durante el periodo que establezca dicha convocatoria.
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Los resultados a la Convocatoria, serán publicados en la página de Internet y en los estra-
dos de la Secretaría de la Contraloría General, así como en la Plataforma.

Artículo 170. Las personas Contraloras Ciudadanas estarán organizadas e integradas, 
para los efectos de esta Ley, en la Red de Contralorías Ciudadanas; de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Contraloría General y sus acciones serán 
coordinadas y supervisadas por ésta, a través de la Unidad Administrativa correspondiente.

Artículo 171. Las ciudadanas y ciudadanos que participen en la Red, independientemen-
te de si son de carácter rotatorio, tendrán la condición de personas Contraloras Ciudada-
nas, y recibirán el nombramiento y credencialización correspondiente por la Secretaría 
de la Contraloría.

Artículo 172. Las personas interesadas en integrar la Red deberán cubrir los requisitos 
siguientes:

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento o naturalización;

II. Contar con una edad mínima de 18 años;

III. Residir en la Ciudad;

IV. Participar y acreditar el proceso de selección que llevará a cabo la Secretaría de la 
Contraloría, a través de la Unidad Administrativa competente;

V. No haber sido objeto de terminación de los efectos de la acreditación o nombramiento 
como persona Contralora;

VI. No ser o haber sido durante los últimos tres años, Testigo Social en la Administración 
Pública Federal;

VII. No haber sido sentenciado por algún delito;

VIII. No desempeñar o haber desempeñado, durante un año previo al haber ingresado a 
la Contraloría Ciudadana algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 
local;

IX. No formar parte de los órganos nacionales, estatales, regionales, municipales o dis-
tritales de partidos políticos;

X. No estar ni haber sido inhabilitado por la Secretaría de la Contraloría ni por la Secre-
taría de la Función Pública, por responsabilidad administrativa;

XI. No ser ni haber sido durante los últimos tres años, proveedor de bienes o servicios, ni 
contratista de obra pública, persona asociada o socia accionista de proveedores de bienes 
o servicios, contratistas de las Alcaldías, dependencias, entidades, órganos desconcen-
trados y organismos de la administración pública de la Ciudad, del Tribunal Superior 
de Justicia, del Congreso, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal de 
Justicia Administrativa y del Tribunal Electoral todos de la Ciudad de México;
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XII. No pertenecer a una Comisión de Participación Comunitaria, de los Comités de 
Ejecución o Vigilancia del Presupuesto Participativo;

XIII. Las demás que expresamente señale la convocatoria y los lineamientos.

Las personas que integran la Red no se consideran personas servidoras públicas.

No se exime a las personas Contraloras Ciudadanas de las responsabilidades en las que 
puedan incurrir, por motivo de las actividades que se les asignan.

Artículo 173. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México tiene las 
siguientes obligaciones para con la Red:

I. Recibir, dar curso e informar del trámite recaído a las denuncias presentadas por la 
Contralorías Ciudadanas en un plazo fijado en la Constitución;

II. Establecer y ejecutar Planes de Capacitación introductoria y para el desarrollo de sus 
funciones de manera permanente;

III. Brindar a las personas Contraloras Ciudadanas, los recursos materiales y jurídicos 
necesarios para el desempeño de sus funciones;

IV. Incentivar la inclusión de personas Contraloras Ciudadanas jóvenes mediante la ce-
lebración de convenios con instituciones educativas necesarias.

Artículo 174. Son derechos de las personas integrantes de la Red:

I. Vigilar, observar y supervisar que la implementación del gasto público, y el presupues-
to participativo, se ejerza de manera transparente, con eficacia y eficiencia en la adminis-
tración pública de la Ciudad;

II. Recibir información, formación, capacitación continua y asesoría para el desarrollo 
de las actividades que le sean asignadas;

III. Ser convocadas con 72 horas de anticipación a las sesiones ordinarias, y 24 horas a 
sesiones extraordinarias de los órganos colegiados en que se hayan designado;

IV. Ser convocadas con 72 horas de anticipación a los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos o prestación de servicios, relativos a licitaciones públicas e invitaciones 
restringidas a cuando menos tres proveedores;

V. Participar con voz y voto en las decisiones de los órganos colegiados de la administra-
ción pública de la Ciudad;

VI. Participar en los procesos de adquisiciones de bienes, obras y servicios, desde la ela-
boración de bases, juntas de aclaraciones, apertura de sobres y fallo, así como en la ejecu-
ción, supervisión y entrega de bienes, obras o servicios, según sea el caso;

VII. Vigilar y supervisar que las acciones y programas gubernamentales no se utilicen 
con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a su objeto;
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VIII. Participar en los procesos de dictaminación de los proyectos del presupuesto partici-
pativo que se desarrollen y ejecuten en las demarcaciones de la Ciudad, para vigilar y super-
visar que las acciones gubernamentales se realicen conforme a la normatividad aplicable;

IX. En caso de tener conocimiento de actos que contravengan las normas que rigen la 
administración o de actos que afecten el gasto público o el presupuesto participativo, con 
motivo de sus actividades asignadas, deberán denunciar las posibles faltas administrati-
vas ante la Unidad Administrativa responsable de la Contraloría Ciudadana, adscrita a la 
Secretaría de la Contraloría General;

X. Impugnar las resoluciones suscritas por los Órganos Internos de Control que afecten 
el interés público;

XI. Recibir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funciones, entre 
los cuales se encuentran: ejemplares de ordenamientos legales, papelería y obtener exen-
ciones de pago al hacer uso del servicio público de transporte a cargo del Gobierno de la 
Ciudad, con la debida acreditación por parte de la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México;

XII. Las demás que señale esta Ley y las relativas al Sistema Local Anticorrupción.

Artículo 175. Son obligaciones de las personas integrantes de la Red:

I. Asistir puntualmente a las actividades asignadas;

II. Conducirse con respeto, veracidad e imparcialidad durante las sesiones de los órganos 
colegiados, en las acciones de supervisión y vigilancia que se le hayan asignado, al expre-
sar sus puntos de vista, sugerencias o propuestas sobre los asuntos tratados; así como con 
el personal con el que tenga trato derivado de sus actividades;

III. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales apli-
cables por motivo de su actividad;

IV. Emitir su voto en los asuntos que se presenten durante las sesiones de los órganos 
colegiados o a través de las plataformas de participación digital cuando así sea posible; la 
cual será administrada por la Secretaría de la Contraloría General;

V. Conocer de los procesos de adquisiciones y supervisión de bienes, obras y servicios, 
que lleve a cabo la administración pública de la Ciudad de México;

VI. Participar en los procedimientos del presupuesto participativo, así como en la vigi-
lancia y supervisión de la ejecución de los proyectos elegidos en la consulta ciudadana, y 
dictaminados por la autoridad competente, y emitir su opinión, asesoría y retroalimenta-
ción a través de los medios que establezca la Secretaría de la Contraloría;

VII. Vigilar y supervisar los programas sociales que ejecute la administración pública de 
la Ciudad de México, verificando que los apoyos sean entregados a las personas benefi-
ciarias, de conformidad con la normatividad que aplica a la materia;
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VIII. Formular e integrar un reporte al término de la actividad en la que se haya asigna-
do, y en su caso, precisar las denuncias, así como las impugnaciones que hayan realizado 
en su carácter de Contralor Ciudadano o Contralora Ciudadana, mismas que deberán 
presentar ante la Unidad Administrativa responsable de la Contraloría Ciudadana, ads-
crita a la Secretaría de la Contraloría en un término que no exceda los 5 días hábiles 
contados a partir de la realización del evento;

IX. Acudir cuando menos una vez cada tres meses a la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar y supervisar las actividades de la Red de Contraloría Ciudadana, dicho pro-
cedimiento podrá realizarse a través de la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad 
en caso de que así lo determine la Secretaría de la Contraloría;

X. Las demás que expresamente se le asignen a través de otras leyes, lineamientos y or-
denamientos legales diversos.

Artículo 176. Los entes públicos de la administración pública de la Ciudad de México de-
berán solicitar la designación de integrantes de la Red ante la Secretaría de la Contraloría, 
para convocarles a participar en la vigilancia, observación y supervisión de las acciones 
y programas de gobierno, así como en la transparencia, eficacia y eficiencia del gasto pú-
blico y del Presupuesto Participativo. En los casos en los que exista un proceso asociado 
a las plataformas de participación digital, las personas contraloras deberán registrar sus 
observaciones en la misma, la cual será administrada por la Secretaría de la Contraloría.

Artículo 177. La Secretaría de la Contraloría General designará a una persona Contralo-
ra Ciudadana en cada Órgano Colegiado de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, y en su caso, a un suplente. La persona Contralora Ciudadana será designada 
hasta un año y se podrá alternar cuando la Secretaría de la Contraloría, a través de la 
Unidad Administrativa competente lo considere pertinente, a fin de dar mayor transpa-
rencia a sus actividades.

Artículo 178. La Secretaría de la Contraloría dará a conocer periódicamente, a través de 
los medios que ésta considere pertinentes, el número de participaciones de las personas 
que integran la Red, así como resultado de las actividades de supervisión y vigilancia que 
realicen.

Artículo 179. Los efectos del nombramiento de los integrantes de la Red dejarán de tener 
vigencia, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos.

I. Muerte;

II. Renuncia voluntaria;

III. Utilice su condición de persona Contralora Ciudadana para beneficio personal;

IV. Amedrente a otras personas ciudadanas o autoridades, ostentándose como persona 
Contralora Ciudadana;

V. Se le detecte o se le reporte por litigar, gestionar o representar asuntos ante cualquier 
autoridad ostentándose con su nombramiento;
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VI. Utilice la información oficial para beneficio propio o de terceros, o para un fin distin-
to para el que le fue proporcionada;

VII. Se ostente como persona Contralora Ciudadana para realizar actividades distintas 
a las asignadas;

VIII. Se identifique como persona Contralora Ciudadana fuera de las actividades asig-
nadas para realizar labores de gestoría, y solicite o reciba alguna dádiva o retribución por 
estas actividades;

IX. Extorsione a personas servidoras públicas o terceros;

X. Entregue información apócrifa a cualquier ente de la administración pública;

XI. Que como persona Contralora Ciudadana solicite a la autoridad algún trámite o pro-
cedimiento, con el cual obtenga un beneficio personal o para terceros, o con quienes 
tenga relaciones familiares, profesionales, laborales, comerciales o de negocios;

XII. Tener sentencia por cualquier delito;

XIII. No entregar a la Unidad Administrativa encargada de la Contraloría Ciudadana, 
adscrita a la Secretaría de la Contraloría General los reportes al término de la actividad 
en la que haya participado, o no informar sobre las denuncias o impugnaciones que ha-
yan realizado en su carácter de persona Contralora Ciudadana, en un término que no 
exceda los cinco días hábiles;

XIV. Tenga relaciones familiares, laborales o profesionales con personas servidoras pú-
blicas en los entes públicos de la administración pública en los que participa y que pudie-
ra crear conflicto de intereses;

XV. No asistir o acreditar los diferentes cursos de capacitación, sin que exista causa jus-
tificada;

XVI. Que por cualquier medio ya sea verbal, escrito o electrónico, de forma individual o 
colectiva, ejecute o pretenda ejecutar actos que deterioren, detengan o entorpezcan las 
acciones institucionales de cualquier autoridad, que vayan en contra de la naturaleza de 
este instrumento de participación ciudadana;

XVII. No se tenga registro de su participación como persona Contralora Ciudadana por 
un periodo consecutivo de tres meses inmediatos anteriores respecto de las convocato-
rias realizadas por la Unidad Administrativa competente.

Artículo 180. La Secretaría de la Contraloría, a través de la Unidad Administrativa res-
ponsable de la Contraloría Ciudadana, notificará por estrados, previo derecho de audien-
cia, la terminación de los efectos del nombramiento, cuando tenga conocimiento por 
cualquier medio, que la persona Contralora Ciudadana haya incurrido en uno o varios de 
los supuestos señalados en esta Ley.

Lo anterior, de conformidad con el procedimiento que se establezca en los lineamientos 
que emita la Secretaría de la Contraloría.
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Sin perjuicio de la terminación de los efectos del nombramiento de las personas Con-
traloras Ciudadanas, la Secretaría de la Contraloría hará del conocimiento de las auto-
ridades competentes, aquellos hechos presuntamente constitutivos de responsabilidad 
administrativa, civil, penal o de cualquier otra índole en que hubieren incurrido.

Artículo 181. Para efectos de lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, la Contraloría Ciudadana será coordinada y organi-
zada por la Secretaría de la Contraloría General, a través de la Unidad Administrativa 
competente.

CAPÍTULO VIII
De la silla ciudadana

Artículo 182. Es el instrumento de participación ciudadana mediante el cual la ciudada-
nía puede intervenir con derecho a voz en las sesiones del Cabildo de la Ciudad de México 
y de los Concejos de las Alcaldías en las demarcaciones territoriales.

Artículo 183. Una vez publicada la convocatoria para la Sesión del Cabildo de la Ciudad 
o de los Concejos de Alcaldías, y en virtud del orden del día a tratar en dichas sesiones, 
las personas ciudadanas, representantes de las organizaciones de la sociedad civil o de los 
sectores de actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar 
social, ecológicos u otros, podrán presentar su solicitud ante la Secretaría Técnica del 
Órgano por los medios que se establezcan en el reglamento respectivo.

En caso de ser varias las solicitudes, en función de la naturaleza de la agenda a tratar, se 
establecerá un sistema de insaculación público para el cual se utilizará la misma platafor-
ma digital del Gobierno de la Ciudad y ante las propias personas solicitantes, mediante 
el cual deberán garantizarse la participación de dos personas con paridad de género. Se 
atenderán también las características específicas de las personas para, en su caso, esta-
blecer los ajustes razonables. Quienes ocupen la Silla Ciudadana contarán sólo con voz.

El reglamento del Cabildo de la Ciudad y de las Alcaldías regulará lo relativo a la Silla 
Ciudadana.

CAPÍTULO IX 
Del Parlamento Abierto

(Capítulo. adicionado, G.O. 27-10-2022)

Artículo 183 bis. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por Parlamento 
Abierto a la serie de acciones legislativas orientadas a la habilitación de espacios 
de interacción entre la ciudadanía y el Congreso de la Ciudad de México para que 
el ejercicio de su función sea evaluado, fiscalizado y sometido al escrutinio público 
conforme a los siguientes preceptos: 

I. Cultura de transparencia; 

II. Transparencia parlamentaria; 
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III. Acceso a la información legislativa; y, 

IV. Uso de la tecnología y datos abiertos.

(Artículo bis. adicionado, G.O. 27-10-2022)

Artículo 183 ter. Las personas ciudadanas, vecinas y habitantes de la Ciudad de Mé-
xico tendrán derecho a monitorear las acciones legislativas del Congreso de la Ciu-
dad de México.

(Artículo Ter. adicionado, G.O. 27-10-2022)

TÍTULO NOVENO
DE LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 184. La construcción de ciudadanía es el conjunto de prácticas encaminadas 
al reconocimiento de derechos, deberes y adquisición de valores cívicos por parte de las 
personas en la Ciudad, con el objetivo de participar en la toma de decisiones y convivir 
de manera solidaria, respetuosa, tolerante y justa, así como generar arraigo comunitario.

Se fortalece a través de la capacitación, los instrumentos, mecanismos y las formas de 
participación democrática, directa y participativa enunciadas en la presente Ley, utili-
zando para ello medios de comunicación físicos, electrónicos, y aplicando las nuevas tec-
nologías garantizando la inclusión, la accesibilidad, la diversidad cultural e idiomática, 
conforme a los principios y enfoques de la presente Ley.

Artículo 185. El Gobierno de la Ciudad, las Alcaldías y el Instituto Electoral en el ámbito 
de sus competencias, realizarán acciones para capacitar y formar a personas adscritas 
al servicio público, órganos de representación ciudadana y población en general, que 
podrán incluir manuales, instructivos, talleres, cursos, pláticas informativas, campañas 
y foros, entre otros.

En la elaboración e implementación de las actividades señaladas se podrán contar con el 
apoyo y colaboración, a través de convenios de cooperación, de instituciones públicas de 
educación superior, centros públicos de investigación, instituciones académicas, colecti-
vos y grupos organizados especializados en la materia.

Dichas acciones deberán ejecutarse con enfoque de género y derechos humanos, garan-
tizando la inclusión, la accesibilidad, la diversidad cultural e idiomática, conforme a los 
principios y enfoques de la presente Ley. Los órganos de representación ciudadana po-
drán involucrarse para dar máxima difusión en la unidad territorial correspondiente.

Artículo 186. La ciudadanía plena conlleva la obligación para el Instituto Electoral de 
instrumentar un programa de capacitación. Dicho programa tendrá por objeto coadyu-
var en la formación de una ciudadanía que se caracterice por lo siguiente:
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I. Crítica, autocrítica, propositiva, objetiva, imparcial e informada;

II. Socialmente sensible y comprometida con el interés público, la dignidad y el libre 
desarrollo del ser humano;

III. Honorable, honesta y congruente;

IV. Visionaria, innovadora y participativa;

V. Tolerante, respetuosa, plural, incluyente y conciliadora.

Asimismo, el órgano electoral elaborará el Decálogo de la Ciudadanía participativa que 
sirva como premisa de la participación y organización ciudadana en la Ciudad. Dicho 
Decálogo será ampliamente difundido por las autoridades en la materia.

Artículo 187. Es derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes participar 
en la toma de decisiones públicas que les afecten o sean de su interés, en los términos que 
se establezcan en la presente Ley.

El Instituto garantizará el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes 
como parte de su educación cívica, a la observación y entendimiento de los mecanismos 
e instrumentos de participación ciudadana.

TÍTULO DÉCIMO
DE LAS PLATAFORMAS DE PARTICIPACIÓN

CAPÍTULO I
De las características comunes de las plataformas

Artículo 188. Las plataformas de participación digital son una herramienta para que las 
autoridades establecidas en esta Ley y las personas ciudadanas, vecinas y habitantes de 
la Ciudad interactúen entre sí.

Artículo 189. Las plataformas de participación digital fungirán como repositorio digital 
y contendrán información desde su inicio hasta su conclusión, incluyendo la publicación 
de información documental y datos en formatos abiertos y visualizaciones.

Artículo 190. Todas las plataformas de participación digital deberán permitir la au-
tenticación de las personas ciudadanas para la participación en los mecanismos e ins-
trumentos considerados en esta Ley. Para ello deberán consultar el Registro Federal de 
Electores, para efectos de autenticar, validar, identificar, participar en dichos instru-
mentos, de conformidad con la legislación aplicable.

Dichas plataformas deberán garantizar la protección de datos personales conforme a la 
normatividad aplicable y el manejo de información conforme a lo establecido en la Ley 
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de Operación e Innovación Digital de la Ciudad de México. Asimismo deberán de con-
templar protocolos de seguridad de la información y ciber seguridad.

Artículo 191. Las Plataformas de participación digital podrán ser también oficialía de 
partes para la presentación de solicitudes para los mecanismos e instrumentos de parti-
cipación contemplados en esta Ley.

Artículo 192. Se establecerá un Comité Técnico Permanente con la participación de una 
persona representante propietaria y una persona suplente de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Universidades Públicas, una persona designada por la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad, y el Instituto Electoral con la finalidad de establecer 
las condiciones que garanticen la modalidad digital de los mecanismos de democracia di-
recta e instrumentos de democracia participativa, relativos a la integridad de la informa-
ción resguardada en las plataformas, los protocolos de ciber seguridad, interoperabilidad, 
protección de datos personales y todos aquellos necesarios para tal fin.

El Comité designará como persona titular de la Secretaría Técnica a la persona que ocupe 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral.

Dicho Comité deberá reunirse de forma ordinaria cuando menos dos veces al año. En 
su primera reunión de trabajo se aprobará su plan de trabajo y el reglamento de funcio-
namiento interno. El Comité podrá reunirse de forma extraordinaria cuantas veces sea 
necesario, cuando así lo apruebe la mayoría de sus integrantes.

La persona representante ante el Comité, que designe la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno, podrá a su vez nombrar su suplente y no tendrá un nivel menor a Dirección 
de Área.

El Instituto Electoral deberá nombrar a las personas Consejeras Electorales que integra-
rán dicho Comité. El Instituto se apoyará de las áreas ejecutivas que correspondan.

El Instituto Electoral será el responsable de la convocatoria y seguimiento de las reunio-
nes de trabajo. Para dicho efecto convocará a sus integrantes para que designen a perso-
nas expertas en las materias de participación electoral, educación cívica, telemática, sis-
temas computacionales, desarrollo de soluciones tecnológicas y/o ingeniería de software 
a participar en el Comité. Los titulares de las instituciones integrantes podrán sustituir a 
sus representantes en cualquier momento.

Dicho Comité podrá invitar a sus reuniones de trabajo a los expertos que considere nece-
sarios para la consecución de sus objetivos.

Artículo 193. Las autoridades involucradas en los mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de democracia participativa señalados en la presente Ley, deberán apoyar-
se en el uso intensivo de las nuevas tecnologías de información y comunicación, con el 
propósito de facilitar la participación de la ciudadanía y buscar un mayor involucramien-
to de éstos en los asuntos públicos.

Dichas autoridades podrán donar plataformas existentes de participación digital a tra-
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vés de convenios de colaboración. Asimismo, de común acuerdo, las autoridades podrán 
convenir el utilizar bajo un modelo de software como servicio, el utilizar una plataforma 
común.

Las plataformas deberán ser desarrolladas con tecnologías que respeten los principios 
de austeridad y eficiencia en el ejercicio de recursos públicos y los mecanismos e instru-
mentos que se lleven a cabo en las plataformas, y que tengan un componente de vota-
ción, deberán permitir la auditoría del proceso de votación por parte del Comité Técnico 
referido en el Artículo 192 de esta Ley. Asimismo el Comité podrá publicar reportes de 
dichas auditorías.

CAPÍTULO II
De la plataforma de participación del Instituto

Artículo 194. El Instituto Electoral deberá desarrollar, mantener y garantizar la ope-
ración de una plataforma de participación digital a fin de cumplir con lo establecido en 
esta Ley.

Artículo 195. Para los mecanismos de democracia directa, así como para los instrumen-
tos de democracia participativa e instrumentos de gestión, evaluación y control de la 
función pública que involucren de forma obligada la participación del Instituto Electoral, 
sólo se podrá utilizar la Plataforma del Instituto descrita.

Artículo 196. El Instituto Electoral deberá de proveer la infraestructura tecnológica para 
el alojamiento y operación de la Plataforma.

Artículo 197. El Instituto Electoral garantizará a las autoridades responsables estable-
cidas en esta Ley el acceso y permisos correspondientes para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

CAPÍTULO III
De la plataforma de participación del

Gobierno de la Ciudad de México

Artículo 198. En el caso de los mecanismos e instrumentos de la presente Ley que no 
obligue la participación del Instituto Electoral, las autoridades responsables podrán de-
sarrollar sus plataformas de participación digital.

Artículo 199. El Gobierno de la Ciudad desarrollará una plataforma de participación 
digital, para cumplir con las obligaciones establecidas para el Gobierno de la Ciudad y de 
las Alcaldías, en relación a los instrumentos y mecanismos de participación mandatados 
en la presente Ley.

Artículo 200. La plataforma digital del Gobierno de la Ciudad será diseñada, actualiza-
da y administrada por la dependencia o área responsable del desarrollo de tecnologías 
del Gobierno de la Ciudad.
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Artículo 201. La dependencia o área responsable del desarrollo de tecnologías deberá de 
proveer la infraestructura tecnológica para el alojamiento y operación de la plataforma 
digital del Gobierno de la Ciudad.

Artículo 202. La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá poner a disposición 
de las autoridades responsables establecidas de la presente Ley, la plataforma digital del 
Gobierno de la Ciudad para lo que resulte conducente.

Artículo 203. La plataforma del Gobierno de la Ciudad podrá solicitar, recabar o alma-
cenar datos personales, de conformidad a la legislación aplicable, mas no de carácter 
electoral.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE DECRETO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ARTÍCULO SEGUNDO. LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO 
DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ARTÍCULO TERCERO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRE-
TO SE ABROGA LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDE-
RAL, SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS LEYES 
SECUNDARIAS Y QUEDAN SIN EFECTOS LOS REGLAMENTOS, ACUERDOS Y 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL CONTRARIAS A ESTE DECRETO.

ARTÍCULO CUARTO. LAS PERSONAS QUE ACTUALMENTE SON INTEGRAN-
TES DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y DE LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS Y 
CONSEJOS CIUDADANOS DELEGACIONALES PERMANECERÁN EN SU ENCAR-
GO HASTA LA INTEGRACIÓN DE LOS NUEVOS ÓRGANOS DE REPRESENTA-
CIÓN CIUDADANA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA ELLO EMI-
TA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ARTÍCULO QUINTO. LA JORNADA ELECTIVA PARA LOS PROYECTOS DE PRE-
SUPUESTO PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2020 Y 2021, 
ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS PRIMERAS COMISIONES DE PARTICI-
PACIÓN COMUNITARIA SE REALIZARÁ EL 15 DE MARZO DE 2020. PARA LO 
CUAL EL INSTITUTO EMITIRÁ LA CONVOCATORIA ÚNICA CORRESPONDIEN-
TE, LA SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 2019

POR ÚNICA OCASIÓN, LA COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA EL DESA-
RROLLO DE DICHOS PROCESOS, ESTARÁN A CARGO DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACITACIÓN DEL INSTITU-
TO ELECTORAL. A LAS SESIONES QUE SE CELEBREN PARA TALES EFECTOS, 
SE PODRÁ CONVOCAR A LAS Y LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DE OTRAS 
COMISIONES PERMANENTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO, EN LOS TEMAS 
RELACIONADOS CON SUS ATRIBUCIONES.
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ARTÍCULO SEXTO. LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA SALA CONS-
TITUCIONAL Y EN MATERIA DE PLANEACIÓN, ENTRARÁN EN VIGOR UNA 
VEZ QUE SE INSTALEN LAS AUTORIDADES QUE HABRÁN DE EJECUTARLAS 

ARTÍCULO SÉPTIMO. LA PLATAFORMA DEL INSTITUTO Y LA PLATAFORMA 
DIGITAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁN ESTAR OPE-
RANDO DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS POSTERIORES A LA EMI-
SIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA JORNADA ELECTIVA A DESARROLLAR-
SE EL 15 DE MARZO DE 2020.

ARTÍCULO OCTAVO. EL USO DE LOS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIREC-
TA E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA SON DE OBSERVAN-
CIA GENERAL. RESPECTO DE LOS DERECHOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES 
DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 57, 58 Y 59 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ARTÍCULO NOVENO. EN TANTO LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL DE CON-
TRATACIONES PÚBLICAS A LA QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE OPERACIÓN E INNOVACIÓN DIGITAL PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO NO ESTÉ EN OPERACIÓN, LA SECRETARÍA DE ADMI-
NISTRACIÓN Y FINANZAS NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LAS ALCALDÍAS Y AL 
INSTITUTO SOBRE EL PROCESO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS DE 
COMPRA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA A LOS QUE HACE REFERENCIA EL AR-
TÍCULO 131 DE ESTA LEY.

ARTÍCULO DÉCIMO. EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO REALIZARÁ LOS AJUSTES NECESARIOS APROBADOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019, A FIN DE LLEVAR A CABO LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESU-
PUESTO PARTICIPATIVO.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. SE INSTRUYE AL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES DIFUNDA ENTRE LA CIU-
DADANÍA EL CONTENIDO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO ATENDIENDO EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, POR LO QUE TENDRÁ QUE REALIZAR 
LOS AJUSTE (SIC) PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO APROBADO.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ EMITIR LA 
GUÍA OPERATIVA PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 131, DENTRO DE LOS SETENTA DÍAS NATURA-
LES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO EMITIRÁ EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO INTER-
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NO DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCULO 92, DENTRO DE LOS SETENTA DÍAS NATURALES POSTERIO-
RES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 
SOCIAL Y LA SECRTARÍA (SIC) DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁN 
EMITIR LOS CRITERIOS PARA LAS EROGACIONES CON CARGO AL CAPÍTULO 
4000 “TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS” A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 117, DENTRO DE LOS SETENTA DÍAS NATURA-
LES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. EL COMITÉ TÉCNICO PERMANENTE A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 192, DEBERÁ INSTALARSE DENTRO DE LOS SETENTA 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 
SOCIAL, EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN-
ZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBERÁN EMITIR EL ÍNDI-
CE Y LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTE A LA CONSULTA 
EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020, DENTRO DE LOS 45 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DE 
LA CONVOCATORIA QUE AL EFECTO SE EXPIDA, PARA LO CUAL DEBERÁN 
COORDINARSE CON EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 118 DEL 
PRESENTE DECRETO.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. A PARTIR DE LA FECHA DE ENTRADA EN VI-
GOR DE ESTA LEY, TODAS LAS REFERENCIAS QUE EN LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS SE HAGAN A LOS COMITÉS CIUDADANOS, DEBERÁN ENTENDER-
SE HECHAS A LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE 
GOBIERNO INCLUIRÁ EN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, EL MONTO TOTAL DE RECUR-
SOS QUE SE DESTINARÁN PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBE APROBAR EN EL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, 
EL MONTO TOTAL DE RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA EL PRESUPUES-
TO PARTICIPATIVO.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INCLUIRÁ EN LOS PROYECTOS  
DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA LOS EJERCICIOS FISCALES CORRES-
PONDIENTES EL MONTO TOTAL DE RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA 
EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.
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ARTÍCULO VIGÉSIMO. EN VIRTUD DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL 
COVID-19, ASÍ COMO LA IMPOSIBILIDAD REAL PARA CONTINUAR DE MA-
NERA ADECUADA CON EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020, 
LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS PROYECTOS GANA-
DORES SELECCIONADOS PARA DICHA ANUALIDAD, SERÁ REALIZADA EN EL 
AÑO 2021.

 (Artículo transitorio adicionado, G.O. 29-07-2020)

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. PARA EL CASO QUE EXISTA ALGUNA CIR-
CUNSTANCIA DE ÍNDOLE JURÍDICA, FORMAL O MATERIAL QUE IMPIDA 
LLEVAR A CABO ALGÚN PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO PARTICI-
PATIVO DE LOS AÑOS 2020 O 2021, SE LIBERARÁN INMEDIATAMENTE LOS 
RECURSOS.

LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA RESPONSABLE PODRÁ, DE MANERA 
EXCEPCIONAL, DESTINAR DICHO RECURSO DEL PROYECTO PARA ACCIO-
NES QUE TENGAN COMO FINALIDAD EL FORTALECIMIENTO DEL DESARRO-
LLO COMUNITARIO, LA CONVIVENCIA Y ACCIÓN COMUNITARIA QUE CON-
TRIBUYA A LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y LA SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS PERSONAS VECINAS Y HABITANTES DE SU DEMARCACIÓN TE-
RRITORIAL. 

DICHOS RECURSOS DEBERÁN APLICARSE ESTRICTAMENTE A GASTO EN IN-
FRAESTRUCTURA PÚBLICA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS. 

PARA PODER LLEVAR A CABO ESTAS ACCIONES, LA ALCALDÍA DEBERÁ IN-
FORMAR Y JUSTIFICAR DE DICHA CIRCUNSTANCIA A LA SECRETARÍA DE AD-
MINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS TÉRMINOS 
QUE ÉSTA DETERMINE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESUELVA O SUBSANE LA SITUACIÓN QUE IM-
PIDIÓ LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EN AÑOS SUBSECUENTES, ÉSTE CON-
TARÁ CON PREFERENCIA PARA SU EJERCICIO CON CARGO AL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL PERIODO QUE CORRESPONDA. 

(Artículo transitorio adicionado, G.O. 18-08-2021)

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. TRATÁNDOSE DE PROYECTOS GANADO-
RES DE LOS AÑOS 2020 Y 2021 Y QUE LA ALCALDÍA HUBIERE MATERIALIZADO 
LA CONCRECIÓN DE DICHO PROYECTO DE MANERA PREVIA A LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN CON CARGO A RECURSOS DISTINTOS A LOS DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO, LOS IMPORTES EJERCIDOS POR LA ALCALDÍA LE PODRÁN 
SER LIBERADOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, A FIN DE COMPENSAR 
SU PRESUPUESTO EJERCIDO EN TÉRMINOS DE SU AUTONOMÍA. 

EN DICHO SUPUESTO LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA DEBERÁ IN-
FORMAR Y JUSTIFICAR DICHA CIRCUNSTANCIA A LA SECRETARÍA DE ADMI-
NISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS TÉRMINOS QUE 
ÉSTA DETERMINE.
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EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE APROBAR EN EL DECRE-
TO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LOS EJERCICOS FISCALES CORRES-
PONDIENTES EL MONTO TOTAL DE RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA 
EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL MONTO DESTINADO PARA EL PRESU-
PUESTO PARTICIPATIVO QUE SE SEÑALA EN LOS ARTÍCULOS 118, 119 Y 127 DE 
LA PRESENTE LEY, SE ATENDERÁ LO SIGUIENTE:

A) DURANTE EL AÑO 2020 EL MONTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
SERÁ DE 3.25 POR CIENTO.

DURANTE LOS AÑOS 2021, 2022 Y 2023 SE INCREMENTARÁN DICHOS POR-
CENTAJES EN 0.25 POR CIENTO HASTA LLEGAR AL AÑO 2023 A CUATRO POR 
CIENTO.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los doce días del mes de agos-
to del año dos mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE. - DIPUTADA ISA-
BELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA. - DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 
GUERRERO, SECRETARIA. - (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, in-
ciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 
ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINIS-
TRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SE-
CRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MEN-
DOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, AL-
MUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.

(Artículo transitorio adicionado, G.O. 18-08-2021)

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
TRANSITORIO VIGÉSIMO A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO AL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 29 DE JULIO DE 2020. 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



673

Transitorios

LP
C

C
D

M
X

TERCERO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio 
del presente Decreto, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2021 que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México remita al Congreso de la Ciudad de 
México, se deberán identificar y diferenciar los rubros correspondientes a los montos del 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISABELA 
ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA 
REYES, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA. - (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Resi-
dencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA. EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA. - FIRMA. 

- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁ-
LEZ ESCOBAR. - FIRMA. - EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 
JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA. - FIRMA

TRANSITORIOS

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación 
y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Tercero. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá 
incluir en los Informes de Avance Trimestral restantes del 2021, así como en la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México 2021, un apartado especial donde se dé cuenta de los 
casos, montos y razones por el que el recurso del presupuesto participativo fue desti-
nando por las Alcaldías a acciones para el fortalecimiento del desarrollo comunitario, la 
convivencia y la acción comunitaria, debiendo informar a detalle el monto y descripción 
de dichas acciones. 

Cuarto. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá in-
cluir en los Informes de Avance Trimestral restantes del 2021, así como en la Cuenta Pú-
blica de la Ciudad de México 2021, un apartado especial donde se dé cuenta de los casos, 
montos y razones por el que el recurso del presupuesto participativo le fue liberado a las 
Alcaldías, a efecto de compensar su presupuesto ejercido. 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

674

Transitorios

LP
C

C
D

M
X

Quinto. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá rea-
lizar las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 

Sexto. A más tardar el 5 de septiembre de 2021, el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el porcentaje de 
avance de la celebración de las asambleas de información y selección, así como la consti-
tución de los comités de Ejecución y de Vigilancia. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los doce días del mes de agos-
to del año dos mil veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRI-
CIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA 
REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SE-
CRETARIO, (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, in-
ciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fraccio-
nes XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en 
la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diecisie-
te días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para su promul-
gación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MAR-
CELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SA-
LIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, in-
ciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fraccio-
nes XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en 
la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinti-
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séis días del mes de octubre del año dos mil veintidós.-LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁ-
LEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 
JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 
sus habitantes sabed.

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el 
siguiente:

DECRETO
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO.

ÚNICO. - Se aprueba el proyecto de dictamen de la Ley de Derechos de los Pueblos 
Indígenas en la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

DECRETO
LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 1. Naturaleza y objeto de la ley

La presente ley es reglamentaria de las disposiciones en materia de interculturalidad y 
de pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes que contempla la 
Constitución Política de la Ciudad de México. Es de orden público, interés social y de 
observancia obligatoria en el territorio de la Ciudad. Tiene por objeto reconocer, proteger, 
promover y garantizar los derechos colectivos e individuales de los pueblos indígenas 
y sus integrantes; definir a los sujetos titulares de derechos; así como establecer sus 
principios de interpretación y medidas de implementación.

Artículo 2. Marco normativo de los derechos de los pueblos indígenas

Esta ley reconoce, protege, promueve y garantiza los derechos de los pueblos indígenas 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en los tratados e instrumentos internacionales de los que 
el Estado mexicano es parte, así como en las normas generales y locales. La Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas es de observancia 
obligatoria en la Ciudad de México.
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Artículo 3. Glosario

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

I. Administración Pública: administración pública centralizada, paraestatal y des-
con centrada de la Ciudad de México;

II. Alcaldías: los órganos político-administrativos a cargo del gobierno de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México;

III. Asistencia humanitaria: es la que se brinda a la población víctima de un 
desplazamiento, para garantizar el acceso a servicios básicos como alimentación, 
atención médica, agua o refugio;

IV. Autoridades representativas: aquellas electas y reconocidas por los pueblos, 
barrios y comunidades de conformidad con sus sistemas normativos propios y 
prácticas históricas;

V. Autoridades jurisdiccionales: los órganos encargados de la impartición de justicia 
de la Ciudad de México, tales como el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, incluidos sus juzgados, salas y el Consejo de la Judicatura; el Tribunal  
de Justicia Administrativa, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje;

VI. Autoridades de la Ciudad: El Congreso, el Gobierno, las autoridades jurisdic-
cionales, el Cabildo, las Alcaldías y los organismos autónomos;

VII. Barrios originarios: son antiguas subdivisiones territoriales de pueblos ori-
ginarios; pueden coexistir como parte de un pueblo originario, o bien, sobreviven a la 
extinción del pueblo originario al que pertenecían; conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición 
histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; cuentan con autoridades 
tradicionales históricamente electas de acuerdo con sistemas normativos propios; y 
tienen conciencia de su identidad colectiva como barrio originario;

VIII. Cabildo: Cabildo de la Ciudad de México, integrado por las personas titulares de 
las Alcaldías y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;

IX. Ciudad: Ciudad de México;

X. Comisión interinstitucional: instancia de coordinación del Gobierno de la Ciudad 
para la instrumentación de los derechos de los pueblos, barrios y comunidades;

XI. Comunidades indígenas: son aquellas que forman una unidad social, económica 
y cultural; con instituciones determinadas por sistemas normativos propios, entre 
ellas autoridades propias; y que son integrantes de un pueblo indígena;

XII. Comunidades indígenas residentes: son una unidad social y cultural de 
personas pertenecientes a un mismo pueblo indígena del país, procedentes de una 
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misma región, conscientes de su identidad comunitaria y que se han asentado de 
manera colectiva o dispersa en la Ciudad. En forma comunitaria colectiva reproducen 
total o parcialmente sus instituciones y tradiciones;

XIII. Congreso: Congreso de la Ciudad de México;

XIV. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes;

XV. Constitución local: Constitución Política de la Ciudad de México;

XVI. Facilitadores interculturales: son las personas servidoras públicas formados 
(sic) en interculturalidad que facilitan el acceso a servicios y derechos de la población 
indígena;

XVII. Gobierno de la Ciudad: la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, las 
Secretarías, los órganos desconcentrados, las entidades paraestatales y auxiliares, 
los órganos de apoyo administrativo, entidades, institutos y dependencias de la 
administración de la Ciudad;

XVIII. Instituto de Planeación: Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 
de la Ciudad de México;

XIX. Materiales fitogenéticos, criollos y nativos: son semillas de uso agroalimentario 
de generaciones de comunidades agrícolas originarias, que las han adaptado a sus 
ambientes, sistemas de producción y necesidades locales desde los orígenes de la 
agricultura en la región mesoamericana; libres de productos químicos convencionales 
y no están sujetas a modificaciones genéticas comerciales;

XX. Materiales zoogenéticos: especies animales destinadas a la producción de carne, 
leche y huevo para consumo humano, dichas variedades zoogenéticas han subsistido 
bajo condiciones de traspatio. Las especies criollas se producen bajo condiciones 
rústicas y agroecológicas;

XXI. Organismos autónomos: el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; la Fiscalía General 
de Justicia; la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México;

XXII. Poderes públicos: el Congreso, el Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad;

XXIII. Productos artesanales: son los producidos por las personas artesanas, ya sea 
totalmente a mano, o con la ayuda de herramientas manuales o incluso de medios 
mecánicos, siempre que la contribución manual directa de lapersona (sic) artesana 
siga siendo el componente más importante del producto acabado. Se producen 
utilizando materias primas procedentes de recursos sostenibles. Poseen características 
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distintivas, vinculadas a la cultura del pueblo al que pertenece el artesano, estéticas, 
artísticas, creativas, decorativas, funcionales, tradicionales, alimentarios, simbólicas y 
significativas religiosa o socialmente;

XXIV. Pueblos indígenas: aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en 
el territorio actual de México al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. Los pueblos 
indígenas se integran por comunidades;

XXV. Pueblos originarios: son aquellos que descienden de poblaciones asentadas en 
el territorio actual de la Ciudad desde antes de la colonización y del establecimiento 
de las fronteras actuales, que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, territorialidad 
y cosmovisión, o parte de ellas; cuentan con autoridades tradicionales históricamente 
electas de acuerdo con sistemas normativos propios, y tienen conciencia de su iden-
tidad colectiva como pueblo originario;

XXVI. Pueblos, barrios y comunidades: pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas de la Ciudad de México;

XXVII. Registro de integrantes: el Registro de integrantes de pueblos y barrios 
originaros y comunidades indígenas residentes;

XXVIII. Secretaría: la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes del Gobierno de la Ciudad de México;

XXIX. Sistema de Planeación: Sistema de Planeación y Evaluación de la Ciudad de 
México;

XXX. Sistema de Registro: el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México;

XXXI. Sujetos obligados: el Congreso, el Gobierno, las autoridades jurisdiccionales, 
el Cabildo, las Alcaldías, los organismos autónomos y los partidos políticos, de la 
Ciudad de México; y

XXXII. Tribunal Superior de Justicia: el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México.

Artículo 4. Principios de interpretación y aplicación

1. Los poderes públicos adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, 
económicas y las que sean necesarias, de acuerdo con el grado de desarrollo democrático, 
social y económico de la Ciudad, a fin de lograr progresivamente la plena efectividad de 
los derechos de los pueblos, barrios y comunidades.

2. Los derechos previstos en la presente ley constituyen un catálogo enunciativo no 
limitativo para la supervivencia, la revitalización, la dignidad y el bienestar de los pueblos, 
barrios y comunidades. Ninguna disposición se interpretará en el sentido de menoscabar 
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o limitar los derechos de éstos y sus integrantes.

3. En la interpretación y aplicación de la presente ley prevalecerá la norma más protectora 
o la interpretación más extensiva en el reconocimiento de derechos e, inversamente, la 
norma o la interpretación más restringida cuando se trate de establecer restricciones 
para su ejercicio.

4. La interpretación se realizará conforme a los tratados e instrumentos internacionales 
de los que el Estado mexicano es parte, la jurisprudencia internacional en la materia, 
las directrices, observaciones generales, criterios interpretativos y recomendaciones de 
los órganos internacionales y Relatores de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

5. En la aplicación de la presente ley, las autoridades atenderán las perspectivas trans-
versales de género, no discriminación, inclusión, accesibilidad, el interés superior de niñas, 
niños y adolescentes, intergeneracionalidad, diseño universal, buena administración, 
interculturalidad y sustentabilidad.

TÍTULO SEGUNDO (sic). 
DE LA CIUDAD INTERCULTURAL

CAPÍTULO I. 
De la Ciudad Intercultural

Artículo 5. Condición intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la 
Ciudad de México

La Ciudad tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada 
en sus habitantes, los pueblos y barrios originarios históricamente asentados en su 
territorio y en las comunidades indígenas residentes; se enriquece con el tránsito, destino 
y retorno de la migración nacional e internacional y se rige por el principio rector de 
interculturalidad, para construir una convivencia entre pueblos y culturas en igualdad 
de dignidad y derechos.

CAPÍTULO II. 
De los titulares de derechos

Artículo 6. Sujetos de derechos de pueblos indígenas

1. En la Ciudad, los sujetos de derechos de los pueblos indígenas son los pueblos y 
barrios originarios históricamente asentados en su territorio; las comunidades indígenas 
residentes; así como las personas indígenas, mujeres y hombres, de todos los grupos de 
edad, cualquiera que sea su situación o condición.

2. Los pueblos, barrios y comunidades, en tanto sean integrantes de pueblos indígenas, 
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tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho deciden libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.

3. Los pueblos, barrios y comunidades tienen el carácter de sujetos colectivos de derecho 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tendrán derecho a la libre 
asociación.

Artículo 7. Pueblos y barrios originarios

1. Los pueblos originarios son aquellos que descienden de poblaciones asentadas en el 
territorio actual de la Ciudad de México desde antes de la colonización y del establecimiento 
de las fronteras actuales, que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, territorialidad 
y cosmovisión, o parte de ellas; cuentan con autoridades tradicionales históricamente 
electas de acuerdo con sistemas normativos propios; y tienen conciencia de su identidad 
colectiva como pueblo originario.

2. Los barrios originarios son antiguas subdivisiones territoriales de pueblos originarios; 
pueden coexistir como parte de un pueblo originario, o bien, sobreviven a la extinción 
del pueblo originario al que pertenecía; conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, 
territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; cuentan con autoridades tradicionales 
históricamente electas de acuerdo con sistemas normativos propios; y tienen conciencia 
de su identidad colectiva como barrio originario. En el caso de que sólo haya sobrevivido 
el barrio al pueblo originario, será éste el sujeto de derecho colectivo.

Artículo 8. Comunidades indígenas residentes

Las comunidades indígenas residentes son una unidad social y cultural de personas 
pertenecientes a un mismo pueblo indígena del país, procedentes de una misma región, 
conscientes de su identidad comunitaria y que se han asentado de manera colectiva o 
dispersa en la Ciudad y que, en forma colectiva, reproducen total o parcialmente sus 
instituciones y tradiciones. Para su reconocimiento ante la Secretaría, podrán registrar 
sus mesas directivas u órganos de representación, incluyendo el número de personas 
integrantes, y contar con el aval de la comunidad de origen.

Artículo 9. Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes

1. La Secretaría constituirá el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, mismo que deberá mantener 
actualizado en todo momento. Los pueblos, barrios y comunidades, por conducto de sus 
asambleas y autoridades representativas, podrán registrar los antecedentes que acreditan 
su condición, los territorios y espacios geográficos donde están asentados, los sistemas 
normativos propios mediante los cuales eligen a sus autoridades o representantes; 
sus autoridades tradicionales y mesas directivas; el registro de personas integrantes 
de las asambleas con derecho a voz y voto; la composición de su población por edad y 
género, etnia, lengua y variantes, y cualquier indicador relevante que, para ellos, deba 
considerarse.
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2. El Gobierno de la Ciudad emitirá los procedimientos para la acreditación de la 
condición de pueblos, barrios y comunidades, así como para el registro de sus integrantes, 
tomando en cuenta las particularidades de territorios y espacios geográficos de cada 
pueblo y barrio. El Sistema de Registro y los registros de integrantes estarán resguardados 
por la Secretaría.

3. El Gobierno de la Ciudad, a través de la Secretaría y con la participación de los pueblos, 
emitirá los criterios para la identificación y registro del pueblo, barrio ó comunidad 
indígena que se trate, de conformidad con lo establecido en la Constitución local. El 
Sistema de Registro no tendrá competencia para resolver controversias relacionadas con 
límites territoriales y tenencia de la tierra.

4. La delimitación del espacio geográfico de los pueblos y barrios se realizará en 
coordinación con las personas representantes del respectivo pueblo o barrio, la alcaldía 
que corresponda, la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, la Secretaría, el Instituto Electoral de la Ciudad de México y el Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México.

5. La delimitación del espacio geográfico de los pueblos y barrios no comprometerá los 
derechos sobre la propiedad en forma alguna. Se respetará la propiedad social, ejidal y 
comunal, pública y privada en los términos del orden jurídico vigente y en los términos 
registrales en los que se encuentre la misma.

Artículo 10. Grupos indígenas de atención prioritaria

1. La Ciudad garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas indígenas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, 
exclusión, maltrato, abuso, trata, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio 
de sus derechos y libertades fundamentales. De modo enunciativo, no limitativo, esta ley 
reconoce como sujetos de atención prioritaria a las personas indígenas mujeres, niñas 
y niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, de la 
población LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas, 
personas defensoras de derechos indígenas, personas en situación de calle, privadas 
de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, en situación de 
desplazamiento forzoso interno y aquellas en situación de pobreza.

2. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos, así como para eliminar progresivamente las 
barreras que impiden la realización plena de los derechos de las personas indígenas que 
requieren atención prioritaria, a fin de alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad.

CAPÍTULO III. 
De los sujetos obligados

Artículo 11. Sujetos obligados

1. Los sujetos obligados deberán respetar, proteger, garantizar, promover y dar cum pli-
miento a las disposiciones establecidas en la presente ley son:
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I. El Congreso;

II. El Gobierno;

III. Las autoridades jurisdiccionales;

IV. El Cabildo;

V. Las Alcaldías;

VI. Los organismos autónomos, y

VII. Los partidos políticos.

2. Los sujetos obligados de la presente ley deberán adoptar medidas eficaces de inclusión, 
nivelación y acción afirmativa para garantizar, en su ámbito de competencias, el ejercicio 
de los derechos de las personas indígenas y de los pueblos, barrios y comunidades, en 
condiciones de igualdad.

3. Es deber de la población en general respetar los derechos de los pueblos indígenas y 
construir una Ciudad y convivencia interculturales.

Artículo 12. Información estadística con pertinencia cultural

1. Los pueblos, barrios, comunidades y personas indígenas tienen derecho a la información 
y datos desagregados por condición étnica, respecto a su composición demográfica, 
estadísticas vitales e indicadores de situación económica, salud, social y cultural, como 
parte del derecho humano a la información.

2. Las autoridades del Gobierno de la Ciudad adoptarán medidas para la generación de 
estadísticas y datos desglosados por pertenencia étnica, en cumplimiento del principio 
de Ciudad pluriétnica y pluricultural.

3. La Agencia Digital de Innovación Pública y el Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva establecerán las medidas eficaces para asegurar que los sujetos obligados 
incorporen sistemáticamente la dimensión étnica en los registros administrativos, 
formatos de trámites y estadísticas correspondientes.

4. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para que el Sistema de 
Bienestar Social de la Ciudad de México incorpore la variable étnica en la identificación 
de población beneficiaria e indicadores de derechos de pueblos indígenas en los 
instrumentos, formatos de trámites y reglas de operación de programas sociales que 
otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de México. Asimismo, el 
Gobierno de la Ciudad impulsará mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal 
en la materia para el mismo fin.

Artículo 13. Obligaciones de las Alcaldías
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1. Las Alcaldías promoverán la participación de los pueblos, barrios y comunidades en 
los asuntos públicos de la demarcación territorial, a través de la creación de instancias de 
participación e instrumentos de política pública.

2. Las Alcaldías establecerán mecanismos específicos de seguimiento y rendición 
de cuentas de sus políticas públicas y presupuesto, para que los pueblos, barrios y 
comunidades participen en la vigilancia de los mismos.

3. Las Alcaldías preservarán el patrimonio, las culturas, identidades y festividades de 
los pueblos, barrios y comunidades en su demarcación territorial, siempre en un nivel 
de coordinación, acompañamiento y coadyuvancia con ellos mismos. Adicionalmente, 
establecerán los mecanismos o sistemas que faciliten o permitan que los mencionados 
sujetos colectivos de derecho preserven, revitalicen, desarrollen, utilicen, fomenten, 
mantengan y transmitan sus tradiciones, expresiones culturales, historias, lenguas, 
filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, 
lugares y personas.

4. Las Alcaldías deberán diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comu nita-
rios de diversa índole, en coordinación, acompañamiento y coadyuvancia, con los propios 
pueblos y el Gobierno, para impulsar el desarrollo de los pueblos, barrios y comunidades.

TÍTULO TERCERO.  
DE LA AUTONOMÍA, PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN

CAPÍTULO I. 
Derechos de autonomía

Artículo 14. Reconocimiento de las autoridades de los pueblos, barrios y comu ni-
dades

Las autoridades representativas de los pueblos, barrios y comunidades elegidas de 
conformidad con sus sistemas normativos propios serán reconocidas en el ejercicio de 
sus funciones por las autoridades de la Ciudad. Los cargos a ocupar tendrán el carácter 
de honoríficos y no formarán parte de las estructuras administrativas, ni recibirán 
remuneración alguna por parte de las alcaldías ni del Gobierno de la Ciudad de México.

Artículo 15. Organización y representación colectiva

1. Los pueblos, barrios y comunidades, tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
formas de organización y elegir a sus autoridades representativas de conformidad con 
sus sistemas normativos propios. Elegirán a sus autoridades para un periodo máximo de 
tres años, dentro de las cuales se designará una persona representante ante el Consejo 
Consultivo.

2. En la elección de sus autoridades participarán las y los habitantes de dicho territorio de 
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conformidad con los derechos humanos reconocidos por la presente ley, la Constitución 
Federal, la Constitución local y los tratados internacionales de la materia. Podrán solicitar 
el apoyo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Artículo 16. No intervención de autoridades en formas internas de organización

Los sujetos obligados de la Ciudad se abstendrán de intervenir en las formas internas 
de organización de los pueblos, barrios y comunidades, en el marco de las normas de 
derechos humanos y el orden constitucional federal y local.

Artículo 17. Autonomía en asuntos internos

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a la autonomía para sus asuntos 
internos y la ejercerán conforme a sus sistemas organizativos y normativos internos, 
dentro del orden constitucional y los derechos humanos.

2. Tendrán capacidad para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prácticas propias 
para su desarrollo económico, político, social, educativo, cultural, de manejo de los 
recursos naturales y del medio ambiente, así como para dirimir sus conflictos internos, 
en el marco constitucional mexicano y de los derechos humanos.

Artículo 18. Ámbito de aplicación

1. Los pueblos y barrios ejercerán su autonomía en sus asuntos internos, dentro de los 
espacios geográficos en los que se encuentran asentados.

2. Las personas ciudadanas que habiten en dicho espacio geográfico tendrán derecho a 
participar, en condiciones de igualdad, en los asuntos generales del ámbito geográfico.

Artículo 19. Derechos en asuntos internos

1. Los pueblos y barrios, a través de sus autoridades representativas, podrán ejercer los 
siguientes derechos colectivos:

I. Promover y reforzar sus propios sistemas, instituciones y formas de organización 
política, económica, social, jurídica y cultural, así como fortalecer y enriquecer sus 
propias identidades y prácticas culturales;

II. Participar en la organización de las consultas en torno a las medidas legislativas, 
administrativas o de cualquier otro tipo susceptibles de afectar sus derechos de 
acuerdo con la presente Ley;

III. Contar con un sistema de justicia en sus asuntos internos a través de sistemas 
normativos propios en la regulación y solución de los conflictos internos, respetando 
los derechos humanos, el orden constitucional y de conformidad con la ley;

IV. Decidir sus prioridades en lo que atañe a su proceso de desarrollo y de controlar su 
propio desarrollo económico, social y cultural;
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V. Participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 
la Ciudad, mediante los mecanismos previstos para tales efectos en las disposiciones 
aplicables;

VI. Participar, con las dependencias competentes del Gobierno de la Ciudad, en el 
diseño, gestión y ejecución de los programas de restauración, preservación, uso y 
aprovechamiento de los bosques, lagos, cuerpos de agua superficiales, subterráneos 
y afluentes, ríos, cañadas de su ámbito territorial; así como de reproducción de la 
flora y fauna silvestre, y de sus recursos y conocimientos biológicos (sic) conformidad 
con el reglamento establecido;

VII. Administrar sus bienes comunitarios;

VIII. Salvaguardar los espacios públicos y de convivencia comunitaria, construcciones, 
edificaciones, edificios e instalaciones, así como la imagen urbana de sus pueblos y 
barrios;

IX. Administrar y formular planes para preservar, controlar, reconstituir y desarrollar 
su patrimonio cultural, arquitectónico, biológico, natural, artístico, lingüístico, saberes, 
conocimientos y sus expresiones culturales tradicionales, así como la propiedad 
intelectual colectiva de los mismos, mediante su participación en la elaboración de los 
programas parciales previstos en el Sistema de Planeación;

X. Participar en la elaboración de los planes de salud, educación, vivienda y demás 
acciones económicas y sociales de la Ciudad, a través de los mecanismos que se prevean 
para tales efectos en el Sistema de Planeación;

XI. Participar en el diseño, ejecución y evaluación de los programas económicos en sus 
ámbitos territoriales, así como participar, a través de sus autoridades o representantes, 
en la planeación de las políticas económicas que les atañen, de conformidad con la 
legislación aplicable;

XII. Acceder al uso, gestión y protección de sus lugares religiosos, ceremoniales y 
culturales, incluidos los panteones, encargándose de la seguridad y el respeto hacia 
los mismos, con la salvaguarda que prevean las disposiciones jurídicas aplicables de 
carácter federal o local;

XIII. Mantener, proteger y enriquecer las manifestaciones pasadas y presentes de 
su cultura e identidad, su patrimonio arquitectónico e histórico, objetos, diseños, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas, idioma, tradiciones orales, filosofía y 
cosmogonía, historia y literatura, y transmitirlas a las generaciones futuras;

XIV. Realizar acciones dirigidas a la investigación, rescate y aprendizaje de sus lenguas, 
cultura y artesanías para la preservación de sus tradiciones, y

XV. Los demás que disponga la presente ley y otros ordenamientos aplicables.

2. Para el ejercicio de estos derechos, las autoridades representativas deberán ser 
autoridades colectivas únicas y electas de acuerdo con los sistemas normativos propios 
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del pueblo o barrio; y haber cumplido con los requisitos previstos en el artículo 9 de la 
presente ley.

CAPÍTULO II. 
Derechos de representación colectiva y participación

Artículo 20. Derecho a la participación

Las personas indígenas, individual o colectivamente, tienen derecho a participar en la 
vida política, económica, social, cultural y ambiental de la Ciudad, así como en la adopción 
de las decisiones públicas, directamente o a través de sus autoridades representativas, en 
los términos previstos por la presente ley.

Artículo 21. Participación en el Sistema de Planeación de la Ciudad

1. Las personas habitantes de los pueblos y barrios, así como las integrantes de las 
comunidades tienen derecho a participar en el diseño, ejecución y evaluación de los 
programas de desarrollo en sus ámbitos territoriales y, a través de sus autoridades o 
representantes, en la formulación, aplicación, evaluación de planes y programas y de 
políticas de desarrollo de la Ciudad. Participarán en el Sistema de Planeación de acuerdo 
con los lineamientos que al efecto emita el Instituto de Planeación en coordinación con 
la Secretaría y con la participación de los pueblos, barrios y comunidades.

2. Las autoridades tienen la obligación de establecer los mecanismos adecuados que 
garanticen la participación efectiva, o consulta previa cuando corresponda, de los pueblos, 
barrios y comunidades en la elaboración de los instrumentos de planeación de la Ciudad, 
los cuales deben incluir indicadores, objetivos y metas relativos al cumplimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas.

3. La participación contemplará los mecanismos establecidos para las personas de la 
Ciudad en general y, a la vez, el reconocimiento, respeto, apertura y colaboración de las 
diversas formas de organización social, sectorial, gremial, temática y cultural acreditadas 
en el ámbito territorial de los pueblos, barrios y comunidades.

4. La Secretaría y el Instituto de Planeación, con la participación de los pueblos, barrios 
y comunidades, emitirán los protocolos mediante los cuales se establezcan, entre otros:

I. Los procedimientos, responsables y plazos para la participación individual y colectiva 
en los instrumentos de la planeación de la Ciudad, en particular en los programas 
parciales de los pueblos y barrios;

II. Los lineamientos necesarios para coadyuvar con el Gobierno de la Ciudad en la 
elaboración y determinación de los planes de salud, educación, vivienda y demás 
acciones económicas y sociales de su competencia, así como en la ejecución y vigilancia 
colectiva de su cumplimiento, y

III. Los lineamientos para que sus autoridades representativas participen, cuando 
corresponda, en los órganos consultivos.
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5. La comisión interinstitucional, en coordinación con el Consejo Consultivo, elaborará 
el Programa Especial de Derechos de Pueblos Indígenas en la Ciudad de México, de 
acuerdo con los lineamientos que al efecto establezca la Comisión. Dicho instrumento 
será rector de la política pública en materia indígena y deberá contemplar presupuesto, 
objetivos, metas e indicadores que permitan el monitoreo y evaluación del cumplimiento 
de los derechos de los pueblos indígenas; asimismo, deberá ser congruente con el Plan 
General de Desarrollo y el Programa de Ordenamiento Territorial.

6. Las personas servidoras públicas que funjan como enlaces para efectos de consulta en 
las diversas instituciones públicas, serán las responsables de incorporar la participación 
individual y de las autoridades representativas de pueblos, barrios y comunidades, 
adecuando los procedimientos, lineamientos o protocolos pertinentes a efecto de respetar 
los derechos de los pueblos, barrios y comunidades.

7. El Sistema Integral de Derechos Humanos y el Sistema de Planeación integrarán 
metas, objetivos, estrategias e indicadores para garantizar los derechos de las personas 
indígenas en el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad. Asimismo, contemplarán 
lineamientos para la elaboración de estadísticas que permitan el monitoreo y evaluación 
del cumplimiento de dichos derechos conforme a los principios de progresividad y no 
regresividad.

Artículo 22. Mecanismos de democracia directa y participativa

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a utilizar los mecanismos de 
democracia directa y participativa previstos en la ley de la materia para participar en las 
decisiones públicas de interés general y, en lo que sea susceptible de afectar sus derechos 
e intereses, se realizará por medio de la consulta prevista en la presente ley.

2. En materia de presupuesto participativo, los pueblos y barrios participarán de acuerdo 
con el marco geográfico de participación aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia. En la elaboración del 
marco geográfico de participación, el órgano electoral establecerá los criterios para que 
los derechos de los pueblos y barrios sean respetados.

Artículo 23. Participación en Concejos y en el Cabildo de la Ciudad de México

1. Cuando se traten asuntos públicos vinculados a los espacios geográficos donde están 
asentados o que afecten sus derechos o intereses El Concejo de cada Alcaldía convocará a 
las autoridades representativas de los pueblos, barrios y comunidades en la demarcación 
territorial, quienes podrán expresar sus opiniones en las sesiones del Concejo.

2. Cinco días antes de la convocatoria a las sesiones del Concejo, la persona titular de 
la Alcaldía publicará el orden del día en el portal electrónico de la misma. A partir 
de entonces, las autoridades representativas de los pueblos, barrios y comunidades 
debidamente acreditados ante la Secretaría, en el ámbito de la demarcación territorial, 
podrán ejercer su derecho explicando las razones para ello. Su participación tendrá como 
finalidad escuchar su opinión de manera directa.
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3. Los pueblos, barrios y comunidades podrán participar en las sesiones del Cabildo de la 
Ciudad de México, atendiendo las disposiciones que al efecto se señalen en el instrumento 
de participación ciudadana denominado Silla Ciudadana previsto en la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México.

Artículo 24. Derecho a la representación en cargos de elección popular

1. Es derecho de los pueblos, barrios y comunidades participar dentro del sistema de 
democracia representativa establecido en la Ciudad, que se ejercerá por medio de acciones 
afirmativas en las listas de candidaturas a los distintos cargos de elección popular.

2. La legislación electoral contemplará el mecanismo mediante el cual se hará exigible 
a los partidos políticos con registro local incorporar en sus Estatutos la obligación de 
presentar personas candidatas originarias o indígenas a los distintos cargos de elección 
popular en la Ciudad. Lo anterior se realizará con proporcionalidad y equidad, como un 
derecho electoral de los pueblos, barrios y comunidades.

3. Las candidaturas deberán cumplir con la autoidentificación calificada, por lo que las 
personas candidatas a cargos de elección popular deberán ser integrantes de pueblos, 
barrios o comunidades, con vínculo efectivo, documentado y comprobable con su 
colectividad e instituciones sociales, económicas, culturales y políticas respectivas; haber 
prestado en algún momento servicios comunitarios o desempeñado cargos tradicionales 
en el pueblo, barrio o comunidad, situados en el ámbito territorial por el que pretenda 
postularse.

4. El número de candidaturas atenderá el porcentaje de población originaria e indígena 
en la Ciudad. Se garantizará la paridad de género y se salvaguardará la inclusión de 
personas jóvenes en la postulación de candidaturas.

5. El Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento de estas dis po-
siciones.

TÍTULO CUARTO. 
DEBER DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA

Artículo 25. Deber de las autoridades para realizar consultas previas, libres e 
informadas

1. Las autoridades locales tienen la obligación de consultar a los pueblos, barrios y 
comunidades y, estos tienen el derecho a ser consultados por medio de sus instituciones 
representativas, antes de adoptar medidas administrativas o legislativas susceptibles 
de afectarles en sus derechos e intereses. Las consultas deberán ser de buena fe, de 
acuerdo con los estándares internacionales aplicables y con la finalidad de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. Los acuerdos resultantes de las consultas 
serán vinculantes, dentro del marco constitucional. Cualquier medida administrativa o 
legislativa adoptada en contravención a este artículo será nula.
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2. Las consultas estarán orientadas a:

a) Garantizar la participación efectiva de los pueblos, barrios y comunidades en el 
proceso de adopción de medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectarles;

b) Salvaguardar los derechos e intereses de los pueblos indígenas en las medidas 
administrativas o legislativas, y

c) Llegar a acuerdos basados en estándares de derechos humanos, respecto a la medida 
administrativa o legislativa.

3. Las consultas se regirán por los siguientes principios:

a) De buena fe: implica el establecimiento de un clima de confianza mutua entre las 
partes y la disposición de llegar a acuerdos vinculantes;

b) De manera previa: el proceso de consulta debe realizarse antes de la adopción de 
la medida;

c) Libre: las autoridades garantizarán el derecho de los pueblos, barrios y co mu-
nidades a participar en los procesos de consulta sin que medien actos de presión, 
violencia, amenaza, manipulación, sujeción, subordinación, coacción, cooptación, 
de sin formación, intimidación, engaño o uso de la fuerza, o cualquier otro sobre los 
consultados;

d) Informada: las autoridades que realizan la consulta deben proporcionar información 
completa, veraz, oportuna y de modo culturalmente adecuado, acerca del proceso y de 
la medida legislativa o administrativa en preparación y de sus implicaciones, impactos 
o afectaciones para los derechos de los pueblos indígenas, así como de los procesos de 
consulta;

e) Transparencia: la información del proceso de consulta será abierta y se publicará en 
los medios oficiales de las dependencias que realizan los procesos de consulta;

f ) Culturalmente adecuada: las autoridades consultarán a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y, cuando corresponda, en las lenguas indígenas, teniendo 
en cuenta los sistemas normativos propios de los pueblos, barrios y comunidades para 
la toma de decisiones y establecimiento de acuerdos;

g) Acorde a las circunstancias: la consulta debe desarrollarse mediante procedimientos 
y plazos apropiados al tipo de medida que se busca adoptar y tomando en cuenta 
las circunstancias, necesidades y características especiales de los pueblos, barrios 
y comunidades involucrados, tales como ubicación geográfica y composición 
demográfica;

h) Equidad de condiciones para dialogar y llegar a acuerdos: los pueblos, barrios y 
comunidades podrán contar con apoyo de parte de las autoridades, para la capacitación 
y asistencia técnica para participar en los procesos de consulta en equilibrio de 
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condiciones, a solicitud de los mismos;

i) Principio pro persona: la salvaguarda de los derechos de los pueblos indígenas es 
el fundamento de la consulta y todo el proceso estará guiado por la protección más 
amplia a éstos;

j) Acuerdos incluyentes: los acuerdos deben considerar, en su caso, mitigaciones de 
impactos, gestión o seguimiento conjunto, procedimientos de reclamo adecuados, y

k) Deber de acomodo: implica el deber de las autoridades de modificar o, en su caso, 
hacer ajustes a la medida sometida a consulta para respetar y proteger los derechos de 
los pueblos indígenas. En caso de no alcanzar acuerdos, si la autoridad decide continuar 
con la medida, debe proporcionar motivos fundados, objetivos razonables y, en su caso, 
realizar los ajustes a la propuesta original para salvaguardar los derechos de los pueblos 
indígenas, a fin de incorporar acciones de mitigación, compensación y reparación.

Artículo 26. Procedencia de la consulta

1. Las medidas administrativas o legislativas deberán ser sometidas a consulta en los 
siguientes supuestos:

I. En cumplimiento de las obligaciones de consulta previa indígena establecidas en la 
Constitución Federal, leyes federales, generales y locales, en los tratados e instrumentos 
internacionales;

II. Por resolución de la autoridad responsable de la medida administrativa o legislativa;

III. A petición de los pueblos, barrios o comunidades, quienes podrán solicitar el 
cumplimiento de la obligación de consulta ante una medida susceptible de afectar 
sus derechos o intereses, previa resolución fundada y motivada emitida por autoridad 
competente y garantizando el derecho de audiencia de las y los peticionarios, y

IV. Por resolución judicial.

2. Tratándose de la resolución prevista en la fracción III del presente artículo, la autoridad 
resolverá en un plazo no mayor a 15 días.

3. Se consultarán los actos susceptibles de afectar sus derechos. No serán objeto de consulta 
las medidas en materia fiscal, presupuestal, derechos humanos, penal, protección civil en 
situaciones de emergencia, seguridad ciudadana y nacional; las facultades expresamente 
conferidas al gobierno federal; así como los actos de mero trámite ni la estructura 
orgánica y de funcionamiento de los poderes públicos. Ningún proceso de consulta podrá 
desarrollarse con el objetivo de menoscabar los derechos humanos.

Artículo 27. Órgano técnico de consulta

1. Las dependencias de la Administración Pública local designarán enlaces que 
coadyuvarán en los procesos de consulta relacionados con las materias de su competencia.
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2. La Secretaría será el órgano técnico de consulta del Gobierno de la Ciudad en materia 
administrativa y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Emitir lineamientos, criterios y directrices para la realización de las consultas por 
parte de las autoridades administrativas locales, atendiendo a las particularidades de 
cada caso;

II. Aportar asistencia técnica y capacitación en materia de consulta indígena a las 
dependencias del Gobierno y a los pueblos, barrios y comunidades;

III. Asesorar y acompañar a la entidad administrativa responsable y a los pueblos, 
barrios y comunidades en la preparación e implementación del proceso;

IV. Emitir opiniones técnicas en materia de consulta respecto a medidas administrativas 
en preparación. La opinión se realizará de oficio o a solicitud de las autoridades 
responsables o de los pueblos, barrios y comunidades interesados;

V. Podrán asesorar a las demás autoridades de la Ciudad en materia de consulta y a 
solicitud de éstas;

VI. Mantener un registro y archivo de los expedientes relativos a procesos de consulta 
por parte del Gobierno local; y establecer convenios para intercambio de información 
con las diversas autoridades locales y federales que realizan consultas en la Ciudad, y

VII. Elaborar un informe anual sobre la implementación de las consultas y sus 
resultados en el proceso de toma de decisiones y planificación del desarrollo de la 
Ciudad, identificando aprendizajes y buenas prácticas.

3. La Secretaría remitirá los informes técnicos respecto de la procedibilidad de las con-
sultas a la Secretaría de Gobierno para la emisión de la resolución correspondiente.

Artículo 28. Etapas generales del proceso de consulta previa

El proceso de consulta contemplará, cuando menos, las siguientes etapas:

I. Etapa preparatoria. Tiene por finalidad preparar la documentación sobre la medida a 
consultar y establecer comunicación con las organizaciones representativas de pueblos, 
barrios y comunidades a quienes corresponda consultar; establecer los acuerdos 
preliminares para poder realizar el proceso de consulta; acordar la lista de asuntos a 
consultar, los plazos, fechas y lugares de las reuniones; así como los mecanismos de 
coordinación entre las partes y la invitación a organismos observadores del proceso de 
consulta.

II. Etapa informativa. Tiene por objeto proporcionar a los pueblos, barrios y comunidades 
información completa y culturalmente adecuada sobre la medida a consultar, sus 
fundamentos, motivos y el posible impacto en los derechos, así como las propuestas 
de medidas de mitigación, reparación y, en su caso, participación en beneficios; para 
permitir un proceso deliberativo de toma de decisiones libre e informada.
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III. Etapa deliberativa. Consiste en el proceso de deliberación interna de los pueblos, 
barrios y comunidades que participan en la consulta, de acuerdo a sus propias normas, 
para fijar su posición sobre la medida, a fin de presentarla en la etapa de diálogo.

IV. Etapa de diálogo y acuerdos. Consiste en reuniones de diálogo entre la autoridad 
responsable de la medida y las organizaciones representativas de pueblos, barrios y 
comunidades consultadas.

V. Etapa de sistematización, informes y protocolización de acuerdos. Tendrá como 
propósito elaborar un informe de sistematización de los resultados de la consulta, la 
presentación ante las partes del informe de las actividades realizadas y la protocolización 
de las actas en la que quedarán expresados los acuerdos, desacuerdos y propuestas 
en relación a la medida consultada, así como los mecanismos de seguimiento y 
verificación del cumplimiento de los acuerdos, y

VI. Etapa de ejecución y seguimiento de acuerdos. La autoridad responsable 
incorporará los resultados de la consulta en el marco de la instrumentación de la 
medida consultada y realizará las adecuaciones necesarias en cumplimiento del 
principio de deber de acomodo. Se implementarán los mecanismos de información y 
verificación periódica del cumplimiento de la medida.

Artículo 29. Requisito de consentimiento previo libre e informado

Se requerirá el consentimiento previo, libre e informado de los sujetos de consulta en el 
caso de medidas que implican afectaciones graves de derechos de los pueblos indígenas 
o que ponen en riesgo la supervivencia de un pueblo, barrio o comunidad, previstas en 
las hipótesis identificadas en el Derecho Internacional, la Constitución Federal y local así 
como la presente Ley.

Artículo 30. Directrices de resolución ante un resultado de desacuerdos

En caso de que la consulta de la medida arroje un resultado de desacuerdos, la autoridad 
responsable podrá:

a) Resolver no continuar con la medida;

b) Resolver continuar con la medida, mediante resolución fundada y motivada en la 
promoción del interés público con arreglo a las obligaciones internacionales en ma-
teria de derechos humanos, principios de necesidad y proporcionalidad. En dado caso, 
deberán realizarse ajustes a la medida en cumplimiento del principio del deber de 
acomodo, y

c) En el caso de que se requiera el consentimiento y los pueblos, barrios o co mu-
nidades, de conformidad con el artículo 29 de esta ley, y se haya manifestado su no 
consentimiento, la autoridad no podrá continuar con la medida.

Artículo 31. Expediente de la consulta

El órgano responsable de la medida y ejecutor del proceso de consulta deberá llevar un 
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expediente que reúna todos los documentos y registros de todas las etapas del proceso de 
consulta, y entregar copia a la Secretaría.

Artículo 32. Presupuesto de las consultas

El órgano responsable de la medida asegurará el presupuesto para la realización de todas 
las etapas, actividades, materiales, registro y documentación del proceso de consulta.

De conformidad con la disponibilidad presupuestaria. El órgano responsable de la 
medida proveerá los recursos necesarios para la ejecución y realización de todas las 
etapas, actividades, materiales, registro y documentación del proceso de consulta.

TÍTULO QUINTO. 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS, 

DE LOS PUEBLOS, BARRIOS Y COMUNIDADES

CAPÍTULO I. 
Derechos culturales y de comunicación

Artículo 33. Derechos culturales

1. De manera enunciativa, no limitativa, los pueblos, barrios y comunidades gozan de 
todos los derechos culturales contenidos en la Constitución Federal y Local, los Tratados 
e Instrumentos Internacionales y las Resoluciones Judiciales en la materia, entre ellos a:

I. Preservar, revitalizar, utilizar, fomentar, mantener y transmitir sus historias, lenguas, 
tradiciones, filosofía, sistemas de escritura y literatura, danza y juegos tradicionales;

II. El respeto, fortalecimiento, preservación y desarrollo de su patrimonio cultural 
material, inmaterial y natural, así como de sus saberes bioculturales;

III. Ejercer, en plena libertad, la innovación y emprendimiento de proyectos, iniciativas 
y propuestas culturales y artísticas, y

IV. Ejercer libremente su propia espiritualidad y creencias y, en virtud de ello, practicar, 
desarrollar, transmitir y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias, así como a 
realizarlas tanto en público como en privado, individual y colectivamente.

2. El Gobierno de la Ciudad, con la participación de los pueblos, barrios y comunidades, 
desarrollará políticas públicas, programas y proyectos que promuevan y salvaguarden 
su patrimonio cultural. Asimismo, adoptará medidas eficaces para promover el respeto 
a la espiritualidad y creencias indígenas, así como para proteger la integridad de los 
símbolos, prácticas, ceremonias, expresiones y formas espirituales de los pueblos, barrios 
y comunidades, de conformidad con las normas de derechos humanos y protección civil.
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Artículo 34. Derechos lingüísticos

1. Las lenguas indígenas nacionales que se hablen en la Ciudad son parte de su diversidad 
lingüística y su patrimonio cultural, serán válidas, al igual que el idioma español, para 
cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la 
gestión, servicios e información pública.

2. Ninguna persona podrá ser sujeta a cualquier tipo de discriminación a causa o en 
virtud de la lengua que hable. Las autoridades de la Ciudad deberán de garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de los pueblos, barrios y comunidades en los 
términos que esta ley establece.

3. El Gobierno de la Ciudad procurará:

I. Preservar y difundir las lenguas y variantes habladas en la Ciudad;

II. Asesorar, capacitar y sensibilizar a las personas servidoras públicas que atienden a 
población indígena;

III. Impartir enseñanza en las lenguas y variantes indígenas habladas en la Ciudad de 
México;

IV. Difundir las lenguas y sus variantes a través de programas radiofónicos, escritos, 
audiovisuales y cualquier otro medio;

V. Vigilar que en el sistema educativo se asegure el respeto a los derechos lingüísticos, y

VI. Conservar y resguardar los materiales lingüísticos.

4. Las personas hablantes de lenguas indígenas tienen derecho de acceder a los servicios 
públicos y a la administración de justicia en sus propias lenguas. Tendrán derecho a un 
intérprete o traductor en su lengua de origen.

5. La Secretaría creará un área administrativa que contará con personas traductoras e 
intérpretes en lenguas indígenas, que prestarán servicios profesionales a las autoridades 
administrativas y judiciales en los procesos de atención a personas indígenas.

6. La Fiscalía General de Justicia, el Instituto de la Defensoría Pública, el Tribunal 
Superior de Justicia, la Secretaría y las demás dependencias del Gobierno de la Ciudad 
que lo requieran. Contarán con presupuesto para servicios de traducción, interpretación 
y peritajes culturales indígenas.

7. El Gobierno implementará programas de formación, capacitación, certificación y pro-
fesionalización de personas traductoras, intérpretes, facilitadores interculturales y pe-
ritos culturales indígenas.

Artículo 35. Derecho a la educación intercultural



699

Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas…

LP
BO

C
IR

C
D

M
X

Artículos

35

36

1. Las personas integrantes de los pueblos, barrios y comunidades, en particular las niñas, 
niños y adolescentes, tienen derecho a acceder, sin discriminación, a todos los niveles y 
formas de educación previstos en la legislación federal y local.

2. Los pueblos, barrios y comunidades se coordinarán con las autoridades correspondientes 
a fin de establecer sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus 
propias lenguas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

3. El Gobierno de la Ciudad, promoverá las medidas necesarias para incorporar con-
tenidos desde una perspectiva intercultural en los planes y currículos escolares en todos 
los niveles educativos a fin de promover la diversidad cultural y lingüística de los pueblos 
indígenas en la Ciudad de México.

4. La legislación en materia de educación establecerá las disposiciones relativas a la 
educación bilingüe e intercultural.

Artículo 36. Salvaguarda de saberes y conocimientos tradicionales

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el cono-
cimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los 
diseños, los deportes y juegos tradicionales, así como las artes visuales e interpretativas.

2. Los derechos de los pueblos, barrios y comunidades sobre sus conocimientos, saberes 
y prácticas colectivas son inalienables e imprescriptibles y forman parte de su patrimonio 
cultural intergeneracional.

3. El Gobierno de la Ciudad creará un mecanismo de resguardo, salvaguarda y protección 
de los conocimientos y saberes colectivos de los pueblos, barrios y comunidades 
vinculados a sus recursos biológicos y utilizados en la medicina tradicional que considere 
sus procesos de adquisición, ejercicio, prácticas y complementación, así como las formas 
de transmisión y reproducción de los conocimientos, a partir de un enfoque de derechos, 
interculturalidad, de género y complementariedad; asimismo, serán protegidas, preser-
vadas y resguardadas las plantas, los minerales, las semillas, los animales, hongos medi-
cinales y otros recursos vinculados a sus saberes y conocimientos, de conformidad con la 
legislación aplicable, contemplando los siguientes aspectos:

I. El derecho de los pueblos a mantener la secrecía de sus conocimientos colectivos;

II. El derecho a dar su consentimiento previo, libre e informado para el acceso, uso y 
aplicación del conocimiento colectivo;

III. El derecho a la copropiedad y coautoría de metodologías, aplicación y desarrollo 
de datos y productos derivados de la investigación en relación con sus conocimientos 
colectivos, y

IV. El derecho de los pueblos a solicitar el registro de los conocimientos.
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4. La Secretaría de Educación Ciencia y Tecnología, en coordinación con la Secretaría, 
creará un sistema de registro para la salvaguarda de saberes y conocimientos tradicionales 
de los pueblos, barrios y comunidades.

Artículo 37. Derecho a la comunicación

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a establecer sus propios medios de 
comunicación en sus lenguas. Las autoridades locales, en el ámbito de sus atribuciones:

I. Promoverán y realizarán las gestiones pertinentes a fin de generar las condiciones 
para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación en los términos que la ley de la materia determine;

II. Adoptarán medidas eficaces para garantizar que los pueblos, barrios y comunidades 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación digital, impresa y de 
multimedia;

III. Adoptarán medidas para garantizar el acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación de pueblos, barrios y zonas de concentración de comunidades; y

IV. Promoverán que se refleje debidamente la diversidad cultural de la Ciudad en los 
medios de comunicación privados, sin perjuicio de la libertad de expresión.

2. El Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad establecerá medidas de inclusión 
para reflejar debidamente la diversidad cultural de la entidad y las expresiones culturales, 
información y opinión de los pueblos, barrios y comunidades.

CAPÍTULO II. 
Derechos económicos y sociales

Artículo 38. Derecho al desarrollo

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
sistemas económicos y sociales; a disfrutar de forma segura sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo; a dedicarse a sus actividades económicas tradicionales y a 
expresar libremente su identidad cultural, creencias religiosas, rituales, prácticas, cos-
tum bres y su propia cosmovisión.

2. El comercio de productos artesanales, las actividades económicas tradicionales y 
de subsistencia de los pueblos, barrios y comunidades se reconocen y protegen como 
factores importantes para el mantenimiento de su cultura, autosuficiencia y desarrollo 
económico. El Gobierno de la Ciudad adoptará medidas tendientes a generar las 
condiciones que favorezcan la producción y el comercio de productos artesanales como 
manifestación de la cosmovisión y tradiciones de los pueblos, barrios y comunidades, 
entre ellas la regulación del comercio de productos tradicionales en la vía pública.

3. Los pueblos, barrios y comunidades tendrán derecho a diseñar e implementar es-
que mas de economía social, solidaria, integral, intercultural, sustentable y resiliente al 
cambio climático.
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4. Las autoridades de la Ciudad fomentarán y apoyarán los sistemas agroecológicos 
tradicionales, agrícolas y pecuarios, la organización familiar y cooperativa de producción 
y su transformación agroindustrial sustentable, así como las actividades en las que 
participen para realizar el aprovechamiento racional de bajo impacto ambiental de las 
reservas de bosques, especies forestales, subsistemas asociados y la zona lacustre, en los 
términos de la legislación aplicable y los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado mexicano.

Artículo 39. Derechos laborales

1. Las personas indígenas tienen los derechos y las garantías reconocidas por la legislación 
laboral nacional y en los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano 
es parte. Las autoridades de la Ciudad de México deberán adoptar medidas especiales 
para garantizarles una protección eficaz y la no discriminación en materia de acceso, 
contratación y condiciones de empleo, seguridad en el trabajo y el derecho de asociación.

2. El Gobierno de la Ciudad de México adoptará medidas eficaces para eliminar prácticas 
laborales de explotación y trata en sus diversas modalidades contra las personas indígenas, 
en particular, las niñas, niños y adolescentes, las mujeres y las personas mayores.

3. La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo adoptará las medidas necesarias para 
asegurar que las personas trabajadoras indígenas, en especial las personas trabajadoras 
del hogar, disfruten de condiciones de empleo equitativas y de trabajo digno. En caso de 
que residan en el hogar para el que trabajan, deberán garantizarse condiciones de vida 
adecuadas que respeten su privacidad.

4. Asimismo, se promoverá que las trabajadoras y trabajadores del hogar indígenas 
disfruten de la protección de la seguridad social, inclusive en lo relativo a la maternidad 
y paternidad, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del trabajo.

5. Esta ley reconoce y protege el derecho que tienen las personas indígenas para cumplir 
con sus actividades y cargos tradicionales y comunitarios honoríficos y no remunerados 
al interior de sus pueblos y comunidades. El nombramiento y cumplimiento de dicho 
cargo deberá ser debidamente acreditado por la autoridad tradicional correspondiente. 
El Gobierno de la Ciudad promoverá las relaciones laborales que posibiliten el ejercicio 
de este derecho.

Artículo 40. Derecho a la salud

1. El Gobierno de la Ciudad garantizará el acceso al sistema público de salud a las personas 
indígenas, independientemente de su condición, de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

2. Las personas indígenas y de pueblos, barrios y comunidades tendrán derecho a contar 
con apoyo de facilitadores interculturales para la atención a la salud cuando requieran 
de estos servicios. El sistema público de salud realizará las gestiones necesarias para 
garantizar este derecho.
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3. El sistema público de salud de la Ciudad de México adoptará las siguientes medidas 
para garantizar el derecho a la salud de las personas indígenas, de pueblos, barrios o 
comunidades:

I. Fortalecerá su capacidad institucional para disponer de información adecuada sobre 
la situación y desigualdades que experimentan las personas indígenas en materia de 
salud, así como para adecuar los sistemas de registros, generar evidencia y monitoreo 
para estos efectos;

II. Implementará programas de capacitación continua a su personal orientados a 
desarrollar y fortalecer la pertinencia cultural y de género de las acciones del sistema 
público de salud, y

III. Promoverá que las entidades de educación superior incorporen la perspectiva 
intercultural en la formación de los profesionales de la salud.

4. La Secretaría de Salud de la Ciudad emitirá protocolos para la atención a la salud de 
las personas indígenas con perspectiva de interculturalidad y de género, tanto en los 
servicios públicos como privados.

Artículo 41. Medicina indígena tradicional

1. Esta ley reconoce la medicina indígena tradicional como parte viva, activa y dinámica 
de los pueblos, barrios y comunidades, con base en los conocimientos ancestrales, su 
intercambio y su retroalimentación. Las autoridades promoverán y preservarán la 
aportación cultural y colectiva de la medicina indígena tradicional.

2. Esta ley reconoce el derecho de los pueblos, barrios y comunidades a sus médicos, 
parteras tradicionales, curanderos y demás especialistas, a sus espacios de curación y 
casas de medicina tradicional; así como al ejercicio de la partería tradicional, la formación 
y enseñanza de ésta, bajo la supervisión de la Secretaría de Salud.

3. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho al uso y desarrollo de sus prácticas 
de salud; al uso de materiales fitogenéticos, zoogenéticos, criollos y nativos; a la práctica 
de sus métodos de sanación y medicina indígena tradicional, incluida la conservación 
y transporte de sus plantas, hongos, animales y minerales de interés vital dentro de su 
cosmovisión, de conformidad con la legislación aplicable.

4. El Gobierno de la Ciudad reconoce a las personas dedicadas a la medicina indígena 
tradicional, promoverá su visibilización y aportaciones. La Secretaría de Salud en coor-
dinación con la Secretaría y las personas médicos tradicionales constituirá un registro de 
las mismas y establecerá los lineamientos y criterios para su reconocimiento.

5. El gobierno de la Ciudad apoyará la formación de médicos tradicionales a través de la 
creación de escuelas de medicina y partería, así como la libre circulación de sus plantas 
medicinales y de todos sus recursos curativos.

Artículo 42. Derecho a la vivienda digna y adecuada
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1. Las personas integrantes de pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a una vi-
vienda digna, accesible y culturalmente adecuada.

2. En la edificación y construcción de la vivienda multifamiliar específica para la 
población indígena se procurará incorporar los espacios comunitarios destinados a 
desarrollar actividades culturales y productivas propias, de manera que se fortalezca su 
identidad étnica.

3. Para el financiamiento de vivienda para la población indígena, se deberán aplicar 
esquemas de crédito y subsidios específicos, de acuerdo con su situación económica y social.

Artículo 43. Derecho al agua potable y saneamiento

Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho al agua potable y saneamiento en sus 
viviendas. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas eficaces para garantizar 
el acceso básico vital al agua.

CAPÍTULO III. 
Derechos de las mujeres indígenas

Artículo 44. Igualdad de derechos

Las mujeres indígenas tienen derecho al reconocimiento, protección y goce de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales contemplados (sic) el marco jurídico 
nacional y en los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte.

La mujer y el hombre indígenas son iguales en derechos. Las autoridades de la Ciudad 
adoptarán medidas para garantizar su igualdad sustantiva de trato y oportunidades.

Artículo 45. Vida libre de violencia

1. Las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades, independiente de su edad o 
condición, tienen derecho a una vida libre de violencia. El Gobierno de la Ciudad 
adoptará medidas para asegurar que las mujeres gocen de protección y garantías plenas 
contra todas las formas de violencia y discriminación. Las autoridades se conducirán 
con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar integralmente las 
violaciones a sus derechos.

2. Las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades que sean víctimas directas o 
indirectas de cualquier tipo de violencia, de conformidad con las leyes en la materia, 
con perspectiva de género e interculturalidad y mediante los mecanismos adecuados, 
tendrán derecho a:

I. Ser tratadas con respeto a su dignidad y al ejercicio pleno de sus derechos;

II. Contar con medidas de protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades 
cuando se encuentre en riesgo su integridad personal, su libertad o seguridad;
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III. Recibir información veraz, suficiente y adecuada que les permita decidir sobre las 
alternativas de atención;

IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita;

V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico, especial-
men te cuando se trate de atención gineco-obstétrica;

(Fracción reformada, G.O. 22-12-2022)

VI. Acudir y ser recibidas con sus hijas e hijos, en los casos de violencia, en las casas 
de emergencia y los centros de refugio destinados para tal fin. En caso de víctimas de 
trata en sus diferentes modalidades, las mujeres recibirán atención integral con sus 
hijas e hijos en refugios especializados;

VII. Ser valoradas y recibir un trato libre de estereotipos de comportamiento y prác-
ticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación;

VIII. Acceder a procedimientos expeditos de procuración y administración de justicia, 
ordinaria o tradicional;

IX. Contar con los servicios (sic) personas traductoras, intérpretes o facilitadoras 
interculturales en los trámites judiciales y administrativos y en el acceso a los servicios 
públicos;

X. Ser protegidas en su identidad, sus datos personales y los de su familia, y

XI. Recibir información y orientación de las alternativas de política social, las medidas 
y programas del Gobierno que le permitan superar la situación de violencia.

Artículo 46. Derecho a participar en la toma de decisiones

Las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a participar libremente 
en la toma de decisiones y espacios de representación, así como a participar en procesos 
de elección para ocupar cargos dentro y fuera de su comunidad, de conformidad con las 
leyes y los sistemas normativos tradicionales aplicables. En ningún caso, las prácticas y 
normas comunitarias limitarán los derechos político electorales de las mujeres.

Artículo 47. Derechos de las personas indígenas en situación de desplazamiento for-
zoso interno

1. Las autoridades de la Ciudad se guiarán de acuerdo con los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, de los organismos internacionales competentes.

2. Las personas indígenas en situación de desplazamiento forzado interno disfrutarán, 
en condiciones de igualdad, de los mismos derechos y libertades que el derecho 
internacional y nacional reconocen a las demás personas que habitan la Ciudad. No serán 
sujetos de discriminación alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el mero 
hecho de ser desplazados internos.
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3. Las autoridades locales tienen la obligación y la responsabilidad primarias de 
proporcionar protección y asistencia humanitaria a las personas indígenas en situación 
de desplazados internos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción. Las personas 
desplazadas internas tienen derecho a solicitar y recibir protección y asistencia 
humanitaria de esas autoridades.

4. La Ciudad de México es Ciudad Santuario. El Gobierno de la Ciudad, bajo la 
coordinación de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, atenderá las necesidades 
emergentes, de alojamiento, alimentación y orientación legal a personas desplazadas 
internas que busquen refugio en la Ciudad de México y acompañará su proceso de 
retorno. En coordinación con la Secretaría, brindará servicios de traducción a las 
personas desplazadas internas que lo requieran.

CAPÍTULO V (SIC).
Derechos de tierras, recursos, medio ambiente y territorio de los pueblos 

originarios

Artículo 48. Derechos de propiedad de las tierras y recursos naturales

Los pueblos y barrios originarios tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar, controlar y 
gestionar las tierras, territorios y recursos existentes en razón de la propiedad tradicional 
u otro tipo en el marco constitucional de los derechos de propiedad.

Artículo 49. Protección de los territorios de pueblos y barrios originarios

1. El Gobierno de la Ciudad protegerá los territorios de los pueblos y barrios respecto 
a las obras urbanas, públicas o privadas, proyectos y megaproyectos, que generen un 
impacto ambiental, urbano y social susceptible de afectar sus derechos o intereses.

2. El Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y los 
pro gramas de ordenamiento territorial de cada alcaldía deberán establecer medidas 
de protección de las tierras, territorios, medio ambiente, bosques, barrancas, aguas, 
paisajes y recursos naturales, el suelo de conservación, zonas patrimoniales, cascos y  
monumentos históricos, su imagen urbana y los usos de suelo tradicionales de los pue-
blos y barrios.

Artículo 50. Panteones

1. Los pueblos y barrios tienen derecho a la operación, administración y mantenimiento 
de los panteones ubicados dentro de su territorio. Sus autoridades representativas 
convocarán asambleas comunitarias en las que nombrarán a las personas encargadas de 
los mismos.

2. Las autoridades de la Ciudad integrarán un padrón de éstos. Se respetará su autonomía 
y se garantizará el derecho de inclusión de las personas de los pueblos y barrios.

3. Las autoridades representativas encargadas de la operación, administración y 
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mantenimiento de estos panteones deberán presentar un informe detallado a la comu-
nidad y a sus instancias representativas en el marco de su autonomía.

Artículo 51. Servicios ambientales

El cuidado de los bosques, suelo, agua y el cultivo de los recursos vegetales constituye la 
base de los servicios que, en materia de producción de oxígeno y agua, prestan a la Ciudad 
los pueblos y comunidades agrarias de su zona rural; éstos tienen derecho a recibir por 
ello una contraprestación anual en efectivo, cuyos montos se calcularán de conformidad 
con la Ley de Servicios Ambientales.

Artículo 52. Procesos productivos tradicionales

Los sistemas de producción tradicionales agroalimentarios son parte del patrimonio 
de los pueblos y constituyen parte de la biodiversidad de la Ciudad de México. El material 
fitogenético de estos cultivos desarrollado a través de generaciones no es susceptible de 
apropiación por ninguna empresa privada, nacional o extranjera y se protegerán de la 
contaminación que pudieran producir plantas genéticamente modificadas y sus paquetes 
tecnológicos.

Artículo 53. Protección de recursos genéticos y fitogenéticos

1. El Gobierno de la Ciudad establecerá un banco de materiales genéticos y fitogenéticos 
criollos y nativos que garantice la conservación y protección de los mismos.

2. Se prohíbe la transportación, almacenamiento, intercambio, comercialización y dis-
tribución de semillas transgénicas y sus paquetes tecnológicos; así como la asistencia técnica 
y transferencia tecnológica para desarrollar dichos materiales en la Ciudad de México.

CAPÍTULO V (SIC). 
Derechos de acceso a la justicia

Artículo 54. Sistemas tradicionales de justicia

1. Los pueblos, barrios y comunidades, a través de sus autoridades representativas 
y sistemas normativos, podrán impulsar mecanismos para la solución pacífica de sus 
conflictos internos, mediante procesos de mediación, conciliación y demás instrumentos 
propios, a voluntad expresa de las partes. Se respetarán, en todo momento, los derechos 
humanos y el orden constitucional.

2. Asimismo, para dirimir sus conflictos internos, las personas de pueblos, barrios o 
comunidades podrán acudir ante las instancias de justicia ordinaria, las cuales deberán 
aplicar la perspectiva de interculturalidad en los diversos procedimientos.

3. Queda prohibida cualquier expulsión de personas indígenas de sus comunidades 
o pueblos, sea cual fuere la causa con que pretenda justificarse. La ley sancionará 
toda conducta tendiente a expulsar o impedir el retorno de estas personas a sus 
comunidades.
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Artículo 55. Principio al debido proceso

Las personas integrantes de los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a acceder 
a procedimientos imparciales y equitativos, con perspectiva intercultural y de género, 
ante los órganos de procuración y administración de justicia de la Ciudad; a una pronta 
resolución de los procesos jurisdiccionales que se lleven a cabo, así como a la reparación 
integral de toda violación a sus derechos individuales y colectivos.

Artículo 56. Personas defensoras públicas indígenas

Las personas indígenas tendrán derecho a contar con una persona defensora pública 
indígena o con perspectiva intercultural y de género. Cuando se encuentren involucradas 
en un proceso judicial, deberán tomarse en cuenta sus características económicas, 
sociales, culturales y lingüísticas.

Artículo 57. Derechos de las personas víctimas indígenas

Las personas indígenas que sean víctimas directas, indirectas o colectivas de un delito 
tendrán derecho a contar, de manera oficiosa, con asistencia jurídica; a ser tratadas con 
dignidad y respeto y a la protección de sus derechos humanos.

TÍTULO SEXTO. 
DE LAS INSTITUCIONES EN MATERIA INDÍGENA

Artículo 58. Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes

1. A la Secretaría le corresponde el despacho de las materias relativas a diseñar, establecer, 
ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, 
proyectos, estrategias y acciones del Gobierno de la Ciudad relativas a los pueblos 
indígenas y sus derechos de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Local.

2. La Secretaría tendrá las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y las demás que le 
atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 59. Comisión interinstitucional

La persona titular de la Jefatura de Gobierno establecerá una comisión interinstitucional 
como instancia de coordinación del Gobierno de la Ciudad para la instrumentación de 
los derechos de los pueblos, barrios y comunidades en las políticas públicas, planes, 
programas y acciones gubernamentales de la administración pública. Su composición y 
atribuciones serán determinadas por el Acuerdo de creación que corresponda.



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

708

LP
BO

C
IR

C
D

M
X

Artículos

60

61

62

63

Artículo 60. Consejo Consultivo de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes

1. El Consejo Consultivo previsto en el artículo 59, apartado M de la Constitución local 
estará integrado por personas representantes de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes que se encuentren en el Sistema de Registro. Tendrá 
un carácter consultivo y de interlocución entre los pueblos, barrios y comunidades 
y el Gobierno de la Ciudad. Sus integrantes participarán de manera honorífica y no 
remunerada.
2. Sus funciones y operación estarán determinados en su Acuerdo de creación.

Artículo 61. Del Instituto de Lenguas

El Gobierno de la Ciudad creará el Instituto de Lenguas para establecer la condición 
oficial de las Lenguas Indígenas, promover la formación de traductores, la creación de 
políticas públicas y se asegurará que los miembros de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes, puedan entender y hacerse entender en las actua-
ciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello cuando sea nece-
sario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Vigilará el cumplimiento de lo previsto en los artículos 33, 34 y 35 de la presente Ley. Sus 
funciones y operación se determinarán en su ley orgánica.

Artículo 62. Presupuesto

1. La persona titular de la Jefatura de Gobierno incluirá en el proyecto de presupuesto de 
egresos anual, las partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo los programas de 
gobierno orientados a atender los derechos de los pueblos, barrios y comunidades.

2. El Gobierno, el Congreso y las Alcaldías, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
pondrán en marcha políticas específicas, transversales y asignarán presupuesto para 
garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos, barrios y comunidades, así como 
los mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas para que los pueblos participen 
en el ejercicio y vigilancia de éstos.

Artículo 63. Del Órgano de Implementación

Es un organismo público que se encargará de cumplir las disposiciones que se establecen 
en esta ley y la Constitución de la Ciudad para los pueblos y barrios originarios y co mu-
nidades indígenas residentes de la Ciudad de México con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio.

Concurrirán a este organismo los representantes de los pueblos a través de un Consejo 
cuya función esencial es la implementación de las políticas para garantizar el ejercicio de 
su autonomía; se encargará además del diseño de las políticas públicas con respecto a 
las comunidades indígenas residentes y población indígena en general. Sus funciones y 
operación se determinarán en su ley orgánica.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El Congreso expedirá lo conducente respecto a la regulación relativa a la 
protección de las personas indígenas trabajadoras del hogar, tomando en cuenta las 
temporalidades y disposiciones en la materia.

TERCERO. El Congreso de la Ciudad realizará las adecuaciones a la legislación electoral 
a fin de dar cumplimiento a la obligación que tienen los partidos políticos para presentar 
candidaturas originarias e indígenas en los distintos cargos de elección popular, 
atendiendo los plazos que establece la legislación electoral de la Ciudad de México.

CUARTO. La Secretaría emitirá los protocolos para la atención a la salud de las personas 
indígenas con perspectiva de interculturalidad a los que se refiere el artículo 40, en un 
plazo no mayor a seis meses. Asimismo, en coordinación con la Secretaría, establecerá el 
registro de las y los médicos que ejercen la medicina indígena tradicional a que se refiere 
el artículo 41 en el mismo periodo.

QUINTO. La Agencia Digital de Innovación Pública, en coordinación con la Secretaría, 
presentará en un plazo de 180 días desde la publicación de esta ley, un plan de medidas 
eficaces para reformar los sistemas de registros administrativos, vitales, formatos de trá-
mites y de justicia, reglas de operación de programas sociales, para la generación de 
estadísticas y datos desglosados por pertenencia étnica, respecto a su composición 
demográfica, estadísticas vitales, e indicadores de situación económica, social, cultural 
y de salud de los pueblos indígenas en la Ciudad de México.

SEXTO. Las atribuciones conferidas al Instituto de Lenguas serán asumidas tem-
poralmente por el Instituto Rosario Castellanos dependiente del Gobierno de la Ciudad.

SÉPTIMO. Las referencias realizadas a la Fiscalía General de Justicia se entenderán 
hechas a la Procuraduría General de Justicia, en tanto entre en funciones la Fiscalía 
General de Justicia.

OCTAVO. La Secretaría ejercerá de manera temporal las facultades del Órgano de 
Implementación, en tanto sea instaurado y entre en funciones de acuerdo al artículo 59 
letra M de la Constitución de la Ciudad de México.
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD VENTURA ÁVILA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA 
SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA. - (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
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para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en 
la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 
GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 
SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS 
MUJERES, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES, LARISA ORTÍZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y en con se-
cuencia sea publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su pu bli-
cación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 
MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 
SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso 
a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ 
SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA 
STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
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INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA 
URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 
SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 
HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL 
EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARÍA 
DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL 
CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 
SOLANO.- FIRMA.

Transitorios
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REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE Y SUSTANCIACIÓN DE QUEJAS Y PRO-
CEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación, objeto, legislación supletoria, criterios de 

interpretación y principios generales aplicables

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, de observancia obligatoria y ge-
neral en toda la Ciudad de México y tiene por objeto regular el trámite, sustanciación 
y resolución de los procedimientos ordinarios, así como el trámite, sustanciación, 
investigación y remisión al Tribunal Electoral de los procedimientos especiales regulados 
en la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

Artículo 2. A falta de disposición expresa en la Ley Procesal y el presente Reglamento, se 
aplicarán supletoriamente y en el orden siguiente:

I. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;

II. Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y

III. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

Artículo 3. La interpretación y aplicación de las disposiciones de este Reglamento, se 
hará conforme a los criterios y principios establecidos en la Constitución General, la 
Constitución Local, el Código y la Ley Procesal, así como en los Tratados Internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano y los criterios jurisprudenciales emitidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos.

Artículo 4. En el trámite, sustanciación y, en su caso, resolución de los procedimientos 
sancionadores, se aplicarán los principios del derecho administrativo sancionador, del 
derecho penal y los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, com-
plementariedad, integralidad, progresividad, no regresividad y perspectiva de género, re-
conocidos en la Constitución General y la Constitución Local.

El Instituto deberá tramitar, sustanciar y, en su caso, resolver los procedimientos regu-
lados en este Reglamento, garantizando los derechos humanos de las partes, en especial 
los derechos humanos de los grupos de atención prioritaria y de las mujeres a una vida 
libre de violencia, de igualdad y de identidad de género, con apego a los estándares del 
derecho internacional y nacional, recabará los elementos probatorios y dictará las medi-
das de protección idóneas y necesarias para salvaguardar la integridad y seguridad de las 
probables víctimas, aplicando siempre la norma que más favorezca a la persona.
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Artículo 5. La potestad sancionadora de la autoridad administrativa electoral prescribi-
rá en un plazo de tres años contados a partir de la comisión de los hechos o a partir de 
que se tenga conocimiento de estos.

La presentación de una queja o denuncia, o el inicio oficioso de un procedimiento, inte-
rrumpe el plazo de extinción de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II
Glosario

Artículo 6. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Ordenamientos jurídicos:

a) Código: Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

b) Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

c) Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México.

d) Ley de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México.

e) Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f ) Ley Procesal: Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

g) Lineamientos: Lineamientos del Sistema de Notificaciones Electrónicas en los Pro-
cedimientos Administrativos Sancionadores Electorales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México.

h) Lineamientos de Registro: Lineamientos para la integración, funcionamiento, ac-
tualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género.

i) Reglamento: Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimien-
tos de Investigación del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

II. Órganos y autoridades:

a) Comisión: Comisión Permanente de Quejas.

b) Consejo General: Consejo General del Instituto.

c) COPACO: Comisiones de Participación Ciudadana.

d) Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización.

e) Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México.
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f ) Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral.

g) Órganos Desconcentrados: Direcciones Distritales y Consejos Distritales en cada 
uno de los distritos electorales uninominales de la Ciudad de México;

h) Oficialía de Partes: Área de la Secretaría Ejecutiva encargada de recibir y turnar 
inmediatamente a ésta, la documentación relacionada con la tramitación y sustancia-
ción de los procedimientos.

i) Secretaría Administrativa: Secretaría Administrativa del Instituto.

j) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto.

k) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

l) Unidad Técnica: Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.

III. Términos sobre sustanciación y procedimientos:

a) Actuaciones Previas: Diligencias desplegadas por la Dirección Ejecutiva, en coad-
yuvancia de la Secretaría Ejecutiva, para allegarse de elementos suficientes que permi-
tan emitir una determinación sobre el inicio del procedimiento.

b) Actuar con perspectiva de género: Es el deber de conducirse en los procedimientos 
a partir del análisis y la visibilización de situaciones de desigualdad imperante entre 
los géneros que producen una realidad en la que el ejercicio de sus derechos políti-
co-electorales y de participación ciudadana se encuentra total o parcialmente vedados, 
con la finalidad de corregir los potenciales efectos discriminatorios hacia personas o 
grupos sociales que históricamente han sido posicionados en condiciones de desven-
taja.

c) Análisis de riesgo: Estudio que identifica la proximidad real (actual/inmediato) o 
inminente (posible/probable) de que una persona sea dañada en su vida, salud, fami-
lia, personas cercanas, integridad física, mental o emocional, patrimonio y/o cualquier 
otro derecho, incluyendo los derechos políticos y electorales, atendiendo a causas o 
condiciones vinculadas al género.

d) Correo Electrónico de la Oficialía de Partes: Dirección de correo electrónico de la 
Oficialía de Partes, en la que se recibirán los escritos de queja o denuncia, vistas o pro-
mociones en formato digitalizado, que corresponde a la dirección: oficialiadepartes@
iecm.mx.

e) Estrados Electrónicos: Espacio o sitio web, de carácter público, alojado en la página 
oficial de Internet del Instituto, para que sean colocados los documentos digitales de 
los procedimientos, para su notificación y publicidad.

f ) Medidas Cautelares: Es el acto procedimental determinado por la Comisión a fin 
de preservar provisionalmente la materia sobre la que se resolverá el fondo del asunto, 
lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la presunta infracción, evitar 
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la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los pro-
cesos electorales o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones 
contenidas en el Código, la Ley Procesal o cualquier otra normativa electoral, hasta en 
tanto se emita la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento.

g) Medidas de Protección: Son las acciones de urgente aplicación tendentes a garan-
tizar, salvaguardar y proteger la seguridad e integridad de las víctimas, sus familiares 
y, en su caso, de su comunidad, cuando hayan sido afectadas por actos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género.

h) Medios de Apremio: Conjunto de instrumentos jurídicos, que en términos de la Ley 
Procesal, la Secretaría Ejecutiva, la Comisión y el Consejo General pueden imponer a 
las partes, sus representantes y en general a cualquier persona física o jurídica, para 
hacer cumplir coactivamente sus determinaciones.

i) Oficialía Electoral: Atribución de la Secretaría Ejecutiva, para dar fe pública de ac-
tos o hechos de naturaleza electoral, en términos de lo señalado en el Código.

j) Perspectiva de género: Visión analítica, metodología y mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar, valorar y corregir los potenciales efectos de la discriminación, 
desigualdad y exclusión de grupos históricamente discriminados, principalmente las 
mujeres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores 
de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construc-
ción de la igualdad entre mujeres y hombres.

k) Procedimientos: Los procedimientos administrativos sancionadores en materia 
electoral.

l) Procedimientos ordinarios: Los procedimientos administrativos sancionadores or-
dinarios en materia electoral.

m) Procedimientos especiales: Los procedimientos administrativos sancionadores es-
peciales en materia electoral.

n) SINE: Sistema de Notificaciones Electrónicas del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, que se encuentra alojado en la página de internet del propio Instituto en 
la dirección electrónica www.iecm.mx.

o) Tutela Preventiva: Constituye un mecanismo procesal que tiene por objeto eliminar 
el peligro de que se lesione el orden público y que esa lesión no pueda ser reparada.

p) Víctima: Persona a quien se le inflige violencia política de género o violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género.

q) Víctimas directas: Aquellas personas físicas que pudieran estar sufriendo algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en 
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de 
un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución General 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.
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r) Víctimas indirectas: Son los familiares, personas cercanas o aquellas personas físi-
cas a cargo de la víctima directa o que tengan una relación inmediata con ella.

s) Violencia política: Son las acciones, conductas y omisiones que transgreden las 
normas electorales y/o los derechos político electorales de la ciudadanía en procesos 
democráticos o fuera de ellos, cometidas por una persona o un grupo, que tienen por 
objeto o resultado, sesgar, condicionar, restringir, impedir, menoscabar, anular, obs-
taculizar, excluir o afectar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de derechos políticos o 
de las prerrogativas inherentes a un cargo público lesionar la legalidad y certeza de las 
elecciones; dañar la integridad institucional y/o realizar fraude a la ley.

t) Violencia política de género: Son las acciones, conductas, y omisiones que violentan, 
transgreden normas electorales o derechos político electorales de la ciudadanía en 
procesos democráticos, electorales, de participación ciudadana o fuera de ellos, que 
conllevan un elemento discriminador por razones de género, como pueden ser patro-
nes, roles, identidades, estereotipos, relaciones asimétricas de poder, condiciones de 
vulnerabilidad, exclusión, diferenciación no justificada o negación del reconocimiento 
de la igualdad de derechos y dignidad de todas las personas por cualquiera de las 
características inherentes a la condición humana. Estas acciones u omisiones son ejer-
cidas en contra de cualquier persona, particularmente en contra de aquellas en si-
tuación de vulnerabilidad, y tienen por objeto o resultado sesgar, condicionar, im-
pedir, restringir, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimiento, 
goce y/o ejercicio de derechos político-electorales o de las prerrogativas inherentes a 
un cargo público.

u) Violencia política contra las mujeres en razón de género: Es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso 
al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 
como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candida-
turas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 
se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente 
o tengan un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley de 
Acceso y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos sin partido po-
lítico o postulados por los mismos o sus representantes; medios de comunicación y sus 
integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SANCIONADORES ELECTORALES
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CAPÍTULO I
De la competencia de las autoridades

Artículo 7. Son autoridades competentes del Instituto que pueden intervenir en el trá-
mite, sustanciación, dictaminación y, de ser el caso, la resolución de los procedimientos, 
las siguientes:

a) El Consejo General;

b) La Comisión;

c) La Secretaría Ejecutiva;

d) La Dirección Ejecutiva; y

e) La Unidad Técnica.

Artículo 8. Las autoridades del Instituto intervendrán en el trámite, sustanciación, dic-
taminación y, en su caso, resolución de los procedimientos, conforme a las siguientes 
atribuciones:

a) El Consejo General:

I. Conocer y, en su caso, aprobar los proyectos de resolución de los procedimientos 
ordinarios que la Comisión ponga a su consideración.

II. Rechazar los proyectos de resolución de los procedimientos ordinarios, devolvien-
do el asunto a la Comisión para la realización de mayores diligencias.

III. Ordenar la investigación oficiosa de posibles conductas infractoras.

IV. Dictar los medios de apremio que en Derecho corresponda.

V. Dar vista con el expediente a otras autoridades que pudieran ser competentes para 
conocer de las circunstancias o pruebas relacionadas con los procedimientos.

b) La Comisión:

I. Aprobar el desechamiento, sobreseimiento o inicio de los procedimientos, así como 
los anteproyectos de resolución de los procedimientos ordinarios.

II. En su caso, devolver los procedimientos para la realización de mayores diligencias.

III. Instruir a la Secretaría Ejecutiva para que, con la coadyuvancia de la Dirección 
Ejecutiva, realice las diligencias de forma previa al inicio del procedimiento o para su 
sustanciación. 

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).
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IV. Turnar el expediente a la Secretaría Ejecutiva a fin de que realice las actuaciones 
necesarias para la sustanciación, dictaminación y, en su caso, elaboración del antepro-
yecto de resolución.

V. Imponer medidas de apremio, así como ordenar la implementación de medidas 
cautelares, de protección o tutela preventiva que procedan.

Proponer el inicio de procedimientos oficiosos cuando se advierta la posible existencia 
de conductas que vulneren la normativa electoral.

c) La Secretaría Ejecutiva:

I. Acordar la incompetencia de las quejas o denuncias cuando proceda, remitiéndolas 
a la autoridad competente para los efectos a que haya lugar. Tratándose de asuntos 
relacionados con la posible violencia contra mujeres, la remisión deberá ser inmediata 
y podrá dictar de forma auxiliar las medidas cautelares o de protección que se con-
sideren necesarias de manera fundada y motivada. Todo lo anterior, haciéndolo del 
conocimiento de forma previa a las personas integrantes de la Comisión.

II. Acordar el desechamiento de plano de una queja o denuncia por frivolidad, hacién-
dolo del conocimiento de forma previa a las personas integrantes de la Comisión.

III. Instruir a la Dirección Ejecutiva para realizar diligencias de forma previa al inicio 
del procedimiento o para su sustanciación.

IV. Recibir y turnar a la Dirección Ejecutiva las quejas o denuncias presentadas vincu-
ladas con presuntas irregularidades en materia electoral.

V. En el momento procesal oportuno, acordar el cierre de instrucción y ordenar la ela-
boración del dictamen o proyecto de resolución.

VI. (Fracción suprimida en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

VII. Dictar las medidas de apremio respectivas.

VIII. Proponer a la Comisión el inicio oficioso de un procedimiento, cuando se tenga 
conocimiento de la existencia de posibles conductas que vulneren la normativa elec-
toral, cuando se incumplan las medidas cautelares ordenadas por esta autoridad o por 
hechos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género.

IX. Remitir al Tribunal Electoral los expedientes debidamente sustanciados junto con 
el dictamen respectivo.

d) La Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva:
(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

I. Realizar las actuaciones previas necesarias para allegarse de elementos suficientes 
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que permitan a la Comisión pronunciarse sobre el desechamiento, sobreseimiento o 
inicio de los procedimientos.

II. Integrar y dar trámite a los expedientes.

III. Con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, elaborar y someter a considera-
ción de la Comisión los acuerdos de inicio, desechamiento o sobreseimiento, así como 
aquellos que impliquen el dictado de medidas cautelares, de protección o tutela pre-
ventiva.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

IV. Formular requerimientos y solicitudes de información a personas físicas y morales, 
así como a autoridades en torno al procedimiento.

V. Con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, sustanciar el procedimiento en los 
plazos y con las formalidades señaladas en la normativa que al efecto emita el Consejo 
General.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

VI. Elaborar el proyecto de dictamen o el anteproyecto de resolución, según corres-
ponda.

VII. Someter a consideración de la Comisión los anteproyectos de resolución, para lo 
cual, la Secretaría Ejecutiva se apoyará de la Dirección Ejecutiva.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

e) La Unidad Técnica podrá ejercer las atribuciones mencionadas para la Dirección Ejecu-
tiva cuando, por cuestión de cargas de trabajo, la Secretaría Ejecutiva lo estime necesario.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las demás que refiera el presente Reglamento, así como 
otras atribuciones que la normativa aplicable les confiera.

Artículo 9. Si del análisis de la queja o denuncia, se desprende que el Instituto no es 
competente para conocerla, en virtud de que las conductas o hechos denunciados no 
constituyan probables violaciones a la normatividad electoral o porque la persona seña-
lada como probable responsable no es un ente obligado por la Ley Procesal, la Secretaría 
Ejecutiva elaborará un acuerdo de incompetencia, ordenando se remitan las constancias 
originales, en un plazo máximo de setenta y dos horas posteriores a su recepción, a la 
instancia que considere competente para conocer de los mismos, lo cual se deberá hacer 
del conocimiento de forma previa a las personas integrantes de la Comisión. Emitido 
el acuerdo de incompetencia, la Secretaría Ejecutiva deberá notificarlo a las personas 
consejeras electorales.

La Comisión podrá acordar la incompetencia cuando del primer proyecto de acuerdo 
que le presente la Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, 
advierta que los hechos denunciados no son competencia del Instituto, ordenando se 
remitan las constancias originales en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, a la 
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autoridad o instancia que se estime competente.
(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Cuando se advierta que las conductas denunciadas también pueden ser del conocimiento 
de una autoridad diversa, se remitirá copia certificada del escrito y las constancias que se 
hayan presentado por la persona promovente a las autoridades que se consideren compe-
tentes para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que corresponda.

CAPÍTULO II
Integración, trámite y sustanciación de los expedientes

Artículo 10. El trámite y sustanciación de los procedimientos se realizará de forma con-
gruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva, observando en todo momento 
los principios de presunción de inocencia, debido proceso, legalidad y acceso a la justica, 
en términos de los artículos 17, 19 y 20, apartado B, fracción I de la Constitución General.

La Comisión, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva y la Unidad Técnica actuarán en 
todas las etapas procedimentales con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género.

Artículo 11. Recibida una queja, denuncia, vista o cuando se tenga conocimiento de 
conductas o hechos que se presuman violatorios de la normativa electoral, la Secretaría 
Ejecutiva la registrará en el libro de gobierno y asentará si ésta fue admitida, desechada 
o remitida a la autoridad competente; asignando el número de expediente que le corres-
ponda, con base en la nomenclatura siguiente:

I. Para el caso de tramitar/radicar la Queja o denuncia:

a) Autoridad Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México: IECM;

b) Queja o denuncia: Queja no admitida: se escribirán las letras QNA;

c) Número consecutivo compuesto de tres dígitos; y

d) Año de presentación de la queja o denuncia en cuatro dígitos.

II. En el caso de los expedientes que se formen con motivo de un procedimiento especial, 
la Dirección Ejecutiva le asignará el número de expediente que le corresponda, con base 
en la nomenclatura siguiente:

a) Autoridad Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México: IECM;

b) Órgano receptor: Secretaría del Consejo General: SCG

c) Procedimiento especial: se escribirán las letras PE;

d) Número consecutivo compuesto de tres dígitos; y

e) Año de presentación de la queja o denuncia en cuatro dígitos.
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III. En el caso de los expedientes que se formen con motivo de un procedimiento or-
dinario, la Dirección Ejecutiva le asignará el número de expediente que le corresponda, 
con base en la nomenclatura siguiente:

a) Autoridad Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México: IECM;

b) Órgano receptor: Secretaría del Consejo General: SCG

c) Procedimiento ordinario: se escribirán las letras PO;

d) Número consecutivo compuesto de tres dígitos; y

e) Año de presentación de la queja o denuncia en cuatro dígitos.

En los procedimientos especiales se integrará un expediente físico y la Oficialía de Partes 
digitalizará toda la documentación que reciba; además la Dirección Ejecutiva o la Uni-
dad Técnica procurarán la digitalización de todas las constancias instrumentadas duran-
te el trámite y sustanciación de manera continua a efecto de que, una vez concluida 
la etapa de instrucción, la Secretaría Ejecutiva certifique el expediente electrónico y, 
posteriormente, se remita el original al Tribunal Electoral.

Los expedientes de los procedimientos ordinarios deberán digitalizarse una vez apro-
bado el anteproyecto de resolución por la Comisión, a efecto de que el Consejo General 
convoque a la sesión respectiva en la que se ponga a su consideración el proyecto de 
resolución atinente, con la finalidad de que las personas autorizadas puedan consultar la 
versión digitalizada del expediente respectivo.

El seguimiento de los expedientes podrá llevarse mediante un Sistema de Quejas que 
contenga la versión electrónica del expediente físico.

La digitalización de los expedientes deberá atender a las normas, reglas y principios en 
materia de protección de datos personales de la Ciudad de México.

Artículo 12. En situaciones que por fuerza mayor o caso fortuito se impida la realización 
de las actividades ordinarias del Instituto, durante el tiempo que determine la autoridad 
competente, el Instituto emitirá el aviso respectivo en el que se precisará la suspensión 
total o parcial para el trámite, sustanciación, dictaminación y/o resolución de los procedi-
mientos que se encuentren en curso, precisando el periodo y los efectos de la suspensión.

En el propio aviso, se deberán establecer las salvedades para los casos urgentes o de tras-
cendencia, en los que la autoridad podrá realizar las actuaciones y diligencias necesarias 
dentro de los procedimientos, privilegiando en todo momento la vida, la salud o la inte-
gridad tanto de las partes, como de cualquier otra persona que directa o indirectamente 
intervenga en ellos, así como de las personas servidoras públicas del Instituto.

En caso de que se decrete el inicio del procedimiento durante la suspensión de activida-
des ordinarias del Instituto, en el acuerdo correspondiente se ordenará que la diligencia 
de emplazamiento a la persona probable responsable se realice una vez que la causa que 
dio lugar a la suspensión haya sido superada y las actividades ordinarias del Instituto se 



Compendio de Legislación Electoral 2024 · Tomo 2 · Ciudad de México

724

RT
SQ

PI
IE

C
M

Artículos

12

13

14

reanuden, a fin de garantizar el derecho de audiencia y de una adecuada defensa de la 
persona probable responsable, salvaguardando siempre el debido proceso.

Tratándose de notificaciones que deban realizarse de manera personal, se observará lo 
previsto en el párrafo anterior, siempre y cuando las partes no hayan manifestado su in-
terés para que dichas notificaciones se realicen vía electrónica, en términos del presente 
Reglamento y la demás normativa aplicable.

Artículo 13. Los expedientes podrán ser consultados de manera física por las partes o 
por las personas autorizadas para tal efecto, dentro del recinto de la Dirección Ejecutiva 
o la Unidad Técnica, previa identificación y registro ante el personal del área correspon-
diente, quien deberá levantar razón de la consulta en el libro de control de consulta de 
expedientes que para el efecto se habilite.

Las partes podrán pedir por escrito copia certificada o simple de las actuaciones que 
integren el expediente, así como una copia de las pruebas técnicas que obren en distintos 
formatos electrónicos. Su expedición y entrega se realizará una vez que la persona solici-
tante realice el pago correspondiente en la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México y previa razón de recibo que se asiente en autos. La 
información proporcionada deberá cumplir con la normativa en materia de protección 
de datos personales.

Para el cálculo del pago referido anteriormente, se seguirán las normas aplicables en 
materia tributaria en la Ciudad de México.

Las personas consejeras electorales y el personal adscrito a sus oficinas tendrán acceso 
a los expedientes, pudiendo solicitar por escrito la reproducción total o parcial del expe-
diente. Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en las leyes en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales, así como en las deter-
minaciones y medidas internas establecidas para la revisión de expedientes que pudieran 
contener información clasificada, en su carácter de reservada y/o confidencial.

En el caso de las copias solicitadas por las personas representantes de los partidos políti-
cos ante el Consejo General, deberá observarse lo señalado en el Código.

Artículo 14. Los procedimientos iniciarán de oficio o a instancia de parte.

I. Serán de oficio: los iniciados por la Comisión con base en el proyecto de acuerdo de 
inicio que presente la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva, a partir 
de una vista, de una instrucción del Consejo General o cuando tenga conocimiento de 
conductas o hechos que se presuman violatorios de la normativa electoral.

II. Serán a instancia de parte: los que deriven de la presentación del escrito de queja 
o denuncia, en la que se hagan del conocimiento del Instituto conductas que se presu-
man violatorias de la normativa electoral.

En caso de que durante el trámite o sustanciación de un procedimiento se adviertan con-
ductas que puedan infringir la norma electoral distintas a las que le dieron origen, o la 
responsabilidad de sujetos diversos a los denunciados, la Secretaría Ejecutiva tendrá 
la facultad de proponer a la Comisión el inicio oficioso de un nuevo procedimiento, o 
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bien, acordar la ampliación de la investigación hacia nuevos sujetos involucrados con el 
procedimiento, en cuyo caso emplazará a los nuevos presuntos infractores a fin de sus-
tanciar el procedimiento respecto de estos. 

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Artículo 15. Los escritos de queja o denuncia podrán presentarse de manera física ante 
la Oficialía de Partes o los Órganos Desconcentrados del Instituto, o mediante el correo 
electrónico de la Oficialía de Partes, dentro de los treinta días naturales siguientes al día 
en que se cometió la falta o se tuvo conocimiento de ella, salvo en los casos en que se vul-
neren derechos fundamentales, en cuyo caso el plazo será de un año.

Artículo 16. Para las quejas o denuncias remitidas por correo electrónico, la persona 
promovente deberá precisar y adjuntar en el correo lo siguiente:

I. Nombre completo de quien promueva;

II. Correo electrónico para recibir notificaciones a través del SINE, número de telé-
fono celular y, en su caso, nombre completo de la persona representante;

III. Número de fojas que integran los archivos digitalizados que envía, así como el 
nombre de cada uno de estos; y

IV. Escrito inicial de queja o denuncia y los elementos de prueba, ambos en archi-
vos digitalizados, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 17 
del Reglamento.

De no proporcionar un correo electrónico, las notificaciones deberán realizarse por es-
trados. En caso de incumplir con alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, II 
y IV el escrito se tendrá por no presentado, lo que se notificará a la persona promovente 
por el medio que corresponda en el que se precisará la omisión respectiva sin perjuicio 
de que, en acto posterior, la persona promovente pueda presentar de nueva cuenta su 
queja o denuncia.

En caso de incumplir con lo señalado en la fracción III la Secretaría Ejecutiva, con el apo-
yo de la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica, podrá prevenir a la promovente para 
que en un plazo de setenta y dos horas subsane y proporcione la información requerida.

La Secretaría Ejecutiva, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica, po-
drá solicitar mediante oficio la comparecencia de la persona promovente para la ratifica-
ción del contenido y firma o huella digital de su escrito inicial, señalando fecha y hora, la 
cual se realizará en las instalaciones del Instituto o por video conferencia, levantándose 
el acta circunstanciada respectiva. En caso de no ratificar el contenido y firma del escrito 
inicial de queja, se tendrá por no presentada.

Artículo 17. Las quejas o denuncias deberán cumplir con los requisitos siguientes:

I. Nombre completo de la o las personas promoventes. Cuando sean dos o más, de-
berán nombrar a una persona representante común; en caso contrario, se entenderá 
como tal a la primera persona mencionada en el escrito de queja o denuncia.
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II. Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.

III. Nombre de las personas señaladas como probables responsables.

IV. Señalar domicilio en la Ciudad de México, para oír y recibir notificaciones o, en su 
caso, manifestar su voluntad de recibir notificaciones a través del SINE.

V. Contener la narración clara y sucinta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que ocurrieron los hechos que presuntamente constituyen infracciones a la norma-
tiva electoral y las disposiciones presuntamente violadas.

VI. Ofrecer y aportar los elementos de prueba con los que cuente y que generen, al 
menos, indicios sobre los hechos de la queja o denuncia; o mencionar las que habrán 
de requerirse, cuando la persona promovente acredite que las solicitó oportunamente 
y por escrito al órgano competente y no le hubieren sido entregadas. En todo caso se 
debe expresar claramente cuál es el hecho o hechos que se pretenden acreditar con las 
pruebas aportadas.

VII. En caso de que la persona promovente actúe por medio de representación, quien 
ejerza el mandato deberá presentar las constancias originales o, en su defecto, copias 
certificadas que la acrediten; y si la queja o denuncia fuese enviada al correo elec-
trónico de la Oficialía de Partes, las constancias respectivas deberán presentarse en 
documento digital. Tratándose de las representaciones de las asociaciones políticas 
acreditadas ante el Instituto, no será necesario que exhiban documento alguno para 
demostrar su personería.

VIII. Firma autógrafa o huella digital de la persona promovente o de su representante; 
en caso de que la queja o denuncia sea enviada al correo electrónico de la Oficialía de 
Partes, el documento digitalizado de la queja deberá contener firma autógrafa o huella 
digital, así como anexar la documentación atinente en formato digitalizado.

Artículo 18. El órgano del Instituto que reciba una queja, denuncia, vista o tenga cono-
cimiento de la probable comisión de infracciones en materia electoral, deberá informarlo 
y enviar por el medio más expedito a su alcance el escrito correspondiente o la documen-
tación respectiva a la Secretaría Ejecutiva, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 
remitiéndole los elementos de prueba o indicios con los que se cuente.

Artículo 19. La Dirección Ejecutiva analizará si las quejas o denuncias cumplen con los 
requisitos señalados en el artículo 17 del Reglamento.

Ante la omisión de los requisitos previstos en las fracciones III, V o VI del artículo 17 del 
Reglamento, la Dirección Ejecutiva prevendrá a la persona promovente para que la sub-
sane dentro del plazo improrrogable de tres días, contados a partir de la notificación de 
la prevención con el apercibimiento que, en caso de no desahogarla, la queja o denuncia 
será desechada.

Lo señalado en el párrafo anterior sólo será aplicable, respecto a la fracción III, cuando 
de la lectura integral de la queja o denuncia no se desprenda la identidad de la persona 
probable responsable.



727

Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos… 

RT
SQ

PI
IE

C
M

Artículos

19

20

21

Cuando la queja o denuncia no cumpla con el requisito establecido en las fracciones I o 
VIII del artículo 17 del Reglamento, se tendrá por no interpuesta.

Cuando no se acredite el carácter de representante de quien promueve, la queja o de-
nuncia se tendrá interpuesta a título personal de quien la suscriba, salvo en los casos en 
que la persona promovente deba tener interés jurídico o legítimo, en cuyo supuesto será 
desechada.

En el supuesto de que la persona promovente no señale domicilio, éste se encuentre 
fuera de la Ciudad de México, resulte impreciso o no manifieste su voluntad de recibir 
notificaciones mediante el SINE, las notificaciones se realizarán a través de los estrados 
físicos o electrónicos.

Artículo 20. Cuando se considere necesario, la Secretaría Ejecutiva con la coadyuvancia 
de la Dirección Ejecutiva podrá realizar actuaciones previas las cuales no podrán exceder 
de un plazo de veinte días, salvo que existan requerimientos pendientes de respuesta y 
que de las constancias con que se cuente a ese momento no pueda emitirse determina-
ción respecto a si concurren las circunstancias que justifiquen el inicio de un procedi-
miento. En esos casos, el pronunciamiento sobre la adopción de medidas cautelares o 
tutela preventiva deberá realizarse dentro de las de cuarenta y ocho horas siguientes al 
plazo referido, aun cuando hubiera actuaciones previas pendientes de desahogar.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Realizadas las actuaciones previas, la Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Di-
rección Ejecutiva, pondrá a consideración de la Comisión el proyecto de acuerdo que 
corresponda, dentro de los cinco días siguientes a partir de que se hubiera desahogado la 
última de las actuaciones previas o del vencimiento del plazo para su desahogo.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Cuando no exista necesidad de realizar actuaciones previas, el proyecto de acuerdo co-
rrespondiente deberá presentarse a la Comisión dentro de los cinco días siguientes a que 
se haya recibido la queja, denuncia, vista o la comunicación respectiva; salvo que deba 
hacerse pronunciamiento sobre la adopción de medidas cautelares o tutela preventiva, 
en cuyo supuesto el plazo será de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de que se haya 
recibido el escrito atinente.

Artículo 21. Si el escrito de queja o denuncia reúne los requisitos de procedencia, la Se-
cretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, someterá a la conside-
ración de la Comisión un proyecto de acuerdo en los plazos señalados en el artículo que 
antecede, mediante el cual podrá proponer:

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

I. El inicio del procedimiento, en cuyo caso se ordenará su registro en el libro de go-
bierno con la clave que le corresponda, el emplazamiento de quienes se señale como 
probables responsables, la vía en que se tramitará (ordinaria o especial) y la realiza-
ción de las diligencias tendientes a la sustanciación del asunto.

II. El desechamiento de la queja.
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La Comisión podrá rechazar el proyecto de acuerdo sometido a su consideración, en 
cuyo caso instruirá a la Secretaría Ejecutiva para que, con la coadyuvancia de la Di-
rección Ejecutiva, realice las actuaciones para mejor proveer y una vez desahogadas se 
someta el proyecto a la Comisión de nueva cuenta.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

El proyecto de acuerdo que se someta a la consideración de la Comisión deberá contener, 
cuando menos:

a) Identificación de los hechos denunciados.

b) Relación de las pruebas ofrecidas y aportadas.

c) El resultado del desahogo de las actuaciones previas instrumentadas.

d) Razonamientos que justifiquen la determinación sobre el inicio del procedimiento, 
el desechamiento o sobreseimiento de la queja, o la reserva sobre tal pronunciamiento.

e) La determinación fundada y motivada respecto de las medidas cautelares, de pro-
tección o de tutela preventiva, si las hubiera.

f ) Para el caso del inicio de procedimientos, la vía por la cual se inicia.

Artículo 22. La respuesta al emplazamiento que ofrezca la persona señalada como pro-
bable responsable se presentará por escrito, ya sea de manera física o por correo elec-
trónico, a la Oficialía de Partes dentro de los cinco días siguientes a la notificación del 
acuerdo de inicio del procedimiento y deberá contener huella digital o firma autógrafa 
de quien suscribe o de quien le represente, señalando un domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en la Ciudad de México, o su voluntad de recibir las notificaciones mediante 
el SINE.

Al dar contestación al emplazamiento, la persona señalada como probable responsable 
podrá ofrecer y aportar las pruebas con las que cuente, debiendo relacionar éstas con los 
hechos denunciados o mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una 
autoridad y que no le hayan sido entregadas. En este último supuesto, la persona oferen-
te deberá identificar con toda precisión los medios probatorios señalados.

Artículo 23. La respuesta al emplazamiento que se remita por correo electrónico de la 
Oficialía de Partes deberá estar digitalizada y contener firma autógrafa o huella digital de 
la persona señalada como probable responsable o de su representante legal, y tendrá los 
mismos efectos que un escrito original.

El correo electrónico que remita la persona señalada como probable responsable para 
dar respuesta al emplazamiento, deberá precisar y adjuntar lo siguiente:

I. Nombre completo;
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II. Correo electrónico para recibir notificaciones a través del SINE y número de telé-
fono celular;

III. Número de expediente;

IV. Precisar el número de fojas que integran los archivos digitalizados que envía, así 
como el nombre de cada uno de estos; y

V. Los documentos digitalizados de su escrito de contestación al emplazamiento, los 
elementos de prueba y, de ser el caso, los documentos con los que acrediten la repre-
sentación legal.

De no proporcionar un correo electrónico, las notificaciones se realizarán por estrados en 
términos de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento. Ante la omisión del requisito 
precisado en la fracción V, se tendrá por no presentado en tiempo y forma el escrito de 
respuesta de emplazamiento, por lo que la autoridad instructora acordará lo conducente.

La Secretaría Ejecutiva, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica, po-
drá, en caso de considerarlo necesario, solicitar mediante oficio que señale fecha y hora, 
a la persona probable responsable o a su representante o apoderado legal, la ratificación 
del contenido y firma de su escrito de contestación al emplazamiento, a través de com-
parecencia la cual se realizará en las instalaciones del Instituto o por video conferencia. 
Para dicha diligencia se instrumentará el acta circunstanciada respectiva.

En caso de que la persona señalada como probable responsable no ratifique el contenido 
y firma del documento digitalizado por el cual ofreció respuesta al emplazamiento en los 
plazos y formalidades señaladas en el párrafo anterior, se tendrá por no contestado el 
emplazamiento, y se acordará lo que en Derecho corresponda.

Artículo 24. Hasta antes del cierre de instrucción la Secretaría Ejecutiva o la Dirección 
Ejecutiva podrán ordenar la regularización del procedimiento, a fin de corregir cualquier 
irregularidad u omisión en que se hubiere incurrido durante el trámite y sustanciación.

La regularización no podrá ser extensiva hasta el punto de tener como efecto la revoca-
ción del acuerdo que se haya emitido, ni la afectación de los derechos procesales adqui-
ridos por las partes.

CAPÍTULO III
De las causales de desechamiento y sobreseimiento

Artículo 25. La queja o denuncia será desechada de plano cuando:

I. La persona señalada como probable responsable no se encuentre entre los sujetos 
previstos en la Ley Procesal.

II. La persona señalada como probable responsable sea una asociación política que 
previamente a la presentación de la queja, denuncia o vista, hubiera perdido su regis-
tro, sin perjuicio de las investigaciones que se pudieran llevar a cabo para deslindar 
responsabilidades.
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III. Los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales, ligeros o frívolos. 
Se entenderá que la queja o denuncia es frívola cuando:

a) Las demandas o promociones en las cuales se contengan pretensiones 
que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del Derecho;

b) Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos o 
inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas 
mínimas para acreditar su veracidad;

c) Aquéllas que refieran hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta 
o violación electoral; y

d) Aquéllas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de ca-
rácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda 
acreditar su veracidad.

IV. Las pruebas aportadas por la persona promovente no generen cuando menos indi-
cios en cualquiera de las siguientes dos vertientes:

a) Que permitan presumir la existencia de los hechos denunciados, o

b) Que permitan presumir la intervención del o la probable responsable.

V. Los hechos de la queja o denuncia hayan sido materia de otra que hubiera sido re-
suelta de manera previa.

VI. La queja o denuncia se presente fuera de los plazos señalados los artículos 15 y 80 
del Reglamento.

Artículo 26. Procederá el sobreseimiento cuando admitida la queja o denuncia:

I. Sobrevenga alguna de las causales de desechamiento previstas en el artículo anterior.

II. La persona promovente no ratifique el contenido y firma de su escrito inicial de 
queja, cuando haya sido enviada al correo electrónico de la Oficialía de Partes, en 
caso de haber sido requerido para ello, en términos de lo previsto en el presente Re-
glamento.

III. Quede sin materia el procedimiento.

IV. Por desistimiento de la persona promovente o su representante, presentando por 
escrito o por correo electrónico a la Oficialía de Partes su voluntad de no continuar con 
la acción emprendida, lo cual deberá ser ratificado de manera presencial o por video 
conferencia ante la Dirección Ejecutiva.

En todo caso, el desistimiento deberá presentarse hasta antes de la remisión del dicta-



731

Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos… 

RT
SQ

PI
IE

C
M

Artículos

26

27

28

29

30

men al Tribunal Electoral, en el caso de los procedimientos especiales, o de la aproba-
ción del proyecto de resolución, en el caso de los procedimientos ordinarios.

V. La persona señalada como probable responsable fallezca o pierda su personali-
dad jurídica, sin perjuicio de que subsista el procedimiento cuando exista pluralidad 
de sujetos denunciados.

VI. Cuando la persona promovente fallezca, siempre que haya promovido por propio 
derecho y únicamente se afecte el interés de éste.

VII. De las constancias se advierta la imposibilidad de determinar al sujeto a quien 
atribuir la conducta denunciada, con excepción de los asuntos relacionados con vio-
lencia política contra cualquier persona en razón de género.

CAPÍTULO IV
De la acumulación y de la escisión

Artículo 27. A fin de resolver en forma expedita los procedimientos iniciados, la Comi-
sión procederá a decretar la acumulación de expedientes, en los supuestos de conexidad, 
entendida como la relación entre dos o más procedimientos que provienen de una misma 
causa e iguales hechos, aunque los sujetos sean distintos, de tal suerte que tienen que ser 
resueltos conjuntamente a fin de evitar resoluciones contradictorias.

La Secretaría Ejecutiva también podrá decretar la acumulación de dos o más procedi-
mientos en cualquier momento, hasta antes del cierre de instrucción.

La acumulación podrá decretarse siempre y cuando ambos procedimientos se encuen-
tren en la misma etapa procedimental.

Artículo 28. En los procedimientos cuyos hechos involucren la supuesta comisión de dos 
o más presuntas irregularidades y que de acuerdo con su materia se actualicen compe-
tencias para dos o más órganos del Instituto o bien autoridades distintas al Instituto, la 
Secretaría Ejecutiva procederá a escindirlo, formando dos o más expedientes, los cuales 
tendrán un número de expediente diverso al principal y se integrarán con las constancias 
respectivas, remitiendo copia certificada a la autoridad u órgano competente.

CAPÍTULO V
De los sujetos y las conductas sancionables

Artículo 29. Serán sancionables mediante los procedimientos materia de este reglamen-
to las conductas contenidas en la Ley Procesal y cualquier otra que pueda constituir vul-
neración a normas electorales.

Artículo 30. Son sujetos de responsabilidad por infracciones a la normativa electoral 
dentro de los procedimientos administrativos sancionadores:

I. Los Partidos Políticos.
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II. Las Agrupaciones Políticas.

III. Quien aspire a las candidaturas sin partido; las personas precandidatas; las perso-
nas candidatas sin partido a cargos de elección popular.

IV. Las personas físicas y jurídicas, entre ellas medios de comunicación.

V. Las personas observadoras electorales o las organizaciones de observadores electo-
rales.

VI. Quien ejerza la titularidad de las Notarías Públicas.

VII. Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político.

VIII. Las personas funcionarias electorales.

IX. Las personas servidoras públicas de la Ciudad de México.

X. Las personas ministras de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión.

XI. Los demás sujetos obligados en los términos del Código y la Ley Procesal.

Las sanciones aplicables serán las dispuestas en el artículo 19 de la Ley Procesal.

Artículo 31. Cuando quienes ejerzan un ministerio de culto, asociaciones, iglesias o agru-
paciones de cualquier religión, induzcan al electorado a votar a favor o en contra de una 
candidatura, coalición o partido político, o a la abstención, en los edificios destinados al 
culto o en cualquier otro lugar, para los efectos previstos por la ley; o realicen aportacio-
nes económicas a un Partido Político, candidata o candidato, así como a una agrupación 
política, el Instituto integrará el expediente que corresponda dando vista con el mismo a 
la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes.

CAPÍTULO VI
De las comunicaciones a las partes y el

Cómputo de los plazos

Artículo 32. Durante los procesos electorales, así como en los procedimientos tramita-
dos con motivo de quejas, denuncias o vistas presentadas por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, todos los días y horas son hábiles.

Para las quejas, denuncias o vistas que se presenten dentro del proceso electoral, respecto 
de hechos que no se encuentren vinculados al mismo, o bien sean ingresadas fuera del 
proceso electoral, los plazos se computarán por días y horas hábiles.

Se entenderán por días hábiles todos los días, con excepción de los sábados, domingos y 
los inhábiles en términos de la normativa aplicable o determinados por circular expedi-
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da por la Secretaría Ejecutiva. Asimismo, por horas hábiles se entenderán aquéllas que 
determine la Secretaría Administrativa en términos del Código.

Cuando así se requiera, la Dirección Ejecutiva podrá habilitar días y horas inhábiles para 
la realización de una actuación concreta.

Artículo 33. Las notificaciones podrán hacerse personalmente, por estrados físicos o 
electrónicos, por oficio, correo postal certificado o electrónicamente a través del SINE, 
estos últimos en términos de los Lineamientos, según se requiera para la eficacia del acto, 
acuerdo o resolución a notificar.

Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en el 
que la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica reciban los acuerdos, resoluciones o do-
cumentación que las motiven.

Artículo 34. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se practiquen, 
con excepción de las que se hagan por estrados, en cuyo caso surtirán sus efectos al día 
siguiente al que se fijen éstos o se publiquen en la página oficial de Internet del Instituto, 
atendiendo para ello a los Lineamientos.

Las notificaciones que se realicen mediante el SINE surtirán sus efectos en términos de 
lo siguiente:

I. En los procedimientos ordinarios surtirán sus efectos al momento en que se genere 
el acuse de recibo y constancia de envío que emita el SINE, en términos de los Linea-
mientos y comenzará a transcurrir el plazo respectivo a partir del siguiente día hábil 
en que se tenga el aviso y acuse antes señalado.

II. En los procedimientos especiales y los presentados con motivo de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, surtirán sus efectos en el momento en que se 
obtenga la constancia de envío y el acuse de recibo que emita el SINE, en términos 
de los Lineamientos y comenzará a transcurrir el plazo respectivo a partir del día si-
guiente.

Artículo 35. Para realizar notificaciones mediante el SINE, las partes deberán expre-
sar su voluntad desde el primer escrito que presenten ante el Instituto o en cualquier 
momento hasta antes de que la Secretaría Ejecutiva acuerde el cierre de instrucción del 
procedimiento, atendiendo lo señalado en los Lineamientos.

Artículo 36. Las notificaciones podrán ser personales cuando así se determine por el 
órgano del Instituto que emita el acto, o mediante el SINE cuando así lo hayan solicitado 
las partes, pero en todo caso, lo serán las siguientes:

I. Las prevenciones, los acuerdos de inicio de un procedimiento, desechamiento de 
una queja o de incompetencia.

II. Los acuerdos por medio de los que se determine la regularización del procedi-
miento, se imponga una carga procesal a alguna de las partes y se ponga a la vista el 
expediente para alegatos.
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III. La admisión de pruebas supervenientes.

IV. Los acuerdos de medidas de protección, cautelar, tutela preventiva o medios de 
apremio, y,

V. Los acuerdos o resoluciones que pongan fin al procedimiento.

Artículo 37. Las notificaciones que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
practicarán por oficio. Las que se dirijan a una persona física o jurídica que no sea parte 
de un procedimiento, se realizarán personalmente, por correo postal certificado o por 
estrados.

Artículo 38. Las notificaciones personales se realizarán en el domicilio señalado para tal 
efecto o a través del SINE.

Tratándose del emplazamiento, éste se realizará en el domicilio de la persona señalada 
como probable responsable, entendiéndose como tal el lugar en el que resida, trabaje o 
habitualmente se encuentre.

Las notificaciones podrán realizarse por el personal habilitado del Instituto.

Artículo 39. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia de la 
persona interesada, su representante, o persona autorizada ante el órgano que corres-
ponda.

En tales casos se deberá asentar en autos la razón de la comparecencia y deberá agregarse 
una copia simple de la identificación oficial de quien comparezca.

Artículo 40. Cuando el acuerdo a comunicar entrañe una citación o conceda un plazo 
para la práctica de alguna diligencia, se notificará personalmente, por correo electrónico 
o mediante el SINE a la persona destinataria, al menos con tres días de anticipación al 
día y hora en que se haya de celebrar la actuación o diligencia.

Artículo 41. En la práctica de las notificaciones personales se deberán observar las si-
guientes formalidades:

I. La persona servidora pública que practique la diligencia deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que se encuentra en el domicilio señalado para la práctica de la di-
ligencia.

Después de ello, la persona notificadora se identificará ante la persona con quien se 
entienda la diligencia, requerirá la presencia de la persona a notificar, verificará su 
identidad y procederá a entregar copia autorizada del oficio, acuerdo o resolución co-
rrespondiente. Hecho lo anterior, procurará recabar la firma de la persona con la que 
entendió la diligencia y asentará razón en autos de todo lo anterior.

II. Si en el domicilio no se encuentra a la persona interesada o a la persona autorizada 
para recibir notificaciones, se le dejará un citatorio con cualquiera de las personas ma-
yores de edad que allí se encuentren, o bien, se fijará al exterior del inmueble. Dicho 
citatorio contendrá:
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a) Denominación del órgano que dictó el requerimiento, acuerdo o resolución que 
se pretende notificar;

b) Datos del expediente en el cual se dictó;

c) Extracto del requerimiento, acuerdo o resolución que se notifica;

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona que lo recibió, así 
como los datos de su identificación oficial, indicando su relación con la persona 
interesada o precisar que se negó a proporcionarla, en cuyo caso, se deberá incluir 
una descripción de su media filiación;

e) El señalamiento de la hora y día en que se deberá esperar a la persona habilitada 
como notificadora, la cual deberá practicarse por lo menos veinticuatro horas des-
pués de la entrega del citatorio;

f ) La descripción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se practicó 
la diligencia; y

g) Se apercibirá a la persona a notificar que, en caso de no esperar a la persona habi-
litada como notificadora en la fecha y hora señalada, la diligencia se practicará con 
cualquier persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio o, en su caso, por 
fijación de la cédula respectiva en el exterior del inmueble, sin perjuicio de practicar 
la notificación por estrados.

III. Concluida la diligencia en que se notificó o fijó el citatorio respectivo, la persona 
servidora pública habilitada como notificador, se constituirá nuevamente en el domi-
cilio, en la fecha y hora señalada en el citatorio para realizar la notificación.

IV. Si la persona interesada o las personas autorizadas no se encuentran, la notifica-
ción se entenderá con cualquier persona mayor de edad que se encuentre en el domi-
cilio, asentándose tal situación en la razón correspondiente, en la que se incluirá el 
nombre de la persona con la que se practicó la notificación, indicando su relación con 
la persona interesada o especificando que se negó a proporcionarla.
En caso de que se niegue a firmar de recibida la notificación, se hará constar también 
dicha circunstancia.

V. Cuando la persona a notificar o las personas autorizadas se nieguen a recibir la no-
tificación; o bien, habiendo dejado citatorio, en la subsecuente actuación, las personas 
que se encuentran en el domicilio se rehusaren a recibirla o no se encuentre nadie en el 
lugar, se fijará la cédula y el documento a notificar en la puerta de entrada del domici-
lio, instrumentando una razón de notificación. En este caso, la notificación se realizará 
por estrados físicos o electrónicos el mismo día.

Si se impide a la persona notificadora fijar los documentos precisados en el párrafo 
anterior, en el exterior del inmueble, hará constar dicha circunstancia en la razón res-
pectiva y practicará la notificación por estrados físicos o electrónicos.

VI. Cuando el domicilio señalado para la diligencia de notificación personal resulte im-
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preciso o éste no corresponda al de la persona a notificar, se instrumentará la razón co-
rrespondiente y se procederá a practicar la notificación por estrados físicos o electrónicos.

VII. A efecto de cumplimentar lo señalado en este numeral, las cédulas de notificación 
personal deberán contener al menos lo siguiente:

a) Denominación del órgano que dictó el requerimiento, acuerdo o resolución que 
se pretende notificar;

b) Datos del expediente en el cual se dictó;

c) Extracto del requerimiento, acuerdo o resolución que se notifica;

d) Lugar, hora y fecha en que se hace;

e) Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, indicando su relación 
con la persona interesada o especificando que se negó a proporcionarla;

f ) La razón de notificación, en la que se precise las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que acaecieron los actos de la diligencia; y

g) Nombre y firma de la persona habilitada como notificadora.

VIII. En todos los casos, al realizar una notificación personal, se integrará al expedien-
te la cédula respectiva y copia del requerimiento, acuerdo o resolución que se notificó, 
asentando la razón de la diligencia.

Artículo 42. Las notificaciones que se realicen a través del SINE, deberán observar las 
disposiciones de los Lineamientos e identificar por lo menos los elementos siguientes:

I. Identificar claramente el número de expediente;

II. El motivo de la notificación;

III. El nombre de la persona o personas a las que está dirigida;

IV. La identificación del documento que se notifica;

V. La autoridad que lo dictó;

VI. El contenido íntegro del acto que se notifica, a través de archivo adjunto de docu-
mento digital; e identificación plena de la persona funcionaria habilitada para realizar 
la notificación y su información de contacto.

En caso de que no fuera posible realizar las notificaciones a través del SINE, se harán de 
manera personal, en los domicilios señalados por las partes para tales efectos.

Artículo 43. Si la persona promovente o probable responsable es un partido político, can-
didata o candidato sin partido, se entenderá automáticamente notificado de la resolución 
al momento de su aprobación por el Consejo General, siempre y cuando quien le represen-
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te se encuentre en la sesión y no hubiese existido engrose o modificación a la misma.

Artículo 44. La notificación por correo postal se hará en pieza certificada agregándose al 
expediente un ejemplar del oficio correspondiente y el acuse de recibo postal.

Artículo 45. Los acuerdos, resoluciones y documentos generados con motivo de la trami-
tación, sustanciación o resolución de los procedimientos administrativos sancionadores 
electorales competencia del Instituto podrán ser publicados en documento digital en 
los estrados electrónicos de esta autoridad, cuando el Consejo General, la Comisión o la 
Secretaría Ejecutiva así lo instruyan, en términos de los Lineamientos.

Artículo 46. En los casos en que deba realizarse una notificación o diligencia fuera del 
ámbito de la Ciudad de México, se solicitará la colaboración y apoyo, vía exhorto, a la 
autoridad electoral administrativa que resulte competente en razón del domicilio, remi-
tiéndose las constancias necesarias para su práctica.

Artículo 47. Las notificaciones ordenadas dentro de los procedimientos señalados en 
el presente Reglamento deberán practicarse por las personas habilitadas previamente 
por la Secretaría Ejecutiva en términos de lo establecido en el artículo 19, fracción XIII 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México quienes deberán 
acreditar el curso de capacitación correspondiente.

CAPÍTULO VII
De las pruebas

Artículo 48. Las pruebas deberán ofrecerse y aportarse en el primer escrito que pre-
senten las partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o 
hechos que se pretendan acreditar con las mismas, así como las razones por las que se 
estima que demostrarán las afirmaciones vertidas.

Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos no-
torios o indefinidos. No será renunciable la prueba en general ni los medios de prueba 
establecidos en este Reglamento.

Artículo 49. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

I. Documentales públicas: son aquellas que reúnan las siguientes características:

a) Los documentos originales y certificaciones expedidos por los órganos, funciona-
rias o funcionarios electorales, dentro del ámbito de su competencia.

b) Los documentos expedidos por las personas servidoras públicas dentro del ám-
bito de sus facultades señaladas en ley.

c) Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las autori-
dades federales, de la Ciudad de México, de las entidades federativas o municipales, 
así como de las alcaldías.

d) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo 
con la ley.
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II. Documentales privadas: son todos los demás documentos o actas no previstas en la 
fracción anterior, incluyendo las copias fotostáticas.

Las opiniones técnicas que sean emitidas por personas expertas o especialistas en una 
materia específica a solicitud del Instituto serán desahogadas y valoradas como docu-
mentales privadas y se harán del conocimiento de las partes.

III. Técnicas: son aquellas que se presentan a través de:

a) Las fotografías como producto directo de la captura de una imagen, a través de 
medios mecánicos que funcionen por medios sensibles a la luz o digitales; quedan 
comprendidas dentro del término fotografías, las cintas cinematográficas y cuales-
quiera otras producciones fotográficas, con excepción de las copias fotostáticas.

b) Los medios de reproducción de audio y video, así como todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin 
necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no 
estén al alcance de la autoridad electoral.

En todo caso, las partes deberán señalar concretamente lo que pretende acreditar, 
identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que 
reproduce la prueba.

IV. Inspecciones: son los reconocimientos de las personas, cosas o circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, que realicen las personas funcionarias de los Órganos Descon-
centrados, de la Dirección Ejecutiva, de la Unidad Técnica, o bien la Oficialía Electoral 
y/o las personas funcionarias públicas de este Instituto a quienes se les delegue dicha 
atribución, con el propósito de dar fe pública de realización de actos o la existencia de 
los hechos denunciados.

V. La confesional y la testimonial: podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta 
instrumentada ante la persona fedataria pública competente que las haya recibido 
directamente de las personas declarantes y siempre que estos últimos queden debida-
mente identificados y asienten la razón de su dicho.

VI. Indicios: cualquier hecho conocido del cual se infiere por sí solo o conjuntamente 
con otros, la existencia o inexistencia de otro hecho desconocido, mediante una ope-
ración lógica basada en normas generales de la experiencia o principios científicos o 
técnicos especiales.

VII. Instrumental de actuaciones: medio de convicción que se obtiene al analizar el 
conjunto de las constancias que obran en el expediente.

VIII. Pericial: es el dictamen, valoración o juicio calificado, emitido por una persona 
especialista.

En caso de ofrecerse la prueba pericial, se debe remitir el dictamen pericial que para 
tales efectos se haya contratado junto con el escrito de queja o denuncia, o de contesta-
ción al emplazamiento. Además, debe adjuntarse copia simple de la publicación oficial 
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que el Poder Judicial de la Federación o el Poder Judicial local haya realizado, en el 
que conste que es una o un perito registrado ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el Poder Judicial local.

La Dirección Ejecutiva podrá llamar a la o el perito para solicitarle todas las aclaracio-
nes que estime conducentes.

IX. Presuncional legal y humana: son los razonamientos y valoraciones de carácter 
deductivo o inductivo, por los cuales la autoridad electoral llega al conocimiento de 
hechos desconocidos a partir de la existencia de un hecho conocido.

Artículo 50. La persona promovente o probable responsable podrán aportar pruebas 
supervenientes hasta antes del cierre de instrucción, entendiéndose como tales las si-
guientes:

I. Los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse; y

II. Los surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que la o el oferente 
no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a 
su alcance superar.

Las pruebas supervenientes estarán sujetas a las mismas reglas previstas en el artículo 
48 del Reglamento y no podrán estar referidas a hechos distintos a los planteados en la 
queja o denuncia original.

Admitida una prueba superveniente, se notificará de manera personal a la contraparte de 
quien la ofreció para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 51. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, aten-
diendo a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, con el objeto de que pro-
duzcan convicción sobre los hechos denunciados.

Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.

Las documentales privadas, confesional, testimonial, técnica, pericial contable, presun-
cional legal y humana e indiciaria, solo harán prueba plena cuando al concatenarse con 
los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio, generen convicción sobre la veracidad de los hechos.

CAPÍTULO VIII
De las medidas de apremio, cautelares

y tutela preventiva

Artículo 52. La Secretaría Ejecutiva, la Comisión y el Consejo General están facultados 
para imponer a las partes, sus representantes y en general a cualquier persona física o 
jurídica, las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, las cuales con-
sistirán, indistintamente, en:
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I. Amonestación.

II. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la unidad de medida y actualización. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada.

III. Auxilio de la fuerza pública.

La medida de apremio deberá ser aplicada, previo apercibimiento, a las partes, sus re-
presentantes y en general a cualquier persona física o jurídica, con el propósito de hacer 
cumplir las determinaciones de la autoridad.

Para la imposición de una medida de apremio debe estar acreditado el incumplimiento 
de la persona vinculada a alguna determinación de la autoridad, por lo que previamente 
deberá haberse notificado el acuerdo donde se prevenga que, en el supuesto de no des-
ahogar en tiempo y forma lo requerido, podrán aplicarse este tipo de medidas.

Las multas que se impongan como medida de apremio deberán ser cubiertas en la Secre-
taría Administrativa dentro de los quince días posteriores a que se notifique la determi-
nación a la persona destinataria.

En este supuesto, los recursos serán entregados a la Secretaría de Administración y Fi-
nanzas de la Ciudad de México en las condiciones y para los fines establecidos en el ar-
tículo 6 de la Ley Procesal.

Artículo 53. Para determinar el tipo de medida de apremio y, cuando sea el caso, el mon-
to de la multa, se valorarán exclusivamente los aspectos siguientes:

I. La existencia de una determinación debidamente fundada y motivada que debía ser 
cumplida por la persona destinataria, en la que se le hubiese apercibido con la aplica-
ción de un medio de apremio;

II. Que dicha determinación hubiese sido notificada oportunamente; y

III. La presencia de un desacato a la referida determinación.

Artículo 54. Cuando las autoridades federales, estatales, municipales o de la Ciudad de 
México incumplan con los mandatos del Instituto, no proporcionen en tiempo y forma 
la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea 
requerida por los órganos del Instituto, se procederá en términos de lo señalado en el 
artículo 20 de la Ley Procesal.

Se considerará que las autoridades han incumplido su obligación de proporcionar in-
formación al Instituto en tiempo y forma cuando, una vez notificado el apercibimiento 
respectivo:

I. No respondan en los plazos establecidos en el requerimiento de información;

II. No informen en los términos solicitados, o
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III. Nieguen la información solicitada.

Artículo 55. Las medidas dictadas de forma cautelar o en tutela preventiva que no estén 
relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, se sujetarán a 
lo siguiente:

I. Serán dictadas en cualquier momento una vez que se haya acordado la radicación 
del procedimiento respectivo por la Secretaría Ejecutiva y hasta antes de que se emita 
la resolución respectiva.

(Texto modificada en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

II. Podrán ser solicitadas por las partes, por la Secretaría Ejecutiva o por cualquier 
integrante de la Comisión, cuando lo considere pertinente.

III. Cuando la solicitud se formule por las partes podrá constar por escrito o bien, si se 
requiriera de manera verbal, deberá apersonarse en la Oficialía Electoral, a efecto de 
que se instrumente el acta respectiva, misma que deberá remitirse de manera inme-
diata a la Dirección Ejecutiva para los efectos a que haya lugar.

IV. Las partes que soliciten el dictado de estas medidas podrán hacerlo desde su pri-
mer escrito, sin perjuicio de que en un acto posterior lo realicen, siempre y cuando lo 
hagan antes de que se emita la resolución respectiva.

V. La Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, podrá ins-
trumentar las diligencias previas correspondientes, relacionadas con la solicitud de 
adopción de medidas e informará en el acuerdo respectivo de tal hecho a la Comisión.

(Texto modificada en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

VI. La procedencia o negativa de la medida deberá acordarse por la Comisión en los 
plazos señalados en el artículo 20 del Reglamento.

VII. La Comisión podrá ordenar a la Secretaría Ejecutiva la realización de diligencias 
para mejor proveer para el dictado de las medidas, para lo cual podrá auxiliarse de la 
Dirección Ejecutiva.

(Texto modificada en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE- 1437/2023).

VIII. Las medidas se dictarán tomando en cuenta los hechos denunciados y el mate-
rial probatorio que obre en autos, lo anterior sin perjuicio de que durante el trámite y 
sustanciación del procedimiento puedan modificarse o dejarse sin efectos.

IX. En atención a las circunstancias particulares de cada solicitud, y previa justifica-
ción, podrá reservarse el dictado de las medidas hasta en tanto se cuente con mayores 
elementos que permitan determinar lo que en Derecho corresponda.

Artículo 56. En el acuerdo que emita la Comisión para determinar la procedencia de 
las medidas dictadas de forma cautelar o en tutela preventiva, deberán atenderse los 
elementos siguientes:
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I. El temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva, des-
aparezca la materia de la controversia o, que la probable afectación sea irreparable;

II. Ponderar los valores y bienes jurídicos en conflicto, y

III. Justificar la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.

Artículo 57. No procederá la adopción de medidas de forma cautelar o en tutela preven-
tiva en los supuestos siguientes:

I. En contra de actos consumados o irreparables, entendiéndose como tales, aquellos 
cuyos efectos no puedan retrotraerse y que sean materialmente imposibles de restituir 
al estado en que se encontraban antes que ocurrieran los actos denunciados.

II. En contra de actos futuros de realización incierta, salvo en aquellos casos en los 
que existan elementos que permitan suponer la posibilidad de que la conducta ilícita 
o probablemente ilícita continúe o se repita, en cuyo caso se podrán dictar medidas 
cautelares en su modalidad de tutela preventiva.

III. Cuando su materia no esté encaminada a alguna de las finalidades precisadas en 
el presente Reglamento.

IV. Cuando ya exista pronunciamiento de la Comisión respecto de los actos materia 
de la solicitud.

Artículo 58. Los efectos de las medidas adoptadas son obligatorios para todas las perso-
nas físicas y jurídicas, así como para las autoridades de los tres niveles de gobierno.

Para el efectivo cumplimiento y ejecución de las citadas medidas, la Comisión a través de 
la Secretaría Ejecutiva o la Dirección Ejecutiva, solicitará el apoyo y colaboración institu-
cional de las autoridades conforme a su competencia respectiva.

Los acuerdos que entrañen la adopción de medidas se notificarán a las partes por la vía 
que se estime más expedita de entre las señaladas en el presente Reglamento, así como a 
las autoridades involucradas para su cumplimiento.

Artículo 59. La Secretaría Ejecutiva deberá dar seguimiento al cumplimiento de las me-
didas dictadas de forma cautelar o en tutela preventiva, para lo cual podrá auxiliarse de 
la Dirección Ejecutiva por lo que, si advirtiera algún incumplimiento, podrá aplicar una 
medida de apremio previo apercibimiento realizado en el acuerdo respectivo o, en su 
caso, atendiendo a la necesidad y gravedad del caso, someter la imposición de la medida 
que corresponda a la Comisión.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

La Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, propondrá a la 
Comisión el inicio oficioso de un procedimiento administrativo sancionador, cuando 
tenga conocimiento del incumplimiento de las medidas cautelares o tutela preventiva 
ordenadas previamente; lo cual se realizará en los plazos señalados en el artículo 20 del 
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Reglamento, con independencia de las medidas de apremio a que haya lugar.
(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia

dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023). 

El procedimiento iniciado con motivo del incumplimiento a las medidas señaladas en 
el párrafo anterior se acumulará al expediente principal en que se ordenaron cuando se 
trate de procedimientos especiales y si este no se ha remitido al Tribunal Electoral para 
que la autoridad resolutora tome en consideración la inobservancia en la causa principal, 
al momento de resolver el procedimiento respectivo.

En caso de que existiera reincidencia en el incumplimiento, se ampliará la materia del 
procedimiento referido en el párrafo anterior sobre los nuevos hechos.

TÍTULO TERCERO
DEL TRÁMITE Y SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS ORDINARIO Y ESPECIAL

CAPÍTULO I
Del procedimiento ordinario sancionador electoral

Artículo 60. El procedimiento ordinario será iniciado para la investigación de conductas 
que no sean materia del procedimiento especial y se regirá por el principio dispositivo.

La sustanciación del procedimiento ordinario no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
contados a partir de que la Comisión acuerde su inicio.

De existir diligencias pendientes por desahogar, la Secretaría Ejecutiva podrá acordar 
por única ocasión, de manera fundada y motivada, la ampliación del plazo para la sus-
tanciación hasta por un período igual.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Artículo 61. La Comisión acordará el inicio del procedimiento y ordenará el emplaza-
miento de la persona señalada como probable responsable, a quien le correrá traslado 
con copia autorizada del expediente y le concederá un plazo de cinco días para que haga 
las manifestaciones de hecho y de derecho que estime pertinentes con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, precluirá su derecho a contestar y a ofrecer pruebas, sin que ello ge-
nere la presunción sobre su responsabilidad en la comisión de los hechos denunciados.

Artículo 62. La Dirección Ejecutiva podrá allegarse de aquellos elementos que considere 
necesarios e idóneos para corroborar los hechos denunciados, para lo cual podrá:

I. Solicitar mediante oficio a autoridades, órganos del Instituto y a cualquier persona 
física o jurídica, la información que requiera para verificar la certeza de los hechos 
denunciados, otorgándoles para ello el plazo de tres días hábiles.

II. Solicitar mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto la 
realización de actuaciones.
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III. Solicitar a la Oficialía Electoral las diligencias y actuaciones necesarias para la 
investigación de los procedimientos.

Los requerimientos de información podrán realizarse hasta por dos ocasiones y, en su 
caso, se formulará el apercibimiento que de no cumplimentarse la Secretaría Ejecutiva 
impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 52 del Reglamento.

Artículo 63. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Ejecutiva deberá poner 
el expediente a la vista de las partes para que en el plazo de cinco días hábiles manifiesten, 
en vía de alegatos, lo que a su derecho convenga.

Los escritos de alegatos deberán presentarse ante la Oficialía de Partes o, en su caso, a 
través de documento digitalizado enviado al correo electrónico de la Oficialía de Partes.

Artículo 64. Transcurrido el plazo para presentar alegatos y, de no haber más diligencias 
por desahogar, la Secretaría Ejecutiva acordará el cierre de instrucción e instruirá a la 
Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica para que, en coadyuvancia con esa instancia, 
elaboren el anteproyecto de resolución correspondiente.

El anteproyecto de resolución deberá ser elaborado en un plazo no mayor a quince días 
contados a partir del cierre de instrucción, el cual podrá ser ampliado por la Secretaría 
Ejecutiva hasta por un periodo igual, mediante un acuerdo en el que se señalen las causas 
que la motiven.

La presidencia de la Comisión convocará a la sesión correspondiente, en un plazo no ma-
yor a cinco días, a fin de que la Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Dirección 
Ejecutiva, someta a su consideración el anteproyecto de resolución que formule.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Artículo 65. La Comisión podrá aprobar o rechazar el anteproyecto de resolución que la 
Secretaría Ejecutiva someta a su consideración y, en su caso, podrá ordenar la realización 
de diligencias para mejor proveer, o bien, la regularización del procedimiento respectivo.

Si el anteproyecto es rechazado, la Secretaría Ejecutiva, con la coadyuvancia de la Direc-
ción Ejecutiva, elaborará uno nuevo conforme a las argumentaciones vertidas por quie-
nes integren la Comisión, el cual se presentará a la consideración de ésta en la próxima 
sesión.

Aprobado el proyecto de resolución atinente, la Comisión lo pondrá a consideración del 
Consejo General a efecto de que lo resuelva de forma definitiva.

Si el Consejo General determinara la necesidad de realizar diligencias para mejor pro-
veer, el asunto se devolverá a la Comisión para que, por conducto de la Secretaría Ejecu-
tiva, y con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva, se realicen las diligencias y, una vez 
desahogadas, se formule un nuevo proyecto de resolución.

(Artículo modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Artículo 66. Si durante el trámite o sustanciación del procedimiento se actualiza alguna 
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causal de sobreseimiento, se elaborará el proyecto correspondiente, en un plazo no ma-
yor a diez días hábiles, para someterlo a consideración de la Comisión. Una vez aprobado, 
se notificará a las partes.

CAPÍTULO II
Del procedimiento especial sancionador electoral

Artículo 67. El procedimiento especial se iniciará para investigar dentro del proceso 
electoral la denuncia de las siguientes conductas:

I. Propaganda política o electoral de partidos políticos, personas aspirantes a 
una candidatura, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos sin partido 
que calumnie a las personas.

II. La confección, colocación o el contenido de propaganda político-electoral.

III. Actos anticipados de precampaña.

IV. Actos anticipados de campaña.

V. Por violaciones a los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución 
General, que afecten al proceso electoral.

VI. Por violencia política.

VII. Por violencia política de género.

VIII. Por violencia política contra las mujeres en razón de género.

IX. Por violaciones directas o indirectas que afecten el desarrollo de un proceso elec-
toral.

La sustanciación del procedimiento especial no podrá exceder de treinta días contados a 
partir de que la Comisión acuerde su inicio. En los casos que así se requiera, la Secretaría 
Ejecutiva podrá acordar la ampliación del plazo, hasta por un periodo igual, a excepción 
de los señalados en las fracciones VII y VIII, en cuyo caso, la sustanciación no podrá 
exceder de quince días, contados a partir de que la Comisión dicte el inicio del procedi-
miento.

(Texto modificado en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-JE-1437/2023).

Artículo 68. La Comisión acordará el inicio del procedimiento y ordenará el emplaza-
miento de la persona señalada como probable responsable, corriéndole traslado con co-
pia autorizada del expediente y le concederá el plazo de cinco días para que realice las 
manifestaciones de hecho y de derecho que estime pertinentes, apercibida que de no 
hacerlo, precluirá su derecho a contestar la queja, denuncia o vista y a ofrecer pruebas, 
sin que ello genere la presunción respecto de la veracidad de los hechos denunciados.

Artículo 69. La Dirección Ejecutiva podrá allegarse de aquellos elementos que considere 
necesarios e idóneos para corroborar los hechos denunciados.
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Para tal efecto, podrá solicitar mediante oficio a las autoridades que corresponda, ór-
ganos del Instituto y a las personas físicas y jurídicas, la información que requiera para 
verificar la veracidad de los hechos denunciados, otorgándoles para ello un plazo de cua-
renta y ocho horas.

Asimismo, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Insti-
tuto la realización de las actuaciones necesarias. Además, podrá solicitar la colaboración 
de la Oficialía Electoral para realizar diligencias y actuaciones para la investigación de 
los procedimientos.

Los requerimientos se harán hasta por dos ocasiones, con el apercibimiento a la persona 
destinataria que, en caso de no cumplimentarse se impondrán los medios de apremio 
conducentes.

Artículo 70. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Ejecutiva pondrá el ex-
pediente a la vista de las partes para que en el plazo de cuarenta y ocho horas manifiesten 
los alegatos que estimen convenientes.

Los escritos de alegatos deberán presentarse ante la Oficialía de Partes o, en su caso, a 
través de documento digitalizado enviado al correo electrónico de la Oficialía de Partes.

Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, la Secretaría Ejecutiva emitirá el 
acuerdo de cierre de instrucción.

Artículo 71. Acordado el cierre de instrucción, la Secretaría Ejecutiva solicitará a la Di-
rección Ejecutiva la elaboración del dictamen correspondiente en un plazo no mayor a 
diez días naturales contados a partir de la aprobación del referido acuerdo y lo remitirá 
de manera inmediata al Tribunal Electoral, adjuntando el expediente original respectivo, 
a fin de que ese órgano jurisdiccional resuelva lo conducente.

Previo a la remisión del expediente al Tribunal Electoral se fotocopiarán y certificarán 
todas las actuaciones que obren en el mismo o, en su caso, se digitalizarán todas las cons-
tancias originales que lo integre; en ambos casos los expedientes referidos deberán ser 
resguardados en la Dirección Ejecutiva.

Artículo 72. Si durante el trámite o sustanciación del procedimiento se actualiza algu-
na causal de sobreseimiento, se elaborará el proyecto correspondiente, en un plazo no 
mayor a diez días, para someterlo a consideración de la Comisión. Una vez aprobado, se 
notificará personalmente o por el SINE a las partes.

Artículo 73. El dictamen que será remitido al Tribunal Electoral deberá contener lo si-
guiente:

I. La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia.

II. Las diligencias realizadas por la autoridad.

III. Las pruebas aportadas por las partes.
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IV. El desarrollo de cada una de las etapas durante el trámite y sustanciación del pro-
cedimiento.

V. Las conclusiones sobre la queja o denuncia, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto.

CAPÍTULO III
De las resoluciones

Artículo 74. El Consejo General conocerá del proyecto de resolución de los procedimien-
tos ordinarios que deberá contener como mínimo lo siguiente:

I. Preámbulo en el que se señale:

a) Datos que identifiquen al expediente, al o la probable responsable y, en su caso, 
a la persona promovente de la queja o denuncia, o la mención de haberse iniciado 
de oficio;

b) Lugar y fecha; y

c) Órgano que emite la resolución.

II. Resultandos que refieran:

a) Los antecedentes en los que se detallen los datos de recepción del escrito de queja 
o denuncia, o en el caso de los procedimientos oficiosos, su fecha de inicio;

b) En los procedimientos iniciados a instancia de parte, síntesis de los hechos de-
nunciados; en los procedimientos oficiosos los elementos que motivaron su inicio;

c) La relación de las pruebas o indicios que obran en el expediente; y

d) Mención de las actuaciones.

III. Considerandos que establezcan:

a) El análisis sobre la competencia;

b) La identificación de la materia de investigación;

c) La apreciación y valoración de los elementos que integran el expediente: los he-
chos materia del procedimiento, la relación de las pruebas admitidas y desahogadas, 
así como las constancias derivadas de las actuaciones previas y del trámite y sustan-
ciación del procedimiento;

d) Los preceptos legales que tienen relación con los hechos; y, en su caso, acredita-
ción de los mismos con motivo de la queja o denuncia;

e) Las causas, razonamientos, motivaciones y fundamentos legales que sustenten el 
sentido de la resolución; y
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f ) La consideración sobre las circunstancias y la gravedad de la falta, calificación 
de la conducta e individualización de la sanción debidamente fundada y motivada.

IV. Puntos resolutivos que contengan:

a) El sentido de la resolución conforme a lo razonado en la parte considerativa;

b) Cuando corresponda, la sanción impuesta, así como las condiciones para su cum-
plimiento;

c) La forma de notificación a las partes;

d) La fecha de aprobación;

e) Tipo de sesión del Consejo General;

f ) Votación obtenida; y

g) Firmas de la persona consejera presidenta y de la persona que ostente la 
titularidad de la Secretaría del Consejo.

TÍTULO CUARTO
DE LAS VISTAS Y DESLINDE

CAPÍTULO I 
De las vistas

Artículo 75. Si durante el procedimiento se advierte la existencia de posibles infraccio-
nes que no son competencia del Instituto, la Secretaría Ejecutiva integrará las constan-
cias respectivas y las remitirá a la autoridad que estime competente.

Cuando las probables infracciones versen sobre conductas cometidas por una persona 
servidora pública, la Secretaría Ejecutiva dará vista de las actuaciones a las autoridades 
competentes en materia de responsabilidades administrativas para que, determinen lo 
que en Derecho corresponda.

Artículo 76. Si cualquier órgano del Instituto advierte la posible comisión de algún 
delito lo hará del conocimiento de manera inmediata a la Secretaría Ejecutiva, quien 
ordenará se instrumente el acuerdo correspondiente, haciéndolo del conocimiento a la 
autoridad competente, para que proceda conforme a Derecho. Lo anterior, sin perjuicio 
de la facultad del órgano resolutor de ordenar las vistas correspondientes al resolver los 
procedimientos regulados en el presente ordenamiento.

Artículo 77. La Secretaría Ejecutiva integrará el expediente y lo remitirá al Instituto Na-
cional, cuando se presente un escrito de queja o denuncia que relate hechos que pudieran 
constituir infracciones a lo señalado en el artículo 41, Base III, apartados A y B, de la 
Constitución General o infracciones en materia de fiscalización de los partidos políticos.
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CAPÍTULO II
Del deslinde

Artículo 78. No serán atribuibles a las personas aspirantes a una candidatura sin par-
tido, precandidatas, candidatas o candidatas sin partido, así como a partidos políticos 
o coaliciones, los actos realizados por terceros, siempre y cuando la persona interesada 
demuestre haber realizado al menos las acciones siguientes:

I. Que se haya pronunciado públicamente con el objeto de deslindarse de tal hecho;

II. Que haya solicitado al tercero el cese de la conducta infractora; y

III. Que haya denunciado ante la autoridad competente el acto que se presume infrac-
tor de la ley.

TÍTULO QUINTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS POR VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO Y

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO

CAPÍTULO I
De la recepción, integración,
Tramitación y sustanciación

Artículo 79. Las reglas contenidas en el presente título norman los procedimientos rela-
cionados con violencia política de género y violencia política contra las mujeres en razón 
de género.

En los procedimientos normados en este título deberán respetarse en todo momento 
los principios y garantías de buena fe, dignidad, protección a la persona, coadyuvancia, 
confidencialidad, accesibilidad, debida diligencia, imparcialidad y contradicción, prohi-
bición de represalias, colaboración, exhaustividad y máxima protección.

Las mujeres y cualquier persona en situación de violencia política de género tendrán de-
recho a todas las garantías establecidas en la Constitución General, la Constitución Local, 
los instrumentos internacionales y la legislación nacional en la materia.

Las actuaciones y diligencias que se realicen durante la recepción, integración, trámite e 
investigación de quejas o denuncias relacionadas con violencia política contra las muje-
res en razón de género la autoridad electoral deberán identificar la situación de vulnera-
bilidad de las probables víctimas, para adoptar las medidas que garanticen su igualdad y 
el acceso a la justicia de forma efectiva bajo una perspectiva de género.

Artículo 80. Los escritos de queja o denuncia podrán presentarse de forma física, por 
correo electrónico o de forma verbal ante la Oficialía Electoral y los Órganos Desconcen-
trados del Instituto, dentro de los 365 días naturales siguientes a aquél en que se cometió 
la falta o se tuvo conocimiento de ella.
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En caso de presentarse de forma verbal, personal de la Dirección Ejecutiva o de la Uni-
dad Técnica ofrecerá asistencia a la persona denunciante, a efecto de explicarle el proce-
dimiento de la comparecencia, así como los elementos mínimos que deberá considerar 
para la relatoría de los hechos, de conformidad a las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar; además de las que se consideren necesarias para la instrumentación del acta cir-
cunstanciada.

Si otro órgano del Instituto recibiera la queja, denuncia o vista deberá y enviar de manera 
física o digitalizada el escrito y la documentación correspondiente a la Oficialía de Partes 
para su trámite en un plazo no mayor a las veinticuatro horas, adjuntando los elementos 
de prueba o indicios con los que se cuente.

Artículo 81. Las quejas o denuncias a que se refiere este título deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 16 y 17 de este Reglamento, con la diferencia de 
que podrán ser presentadas por las víctimas, así como por cualquier persona física o ju-
rídica, siempre que se cuente con el consentimiento expreso de la persona denunciante.

El consentimiento expreso de la víctima podrá presentarse en alguna de las modalidades 
siguientes:

I. Verbal: a través de comparecencia de la víctima ante la Oficialía Electoral, en la que se 
señalará su voluntad para que un tercero presente la denuncia por violencia política en 
su contra, precisando el nombre o nombres completos de las personas señaladas para ese 
efecto. La comparecencia deberá efectuarse antes de la presentación de la queja.

II. Escrita: por escrito que contenga nombre y firma autógrafa o huella digital de la pro-
bable víctima, así como la manifestación expresa donde autoriza y señala el nombre o 
nombres completos de los terceros que pueden presentar las denuncias en su nombre, el 
cual deberá presentarse junto con el escrito inicial de queja.

Si el tercero no adjuntara el consentimiento de la probable víctima, la Dirección Ejecuti-
va deberá requerir a la víctima para que, en un plazo de cinco días, ratifique la denuncia 
por cualquiera de las modalidades señaladas, en el entendido de que si fuese de forma 
escrita podrá hacer llegar la ratificación por correo electrónico o a través de video confe-
rencia.

En todo caso, el tercero que presente una denuncia señalará un domicilio o un medio de 
contacto de la presunta víctima por los hechos denunciados. El incumplimiento de lo 
anterior no excluye que la Dirección Ejecutiva pueda allegarse de elementos para obtener 
un domicilio, siempre que se trate de una persona identificable.

De no contar con el consentimiento expreso de la víctima, la denuncia se tendrá por no 
interpuesta. Lo anterior, sin perjuicio de que, en acto posterior, la víctima o víctimas 
presenten de nueva cuenta la queja o denuncia a título personal o con el consentimiento 
respectivo.

Artículo 82. La vía para la tramitación de procedimientos a que se refiere el presente 
título será el procedimiento especial por lo que, en lo general, serán aplicables las reglas 
para su trámite y sustanciación, salvo que en este título se refiera lo contrario.
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El plazo máximo para la sustanciación no podrá exceder los quince días contados a partir 
de que la Comisión acuerde su inicio.

Quedarán comprendidos en los procedimientos a que se refiere el presente título los asun-
tos relacionados con los instrumentos de participación ciudadana en cualquier etapa.

Artículo 83. La Comisión deberá aprobar el inicio o desechamiento del procedimien-
to dentro de las veinticuatro horas posteriores a que se reciba la queja en la Dirección 
Ejecutiva, salvo que se requiera realizar actuaciones previas, en cuyo caso el proyecto de 
acuerdo se someterá a consideración de la Comisión en un plazo de veinticuatro horas 
posteriores al desahogo de la última diligencia, sin que esto pueda ocurrir con posterio-
ridad a los 15 días siguientes a la recepción del escrito.

Artículo 84. La autoridad electoral deberá adminicular y analizar de manera conjunta 
las manifestaciones vertidas por la persona promovente con cualquier otro indicio, a 
efecto de contar con una prueba circunstancial respecto a los hechos denunciados, para 
determinar lo que en Derecho corresponda, para lo cual deberá actuar con perspectiva 
de género.

CAPÍTULO II
De las medidas cautelares

y tutela preventiva

Artículo 85. La Comisión dictará las medidas cautelares o tutela preventiva solicitadas 
por la persona promovente o de oficio en un plazo máximo de veinticuatro horas conta-
das a partir de que se haya recibido el escrito respectivo ante la Dirección Ejecutiva o la 
Unidad Técnica.

Si no existieran elementos suficientes para que la Comisión se pronuncie sobre el inicio 
o desechamiento del asunto, el proveído se emitirá como acto de previo y especial pro-
nunciamiento de carácter urgente, en el que se reservará el inicio o desechamiento de la 
queja.

Artículo 86. Las medidas dictadas de forma cautelar o en tutela preventiva serán apro-
badas por la Comisión y se sujetarán a lo siguiente:

I. Tendrán por objeto prevenir, erradicar y atender este tipo de violencia sustentadas 
en los principios universales de igualdad y no discriminación, libertad de las mujeres y 
el respeto a su dignidad, así como el principio de legalidad que rige la materia electoral.

II. Se solicitarán las acciones o abstenciones necesarias a efecto de evitar que una con-
ducta a la postre pueda resultar ilícita.

III. Se podrán emitir antes de que se acuerde la procedencia o desechamiento de una 
queja o denuncia, en cuyo caso, la Comisión reservará su inicio.

IV. Se otorgarán a petición escrita o verbal de la solicitante, o mediante su represen-
tante, previa ratificación, precisando su objeto.
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V. El plazo para ordenar la medida será de veinticuatro horas, contadas a partir de que 
la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica hayan recibido la solicitud respectiva, sin 
que sea necesaria la realización de actuaciones previas para su adopción.

VI. La Comisión, la Secretaría Ejecutiva o la Dirección Ejecutiva podrán determinar 
la necesidad de realizar actuaciones previas para su adopción que, de ser el caso, serán 
las mínimas para su dictaminación.

VII. Se dictarán tomando en cuenta los hechos denunciados y las pruebas que pre-
sente la persona promovente, así como los elementos probatorios que obren en autos.

VIII. Cuando la medida solicitada sea competencia de otra autoridad, se le remitirá 
copia certificada de las constancias del expediente para que determine lo procedente, 
sin embargo, en casos de urgencia, para garantizar la protección a la vida, la integridad 
o a la libertad de la promovente, la Comisión o la Secretaría Ejecutiva podrá adoptar 
las medidas que consideren necesarias en competencia auxiliar, a fin de poner a salvo 
a la promovente en tanto se emite pronunciamiento por la autoridad competente con-
forme a sus facultades.

Artículo 87. Para la adopción de las medidas dictadas de forma cautelar o en tutela pre-
ventiva la Comisión ordenará las acciones que estime pertinentes, pudiendo acordarse de 
manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes:

I. Retiro de cualquier tipo de publicación, contenido o campaña violenta contra la 
víctima.

II. En caso de reiteración de conductas atribuibles a asociaciones políticas, a sus diri-
gentes, precandidaturas o candidaturas, así como candidaturas sin partido, relaciona-
das con violencia política contra las mujeres en razón de género, se podrá decretar la 
suspensión de prerrogativas por el tiempo y el monto que determine la Comisión o el 
Consejo General.

III. La suspensión del cargo partidista de la persona agresora.

IV. Cualquier otra requerida para la protección efectiva de la posible víctima, o quien 
la Comisión, la Secretaría Ejecutiva o la Dirección Ejecutiva determinen; observando 
para ello, las opiniones y recomendaciones que emita el órgano del instituto especiali-
zado en Derechos Humanos y Género.

CAPÍTULO III
De las medidas de protección

Artículo 88. La Comisión o la Secretaría Ejecutiva podrán dictar medidas de protección 
a petición de la promovente o de oficio, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a par-
tir de que la Dirección Ejecutiva o la Unidad Técnica hayan recibido el escrito respectivo; 
el proveído se emitirá como acto de carácter urgente, en el que se podrá reservar el inicio 
o desechamiento de la queja.
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Cuando en la queja o denuncia no se haya solicitado el dictado de una medida de protec-
ción, pero de los hechos denunciados se desprendan elementos que permitan presumir 
fundadamente que se encuentra en riesgo la vida, la integridad física, la libertad o la se-
guridad de la promovente o de las víctimas indirectas, esta deberá ser decretada de oficio 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.

Las medidas adoptadas se comunicarán de manera inmediata a las partes o autoridades 
correspondientes que observarán su cumplimiento, a través de la manera más expedita 
con que se cuente.

Las medidas de protección tendrán una duración de hasta 60 días, prorrogables por 30 
días más, por el tiempo en que transcurra la investigación o podrán prolongarse hasta 
que cese la situación de riesgo para la posible víctima y la verificación de su cumplimien-
to corresponderá a la Dirección Ejecutiva la cual habrá de proceder en términos de lo 
establecido en el artículo 59 del Reglamento en caso de incumplimiento, sin perjuicio 
de dar vista de los hechos al superior jerárquico para que adopte las medidas necesarias 
para su cumplimiento y lo que en Derecho corresponda.

Cuando por las circunstancias particulares del caso fuese necesario, se podrán dictar 
medidas de protección en los procedimientos ordinarios conforme a lo contemplado en 
el presente capítulo.

Artículo 89. Las medidas de protección podrán ser aquellas establecidas en la Ley de 
Acceso, entre otras:

I. De emergencia:

a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima.

b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se 
encuentre.

c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o 
a personas relacionados con ella.

d) Atención especializada de tipo psicológica, psiquiátrica, médica o jurídica en 
caso de requerirla, así como su canalización a las instituciones correspondientes.

e) Traslado de la o las posibles víctimas a donde se requiera y cuantas veces sea 
necesario para garantizar su seguridad.

II. Preventivas:

a) Protección policial de la víctima.

b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima.

III. Cualquier otra necesaria para salvaguardar la integridad, seguridad y/o vida de la 
persona en situación de violencia, como puede ser el análisis de riesgos y un plan de 
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seguridad, en el que se describirá, una vez analizado el riesgo, las acciones mínimas a 
tomar por parte de del Instituto para evitar un daño físico o el cumplimiento de una 
amenaza.

Las medidas previstas en este artículo son enunciativas y atenderán a la naturaleza y ne-
cesidades de cada caso concreto.

Artículo 90. Para el dictado de las medidas de protección deberán observarse los princi-
pios siguientes:

I. Protección: Considera primordial la protección de la vida, la integridad física, la 
libertad y la seguridad de las personas.

II. Necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección deben responder al nivel 
de riesgo o peligro en que se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas 
en cuanto sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes.

III. Confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los 
fines de la investigación o del proceso respectivo. Toda la información que obre en el 
expediente será clasificada en términos de la normativa aplicable en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública y datos personales.

IV. Oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas 
y eficientes para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a 
partir del momento y durante el tiempo que garanticen su objetivo.

Artículo 91. Para la emisión de las medidas de protección, se deberá identificar lo si-
guiente:

I. El bien jurídico tutelado. Los valores fundamentales y del entorno social de la vícti-
ma que requieren ser protegidos.

II. La potencial amenaza. Las probabilidades de que sea ejecutada y los probables 
efectos en el entorno de la víctima.

III. Las personas probablemente agresoras. Las personas a las que se les imputa el 
comportamiento antijurídico, considerando su capacidad de ejercer la potencial ame-
naza, las relaciones de poder hacia la víctima, sus antecedentes y su entorno.

IV. La vulnerabilidad de la víctima. Los tipos de medios de ejecución de la amenaza, las 
condiciones de discriminación en que se encuentre la víctima, estado de indefensión, 
así como las condiciones de trabajo, relaciones familiares y/o afectivas, entre otras. El 
análisis al respecto se realizará aplicando la perspectiva interseccional y actuando con 
perspectiva de género.

V. El nivel de riesgo. Tomando en consideración el análisis integral de los elementos 
anteriores, se deberá definir si se está frente a una situación de nivel de riesgo bajo, 
medio o alto.
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CAPÍTULO IV
Del sistema de registro de

personas sancionadas

Artículo 92. El Registro de personas sancionadas tiene por objeto compilar, sistematizar 
y, en su caso, hacer del conocimiento público la información relacionada con las personas 
que han sido sancionadas por conductas que constituyan violencia política contra las 
mujeres en razón de género, mediante resolución o sentencia firme o ejecutoriada emiti-
das por las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales como 
locales, en términos de los Lineamientos de Registro.

Artículo 93. El Sistema de Registro será diseñado y administrado por el Instituto Nacio-
nal; además esa autoridad nacional podrá llevar a cabo acciones de capacitación, acom-
pañamiento y sensibilización para el mejor entendimiento de la operación del Sistema 
de Registro de personas sancionadas en términos de los Lineamientos de Registro.

Artículo 94. El Sistema de Registro contendrá las funciones necesarias para que se pue-
dan capturar todos los elementos requeridos para su conformación, en el que se adminis-
trará la información procesada y capturada por el Instituto, en los términos previstos en 
los Lineamientos de Registro.

Artículo 95. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección, designará al personal en-
cargado para operar el Sistema de Registro, informándose de la designación al Instituto 
Nacional para las acciones señaladas en los Lineamientos de Registro.

El personal designado del Instituto para operar el Sistema de Registro deberá atender los 
Lineamientos de Registro, así como las determinaciones que emita el Instituto Nacional 
y este Instituto.

Artículo 96. El Sistema de Registro contará con dos apartados, consistentes en:

I. Registro Inmediato: constará de la primera información suministrada al Sistema de 
Registro sobre las personas sancionadas y estará a cargo del Instituto.

II. Registro Reincidente: consiste en un segundo registro, derivado de una resolución 
o sentencia firme o ejecutoriada emitida por el Tribunal Electoral o el Instituto, en la 
que se determine por segunda ocasión a una misma persona como persona sanciona-
da derivado por hechos en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género.

CAPITULO V
Del registro de personas

sancionadas

Artículo 97. Corresponde al Instituto, a través del personal designado, el registro de per-
sonas sancionadas en el Sistema de Registro, cuando el Tribunal Electoral notifique al 
Instituto la emisión de resolución o sentencia firme o ejecutoriada, en términos de los 
Lineamientos de Registro.
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El registro deberá realizarse en un plazo no mayor de veinticuatro horas, contadas a 
partir de que el Tribunal Electoral haya notificado al Instituto la resolución o sentencia 
firme o ejecutoriada.

Artículo 98. El Instituto en el ámbito de sus atribuciones, operará y mantendrá actuali-
zados y disponibles los registros en el Sistema de Registro, para lo cual dispondrá de la 
infraestructura tecnológica necesaria para ello, atendiendo a las disposiciones señaladas 
en los Lineamientos de Registro.

El Instituto y el Tribunal Electoral establecerán mecanismos de coordinación para la 
colaboración y coordinación para el registro de personas sancionadas.

Artículo 99. El personal habilitado del Instituto deberá capturar el en el Sistema de Re-
gistro, al menos, los siguientes datos:

I. Nombre de la persona sancionada.

II. Clave de elector de la persona sancionada.

III. Sexo de la persona sancionada.

IV. Ámbito territorial (nacional, entidad federativa, distrito o Municipio).

V. Partido político, coalición o candidatura común postulante o candidatura indepen-
diente.

VI. En su caso, incidencia de esta sanción en el proceso electoral, respecto de la perso-
na sancionada.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
VII. De ser el caso, cargo que desempeña la persona al momento de la sanción.

VIII. En su caso, relación con la víctima (jerárquica, de pares, opositor en la contienda, 
subordinación, etc.).

IX. Datos de identificación de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada, cuando 
menos:

a) Número de expediente;

b) Órgano resolutor;

c) Fecha de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada;

d) Conducta por la que se ejerció violencia política contra la mujer en razón género;

e) Sanción, y

f ) Enlace electrónico que permita visualizar la resolución o sentencia firme o ejecu-
toriada (o, en su caso, adjuntar –repositorio documental– la resolución o sentencia 
que, en su versión pública, se remita).
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X. Permanencia de la persona sancionada en el Registro.

XI. Reincidencia de la conducta.

Artículo 100. El Registro será público y podrá ser consultado de conformidad con lo dis-
puesto en los Lineamientos de Registro. El objetivo de las consultas será poner a disposi-
ción del público en general la información sobre las personas sancionadas por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como contribuir a la prevención de la 
violación de los derechos humanos de las mujeres, y a su vez, utilizar esta herramienta 
para los fines de la actividad electoral.

Será responsabilidad del Instituto Nacional y del Instituto, el resguardo de los datos per-
sonales que se encuentren en el Sistema de Registro; por lo que deberán garantizar la 
protección en el manejo de los mismos y, de ser el caso, se podrá denunciar ante las auto-
ridades competentes cualquier acto u omisión en el tratamiento de datos personales, en 
los términos de las leyes y reglamentos aplicables.

El Instituto deberá publicar en su página oficial de Internet, los registros de las personas 
sancionadas de conformidad con los criterios señalados en los Lineamientos.

Artículo 101. La permanencia en el Sistema de Registro será de conformidad con lo siguiente:

I. La persona sancionada permanecerá en el registro hasta por tres años si la falta 
fuera considera como leve; hasta cuatro años si fuera considerada como ordinaria, y 
hasta cinco años si fuera calificada como especial; ello a partir de lo determinado por 
el Tribunal Electoral en la sentencia o resolución firme o ejecutoriada, o en caso de 
no precisarlo, a partir del análisis que realice la Secretaría Ejecutiva, en coadyuvancia 
con la Dirección, respecto de la gravedad y las circunstancias de modo tiempo y lugar.

II. Cuando la violencia política en razón de género fuere realizada por una persona 
servidora pública, funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata 
independiente, precandidata o candidata, personas que se dedique a los medios de 
comunicación, o con su aquiescencia, aumentará en un tercio su permanencia en el 
registro respecto de las consideraciones anteriores.

III. Cuando la violencia política contra las mujeres en razón de género fuere cometida 
contra una o varias mujeres pertenecientes a un pueblo o comunidad indígena; afro-
mexicanas; mayores; personas de la diversidad sexual; con discapacidad o a algún otro 
grupo de atención prioritaria, la permanencia en el registro se incrementará en una 
mitad respecto de las consideraciones de la fracción I del presente artículo.

IV. En caso de reincidencia, la persona que cometió nuevamente las conductas san-
cionadas como violencia política en razón de género permanecerán en el registro por 
seis años.

Artículo 102. El Instituto Nacional será responsable de eliminar la información pública 
en el Sistema de Registro, una vez que concluya su vigencia. No obstante, se generará un 
registro histórico para consulta únicamente del Instituto y del Tribunal Electoral, para 
el efecto de que, de ser el caso, se impongan las sanciones correspondientes tomando en 
cuenta la reincidencia de la persona sancionada.
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Artículo 103. Ante el incumplimiento de las disposiciones previstas en los Lineamientos 
de Registro, así como las señaladas en el presente Reglamento para el registro de perso-
nas sancionadas, que puedan constituir responsabilidades administrativas, la Secretaría 
Ejecutiva dará vista al órgano interno de control de este Instituto.

CAPITULO VI
De la estadística y datos abiertos

Artículo 104. La Dirección Ejecutiva deberá elaborar bases de datos, repositorios e in-
formes estadísticos sobre los procedimientos materia de este título, desglosando la infor-
mación respecto a:

I. Datos del expediente.

II. Personas promoventes.

III. Probables responsables.

IV. Hechos denunciados.

V. Tipo de violencia.

VI. Área geográfica o lugar de ocurrencia.

VII. Medidas de apremio, cautelares o de protección (solicitud y pronunciamiento).

VIII. Prevenciones y/o requerimientos.

IX. Vistas.

X. Fechas de determinaciones y dictamen.

XI. Fecha de resolución.

XII. Criterios adoptados por el Tribunal Electoral.

Artículo 105. La información generada por la Dirección Ejecutiva deberá ponerse a dis-
posición de la ciudadanía en la página de internet del Instituto en un portal específico 
sobre violencia política contra las mujeres en razón de género y se procurará su publica-
ción atendiendo a políticas de datos abiertos y observando en todo momento las normas 
aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS EN CUMPLIMIENTO
A la sentencia sup-je-1437/2023

Primero. Las modificaciones a las hipótesis normativas contenidas en los artículos 8, 
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inciso b), fracción III; inciso c), fracción VI; inciso d), fracciones III, V y VIl; 9, párrafo 
segundo; 14, párrafo segundo; 20, párrafos primero y segundo; 21, párrafos primero y 
segundo; 55, fracciones I, V y VIl; 59, párrafos primero y segundo; 60, párrafo tercero; 
64, párrafo tercero; 65; y, 67, párrafo segundo del presente Reglamento entrarán en vigor 
al momento de su aprobación.

Segundo. Los procedimientos que se encuentren en trámite al momento de la entrada en 
vigor del presente Reglamento se llevarán bajo las nuevas reglas procesales establecidas.
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